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JUST ! F 1 c,\R LA ELECCI 0r; DE U!~ TEMA COMO EL QUE OCUPA ;.. ESTI. 

TES!$, ES FÁCIL Ell R,\ZÓll DE 'IAP.IAS CIP.CUl!STAfiCIAS. POR SU PARTE, 

:L ;;;:SARROLLO '( LA RESOLUCIÓi: DE LOS PROBLEMAS au: SE PLAtlTE,\ll -

SCi• AP.DUOS' PERO I l:TEP.ESArn=:s. 

Ei: o::FE:ISA DEL TEMA SELECClc:rADO. DIREMOS cu:: LA IMPEP.1\íl

VIDAD DEL DERECHO lllTERi;ACIC!:AL ES Ul!A MATERIA POCO EXPLOP.,\DA Ell 

LOS MAllUALES DE ESTA DISCIPLINA, 110 OBSTArlTE QUE EXISTE YA Ull 

CUERPO DE r:CRMAS POS 1 T !VAS QU'.:: LA TRATA. EL ESFUERZO DE LOS 111-

Tc:Ríi,.\C 1 OllALI STAS QUE HAil ESCR 1 TO SO!lRE EL 1 US COGEl!S ES ADMIRA 

BLE ::::; ~U::H~S ASPECTOS, ESPEC l ALMEllTE POR QUE TODA'/Í A PERS 1 STEíl 

llUMEROSOS PRlilCIPIOS DEL VIEJO DERECHO lrlTERllACIOl!AL QUE SE OPO

i!EI FROllTALMEllTE COll NUESTRA lllST ITUC [ ór1. Los AtlTECEDEl!TES T~Clll 

CDS QUE DATAN DEL SIGLO XVI 11, SE DESEllVUELVEU HACIA LA SEGUilDA -

MllAD DE LA PRESEIHE CEtlTURIA. ELLO rw HA DE SORPP.EilDERtlOS PUES

TO QUE SÓLO Ell llUESTRA ÉPOCA, LA SOCIEDAD lllTERl!ACJOflAL HA LLEGA 

DO A SER GLOBAL, LO CUAL CO It:C l DE CON EL MAYOR 1 flTERÉS DE LOS E.s_ 

TADOS DÉBILES POR CO!ISOLIDAR LOS DESARROLLOS PROGRESIVOS QUE EL -

DERECHO ÍtlTERtlACIONAL PUEDA TEllER, 

Es SEÍlALADA LA IllFLUEf!C 1 A au;:: LAS UAC 1 OUES DEL TERCER l·iUilDO 

HAii IMPRESO A LA Dil!ÁMICA JURÍDICA IllTERl!ACIOflAL Ell LAS REC!ErlTES 

DÉCADAS, LO CUAL REAF l RMA EL Il!TERÉS Erl EL A!IÁL! S l S DE UllO DE LOS 

COllCEPTOS MÁS tlOVEDOSOS DEL ACTUAL ÓRDE~l. DESDE LA PERSPECTIVA DE 

UllA POTE!ICIA MEDIA, COMO MÉXICO. 

LAS FUENTES DOCUMEUTALES SOBRE !lUESTRO TEMA sori ESCASAS y DE 

DIFICIL CO!lSULTA, AUN LAS REDACTADAS Efl ESPAílOL, POR LO QUE SU Dl 

FUS !Ótl COUTRI BUYE A LA FORMAC l Óll DEL FUTUP.O I!ITEP.!IAC IOflALl STA, -

ES ÉSTE UllO DE LOS PROPÓSITOS DEL PRESEllTE ESTUDIO; EL CUAL SE PR~ 
SEilTA DIVIDUlO El! TRES CAPÍTULOS, MISMOS QUE TRATAfl EN SU ORDEll:

LA ilORMA POS 1 TI VA GENERAL, LA OP 111 l Óll DOCTR 111AL 'f LOS PP.ECEDEflTES 

JUDICIALES. 

LA lllTE!ICIÓll DELIBERADA QUE PERSEGUIMOS cmi ESTA DlSTRIBU-

CIÓfi, ES ERRADICAR DEL LECTOR Ull CIERTO PREJUIC!G SOBRE LA IRREA-
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LIDAD, LA IMPRACTICABILIDAD DEL IUS CCGEllS lilTEiWA::!OllAL. 

CCMO APU:ITA~OS, EL PRIMER CAPfTULO ESTÁ DEDICADO AL MIÁLJ. 

s 1 s DE LA tlCRMA POS¡ TI VA' QUE Erl ESTE CASO ES COllVEUC 1 or:AL. EsT l. 
MAMOS QUE SIEllDO L~ COSTUMBRE LA FUE"TE ORIGl~ARIA DEL DERECHO -

It!TERNACIOllAL. r;o l":ORECIÓ u:iA REFEREllCIA DIRECTA. Ell ATEl•CIÓll A 

QUE LA CODIFICAClé;¡ DEL DERECHO DE LOS TRATADOS VERSÓ Ell GRA:I PAB. 

TE SO<IRE LA ORDEr!AClÓll DE PRÁCTICAS MUY ArlTIGUAS, Utl SIGllllFICA

TIVO PROGRESO LO ccr1TITUYEtl LOS ARTÍCULOS COllSAGRA::JOS AL IUS cc

GEllS. PERO !IO :1os LIMITAMOS A su SIMPLE COME;ITARIO. TRATAMOS TAlj 

Bl~fl A LOS llUMERA~ES QUE RESUllTAll COtlEXOS A LA LUZ DE uru. BITER

PRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LAS DOS COllVEtlCIONES SOBRE EL DERECHO DE 

LOS TRATADOS, LA DE 1969 Y LA DE 1986, EL APARTADO DEDICADO A ES

TA ÚLTIMA, ASf COMO EL QUE SE REFIERE A LAS RESERVAS FORMULADAS A 

LA PRIMERA, PODRÁN RESULTAR DE ItlTEP.~S HABIDA CUEllTA DE QUE EL MA 

TERIAL COllSULTADO. UADA DICE AL RESPECTO, 

lllTEtlTAMOS APORTAR COll ESTE CAPfTULO, UtlA VISIÓll COMPREflSI

BA DEL IUS COGEllS llJTERN/,C 1 OllAL POS 1T1 VO, EL CUAL ES YA UllA REALl. 

DAD, 

LA PRIMERA PARTE DEL SEGUllDO CAPfTULO, RECOGE EL PUllTO DE -

VISTA DOCTRWAL, QUE FUE DETERMINAllTE Ell LA LABOR DE CODIFICACIÓN 

El'IPREllOIDA POR LA COMISIÓI• DE DERECHO INTERNACIOtlAL. DE ESPECIAL 

UTILIDAD RESULTA EL PENSAMIEllTO DE LOS AUTORES LATWOAMERICAHOS, 

MEXICAHOS Y CHiiio, TODA VEZ QUE Etl SU.MAYOR(A FUE EXPRESADO DES-

PU~S DE LA FIRMA DEL PRIMER INSTRUMEHTO, Y SU DIFUSIÓN ES AÚN MÁS 

PRECARIA QUE LA DE LOS PUBLICISTAS AFAMADOS COMO KELSEH O VERDROSS. 

Es PUES tlUESTRO Fl!l, EXPotlER ORDEHADAP'IENTE LA DOCTRlllA REGIOHAL -

PREFEREtlTEP'IENTE, 

LA SEGUNDA PARTE DEL CAPÍTULO QUE SE PRESElffA, COllTIENE PRj_ 

MORDIALMENTE LOS PUllTOS DE VISTA DE QUIEll ESTO ESCRIBE. PROPONE-

MOS UN NUEVO MARCO DE ESTUDIO PARA EL IUS COGEl4S INTEiUIACIOtlAL, -

ES DECIR, UNA PERSPECTIVA MÁS AMPLIA QUE PERMITA UBICARLO.DENTRO

DEL FEt:ÓMEllO .JURfDICO EU GENERAL, TAL PUtlTO DE PARTIDA LO PROPOR

Cl OllA LA FILOSOFfA DEL DERECHO, Y DESDE ELLA LLEGAMOS HASTA El D¡_ 
RE CHO INTERNAC IOUAL V 1 GEllTE, Ell ESTE PUllTO RECORDAMOS LAS PALABRAS 
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DE FIORE, CUAtlDO AFIRMA: 

LA FILOSOFÍA DEL DERECHO DEBE SER LA PRWCIPAL FUEflTE Efl -

DOllDE LA CIEllCIA DEL DERECHO lllTERllACIO!lAL HA DE BUSCAR LAS 

REGLAS DCL ORDcl! JURÍDICO DE LA SOCIEDAD DE LOS ESTADOS, P~ 

RO ES fiECESARIO QUE EL PUBLICISTA NO COllFI~ ÚllICAMENTE Ell 

EL RACIOC!tllO; ArlTES HA DE BUSCAR APOYO Ell LA DILIGEllTE Gfl 
SERVACIÓll DE LAS RELACIOllES ESTABLECIDAS MEDIAllTE EL COMER 

CIO Y LA COUVIVENCIA QUE SIRVAll DE MATERIALES A LA REFLEC

CIÓll, PARA DESEUTRA01\R LA ftlTIMA llATURALEZA DE LAS MISMAS 

RELACIOllES (1), 

LAS COllCLUCIOilES A LAS QUE LLEGAMOS Y EL MISMO DESARROLLO~ 

DE LAS IDEAS PROPUESTAS, PUEDEU r:o SER CORRECTAS; DE LO QUE ESTA

MOS COUVEllC!DOS ES DEL HECHO DE QUE 110 BASTA EL AflÁL!SIS DEL DER~ 

CHO POSITIVO O DEL COMPORTAMIEIHO DE LOS ESTADOS,_ PARA FUflOAMEN 

TAR ADECUADAMEllTE UH JUICIO T~ClllCO SOBRE NUESTRA lllSTITUCIÓll, Es 
POR ELL0 QUE RECURRIMOS A LA FILOSOFÍA DEL DERECHO PARA TRATAR 

LOS TEMAS QUE SE lllCLUYEN; POR OTRA PARTE, ELLO NO IMPLICA LA fl.{; 

GACIÓll DE LA REALIDAD POL[TICA INTERllACIOllAL, SÓLO IllTEtlTAMOS DAR 

su JUSTO VALOR A CADA ASPECTO RELACIONADO cor1 LA IMPERATIVIDAD -

DEL DcRECHO ltlTERNAC 1 CHAL, 

SIGUIEllDO EL COHSEJO DE FIORE, EL ÚLTIMO CAPfTULO EXAMHIA 

LA PRÁCTICA JUDICIAL QUE SOBRE EL IUS COGENS Y SUS CONCEPTOS CO

HEXOS, SE CONOCE A TRAV~S DE CASOS, RESULTA SORPRENDEllTE QUE NO 

SÓLO TRIBUNALES lrlTERflACIONALES, SillO TAMBI~ll ALGUNOS NACIONALES, 

SE HAYAfl PRONUllCIADO SOBRE LA MATERIA, EN TODO MOMENTO TRATAMOS DE 

SEflALAR LA FACTIBILIDAD Y LA IMPORTANCIA QUE REPRESEllTA EL QUE, -

MEDIAllTE EL DESARROLLO DEL IUS COGEHS, SE HAYA HECHO REALIDAD LA 

JURISDICCIÓll OBLIGATORIA DE LA CORTE IrnERNACIOUAL DE JUSTICIA. 

ESPERAMOS QUE EH EL FUTURO, SE MUL TI PL I QUEll LOS PRECEDEllTES 

Y SE RESPETEN LAS DECISIONES ARBITRALES O JUDICIALES, Ell BEHEFI--

FIORE, Paaquale: Derecho Internacional Codificado , (tra.d. del italia
no por Alejo Garcla), Tomo l, Editorial de Góngora, Madrid, 1891, p. 49. 
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c1;; :JEL P'.;DER .JUI:!CIAL rr;TER::;.c!o!:AL. Los CASOS QUE SE MENC!OrJAt;, 

SON u~,; MUESTRA FEnAC!EflTE DE~ !UTER~S POR CO~STITU!R UN GRDE!I ~u 

RfD!CO lllTERilAC!Cf;AL ACORDE CG<I LA EVOLUCIÓN DE LA COMU!HDAD DE 

ESTADOS. 

HEMOS DESAi<RC:..U.DO ALGu::cs TE"'AS QUE cous !DERAMOS !IECESA-

R IOS AUllOUE ilO FUtlDAMEUTALES. 1,;:..Es COMO: EL DERECnO DEL OBLIGA

DO, LA TEOR!A DE rlA<«;- APLICADA A LAS flGRMAS DE DERECHO lrlTERtlA-

ClOt:AL. U, ESTRAí!FI:AC!Ót! DE ESTADOS, LA IMPORTA!ICIA DE LAS OP.l 

:¡¡ o:i;::s CCtlSUL T: VAS y D 1 s I DEr:-:-Es DE LA CORTE l llTERl!AC: or:.:.L !lE Ju.s_ 
TICIA El< si.; lllTE!lTC POR CREAR DERECHO DER!VATl'\10 E;TC.' TGDOS ~s

TOS AYUDA!< A FUNDAMEllTAR Eil LO GEflERAL, LAS COllCLUS!Ot!ES QUE PRQ 

POflEMOS. 

EN RESUME!<, DOS SOil LOS PROPÓSITOS FUllDAMENTALES QUE !IOS P! 
NIMARO<l EU ESTE TRABAJO¡ PR!!"\ERO, D!FU!IDIR LOS ADELAllTGS YA COll

SOLIDADOS Ell ESTE CA~PO, Y SEGUtlDO, PROPOiiER Ull f'\ARCO DE ESTUDIO 

llUEVO, QUE llOS LLEVE A ESTIMAR POllDERADAMEllTE EL GRADO ACTUAL DE 

DESARROLLO DE DERECHO lrlTERolACIOl:AL COMO ORDE!I Il'\PERATIVC, 

flr:ALMEl:TE, ESTll'l»IOS QUE tll!IGÚll ESFUERZO ES INÚTIL, SI lli

TEflTA CONVERTIR EL CO?ICEPTC DE IUS COGEilS ltlTERNACIOllAL, EN UN VER 

DADERO IUS VIVEt<S PARA LA COMUllIDAD DE ESTADOS; POR LO QUE AL AM

PARO DE ESTA IDEA, SOMETEMOS ESTA TESIS A LA COllSlDERACIÓ!I DEL Sl 

!IODO Y DEL LECTOR. 
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l. LA DIVISIÓN DE LA TESIS rn PÁRRAFOS !IUMERADOS PROGR~ 

S!VAMEflTE, OBEDECE A UN DOBLE Fltl: PRIMERO PORQUE SE BUSCÓ CIER 

TA SISTEMATIZACIÓfl Efl LOS TE,...AS ABORDADOS, Y SEGUllDO, PORQUE -

CC~I LA CITA INTERNA EL ESTUDIO ADQUIERE MAYOR COHEREllCIA. DESA

FORTWlADAMEUTE NO LLEGAMOS A SER EXHAUSTIVOS, lil EN TEMAS, tll -

E~ AUTORES; SIRVA DE EXCUSA A LO PRIMERO, El lllVEL PARA El CUAL 

SE PREPARÓ LA TESIS, LICENCIATURA; PARA LO SEGU!IDO, LA INCLU -

SIÓ:I DE UNA BIBLIOGRAFÍA COMPLEMENTARIA QUE DARÁ t:OTICIA AL lflT~ 

RESADO, SOBRE LOS TRABAJOS Y PUBLICACIOllES QUE POR lMPCSIBILI -

;:;:.;:; MATERIAL. NO PUD!EP.!:lll SEP. !:Dt!SULTADDS, 

2. PRETEllDEMCS QUE SU LECTURA SEA ÁGIL, CON LA IHCLU -

SIÓ!I DE LA VOZ QUE IDEllTIFICA CADA PÁRRAFO, Ell EL EllCABEZADO DE 

LAS PÁGlllAS. 

D. I. 
o. l. 
CDI 

CIJ 

AJIL 
RC 
.\FDI 

ICLQ 

3. LAS ABREVIATURAS MÁS UTILIZADAS SOll: 

DERECHO lrlTERNACIONAL. 

ORGANISMOS lNTERUACIONALES. 

COMISIÓN DE DERECHO lNTERNAClOllAL, 

CORTE INTERNACIOllAL DE JUSTICIA. 

AMERICAN JoURllAL OF IHTERNAT!ONAL LAw. 

RECUEIL DES CouRSES. 

AllNUAIRE FRANCAICE DU DROIT lllTERNATIONAL, 

1NTERllAC1 ONAL AllD COP1PARAT 1 VE lAW QUARTEL Y, 

!. Es EL SIGNO QUE IDEtlTIFICA CADA PÁRRAFO, 

4, CUANDO DECIMOS D. I., l!OS REFERIMOS AL DERECHO INTER -

i<AC 1 ONAL PúBLI CO GENERAL, SI EP1PRE QUE LA INTEllC 1 ÓN ES OTRA AS f -
s: ESPECIFICA. 

5. !los PARECE QUE ESTE ES EL LUGAR APROPIADO PARA INCLUIR 

<..~iA NOTA ETIMOLÓGICA E HISTÓRICA SOBRE LA LOCUCIÓN IUS COGENS, -

,.A QUE ESTE COMENTARIO NO COHSTITUYE ESTRICTAP1EllTE UN APARTADO -

~UR(DICO, 
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LA PALABRA QUE llOS ES DESCOllOCIDA, CQGC:11S, DERIVA DEL LATfll 
CQGQ, Y ESTA A SU VEZ DE CO Y AGQ, ESTA ÚLTIMA PA~TÍCULA -QUE Ell 
SU FORMA MÁS AllTIGUA ES AXIM- PARECE SIGlllFICAR: EMPUJAR FREllTE A 
SI(!); Y FORMA p,;RTE DE "PREVEP.BOS" CALIFICADOS DE COMPUESTOS Y DE!! 
SOS, ES DECIR, COll MÚLTIPLES SIGNIFICADOS, EJEMPLO DE ELLOS SOll -
COGO v DEGO. 

Asf, CQGQ EllCUEllTRA LAS SIGUIENTES ACEPCIOHES: l. DIRIGIR -
VARIAS COSAS UlllDAS HASTA Ull PUNTO, 2. ÜRDEllAR, DISPONER, 3, RECQ 
GER, 4. UllIR, JUNTAP., 5, RECAUDAR, 6. PENSAR, DEDUCIR, RAZOhAR, -
7, COllVOCAR, 8, FORZAR, COMPELIRl2l, LAS PALABRAS QUE DE ~STA SE 
ORIGlllAROll FUEROll UTILIZADAS Ell ÁMBITOS, DESDE EL llAVAL, HASTA EL 
FOREllCE. LA C~LEBRE FRASE COGITO ERGO SUl'í, ES ur1 BUEU EJEMPLO DEL 
EMPLEO RE~ACEhilSTA DEL VERBO CQGQ, EN EL CAMPO DE LA ESPEC~LA

CIÓN FILOSÓFICA. 

COMO: 
Eu UN SENTIDO MÁS JURfDICO, ROMA COflOCIÓ Y UTILIZÓ FRASES -

COGERC: IUil ICES 
CONGUNTUR SErlATORES 
COGI IN SEilATUM 

COllVOCAR A LOS JUECES, 
LOS SENADORES SE REUNEN, 
SER CONVOCADO EN EL SENADO (3), 

Eu EL SENTIDO QUE llOS lllTERESA: CONSTRERiR, OBLIGAR, FORZAR, 
COGQ DIÓ LUGAR A LOCUSIONES COMO: 

llOil TE El'iERE COGIT 
PRECE COGERE ALIQUEi-i 
COACTUS LEG I BUS EAM UXOREM 

ilUCET 
MGHITUDlllE SUPPLICI 1 DUBl 

TA!ITES COGIT 

110 TE HA FORZADO A COMPRAR, 
OBLIGAR A UNO CON SÚPLICAS, 
(Ü) SE CASARÁ OBLIGADO POR LA LEY, 

POR LA MAGfl!TUD DEL CASTIGO SE FUER 
ZA A LOS 1rmEc1 sos (4) 

Cfr, ER.~OUTA A. y A. !!Ullet: Dictionaire Etf;olo~ique de la Langue (His
toire des oots), 4a. ed., Libraire C. Klinc!ilec , Parls, 1967, p. IS; 
BLA.~QUEZ FRAILE, Agustín: Diccionario Latino-Español , Toao I, 5a. ed., 
Sopena, Barcelona, 1975, p. 389. 
Cfr. LE'WIS and Shorc: A Latin Oictionary, Oxford at de Caledon Press. -
Londres, l9b9, p. b7b; THESAVRVS LINCVAE LhTINA,E. Vol. 11~, fase. VII, 
Ieubner Verlagsgeaellachaft, Leipzig, 1976, p. 1519; LEXICON IOTIUS LA
TINATIS, Tomo I, Gregoriana, Barcelona, 1965 1 p. b7b. 

3 BLANQUEZ FRAILE, Agusc!n: op. cit. Cabe oencionar que lo~ eje~plos tran~ 
critos, fueron tomados de obras de Cicerón. 
Ibid. 
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lle OBSTAr/TE, SE CAP.ECE DE UllA FRASE O SEllTEllCIA CLÁSICA -

QUE UTILICE EL PARTICIPIO PPESEllTE DE COGO. ES DEClR, COGENS, Asf 

PUIÓS, lUS COGEllS SIGr/lFICA LITERALMEllTE: DERECHO QUE OBLIGA, D~ 

RECHO COllSTRlflENTE. 

POR TODO LO DICHO. SE HA COllCLUIDO QUE ES DUDOSO QUE LA L.Q 

CUCIÓN HAYA SIDO trlVErlTADA DURAllTE LA EDAD MEDIA, SIENDO MÁS PR.Q 

BABLE SU APARICIÓll EN LA ~POCA CONTEMPORÁliEA. SE SEiMLA A WlllD-

SCHEID, PAllDECTISTA DEL SlGLO XIX, COMO EL PRlMERO Ell UTILIZARLA 

Eii EL TGMO l DE SU OBRA "DER PAllDECTERECHTu DE 1892 (5), EL TÉ'.RMl-

110 ALEMÁll QUE TRADUCE rus COGEf!S ES Zl<lrrtGEUD. G.UE ES Ull AD.JETIVO 

CUYO SIGtlIFICADO ES: IMPERATIVO, COMPELEllTE, PERENTORIO, FOERCl-

BLE(6), 

APUllTAMOS COMO DATO CURIOSO QUE, HASTA DOllDE SABEMOS, SÓLO 

LA LENGUA INGLESA RECOGE LA MORFOLOG!A Y LA SC:MÁllTlCA DE CQGEllS, 

Ell PALABRAS COMO EL AD.JETlVO COGENT O EL SUSTAllTlVO COGENCY. AD~ 

MÁS DE LAS ACEPCIOllES QUE TIENEN QUE VER COtl •coMPULCIÓll", AMBAS 

PALABRAS COMPARTEll EL SEtlTIDO DE "CONVHICEtlTE• O •poDER DE COllVEl! 

CIMIEtlTO" (7); LO QUE tlOS LLEVA A ESPECULAR -110 HUY CIErlTIFICAMEll

TE POR C 1 ERTO- SOBRE LA V 1GEllC1 A DE LAS llOP.MAS DE IUS COGEllS QUE 

SE ALCAllSA MEDIANTE SU COllVIUCEllTE FUERZA JURÍDICO-MORAL. 

6, COMO EL ARTfCULO 53 DE LA CONVEllCIÓll DE VIEtlA SOBRE EL -

DERECHO DE LOS TRATADOS DE 1969, SERÁ DE COllSTAllTE REFERENCIA, LO 

TRAllSCRIB IHOS EN ESTAS ADVERTEllCIAS, PARA SU FACIL LOCALIZACIÓN Y 

COllSULTA: 

ARTICULO 53. 
TRATADOS QUE EST~ll EN OPOSICIÓll cori UNA llORM IMPERATIVA DE 

DERECHO I rlTERllAC 1 orlAL GEllERAL ( 1 us COGE NS) • 

Es llULO TODO TRATADO QUE EN EL MOMEflTO DE SU CELEBRA

CIÓll, ESTÉ'. EN OPOSICIÓll COll UNA :IORMA IMPERATlVA DE DERECHO 

INTERllACIOrlAL GEllERAL. PARA LOS EFECTOS DE LA PRESEtlTE Cou-

S DEL VECCHIO, Giorgio: Lezioni di Filosofia dei Dirito • lJa. ed., Dote. 
A. Giuffré, Milán, 19bS, pp. 247 y Z48. 

b MESSINCER. H: Langenscheidt's Nev College Cerman Dtcctonary. 4a. ed .• -
Langenacheidt. Munich. 1973. p. 
WEBSTER"S SEVEHTH NEW COLECIATE DICTIONARY. l6a. ed •• c. y c. Kerria• -
Co., s/l., 19b7, p. 120. 
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VENCIÓN, UNA NORMA IMPEkATIVA DE DERECHO INTERNACIONAL GE
NERAL ES UNA NORMA ACEPTADA Y RECONOCIDA POR LA COMUNIDAD 
INTERNACIONAL DE ESTADOS EN SU CONJUNTO COMO NORMA QUE NO 
ADMITE ACUERDO EN CONTRARIO Y QUE SÓLO PUEDE SER MODIFICA 
DA POR UNA NORMA ULTERIOR DE DERECHO INTERNACIONAL GENE
RAL QUE TENGA EL M 1 SMO CARÁCTER (8), 

8 SZEJCELY, Al.berta: 'Instrumentos Fundam.ent:ales de Derecho Interna
cional Público, Tomo 1, Instituto de Investigaciones Jurídicas, 
Serie A), Fuentes b). Textos y Estudios Legislativos. Núm. 9. UNAM. 
Mixico, 1981, p. 207. 
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CAPITULO 1 

1 , NOC 1 ON DE 1 US COGEUS 

EN LA COUVEflCIÓN DE VIENA SOBRE DERECHO DE LOS 

TRATADOS DE 1969 

i..:1. CONVENDRÍA EMPEZAR ESTE CAPÍTULO HACIENDO UNA MENCIÓN, SI 

BIEN SUCINTA NO INÚTIL, DE LOS ESFUERZOS QUE SE HAN REALIZADO 

CON OBJETO DE LOGRAR LA CODIFICACIÓN DEL D. l,, O POR LO MENOS, 

DE ALGUNAS DE SUS MATERIAS, DURANTE LOS ÚLTIMOS TIEMPOS, EL MQ 

VIMIENTO CODIFICADOR DEL DERECHO EN GENERAL Y LOS MOTIVOS QUE 

LE DAN ORIGEN, TALES COMO: LA Utl!FICACIÓN DE LAS NORMAS DE DE

RECHO VIGENTE, LA SUSTITUCIÓN DE LA COSTUMBRE POR LA LEY ESCRI

TA Y LA ADOPCIÓll DE UN SOLO TEXTO SI ES QUE EXISTEN VARIOS EN 

UN MISMO SENTIDO, SE HA HECHO PATENTE, COMO ES DE TODOS CONOCI

DO, YA DESDE LA ANTIGÜEDAD; TAL ES EL CASO DEL CORPUS IURIS Cl

VILIS, LA OBRA DE CODIFICACIÓN MÁS IMPORTANTE DEL DERECHO ROMA 

NO (l) REALIZADA DURANTE EL SIGLO VI DE NUESTRA ERA. 

l PETIT. Eugene: Tracado elemencal de Derecho Romano, (erad. del francés 
por Joaé Fernández), Epoca S.A., México 1977, pp. 60 a 66; 
IOlllCEll. Pablo: Historia, Fuentes y Literacura del Derecho Ro8ano, (ale) ~ 
cional, S.A., KÉxico 1980, p. 356; SOHM, P.odolfo: lnaticucionea de 
Derecho Privado lloaano, Biatoria y Sisteiaa, (trad. del alellAil por 
Wencaslao llocaa), Grifica Panamericana s. de R.L., ~xico, 1959, 
P'P· 6 y 7; BERNAL, lleatri.z y Jóié de _JesÚli' Ledesmá : Hiatori.a del De
recho Rmsano y de lo• Derechos Neoromanistas (de los or{genes a la alta 
Edad Media), Instituto de Investigaciones Jur{dicas, Textos Universita
rios Núm. 5, UMAM, México, 1981, pp. 252 a 256. 
La lista de tratadistas sobre Derecho Romano es casi infinita, basca con 
los citados para respaldar nuestro aserto. 
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A TRAVtS DE LOS SIGLOS. PESE A LA ESPECIALIZACIÓN DEL D~ 

RECHO Y SU CONSECUENTE DIVISIÓN TEÓRICA EN RAMAS. LAS NECESI

DADES QUE LLEVAN A SU CODIFICACIÓN NO HAN DEJADO DE TENER vi 

GENCIA. 

BENTHAlt INSISTfA AÓN '1ÁS QUE JHERING EN UNA COM

PLET.I\ CODIFICACIÓl'f DEl DERECHC. fsPEIU.BA QUE TAL C.Q 

DIFICACIÓN LOGRARfA UNA FORfilJLACIÓN COfFLETA Y LÓGI

CAMENTE COMGRUENTE DE TODO El CUERPO DEL DERECHO Y 

CONTRIBUIRfA AS! A LA CERTEZA JURfDICA Y A UNA APLi 

CACIÓN RÁPIDA Y NECMUCA POR PARTE DEL PODER JUDI

CIAL DE LAS NORMAS PROftULGADAS E11 FORMA DE LEY (l) • 

lA IDEA DE SEGURIDAD JURfDICA. QUE SE LOGRA AL TENER UN 

SOLO TEXTO, UNA SOLA INTERPRETACIÓN DEL DERECHO APLICABLE. 

HA "°VIDO SIE"PRE A LOS JURISTAS HACIA LA COflPILACIÓN Y. U~ 

TERIO~ENTE. CODIFICACIÓN LEGISLATIVA. PoR LAS ESPECIALES CIB. 

CUNSTANCIAS EN QUE El D. l. SURGIÓ. ESTO ES. PORQUE SE 

LE _CARACTERIZÓ COftO LA R-'"A DEL DERECHO QUE REGULA LAS 

2 IODEllllED!Ell.. r.dgar: Teorh dal Derecho, (tr ... dal. ~· por Vicente 
Berre ro)• Colección Popa.lar llcJ. 60, Sa. r-1mp. da la la. ed., 1CE, 
Kis:lco. 1983. p. 314. 
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RELACIONES DE LOS ESTADOS ENTRE Sf (l) Y PORQUE ESPECIALMENTE 

LOS FENÓMENOS MERCANTILES Y LA GUERRA, PERMITIERON El ESTABLE

CIMIENTO DE COSTUMBRES ENTRE LOS ESTADOS, ES QUE ~STE HA TENl 

00 UNA CODIFICACIÓN COMPARATIVAMENTE TARDÍA Y PRIMERAMENTE R~ 

GIONAL, POR LO QUE: 

EL PRIMER MOVIMIENTO CODIFICADOR DEL DERECHO INTERNA 

CIONAL SE PRODUJO EN EUROPA. A FINALES DEL SIGLO xvm 
EN LA ASAMBLEA PRODUCTO DE LA REVOLUCI6N FRANCESA; EL 

CONGRESO DE VIENA, EN 1815, REALIZÓ VARIOS ESFUERZOS, 

ALGUNOS CON ~XITO, EN TAL SENTIDO: EL CONGRESO DE PA 
RfS, EN 1856 TAHBl~N AVANZ6 EN EL PROCESO. ESPECIAl 

HENTE EN LO QUE SE REFIERE AL DERECHO DE LA GUERRA. 

3 J. SIEllJIA. Manuel: Derecho lo1:eraac:lonal Pu-¡,1:1.co. 2a. ed •• Poniia. !IE
x1co, 1955. p. 13; Sfll.EJiSER, !la&: llanwtl de Derecho lnl:ernac:f.onal Pú
hl:lco, (erad. del :loglés por la Do1:ae:1.6ii C.roepe para la Pa& lneeroa
c:lonal) la. reimp., FCE, llix1co, 1978, p. S3; 'VUDROSS, Alfred: De
recho lnl:eroaciooal Pu"Dl:lco, (erad. del ale-'a por An1:on:10 Truyol y Si~ 
n-a) 3& •. rei.p. da la 6a •. ed, Agu1lar, l!ladr:ld, 1982, p. 223; SD'1ll.VlllA, 
cé .. r ec ali:l: Manual de Derecho Ia1:eraac:lwl. P!r• of:lc:la1ea de la Ar
_... de lléJl:lco, Arch:l.Yo R1sl:ór:lco Mpl-'c:lco -.:1.cano ~- 2, C...rta 
Epoca, S&E/S!I, Méx:lco, 1981, p. )1. r:n Cal ... 1::1.do, ••I:• autor oos 
d:lce: 

En la doctrina clásica del derecho :lneernac:loaal •• consideró 
s:lempre que los únicos sujel:os de derechos y obl:L&ac:lon•• del 
orden :lnrernacional eran los Esl:ado•. En loa Úll:S..Oa 1:1.-pos, 
ya con la presencia de organizaciones y organla.oa internacio
nales y de otras entidades que pesan en los aS\ID.~o• :1.ncernacio 
nales. se ha abierto paso la tesis de que ade.ls ex~scea
ocros sujetos titulares de derechos y obl~gacioaea internacio
nales, y que hay una parte del derecho de gentes, c•da vez más 
creciente, que se dirige a ellos. 
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lo HISHO QUE LOS CONGRESOS DE LA HAYA, EN 1899 Y 

1907 <4 > • 

Y NO ES HASTA OUE SE LOGRA LA CREACIÓN DE UN ORGANISMO REALMENTE 

INTERNACIONAL, QUE SE HA PODIDO REALIZAR UN TRABAJO DE CODIFI

CACIÓN UNIVERSAL DEL D.!,, NOS REFERIMOS COMO ES OBVIO, A LA 0R

GMl!ZAC!ór~ DC: U.5 rlACIGNES UNIDAS, V A ELLA EN PARTICULAR PORQUE 

LA SOCIEDAD DE NACIONES, PESE A SER UN ANTECEDENTE IMPORTANTE, 

110 DEJÓ DE VERSE LIMITADA EN SU ACTUAC 1 ÓN, 

SE RECONOCE GENERALMENTE QUE LA EXPERIENCIA DE. LA Li 

GA DE LAS NACIONES, NO OBSTANTE EL FRACASO DE SU TA

REA PRIMARIA DE "-\NTENER LA PAZ, CONSTITUYÓ UNA FA

SE IMPORTANTE EN EL DESARROLLO DE LAS INSTITUCIONES 

INTERNACIOliAlES (5), 

más aún, con la creac.ión de inacancias juriadiccionales a nivel regional 
se va más allí en el concepto de sujeto de derecho internacional, el Tr~ 
bun.al Europeo de Derecho• e .... noa lo confir.s. "Su originalidad estriba 
en la creación y pueata en .. rcha de un verdadero mecaniS110 judicial pa 
ra la garan~!a internacional de los derechos que reconoce. Al mismo ci~ 
po, y prácti~nte por primera vez se reconoce al simple ciudadario el 
derecho de acceso directo a un órgano judicial internacional ••• hasta el 
31 de dicieabre de 1964 •e habían presentado 2,388 demandas individuales 
... ". Bolet!ri de la Comisión Internacional de Juristas: Tribunal Euro
peo de Derechos Humanos. publicado en Español, Núm. 24. Ginebra Suiza, 
diciembre l %5, p. 4. 

~ SEPULVEDA, c.;sar et alii: op. cit. p. 77. 
5 S0RENSEN, K.ax: op. cit. p. 102. 
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EN EL ASPECTO DE LA CODIFICACIÓN DEL D.I., EL PACTO DE LA 

SOCIEDAD DE NACIONES NO PREVIÓ TEXTUALMENTE UN ÓRGANO ENCARGADO 

DE LLEVARLA A CABO, AÚN CUANDO S[ SE ARROGABA FUNCIONES QUE, POR 

LO MENOS EN ESENCIA, DESPU~S SER!AN ENCOMENDADAS A LA ACTUAL CQ 

MISIÓN DE DERECHO INTERNACIONAL (DE LA QUE NOS OCUPAREMOS MAS 

TARDE) Y QUE DE UNA MANERA TANGENCIAL CONTRIBUIR!AN A ESTA TA

REA, POR EJEMPLO EL ARTÍCULO 19 DEL PACTO ESTf PULABA: 

ARTÍCULO 19. DE VEZ EN CUANDO LA ASAMBLEA PODRÁ 

ACONSEJAR NUEVOS ESTUDIOS, POR LOS MIEMBROS DE LA 

LIGA, DE LOS TRATADOS QUE SE HAYAN HECHO INAPLICA 

BLES Y SOMETER A LA CONSIDERACIÓN DE LOS MISMOS 

LAS CONDICIONES INTERNACIONALES CUYA PERMANENCIA 

PUEDA PONER EN PELIGRO LA PAZ DEL MUNDO (6) 

Et ARTÍCULO TRANSCRITO, HACE REFERENCIA A LA INTENCIÓN 

POR PARTE DE LOS MIEMBROS DE LA PROPIA LIGA, DE IMPULSAR EL DL 

SARROLLO PROGESIVO DEL D.l., MEDIANTE LA ELIMINACIÓN DE LOS 

INSTRUMENTOS QUE HAYAN PERDIDO VALIDEZ MATERIAL y, LO MÁS IMPOR 

TANTE, PROMOVIENDO ESTUDIOS JUR!DICOS SOBRE LOS MISMOS Y LA REA 

LlDAD MUNDIAL PREDOMINANTE. 

5 SZEKELY, Alberco: Instrumentos Fundamentales de DerE"cho Internacional 
'Público, Tomo 1, lnsti~uto de Investigaciones Jurídicas. l!NA.li, Méx! 
co, 1981, p. 22. NOTA: Todas las transcripciones de artículos, de
ben entenderse de esta recopilación , salvo aclaración en contr~rio. 
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ASIMISMO, EL SEGUNDO PARRAFO DEL ARTÍCULO 24 DISPONfA: 

EN TODAS LAS MATERIAS DE INTERtS INTERNACIONAL QUE 

SE HAYAN REGULADAS POR CONVENCIONES GENERALES, PERO 

NO COLOCADAS BAJO LA INSPECCION DE OFICINAS O COML 

SIONES INTERNACIONALES, LA SECRETARÍA DE LA LIGA, 

MEDIANTE EL CONSENTIMIENTO DEL CONSEJO, Y SI AS( LO 

DESEAN LAS PARTES, RECOGERÁ V DISTR18UIRÁ TODA LA 

INFORMACIÓN PERTINENTE, PRESTANDO CUALQUIER OTROAPQ 

YO, QUE PUEDA SER NECESARIO O DESEABLE, 

ESTA ES. SIN LUGAR A EQUfvocos. UNA CLARA PREFERENCIA AL 

TRABAJO CODIFICADOR, QUE SE ESPERO PUDIERA REALIZAR LA LIGA 

AL MENOS CON SUS 28 ESTADOS FUNDADORES. 

AHORA BIEN, LA CARTA DE LA ORGANIZACIÓN DE LAS NACIONES 

UNIDAS SI CONTIENE UN ARTÍCULO EXPRESO, RESPECTO DE LA l'IATEP.IA 

EN ANÁLISIS, A SABER: 

ARTÍCULO 13. 

l. LA ASAMBLEA GENERAL PROMOVERA ESTUDIOS Y HARA 

RECOMENDACIONES PARA LOS FINES SIGUIENTES: 

A) FOMENTAR LA COOPERACIÓN INTERNACIONAL EN EL CA~ 
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PO POLÍTICO E IMPULSAR EL DESARROLLO PROGRESIVO 

DEL DERECHO INTERNACIONAL Y SU CODIFICACION,., (7) 

Así PUES. ES MATERIA EXCLUSIVA DE LA ASAMBLEA GENERAL EL 

LLEVAR A CABO ESTAS FUNCIONES, Y LAS REALIZA A TRAV~S DE UN Oft 

GANISMO SUBSIDIARIO, CREADO EN EJERCICIO DE LA FACULTAD QUE LA 

CARTA LE CONFIERE Y QUE SE CONTIENE EN EL ARTÍCULO 22. QUE E~ 

TI PULA: 

ARTÍCULO 22. 

LA ASAMBLEA GENERAL PODRÁ ESTABLECER LOS ORGA~ISMOS 

SUBSIDIARIOS QUE ESTIME NECESARIOS PARA EL DESEMPEÑO 

DE SUS FUNCIONES, 

Y ESTE ORGANISMO SUBSIDIARIO, ES LA COMISIÓN DE DERECHO 

INTERNACIONAL, CREADA EN LA RESOLUCIÓN 174 ({{) DE LA ASAMBLEA 

GENERAL DE LA ONU, EL 21 DE NOVIEMBRE DE 1947. 

Su ESTATUTO, COMPUESTO POR 26 ARTÍCULOS, ENTRÓ EN VIGOR 

EN ESA MISMA FECHA Y HA SUFRIDO 5 ENMIENDAS, UNA EN 1950 AL AR 

TÍCULO 13, DOS EN 1955, A LOS ARTÍCULOS 10 Y 12. Y POR ÚLTIMO, 

DOS EN t961 A LOS ARTÍCULOS 2º Y 9º. 

A esce respecto Jennings opina que a partir de este art!culo se ha des!. 
rrollado una verdadera maquinaria legislativa al más alto nivel. de la 
cual la CDI es parte fundamental. Cfr. JENNINGS, R.Y.: ·"Resent develop
~ents in International Law Commission: lts relation to the sources of -
lnternational t..aw". ICLQ. Vol. 13. Lóndres, 190~. p. 385. 



CDI ••• 8 

EL ARTÍCULO PRIMERO. DEMARCA CLARAMENTE EL OllJETO DE ESTA 
COMISIÓN Y SU ESPECIAL Ál'IBITO DE COP1PETEHCIA1 A SABER: 

ARTfcULO 1. 

l. LA COMISIÓN DE DERECHO INTERllACIOHAL TEHDRA POR OBJ.E, 
TO IMPULSAR EL DESARROLLO PROGRESIVO DEL DERECHO IN
TERNACIONAL Y SU CODIFICACIÓN, 

2, LA COMISIÓN SE OCUPARA PRI~CIPALMENTE DEL DERECHO -
INTERNACIOHAL PÚBLICO, SIN QUE ESTO LE IMPIDA ABOR
DAR EL CAfllPO DEL DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO, 

DEBEMOS ESPECIFICAR CONCEPTOS •. Y PARA ELLO RECURRIMOS AL 
ARTfCULO 15 DEL ESTATUTO EN ANALISIS: 

ARTÍCULO 15. 

EN LOS ARTÍCULOS SIGUIENTES LA EXPRESIÓN .DESARROLLO -
PROGRESIVO DEL DERECHO INTERNACIONAL• ES UTILIZADA ?OR 
COMODIDAD, PARA DESIGNAR LA ELABORACIÓN DE PROYECTOS DE 
CONVENCIONES SOBRE TEMAS QUE NO HAYAN SIDO REGULADOS 
TODAVÍA POR EL DERECHO INTERNACIONAL O RESPECTO A 
LOS CUALES LOS ESTADOS NO HAYAN APLICADO EN LA PRA~ 
TICA, NORMAS SUFICIEHTEMENTE DESARROLLADAS. DEL MISMO 
MODO. LA EXPRESIÓfl •coDIFICA.;IÓH DEL DERECHO INTER
NACIONAL- SE EMPLEA, POR CO~ODIDAD. PARA DESIGNAR LA 
MAS PRECISA FORMULACIÓN Y LA SISTEMATizACIÓN DE LAS 
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NORMAS DE DERECHO INTERNACIONAL EN LAS MATERIAS EN 

LAS QUE YA EXISTA AMPLIA PRACTICA DE LOS ESTADOS. AS[ 

COMO PRECEDENTES Y DOCTRINA, 

CDI 

ES NOTORIO EL HECHO, DE QUE EN f'\ATERIA DE TRATADOS EXISTfA 

YA UNA AMPLIA PRÁCTICA, DE SIGLOS JNClUSJYf, Al GRADO DE QUE A~ 

GUNOS AUTORES AFIRMAN QUE, 

EL DOCUMENTO MJíS IMPORTANTE PARA LA HISTORIA DEL D~ 

RECHO INTERNACIONAL EN EL ANTIGUO ORIENTE ES EL GRAN 

TRATADO M PAZ ENTRE EL FARAÓN RAftsES 11 y EL REY DE 

LOS HITITAS ICHATTUSCHILL 111 (1272 A DE J,C,) (8) 

SI ATEllDEMOS A LA OPINIÓN TRANSCRITA, LA HISTORIA DE LOS TRATA

DOS INTERNACIONALES Y DE LAS PRACTICAS QUE LES DAN VIDA, TIENE 

31 SIGLOS, APROXIMADAMENTE, 

PERO VOLVAMOS AL ESTATUTO DE LA CDI; EN MATERIA DE CODI

FICACIÓN, LA ASAMBLEA GENERAL PUEDE PEDIR A LA COMISIÓN QUE 

ESTUDIE UN DETERMINADO CAMPO DEL D.I. O BIEN, ESTA ÚLTIMA 

MOTU PROPRIO, PUEDE RECOMENDARLE A AQU~LLA LA CODIFICA-

8 STADllruLLER, Greog: Historia del Derecho Internacional Público, (trad. 
del alemán por Francisco F .. Jordán Santa Eulalia). Parte I. Baat.a el -
Congreso de Viena (1815), Aguilar, Madrid, 19bl, p. 16. !lo obetante, hay 
quien afirma: 

El más antiguo (tratado) que ha llegad<- a nosotros fue concluido en la 
primera mitad del siglo XXIII antes de o. e. entre Naraa-Sin, Rey de 
Accad, y los sátrapas de Elam. 

TUNKIN, G.: Curso de Derecho lnternacion.al, (trad. del TIJ•o por Federico 
Pita)• Libr..o l. Progreso, Moscú, 1980, p .. :s. 
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CJÓN DE UNA MATERIA CONCRETA. LA COMISIÓN, UNA VEZ FIJADO EL 

CAMPO DE ESTUDIO, APROBARÁ UN PLAN DE TRABAJO Y RECABARÁ, POR 

MEDIO DEL SECRETARIO GENERAL DE LA ONU, LOS DOCUMENTOS RELATL 

VOS QUE CONSIDERE PERT1NENTES DE LOS GOBIERNOS DE LOS ESTADOS 

MIEMBROS, ACTO SEGUIDO, LA COMISIÓN FORMULARÁ UN PROYECTO EN 

FORMA DE ARTICULADO Y DE ENCONTRARLO SATISFACTORIO PEDIRÁ, NU~ 

VAMENTE AL SECRETARIO GENERAL QUE LO PUBLIQUE Y LE Dt DIFUSIÓN, 

COMO DOCUMENTO DE LA COMISIÓN, MISMO QUE DEBE COllTENER LOS INFOB. 

MES QUE LOS ESTADOS HAYAN PROPORCIONADO A LA COMISIÓN, Y SERÁ 

POTESTATIVO A ÉSTA, INCLUIR O NO LAS OPINIONES DE LAS INSTITUCIQ 

NES CIENTÍFICAS O DE LOS ESPECIALISTAS CONSULTADOS.QUE, OBVIA

MENTE, NO NECESARIAMENTE VERSAN SOBRE ASUNTOS JURÍDICOS, CON Utl 

DOCUMENTO SEMEJANTE, LA COMISIÓN DIRECTAMENTE, PIDE A LOS GOBIEB. 

NOS QUE EN UN TtRMINO RAZONABLE HAGAN SUS OBSERVACIONES Al MIS

MO. EL PROYECTO DEFINITIVO SE INTEGRA TOMANDO EN CUENTA LAS 

OPINIONES DE LOS GOBIERNOS Y POR LAS RECOMENDACIONES DE LA PRQ 

PIA COMISIÓN, MISMO QUE SE PRESENTA A LA ASAMBLEA GENERAL, POR 

CONDUCTO DEL SECRETARIO GENERAL. 

EN EL MOMENTO DE SOMETER EL PROYECTO A LA ASAMBLEA, LA Co

M IS IÓN PUEDE RECOMENDAR: 

A) 0UE NO ADOPTE MEDIDA ALGUllA RESPECTO A UN INFORME YA 

PUBLICADO. 
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B) QuE TOME NOTA DEL INFORME O LO APRUEBE MEDIANTE UNA R~ . 

SOLUCIÓN, 

C) QuE RECOMIENDE EL PROYECTO A LOS MIEMBROS. A FIN DE 

QUE CONCLUYAN UNA CONVENCIÓN. 

D) QUE CONVOQUE UNA CONFERENCIA PARA CONCLUIR UNA CONVE.H. 

CIÓN. 

EN TODO CASO. LA ASAMBLEA SIEMPRE PUEDE DEVOLVER UN PROYE& 

TO A LA COMISIÓN. DESPU~S DE QUE EL SECRETARIO GENERAL SE LO HA 
YA SOMETIDO. 

EN RESUMEN, PODEMOS DISTINGUIR CUATRO ESTADIOS, EN EL PRO

CESO DE CODIFICACIÓN QUE REGULA EL ESTATUTO DE LA COMISIÓN. A 

SABER: 

lº. REDACCIÓtl DE UN PROYECTO PRELIMINAR, QUE SE LLEVA 

A CABO EN EL SENO DE LA COMISIÓN Mis~. 

2º. CONSULTA CON LOS ESTADOS DE DICHO PROYECTO. QUE Eft 

TRARA UNA NEGOCIACIÓN Y QUE DA POR RESULTADO UN PRQ 

YECTO DEFINITIVO, 

3º, SOMETIMIENTO ANTE LA ASAMBLEA GENERAL DE ESE PROYE~ 

TO, PARA SU DISCUSIÓN, Y QUE ~STA TOME LA DECISIÓN 

QUE CO~SIDERE PERTINENTE. 
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4º, LA REAPRECIACIÓN QUE EVENTUALMENTE SE PUEDE PEDIR A 

LA COMISIÓN, DE UN PROYECTO, COMPLETO O EN PARTE. 

CON ESTA RAPIDfSIMA HOJEADA QUE HEMOS DADO AL PROCEDIMIEN

TO SEGUIDO POR.LA CDI CON RESPECTO A LA CODIFICACIÓN, NOS PER 

CATAMOS DE LA IMPORTANCIA QUE ESTA FUNCIÓN HA ADQUIRIDO EN EL 

AMBITO INTERNACIONAL, EN LOS ÚLTIMOS A~os • 

.f.:1. PUES BIEN, EN MATERIA DE TRATADOS INTERNACIONALES, LA PRA.k_ 

TICA DE LOS ESTADOS, Y RECIENTEMEflTE TAMBitfl LA DE LOS 0. 1., ES 

MUY DILATADA COMO YA SE APUNTÓ y, POR LO MISMO, ÚEGÓ A SER HAR 

TO COMPLICADA Y NO EN POCAS OCASIONES, COflTRADICTORIA; ASf, LA 

CODIFICACIÓN DEL DERECHO DE LOS TRATADOS ERA U'1 PUNTO DE WTERtS 

GENERAL, EN LA COMUNIDAD INTERNACIONAL, ESPECIALMENTE A PRIUCI

PIOS DE LA DtCADA DE LOS CINCUENTA, 

ESTA NECESIDAD SE VIÓ SATISFECHA CON LA CONVENCIÓN DE VIs 

NA SOBRE EL DERECHO DE LOS TRATADOS, MISMA QUE FUE PROMOVIDA POR 

LA ONU y REDACTADA. HUELGA DECIRLO, POR LA CDI. TRAS VARIOS Af~os 

DE TRABAJO, 

DICHA CONVENCIÓN FUE ADOPTADA EL 22 DE MAYO DE 1969 Y ABIER 

TA PARA SU FIRMA UN DfA DESPU~S, EL 23; ENTRÓ EN VIGOR EL 27 DE 

ENERO DE 1980. DEJANDO DE SER LEX FERENDA, EN VIRTUD DEL VENCI-
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MIENTO DEL PLAZO FIJADO POR SU ARTÍCULO 84, QUE ERA DE 30 DÍAS 

CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN LA QUE FUERA DEPOSITADO, EN 

LA SECRETARÍA GENERAL DE LA ONU, EL INSTRUMENTO DE RATIFICACIÓN 

O ADHESIÓN NÚMERO 35 <9> , POR CIERTO, M~XICO FIRMÓ LA CONVEN

CIÓN EL 23 D~ MAYO DE 1969 Y LA RATIFICÓ EL 25 DE SEPTIEMBRE DE 

1974 (10), 

No ES NUESTRA INTENCIÓN EFECTUAR UN EXAl'IEN DE DICHA CONVE~ 

°CIÓN, SIN EMBARGO, UN RESUMEN DE ALGUNOS ASPECTOS GENERALES PA 

RECE IMPONERSE, 

EN SU PRIMER PERÍODO DE SESIONES. CELEBRADO EN 1949 

LA COMISIÓN DE DERECHO INTERNACIONAL INCLUYÓ EL TEMA 

DEL "DERECHO RELATIVO A LOS TRATADos• ENTRE LAS ~T~ 

RIAS ENUMERADAS EN LOS PARRAFOS 15 Y 16 DE SU INFOR

ME CORRESPONDIENTE A DICHO ARO, COMO SELECCIONADAS 

PARA LA CODIFICACIÓN; TAMBl~N DECIDIÓ DAR PRELACIÓN 

9 Con el depóaico del 1.nstr..,..,co de adhesión de To10, acaecido el 28 da 
dicieabre de 1979, ae empezó a contar el ciraino referi .... 
Cfr. llulcilaceral Treaciea in a.apecc of vicb tba S.cratary-Genaral
Perfo...., Depositary Functions. Cbaptar XII. Tbe Lav o~Treatiea., p. 
b51, 1982, E.83.V.b, ST/LEG/SEJl..E/2. 

10 GOMEZ-ROBLEIX> VERDUZCO. Alonso: "C:O..ntario al articulo 133 Constitu
cional" en CONST:TUCION POLlTICA DE LOS ESTADOS URIDOS llEXICAllOS, Ina 
ticuto de Icve~tigaciones Jur!dicaa, Serie A, Fuente• b), Tezcoa y E!: 
tudios Legislativos, NúQ. 59, L~IA.~, México, 1985, p. 333. 
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A ESTE TEMA {11) 

AL ARO SIGUIENTE, 1950, LA CDJ ELIGIÓ COMO RELATOR ESPE

CIAL PARA ESTE TEMA, AL SR. JAMES L, BRIERLY, QUI~N PREPARÓ UN 

PRIMER INFORME¡ EN 1951 (3ER, PERÍODO DE SESIONES) PRESENTÓ UN 

SEGUNDO INFORME CONTENIENDO YA LA REDACCIÓN DE ALGUNOS ARTÍCULOS 

Y SUS COMENTARIOS, ALGUNOS FUERON APROBADOS PROVISIONALMENTE. 

ENTRE EL TERCER y CUARTO PERfODO DE SESIONES, EL RELATOR ESPg 

CIAL DIMITIÓ DE SU PUESTO COMO MIEMBRO DE LA CDI, Y CONSECUEll

TEMErlTE FUE SUSTTTUIDO POR SIR HEP.SCH LAUTERPACH, QUIEil FUE ELE~ 

TO RELATOR ESPECIAL EL 4 DE AGOSTO DE 1952. PARA EL SIGUIEN

TE PERÍODO. EL 5• I EL llUEVO RELATOR PREPARÓ ur~ IrlFORME QUE NO 

PUDO SER CONOCIDO POR LA COMISIÓfl. EN 1954, DURANTE EL 6º PERfQ 

DO DE SESIONES, EL RELATOR PRESENTÓ SU SEGUNDO INFORME EL CUAL 

TAMPOCO PUDO SER EXAMHIADO POR FALTA DE TIEMPO, Er!TP.E ESTE ÚL-

TIMO PERÍODO Y EL 7º, LAUTEP.PACH FUE DESIGNADO JUEZ DE LA 

CIJ Y DEJÓ DE SER RELATOR ESPECIAL, ENTONCES Ell 1955, DUP.All

TE EL 7º PERÍODO FUE 110113f:ADO EL TERCER RELATOR ESPECIAL PARA 

LA CUESTIÓN DEL DERECHO DE LOS TRATADOS, SIR GEP.ALD FITZMAUP.ICE, 

QUIEll FUflGIÓ COMO TAL HASTA 1961. EL l!UEVO RELATOR PRESEllTÓ 4 

IHFORMES, TOCANTES A DIFERENTES ASPECTOS DEL TEMA, HASTA 1958( 1 ~ 

DUP.AUTE su DESEMPEflO, SE AVAilZÓ r•ucHo, rw PP.OPIAMEiHE Etl EL AS-

PECTO CODIFICADOR DEL TEMA, SlllO :o-.!s B!Etl SEtlTAl!OO LAS BASES 

11 Informe de l.;, Co:nisión de ÚP.recho Internacional, Asamblea Gencrnl. 1959 
p. 3, Suple,,.,~:o Núm. 9 (M-169). 

12 Cfr. ibid, Pi'• 3 a 5. 
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(ORDEN, M~TODO Y FONDO) PARA TRABAJOS POSTERIORES. DURAflTE EL 

PERfODO DE SESIONES HÚMERO 13, ES DECIR EN 1961, Ufl HUEVO RELA

TOR FUE llOMBRADO. SIR HUMPHREY WALDOCK FUE ELECTO DURANTE LA SE

S l ÓN 597 DE LA CD 1 Y SE LE EtlCOMEHDÓ: PREPARAR PROYECTOS DE 

ARTfCULOS PARA SERVIR EN LA REDACCIÓtl FINAL DE UNA CONVEtlCIÓ!I; 

REVISAR LOS TRABAJOS ANTERIORES DE LA CD l AL RESPECTO (IHFOR

MES DE LOS TRES RELATORES AUTERIORES, OPitlIO!IES CONSULTIVAS A 

LOS GOBIERNOS [ALGUNOS ARTfCULOS PRELIPUllARES, LES FUERON SOME

TIDOS EN 1950], ACTAS DE SESIONES, ETC,), TEllER UH PROYECTO C0!1 

PLETO, DE SER FACTIBLE, EN DOS AílOS (ll) POR FlH, EN LA SESIÓN-

842, CELEBRADA EL 18 DE JULIO DE 1966 (DURANTE EL 18• PER[ODO -

DE SESIONES) LA COMISIÓN DECIDIÓ-RECOMENDAR A LA ASAMBLEA GE

NERAL, CON FUNDAHEHTO Efl EL APARTADO D), PARRAFO 7 ARTfCULO 23 

DEL ESTATUTO DE LA CD 1 Y TRAS 16 AÑOS:DE ESTUDIO Y DISCUSIÓtl, 

QUE CONVOCARA A UNA CONFERENCIA lflTERNACIOHAL DE PLEfllPOTENCIA-

RIOS CO!l EL PROPÓSITO DE ESTUDIAR EL PROYECTO DE ARTICULADO 

PREPARADO POR LA CD 1 Y REDACTAR UNA CONVENCIÓN SOBRE EL TEl'IA 0 4>. 

LA ASAMBLEA GENERAL CONVOCÓ, EN CONSECUENCIA, A LA CoHFE

REllCIA SOBRE EL DERECHO DE LOS TRATADOS, MISMA QUE SE DESARROLLÓ 

EN DOS SES!OtlES, LA PRIMERA DEL 26 DE MARZO AL 24 DE 1'1AYO DE 

13 Informe de la Comiaión de D~recho Internacional, ses~ón del t• de -.ayo al 
7 de julio, Anamblea Ceneral, suplemento Núm. 9 (A/4843) 1961 0 p. 43. 

14 Informe de la Comisión de Derecho Internacional, ~esión del 4 al 19 de ju 
lio, Asamblea General, suplemente Núm. 9 (A/6309/rev. l) 1966, p. 10. -
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1968 Y LA SEGutlDA DEL 9 AL 22 DE MAYO DE 1969, A ESTA CONFEREN-

CIA ASISTIERON DELEGADOS DE 104 PAÍSES, LOS QUE DISCUTIEROtl Y -

ANALIZARON EL PROYECTO DE LA CONVENCIÓN PROPUESTO, SIENDO APRO

BADO SU TEXTO, EN CONJUllTO, POR 79 VOTOS A FAVOR, 1 EN COflTRA Y 

19 ABSTENCIONES; COMO ES USUAL, EL ACTA FINAL DE LA CONFERENCIA 

SÍ FUE FIRMADA POR LOS 104 DELEGADOS ASlSTEHTES. 

FirlALMElffE LA CONVENCIÓN DE VIENA SOBRE EL DERECHO DE LOS 

TRATADOS FUE FIRMADA, COMO YA QUEDÓ APUNTADO, EL 23 DE MAYO DE 

1969 EH l!EU HOFGURG DE VIENA, (SIC) POR 32 PAfSES, ·A SABER: 

AFGANISTAN, ARGENTINA, BARBADOS, BRASIL, CAMBOYA, COLOMBIA, 

CONGO, COSTA RICA, CHILE, ECUADOR, FILIPlllAS, FINLANDIA, -

GHANA, GUATEMALA, GUAYANA, HONDURAS, IRÁN, JA"AICA, KENIA, 

LIBERIA, MADAGASCAR, MARRUECOS, M~XICO, tlEPAL, ilIGERIA, P.E_ 

RÚ, SUDÁN, TRirllDAD Y TOBAGO, URUGUAY, YUGOESLAVIA Y ZAM

BIA. (IS) 

PARECE INTERESANTE RESALTAR EL HECHO DE QUE llINGUNA POTE~ 

CIA MUNDIAL FIRMÓ LA CorNENCIÓN, SÓLO DOS PAÍSES EUROPEOS LO H.l 

CIERON, POR LO QUE SE COllVIERTE EN UN DOCUMENTO DEL TERCER MUll

DO, AL SER CELEBRADA POR crnco PAÍSES ASIÁTICOS. NUEVE AFRICA-

lS JAN O~CZYK, Ednund' Enciclopedia Mundial de Relacionr.s Internaciona-
les y NRciones Unidas, FCE. México. 1976, p. 313. 
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NOS Y DIECISEIS LATINOAMERICANOS, 

LA CONVENCIÓN ESTÁ DISTRIBUIDA EN 8 PARTES, MISMAS QUE SE 

DIVIDEN EN SECCIONES Y tsTAS, FINALMENTE, EN ARTÍCULOS, OCHENTA 

Y CINCO PARA SER EXACTOS Y UN ANEXO, 

!..:..! DADA LA NATURALEZA DE ESTE TRABAJO, y EL TEMA QUE Aauf SE 

TRATA, RELATAREMOS SÓLO AQUtLLOS PUNTOS DE NUESTRO INTERts, COtt 

TENIDOS EN EL TEXTO DE ESTA CONVENCIÓN, 

YA DESDE SU PREÁMBULO, ENCONTRAMOS EL RIGOR.CONCEPTUAL CON 

QUE FUE REDACTADA; DESPUtS DE RECONOCER LA IMPORTANCIA QUE EL 

TRATADO TIENE COMO FUENTE DE CREACIÓN Y AVANCE DEL D.I,, SE IN

CLUYE UNA ENUMERACIÓN DE PRINCIPIOS QUE SON GENERALMENTE RECONQ 

CIDOS POR LOS SUJETOS DE D. 1,, Y QUE SI BIEN NO ES EXHAUSTIVA SI NO 

ENUNCIATIVA, PODRfA CONSIDERARSE COMO EL MARCO CONCEPTUAL, TtCNl 

CO-JURfDICO EN QUE LA COMUNIDAD INTERNACIONAL SE DESENVUELVE 

(AÚN AL VIOLAR ESTOS PRINCIPIOS SE ENCUENTRA DENTRO DE LOS SUPUE~ 

TOS POR ELLOS PREVISTOS), ESTOS PRINCIPIOS ESTÁN CONTENIDOS, TAM

BitN EN LA CARTA DE LA OllU, A SABER: 

IGUALDAD DE DERECHOS 

LIBRE DETERMINACIÓN DE LOS 

PUEBLOS. 

ART. lº FRACC. 2, 55 Y 

76 D), 

ART, lº FRACC, 2 Y 

55. 
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IGUALDAD SOBERANA 

RESPETO A LOS ASUNTOS IN
TERNOS DE LOS ESTADOS, 

PROHIBICIÓN DE LA AMENAZA 
Y EL USO DE LA FUERZA, 

RESPETO UNIVERSAL DE LOS Di;_ 
!?ECHOS HUMANOS, 

RESPETO A LAS LIBERTADES 
FUNDAMENTALES DE TODOS, 

INDEPENDENCIA DE TODOS LOS 
ESTADOS. 

Y LA EFECTIVIDAD DE TALES 
LIBERTADES Y DERECHOS. 

ART. 2· fRACC, 2. 
ART, 2· FRACC. 7. 

ART, 2· FRACC. '4, 

ART, ¡• FRACC, 3. 

ART, J• FRACC, 3 y 
13 B), 

SOBRE ESTA LISTA PUEDEN HACERSE MÚLTIPLES C«>f'EHTARIOS. CA 

DA PRINCIPIO TIENE DETRAS UNA FRACCIÓN DE LA HISTORIA DE LAS R~ 

LACIONES INTERNACIONALES; SIN EMBARGO, QUEREMOS MENCIONAR, AUN 

SABIENDO QUE ESA ENUMERACIÓN ES TAN SÓLO ENUNCIATIVA, QUE EN EL 

PREÁMBULO DE ESTE INSTRUMENTO, DESTINADO A REGIR EL DERECHO DE 

LOS TRATADOS (AL MENOS LOS QUE SE REALIZAN ENTRE ESTADOS), SE llt 

CLUYÓ MUY ACERTADAMENTE, EL PRINCIPIO DE LA BUENA FE, TORAL EN 

EL 1 NTENTO POR C.REAR UN CONC 1 ERTO I NTERNAC 1 ONAL JUSTO, BUENA FE 

QUE DEBE DETERMINAR Y GUIAR EL VOLUNTARISP'IO SECUL~R DE LOS ESTA 

DOS EN QUE SE BASE BUENA PARTE DE LAS DOCTRINAS POSITIVISTAS 
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DEL D, 1. Y LA PRACíI CA ::¡:;; 1.~ ESTADOS MISMOS (17) BUENA FE 

QUE VA DIRIGIDA AL CUM?LIMIEIHO EFECTIVO DE OBLIGACIONES INTER 

NACIONALES, COMO LO APUNTA LA FRACCIÓN 2 DEL AP.TfCULO 2" DE LA 

CARTA DE LA ONU. 

LA BUENA FE, SIN DUDA, COMPLEMENTA LA LETRA RIGUROSA DE LA 

LEY ESCRITA, EN ESTE CASO LOS TRATADOS; DA LA OPORTUNIDAD DE 1~ 

PRIMIR UN CONTENIDO AXIOLÓGICO ELEMENTAL DE LAS NORMAS, QUE .A 

SU VEZ, LE DAN A ESE COHTENIDO LA POSITIVIDAD NECESARIA PARA 

SER EXIGIBLES EN EL ÁMBITO JURÍDICO INTERNACIONAL; ESPECIALMEN

TE EN LO QUE SE REFIERE A LAS OBLIGACIONES QUE, EN RAZÓN DE ESA 

BUENA FE SURGEN CON EL INTERACTUAR DE LOS SUJETOS DE D.l.; SI 

~STE SE ENTIENDE COMO RELACIONES DE COORDINACIÓN tSTAS SE VE

RfAN REFORZADAS. POR LA CONVICCIÓN DE SER .JUSTos• y OBLIGATO

RIAS, RECORDEMOS QUE: 

ORIGINALMENTE LA BUENA Y MALA FE SON CONCEPTOS tTICOS, 
PERO EN VIRTUD DE LA DELEGACIÓN QUE EL LEGISLADOR ESTA 
BLECE, LAS EXIGENCIAS NORMATIVAS LIGADAS CON TALES COK 
CEPTOS SE CONVIERTEN EN JUR[DICOS (18) 

17 La buena fe, es~uvo a pu:ito de estar ausente de 1.a Carta. a no ser por 
el represectante de Colombia ante la Confarenc~a de las Jlaci011ealhú.das 
sobre Organización Internacional, el Dr. Jesús !lar{a Tepes. lio es cssual 
que ese principio haya sido incluido a petición de un latinoa.ericano. 
Cfr. GOMEZ ROBLEDO, An~onio: El lus Cogens Internacional. Estudio His
térico Cr!tico, !nstit~~o de Investigaciones Jurldicas, Serie H. Estu
dios de Derecho lnterc..acional Público, ~Úll. 8, UNAM, México, 1982, ~ 
pp. 33 ~· 34. 

18 GARClA MAYNEZ, Eduardo: Diálogos Jurfdicos. Porrúa, México, 1978, pp. 
80 y Bl. 
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ESAS EXIGENCIAS. SE TRADUCEN ASf. EN CONSECUENCIAS DE DERECHO, 

OBLIGACIONES EN ÚLTIMA INSTANCIA, 

LAS DIFERENCIAS EXISTENTES ENTRE MORAL Y DERECHO, ESTÁN 

CLARAMENTE DEFINIDAS EN LA DOCTRINA, NO ES EL CASO TRATAR DE HA 

CERLAS DESAPARECER. SINO INTRODUCIR, DE MANERA EXPRESAMENTE JU

RÍDICA. AL CAMPO DEL DERECHO DE LOS TRATADOS, EL PRINCIPIO GENs 

RAL DE BUENA FE. QUE BIEN PUEDE ENTENDERSE COMO MORAL SOCIAL VL 
GENTE, SUSCEPTIBLE DE POSITIVIZACIÓN, COMO YA VIMOS, 

AHORA BIEN, EN EL ÁMBITO DEL D.I, GENERAL 

LA OBLIGATORIEDAD DE LA MORAL DE LOS ESTADOS, FUE EXPRE
SAMENTE RECONOCIDA POR LA RESOLUCION DE LA 37 CONFEREN
CIA INTERPARLAMENTARIA CELEBRADA DEL 6 AL 11 DE SEPTIEM
BRE DE 1948.cuvo ARTICULO l" ESTABLECE QUE #LAS RELACIO
NES ENTRE LOS ESTADOS SE RIGEN POR LOS MISMOS PRINCIPIOS 
DE MORAL QUE LAS RELAC 1 ONES ENTRE 1 NDI VI DUOSw, Cl 9) 

AÚN Efl LA PROPIA CONVENCIÓN SE ALUDE A LA BUENA FE, EN SUS AR

TÍCULOS 26. 31.l Y 46.2. EN EL PRIMERO DE ELLOS AL COllSIGNAR 

EL PRINCIPIO PACTA SUNT SERVANDA. ESTABLECE QUE LOS TRATADOS og 

BEN SER CUMPLIDOS DE BUENA FE, EN EL SEGUNDO. EL 31,l, AL REFE

RIRSE A LA REGLA GENERAL DE INTERPRETACIÓN DE LOS TRATADOS, Y 

19 VERDROSS, Alfred: op. cit. p. 31. 



21 Buena Fe 

POR ÚLTIMO, EL ARTÍCULO 46.2, ALUDE A LA BUENA FE -CONJUNTAMEB 

TE CON LA PRACTICA USUAL DEL ESTADO- PARA JUSTIFICAR LA NO 

APLi CAC IÓN, POR EXCEPC l Ó!l. DE LA NORMA GEllERAL PREVISTA EN EL 

INCISO 1 DE ESE NUMERAL, EXPLIQU~MONOS, EL INCISO l ESTABLECE 

QUE, SI EXISTE VI OLAC I Ótl A UNA llORKA NAC I OllAL JllTERNA DE UN E~ 

TADO, QUE REGULE LA CAPACIDAD DE UN FUNCIONARIO PARA CELEBRAR 

TRATADOS Y CONSECUEfHEfiEfHE Gi>LiGA;<LO IrlTEP.llACIOl:ALl':E~ITE, ES;"!: 

ESTADO PIO PODRÁ ALEGAR DICHA CIRCUNSTANCIA COMO VICIO DE SU COH 

SE1lT!'1!!::llTO, HASTA AQUf LA REGLA; .;HORA SIEN, SI DICHA VIOL.6 

e! órl A!=ECTA U!IA !IORl".A FUNDAl':ENTAL ( CO!ISTITUC 1 or1AL) DEL ESTADO. 

Y Sl AD.EMAS, tST!O PROCEDIÓ A DAR SU COllSENT!MIENTO CONFORME A 

LA SU!::NA FE Y A LA PRACTICA COMÚN, TAL VIOLACIÓN ES CALIFICADA 

DE MANIFIESTA, Y PODRÁ ALEGARSE VICIO DEL CONSEllTIMIENTO, 

SABEl':CS YA QUE ESTE PRINCiPIO SE IllCLUYE RESPECTO DEL cu~ 

PLIMIE!ITO, INTERPRETACIÓN Y COMO CONDlCIÓll PARA IllVOCAR UN -

CIERTO VICIO DEL CONSENTIMJEtlTO, LO CUAL, POR CIERTO, PARE-

CE CUBRIR Ufl AMPLIO ESPECTRO DE MOMEllTOS EN LA VIDA DE UN TRA

TADO, ASÍ PUES LA COI RECOGIÓ LA OPINIÓN DOCTRINAL, 

PUESTO QUE ESTE PRINCIPIO GOBIERllA TODOS LOS ACUERDOS 
INTERNACIONALES. DESDE CUE LA CCMUN!DAD lNTERNACIO
!IAL ESTÁ COMPUESTA DE EsT~~cs SOBERANOS LAS CLÁSICAS 
PALABRAS DE CORNELIO VA!I E:N<ERShOEK PERMANECEN SIEM
=>RE '/ERDA!)::?.AS: 
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PACTA PRIVATUM TUETUR JUS CIVILE, PACTA PRINCIPIUM 
BONA FIDES. HANC SI TOLLOS, TOLLIS MUTUA INTERPRIB 
CIPES COHMERCIA •• , QUIMET TOLLIS IPSUM JUS GENTIUM. 
QUASTIONES JURIS PUBLICI LIBRI DUO (1737) 11. CAP • 
• 10 [EL PASAJE PODRÍA TRADUCIRSE APROXIMADAMENTE: 
"EL DERECHO CIVIL PROTEGE LOS CONTRATOS DE LOS IND.l 
VIDUOS. LA BUENA FE LOS CONTRATOS DE LOS PRÍNCI
PES. SI DESTRUYES LA BUENA FE, DESTRUYES EL MUTUO 
lflTERCAMBIO DE LOS PRÍNCIPES •• , Y DESTRUYES PRECISA 
MENTE AL DERECHO INTERNACIONAL EN sr MISMO·. [llOTA 
DEL EDITOR] <2o> 

Los TRATADOS INTERNACIONALES, TIENEN FUERZA NORMATIVA NO 

SÓLO EN EL ARTICULADO, TAMBI~N EN EL PREÁMBULO, Y ES AQU[; EN 

DONDE COMO HEMOS VISTO, SE INCLUYEN LOS PRINCIPIOS GENERALES 

QUE ANIMAN EL CONTENIDO ESPECfFICO DE CADA ART[CULO. 

PERO ENTREMOS A COMENTAR ALGUNOS ASPECTOS DEL ARTICULADO, 

PERCAT~MONOS QUE ESTA CONVENCIÓN SE APLICA SÓLO A LOS TRATADOS 

CELEBRADOS ENTRE ESTADOS, (ART, l•) QUE HAYAN SIDO CELEBRADOS 

POSTERIORMENTE A SU ENTRADA EN VIGOR (ART. 4•). POR LO TArlTO, 

NO AGOTA L~ FUEtlTE, YA QUE DEJA FUERA DE SU ÁMBITO MATERIAL DE 

VALIDEZ EL VASTfSIMO CAMPO DE LA PRACTICA CONVENCIONAL, CUANDO 

NO INTERVlEtlEN EXCLUSIVAMENTE ESTADOS, LO CUAL NO LA HACE, DE 

MANERA ALGUr.A 

O A LOS QUE 

INAPLICABLE 

SE ACUERDEN 

A TRATADOS CREADORES DE 

EN SU SENO (ARTfCULO 

o. 1., 

20 VERDROSS. Alfred: "Jus Deisposicivum and Iuo Cogens in Incernactonal -
Lav", AJIL, Vol. 40, Washington,. 19bb, p. 63. Ve:- dcl#mi&lk> autor: op. -
ciL, ¡;:-Tt4. 
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ESAS LIMITACIONES Ell RAZÓN DEL TIEMPO Y DEL SUJETO AL CUAL SE 

APLICA ESTA CONVEtlCIÓH. Y QUE PERMITEH FIJAR CRITERIOS TtCNICO-JJ,! 

RfDICOS ADECUADOS PARA RESOLVER PROBLEMAS COMO EL DE RETROAC-

TIVIDAD Y DE PERSONALIDAD, EXPLICAN LA ESPECIFICIDAD DE LAS 

DEFillICIONES COllTENIDAS Etl SU ART[CULO 2º Y QUE TANTO HAii SIDO 

COMENTADAS y AÚN CRITICADAS, PERO QUE Sltl EMBARGO. SOH .ur~A VE.B. 

DADERA tlECES I DAD EN EL MEDIO JURfDI CO lNTERllACIONAL. 

lA QUE ESTE TRABAJO SE REFIEP.E AL TRATAMIENTO QUE EL OR-

DEH JUR[DICO INTERNACIONAL (CO~SlDERANDO llORMAS. DOCTRINA Y 

JURISPRUDEllCIA) HACE DE LA FIGURA COllOCIDA COMO IUS COGEflS I!! 

TERNACIOflAL, DEBEMOS DESTACAR LA PARTE V, Ell ESPECI-AL LAS SEC

CIONES 2, 3, 4 Y 5 DE LA CONVENCIÓN DE VJEllA, TODA VEZ QUE SE 

REFIEREfl Ell SU ORDEN A: flULIDAD DE LOS TRATADOS, TERMillACIÓU 

DE LOS TRATADOS Y SUSPENSIÓN EN SU APLICACIÓtl, PROCEDIMIEllTO, 

Y POR ÚLTIMO. CONSECUEHCIAS DE LA llULIDAD, LA TERHltlACIÓN O 

LA SUSPENSIÓN DE LA APLICACIÓU DE LOS TRATADOS, DICHAS SECCIQ 

llES CUEtlTAU CON LOS ART(CULOS ESPEC(FICOS REFERENTES A LA FIGJ,! 

RA EH ESTUDIO, A SABER: 53, 64, 66 Y 71, UNO POR CADA SECCIÓIL 

EXISTEN OTROS llUMERALES QUE TANGEHCIALHEHTE SE REFIEREll AL IUS 

COGEHS, MISMOS QUE HABREMOS DE ESPECIFICAR MÁS ADELANTE • 

....!...:..! ARTICULO 53 

Es CO!l ~STE, QUE CULMINA UUA DISCUSIÓN OOCTRlllAL DE VARIOS 
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ARos. TOCANTE A LA POSIBLE EXISTENCIA. DEFINICIÓN y POSITJYJZA

CIÓN DE NORMAS IMPERATIVAS EN EL ORDEN JURfDJCO INTERNACIONAL, 

No PODEMOS HACER UNA EXtGESIS DE LOS ARTfCULOS QUE, EN LOS 

PROYECTOS DE LA CDI YA ALUDIDOS, SE INCLUYERON AL RESPECTO C2l) 

SIN EHB~RGO. CONSIDERAMOS INTERESANTE DESTACAR QUE. A NIVEL DE 

COMENTARIO DEL PROYECTO FINAL -QUE INCLUYÓ LA ACTUAL REDACCIÓN 

DEL ARTICULO QUE ANALIZAMOS- LOS GOBÍERNOS SE ftOSTRARON, EN COK 

JUNTO, COMPLACIDOS CON SU FORltULACIÓN <22> • lo CUAL PARECE COB 

TRASTAR CON LA ACTITUD FINAL DE LA MAYORÍA DE LAS NACIONES PAR 

TICIPANTES EN LA CONFERENCIA CONVOCADA SOBRE LA MATERIA. AL M.Q 

MENTO DE FIRMAR LA CONVENCIÓN, 

21 Para este efecto, reait:t.oa al lector a J.a obra GlllllEZ llll9LDIO, AnCODú>, 
op. cit. eapecLa.i.ence Cap. 11, pp.·33 y.••· 

22 Duran1:11 la a11aión de la · CDI daaarro:tiada daranl:e 1963, respecu de 
1.a inclusión y redacc:lón del arelc..io - caeac.iiD. en esa 6poca Arl:. 
13, J.oa repr•-ntantes de Sl aoltie..-.,_caroa al. PS'078Cto, :ra por·~ 
cr:lto, ya en sus inte..,,...c:lonas oraJ.e8 - J.a ...... J.ea C...ral. da -l:os 
43 ae decJ.sraron -en au -yorla st.a r•-rYAS- p1lrtldarlos: .AJ.serla. Aus 
tria, Bol:lY1a, Brasil, Ca7J.h, CbacoaJ. ..... .,.ta. a.:lpra. Ec ...... r. Estados
Un:ldos de •orce-rica, Eciopla, FlJ.:lpt.as, Qosne, Grecia, Caal:-18, 8!!, 
1.ands, Bungrla, India, Indonecla. lralt, Iar-J.. ltaJ.:ls, ...,..).la, ·~ 
coa. Palrlstán. Panaai, Perú. Polonia. Port:aa,al. ... .lno On.1do de i. C:ran -
Bretaña. República Arabe Unida, llepúbllca Sowiética Soc:lsllata de B:labf'!! 
sia, RepGblica Soviécica Socialiaca d• Ucrania, Raaania,•Siria, Tanaania, 
Tahilandia, Tunez, Uruguay, Venezuela y Yugoealavla; 2 espre-ron ambi
güedad al respecto; Australia y llilg:lca; S ae ..,.eraron mi• bien opoa:lt!!_ 
res; Chile, Francia, Japón, Suecia y Turqufa; 7 sólo l exprea6 •a compl~ 
ca oposición y desacuerdo; Lwr.eaburgo. Cfr. SCHWnll. Egon: "Soma ••
pects of lnternational lus Cogeos aa fol'11Ulated by Internacional Lav ~ 
Ca:::aission", ~· Vol. bl, Washingt:on, 191>7, p. 960. 
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EN EL RECONOCIMIENTO DE LA EXISTEHCIA DE UN ORDEfl PÚBLIC0(23) 

INTERNACIONAL, RADICA LA IMPORTANCIA PRACTICA INDISCUTIBLE DE 

ESTE ARTfCULO. LAS DIFICULTADES QUE PRESENTARON SU DISCUSIÓN Y 

ACEPTACIÓN, AÚN SU REDACCIÓN, ESTRIBAN EN QUE EN eL SE INTEN-

TA DEFINIR LA NATURALEZA LÓGICO-JURfDICA DE LAS NORMAS QUE cor~s

TITUYEN DICHO ORDEN, LO QUE NO SE ACOSTUMBRA NI EN LOS SISTEMAS 

JURÍDICOS INTERNOS, TODA VEZ QU~ EN LA SOCIEDAD NACIONAL EL Oft 

DEN PÚBLICO QUE COINCIDE CON El ESTATAL, ES EVIDENTE, AL IGUAL 

QUE LAS FUENTES DE LAS NORMAS QUE LO FORMAN Y LOS ÓRGANOS ENCAR

GADOS DE APLICAR ESTAS y PRESERVAR AoueL. 

r' 
DEBEl10S DISTINGUIR TRES CONCEPTOS QUE ESTAK'tONTENIDOS EN 

ESTE ARTfCULO Y QUE SON, SEGÚN EL ORDEN EN QUE APARECEN: 

l. LA SANCIÓN QUE LA NORMA PREve. 

2. LA NOCIÓN MISMA DE LA FIGURA, 

3. LA SUSTITUCIÓN DE LA NORMA, 

t.S POR RAZONES DE MeTooo, ABORDEMOS PRIMERO LA NOCIÓN. EN LA 

23 El concepto, c.,., es conocido, tiene su oriaen y aplica•11i .. d en el Der~ 
cho interno, y hace referencia a loa lineaaientoa de c....,,.wencia ciYil que 
la ley -.:090 e><preai6n de orden jurídico posltiYo- especifica y define, 
tendiente por lo general a preservar la paz soci.al -o lo que el grupo d.!!. 
núnante, legtti-do para aantenerlo, entiende por tal-. En D.I. tiene que 
ver. úa bien con la aplicación de laa reglas de conf'licco. lo que se re
fiere, estrictamente, al campo del D.l. Privado (vid 1nfra aecci6n !.:..!!.>· 
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CONVENCIÓN SE ENTIENDE POR "NORMA IMPERATIVA DE DERECHO INTERNA 

CIONAL GENERAL•: 

TOS: 

••• UNA NORMA ACEPTADA Y RECONOCIDA POR LA COMUNIDAD 
INTERNACIONAL EN SU CONJUNTO, COMO NORMA QUE NO ADMI
TE ACUERDO EN CONTRARIO,,, 

AHORA BIEN, EN ESE ENUNCIADO, DEBEMOS ESCINDIR DOS ELEMEN-

LA ACEPTACIÓN Y EL RECONOCIMIENTO DE LOS ESTADOS EN SU 
CONJUNTO. 
LA rm ADMISIÓN DE ACUERDO EN CONTRARIO. 

A) LA ACEPTACIÓN Y EL RECONOCIMIENTO DE LOS ESTADOS EN SU COH 

JUNTO. SoN ~STAS, APARENTEMENTE, LAS CONDICIONES QUE DEBE REU

NIR UNA NORMA INTERNACIONAL PARA TENER EL CARÁCTER DE IUSCOGENS, 

LO CUAL HACE PENSAR LÓGICAMENTE QUE, DE NO CONTAR CON ELLAS, NO 

TENDRÁ TAL NATURALEZA. 

DEBEMOS INSISTIR PUES, SOBRE EL ALCANCE DE ESTA FÓRMULA. 

LA ACÉPTACIÓN PARECE IMPLICAR CIERTA INACTIVIDAD QUE DENOTA TO

LERANCIA ANTE UN ESTADO DE COSAS DADO, EN UN SENTIDO LATO, PO

DRf A INTERPRETARSE COMO EL NO PRONUNCIAMIENTO EN CONTRARIO RE~ 

PECTO DE UNA SITUACI.óN; SE ACEPTA LO QUE NO SE REPUDIA <24>; MIEt! 

24 La inactividad de un Estado, tiene consecuencias jurídicas en el plano i!!_ 
tern•cional. aa{ "la falta de acción. no menos la acción misma, puede co!!. 
tribuir a la formación de una regla consuetudinaria (es decir. pueden ser 
fuente de D.I.) ••• la falta de acción es relevante cuando el Estado inte
resado tiene motivos para adoptar una actitud determinada y se abstiene 
de hacerlo ... " por lo tanto "El silencio, en el sentido de adoptar una ac 
titud positiva ••• puede resultar que constituya la ausencia de la rencct6n 
de una situación determinada de hecho o de derecho de la éual puedan der.! 
varse consecuencias jurídicas". Sl'RENSEN, Hax: op. cit. pp. 161 y 181. 
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TRAS QUE EL RECOHOCIMIENTO SUGIERE UNA MANIFESTACIÓN INDUVITA

BLE DE VOLUNTAD (Z5) , Asf PUES, SIENDO ESTRICTOS, UNA · NORMA 

ACEPTADA PERO NO RECONOCIDA NO SE CONSTITUYE EN IMPERATIVA, AL 

HENOS NO DESDE Et PUNTO DE VISTA DE LA REDACCIÓN DEL ARTfCULO, 

AHORA BIEN. EL RECONOCIMIENTO INEQUfVOCO SE PLASMA POR E~ 

CRlTO, EN UN DD!::"'-'°'ENTD ",EN T~P.M!HOS PRl\GMATlCDS -COMO LO QU.Lf 

P.Ell VER LOS PARTlDARIOS DEL POSITIVISMO- NO EXISTE TRATADO O CO!i 

VEllC IÓN ALGUNA (:6> QUE CUEllTE CON RATIFICACIÓN, ADHESIÓN, ETC, 

DEL CONJUNTO DE ESTADOS, CON LO QUE RESULTAR!~ IMPOSIBLE LA EXI~ 

TEllCIA DE NORMAS DE D.I. GENERAL, ESPECIALMENTE CONVENCIONAL, NO 

YA IMPERATIVAS, AÚN DISPOSITIVAS. Es EVIDENTE QUE ~o ES A ESTA 

CONCLUSIÓN A LA QUE NOS QUIERE LLEVAR EL LEGISLADOR,CON EL DQ 

BLE COllDICIONAl'llENTO A QUE OBLIGA EL ARTfCULO, LA RAZÓN ES LA 

CERTEZA QUE SE LOGRA COfC ESTE M~TODO, RESPECTO DEL CARACTER 

GEllERAL - MUNDIJ.:..., COSMOPOLITA EN LA MEDIDA EN QUE LAS CONDICIQ 

NES SOCIO-JURfDlCAS DE LA COMUNIDAD INTERNACIONAL LO PERMITAN, 

DE LAS NORMAS QUE MEREZCAN SER RECONOCIDAS COMO IUS COGENS, 

25 "Por el reconoc:!.aiento se adaite C080 legltiao un deterainado estado de 
cosas o una de~e=-inada pret.ensión... El reconocimiento crae consigo. 
pues, que el Est..ado que 1o hace no pueda negar la legitimidad del esta
do de cosas o de la preCe'Dsión en cuestión. Sus efectos jur!dicos du-
ran hase.a que l.a re•pecc.:iva realidad desaparezca" es de dest.acar que 
se traca, al metws doccrínalmente, de un negocio jurídico unilat.eral. 
VERDROSS, Alfre~: Derecho ...• r· i.:.J. 

26 !"len.os aun declaraciones de voluntad individuales -es decir. no en el ma.r. 
co de un acuerde ~nternacional- en las que coincidan la~ naciones. 
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ACEPTACIÓN Y RECONOCIMIENTO SON T~RMINOS QUE MAS TIENEN QUE 

VER CON UNA VISIÓN EVOLUTIVA DE LA VIDA DE LAS NACIONES, QUE CON 

UNA REALIDAD JURÍDICA FÁCTICA, ES OBVIO QUE ~STA SE ENCUENTRA D~ 

TERMINADA POR AQU~LLA, EXPLIQU~MONOS. 

flo OBSTANTE LO QUE LOS HECHOS PUEDAN AFIRMAR, LOS PATRO

NES DE COMPORTAMIENTO ENTRE LOS PUEBtOS Y POSTERIOR"ENTE E"TRE 

LAS NACIONES, TIENDEN EN GENERAL A MANTENER UN CLlftA DE RESPE

TO A LA INDIVIDUALIDAD DE CADA GRUPO, ACASO POR IGNORANCIA DE 

LOS UNOS PARA CON LOS OTROS, CAUTELA, ETC., ASf LA HISTORIA RE

GISTRA A LAS GUERRAS Y CONQUISTAS, A LA ESCLAVITUD O:AL GENOCI

DIO, COMO HECHOS EXCEPCIONALES QUE SE DAN BAJO CONDICIONES SO

CIALES DETERMINADAS <27> , SóLO PARA MENCIONAR 2 CASOS QUE NOS 

SON FAMILIARES, DIREMOS QUE 800 AROS DE OCUPACIÓN ARABE EN ESPA 

HA, Y 300 DE COLONIALISMO HISPANO EN AM~RICA, PESE A TODO, FUE

RON PROCESOS QUE PRODUJERON IMPORTANTES FENÓMENOS CULTURALES <28) 

27 Por ejemplo: cuando una organización social ba loarado r••ol••r 1o• re
quer:l.aiento• -'• apreaiaate• de 1a c.,.....t.sad, ha prodtlctdo UD eatrato •.!? 
cial especializado en 1a aareai6n -no a61o •n la def ..... - J actaa raci.!? 
nal, organJ.zadaaente bajo un factor que le&itima dicba acción •• Yen en 
poaibilidad de ejercer coacción .. tar .. 1 aobre otro araPO h.....,o. 

28 El ai"1IO D.I. -derno, nace ea el S. S:VX c.,_ un •facto -- juicio- de la 
conqui•t•• su legit:l.aidad y proced:t.J.ento•. La ••col••tica ••paiioia, ~ 
drla80B decir. •e enriquece con ••te proce•o •octal. 7 lo ~.,.. como uno 
de sus temas recurrentes de reflezión. YUDROSS, Alfred:. i.. Piloaoffa 
del Derecho del Hundo Occidental, {trad. del ale.,¡n por Mario de la Cue
va), 2a. Ed •• UNAN, México, 1983, pp. 148 y••· CORTS CJIAU, Jo•é: !!!.!.:: 
toria de la Filosoffa del Derecho, T090 I, 2a. Ed •• Nacional, Madrid. 
1968,pp.435 y as. STAD'í'MllLLEJt, Georg: op. cit. pp.137 J H. La bibli,!? 
graf!a en este punto. es casi inagotable; sin e•bargo. no• pArece 1nter~ 
sante registrar la opinión que af inu ia existencia de un antecedente al 
estudio de esas cuestiones. En efecto. hay quienea sostienen que lospr~ 
blemas relativos a la posesión y ocupación de las Indias. fueron tratados 
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CREEMOS QUE LA FÓRMULA ALUDIDA. PROPONE LA REFLEXIÓN CUIDA 

DOSA. MAS ALLA DE LOS CRITERIOS TOTALIZADORES Y Sl"PLISTAS. RE~ 

PECTO DEL CONTENIDO DE LAS NORMAS DE IUS COGENS (29) • ASf COltO 

DEL PROCEDIMIENTO QUE LLEVE A DETERMINAR TAL CONTENIDO, 

No ES EL NÚMERO DE ESTADOS EN sf LO QUE DETER"JNA LA EX!~ 

TENCIA DE NORMAS DE rus COGENS. YA QUE SI ESE FUERA EL CASO, s~ 

R!A HEHESTER FIJAR El PORCENTAJE DE NACIONES QUE RECONOCEN COf'IO 

por .Jbon Main, conocido historiador eacoa~s, taabiEn ii..ado Ioanues Ma
yor, en su obra "C.....ne&rios a1 ~bro de las SenteJlC.iaa• (de Pedro x.o.bar 
do} escrito en lSOll, publicado doa aiioa -'a tarde y re~ao en Pad., -
dar ... te 1519, eai:aiado V.itorl.a .Ja!-~ ... el ColegJ.o de S...cJ.aao. 
Aiñl •e especula qna Vitoria f'- .U.C4"ala de llaS.a. ea - lpoca. Cfr. 
PIJIO!TO, A.--do D.: a.elecc1-a -"te l.- tn.l1oa 7 el Deredlo .. lAt e.e
n.!.• (9ota .iJltrodactorJ.a), Colecc.c:1iia Alultral., ... •H. .la. ed., Eapa&m
C.lpe s. &. , Madrid, 1975, p. 11; y e ... cúl.8nlta LEIUR1&: "Mayor y Vico-
ria a11te la Ccmq1llata ole Mlirtc:a, .-..rio de lAt ~taci&a Pranciaco de -
Vitoria, Vol. III, 1931, .lladr1d, 1132. pp. 45 y ••· 

29 ¡¡;¡;;;¡¡¡¡;;' 9ellCicmar qae el proyecto de artkulo, formalalla en 1963, eato ea. 
el art. 13 -.1 37 en 1966- estaba ac:_.-.,., de ,.. l.1ata :llaatrat:1Ta, DO 
ellbauati•a. de principio• que, ni opf.JúÓG ele loa redactorea, podr~ t:eaer 
tal carácter, sin embargo lo• aiembr- de la CDI decidieron elia1.Darü 
por doa razones, a uber: l" para eriur en-orea .. 1.atarpretación, -
especial reapecc:o de los principioa DO contenido• - la liata, 2• porq
una relación c._, eu supondría an largo estudio de -ter"laa •J- al 
-.ito de la Can•ención. Cfr. DPOmll: Dt: l.& CDI , 111" par.todo de -•io 
ne., del 4 al 19 de jallo, 1966, &.G .... 1-to ..-. t(A/6J091/...,,l.f; 
p. 111, a laa objeciones apunta ... • - asr•pn otra• ilel. Sr. llala1.llr:, repre
sentante da Polonia en el 2" periodo de •••ionea de l.a Conf'erencia 90bre 
el Derecho de lo• Tratado•. ya que -U iJlcl.aailia da - 11.au de -C• gé
nero no estarla en con•ecuencia con su carácter (el de la CoDYeucióa) de 
inst~nto de codificación ". COlfFEll.EllCIA DE LAS m&ClmES llJIIDAS $081.E 
EL DERECHO DE LOS TllATADOS, 2" periodo, •esión 19" (A/COllF. 39/11/add.I) 
p. 105, de este últ1-o c....,ntario deaintt.D•, toda •e& qÚe la lista pro
yectada, s! cod~fica algunos pr:inc~pio• de D.I. ya ea.i•~eates. en Coraa 
consuetudin.arf.a. y aún convencional. judicial y doc~r1nal; Yeamos, en d~ 
cha relación se incluían los siguien~es pri.ncipios, ~odos eilos rel..ati
vos a la celebración de Tratados que 1-¡>licaran: A) el uso ilegitimo de 
la fuerza, B) la realización de cualquier delito de D.I. C) la trata de 
esclavos. la piratería, etc. (A/63091/Rev. 1), p. 8J. 
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TAL A CIERTO PRINCIPIO; SI BIEN ES CIERTO QUE PRINCIPIOS LLAMADOS 

A CONSTITUIRSE EN IUS COGENS PUEDEN TENER ORIGEN A TRAV~S DE 

RESOLUCIONES UNÁNIMES O MAYORITARIAS DE UN ORGANISMO INTERtlACIQ 

NAL (Q,J,) POR LO GENERAL ES MUCHO MÁS QUE ESO, LAS NORMAS DE 

IUS COGENS NO SE CREAN DE LA NADA, AL CONTRARIO, TAL CARÁCTER IM 

PLICA CIERTA COUDICIÓN CON LA QUE SE REVISTE UN PRlllCIPIO YA EX!~ 

TENTE EN EL ORDEN JURÍDICO INTERNACIONAL, POR LO TANTO, ES MENE~ 

TER ATENDER A LA IMPORTANCIA, UTILIDAD Y BENEFICIO DE LA INSTITQ 

CIÓN DE QUE SE TRATE, ES LÓGICO PENSAR -Y SEGÚN CREEMOS, NADA SU~ 

JETIVO- QUE AQU~LLAS CONDUCTAS DE LOS ESTADOS, MÁS GEtiERALIZADAS 

EN SU PRÁCTICA Y AL MISMO TIEMPO MÁS IDÓNEAS PARA FOMENTAR LA 

JUSTICIA EN SU TRATO, SE CONSTITUYAN EN NORMAS, EN REGLAS IDENTl 

FICABLES, Y SON ~STAS PRECISAMENTE LAS QUE FORMAN, CON DIFERENTES 

GRADOS DE IMPORTANCIA, EL ORDEN JURÍDICO INTERNACIONAL, 

EN LA HEDIDA EN QUE UNA NORMA PROVOQUE O MANTENGA EL BIENE~ 

TAR COMÚN -EVITANDO EL BENEFICIO EXCLUSIVO DE UNA NACIÓN O UN 

GRUPO REDUCIDO DE ELLAS- SERÁ ÚTIL PARA PRESERVAR O DESARROLLAR 

EL SISTEMA IMPERANTE; EXISTE UNA RELACIÓtl DIRECTA ENTRE IMPOR

TANCIA Y BENEFICIO, A MAYOR GENERALIDAD DE ~STE, SERÁ MAYOR 

AQU~LLA, 

HASTA ESTE PUNTO, UNA NORMA DE IUS COGENS SE CARACTERIZA POR 

SER UN PRINCIPIO NORMATIVO TAL, QUE SU INOBSERVANCIA.- POR LOS 
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ESTADOS- PONE EN PELIGRO LA COEXISTENCIA DE LAS NACIONES, Y EN 

ÚLTIHO T~RHINO, LA SOBREVIVENCIA DEL GtNERO HUltANO,.ASf QUE LAS 

REGLAS DE CONVIVENCIA PACfFICA (EN SU MÁS AJlllPLIA ACEPCIÓN) SON 

LAS HÁS IHPORTANTES ACTUALHENTE c3 o> Y LA CONDUCTA DE LA GRAN 

HAYORÍA DE LOS ESTADOS ASÍ LO EVIDENCIA, CREANDO C~N ESTO, UNA 

CIERTA "PRESIÓN SOCIAL" C3 I>, Y PRECISAMENTE CON tSTA ES QUE SE 

FUEDE DETERMiffAR EL GRADO DE ACEPTACIÓN Y RECOffOCIKIEffTO DE LA 

COHUNIDAD DE ESTADOS, RESPECTO DE UN PRINCIPIO EN PARTICULAR. 

!.:.! B> LA NO ADHISIÓN DE ACUERDO EN CONTRARIO, EN VERDAD ES tSTE 

EL RAZGO CARACTERfSTICO DE LA FIGURA, YA QUE EN tL RADICA SU RA 

ZÓN DE SER, Y LA POLtHICA EN TORNO SUYO, EXPLIQUtMoteoS. 

DE ESTE ELEHEHTO DEVIENEN LOS DIFERENTES NOMBRES CON QUE 

SE IDENTIFICAN A LAS NORHAS DE IUS COGENS, A SABER: NORMAS OBL.! 

GATORIAS, NORl'IAS IMPERATIVAS, PERENTORIAS, TAXATIVAS, NORMAS 

30 "La• reglas .... rentadas por asca preat6n aoctal. .. ria aoa r•f•Ca... illfo.!. 
unces porq.a se lea crea naceaartaa para la pra .. rwacJ.&a da la ri.. ao
cta.l. o de alpn aspecto da ella al qua •• le atrlba)'e aran •alor. Ea t! 
pico que las regla• Can obvia .. nte esenciales acm laa qua reatrln&en el 
libre uso de la fuerza. aean concebida• ea tér.inoa da obl~ct&D". BAaT, 
H.L.A: El Concepto de Derecho, (trad. del inglés por Geaaro a. Carrió ), 
la. reiapr. de la 2a ... d.. .. éional, México, 1990, p. 108. 

31 " ••• la presión social aparece coeo una cadena que aujeca.a aquello• que 
tienen obligaciones para que no puedan hacer lo que quieren". ib id••· p. 
109. Para Ceiger, esta presión social se .. nifies~a. a ~ravé• de meca
nismos sociales de control. todos ellos con diferente• grados de coerci
tividad. estos pueden ser "Medidas tendientes • lograr el cumpliaiento 
del precepto o la reparación del daño causado por el acto violatorio, o 
simples represali~s: expiación. castigo. boicot social ••• " Cfr. GARCIA 
HAYSES, Eduardo: filosof{a del Derecho, Porrúa. México 1974, p. 276. 
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COERCITIVAS, Y AÚN, NORMAS DE ORDEr. PÚBLICO INTERNACIONAL, 

EN REALIDAD DICHOS CONCEPTOS T~CNICOS NO SE ALEJAN DE LA 

NATURALEZA DE LA FIGURA, PERO NO LA ESPECJFICAN CON CLARIDAD, 

LO CUAL DA PIE A QUE SE MAL ENTIENDA Y SURJAN DETRACTORES YA 

DOCTRINALES O GUBERNAMENTALES, QUE POSIBLEMENTE NO LO FUERAN , 

t..L MENOS NO POR LAS RAZONES QUE 1 NVoc:.N - y QUE CONOCEREMOS DE Mb 

NERA GENERAL MÁS ADELANTE - , DE ATENDER A LOS SENCILLOS RAZONA 

HIENTOS QUE EXPONEMOS A CONTINUACIÓN (32), 

UNO DE LOS ATRIBUTOS PRJMORDIALES DEL DERECHO . CONSISTE 

EN LA PRETENSJÓN DE SER OBLIGATORIO PARA UNA COLECTIVIDAD DA

DA, ESTA NOTA CONSISTE EN QUE DICHO CONGLOMERADO EFECTJVAM!::li 

TE AJUSTE SU CONDUCTA AL CANON QUE LA NORMA PRESCRIB!:: SO PENA 

DE HACERSE ACREEDOR A UHA SANCIÓN, DE NO HACERLO C33>, 

32 Sos referimos a conceptos generales. aplicables a cualquier ordenamien
to jur!dico. por &er este punto. toral en la noción del ius cogens. 

33 La valide~. efectividad o vigenci.a de una oonaa son atributos que dev.J.s_ 
ne de su obligatoriedad. K.e1sen nos dice a este respecto "En la medida 
en que el hombre actúa ca.> la norma lo exige, cumple con su obligación. 
acata la norma; con un CO?:fi>Ortamiento opuesto, en CB:lllbio 'viola• la nor 
aa, o, lo que signif~ca lo aismo, viola su obligación". KEI..SEN, Hans:
Teor{a Pura del derecho, e trad. de la 2a. edició~ e1 ale~n ?Or Rober
to ·;ernengo). lnstic.uto de Investigaciones Jur!c!icas, Serie G, f..st~ 
dios dor:t:riiiales, 3a. reimpr .. , l'"XA..'i, México, 1983, p. 29. 
En este punto, el del fundamento de la obligatorieCad del Derecho, la 
doctrina se divide, como es bien conocido en los más diversos matices 
del positivis:K> jur!'dico. del ius naturalismo y de 1.as tendencias hist-ª. 
ricas o sociológicas, baste apuntarlo. So entramos siquiera a la ex?o
~ic!Ó~ de cada ?osición, ya que la especificación ~e: los c~iterios -de 
valor, de efectivi¿ad, etc.- en que deba ba~arse esa ~oca de obligato
riedad, t:s asunto GUe co:lcierne a la Filosofía Ce::. :>e-!"echo y a su P.is 
t.oria. -
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LAS NORMAS AL SER EXPRESIÓN OBJETIVA DEL ORDEtl JURÍDICO , 

y SIENDO ESTE UN MECANISMO DE COHTROL SOCIAL. PRESCRIBEN cormuc

TAS QUE, EN VIRTUD DE LA OBLIGATORIEDAD SON OBSERVADAS POR LOS 

SUJETOS A LOS CUALES SE DIRIGEN. Asf, PODEMOS AFIRMAR QUE NO 

IMPORTA EL CÓMO SE HAYA FIJADO LA CONDUCTA QUE EXPRESA LA NORMA, 

YA QUE UNA VEZ DEFltllDA Etl ELLA, SE CONVIERTE EN UN DEBER ( EN 

UN IMPERATIVO) QUE PUEDE SER EXIGIDO -SI NO FUE REALIZADO EXPO!! 

TÁ!IEAMEllTE- UTILIZANDO ALGÚN MECANISMO DE COACCIÓN, DEPENDIENDO 

DEL ORDEll JURÍDICO EN QUE SE Dt; ESTO ES, TANTO LAS NORMAS IM

PERATIVAS -IUS COGENS- COMO LAS DISPOSITIVAS -POTESTATIVAS- SOll, 

DE UllA MANERA ESENCIAL, OBLIGATORIAS,YA QUE AMBOS GRUPOS SON 

l:ORMAS JURfDICAS, DESDE ESTE PUNTO DE VISTA, LOS DOS TIPOS DE 

NORMAS -SEAN INTERNAS O INTERNACIOllALES- SON IGUALES. 

LA OBLIGATORIEDAD ES UNA CONDICIÓll, UN PRESUPUESTO, ur1 ATRJ. 

auTo WTRfNSECO A LA JURIDICIDAD DE LA NORMA, YA QUE LA IHOBSE.B. 

VANCIA DE tSTA, AÚN SIENDO PREMEDITADA, CONTUMAZ Y REPETIDA, NO 

PROVOCA QUE DEJE DE SER INDEFECTIBLEMENTE OBLIGATORIA, TODAS 

LAS NORMAS DE DERECHO,INCLUIDAS LAS DEL INTERNACIONAL, SON OBLl. 

GATOR 1 AS, CJ4> 

3L. "Claro que el patrón de conductas ••. no es necesariamente obedecido. La 
norma no dice que en la situación 's' todos los destinatarios observen 
la conducta {prescrita por la norma], sino que 'están obligados a obser
varla'. Esto equivale a declarar que puedan, de hecho, infringirla. ¿D.! 
reoos entonces que sólo es válida cuando la acatan, y que carece de vali 
dez cuando la violan? lndudable~ente ~ue no. La norma es obligatoria -
en todos los casos que incegran su ámbito de aplicación lel cumplimiento 
de una hipóte&iH normativa. dir!amos] o, exprcfiado en otros términos; su 
obligatoriedad no queda destruida por los actoff. de incumplimiento." GEl
CER 7t.ccdor: 'w'orraudie.n zu einer Soziolo~ie de!li Reschts. (Estudios prt"
liminares para una sociolog{a del derecho), H. Luchterhand \'erlag, Sevvied 
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AHORA BIEN, lc6MO DIFERENCIAR LAS NORMAS DE IUS COGENS DE 

LAS DE DERECHO DISPOSITIVO, SI Al'UIAS SON OBLIGATORIAS?. PARA 

OBTENER LA RESPUESTA, ES MENESTER ATENDER A LA DEROGABILIDAD O 

N~DE LA CONDUCTA QUE PRESCRIBE LA NORl'IA, 

EN LAS NORMAS DISPOSITIVAS UNA CIERTA CONDUCTA ESTA PRES

CRITA PERO LAS PARTES PUEDEN ALEJARSE, VALIDAl'IENTE, DE DICHA 

CONDUCTA Y PACTAR OTRA (35) Y AS{ SE CONVERTIRÁ EN UNA NORMA 

AD-HOC (SI SE NOS PERMITE LA EXPRESIÓN) PARA LAS PARTES, LA CUAL 

CONTINUARÁ SIENDO OBLIGATORIA TODA VEZ QUE SU INOBSERVANCIA, CQ 

P10 YA SE APUNTÓ, ACARREARA UNA SAN-CIÓN AL INFRACTOR, •U SM QUE 

LE PUEDE SER IMPUESTA CON DIFERENTES GRADOS Y ..e:CAHISMOS DE CQ 

ACCIÓN. ESTA OPCIÓN -LA DE APEGARSE A LA NOm.A ORIGINAL O l'IODL 

FICARLA DENTRO DE LOS LfMITES PREVISTOS- NO LA fENOSCABA, YA 

QUE ESTA CONTEMPLADA Y FORl'IA PARTE DE SU NATURALEZA, DEBE1'0S 

DESTACAR QUE DE ESTA CLASE DE NORl'IAS SE DERIVAN EXCLUSIVAMENTE, 

RELACIONES ESTABLECIDAS CON BASE EN DERECHOS SUB.JETIVOS RELATI-

.. bllln und llerlin, 1964, p. 69 citado por GA&Cl.A Jl&'IJllZ, U.ardo: Diae9-
sión de Algunas Teorús ltecientes Sobre l.a Woc:lón del Orden Jar{dico, en 
Ensayos Filosóficos-Jor!dicos 1934-1979, Teato• Un:lversitario•. 2a. Ed. 
L'NAM, !!éaico, 1984, p. 313. 

35 En los sistemas internos, dichas no.-.as abundan en el derecho privado que 
rige lis obligaciones, especialmente a los contratos. En D.l., abundan &.!?. 
bre todo en el derecho convencional. En derecho meKicano, la posib:l1idad 
de apar"Carse válidamence de un. conducta normaci.viz.ada es~á pre,,•ista y CO!!, 

dicion.ad.a en el art. 6 del Código Ci~il, el cual establece en su parte co~ 
ducenee "Sólo pueden renunciarse los derechos privados que no afecten di
recta'De'"':?te el interés público~ cuando la renuncia no perjudique los der.!_ 
chos de :erceros". Código Civil para el Distrito Federal en .. teria local, 
y para ~i>da la República ec CMtteria federal, Porrúa, !léxico 1986. p. 42. 
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VOS (36>, CITEMOS DOS EJEMPLOS, UNO DE DERECHO INTERf40 Y OTRO 

DE D, 1, PARA 1 LUSTRAR NUESTRO ARGUMENTO, 

RESPECTO DEL LUGAR EN QUE DEBE REALIZARSE EL PAGO DE UNA 

OBLIGACIÓN, EL CÓDIGO CITADO,FIJA LA SIGUIENTE POSIBILIDAD: 

ART, 2082. POR REGLA GENERAL EL PAGO DEBE HACERSE EN 
EL DOMICILIO DEL DEUDOR, SALVO QUE LAS PARTES CONVI
N 1 EREN OTRA COSA, , , (37) 

A RIESGO DE PARECER REITERATIVO, DEBEMOS PRECISAR QUE El 

NUMERAL TRANSCRITO, SÓLO OFRECE A LAS PARTES LA POSIBILIDAD DE 

PACTAR UN LUGAR DISTINTO AL DOMICILIO DEL DEUDOR, PARA EFECTUAR 

EL PAGO, ASIMISMO, ESTABLECE UNA REGLA GENERAL QUE PUEDE SER lf 

CITAMENTE DESATENDIDA, PERO LA OBLIGACIÓN DE EFECTUAR EL PAGO, 

POR PARTE DEL DEUDOR (y SU CORRELATIVO DERECHO SUBJETIVO RELA

TIVO, A FAVOR DEL ACREEDOR) PERSISTE INTACTA, 

EL ARTfcuL() 9• DE LA CorNENCIÓN QUE SE COMENTA. DICE LITE

RALMENTE: 

ART. 9•,- ADOPCIÓN DEL TEXTO, 

l,- LA ADOPCIÓN DEL TEXTO DE UN TRATADO SE EFECTUA

RÁ POR C014SEllTIMIENTO DE TODOS LOS ESTADQS PARTIC.L 

36 Recordemos, un derecho subjetivo es " ••• la ~acultad. d•rivada d• i. nor 
... que una persona tiene de hacer u oaitir algo" y •• relativo, cuand0 
dicha facultad "corresponde a deberes eepec:Uilea de aujel:oa del:enainado•"· 
CARCIA MAYNEZ, Eduardo: lnl:roducc16n al Eal:udio del Derecho, 4a. Ed. co 
rregida, Porrúa, México, 1951, p. 190. -

37 Código citado, p. 369. 
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PAUTES EN SU ELABORACIÓN, SALVC LO DISPUESTO 

EN El PARRAFO 2, 

2.- LA ADOPCIÓN DEL TEXTO DE Ufl TRATADO EN UNA 

CONFERENCIA INTERNACIONAL SE EFECTUARA POR 

MAYORfA DE DOS TERCIOS DE LOS ESTADOS PRESEli 

TES Y VOTAllTES, A MENOS QUE ESOS ESTADOS DE

CIDAN, POR IGUAL HAYORfA, APLICAR UllA REGLA 

DIFERENTE. 

DEBEf10S DISTINGUIR QUE EL PARRAFO }, SE REfIERE A TRATADOS 

BILATERALES, AÚN A AQU~LLOS EN LOS QUE INTERVIENEN f'!AS ESTADOS, 

EN CUYO CASO LA ADOPCIÓN DEL TEXTO SERÁ POR CONSENSO, SIN POSI

BILIDAD ALGUNA DE REALIZARLO DE OTRO "ODO, LO CUAL RESULTA LÓGi 

CO, EL 2• PARRAFO CONCIERNE A LOS TRATADOS MULTILATERALES -cy 
YA ELABORACIÓN Y DISCUSIÓN SE EFECTÚA COMUtlMENTE EN CONFERENCIAS 

DE PLENIPOTENCIARIOS-, AQUf LA REGLA PREVISTA PARA LA ADOPCIÓN 

ES DE DOS TERCIOS, PERO CABE LA ALTERNATIVA, CONDICIONADA A ESA 

MAYORfA, DE ADOPTAR OTRA REGLA; PERO DE LO QUE LAS PARTES NO 

SE PUEDEN APARTAR ES DE LA ADOPCIÓtl MISMA DEL TEXTO, POR SER UN 

PASO NECESARIO EN EL PROCESO DE CELEBRACIÓN Y ENTRADA EN VIGOR 

DE UN TRATADO. 

EN EL CASO DE LAS NORMAS DE IUS COGENS, EL SUJETO AL QUE 

VA DIRlhJDA 110 PUEDE APARTARSE, VÁLIDAMENTE DEL IM?ERATIVO QUE 
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CONTIENE, SO PENA DE SER SANCIONADO, ESTE TIPO DE NORMAS, PU~ 

DE SER LA EXPRESIÓN DE DERECHOS SUBJETIVOS RELATIVOS -AL IGUAL 

QUE LAS NORMAS DISPOSITIVAS COMO VIMOS- C3S) PERO TAMBl~N, y 

TAL VEZ CON MAYOR FRECUENCIA DE DERECHOS SUBJETIVOS ABSOLUTOS (39), 

CITEMOS EJEMPLOS DE NORMAS DE TAL CARÁCTER, TANTO INTERNAS 

COMO INTERNACIONALES. 

EN M~XICO ENCONTRAMOS A NIVEL CONSTITUCIONAL, LA SIGUIENTE 

PRESCRIPCIÓN: 

ART. 2.- ESTA PROHIBIDA LA ESCLAVITUD EN LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS. Los ESCLAVOS DEL EXTRANJERO QUE EH 
TREN AL TERRITORIO NACIONAL, ALCANZARÁN POR ESE SÓLO 
HECHO, SU LIBERTAD Y LA PROTECCIÓN DE LAS LEYES c4o) 

38 Siguiendo con loa ejeaploa, dichos derechos subjetivos relativos son, 
respectiva.ente: el pa10 de la obligación, y la adopción del texto del 
tracado; dado que esos accoa jurídicos son., desde un extremo de las rela 
cianea establecidas, deberes especiales (especrficoa) de •ujetoa deter:. 
minados. 

39 Es decir, aquéllos que •e traducen en "una facultad correlativa de una 
obligaci6n general de respeto", C090 eje•plo de estos, se nos ofrecen 
los derechos realea, en donde el sujeto pasivo de la relación. ea toda 
una colectividad en abstracto. GARCIA KAYNEZ, Eduardo: Introducción ••• 
p. 190. 

40 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Mexicano. S. A. 
de C.V., México, 1971, p. 19. 
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EN EL PRIMER PÁRRAFO, ESTÁ ENUNCIADA CLARAMENTE LA OBLIGA

CIÓN GENERAL DE RESPETO, EN FORMA.DE PROHIBICIÓlt -OBLIGACIÓN DE 

NO HACER-, DE CONTROL DE LA VOLUNTAD DE UN PARTICULARJ EN El S~ 

GUNDO, ACORDE CON EL DERECHO SUBJETIVO ABSOLUTO QUE CONSAGRA LA 

NORMA, EL ESCLAVO EXTRANJERO EN TERRITORIO MEXICANO, ESTA FACU~ 

TADO PARA REHUSARSE L!CITAMENTE -ES DECIR OMITIR- A ~.AHTEHERESA 

CONDICIÓN, RESPECTO A SU .AMO. NI AÚN LA VOLUNTAD DEL SUJETO E.$. 

CLAVIZADO DE CONTINUAR COMO TAL, PUEDE TENER COMO EFECTO El QUE 

ESE ESTADO PERSONAL PERSISTA, LA NORMA LIMITA LAS VOLl*TADES DEL 

AMO Y DEL ESCLAVO EN DIFERENTE SENTIDO. CIERTO. EN VIRTUD DE LA 

OBLIGACIÓN GENERAL DE RESPETO ENUNCIADA EN EL PRJNER PARRAFO. 

QUE ES LA PROSCRIPCIÓN DE LA ESCLAVITUDJ EL SUJETO PASIVO DE E.5. 

TA OBLIGACIÓN, ES DECIR LA DEL RESPETO A LA LIBERTAD PERSONAL, 

ES LA COLECTIVIDAD INTEGRADA POR LOS POBLADORES DE filtXICO• AÜ!t 

LOS EXTRANJEROS. 

VEAMOS AHORA UN PRINCIPIO ESTABLECIDO EN LA CARTA DE LAS 

NACIONES UNIDAS: 

ART, 2.- PARA LA REALIZACIÓN DE LOS PROPÓSITOS CONSl.fi. 
NADOS EN EL ARTfCULO 1, LA ORGANIZACIÓN Y SUS MIEMBROS 
PROCEDERÁN DE ACUERDO CON LOS SIGUIENTES PRINCIPIOS ••• 
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4.- Los MIEMBROS DE LA ORGANIZACIÓN, EN sus RELACIQ 
NES INTERNACIONALES, SE ABSTENDRAN DE RECURRIR A LA 
AMENAZA O Al USO DE LA FUERZA CONTRA LA INTEGRIDAD 
TERRITORIAL O LA INDEPENDENCIA POLfTICA DE CUALQUIER 
ESTADO, O EN CUALQUIER OTRA FORMA INCOMPATIBLE CON 
LOS PROPÓSITOS DE LAS ílACIONES UNIDAS, 

t.ou: E"COfffRAHúS IAMBIÉN LOS ELEMENTOS APUNTADOS CON AN-

TERI~RIDAD. LA OBLIGACIÓN GENERAL DE RESPETO SE EXPRESA COMO 

UNA ABSTENCIÓN -UN NO HACER VOLUNTARIO, NO IMPUESTO COMO EN LA 

PPOH!BICIÓN- ES DECIR, LA PROSCRIPCl~N DE LA AMENAZA Y DEL USO 

DE LA FUERZA, CON LO CUAL LA VOLUNTAD DE CADA ESTADO SE VE LIMi 

TADA llORMATIVAMENTE; El SU.JETO PASIVO DE ESA OBLIGACIÓN ES LA 

COMUN:DAD DE ESTADOS EN SU CON.JUNTO, INCLUYENDO A AQUÉLLOS QUE 

NO s:t.N MIEMBROS DE LA orw, EN RAZÓN DEL PUNTO 5 DEL MISMO ART1 

cu~o 2 '. 41 ~ CON LO QUE LA UNIVERSALIDAD DE LA OBLIGACIÓN GENE

?.AL DE RESPETO, SE REAFIRMA; EL DERECHO SUB.JETIVC ABSOLUTO QUE 

CORRESPONDERÁ ES EL DERECHO A LA LEGITIMA DEFENSA QUE CADA ESTA

DO Pu:DE E.JERCER -EN TANTO El CONSE.JO DE SEGURIDAD ACTÚA EN COli 

SECUENCIA- EN CASO DE ATAQUE ARMADO <uso DE LA FUERZA), o SEA. 

EL EsT.;oo QUE SE DEFIENDE LEGfTIMAMENTE, ESTÁ FACULTADO PARA AJ;. 

TUAR EN LA MEDIDA REQUER:DA PARA SALVAGUARDAR SU INTEGRIDAD, TAL 

6.- La Organización hará que lo~ Estados que no sean ~iecb~os de las Sa
=!~~e~ r~idas &e conduzcan de acuerdo con estos pri~c:pio~ e~ ln ~eC!Ca e~ 
que sen necesario para cantener•a j'.laz y l.'.1 sefuri¿ac inte:-;.ac..ionn.leF> .. 
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Y C.:>MO LO PREVE LA MI SHA CARTA (42), 

i.7 DE LO EXPUESTO. SE COLIGE QUE LAS NORMAS DE ESTE TIPO NO 

DEJAN OPORTUNIDAD Lf CITA PARA LA INOBSERVANCIA DE LA CONDUCTA 

PRESCRITA. COMO Sf SUCEDE EN El CASO DEL IUS DISPOSITIVUft1 LAS 

NORMAS DE IUS COGENS AL SER IMPERATIVAS * 
MIENTO DE UNA CONDUCTA Y NO OTRA; AL SER PERENTORIAS * ESPECl. 

FlCAU. DEFINEN DICHA CONDUCTA ORDENADA; Y POR ÜLTIMO. AL SER TA 

XATIVAS• ÚNICAMENTE PREVEN UNA FORMA LfCITA DE EXPRESIÓN DE 

LA VOLUNTAD. ESTO ES, EL CUMPLIMIENTO, EN ESTRICTO SENTIDO GRA 

MATICAL Y TECNICO-JURfDICO LOS TERMINOS REFERIDOS NO SON SINÓ

Nil'IOS, TODA VEZ QUE SE OCUPAN DE ASPECTOS DISTINTOS. ES DECIR: 

DE LA ESTRUCTURA DE LA NORl'V., DE LA CONDUCTA, Y DE LA VOLUNTAD. 

RESPECTIVAMENTE, POR LO TANTO, A NUESTRO JUICIO. El ADJETIVO 

P'IÁS ADECUADO Y GENERAL, QUE COMPRENDE TODAS LAS CARACTERfSTICAS 

DEL rus COGENS, ES .IMPERATIVAS·. 

42 Art. 51.- Ninguna disposición de esta Carta --c:at.ar• al derecloo 1-1 
neJJte de legrttaa defensa, 1ndiYidua1 o colectiwa, an caeo de aea...- ar= 
-do contra un •ie•bro de las lfacione• Unida•, baaU t-lto que el Conse
jo de Seguridad haya ltOIMldo las medid•• necesarias para .... tener la paa 
y la seguridad internacionales. Laa -didas toeacla• por lo• u..,roa en 
ejercicio de leg!tiaa defensa serán c08Unicadas 1D89diat ... nte al eo.u..
jo de Seguridad y no afectará en manera alguna la autoridad y responaab.! 
lidad del Consejo conforme a la presente Carta para ejercer en cualquier 
.aaento la acción que esti•e necesaria con el fin de aantener o restabl~ 

* 
cer la paz y la seguridad internacionales. 
Diccionario de la Lengua Española. Real Acadéaica Española. 19a. ed •• "!, 
drid, 1970, pp. 732, 1007 y 1247, respectivamente. 
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EN ESTE PUNTO, HAGAMOS UNA PAUSA EN LA EXPOSICIÓN, Y SIGA

MOS A 6ARCfA MAYNEZ CON OBJETO DE ANALIZAR, EN LO POSIBLE, 

,,, EL CONJUNTO SISTEMÁTICO DE PRINCIPIOS APRIORfSTICOS 
VÁLIDOS UNIVERSALMENTE, QUE EXPRESAN UNA SERIE DE CONE
XIONES ESENCIALES ENTRE LAS GRANDES FORMAS DE MAHIFESTA 
CIÓN DE LA CONDUCTA JURfDICAME~TE REGULADA • {43) 

A LO QUE LLAMA ONTOLOGfA FORMAL DEL DERECHO, VEAMOS, 

ENTRE OTROS, EL DERECHO ES UN MEDIO DE REGULACIÓN DE LA 

CONDUCTA DE LOS SUJETOS EN SOCIEDAD. El TOTAL DE CONDUCTAS R~ 

6ULADAS POR ~STE, ABARCA: 

Al TANTO LOS PROCEDERES (ACCIONES U OMISIONES) JURfDICA

MENTE LfCITQS, ES DECIR, LOS REALIZADOS EN EJERCICIO 

DE UN DERECHO, COMO 

Bl Los PROCEDERES JURÍDICAMENTE IL[CITos. 1.E. AQU~LLOS 

QUE VIOLAN UN DEBER, 

LA CONDUCTA JURfDICA SE REGULA OTORGANDO DERECHOS E IMPQ 

HIENDO OBLIGACIONES, AS[, SÓLO EXISTEN TRES POSIBILIDADES DE 

QUE SE MANIFIESTE ESA REGULACIÓN, A SABER: 

}) COMO EL EJERC!ClO DE DERECHOS SUBJETIVOS, 

~~ GARClA ~.AYNEZ, Eéuardo: Principios SupreooF de la Oocolo~!a Formal del 
Derecho y de la l..ói:ica Ju:-!d!ca, en: E.tJSS'to& ...... p. lZ.J. 
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JI) COMO EL CUMPLIMIENTO DE DEBERES JURÍDICOS, 

IIJ) COMO EL INCUMPLIMIENTO DE TALES DEBERES, 

LOS DOS PRIMEROS SON PROCEDERES LÍCITOS, MIENTRAS QUE EL ÚLTIMO 

ES ILÍCITO. EL CONJUNTO DE ESOS ACTOS, REPETIMOS, FORMA LA TQ 

TALIDAD DE CONDUCTAS, JURÍDICAMEfHE HABLANDO. 

SI UN COMPORTAMIENTO ESTÁ JURÍDICAMENTE REGULADO, SÓLO PUg 

DE HALLARSE PROHIBIDO o PERMITIDO (y NO AMBAS A LA vez, 

QUE SERfA CONTRADICTORIO), 

PUESTO 

CONSIDERANDO ÚNICAMENTE EL CONJUNTO DE CONDUCTAS LÍCITAS, 

ESTAS PUEDEN SER: 

l. JURÍDICAMENTE OBLIGATORIAS, O 

2. JURfDICAMENTE LIBRES. 

Los PROCEDERES JURÍDICAMENTE OBLIGATORIOS SE ENCUENTRAN 

COMPRENDIDOS ENTRE LAS CONDUCTAS LfCITAS, PORQUE LO JURÍDICAME.tt 

TE OBLIGATORIO, DEBE NECESARIAMENTE ESTAR PERMITIDO (SEA UNA A~ 

CIÓN U OMISIÓN), POR LO TANTO: 

,,, EL SUJETO A QUIEN SE I~PONE LA OBLIGACIÓN DE O~ 
SERVAR UN DETERMINADO COMPORTAMIENTO, TIECESARIAMENTE 
TIENE DERECHO DE HACER LO QUE SE LE MANDA ( DERECHO 
DEL OBLIGADO), EL DERECHO DEL OBLIGADO PUEDE, PUES, 
DEFJUIRSE COMO LA FACULTAD. :MPLfCITA O EXPLfCITAMEli 
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TE CONCEDIDA AL SUJETO DE UN DEBER, DE OBSERVAR LA 
CONDUCTA JURfDICAMENTE PRESCRITA ,. C44 > 

EL DERECHO DEL OBLIGADO ES UN DERECHO SUBJETIVO, DE EJERCl 

CJO OBLIGATORIO, 

COMO EL TITULAR DE LOS [DERECHOS) DE ESTA ESPECIE 
NO ESTÁ FACULTADO PARA ELEGIR ErlTRE El EJERCICIO Y 
EL NO EJERCICIO, LA CONDUCTA JURÍDICAMENTE PRESCRI
TA PUEDE EJECUTARSE, HÁS NO OMITIRSE, MIENTRAS LA 
EJECUCIÓtl ESTÁ JURÍDICAMENTE PERMITIDA, LA O"ISiÓN 
ES NECESARIAMENTE ILfCITA (4S) 

EN CAMBIO, UNA CONDUCTA ES JURfDICAMENTE LIBRE O POTESTATL 

VA, CUANDO ESTANDO JURfDICAMENTE PERMITIDA, NO SE ENCUENTRA J.!l 

RfDICAMENTE ORDENADA Y POR LO TANTO, SU OMISIÓN ES LfCITA, 

COMO PODEMOS COMPROBAR, LOS ANTERIORES NO SON ARGUMENTOS 

JURfDICOS, AUNQUE SE REFIERAN A CUESTIONES DE ESA NATURALEZA, 

SON VERDADES DE RAZÓN; NO SON 'NORMAS DE COMPORTAMIENTO' SON 

AXIOMAS QUE 

No SÓLO TIENEN VALIDEZ PARA LOS PROCEDERES QUE PU~ 
DAN REALIZ/\RSE EN CIERTA ~POCA O EN UN DETERl'UNADO 
ÁMBITO DE APLICACIÓN, SI NO PARA CUALQUIER CONDUCTA 
QUE SEA OBJETO DE REGULACIÓN BILATERAL (46) 

H~STA AQUf SL AUTOR, 

44 Ibid, p. 126 
45 !bid.en lo general. es esta la esencia del Jus cogcn3. 
~( lvid, p. 127, por lo tanto, lofi principios expuestos y algunos otros, 

son reglas técnicas. 
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lo ANTERIOR NOS SERVIRÁ PARA IDENTIFICAR LA NATURALEZA OH 

TOLÓGICA DE LAS NORMAS DE IUS COGENS, HAGAMOS DOS APUNTAMIEN

TOS: A,- El DERECHO DEL OBLIGADO, COMO HEMOS VISTO, ES UNA CLA 

SE DE DERECHO SUBJETIVO, EN TANTO QUE B.- LAS NORMAS IMPERATJ. 

VAS sor1 CIERTAS MANIFESTACIONES DEL DERECHO OBJETIVO, ¿ EN QUt 

COINCIDEN PUES, ESTAS AFIRMACIONES? PRECISAMENTE EN LA DEFirll

CIÓN BUSCADA A SABER: 

LAS NORMAS IMPERATIVAS SúU LA EXPRESIÓN OBJETIVA [EL DERE

CHO OBJETIVO] DE LOS DERECHOS SUBJETIVOS DE EJERCICIO OBLIGATO-

RIO, LOS CUALES, POR DEMOSTRACIÓN LÓGICA, SON LÍCITOS, PUEDEN 

SER RELATIVOS O ABSOLUTOS y, PUESTO QUE SE TRADUCEN EH LA FACUk 

TAD DE OBSERVAR LA CONDUCTA JURfDICA PRESCRITA EN RAZÓN DE UNA 

OBLIGACIÓN GENERAL DE RESPETO, CUYA rnoBSERVANCIA ES ILÍCITA, 

NO SE ADMITE ACUERDO Ell CONTRARIO • 

PASEMOS AHORA A DECIR ALGO DE LAS NORMAS COERCITIVAS. Er1 

PRIMER TtRMINO DEBEMOS DISTINGUIR E~TRE COERCIBILIDAD Y COAC

C l ÓN, PUESTO QUE FRECUENTEMENTE SON COllFUUDIDAS: 

LA COERCIBILIDAD ES UNA POSIBILIDAD DE DERECHO, NO 
DE HECHO, ESTO ES, LA LICITUD DE REPRIMIR LA AN
TIJURIDJCIDAD (47) 

AFTALION Y CAJlCIA, Olano: Introducción al Derecho, p. 214, citado por 
GARCIA MA~""EZ. Eduardo: Introducción ••• , p. 22, nota 11. 
No es que ciertas reglas sean de "ius coge ns" porque no pen::iiten acue:-
do en conerario; l!lás bien. no ~~ pen:iite acuerdo en contrario a ciert:as 
non:ias porque ést:as poseen el ca:-ácter de reglas de "ius cogens". JIME
NEZ DE"AR.ECHAGA: El Derecho Internacional Conte~poráneo, Tecnos, Ma
drid, 1980, p. 81. (ver inlra secdon t. SS). 
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LO QUE SUPONE LA llECESARIA EXISTENCiA DE Ull DEBER JURÍDICO lllCU.fi 

PLIDO, LA SANCIÓN COMO CONSECUENCIA DE ELLO y, UN PODER LEGÍTIMO 

PARA APLICARLA; POR LO TANTO LA COERCIBILIDAD ES UN FENÓMENO JQ 

RÍDICO DE CARÁCTER EMINENTEMENTE PSICOLÓGICO, DE TAL IMPORTANCIA 

QUE SE LE CONSIDERA COMO UN ATRIBUTO DEL DERECHO EN GENERAL, 

POR OTRA PARTE, LA COACCIÓN ES EL EMPLEO DE LA FUEqzA, QUE 

UNA ENTIDAD CAPAZ EJERCE, EN Utl SUJETO, COll OBJETO DE QUE itSTE 

PROCEDA EN CIERTO SENTIDO, ESTA FUERZA PUEDE SER APLICADA EN RA 

ZÓll DE UNA :IORMA JURÍDICA -y EN TAL SUPUESTO, SERÍA LÍCITA, TEtlD.E_ 

RÍA A QUE EL SUJETO COACCIONADO CUMPLIERA UNA CONDUCTA JURfDICA

MEHTE PRESCRITA - , O BIEN, COMO CONSECUENCIA DE UN INTERitS ARB.l. 

TRARIO, LO QUE TENDRÍA UN CARÁCTER ILÍCITO Y AHTIJURfDICO, 

LA COACC 1 ÓN, EN C 1 ERTOS CASOS PUES, ES LA CONCRET I ZAC 1 ÓN DE 

LA COERCIBILIDAD; LA ACTUALIZACIÓN DE UNA SANCIÓN, 

EN LOS SISTEMAS r~ACIONALES, EL ESTADO ES EL .ÓRGANO MONOPOL.l. 

ZADOR DE LA FUERZA PÚBLICA QUE, DADAS LAS CIRCUNSTANCIAS DEBI

DAS, PUEDE SER COACCIONANTE, POR REGLA GENERAL SE PRESUPOrfE 

QUE EL ESTADO ESTÁ LEGITIMADO CUANDO ACTÚA IMPERATIVAMEHTE; Y 

P0R LO TANTO, EL EJERC 1C1 O DE ESA FUERZA ES L !CITO, C4Bl 

~8 Los controles constieucionales en cada sistema, tienden precisamente a 
que el Estate no ejer~a coacción antijurídica en los particulares. 
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ADEMÁS, EN TALES SISTEMAS JURfDICOS NO FALTAN tlORMAS CARE!i 

TES DE SANCIÓN, Y POR LO TANTO CARENTES DE COERCIBILIDAD Y EVEU 

TUAL C'JACC l Ófl C49), 110 TODA NORMA '!A DE SER SANC 1 O NADA PARA TENER 

CARÁCER DE JUR f D l CA, LA COACC l ÓN tlO ES EL RAZGO D 1 ST l tlT l VO ÚtJJ_ 

CO DEL ORDEN JURÍDICO, 

r.ucHOS TRATADÍSTAS NIEGAtJ QUE EXISTA COERCIBILIDAD y COA~ 

C!ÓN RESPECTO DEL D.!,, LO CUAL NOS PARECE INEXACTO, 

Eu EL MODERNO D. 1. NO POCAS tlORl'.AS 1 NCLUYEf4 SANC 1 oriES PA

RA EL CASO DE INCUMPLIMIENTO, Y TAL VEZ LO VEAMOS MÁS CLARAMEN

TE EH EL DERECHO DE INTEGRACIÓN Y EN EL DERECHO DE LA ORGANIZA

CIÓ~ INTERNACIONAL, PERO AÚN EN OTROS ÁMBITOS, LAS NORMAS DE D. 
l. SGN COERCIBLES PESE A QUE NO ESPECIFIQUEN LA ENTIDAD LEGÍTI-

/~A 'f CAPAZ DE EJERCER EL PODER COACC I CNANTE, NI LOS MED l OS E;1 

QUE ~5~ •AMENAZA", COMO DIRÍA AUSTI~. SE PUEDE ACTUALIZAR, 

EN LAS RELACIONES RECfPROCAS DE LOS ESTADOS PEQUEÑOS, 
LAS NORMAS INTERNACIONALES RECONOCIDAS SON EN GRAN M~ 

DI DA EF 1 CACES, (RESPECTO DE LAS GRANDES POTENC 1 AS J, , , 
OSTENTAN TAMBI~N 'CIERTO GRADO DE OBLIGATORIEDAD', QUE 

49 Tal es el caso de las llamadas obligacior.e~ naturales. que se caracteri
za~ por no contar con la posibilidad jur!¿ica de ser exigibles, en caso 
de incuoplicie~to; sin eobargo, es de expl~rado derecho el considerarlas 
co:o una figura juridica -no moral- precisacente porque nacen y reprodu
cen relaciones bilaterales. v.g. Art. 2767 del C5digo Civil citado, 
que se refie~e a las deudas d8 juego no ?~ohi~ido~ 
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SUELE MANIFESTARSE DE TRES MANERAS: J) UNA VEZ RECQ 
NOCIDA LA NORMA, NO SE VIOLA SIN NECESIDAD EN PERJUi 
CIO DE UN D~BIL; 2) LAS GRANDES POTENCIAS VIGILAN 
EN FORMA REC f PROCA SU COl'IPORTNU ENTO FRENTE A LOS 
PAfSES l'IENORES; 3) EXISTE POR ÚLTil'IO, UN EFECTO FOB 
MAL, NADA DESPRECIABLE, DE LAS NORMAS DEL DERECHO ltt 
TERNACIONAL 'COl'IO GERl'IEN DE FUTURAS REALIDADES', PUES 
NUNCA SE TIENE EL DESCARO DE ADMITIR QUE UNO SE SIRVE, 
SIN ESCRÚPULOS, DE LA SUPERIORI~AD QUE OTORGA LA FUEB 
ZA (SO), 

TOCANTE A LA COACCIÓN, PODEl'IOS VER QUE NO SÓLO EXISTE EN EL 

ÁMBITO INTERNACIONAL, SINO QUE SE EXPRESA CON FRECUENCIA, A TRA 

V~S DE UNA DE LA FORMAS MAS DEVASTADORAS, LA GUERRA, 

EL DERECHO DE GENTES, NACIÓ CON LA REGLAMENTACIÓN DE 
LA GUERRA, ES DECIR, LIGADO Al CONOCll'llENTO, POR PAB 
TE DE LOS l'IIEMBROS DE LA COl'IUNIDAD ESTATAL, DEL CARÁ~ 
TER SANCIONADOR [COACCIONANTE] DE LA GUERRA y, CONSE
CUENTEMENTE DE LA NECESIDAD DE FIJARLE Lfl'llTES POR PtI_ 

DIO DE REGLAS ACEPTADAS DE COMÚN ACUERDO, (SI) 

EN EFECTO, GRAN PARTE DE LA DOCTRINA CLÁSICA DE D.J., SE 

DEDICÓ A ESTUDIAR ESTE FENÓMENO Y A DEFINIR LAS CIRCUNSTANCIAS 

EN QUE LA GUERRA PODRfA SER CONSIDERADA •JUSTA•, TRATARON DE 

so 

SI 

GEIGER, Theodor: op. cit., p. 224, citado en G~C~ KAYNEZ, Eduardo: "D!.!. 
cusión de Algunas Teorias Rescientes sobre la Nocion del Orden Jurídico 
en Ensayos •••• p. 311. 
BOBBIO, Horberto: Teoria della Norma Gur{dica, p. 2IS, citado ibid. 
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DARLE El CARÁCTER DE SANCIÓN Y CON l:STO DE LEGITIMARLA C.52) • 

AÚN CUANDO NUNCA CONSIDERARON EXPRESAMENTE, EL QUE LA GUERRA FU~ 

RA UN DERECHO SOBERANO DEL PRfNCIPE (O DEL ESTADO), 

No FUE SINO HASTA EL SIGLO )()(,QUE LA GUERRA FUE PROSCRITA 

COMO MEDIO LfCITO DE COACCIÓN C.53), 

ACTUALMENTE. ES DECIR, A PARTIR DE LA CREACIÓN DE LA ONU, 

EL Rl:GIMEN DE LA COACCIÓN INTERNACIONAL -POR LO HENOS DE LA Ll 
CITA- TRATÓ DE INSTITUCIONALIZARSE A TRAVl:S DEL CONSEJO DE Ss 

.52 Bástenos recordar las relecciones De India (l.539) y de Iure Belli (1539) 
de Francisco de Vitoria. la Obra de Iustitia Et Iure (l.S.53) de Doaingo 
de Soto, el tratado De Fide, Spe et Charitate (1621) en el que Franc~co 
Suárez dedica nueve capitulo• del apartado sobre la caridad, para tratar 
el asunto de la guerra, la obra De Iure Belli, Libri Tres (1.589) de Albe 
rico Gentili, De Iare llelli ac Pacta, Libri Tres (162.S) de Rugo Grocio 
y aGn De Doainio Maria (1703) en el que Cornelio Van Bynkersboek, estu
dia detalla~nte el derecho de la guerra marítima. Passia. STAI>tMJ.,°'u.ER 
Georg: op. cit. Aparte de los tratados de ~z. se registran algunos 
otros documentos que conforman el llamado derecho de la Guerra. v.g. "La 
declaración de Parla sobre la protección del comercio neutral en tieapo 
de Guerra (18.53)" o el "Protocolo II de Ginebra sobre protección a las 
vlct:laas de loa conflictos armados no internacionales (1977)" Vid. SEAJIA 
VAZQUEZ. Modeato: Derecho Internacional Púb1ico, 10ff. ed.. Porriia, 
ltixico, 1984, p. 391. 392 • 

.53 "El Pacto Briand-ltellogg -cuyo nombre completo es "Tratado General para 
la renuncia de la Guerra"- fué firmado el 27 de agosto de 1928 en París. 
Eo el artículo 1•, las partes condenan 'el recurso de la Guerra para la 
solución de sus controversias internacionales' renuncian a ella como !ns 
t:ru:aent:o de la polltica nacionales mut:uas". SfRENSEN,, Max : op. ci:: ... -
P• 682. De lo anterior "se desprende que en t:odos los casos las medidas 
colectivas de la comunidad internacional organizada no quedan comprendi
das en el concepto de guerra prohibida, porque no constituyen un instru
mento. de 'pol{tica nacional' sino de "pol!tica internacional".... el p3c 
to Brian-Kellogg tuvo una continuación en el pacto sudamericano de no -
agresión y mediación, de 10 de octubre de 1933 (Pacto Saavedra Lamas) ~or 
el que las partes renuncian a la 'guerra de agresión' (Art. 1°) y dec1~
ran que no reconocerán cambio territorial impuesto por la fuerza (Art. :>". 
VEJU>ROSS, Alfred : Derecho Internacional ••. , pp. 413 y 414. 
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GURIDAD <54) Y ADEMÁS PERMlTl~NDOSE, ÜN TANTO CONTRADICTORIA

MENTE, LAS ALIANZAS TENDIENTES A MANTENER LA 'SEGURIDAD COÜCT.l 

VA', LO QUE SE HA CONCRETADO EN LA OTAN, EL PACTO DE VARSOVIA, 

EL TIAR, ETC. 

PESE A QUE EL USO DE LA FUERZA ES ILfCITO Y QUE EN SU LU-

GAR SE ACEPTAN OTROS MEDIOS DE COACCIÓN <55> ES EVIDENTE QUE 

EXISTEN, POR UNA PARTE, PAfSES QUE RECURREN AL USO DE LA FUER

ZA MILITAR -A MENUDO ARGUMENTANDO LEGfTIMA DEFEllSA O SEGURIDAD 

COLECTIVA- Y POR LA OTRA, ESTADOS QUE ESTÁN IMPEDIDOS PARA EJER

CER CUALQUIER PRESIÓN MATERIAL -EN RAZÓN, GENERALMENTE, DE LA 

FALTA DE RECURSOS ECONÓMICOS-, HAY SIN EMBARGO, OTROS MEDIOS 

DE COACCIÓN; LOS PSICOLÓGICOS, QUE SI BIEN PUEDEN ESTAR BASADOS 

EN LA 'AMENAZA' DEL USO DE LA FUERZA MILITAR, Y POR LO TANTO SE 

RfAN ILfCITOS COMO VIMOS, PUEDEt~ SER TAMBl~N DE ACCIÓN MÁS SUTIL. 

Nos REFERIMOS A LA OPINIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL. 

EN GENERAL, SE CONSIDERA QUE LA OPINIÓN PÚBLICA ES UN FErlQ 

MEHO SOCIAL MODERNO, NACIDO DE LA CIVILIZACIÓN Y DE LA CULTURA 

CONTEMPORÁNEA Y QUE CONSISTE, REALMENTE: 

54 Cfr. Arcfculos 7", 23 al 51 y demás relativos de la Carta de la ONU. 
55 La doctrina reconoce, dentro de la autotutela: la retorción, las repre

sali~s pacificas, la leg[tima defensa y la autoprotecci6n; y dentro de 
las que pueden ser aplicadas po~ el Consejo de Seguridad: el bloqueo en 
sus diferentes grados, la ruptura de relaciones diplomáticas y aún el 
uso de cuerpos arma.don, aéreos, navales o terrestres (Art&s ~l y 42 de 
la Carta). VERDROSS, Alfred: Derecho Internacional •.• ,pp. 400 y 640. 
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,,, EN OPINIONES INDIVIDUALES, PERO QUE PROCURAN RE
PRESENTAR INTERESES É INTERPRETAR SENTIMIENTOS COLE~ 
TJVOS <56>, 

ESTOS PARECERES INDIVIDUALES DEBEN DEMOSTRAR CIERTA ESTABILIDAD 

Y SI BIEN ES LÓGICO PENSAR QUE EVOLUCIONAN, ES SIN EMBARGO NEC~ 

SARIO QUE NO CAMBIEN A UN RITMO TAN VELOZ QUE NO PERMITA IDENTL 

FICARLOS CON SEGURIDAD (57), 

EN EL AHBITO INTERNACIONAL LA OPINIÓN PÚBLICA SE flANIFIES

TA, SEA QUE SE FORME EN El SENO DEL ESTADO Y QUE CONCIERNA ALAS 

RELACIONES DE ~STE CON EL EXTRANJERO; O QUE SE MANTENGA MAS O 

HENOS INDEPENDIENTE DE TODO ESTADO PARTICULAR (58), Y QUE SE FO.R 

ME EN cfRCULOS NO GUBERNAMENTALES. Los GRUPOS COMO LOS NO ALI

NEADOS, EL RECIENTEMENTE CREADO GRUPO DE LOS SEIS, EL GRUPO DE 

LOS 77, ETC., FUNCIONAN SOBRE LA BASE DE LA OPINIÓN PÚBLICA'DE 

ESTADO' QUE COINCIDE EN CIERTOS INTERESES; OTROS ENTES, COMO LOS 

ORGANISMOS INTERNACIONALES, TRABAJABAN CON BASE EN LA OPIÑIÓN 

PÚBLICA ESTATAL (LLAM~MOSLA 'UNILATERAL') y, LA TRANSFORMAN EN 

56 SANCBEZ VIAHOllTE, Carlos: "Orden Público en l.a EYoluciéila Cont:emporánea -
del Derecho", Enciclopedia Jur{dica OMEB.&, y.,_, icu:. O..ba. lueaoa-Airea 
191>4. p. 63. 

57 Cfr., CREGO. lgtU1cio: "Opinión Pu"D1ic•"• ibid •• p. 28. 
58 SCHINDLER, Dietrich: "Contr:l.but:Lon al'etude des Fact:eurs Sociolog:l.ques -

et Psichologiques du Droit lnternationai", !f• Tomo 46. Le1den. 1933. ~ 
p. 294. 
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OPINIÓN PÚBLICA 'MULTILATERAL', DE AHf LA IMPORTANCIA DE SUS Rg_ 

SOLUCIOllES, 

HEMOS APUNTADO QUE SE TRATA DE UN FENÓMENO PSICOLÓGICO, Y 

POR LO MISMO, DE DIF[CIL DETERMINACIÓN, Slll EMBARGO: 

UllA OPINIÓN PÚBLICA SE FORMA, SI CIERTAS CONCEPCIONES 
SON COMÚNES A LA GRAN MASA DE HOMBRES; PERO SI EL CQ 
NOCIH!EIHO DEL WDIVIDUO ESTÁ YA NECESARIAMENTE LIMJTb 
DO, LA CANTIDAD DEL CONOCIMIENTO QUE PUEDEN TENER EN 
COMÚN LA GRAN MASA DE HOMBRES ES TODAVÍA MUCHO MÁS LI
MITADA C59>, 

LA FALTA DE COUEXIÓN DIRECTA ENTRE EL ltlDIVIDUO Y EL EflTOR

NO lllTERllACIONAL, AS[ COMO EL RESTRINGIDO NÚMERO DE MEllSAJES O 

EMOCIOllES QUE PUEDEN SER COMPARTIDOS POR UNA GRAN COLECTIVIDAD, 

CARACTERIZAN A LA OPINIÓN PÚBL !CA lfffERllACIONAL, PESE A TALES 

DESVENTAJOSAS CIRCUNSTANCIAS, Y SEA CUAL FUERE SU ORIGEN E IN

TS!IC!Ófl: 

ACTUALMENTE LA OPINIÓN PÚBLICA EN MATERIA INTERNACIONAL 
ES MÁS IMPORTAUTE QUE NUNCA, No HAY PERSONA QUE REBATA 
EL QUE LA OPINIÓN PÚBLICA NO SÓLO TIENE EFECTOS BEN~Fl 

COS, TAMBl~N LOS TIENE MALOS, SOBRE LAS RELACIONES INTEB 
NAC I OflALES <60> 

59 !bid. P• 300 
60 lbid. ?• 299. Y con esto se concretiza una idea aheja: ''Debido a que 

la o~ligación de un solo poder no parecía ~ni yareceJ posible ni deseable, 
los teóricos del siglo XIX del derecho internacional coDenzaron a buscar 
equivalentes funcionales. Los descubrieron en la idea de la fuerza ¿e la 
opinión pública". SARDIS, Terrv: :..a Lev v la !":.oral e-r. las Relacior.e-s en
tre los Estados. (!;in nota de t~aducciónJ, E~,;_vn;, Mé:!"';ico, 198~, p. 77 
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VOLVAMOS A NUESTRO TEMA Y CONCLUYAMOS; SI LA EXISTENCIA DE 

UNA NORMA JURfDICA NO ESTÁ INEXORABLEMENTE LIGADA A SU OBSERVAli 

CIA, Y SI POR OTRA PARTE, TAL NORMA ES COTIDIANA Y REGULARMENTE 

OBSERVADA SIN NECESIDAD DE UN CONSTANTE ESTADO DE COACCIÓN, POR 

PARTE DEL ÓRGANO COMPETENTE, ENTONCES: 

LA COACCIÓN NO RESIDE EN LA REGLA JURfDICA "ISMA, YA 
QUE ~STA NO ES, COMO LA REGLA ~TICA, UN SUCESO PSICO
LÓGICO, SI NO QUE PERTENECE A LA ESFERA IDEAL DEL DE
BER SER {6l) 

DE LO DICHO, SE DESPRENDE QUE, PUDIENDO SER LA COACCIÓN,MA 

TERIAL O PSICOLÓGICA, ESTA ÚLTIMA SE DIFERENCIA DE LA COERCIBI

LIDAD EN QUE ~STA ES UN FENÓME~O JUR[DICO LfCITO Y AQU~LLA, UN 

FENÓMEtlO DE HECHO QUE PUEDE o NO SER Lfcno. 

SABEMOS QUE LA VOLUNTAD DE LOS SUJETOS DE DERECHO ES ESPE

C l ALMENTE RELEVANTE EN D.l,, DE ELLA DEPENDE EN GRAN MEDIDA EL 

QUE UN ORDEN SOCIAL SE MANTENGA, SE TRANSFORME O DESAPAREZCA, 

EMPERO, YA NO ES HOY, COMO LO FUE ANTAfiO, UN FACTOR QUE UNOS PQ 

COS ESTADOS UTILIZARON PARA CREAR UN DERECHO "A LA MEDIDA•; CON 

LA INSTITUCIONALIZACIÓN DEL D.l, SE HA JDO DETERMINANDO EL AL-

CANCE DE LAS VOLUNTADES INDIVIDUALES (ESTATALES). COMO HEMOS 

VISTO, ESAS VOLUNTADES NO PUEDEN TRANSFORMAR UNILATERAL Y ARBI-

61 EBESTEIS, William: Teoría Pura del Derecho (sin nota de traducción), 
fCE., !-iéxico-Bue:-:o~ .Airf'!&, 1947, p. 92. 
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TRARIAMENTE LAS CONDICIONES MfNIMAS DE CONVIVENCIA, ASf COMO 

TAMPOCO, PUEDEN PACTAR LfCITAMENTE EN CONTRA DE UNA NORMA iMPE

RATl VA, DE AH[ QUE TALES NORMAS SE IDENTIFIQUEN COMO DE ORDEN 

PÚBLICO, 

!..:_!!. AMPLIANDO UNA NOTA ANTERIOR, PODEMOS CONCEPTUAR EL ORDEH 

PÚBLICO COMO EL 

CONJUNTO DE CONDICIONES FUNDAMENTALES DE VIDA SOCIAL 
INSTITUIDOS EN UNA COMUNIDAD JURfDlCA, LAS CUALES, POR 
AFECTAR CENTRALMENTE LA ORGANIZACl6N DE ~STA, NO PU~ 
DEN SER ALTERADAS POR VOLUNTAD DE LOS INDIVIDUOS C62> 

EXISTEN VARIAS FORMAS EN QUE SE EXPRESA EL ORDEN PÚBLICO, 

SEA A TRAV~S DE ÓRGANOS REPRESENTATIVOS DE LA VOLUNTAD FORMAL DE 

LOS SUJETOS, I.E. ASAMBLEAS LEGISLATIVAS, 0RGANOS JUDICIALES Y 

AÚI< ADMINISTRATIVAS; O BIEN DE UN MODO CONSUETUDINARIO, EL O.!! 

DEN PÚBLICO ES, DE ALGUNA MANERA LA IDEOSINCRf.SlA JURfDICA DE 

LA POBLACIÓN REG 1 DA POR UN DERECHO EN PARTICULAR <63>; ES DE EX

PLORADO DERECHO EL CONSIDERAR QUE ~STE NO SE REFIERE ÚNICAMEN

TE AL DERECHO PÚBLICO, YA QUE EXISTEN INSTITUCIONES DE DERECHO 

PRIVADO REGULADAS POR NORMAS QUE, O SOH DECLARADAS EXPRESAMENTE 

O POR LO MENOS SE LES CONSIDERA DE ORDE?I PÚBLICO, 

C. S~IrH, Juan Carlos: "El Orden Público". Enciclopedia Jurfdica OMEBA., -
Tomo XXI, O....ba, Buenos Airea, 1964, ~· ~b. . 

b3 Cfr., TAMAYO Y SALMORA?l, Rolando: "Or<!en Público", Diccionario Jurfdico 
Xexicano, ToClO VI, Instituto de lnvesetgaciones Jurídicas, Serie E, Va
rios, Núa. 28, UNAM, México, 1984, p. ~:7. 
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AIÍll,PODRfAMOS PERCIBIR UNA TENDENCIA EN EL SEJITJDO DE ffA 

CER PÜBLICOS ALGUNOS CAMPOS .TRADICJCHIAUEllTE-CC*SllJEllADOS "'IYA 

nos. DENTRO DEL DERECHO INTERNO. 

No. PODEMOS DEJAR DE TRANSCRIBIR LA OPINIÓN. YA CLAslCA. DE 
fRIEDRicH CARL VON SAVIGNY RESPECTO Df ESTA 1::i;Tnuc16M: 

IJIMs (NORMAS JUR(DICAS) l'WIDAN DE fWIEltA IECESARJA -~ 
- llllEYITABLE. SIN DEJAR LUGAR A LA voLmTAD lllDJYIDUM:. 
_A TALES llORlilAS LAS LLANO ·~oLUTAS E. IMPEllATIYAS•. 
SU CAflACTER NECESARIO PUEDE DERIVARSE DE LA ESTRUCTU
RA DEL DERECHO. DE LOS lllTERES~S POlf~ieos o. Elldl..T.l. 

. M INSTANCIA. DE LA MORAL.. OTRAS [JIOllllAS JURfDJCASJ • 
f'OR EL CONTRARIO. DEJAN CAMPO LIBRE A LA VOLUNTAD Ja 
DIVIDUAL... A DICHAS NOMAS,., LAS LUlllO • DEREClló 
SUPLETORIO•, <64> 

Es INTERESANTE HACER NOTAR QUE PARA SAYISllY LA IMPERATIVI

DAD PUEDE DEVENIR. COMO LO HE..OS VISTO NOSOTROS. DE LA ESTRUCT1l 

RA IUSM DEL DERECHO. ES PUES. PARTE DE su NATURALEZ"A. ·1s1"1s
"°• TNIPOCO DESPRECIA A LA ftORAL COMp CAUSA EFICIENTE DEL CAd&_ 

TER NECESARIO DE LAS NORMS DE IUS COGENS (ü) 

64 Sy•t- dea lloutigeo e.tachen leche, (erad. del al.-., pár .Jacinto JI!!. 
aia y llanuel Poleg). Citado ibid •• lo que par.ce-"• 1atara ... te .. 
el hecho de que Saviguy hace depender esa diCa.-..cta ... J.- prap1-
te•toa r-os. 

65 Cfr., ut supra. Nota 19. 
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LA DOCTRINA CONTEMPORÁNEA, SIGUIENDO A LA TRADICIÓN 
ROMANfSTICA, SERALA QUE El ORDEN PÚBLICO ES El DOMJ. 
NIO DE LAS LEYES IMPERATIVAS, POR OPOSICIÓN A LAS l~ 
YES DISPOSITIVAS O SUPLETORIAS (66) 

AHORA BIEN, El D,J, NO ES AJEHO A ESTA CONCEPCIÓN DE HE

CHO HAY DOCTRINA ABUNDAlffE Al RESPECTO, PERO SIEMPRE RELACIOll!.I;. 

OOLA CON El D. I, PRIVADO (67) 

SABEMOS YA QUE LAS IUSTITUCJONES DE DERECHO PRIVADO PUEDEN 

SEP. REGULADAS POR El ORDEN PÚBLICO, AUNQUE NO tlECESARIAMEllTE, 

Y ?UESTO QUE LA PRÁCTICA PARTICULAR DE LOS ESTADOS RESPECTO DE 

LOS CONFLICTOS DE LEYES SE HA COIKRETADO EN UN DERECHO MÁS DEFJ_ 

NIDO, MÁS "LEGAL" AL ESTILO DE LOS DERECHOS ltffERllOS, A CASO 

66 L.AKAYO Y SAL."IORA.~. Rolando: op. cit. p. 318, de dicha opinión se hace 
=esponsable a Jean Carbonier. en su obra Droit Civil. Tomo I, Introduc
tión. Les personnes. 

67 ~esde este punto de vista. cenemos la siguiente noción: Concepto jurr
d~co en virtt;4 del cual se cíene que descartar la ley extranjera desig
na~• coco aplicable por una reg.la de conflicto nacional; por tener dicha 
1ey extranejra, un contenido ~njusto o demasiado contrario a los princi 
pios funda...,ntale• del a1ste.a jurídico nacional del foro ••• (dicho co!!: 
cepro] debe ser cons1derado ccoo una excepción a la aplicación del der~ 
cho extranjero. BELAIRE M. Claude: Orden Público Internacional. 
~iccionario Jur!dico ••• , p. 318, o bien: ~l Orden público internacio
n.ai es una nocion o concepco jurrdico que tiene como función impedir la 
aplicación del derecho extranjero normalmente aplicable a específicas 
situaciones, para proteger el orden jurídico nacional de ciertas dispo
siciones extranjeras reprobadas por las concepciones fundaoentales del 
?TO?io orden. PEREZ NIETO CASTRO, Leonel: Terminologfa Usual en las 
?elaciones Internacionales, :So. IV. Derecho Internacional Prf-,,.•ado. Co
lecc~6~ del Archivo Hisc6rico Diplomfitico Mexicano. Tercera.E?oca, Serie 
D!·.-ulgación 17. SRE., M~x!co, 1981, p. 36. 
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POR LA PREEXISTENCIA DE MUCHOS DE SUS PRINCIPIOS EN LOS ÓRDENES 

POSITIVOS NACIONALES, ES COMPRENSIBLE QUE ESA INSTITUCIÓN SE HA 

YA DESARROLLADO PRIMERAMENTE EN EL D.J. PRIVADO, SIN EHBARGO, 

NOS PARECE UN TANTO INEXACTO EL TRAT""IENTO QUE DE DICHA INSTI

TUCIÓN SE SIGUE HACIENDO, TODA VEZ QUE NO SE REFIERE NI SIQUIE

RA A LAS INSTITUCIONES PRIVADAS COMUNES A LA ""YORfA DE ESTADOS, 

NO, SE TRATA EN REALIDAD DE LA PROTECCIÓN A LA INTEGRIDAD DELOS 

DIFERENTES ÓRDEHES PÚBLICOS NACIOHALES, CON LO QUE, EN NUESTRA 

OPHllÓN, PIERDE MUCHO DE INTERNACIONAL DICHO ORDEN, TAL Y COMO 

SE MANEJA ACTUALMENTE. APARECE co"° UNA MANIFESTACIÓN MAS DEL 

ORDElf PÚBLICO 'LOCAL', 

POR LO EXPUESTO Y ATENTOS A LA DOCTRINA GENERALMENTE ACEP

TADA PARA El DERECHO INTERNO, CONSIDERAMOS QUE El CONCEPTO DE 

ORDEN PÚBLICO INTERNACIONAL DEBE ""PLIARSE, O MEJOR, REPLANTEAR 

SE A FIN DE CONSIDERAR Pltlf'10RDIALMEHTE, AQUELLAS INSTITUCIOflES 

DE D.I. PÚBLICO, SIN LAS CUALES LA VIDA DE LOS SUJETOS DE TAL 

DERECHO SERIA IMPOSIBLE, 

DE HECHO, YA FORMAtl PARTE DE ~l. AÚN CUANDO POCO O NADA SE 

HAYA ESCRITO AL RESPECTO, COMO SABEMOS CUALQUIER ORDEN PÚBLICO, 

INCLUIDO El INTERNACIONAL, Y DESDE LA PERSPECTIVA QUE SE PROPO

HE: 

SE FUNDAMENTA EN PRINCIPIOS Y AXIOMAS DE ORGANIZACIÓN 
SOCIAL QUE TODOS RECONOCEN Y ADMITEN, AUN CUAlfDO A V.E. 
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CES NO LOS ESTABLEZCAN EXPRESAMENTE (68), 

DE AQUf SE SIGUE QUE ALGUNAS NORKAS DE D.J, PÜBLJCO. ATENDIENDO 

A SU NATURALEZA COSHOPÓLITA, VERDADERAMENTE FORMAN UN ÓRDEN PÚ

BLICO INTERNACIONAL, Y QUE POR LO HISHO SON IMPERATIVAS, PUESTO 

QUE TAL, MAL PODRfA INTEGRARSE ÚNICAMENTE DE NORMAS SUPLETORIAS, 

ESTÁ CLARO QUE DETITRO DE ESTE CONCEPTO, SE INCLUYEN LAS INSTITU

CIONES FUNDAMENTALES DEL D.I, PRIVADO, AL IGUAL QUE OCURRE EN LOS 

SISTEMAS INTERNOS. 

ADEHÁS, DENTRO DEL ORDEN PÚBLICO INTERNACIONAL PUEDEN EXIS-

TIR NO SÓLO NORMAS CONVENCIONALES. TAHBI~N CONSUETUDINARIAS. JJ.l 

DICIALES, ETC •• PUESTO QUE, COMO YA APUNTAMOS, DICHA POSIBILIDAD 

NO ESTÁ RERIDA CON LA NATURALEZA DE LA INSTITUCIÓN, 

Es ALTAMENTE SIGNIFICATIVO EL QUE ALFONSIN SERALE QUE LOS 

PRINCIPIOS CONSTITUYENTES DE TAL ORDEN, SON ADl'llTIDOS Y RECONO

CIDOS POR •Tonos•. LO CUAL NOS HACE RECORDAR LA REDACCIÓN DEL 

ARTICULO EN ANÁLISIS, Y A LA VEZ PERCATARNOS DE QUE HASTA EN 

ESOS DETALLES, LAS NORMAS DE D.I. GENERAL COINCIDEN l't(s QUE AM

PLIAMENTE CON LA CONCEPCIÓN DOCTRINAL Y PRÁCTICA QUE SE TIENE DEL 

ORDEN PÚBLICO, 

PESE A QUE DE ESTE PRINCIPIO ªNO ACEPTACIÓN DE ACUERDO EN 

CONTRARIOª DEVIENE, COMO YA APUNTAMOS, LA PARTICULARIDAD ESEN-

68 ALFONSIN, Quintín: El Orden Público, p. 56, citado en SMITIJ, JW1n Car
los: op. cit., p. 56. 

'' 
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CIAL DE LA FIGURA: 

[EL IUS COGENS) ES MUCHO MAS QUE UN CONJUNTO DE MERAS 
NORMAS OBLIGATORIAS O DE NORMAS QUE NO PUEDEN SER DERQ 
GADAS POR ACUERDOS PARTICULARES, POR ELLO, AFIRMAR QUE 
TODAS LAS NORMAS QUE NO ADMITEN PACTO EN CONTRARIO RE
VISTEN CARACTER DE IUS COGENS ES UNA CONCLUSIÓN FALAZ, 
DESDE QUE LA INDEROGABILIDAD ES SÓLO LA EXTERIORIZACIÓN 
FORMAL DE UNO DE SUS CARACTERES <69) 

HAY QUE ATENDER, COMO YA APUNTAMOS : 

A SU Tf PICA FORMACIÓN Y EN ESPECIAL A LA NATURALEZA DE 
SU CONTENIDO C70) 

~ CONTINUANDO COU LA EXPOSICIÓN, TOCAREMOS AHORA EL PUtlTO REF.&. 

REllTE A LA SANCIÓN QUE EL PROPIO ARTICULO 53 PREV~. AL ESTABLE

CER QUE: 

Es NULO TODO TRATADO QUE, EN EL MOMENTO DE SU CELEBRA 
CIÓN, EST~ EN OPOSICIÓN DE UNA NORMA IMPERATIVA DE DE
RECHO INTERNACIONAL GENERAL, 

EL ANÁLISIS DE LA. FORMA EN QUE SE DECLARA LA NULIDAD, C0t4FOR 

ME A LA PROPIA CONVENCIÓN SE HARÁ, EN EL MOMENTO DE TOCAR LOS 

ARTÍCULOS RELATIVOS. POR AHORA ES NECESARIO TENER UN CONCEPTO 

!>9 ?t:CEIRO RlPOL,Roberto: "Desarrollos Actuales del lus Cogens: El Fan 
t~sma Rompe su Hechizo. Revista Uruguaya de Derecho Internacional.
lium. 3, Montevideo, 197 9. ñp:";. 1;T:.----=---=--..:....::_::..:..::.:..:..:_::;.:::_::.:..::.::.:::.:.:.=..: 

70 Ibid. 
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GENERAL DE SANCIÓl4 Y APLICARLO AL CASO QUE ANALJZAl'IOS, 

EN UN SENTIDO GENERAL, TODA CONDUCTA JURfDICAMENTE REGULA

DA ESTÁ SANCIONADA, SEA A TRAV~S DE UNA PENA O DE UN BEllEFI

CIO c71 > ' srn EMBARGO. DE UllA MANERA MÁS RESTRINGIDA. POR SAN

CIÓN ENTENDEMOS: 

LA CONSECUENCIA JURfDICA QUE EL INC""PLI"JENTO DE UN 
DEBER PRODUCE EN RELACIÓN CON EL OBLIGADO C72) 

TODA SANCIÓN ESTÁ SUJETA AL INCUMPLIMIENTO DE LA NORl'IA QUE 

SANCIONA, DE AHf QUE LAS NORMAS SANCIONADoP.AS SE CONSIDEREN SE

CUNDARIAS, Y LA ACTUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN -QUE PUEDE SER ~ 

DIANTE COACCIÓN, PERO llO NECESARIAMENTE- COl'ICJ CONSECUENCIA DE 

TERCER GRADO. EN GRAN MEDIDA LA EFICACIA DEL SISTE"" JUflfDICO, 

DEPENDE DE LA CLASE DE SANCIÓN QUE PREVEA, SI ACEPTAltOS QUE El 

DERECHO SANCIONA (LATO SENSU) TODA CONDUCTA JURfDICA, ES FACIL 

DESPREllDER QUE LA SANCIÓN GARANTIZA SU OBSERVANCIA (73), EN EL 

MISMO GRADO Efl QUE ES EFICAZ. 

71 Pll.ECI.ADO HEllRAXDEZ, Rafael: Leccionea de Filosofh da1 Derecho, Te:ir;
tos Uni.versit:ari.os, Ull.UI, lliñco. 1982, p. llO, racoii~ l.a candan 
c~a doctrinal que sostiene 1a sanción prea.ial. -

72 GARClA MAYNEZ. Eduardo: lntroc!ucción •••• p. 286. por supaest:o. esca 
no es la ú~ica consecuencia. ex~sten ocras como: el deber de! órgano 
competente de aplicar el derecho aprop~ado. la leg{tt..a defeu.s.a, etc. 

73 Existen varias clases de sanción (stricto sensu), en •u.a formas sia
ples t.enemos: 
A) tl cumpli~iento.- esta fono.a implica el naciaiento de una nueva obli 
gaciÓ!:. idéntica en contenido a la inobservancia, pero de fDe"Dte dis1:int.a 
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FRECUENTEMENTE SE CONFUNDE SANCIÓN Y COACCIÓN, PORQUE LA 

FORHA MÁS EVIDENTE Y GENERAL DE SANCIÓN, ESPECIALMENTE EN EL D~ 

RECHO PÚBLICO ES EL CASTIGO, EL CUAL IMPLICA UN ACTO COACTIVO PA 

RA SU APLICACIÓN, ES DECIR, PARA LA ACTUALIZACIÓN DE LA SANCIÓll. 

EL CASTIGO ADQUIERE DIVE~SAS FORMAS, COMO: LA PENA, LA RESCJSJÓ~ 

LA NULIDAD, ETC, 

HEMOS DICHa YA. QUE LA COACCIÓN EXISTE, EN SUS DIVERSAS FOR 

MAS, EN El ÁMBITO INTERNACIONAL (VER .SUPRA SECCIÓN !..:1.), AúN LA 

COACCIÓN LfCITA EN D.I, NO DEBE
0 

ENTENDERSE NECESARIAMENTE COMO 

CONSECUEllCIA DE LA APLICACIÓN DE UNA SANCIÓN, YA.QUE tSTA DEBE 

REUNIR CIERTAS CARACTERÍSTICAS QUE SE TRADUCEtl EN GARANTÍAS QUE 

OTORGA EL SISTEMA JURÍDICO AL SUJETO SANCIONADO, A SABER: 

l. - GARAllT f A DE CERTEZA, 2, - GARAIH f A DE PROPORC 1 ONALI DAD, Y 

3,- GARANTfA DE IMPARCIALIDAD Etl LA APLICACIÓN; LO CUAL SE LO

GRA, EN LA MAYOR!A DE LOS DERECHOS tlACIOl~ALES, A TRAVtS DE LA 

WSTITUCIOtlALIZACIÓN Y CENTRALIZACIÓN DE LA APLICACIÓtl DE LA 

SANCIÓN, EN ESTE CONTEXTO BOBBIO APUNTA: 

(jcdicial, tal vez). Si no se cumple esta nueva obligación nace el deber 
de coacción para el órgano jurisdiccional. 
B) La indemnización.- Cuando no es posible lo anterior, existe la posi
bilidad de exigir al infractor, realice una prestación equivalente, lo 
cual implica un necesario cálculo económico. 
C) El castigo.- Cuando la transgresión es de tal manera grave que las 
anteriores formas de sanción no compensen la amenaza que representa al º.!: 
den jurídico, su violación; nace el castigo co~o forma más radical de sa~ 
ción. · 
Frente a éstas. se registran las especies mixtas de sanción, que son com
binaciones Je las oencionadas. Cfr., Ibid., p. 290 a 292 
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SI LLAMNU>S TUTELA AL COMPLICADO PROCESO DE LA SANCIÓN 
ORGANIZADA, PODRE"°S DISTINGUIR UN PROCESO DE AUTOTUTg 
LA QUE TIEN~ LUGAR CUANDO EL TITULAR DEL DERECHO A LA 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN ES EL MISMO DEL DERECHO VIOLA 
DO, Y UN PROCESO DE HETEROTUTELA, QUE TIENE LUGAR CUAH 
DO LOS TITULARES DE ESOS DERECHOS SON PERSONAS DIFEREH 
TES C74> 

EN D.1 .• LA AUTOTUTELA TIENE LARGA HISTORIA y SE LE sEnALA 

COMO UllO DE LOS PRINCIPALES OBSTACULOS PARA CONSIDERAR A ESTE 

ORDEN JURfDICO COMO UN SISTEMA DESARROLLADO. DE LO TRANSCRI

TO DEDUCIMOS QUE LOS ACTOS EFECTUADOS COMO AUTOTUTELA, CARECEN 

DE INST!TUCIONALIDAD POR SER UNILATERALES, LO QUE ·D!FfCILMENTE 

PODRfA OTORGARLES LA CATEGORfA DE SANCIÓN, E14 tWESTRA OPltlIÓN C75>, 

ENTOIJCES ¿EXISTEN O NO LAS SANCIONES DE D.J?, NOSOTROS CRE,f 

MOSQUE Sf. TAMBI~N SOSTENEMOS QUE LA HETEROTUTELA ES POSIBLE, 

AUN CONSIDERAtlDO El ACTUAL ESTADO DE DESCENTRALIZACIÓN DEL 

D, j • C76> EL CUAL TI ENDE A DESAPARECER ANTE EL FEUÓMEUO DE LA 

74 BOllBIO, Jforbert:o: Teorla della !io.-.a Giuridica, p. 200, cit:ado en GARCI.A 
llAY!llEZ, Eduardo: Filo•ofú ••• , p. 89. 

75 lio dadamo• que la leg~t:i.aa defensa, la ret:orción, aun las represalias, 
sean expresiones del ejer~cio de un derecho legitimo, pero no sancione& 
cécnicamence hablando. 

76 Este es, ciertamente un punt;o devat.ido .. "El Derecho Internacional se ca
racteriza por la descentra1:1zación en sentido estático, es decir, por el 
hecho de que las normas locales son de mayor vo1umen que las centraliza
das, esto es. las reglas de Derecho Internacional particular son más nu
merosas que las de Derecho Internacional General... ~y por) la descenCr!!, 
lización en sentido dinámico. es decir: A) la creac~ón del Der~cho está 
descentral1.zada. ya que la costu::ibre y los tratados son la fuente del De 
recho·lnternac1onal; b) la aplicación de la ley está desce~tralizacla. eS 
decir. no hay tribunales y los supuestos o hecno~ condiciona~tes, es?e
ci~lmente el delito, son establcc!dos v confi~urado~ vor jas ~artes =!c
mas; e) ia cJecución de la sar.ción esi~ descér.trnliz~dn pu~~ rige e! 
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INTEGRACIÓN QUE SE CO,,CRETIZA EN DIVERSOS ÓRGANOS, YA REGIONA

LES, YA UNIVERSALES. LA APLICACIÓN DE LA SANCIÓN INTERNACIONAL 

PUEDE INSTITUCIONALIZARSE SIN NECESIDAD DE ESTAR ABSOLUTAMENTE 

CEtlTRALIZADA (7J), TAL ACONTECE CON: LA CORTE INTERNACIONAL DE 

JUSTICIA, EL TRIBUNAL PERMANENTE DE ARBITRAJE O LAS CORTES lN

TERNAC IOllALES DE DERECHOS HUMANOS; DICHOS ÓRGANOS, CADA VEZ M.t\S 

FRECUENTEMENTE DEMUESTRAN QUE ES POSIBLE JURfDICAMENTE, ORGANL 

ZAR LA HETEROTUTELA Etf EL MEI> ! O !l'ITERtlAC 1 OllAL. Es EVIDEUTE QUE 

LA TRAllSGRESIÓN DE UN DEBER JURfDICO TIENE DIFERENTE NATURALE

ZA DEPENDIENDO DE QUE LA REALICE UN INDIVIDUO O UN ESTADO. EN 

ESTE ÚLTIMO CASO: LA VIOLACIÓN ES PÚBLICA, EXISTE UNA VOLUNTAD 

POLfTICA EVIDENTE O SOSLAYADA, 

llEJO ES DELICADO. 

ETC,, ES POR ELLO QUE SU MA-

principio de la aul:oayuda (o jual:icf.A por propiA -->" eaco ae d:l.jo eu 
1941 por ICELSElf, Hans: Derecho y Paz •n laa .. lac:l.onea Incernac:lonal.••• 
( l:rád. del. :lngl.éa por Feder:l.co Acoaca) ...,:l.oaal., llis:lco. 1980, 
p. 151. A l:al. grado se cona:l.dera :l..mporcance eaita c:aracl:e~c:lca que, 
" ••• una fuenl:e de dudas [respecto del.a obl.:1.&&Cor:te.lad del. D.1.) •• •"
ple.ente que-el sisee .. no ciene sancione• cea.tra.J...t..e oraan•·ecl·a•. 
BAllT, H.L.A.: op. cil:., p. 268. !lo obscanC• lo .. cer:l.or "l:anc no co,..l 
dera com> deseable el es1:abl.ec1alen1:0 d• UD poder .... r:l.or que el.abare "i 
haga cU10pl.:l.r un conjunto de l.eyes que ca.pra..ca a loa aoberanoa [ea de
cir un poder cenl:ral.] la creación de Cal. poder caaac:l.Cn:l.rfa 1ID r._.d:l.o 
peor que la enfermedad que :l.nl:enca curar (Polit:ical Vr:l.cinaa. p. 113) 
Rousseau teme que podría •hacer ais daño .. n un 1.nscante que lo que podr{a 
conservar durante años' (Oeuvres compl'ete•)" RAaDI•. Terry: op. cit., 
p. 74. Los agregados son nuestros. 

77 Aún se afirma que "las leyes hebreas e isliaicaa no conocen de ni.ngún ~ 
der central" NARDIN, Terry, ibid. p. 121. Nos at:enem>e a la opinión del 
autor, por desconocer dichos sistemas, con el afán de registrar esta part! 
cularidad en el derecho interno. 
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No TODA SANCIÓN, AUN SIENDO CASTIGO, ENTRAnA AL MOMENTO DE 

SU ACTUALIZACIÓN UN ACTO COACTIVO, EXISTEN CASOS COMO EL DE LA 

RESCISIÓN O EL DE LA NULiDAD, CUYA NATURALEZA EMINENTE ES DECLA 

RATIVA <79>, AHORA BIEN, LAS NORl'IAS QUE SOH SANCIONADAS CON NUL.l. 

DAD PARA EL CASO DE su rncUMPLIHIENTO, SON CONOCIDAS COMO .LEGES 

PERFECTAe- <79> YA QUE AL IMPEDIR QUE EL INFRACTOR LOGRE EL Flll 

QUE SE PROPUSO AL VIOLARLAS, ASEGURAU LA OBSERVANCIA CASAL DE 

AQUELLAS, Al MENOS DESDE EL PUNTO DE VISTA TtCNICO. ESTE EFEk 

TO ES ESPECIALMENTE IMPORTANTE CUANDO SE TUTELAN OBLIGACIONES 

GENERALES DE RESPETO (VID, SUPRA SECCIÓN 10> CUYO QUEBRANTAMIENTO, 

ADEMÁS DE SER ILÍCITO, DEBILITA EL ORDEN PÚBLICO. 

EN EL ÁMBITO ESTRICTO DEL D,I, CONVENCIONAL: 

••• SE PODRÍA DECIR QUE TAL PARECE COMO SI LAS •NoR
l'tAS l"PERATIVAs• SE DISTINGUIRfAN DE LAS NORMAS OBLI
GATORIAS POR EL HECHO DE QUE SU C°"9"0RTAMIENTO SE EXJ. 
GIRfA CON UN GRADO MYOR DE IMPERATIVJDAD. Asr. MIE.ft 
TRAS QUE LA VIOLACIÓN DE UNA REGLA OBLIGATORIA (DISPQ 
SITIVA) GENERA LA RESPONSABILIDAD DEL ESTADO A QUIEN 
LE ES IMPUTABLE, LA VIOLACJÓft DE UNA •NORM l"PERATI-

78 Cfr. PRECIADO HER!IAHDEZ, Rafael: Op. cit., p. 123. Se afirma que Au•
tin fue el primero en considerar a l• nulid•d ca.o sanc16~. pero no de.!!, 
rrolló la idea. Cfr. HART. H.L.A.: op. cit •• p. 302. 

79 Inspirándose en las doctrinas roaanas, el jurista ruso N.M. ICAllltOUNOV 
divide los preceptos de derecho en cuatro grupos. desde el punco de vi~ 
ta de sus sanciones: 1.- Legcs perfectae, 2.- Legea plus qua• per
fectae , 3.- Leges m1nus quam perfectae y 4.- Legea inperfectae CA,! 
ClA MAYNEZ, Eduardo: Introducción al Estudio •••• p. SS. 
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VA• (JUS COGENS) CONDUCIRfA A LA NULIDAD ABSOLUTA DEL 
ACTO REAL! ZADO (80) 

í.10 RECORDEMOS LOS PRINCIPALES ASPECTOS T~CNICOS SOBRE LA TEO

RfA DE LA NULIDAD, ESTE TEMA HA SIDO ESTUDIADO ESPECIAL Y EX

TENSAMENTE POR LA DOCTRINA CIVILISTA DESDE LOS TfEMPOS ROMANOS, 

A ELLA NOS ABOCAREMOS, COINCIDEN LOS AUTORES EN CONSIDERAR QUE 

LA uPRIYACIÓN DE EFECTOS", ES EL RAZGO DISTINTIVO DE LA JNSTJTU 

CIÓN; AS[, UN ACTO JURfDICO REALIZADO MATERIALMENTE, PIERDE EFE~ 

TIYIDAD POR VIRTUD DE LA NULIDAD <81 >, COMO ES SABIDO SE DIS-

TINGUEN DOS CLASES DENTRO DE ESTA FIGURA, A SABER: LA ANULABI

l!DAD O NULIDAD RELATIVA, Y LA NULIDAD DE PLENO DERECHO O ABSO

LUTA, TRATAREMOS ESTA ÚLTIMA, POR SER LA ESPECIE CONSIDERADA 

COMO •vERDADERA• <82> Y SANCIONAR, TANTO A LAS PROHIBICIONES 

JURfDICAS, COMO A LAS NORMAS IMPERATIVAS. 

80 MDiDEZ SU.VA, JU.cardo y GOMEZ ROBLEDO VERDUZCO, A1onso: Derecho Int:erna
cional Públ~co, Colección: Incroducción al Derecho Mezicano. No. 7. Ins 
tituto de Investigaciones Jur!dicas. Serie A. Fue~tes b) Textos. Estu= 
d:los Leg:lslat::lvos, núm. 37, CNA..'I, Kéxico, 1981, p. 73. "Según el D. I. 
común. mi sujeto de D.I. que infringe una norma jur!dica internacional, 
común o particular, es responsable con respecto al sujeto perjudicado ••• 
Su negac:tón (la del pr:lncip:lo de responsabilidad] impl:lcarc!A l.a destruc
c:lóo del D.I. pueato que el no aclaitir la responaabilidad conaiguiente a 
un entuerto aupriair!a el deber de los Estado de comportarse según el D. 
l. VERJ>llOSS, A1fred: Derecho Interuacioual ••• , p. 535. Si est:o ae afi.!'.. 
- de la responaabilidad, con mayor razón de la nulidad. hgulaniente la 
responsab111dad conduce a una reparación del daño. ya maceria1. ya moral; 
lo que confirma que la sanción-indemnización se da también en D.I •• aun
que no necesariamente como prestación económi.ca equivalence al daño. 

81 Cfr. Pl.AliIOL, Marcel: Tratado Elemental de Derecho Civil (trad. de 
la 12° edición francesa por José M. Cajica Jr.). José M. Cajica. Pu~ 
bla, 1946, pp.174 y 175. Aun cuando la opinión de este t:rat:adista no es 
del todo definitiva. consideramos que es clásica y orienea. en general. 
la doctrina producida en este punco. 

82 ibid., p. 180. 
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LA NULIDAD DE PLENO DERECHO ES OBRA DIRECTA DEL LEGI~ 

LADOR, QUIEN NULIFICA LO QUE SE HAYA REA~IZADO, POR 
TANTO, HABLANDO PROPIAMENTE, NO ES NECESARIA UNA A~ 

CIÓN DE NULIDAD (83) 

Y ESTO ES AS(, PO~QUE LA NULIDAD SE DECLARA, NO SE DECRETA; LA 

PRIVACIÓN 1'E EFECTOS ES LA COHSECUENCIA DERIVADA EO IPSO DE LÁ 

VIOLACIÓN DE LA NORllA. EN SU CASO EL JUEZ SÓLO COMPRUEBA TAL 

EFECTO. Ll. U!TE::s¡;:¡,..o '( CIRCUtlSTAtlCIAS DE TAL PRIVACIÓN. DIS-

T!liGUE:I A LAS ESPECIES DE NULIDAD, 

POR TAflTO, ES NECESARIO HACER UNA SUCillTA MENCIÓN DE LAS 

CAP.,',CIE '! f ST 1 CAS DE LA flUll DAD DE PLEl-IO DERECHO, LA CUAL ES: 

¡¡) INMEDIATA,- TODA VEZ QUE SE PRODUCE 
SE CELEBRA El ACTO JURÍDICO AFECTADO, 

TAN 
EN 

PROrHO 
CON SE-

CUENCIA LAS PARTES TIENEN PLENA LIBERTAD DE ACTUA 
CIÓN COMO SI NO HUBIERAN REALIZADO TAL ACTO, 

S) ABSOLUTA.- PUESTO QUE EL ACTO CARECE DE EFECTOS 
RESPECTO DE TODOS LOS INTERESADOS, POR 
EN UNA CONSIDERACIÓN DE INTERtS GENERAL 

FUNDARSE 
(84) 

83 Ibid., p. 181. Llevando ••ta• palabra• a nuestro .i.bito de e•tudio, aún 
cuando no •• conoce un órgano legLslativo como en los derechos internos. 
la nulidad nace con la norma. llámese ley. cláusula. etc. 

84 Específicamente en el D.I. convencion•l, se considera que esta nulidad 
existe erga omriea porque cualquier suje~o de D.I. in~eresado puede hace.!: 
la valer. Más aún se afirma que " debe ser declarada ootu proprio por 
un tribunal competente o por Organo Incernacional encargado de la aplica 
ción del cracado, aún si no ha sido invocada por las parces del caso". -
JIMENEZ DE ARECllACA, E.: op. cit., hay que apuntar que la Convención, -
por r·azones de carácter práctico. adoptó un procedi::iento ,de declaración 
de nulidad. que no se apega a estos conceptos doctri~ales (ver infra -
sección !.:....!1>. 
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Cl INCONFIRl'IABLE.- YA QUE LA POSIBLIDAD DE INVOCAR 
-Y EVENTUALMENTE SOLICITAR AL JUEZ- LA DECLARA 
CIÓN DE NULIDAD. CORRESPONDE A CUALQUIER INTERESA 
DO, Y LA VOLUNTAD CONTRARIA DE ALGUNO COARTA ESA 
EXPECTATIVA A LOS DEMÁS. 

0) IMPRESCRIPTIBLE.- Es DECIR, EL SIMPLE TRANSCUR
SO DEL TIEMPO, NO PROVOCA QUE EL ACTO AFECTADO, 
PRODUZCA, FINALMENTE, LOS EFECTOS PREYISTOS C85l, 

TEHIElíDO PRESENTE LO AIHES C:;;:?UESTO, SE COUCLUYE LÓGICAMENTE QUE 

LA NULIDAD ••• ES LA REPROBACIÓN CATEGÓRICA DEL ACTO 

QUE DESAF[A ABIERTAMENTE EL ORDEN PÚBLICO. INTERNO O 

INTERNACIONAL, UNO Y OTRO CONSTITUIDO POR NORl"AS EN 

ABSOLUTO IMPERATIVAS C!ó) 

85 Cfr. PLIJOIOL, Karcel: Op. ~t:., p. 18Z. Por su parce l.os accos anula
b1as oscentan caractar!aticas del. codo opuaacaa. por 1o .... l.a privación 
de efecco• no es can radical. !io dabe80a couf11114J.r ~d con inezis
cancia, ••ca úl.t~ supone la realización apar-ce ... - acco jur{di.co 
j.a. cal.abrado, y por 1.o tanto l.a lay no puada lllllifl.car 1o qaa no ad,!. 
ci6; ea caabio equi~. •• ...... "operación" ,._ c-:1.mu ea -ciJaSair ua 
acco qua .. realizó pT011'llco de todos aus ai-coa. Cfr •• ib:ld., p. 
183. De lo anterior •• desprende qua aaba• fiaaraa son iDCGllP&Cib1•• 
respecto de '1111 at.... acto. Pod..,s •sr•aar ..-. •ieMo l.a aullUd aaa
cióu ( y por lo canto consecuencia de daracho), la l.naziacancia de•ipa 
la ausencia del acco jur{dico del cual, podrta dapeDdar al...,. CCl1llla
cuenc1a si aquél ezisri•••· 

86 COMEZ. ROBLEDO, Antonio: op. cit., p. 144. 
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DE VUELTA A NUESTRO CAMPO, LA CONVENCIÓrl ESTABLECE VARIAS 

CAUSALES DE NUL !DAD (B7); LA QUE NOS INTERESA AHORA SE RELACIONA 

CON LA LICITUD DEL OBJETO DEL TRATADO. LO QUE SUPONE EFECTUAR, 

EN CASO DE CONFLICTO, UNA VALORACIÓN DEL HISHO; DE AHf LA NECESL 

DAD IMPRESCINDIBLE DE LA EXISTENCIA DE ÓRGANOS QUE PRACTIQUEN LA 

HETEROTUTELA. 

DICHA VALORACIÓN ESTA EN CONFLICTO CON LAS DOCTRINAS VOLUN

TARISTAS QUE PREDOMINARON DURANTE EL SIGLO XIX EN EL D.J., LAS 

CUALES AÚN TIENE DEFENSORES, EN El SENTIDO DE CONSIDERAR Y APLI-

CAR DE UNA HANERA ABSOLUTA Y VENTAJO~A El PRINCIPIO DE AUTONO-: 

MfA DE LA VOLUNTAD• (8a) QUE CORRESPONDE A LOS EsTADOS EN RELA-

87 Cfr. Capítulo v. artícu.lo• del 46 al Sl y 64. Ea da cle•tacar el crae..Len 
to sf.atemácico y técnico, que la CDI hizo del error, el dalo, 1a coacci6n-
aobre el representante del Estado o de iace -1a8D. etc. Para 1a .,.... 
jor comprensión de eate punto, e• t.preac1Ddib1e el eatudlo del cuadro ·~ 
n&pt:lco preparado por DE U CtJIJU>IA y Dl!LPE.Cll, el caal. ea~ reproducido y 
eirpl:lcado: f.b1d •• p. 150 a 160. Se cr1tic6 a loa relatare• da la Con••~ 
ción al tratar de tranaplantar laa fipras ci•ll.iataa al D. I. • aill eabar
go. 1a adecuación de d1chaa fisuras f- acertada. y aún ae poerar- aaa
v•a insticuciones, como l.a •corrupción del repre .. acan~e de 1111 Emcado~ ar 
tículo SO. -

88 Etlca figura, co- ea .. bido, procede del derecho pri•MC> iaurno. especia! 
-ate del c1vf.l que •e oc..- de loe contrato•. y tie- •- orís•-• daada 
al derecho roaano. sln ..... rao •El de .. n•ol•laleato de la doccr1na de la 
auto.....ta de la voluntad tu•o lugar en al •ialo Xll. Eau doctrina ha 
aignlf icado que los contratantes no eacáa lipdoa por aiag9aa di.aposición 
t.peratlva de la ley". JfXJIO'lET, J.P.: Principio• de Derecho Internacional 
~· e trad. del francés por Andria &odrÍauaz i&96a). l!llacional. 
Kézf.co, 1954, p. 662. Esta concepción se ha atenuado en esos aiate .. s, a 
ra{z del desarrollo de .tn.tf.tucionea de derecho público, del d<trecho so
cial, etc., en D.I. tardó en entenderse •prop:ladaaente. •obre codo en el 
Público. puesto que no se reconoció expresamente la ezS..~encJ..a de normas 
imperativas que la limitaran; lo que hacfa suponer que lo• E.atados podían 
concluir tratados, sin 1:1.af.tación alguna de objeto. 
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CIÓN CON EL LLAMADO "TREATY-MAKING POWER". UN TAtlTO TEMERARIA

MENTE, PODEMOS AFIRMAR QUE ESA CONCEPCIÓN FUE EN SU MOMENTO, NOE 

MA CONSUETUDINARIA ERIGIDA EN IUS COGENS POR LAS NACIONES EURO

PEAS Y ALGUNAS OTRAS COMO ESTADOS UNIDOS O JAPÓN (89), YA QUE 

CONSTITUYÓ UN CIMIENTO IMPORTANTE DEL ORDEN JURÍDICO INTERNACIQ 

NAL HASTA 1945, A PARTIR DE ESE MOMENTO, POR MÚLTIPLES RAZONES 

GEOPOLfTICAS, MILITARES Y AÚN JURÍDICAS, LA COMUNIDAD INTERNA~ 

CfONAL GRGt-rnz:..;:;A y NUTRIDA DE NUEVOS ESTADOS y ORGANISMOS IN

TERNACIONALES DEROGÓ AQU~LLA CONCEPCIÓN AREJA E HIZO SURGIR, EN 

NUESTRO MUY PARTICULAR PUNTO DE VISTA, EL CONCEPTO DE ORDEN PÚ

BLICO UITERNACIONAL Y DE NORMAS IMPERATIVAS, CON LO QUE SE LE 

DA EL VERDADERO VALOR TtCNICO, LÓGICO Y SOCIO-JURÍDICO AL PRIN

CIPIO DE LA AUTONOMÍA DE LA VOLUNTAD, 

A MENUDO LOS DESARROLLOS TEÓRICOS SE ADELANTAN A LOS HECHOS, 

ASf, EN 1905 SE DECÍA: 

COMO LOS CONTRATOS ENTRE PARTICULARES, LOS TRATADOS 
DEBEN TENER UN OBJETO O UNA CAUSA LÍCITA, SON NULOS 
COMO CONTRATOS EN DERECHO INTERNACIONAL. LOS TRATADOS 

89 Recuérdese, por ejemplo, los tres repartos de Polonia, 1772, 1792 y 1795, 
este último concretado bajo el Congreso de Viena (septiembre de 1814 a j!:!_ 
nio de 1815) en donde Rusia, Austria, Prusia, Inglaterra (es decir la cu,! 
druple alianza de Chaumont) y Francia convinieron en crear una "Polonia 
reducida por el protectorado del Zar 'Polonia del Congreso' " Cfr. STADT 
MllLLER, Georg: op. cit., PP• 228 a 235. -
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QUE TUVIEREN POR OBJETO EL ESTABLECIMIENTO O LA PROTE~ 
CIÓN DE LA ESCLAVITUD, QUE VIOLAREN EL PRINCIPIO DE 

LA L l BERTAD DEL MAR, o N~GACEN TODA SEGURIDAD A Los· 
EXTRANJEROS c9o) 

CON LO QUE SE EVIDENCIA EL ÁNIMO DE RECONOCER LÍMITES A DICHA VQ 

LUNTAD, CON BASE EN INTERESES COLECTIVOS SUPERIORES, 

DE PASAR 75 AÑOS PARA QUE LO LÓGICO FUERA POSITIVO, 

HUBIERON 

COMO COROLARIO, DEBEMOS DECIR QUE LA NULIDAD PREVISTA EN EL 

ARTfCULO 53, AL SER ABSOLUTA, TIENE NECESARIAMENTE DOS ATRIBUTOS, 

A SABER: 

!,- DESTRUYE LOS EFECTOS PROVISIONALES QUE, EN SU CASO, 

HAYA PRODUCIDO EL TRATADO AFECTADO POR DICHA SANCIÓN, DESDE EL 

MOMENTO EN QUE SE REALIZÓ, ES DECIR, ES NULO AB INITIO (VID IN

FRA SECCIÓI~ í.l~, PORQUE AL MOMENTO DE SU CELEBRACIÓN PREEXISTfA 

UNA NORMA DE IUS COGENS QUE VIOLA, ASf: 

EN PRINCIPIO, TODOS LOS EFECTOS JURfDICOS DE UN TRATA 
DO NULO DEBEN SER ELIMINADOS Y LAS COSAS DEBEN VOLVER 
A SU ESTADO PRIMITIVO, COMO SI EL TRATADO NUNCA HUBI~ 
RA EXISTIDO (RESTITUTIO AD PRINCIPIUM) (91) , 

90 FOGNET, Ren~: Manuel Elementaire de Droit Internacional Public. Seme ed! 
cion, Arthur Rousseau, Par!s, 1905, p. 194. BLUNTSCHIL, nos dice más 
o menos lo mismo en los art!culos 360, 381 y 411 de su: Le Droit Interna-
cional Codifié, 6eme ed. Pedone, París, 1886. 

91 JL~E.~EZ DE AllECHAGA, E.: º?• etc: p. 75, doctrinalmente se .distingue en
tre la nulidad que prevé el artículo 53 que es ex cune. y la del artículo 
64 (ius cogens supervienens) que es ex nunc. Cfr. GOMEZ ROBLEDO, Antonio: 
op. cit., p. 119 y 120. 
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PESE A QUE LO TRANSCRITO NOS .LLEVA A PENSAR EN LA RETROACTl 

VIDAD, DEBEMOS APUNTAR VARIAS CIRCUNSTANCIAS: 

l.- EL ARTÍCULO 4º ESTABLECE LA IRRETROACTIVIDAD DE LA Cott 

VENCIÓN EN SU CONJUNTO, 

2.- EL ARTÍCULO 28 ESTABLECE LA IRRETROACTIVIDAD DE LOS 

TRATADOS EN PARTICULAR, 

EN CAMBIO, LA NULIDAD SÓLO RETROTRAE AL ESTADO PRIMITIVO 

LOS ACTOS CELEBRADOS, CON BASE EN EL TRATADO AFECTADO, HUBIERA 

SIDO CONVENIENTE ESPECIFICAR EXPRESAMENTE QUE LOS ARTfCULOS 53 

Y 64 NO SON DE APLICACIÓN RETROACTIVA <92~ Y ASf DEJAR SALVADA 

LA INCERTIDUMBRE Y LA CONSECUENTE INTERPRETACIÓN, 

CREEMOS QUE BASTA UN POCO DE SENTIDO COMÚN PARA RECONOCER 

QUE: 1.- LA DECLARACIÓN DE NULIDAD DE UN TRATADO. POR ILICITUD 

EN EL OBJETO, CUAL ES EL SENTIDO DE LA FIGURA QUE ANALIZAMOS. ES 

UN EVENTO EXTREMO Y RADICAL EN D.I.; 2.- LOS ESTADOS TIENEN LAR 

GA EXPERIENCIA EN LA CONCERTACIÓN DE TRATADOS (RECU~RDECE EL CA

RÁCTER EMINENTEMENTE CODIFICADOR DE LA CONVENCIÓN <93>)1 3,- EL 

92 como lo propuso México, ~n una enaienda aditiva al tasto ori1lnal del •.!: 
tículo en estudio, la cual fue finalmente retirada. Cfr. ~/COIO'. 39/11/ 
add. 2, p. 187. · 

93 Si bien es cierto que el artículo 53, y sobre todo el 64 son producto del 
desarrollo progresivo del D.I. producido por la CDI, los lineaaJ.entos te§. 
ricos ya existían en la doctrina, desde hace siglos (ver infra secci6n l.20}, 



•.. 71 Indivisibilidad 

31 STEMA QUE SE. ESTÁ CREANDO ALREDEDOR DE LAS tlUEVAS CONCEPC 1 OtlES, 

TIENE APENAS SEIS A~OS DE CONSTITUIRSE CON BASE EN UNA LEX LATA, 

ASf LOS TRATADOS PREEXISTENTES QUE LO COflTRARfAN TERMINARÁN POR 

EXTINGUIRSE; 4.- Es LÓGICO PENSAR QUE, AÚN SALVANDO LAS DIFI

CULTADES PARA DEFINIR SATISFACTORIAMENTE LO QUE HA DE ENTENDER

SE POR "DERECHO ADQUIRIDO" O "EXPECTATIVA", NINGUNA DE LAS DOS 

SE PUEDE ALEGAR PARA LA REALIZACIÓN DE FIN ALGUNO, CUArlDO SE D~ 

RIVAN DE UN ACTO JURÍDICO CUYO OBJETO ES ILÍCITO, EX INIURIA 

JUS NON ORITUR. 

II.- Los REDACTORES DE LA CONVENCIÓN OPTARON POR LA INDIVl 

SIBILIDAD DEL CLAUSULADO; ESTO ES, SI UNA CLÁUSULA DEL TRATADO 

ESTÁ EN CONFLICTO CON UNA NORMA DE IUS COGENS PREEXISTENTE, AÚN 

ALGUNA FRASE DEL PREÁMBULO, LA TOTALIDAD DE ~STE SERÁ NULO, ATE.ti 

DIENDO A LO ESTIPULADO EN EL ARTfCULO 44 (94), ES DECIR, NO SE 

PODRÁ ESCINDIR LA DISPOSICIÓN ILfCITA DEL RESTO DEL TRATADO, LA 

.CD! ADOPTÓ ESTE CRITERIO -NO SIN DEBATES INTERNOS, YA QUE 

HUBO QUIEN CONSIDERABA EXAGERADA TAL POSICIÓN- ATENDIENDO A LA 

NATURALEZA FUNDAMENTAL DE LAS NORMAS DE IUS COGENS, Y POR MOTI

VOS DE ORDEN PSICOLÓGICO, PARA SANCIONAR CON NULIDAD TOTAL EL 

DESAFfO AL ORDEN PÚBLICO INTERNACIONAL AL CELEBRAR, CON PLENA 

PREMEDITACIÓN y COtlCIEUCIA UN TRATADO CONTRARIO EN TODO O EN 

94 El rubro del mismo es: Divisibilidad de las disposiciones de un tratado. 
En su parce conducente. es decir. en el inciso 6 dice: En los casos pre 
·1isto!I en loa artículos 51 [coacción sobre representante de un Estado),-
52 (coacción sobre un Estado por la amenaza o el uso de la· fuerza] y 53 
no se adl!l.itir~ la división de la!I disposiciones del tratado. Los añadi
dos son nuestros. 
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PARTE, A UllA NORMA DE I US COGE NS <95>. 

EN TODO SISTEMA JURfDICO, LA NULIDAD REPRESENTA LA EXCEP

CIÓN EN LA CELEBRACIÓN DE ACTOS JURfDICOS, SU REGULACIÓN ES MJ. 

NUCIOSA PORQUE CONSTITUYE, COMO VIMOS, UNA SANCIÓN-CASTIGO A LA 

MALA FE O A LA NEGLIGENCIA DE LAS PARTES, 

i.11 PARA CONCLUIR EL ESTUDIO QUE HACEMOS DEL ARTfCULO 53, DEB~ 

l'10S REFERIRNOS Al ÚLTIHO DE LOS ELEMENTOS QUE DISTINGUIMOS EN 

~L, ES DECIR, LA SUSTITUCIÓN DE LA NORl'IA, ESTE PRINCIPIO QUEDA 

ENUNCIADO COMO SIGUE: {DICHA NORMA IMPERATIVA DE D.l. GENERAL] 

SÓLO PUEDE SER MODIFICADA POR UNA NORl'\A ULTERIOR DE DERECHO IN

TERNACIONAL GENERAL QUE TENGA EL MISMO CARÁCTER, 

PODEMOS PENSAR QUE ESTE ES EL ADECUADO COMPLEMENTO AL PRIH 

CIPIO DE INDEROGABILIDAD DE LA NORMA IMPERATIVA AL CUAL YA NOS 

HEP1VS REFERIDO (VER SVPRA SECCIÓrl .[.6) Y QUE SIGNIFICA UN RASGO 

FORMAL MAS DE LA FIGURA. 

CONSTITUYE T.vo!Bl~N, UNA PREVISIÓN DE LA EVOLUCIÓN DE LA SQ 

CIEDAO INTERNACIONAL Y SU DERECHO. EN TODO CONGLOMERADO ORGANi 

9S Cfr. COKEZ ROBLEDO, Antonio: Op. cit. 128. Inaiact.oa en el cerácter 
de orden público inCert1.1CiOnal que tiene laa nOr'lllla de iua CO&en.a, CO
mo se desprende de la transcripción. aunque ezi•t•a opinion•• en coatr~ 
rio "Los conceptea de orden público o public polic7, que aon conocido• 
por el derecho civ11 y por los sistemas de ca...on Lav. no coinciden en
teramente con el concepeo de ius cogens". SCBWELB. Egon: op. etc: •• p. 
948. 
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ZADO, EL CAMBIO DE LAS RELACIOllES SOCIALES SE PRODUCE NORMALMEH 

TE CON CIERTA LENTITUD, LO QUE PERMITE INSTITUIR UN ORDEN l'IÁS 

O MENOS PERMANENTE, ES ENTONCES QUE ~STE DETER"INA A AQU~LLAS; 

ASf SE MANTIENE HASTA QUE DICHAS RELACIONES SOCIALES SE TRANS

FORMAN DE TAL MANERA QUE LOGRAN AFECTAR A ESE •NÚCLEO• DE PRESY 

PUESTOS, VALORES E lNSTlTUCIONES QUE SON COMPARTIDOS POR LA CO

MUNIDAD QUE LOS CREA (96). 

UN DERECHO QUE NO PREVEA LA NATURALEZA DlNÁ"ICA DE LAS MUk 

TICITADAS RELACIONES, ESTARÁ CONDENADO A LA INFLEXIBILIDAD Y 

CONSECUENTEMENTE, A LA INEFICACIA, PUNTO FRECUENTE DE DISCUSIÓN 

HA SIDO EL VALORAR LA CAPACIDAD DEL DERECHO PARA PROMOVER Y LO

GRAR CAMBIOS EN LA ESTRUCTURA Y CONTENIDO DE LAS RELACIONES QUE 

FORMAN LA SOCIEDAD. HAY QUIENES LE NIEGAN TODA POSIBILIDAD DE 

ORIENTADOR O PROMOTOR DE LA DINÁMICA SOCIAL. ARGU"ENTANDO QUE 

~STA SE LOGRA AL MARGEN DEL DERECHO. Y QUE SÓLO DESPU~S SE IN~ 

TITUCIONALIZA JURfDICAMENTE (97). 

EL PROBLEMA SE PLANTEA, NO EN T~RMINOS DE DETERMINACIÓN DE 

LA SOCIEDAD HACIA EL DERECHO O VICEVERSA. SABE"°S QUE ESTE ÚL

TIMO ES UN PRODUCTO CULTURAL, QUE REFLEJA EN MUCHO EL ESPfRITU 

96 La base en que se sustenta el orden~ento jurldico es, •encillamente, la 
colectividad en la cual ha nacido, y la evolución del .. dio •ocial condi
cionará la evolución del propio orden normativo. DIEZ DE ~CO: .!!!!!:: 
tuciones de Derecho Internacional Público. To.o 1. 3a. ed. Tecnoa. ":! 
drid, 1976, p. 69.(ver infra seccion ~). 

97 Se han dado los regfmenes legales injustos, en los cuales, las desiguald~ 
des de los obligados forman parte del orden jurldico, y antes de remedia~ 
las, las fomenta. 
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COLECTIVO DEL.HOMBRE, DE LOS PUEBLOS, EL DERECHO DETERMINA LOS 

CRITERIOS DE LEGALIDAD TEMPO-ESPACIAL Y LOS PARÁMETROS DE JUS

TICIA RESPECTIVOS. SIN ENTRAR EN EL INACABABLE PROBLEMA DE LO 

QUE ES JUSTO, SABEMOS QUE NUEVAS CIRCUNSTANCIAS -O EL RECONOCl. 

MIENTO DE ANTIGUAS- PRODUCEN NUEVOS CRITERIOS DE JUSTICIA Y 

QUE ~STAS REGULARMENTE SE EXPRESAN EN NORMAS JURÍDICAS, 

LA C D.l NO OLVIDÓ DICHO FENÓMENO, Y PREVIÓ LA MODIFICA

CIÓN CONTINUA DEL DERECHO, A TRAV~S DE LA DECISIÓN MAYORITARIA 

DE LA COMUNIDAD INTERNACIONAL, UNA VEZ MÁS APUNTAMOS QUE LOS 

PACTOS BILATERALES O MINORITARIOS NO PUEDEN MODIFICAR UNA NOR

MA DE IUS COGENS, CUALQUIERA QUE FUESE ~STA. REITERAMOS TAMBI~N 

QUE DEBE ATENDERSE ESPECIALMENTE AL CONTENIDO DE LA NORMA <98>, 
YA QUE PUEDEN HABER NORMAS DE D.I. GENERAL QUE NO TENGAN CARÁC

TER IMPERATIVO, EN CUYO CASO NO SERÁN IUS COGENS Y NO PODRÁN D~ 

ROGAR A LAS QUE S( LO SON. LOS ESTADOS •RECONOCEN Y ACEPTAN" 

NORMAS SÓLO PARA EFECTOS DECLARATIVOS DE EFECTIVIDAD, NO CON~ 

TITUVOS, YA QUE ESTOS SON RESULTADO DE LA ACTUACIÓN MISMA DE 

LOS ESTADOS EN SU CONJUNTO. 

Lo ANTERIOR NO SIGNIFICA QUE ESTE DOBLE REQUISITO FORMAL 

PUEDA SOSLAYARSE, NO, SIMPLEMENTE QUE ~STE NO JUZGA EL CONTENI

DO, AHORA BIEtl: 

98 "A juicio de la Comisión, no es la forma de la norma general de derecho 
intenacional la que le dá carácter al ius cogens. sino ta' especial nat.!! 
raleza de su objeto". A/6309/rev. 1, p. 81. 



••• 75 Suscicución 

EL RECONOCIMIENTO Y ACEPTACIÓN DE TALES NORMAS [ LAS 
DE IUS COGENSJ POR LA COMUNIDAD INTERNACIONAL DE ES
TADOS EN SU CONJUNTO, PODRfA RESULTAR DE RESOLUCIONES 
DE LA ASAMBLEA GENERAL DE LAS NACIONES UllIDAS VOTADAS 
POR FUERTES MAYOR [AS (99) 

CON LO CUAL SE AFIRMA, EN NUESTRO CONCEPTO, NO SÓLO LO DICHO 

RESPECTO DE LOS EFECTOS DE TAL RECONOCIMIENTO, TAMBI~N ABRE UNA 

POSIBILIDAD REAL Y OBJETIVA, PARA LA IDENTIFICACIÓN DE NORMAS 

IMPERATIVAS DIRIGIDAS A LA COMUNIDAD INTERNACIONAL COLATERAL O 

COMPLEMENTARIA A LA QUE PUEDE MANIFESTARSE POR VÍA JUDICIAL (lOO), 

ARTICULO 64 

i.12 CON ESTE PRECEPTO CONCLUIMOS EL ESTUDIO SUSTANTIVO DEL IUS 

COGENS, EN ESTA CONVENCIÓN, A LA HIPÓTESIS EN ~L CONTENIDA SE 

LE RECONOCE T~CNICAHENTE COf'IO IUS COGENS SUPERVENIENS (lOl), ~A 

Mos: 

99 

100 
101 

SI SURGE UNA NUEVA NORMA IHPERATIVA DE DERECHO INTER
NACIONAL GENERAL, TODO TRATADO EXISTENTE QUE EST! EN 
OPOSICIÓN CON ESTA NORMA SE CONVERTIRA EN NULO Y TER
MINARA. 

DE LEAN, 01iver: "Las poaicions fran<;atsea ii la Con~•ranéa da Vianna allr 
Le Droit des Traites", !!Ef, Par!s, 1969, p. 17, citado en GOMEZ. ROBLEDO, 
Antonio: op. cit., p. 111. • 
Ver infra sección ~.58. 
En oposición a ius~ena antecedente, art!culo 53. 
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LA REDACCIÓN, Y EN MAYOR MEDIDA LA UBICACIÓN DE ESTE fWME

RAL FUE AP'IPLIAMENTE DISCUTIDA POR LA C D I , YA QUE POR UltA PAR 

TE, ENTRARA UNA CIERTA CAUSAL DE TERMINACIÓN, Y POR LA OTRA, LOS 

EFECTOS PREVISTOS PARA EL CASO DE SU VIOLACIÓN NO SON EXACTAMEli 

TE LOS MISMOS QUE LOS DE IUS COGENS ANTECEDENTE, 

RESPECTO DEL SURGIMIENTO DE UNA NORMA DE ESTE TIPO, POCO 

PODEMOS DECIR QUE NO SE HAYA EXPRESADO LINEAS ARRIBA, EMPERO PQ 

DEMOS AGREGAR QUE ESTA FIGURA SE APLICARÁ SEGURAMENTE A MATERIAS 

DE NUEVA REGULACIÓN POR EL D.I., O DÁNDOLES POR ESTE MEDIO UNA 

NUEVA ORIENTACIÓN A LA LEGISLACIÓN YA EXISTENTE, Asf: 

NUEVAS REGLAS DE ESE CARÁCTER PUEDEN SER ACEPTADAS Y 
RECONOCIDAS POR LA COMUNIDAD INTERNACIONAL DE ESTA
DOS EN SU CONJUNTO, POR MEDIO DE TRATADOS GENERALES 
MULTILATERALES O DECLARACIONES DE LA ASAMBLEA GENE
RAL. EXTENDIENDO LA NOCIÓN A NUEVOS TERRENOS TALES 
COMO EL ENSAYO O LA UTILIZACIÓN DE ARMAS DE DESTRUC
CIÓN MASIVA, LA PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE O EL 
ESTABLECIMIENTO DE PRINCIPIOS MÁS EQUITATIVOS PARA 
REGULAR EL COMERCIO INTERNACIONAL (102} • 

Y POR QU~ NO, LA INSTAURACIÓN DE REGLAS GENERALES, JUSTAS Y REA 

LES PARA EL PAGO DE' LAS DEUDAS EXTERNAS DE LOS PA[SES, ESPECIA!.. 

MENTE LOS TERCERMUNDISTAS. 

102 JIMENEZ DE ARÉCHAGA: op. cit., p. 82. 
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LA DOCTRINA QUE SE OCUPA DEL ESTUDIO DE LAS NULIDADES DE 

ACTOS, AÚN A NIVEL INTERNACIONAL, NO PREVEfA LA POSIBILIDAD DE 

QUE U~; ACTO QUE NACIÓ Y PERMANECIÓ VÁLIDO, POR SER LfCITO, DE 

PROllTO PIERDA ESA CALIDAD POR UNA CAUSA SUPER'IINIEllTE; DE AHf 

LA IMPORTNACIA DE LA LABOR ~E LA C D l AL DESARROLLAR ESTA FI

GURA Y AL DECLARAR, UNA VEZ MAS, LA SUPRIMACIA DEL ORDEN PÚBL.L 

~O !~T~RNAC!ONAL SOB~E LGS ACTOS DE LOS PARTICULARES, AÚN A FU

TURO, LO CUAL RESULTA LÓGICO Y NECESARIO COMO LA PROPIA C D l 
LO APUNTÓ (lOJ} • 

DISTINGAMOS QUE ES UN SUPUESTO DIFERENTE AL DEL ÚLTIMO Pá 

RRAFO DEL ARTfCULO 53, QUE YA COMENTAMOS. AQU( SE PREVIENE LA 

APARICIÓN DE UNA NUEVA NORMA IMPERATIVA QUE COMPLEMEtlTE EL MAR

CO JURfDICO AL QUE DEBE CERIRSE TODO ACTO INTERNACIONAL; ES POR 

ELLO QUE EL SUSTENTO LEGAL DEL TRATADO (QUE DEVENGA CONTRARIO A 

ELLA) SE TRASTORNA A TAL GRADO QUE LA MODIFICACIÓN O EXTINCIÓN 

DE tSTE ES IMPRESCINDIBLE, 

SE MEZCLAN EN ESTA FIGURA, TAL VEZ POCO ORTODOXAHENTE, DOS 

FlGURAS DISTINTAS Y AÚN CONTRADICTORIAS CUANDO LA CONVENClÓN E~ 

TIPULA QUE UN TRATADO EN ESA CONDICIONES "SE CONVERTIRÁ EN NULO 

Y TERM 1 NARr, 

103 La norma enunc~ada en el artículo (en 1966, 3rtfculo 61 y en 1963, 45) 
es corolario lógico de la norma del artfculo 50 (hoy 53, el cual) ••• se 
basa en la hipótesis de que en el derecho internacional actual hay unas 
cuantas normas fundamentales de orden público internacional de las que 
ningún estado puede eximirse, ni siquiera por .Jcuer~o canoera Estado. 
Informe de la Comisión de Derecho Internacional. Asacblea Ge~eral, 4 
al 19 de julio 1966, suplemento So. 9 (A/6309)rev. !) p. 93. 
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PESE A LAS CRfTICAS. AQUELLA FÓRMULA SE ~TUVO DELi 
BERADAMENTE Y ELLO PARA SEAALAR LA GRAVEDAD E l..,.OR
TANC IA DE LA HIPÓTESIS, EX1ENDIEJIDO LOS "JSllOS E,~C
TOS DEL ARTICULO 53, EN LA l'tEDlDA DE LAS POllllLIDA
DES (104) • 

EN REALIDAD. EL FW ES QUE LOS EFECTOS ILfCITOS DEL TRATA

DO NO SE PRODUZCAN MÁS Y DESAPAREZCAN LOS QUE AÚN PERSISTAN. E~ 

TA SUSPENSIÓN DE EFECTOS ES: (~PRESCRIPTIBLE, IMCONFI.u.ABLE, CA 

SI INMEDIATA Y DESAFORTUNADAMENTE NO SOLICITABLE POR CUALQUIER 

INTERESADO; SIN EMBARGO, DEBE ENTENDERSE COl'tO COllSECUENCIA DE 

LA DECLARACIÓN DE UNA NULIDAD ABSOLUTA, EMPERO, CABE SERALAR 

QUE AL COMENTAR El PROYECTO DEL ART(CULO, LA ~IA CDI RECONO

CIÓ QUE•,,, LA NORMA NO ANULA EL TRATADO, SINO QUE PROHIBE QUE 

CONTINÚE EXISTIENDO Y CU,..PLl~NDOSE• (JOS). 

POR OTRA PARTE. SE ARGUMENTA QUE NO SE DEBE CONSTRERIR TA 

LES EFECTOS ÚNICAMENTE A LA NULIDAD YA QUE EN EL CASO DEL IUS 

COGENS EMERGENTE LA SITUACIÓN JURfDICA RESUf-TANTE SE PAR~ 

CE MÁS A LA TERMINACIÓN QUE A LA NULIDAD, YA QUE .O EXISTE RES

TITUTIO AD PR!STINUM " (106), 

104 
105 
106 

PUCEI.AO IUPOL: op. ci1t., p. 73. 
Cfr. 1bid., p. 72. 
JIHENEZ DE AllECHACA: op. cilt., p. 85. &l Opotl:lÓn de - aultor debe ~ 
blarse de aabas figuras, pueat:o q- en la nal.iclad báa:lc.a eubaiat:an loa 
derechos adquiridos en razón del t:rat:ado; en ~t:o ....... esta cla••• -
aún éstos desaparecen. evidenci..ando con ello. •u aae.r.J•aa toeal tl1l -
cuanto a la tertrlnación del t:rat:ado. De icuaJ. parecer .. llLIAS. T.O.: -
"Proble1113 Concern1ng the Validit:y of Traat:iea", ~· T- 134. Leydan, -
1972, p. 408. 
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DE HECHO LA CONVENCIÓN PREVÉ PROCEDIMIENTOS SIMILARES DE 

DECLARACION DE NULIDAD PARA AMBOS ARTfCULOS 53 Y 64, LOS CUALES 

LE: SON PARTICULARES (I07 ) , NO OBSTANTE SE HACE UNA JUSTA ATE

NUACIÓN DE LAS CONSECUENCIAS DE DICHA NULIDAD; SI BIEN EN AMBOS 

CASOS SON ABSOLUTAS, PARA EL ARTfCULO 64 SE CONSIDERÓ QUE LAS 

PARTES NO TIENEN LA INTENCIÓN DE VIOLAR DELIBERADAMENTE UNA NOB. 

MA IMPERATIVA QUE NO EXISTÍA AL MOMENTO DE CELEBRAR UN TRATADO 

EN ESPECIAL, POR TANTO SE PRESUME LA BUENA FE DE LAS PARTES, Y 

SE ADOPT<) EL PRltlCIPIO DE DIVISIBILIDAD DE LAS CLÁUSULAS (l08), 

EL CUAL QUEDÓ PLASMADO EN LA FRACCIÓN 3 DEL ART!CULO 44, COMO 

SIGUE: 

3. SI LA CAUSA [DE NULIDAD O TERMINACIÓN DEL TRATA
DO] SE REFIERE SÓLO A DETERMINADAS CLÁUSULAS, NO PO
DRÁ ALEGARSE SINO CON RESPECTO A ESAS CLÁUSULAS CUAN
DO: 
A) DICHAS CLAUSULAS SEAN SEPARABLES DEL RESTO DEL TRA 
TADO EN LO QUE RESPECTA A SU APLICACIÓN; 
B> SE DESPRENDA DEL TRATADO O CONSTE DE OTRO MODO QUE 
LA ACEPTACIÓN DE ESAS CLÁUSULAS NO HAN CONSTITUTDO PA
RA LA OTRA PARTE O LAS OTRAS PARTES EN EL TRATADO UNA 
BASE ESENCIAL DE SU CONSENTI"IENTO EN OBLIGARSE POR EL 
TRATADO EN SU CONJUNTO; Y 
C) LA CONTINUACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DEL RESTO DEL TRA 
TADO, NO SEA INJUSTA 

l07 Ver infra sección E.10 
108 Al contrario del ar:r!Cu1o 53 para el cual la nulidad además de absoluta 

es total, según la fracción 6 del artículo 44. 
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Y PCR SUPUESTO, LOS INCISOS SE REF!E~E~ E~ SU ORDE~: A LA POSl

Bll!DAD MATERIAL DE APUC:.cróri. A L:. SALVAG:JARDA DEL MCTIVC o F:rl 

DETERMINANTE DEL CONSENTIMIENTO Y A LA PRESERVACIÓN DEL CAR~CTER 

SlfllALAGMÁTICO QUE TODO TRATADO EtlTRAfiA, 

TERMirlACIÓN Y NULIDAD ASSOLUTA SE COMPLEMENTAN EN ES

TA FIGURA, HÍBRIDA POR flATURALEZA, PERO ÚTIL PARA NORMATl'IIZAR 

UNA REALIDAD QUE NECESITA SER RECOUOC!DA. LA NULIDAD EX NUllC Y 

SOBRE TODO EL RECONOCIMIENTO DE LA TEORÍA DEL DERECHO lNTER TE~ 

PORAL. SON LOS FRUTOS MÁS NOTABLES DE LA INSTITUCIÓN. Los AUTO

RES CONCIBEN AL DERECHO INTERTEMPORAL ARGUMENTANDO QUE: 

LA VALIDEZ DE TODO ACTO JURfDICO DEBE APRECIARSE SE
GÚN EL DERECHO EN VIGOR EN El MOMENTO DE SU CELEBRA
CIÓN; El ACTO MANTIENE SU VALIDEZ Y PRODUCE EFECTOS 
MIENTRAS LLENA LAS CONDICIONES DE VALIDEZ ESTABLECI
DAS POR El DERECHO INTERNACIONAL EN SU EVOLUCIÓN (109) 

LO CUAL RESULTA LÓGICO Y NECESARIO, SOBRE TODO RESPECTO DE UN D~ 

RECHO EN CONTINUA EVOLUCIÓN COMO EL INTERNACIONAL PÚBLICO, EN 

VARIOS CASOS, LA C D 1 HA ACEPTADO LA DOCTRINA COMENTADA, ASf 

TENEMOS: AFFAIRE RELATIVE AUX DROIT DES RESSORTISSANTS DES ETATS 

UNIS AU MAROC (1952); AFFAIRE DES M!NGUIERS ET ECREHOUS (1953); 

AVIS CONSULTATIF SUR LE SHARA OCCIDENTAL (1975); DE ESTE ÚLTIMO, 

SURGIÓ UNA EXPRESIÓN QUE EXPLICA MUY BIEN TODA LA DOCTRINA, ES 

DECIR HTEMPUS REGIT FACTUM", FORMULADO POR EL JUEZ ESPAflOL FEO~ 

I09 DlACO!iU, ION: Contr•bution ~ une étude sur les normes lllpérativea en 
Droit lnternational, citado en GOMEZ ROBLEDO, Antonio: op. cit., p. 129. 
Ver infra sección ~-
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RICO DE CASTRO CllO) Y QUE NO HACE MAS QUE DEFINIR UN PRINCIPIO 

GENERAL APLICABLE A TODAS LA FORMAS JURfDICAS; EL CUAL ES ESPE

CIALMENTE DISTINGUIBLE EN AQUELLAS RAMAS QUE ESTÁN EN CONTI

NUA EVOLUCIÓN Y QUE, ADEMAS, CONFORMAN EN PARTE UN ORDEN PÚBLI

CO, SEA NACIONAL O INTERNACIONAL, 

ARTICULO 66 

~ Cot1 ESTE NUMERAL, COMENZAMOS EL ESTUDIO AD.JETIVO DEL 

IUS COGENS EN LA CONVENCIÓN DE VIENA DE 1969, AUNQUE EN JUSTI

CIA DEBERÍAMOS DECIR QUE TAL ANALISIS SE INICIA EN EL ARTfCULO 

PRECEDENTE, EFECTIVAMENTE, EN EL 65 (llllsE PREVt EL •PROCEDI

MIENTO QUE DEBERA SEGUIRSE CON RESPECTO A LA NULIDAD O TERMINA 

CIÓN DE UN TRATADO, EL RETIRO DE UNA PARTE O LA SUSPENSIÓN DELA 

APLICACIÓN DEL TRATADO• (llZ), EL CUAL SE DIVIDE EN LOS SIGUIEN

TES ESTADIOS: 

1,- EL ESTADO INTERESADO DEBERA NOTIFICAR <113>, POR ESCR.l 

TO, SU INTENCIÓN A LAS DEMS PARTES, EN tL MOTIVARÁ TAL DECISIÓN 

Y ESPECIFICARA LA MEDIDA QUE TOMARA RESPECTO DEL TRATADO, 

110 Cfr. ibid, p. 138 y 139. 
111 •1.a ¡>Arce V d• l• Convenci6n contiene un srm1 llÚllllro da resaa •uac.Dt.!, 

,,.. couceruientes a loa Yario• ...So• de ÜIYalides • -pa~, y te'rai
a.ción o suapeu.ión de an tr•Udo, •d,..¡. da DOraaa proc..U..ncal.ee ... 
tiene que ser ••guida re•p.cto de ••ta -tert.... Eacos procediaientos 
se encuentran en la •ección 4 de la parte V, •rtfcul.o• 65 al 68 • El 
artículo 65 (en especial) es visco por vario• aieabro• de la C D I co
.P" un arcículo clave para la aplicación de l.aa prescripc1oues de la pa_!'. 
ce V." VIERDAG, E.W.: Tbe lav governing treaty relat1aa. bet-en par
ties co che Vienna Convention on the Lav of tr.,.ties arid States not par
ty to tbe Convent1on. #JIL, Vol. 76, Washington, 1982, p. 

112 E.s este el título del artículo. 
113 Cabe hacer mención de que dicha notificación puede •er revocada en cll&l.

quier '"°""nto (Art. 68), y que la propia Convención contiene un "rigúoet> 
de notificaciones" (Art. 78). 
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2.- SI DESPU¡;S DE UN PLll"-S tJO MEllOR DE TRES MESES, NWGÚll 

ESTADO PARTE SE OPONE, EL INTERESADO PODRÁ FORMULAR UN lllSTRUMEU 

TO HACIENDO CONSTAR TAL CIRCUNSTAtlCIA, EL CUAL DEBERÁ ESTAR FIR

MADO, SEGÚN EL ARTÍCULO 67.2. POR EL JEFE DE ESTADO o DE GoaIER-

110, EL MINISTRO DE RELACIOllES EXTERIORES O UN REPRESENTANTE DE-

S 1 GllADO AD-HOC (11 4 ) EL PLAZO A QUE NOS REFERIMOS, PUEDE SER RJ;_ 

DUCIDO EN CASO DE ESPECIAL URGEllC!A; SIN EMBARGO, LA CONVENCIÓN 

11!) 5S?5C!"!CP. T1~LES c,i.so'.:, ~I! 2!1!~~1 F!JA EL T~P./'!HIC, ASf 2UE CO.t!. 

CLUfMOS QUE ES EL PROPIO INTERESADO QUIEN DEBE HACERLO EN EL PRQ 

PIO ESCRITO DE NOTIFICACIÓN, CABE PREGUNTARSE SI LAS OTRAS PAR

TES PUEDEN VÁLIDAMENTE, REHUSAR EL PLAZO MENOR DE TRES MESES, LO 

QUE PARECE EVIDENTE, Y EN TAL CASO CUÁL SERÍA LA SOLUCIÓN. 

3,- SI DENTRO DEL PLAZO SE~ALADO ALGÚN ESTADO PARTE, FORMY 

LA LA OBJECIÓN RESPECTO DE LA NOTIFICACIÓN, LA PARTE EN CON-

FLICTO DEBERÁN RECURRIR A LOS MEDIOS DE ARREGLO PACfFICO DE COli 

TROVERSIAS, SEílALADOS EN EL ART!CULO 33 DE LA CARTA DE LA OttU, A 

SABER: NEGOCIACIÓN, INVESTIGACIÓN, MEDIACIÓN, CONCILIACIÓN, RE

CURSO A ORGAtllSMOS INTERtlACIONALES, ACUERDOS REGIONALES, ARBITRA 

114 En este caso, estamos frente a una declaración de voluntad unilateral; la 
doctrina reconoce como negocios jurídicos unilaterales, independientes a 
la notificación, renuncia, promesa, as! como al reconocimiento. Cfr. VER 
DROSS, Alfred: Derecho Internacional. •• , p. 141. Ahora bien, "El con= 
sentimiento tácito que presenta onayores problemas es aquél que va ligado 
al silencio y concretamente hasta qué punto es aplicable en el D.I. el 
adagio "qui tacet consentire videtur". En general el silencio no engen
dra obligación internacional. salvo que pueda se~ interpretado coao una 
presunción de consentimiento dadas las circunstancias del aaso concreto". 

-DIEZ DE VELASCO, Manuel: Op. cit. 149. En este caso es obvio que el si
lencio s! es una forma de manifestar consentimiento. 
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JE. A~REGL: .;uDIC!AL. CUAL'JU!ER OTRO MEDIO ?~c:F:cc (ll5J. DiCHOS 

PRGCEDl"llE:ITOS SON REC:J:"IEl;D;.au;:s. y A ¡.,:;:~;:J!)(¡ ú;1:.::s. TRATÁ!iiJOS:O 

DE LGS CASOS DE RETIRO, TERMINACIÓI• C: SUSPElóSIÓ!l DE Uf.i TRATADO; 

PERO PENSAMOS QUE CUANDO LA CONTROVERSIA SE CENTRA EH LA ALEGA

CIÓN DE SU NULIDAD, EN REALIDAD ESTAMOS HABLANDO DE ILICITUD Y 

POR LO TANTO DE UN PROBLEMA JURfDlCO, AS( ES QUE EXCEPTO EL ARR;_ 

GLO JUDICIAL O EL ARBITRAJE, LOS MEDIOS YA MENCIONADOS RESULTA

RÍAN DE D!F!CJL APLJCAC!Óll T!OCHICA1 EVITA.R[f..H TAL YEZ !.W ENFRE!.I. 

TAMIENTO PERO NO RESOLVERfArl EL PUllTO DE FONDO, TODA VEZ QUE LQ 

GICAMENTE LA ILICITUD NO PUEDE ESTAR SUJETA A LA TRANSACCIÓN(ll6>, 

EN TODO CASO, SI SE LOGRA ACUERDO, LA COtHROVERSIA TERHirlA. 

4,• AHORA BIEN, SI DENTRO DE LOS DOCE MESES SIGUIENTES A LA 

FORMULACIÓN DE LA OBJC:C.IÓN (ART. 65.3), NO SE HA LLEGADO A LJrl 

ACUERDO; NOS SITUAMOS EN LOS SUPUESTOS DEL ART!CULO 661 EL CUAL 

PREV~ DOS PROCEDIMIENTOS: A) CUANDO LA CONTROVERSIA VERSE SO

BRE LA APLICACIÓN O INTERPRETACIÓN, DE ALGÜN ART[CULO SUSTANTI

VO REGULADOR DEL IUS COGENS, O BIEN B) CUANDO VERSE SOBRE LA 

APLICACIÓN O INTERPRETACIÓN DE CUALQUIER OTRO ARTÍCULO DE LA PAR 

TE V, (NULIDAD, TERMINACIÓN Y SUSPENSIÓN DE LA APLICACIÓN DE 

LOS TRATADOS), 

115 El artfculo continúa con dos inciaoa -'•• los cuales no se refieren el 
procediaiento en sr. De este modo, el úiciso 4 salvaguarda la vigencia 
de los acuerdos ya existentes entre laa partes~ respecto del arreglo 
pacífico de las controversias, y el 5 estipula que, el derecho de dar 
respuesta a otro Estado parte en el tratado (respecco de su c!mpl1..aien
to o violación) no se pierde para un Estado si no se procedió conforae 
al inicio 7°, al cual ya nos referimos, sin perjuicio de lo previsto en 
el art:!culo 45 el cual mencionaremos a.is adelante. 

116 Estamos concientes que el arttculo fue redactado genéricaaenee para los 
cuatro casos enunciados en su título y que, como vere:nos, la actual r~ 
dacción fue toral para que la Convención. en su conjunto, fuera firmada. 
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Nos REFERIREMOS PRIMERAMENTE A LA ÚLTIMA HIPÓTESIS. SI ocy 

RRE, SE PROCEDERÁ CONFORME AL ANEXO DE LA CONVENCIÓN EL CUAL 

PREV~ LA FORMACIÓN DE UNA COMISIÓN DE CINCO AMIGABLES COMPONEDQ 

RES DE LOS CUALES CADA PARTE NOMBRARÁ A DOS DE UNA LISTA QUE IN 

CLUYA A JURISTAS DESTACADOS, Y EL QUINTO SERÁ DESIGNADO POR LA 

PROPIA COMISIÓN O EN SU DEFECTO, POR EL SECRETARIO GENERAL DELA 

ONU, DE LA MISMA LISTA O DE LA CD! , ESTE ÚLTIMO, TAMBl~N ESTÁ 

OBLIGADO A INVITAR A LAS PARTES A LA FORMACIÓN DE LA COMISIÓN, A 

FORMAR Y MANTENER LA SUSODICHA LISTA Y DE INFORMAR A LOS INTER~ 

SACOS EL VEREDICTO, CUANDO SE PRODUZCA, LA COMISIÓN FIJARÁ EL 

PROCEDIMIENTO A SEGUIR, EMITIRÁ SU DECISIÓN POR MAYORfA DE VOTOS 

DENTRO DE LOS DOCE MESES SIGUIENTES A SU FORMACIÓN. LA CUAL SÓ

LO TENDRÁ CARÁCTER DE RECOMENDACIÓN Y NO ENTRARARÁ NINGUNA OBLl 

GATORIEDAD, LO CUAL -SE DICE- FACILITA LA SOLUCIÓN AMISTOSA DE 

LA CONTROVERSIA, 

POR OTRA PARTE, CUANDO LA CONTROVERSIA SE BASE EN LA APLI

CACIÓN O INTERPRETACIÓN DE LOS ART(CULOS 53 O 64, HIPÓTESIS A): 

Al CUALQUIERA DE LAS PARTES,,, PODRÁ, MEDIANTE SOLL 
CITUD ESCRITA •. SOMETERLA A LA DECISIÓN DE LA CORTE 
INTERNACIONAL DE JUSTICIA A HENOS QUE LAS PARTES CON 
VENGAN DE COMÚN ACUERDO, SOMETER LA CONTROVERSIA AL 
ARBITRAJE, 

EN EL INCISO TRANSCRITO DEL ART(CULO 66, SE PLASMA UNO DE 

LOS LO~ROS MÁS SIGNIFICATIVOS DE LA CONFERENCIA Y DE LA CONVEN

CIÓN MISMA. LA POSIBILIDAD DE QUE MEDIANTE SIMPLE PETICIÓN E~ 
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CR !TA DE ü:IA DE LAS PARTES LA e IJ COtlOZCA D:L CASO. s Is:¡: F I CA 

PARA LA DOCTRltlA Y PARA LA COMUtllDAD DE ESTADOS EL RECCHOC!M!Etl

TO DEL PRINCIPIO DE JURISDICCIÓN OBLIGATORIA PLENA DE DIChO ÓR

GANO JUDIClAL. ATENUANDO EL ALCANCE QUE DURAtlTE TANTOS AnosTUVIE 

RA LA LLAMADA CLÁUSULA POTESTATIVA DE JURISDICCIÓN OBLIGATORIA 

COtlSIGNADA EN EL ART(CULO 36.2 DEL ESTATUTO DE LA C!J. SIN EM

BARGO, tlO ES CONCLUYEtlTE1 PUESTO QUE LAS PARTES PUEDE~ RECURRIR 

A!.. A?.3 l TRAJE(! U} • C:11 EL TERCER c:..P !TULG DE ESTE T?.;.EAJG I :ot12 

CEREMOS LOS PORMENORES DEL PRINCIPIO DE JURISDICCIÓN OBLIGATORIA, 

LAS OPINIOtlES DOCTRINALES Y LAS MEDIDAS PRÁCTICAS QUE APUNTA A 

SU ESTABLECIMIENTO; BÁSTENOS DECIR AHORA QUE HO ES ESTA COtlVEN

c1ó:1, EL PRIMER TRATADO MULTILATERAL QUE PREVt LA COMPILACIÓN A 

LA DECISIÓN JUDICIAL, YA EXISTÍAN OTRAS PARA 1969, LO CUAL NO 

AYUDÓ MUC~O PARA ACEPTAR PRIMA FACIE ESTA SOLUCIÓN EN CASO DE . 
CONFLICTO. 

NO OBSTANTE LO ANTERIOR, REPRESErlTA UNA DECISIÓU .,.,t>ORTAN

TE; LA INCLUSIÓN DEL ARTÍCULO 66 A) EN LA CONVENCIÓN DEMUESTRA 

QUE EL AVANCE DEL D.!. ESTÁ INDISOLUBLEMENTE LIGADO AL PERFECCIQ 

NAMIENTO DE LA PROPIA SOCIEDAD INTERNACIOtlAL Y SU ORGANIZACIÓN, 

117 Co::io se sabe el arbicraje es una de las inscicuciones más anciguas denues 
era disciplina, que cuvo mucho auge desde los cracados Jay (1794) basca -
1914; sin embargo, las estad!sticas revelan un marcado descenso en su apli 
cación ?revocada acaso por la i~stitucionalización del D.¡ la creación d; 
o.r. con cierto poder de decisión ad~inistrativa. · 
Cf. SEPULVEDA, César: Derecho ••• , p. 326 y VERDROSS, Alfred: Derecho ••. , 
p. 397, nota 14. En el caso concreto, ?arece difícil que las partes en 
conflicto concluyan un tratado para for.nar una Comisión ¿e Arbitraje, o 
acudan al Tribunal Permanente de Arbitraje, tratándose de un asunto tan 
delicado. 



Artículo 66 •.• 86 

POR OTRA PARTE EN NINGÚN SISTEMA NORMATIVO ES TAREA FÁCIL 

DELIMITAR E INTERPRETAR su corffENIDO. NI LOS ACTOS ILEG(TIMOS 

SON SÓLO REPR!f'IIBLES A TRAvi:s DE MECANISMOS PROCESALES. EN LA ,• 

SOCIEDAD INTERESTÁTICA EXISTEN ACTUALMENTE, POR EJEMPLO, OTRO 

TIPO DE SANCIONES NO DEDESNABLES COHO PUEDEN SER LA CONDENA DE 

LA OPINIÓN PÚBLICA INTERNA Y EXTERNA DE LOS ESTADOS Y LA PRESIÓN 

DE LOS 0. I, cu9>, 

Los DEBATES CONFEREHCJALES EH TORNO A ESTE ARTfCULO FUERON 

LARGOS Y COMPLICADOS, SE FORMARON GRUPOS DE PAÍSES CON OPIHIO

NES ENCONTRADAS V NO FUE SINO DESPui:s DE VARIOS INTENTOS. QUE SE 

CONSIGUIÓ LLEGAR A UNA FÓRMULA ACEPTABLE, QUE FUE VOTADA EXITQ 

SAHENTE ·c 119> , 

LAS IMPERFECCIONES T~CNICAS QUE VEREMOS HAS TARDE, SE DEBEN 

EN GRAN HEDIDA. A QUE FUNGIERON COMO CONCESIONES A LOS GRUPOS DE 

INTERi:s. Así. SE OPTÓ POR EL PRINCIPIO DE CERTEZA y ESTABILI

DAD DE LOS TRATADOS; POR SALVAR EN LA MEDIDA DE LAS POSIBILIDA 

DES LA DESIGUALDAD E INCONGRUENCIA QUE EXISTIRÍA ENTRE LOS AR

TfCULOS 53 Y 64 POR UNA PARTE, Y LA AUSENCIA DE.UNA NORMA QUE 

OBLIGUE A LA JURISDICCIÓN DIRECTA DE LA CIJ.<120>; POR DISERAR 

UN PROCEDIMIENTO QUE DEJARÁ TRANQUILAS LA CONCIENCIAS DE LOS D~ 

LEGADOS, AÚN CUANDO SU APLICACIÓN SEA TAN LARGA ,QUE LO HAGA 

118 Cfr. POCEIRO RIPOLL. Roberto: op, cit., p. 75. Concor ...... a con la opi
nión t:ranscrit:a en .. baa afir.acionaa. eapec1a1-nte ea la aeauncla ( Yer 
supra sección C.7) 

119 Un resumen detallado de este punto se puede consultar en GOllEZ ROBLEDO. 
Antonio: Op. cit •• p. 171 a 175. y ELIAS, T.O.: op. cit:. p. 402. 

120 Cfr. SCHUELB, Egon: op. cit., 973. 
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PRÁCTICAMENTE IMPOSIBLE. 

DICHO PUNTO HIZO TEMER LA SUERTE DE LA CONVENCIÓN (l2l), HU

BO QUIEN PROPUSO LA JURISDICCIÓN OBLIGATORIA DE LA CIJ PARA TODO 

CASO QUE VERSE SOBRE NULIDAD (SUIZA Y JAPÓN); LA SOLUCIÓN PREFE

RENTEMENTE ARBITRAL, ES DECIR, EL SOMETIMIENTO A UNA JURISDICCIÓN 

INDEPENDENDIENTEC 122> (PA[SES OCCIDENTALES DETRACTORES DE IUS C.Q 

GENS) o; CONTiffUAR COU LA FÓRMULA ESTABLECIDA EN EL ARTICULO 33 

DE LA CARTA (BLOQUE SOCIALISTA) RECHAZANDO TODA POSIBILIDAD DE 

DECISIÓN JUDICIAL OBLIGATORIA, 

Dos ARGUMENTOS VALE LA PENA RESALTAR RESPECTO DE LA REPUL-

CIÓN DE LOS ESTADOS PARA ACEPTAR DICHO PRINCIPIO, EL PRIMERO, 

YA APUNTADO POR LA COI A TRAV~S DE ALGUNOS DE SUS RELATORES YRf. 

VIVIDO EN EL DEBATE, CONSISTE EN CONSIDERAR QUE UN MECAlllSl'O SU

CINTO DE DECLARACIÓN DE NULIDAD ABSOLUTA. SER(A LA •sALIDA• RECY 

RRENTE PARA AQU~LLOS SUJETOS QUE QUISIERAN INCUMPLIR LEGALMENTE 

CON SUS OBL.IGACIONES. LO CUAL ATENTAR(A GRAVD'IENTE EN CONTRA DE 

LA ESTABILIDAD DE LOS TRATADOS; ESTO DELATA. EN LOS JURISTAS CREA 

DORES DE LA CONVENCIÓN, DESCONFIANZA EN LA CoftTE (123), 

LA DESCONFIANZA FUE UN PUNTO IMPORTANTE. RESPECTO DEL SEGIJ!l 

DO ARGUMENTO, EN 1969 ERA TODAV(A RECIENTE EL FALLO PRODUCIDO 

EL 18 DE JULIO DE 1966 EN LA SEGUNDA FASE DE LOS SoUTH-WEsTAFR.L 

121 Cfr. PUCEIRO RIPOLL, Roberto: op. cit., p. 73. y Cfr. GOllEZ l:OIU.EDO,~ 
tonio: op. cit., p. 172. 

122 Cfr. SCHWELB, Egon: op. cit., p. 973, especial .. ute Gran Bretaña. 
123 Cfr. PUCEIRO RIPOLL, Roberto: op. cit., p. 74. 
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CA CASES (ll~>. Es CONOCIDA DE SOBRA LA OBSTINACIÓN DE SUDÁFRICA 

PARA RETIRARSE DEL TERRITORIO DE NAMIBIA <AFRICA SUR-OCCIDENTAL), 

PESE A LAS RESOLUCIONES TOMADAS POR LA ASAMBLEA GENERAL ÉN EL 

CASO, ARGUMENTANDO UN ANACRÓNICO E INJUSTO MANDATO OTORGADO POR 

LA SOCIEDAD DE NACIONES SUDÁFRICA HA PERMANECIDO ILEGALMENTE A.!l 

MINISTRANDO LAS RIQUEZAS NATURALES DE NAMIBIA Y COMETIENDO GRA

VES ATROPELLOS A LOS DERECHOS HUMANOS DE SU POBLACIÓN. 

LIBERIA Y ETIOP(A, ANTIGUOS "IEMBROS DE LA SOCIEDAD 
DE NACIOllES, PIDIERON AL TRIBUNAL INTERNACIONAL DE 
JUSTICIA QUE E"ITIERA SENTENCIA SOBRE LA PERSISTEN
CIA DEL ~TO, EL DEBER DE SUDÁFRICA DE CUMPLIR 
CON SUS OBLIGACIONES RESPECTO DEL MISMO, QUE LA ASAl! 
BLEA GENERAL ERA C°"PETENTE PARA EJERCER SUPERVISIÓN, 
QUE LA UN1611 SUDÁFRICANA HAB fA PRACTICADO POL fTlCA DE 
APARTHEID Y SOBRE OTRAS CUESTIONES. LA UNIÓN SUDAFRl 
CANA OPUSO EXCEPCIONES PRELIMINARES A LA JURISDICCION 
DEL TRIBUIUU. INTERNACIONAL DE JUSTICIA, QUE FUERON R~ 
CHAZADAS POR lSTE EN SU SENTENCIA DEL 21 DE DICIEMBRE 
DE 1962. ELLO LE PERMITIÓ PASAR AL EXAMEN DE FONDO 
DEL ASUNTO EN EL SEHTIDO DE QUE LIBERIA Y ETIOPfA NO 
HABÍAN DEfltOSTRADO POSEER UN lNTER~S ESPECIAL PARA EXl. 
GIR JURfDICAIE•TE EL RESPETO POR LA UN16N SUDAFRICANA 
DE LAS OBLIGACIONES QUE ELLA ASUME EN TANTO QUE POTEUCIA 
MANDATARIA. EL SORPRENDENTE Y CRITICADO FALLO DEL 
TRIBUNAL l~RNACIONAL DE JUSTICIA EN EL QUE HUBO EM
PATE EN LA VOTACIÓN DE LOS JUECES, FUE DECIDIDO POR EL 

124 Cfr.·SCH•"ELR, Egon: op. cte., P• 947. 
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VOTO DE_ CALIDAD DEL PRESIDENTE, EL TRIBUNAL, AL N~ 

GAR EL REFERIDO INTERtS ESPECIAL DE LOS DEMANDANTES, 

SE ABSTUVO DE JUZGAR SOBRE El FONDO DE LAS CUESTIO-

NES DEBATIDAS, PESE A HABERLO EXAMINADO EN LAS FASES 
ESCRITA Y ORAL DEL PROCEDIMIENTO ( 125). 

Lo ANTERIOR PROVOCÓ QUE HASTA LOS MÁS ENTUSIASTAS, TOMARAll 

PRECAUCIONES EN TORNO 

COP.E. 

A LA JURISDICCIÓN OBLIGATORIA DE LA 

RESPECTO DEL PRESENTE ARTÍCULO, CABE SE~ALAR UN ÚLTIMO AS

PECTO. LA NULIDAD RELATIVA, SUS CAUSAS Y CONSECUENCIAS, ESTÁN 

PERFECTAMENTE PREVISTAS DESDE EL PUNTO DE VISTA TtCN!CO EN LA 

CONVENCIÓN, RECUtRDESE EL ARTÍCULO 45 QUE CONSAGRA CLARAMENTE LA 

CONFIRMABILIDAD Y AÚN LA PRESCRIPTIBILIDAD TRATÁNDOSE DE LOS AR

TÍCULOS 46 AL 50 Y DEL·60 AL 62. PERO, ESPECÍFICAMENTE, EL PRO

CEDI~IENTO QUE LLEVA A LA DECLARACIÓN DE NULIDAD ABSOLUTA (POR 

CAUSA DE VIOLACIÓN DE UNA NORMA DE IUS COGENS, ENTRE OTRAS RAZO

NES) TAL Y· COMO ESTÁ DI SERADO, SÓLO PERMITE QUE LOS ESTADOS PAR 

TES EN LA CONTROVERSIA PUEDAN ACUDIR A LA CIJ EN BUSCA DE SOLU

CIÓN; EN OTRAS PALABRAS, NINGÚN OTRO MIEMBRO DE LA COMUNIDAD l!! 

TERNACIONAL PUEDE HACERLO, SABEMOS QUE ES ASÍ POR LAS PRESIO

NES SUSCITADAS ENTRE LAS DELEGACIONES ASISTENTES A LA CONFEREN

CIA. POR LO QUE DE OTRO MODO LA PROPIA CONVENCIÓN HUBIERA QU~ 

DADO SIN FIRMAR; SIN EMBARGO, TtCtUCAMENTE SE ROMP!6
0

CON LA Nb 

125 DIEZ DE VELASCO, Manuei: op. cit •• p. 152. Por cierto el Presidente ee 
la CIJ en ese año era el jurista peruano José Luis Bustamante y Rivero~ 
Cfr. C.I.J. Annuaire, 1966-19ó7, No. 313, La Haye, 1967, p. 3. 
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TURhLEZA ?ROPIA D~ LA llULIDAD hBSOLUTA, EL QUE CUALQUlER lNTE

RESADO PUEDA HACERLA VALER ANTE LA !NSTAllCIA JURÍDICA COMPETE!! 

TE, ES UN RAZGO ESENC[AL RECONOClDO TANTO POR LA DOCTRINA, COMO 

EN LOS DERECHOS INTERNOS <126>; SABEMOS SIN EMBARGO QUE LA ACTI

TUD DEL ÓRGANO JURISDlCCICNAL lNTERNAClONAL ES CONTRADlCTORlAEN 

EL PUNTO, YA QUE POR UNA PARTE SE RECHAZA LA EXlSTENCIA UNA A~ 

TIO POPULARIS (l 27 >, QUE ES LA CONSECUENCIA NATURAL DE LA ACEPTA 

CIÓN DEL PRINCIPIO DEL CUAL CARECE ACTUALMENTE LA NULIDAD ABSO

LUTA EN D.J,; PERO POR OTRA, SE HA AFlRl'tADO QUE EN LA SOCIEDAD 

INTERHACIONAL TIENEH EFECTIVIDAD LAS OBLIGACIONES ERGA OHNES Cl28>, 
LAS CUALES SON SUSTENTO DE CUALQUIER ORDEN PÚBLICO Y NECESITAN 

SER COMPLEMENTADAS CON OTRAS I"STITUCIONES. COMO LA NULIDAD AB

SOLUTA QUE SANCIONA SU INOBSERVANCIA. EN ESTE SENTIDO, PARECE 

LÓGICO QUE CUALQUIER INTERESADO PUEDA HACER VALER. ANTE LA CIJ. 
LA VIOLACIÓN DEL ORDEN PÚBLICO INTERNACIONAL. ES DECIR. DE ALGy 

NA OBLIGACIÓN ERGA OMNES PUESTO QUE, ADEMÁS DE LAS PARTES DIRE~ 

TAHENTE INVOLUCRADAS, CADA SUJETO DE D.J, ES PARTE PASIVA DE LA 

RELACIÓN JURfDICA CONSTlTUfDA CON BASE EN DICHAS OBLIGACIONES, 

TODA VEZ QUE, COMO SE SABE, AQU~LLAS CORRESPONDEN A DERECHOS SU.B. 

JETIVOS ABSOLUTOS, VER INFRA SECCIÓN E.60, 

EN CONCLUS l ÓN, LA IDENTIDAD QUE SE PUEDE ESTABLECER EHTRE 

OBLIGAC[ONES ERGA OMNES Y NORMAS DE IUS COGENS ES ESTRECHA; ls-

126 Cfr. ELIAS, T.O.: op. cit., p. 389, al comentar el famoso caao de la Ba.!. 
celona Traction Light ar.dPover Co. (1970). 

127 En lo que toca a los South West Africa Cases, por ejeeplo. 
128 Cfr. Art. 2224 y 2226 del Código Civil para el Distrito Federal, aiseos 

que se refieren a la inexistenc:f..a y nulidad absoluta de actos, respec~i
vamente. Sabemos que la implantación de una institución no siempre es -
perf ecca de un sistema jur!dico a otro, sin eabargo. el perf ecciona~e!! 



... 91 Articulo 71 

TE CONSTITUYE LA [NSTITUCIONALIZACION DE LA INDEROGABILIDAD wPRl 

VADA" (UNI O BILATERAL) DE LOS DERECHOS ABSOLUTOS DE LAS CU~LES 

NACE AQU~LLAS. 

EL PROCEDIMIENTO DEL CUAL HEMOS VENIDO HABLANDO, SE SINTETl 

ZA GRÁFICAMENTE EN LA FIGURA l. 

r.1~ ARTICULO 71 

DECLARADA LA NULIDAD EN RAZÓN DE LAS DIFERENTES HIPÓTESIS 

~UE ENTRA~AN LOS ARTÍCULOS 53 Y 64, LA CONVENCIÓ~ SEílALA UN R~

G l MEN ESPECIAL AL CUAL DEBERÁ SUJETARSE LAS PARTES, EN SUS RELA 

CIONES SUCESIVAS. 

TRATÁNDOSE DEL ARTÍCULO 53, IUS COGENS ANTECEDENTE, LAS PAR 

TES DEBERÁN: 

A) ELIMINAR EN LO POSIBLE LAS CONSECUENCIAS DE TODO ACTO 

QUE SE HAYA EJECUTADO BASÁNDOSE EN UNA DISPOSICIÓN QUE 

EST~ EN OPOSICIÓN CON LA NORMA IMPERATIVA DE DERECHO 

INTERNACIONAL GENERAL; Y 

B) AJUSTAR SUS RELACIONES MUTUAS A LA NORMA IMPERATIVA DE 

DERECHO INTERNACIONAL GENERAL. 

to de esta figura es necesaria y con el tiempo. posible. 
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figura 1: Sinópsis del ?~ocedicienco a seguir en caso de violación de una ~or 
ma de ius cogens, según la Con'J'eoción de Viena sobre el Derecho d-; 
los Tratados de 1969. 

Sotificación inicial a 
las parces {are. 65.1) 

1 
Lapso no menor de 3 m~ 
ses (excepto en caso -
de urgencia) (aTt. 6S.2) 

1 
Si ningún Estado parte 
se opone {are. 65.2) -
se produce la solución 
cuasi-uoilatera1 (A)* 

Si se logra ta1. se pr~ 
duce la so1ución conve~ 
cional (B)* 

Si algún Estado parte se opo 
ne a la medida not~ficada -
(are. 65.3) entonces ••• 

1 
Se bu•ca solución recurrien 
do a lo• .. dio• pac.lf'icoa 

----------- prevúto• an el art. 33 de -
la carca (are. 65.J) 

1 
Si en un lapao DO .. nor de 
12 ...... coaeadoa d••d• que 
produjo 1.a opoaici6n. no •• 
ha logrado·aoluci6n (are. -
66) y •••• 

Si la controversia versa aobre la 
aplicaci6n del artículo 53 o 64 
(are, 66.A) aabas parte• convien ... 
el arbitraje ••• 

1 -O una de ellas podra iniciar el 
procedimiento anee la CIJ, en ..
boa casos se produce la solución
judicial del caso (C)* 

• Siguiendo la nomenclatura de Nicoludis, existen 3 posibilidades de llegar 
a la solución de conflictos suscitados, entre otraa cau•••• por declara
ción de nulidad de un tratado por violaci6n de una norma de ius cogeos. 
Cfr. COlil:Z ROBLEDO, Antonio: op. cit., 167. 



••• 93 Art:ículo 71 

Si AL HABLAR DE LA VIC!..ACIÓN n: UPIA r:oRMA COMC ESTA NOS R~ 

FERIMOS TÁCITAMENTE A LA NULIDAD ABSOLUTA, ES OBVIO QUE LOS AC

TOS ILfCITOS DEBAll DESAPARECER; SI:I EMBARGO SE SABE QUE ESTO NO 

ES POSIBLE !:O !PSO, SOBR!: TODO EN D.I. POR LO QUE SE.PREFIRIÓ 

LA FÓRMULA •EN LO POSIBLE" SALVANDO ASf LOS CASOS EN QUE ELLO 

SEA MATERIALMENTE IMPOSIBLE. OBSERVAR EN LO FUTURO LA NORMA QUE 

QUEDÓ ESTABLECIDA EN RAZÓN DE LA NULIDAD DECLARADA, ES UN IMPERA 

T!YO Sl SE QUIERE EVITAR PRGSLEHAS FUTUROS Y AUN REPRESALIAS 

DE TERCEROS ESTADOS, SEAN ~STAS JUSTAS O NO, 

EN CASO DE QUE EL TRATADO TERMHlE Y SEA NULO EN RAZÓN DE 

UNA NORMA IMPERATIVA SUPERVENIENTE, ARTfCULO 64, EL PRECEPTO DE

TERMINA QUE DICHA CIRCUNSTANCIA: 

A) EXIMIRÁ A LAS PARTES DE TODA OBLIGACIÓN DE SEGUIR CUM- . 

PLIENDO EL TRATADO; 

B) No AFECTARÁ A NINGÚN DERECHO, OBLIGACIÓN O SITUACIÓN JU 

RfDICA DE LAS PARTES CREADAS POR LA EJECUCIÓN DEL TRA

TADO ANTES DE SU TERMINACIÓN; SIN EMBARGO. ESOS DERE

CHOS. OBLIGACIONES O SITUACIONES, PODR~N EN ADELANTEf'Att 

TENERSE ÚNICAMENTE EN LA MEDIA EN QUE SU MANTENIMIENTO 

NO EST~ POR Sf MISMO EN OPOSICIÓN CON LA NUEVA NORMA lft 

PERAT 1 VA DE DERECHO 1NTERNAC1 ONAL GENERAL •. 
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EN REALIDAD EL INCISC .!,) ES TAJANTE Y EN CIERTA MEDIDA 

INEXACTO, COMO SABEMOS, L~ :JIVISIBILIDAD DE LAS CLÁUSULAS DEL 

TRATADO ES UNA CARACTERÍSTIC:. INHERENTE AL IUS COGENS SUPERVE

NIENS ASÍ QUE ES POSIBLE Q~E UN TRATADO SUBSISTA SUSTANCIALMEH 

TE A LA DECLARACIÓN DE NULJ::.J ABSOLUTA DE UNA O VARIAS DE SUS 

CLÁUSULAS. NO OBSTANTE, ESi~ SUTILEZA PUEDE COLEGIRSE AL INTER 

PRETAR EN CONJUNTO EL INCIS: COMENTADO Y EL POSTERIOR, EN DON

DE SE HABLA GENIÓRICAMENTE DE •oERECHOS, OBL!GA!:ICNES Y SrTU~ClQ 

NES" (DE FACTO QUEREMOS CREE:¡) QUE PERMANECEN VIGENTES. CABES~ 

flALAR QUE LA PRIMERA PARTE !:E~ INCISO BJ DEJA SENTADO DE MANERA 

INDUDABLE QUE LA NULIDAD ASf PRODUCIDA ES EX NUNC COMO QUEDÓ 

APUNTADO (VID SUPRA SECCIÓN ~ .10) 

í.15 POR ÚLTIMO, DEBEMOS DEJ~'l COllSTAtlCIA DE LAS RESERVAS, DECLl!. 

RACIONES Y OBJECIONES PLANTE~:AS POR LOS ESTADOS PARTES DE ESTA 

CONVENCIÓN, ESPECIALMENTE DE ~AS QUE SE RELACIONAN CON LOS AR

TÍCULOS SUSTANTIVOS o ADJET:~:s DEL rus COGENS INTERNACIONAL. 

Dos FUEROll LOS TÓPICOS :o:::rnclPALES QUE LAS MOTIVARON. A SA

BER: A) LA NO APLlCAClÓN DE~ PRINCIPIO REBUS SIC STANTIBUS CO

MO ESTÁ EXPUESTO EN EL ARTÍCULO 62 0 29> Y B) LA NO ACEPTACIÓN, 

TOTAL O PARCIALMENTE DEL PROCE:J!MIENTO PREVISTO EH EL ARTÍCULO 

129 Afganistán, Argeneina. ~rrueccs y Siria en este seneido, Chile y Estados 
~nidos formularon objeciones a :ales reservas. Cfr. Multilateral Trea
tie& ••• ST/LEG/SER.E/2.pp.652 a 657. 
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66(130) 

DENTE, 

EX 1 STI ERON OTRAS DE CARÁCTER PART 1 CULAR Y MENOS TRASCE!! 

PP.SANDO A NUESTRO TEMA, LA DECLARAC 1 ÓN DE ECUADOR PUNTUAL! ZA 

QUE LOS CONFLICTOS QUE PUDIERAN SURGIR RESPECTO A LA IRRETROACTl 

VIDAD DE LA CONVENCIÓN (ART, 4º), DEBEN SER RESUELTOS MEDIANTE 

EL PRINCIPIO DE : 

SOLUCIÓN PACIFICA DE LAS CONTROVERSIAS, EL CUAL ESTA POR 
Da.AS ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 2, PARRAFO 3 DE LA CAR
TA DE LAS NACIONES UNIDAS, EL CUAL. COltO IUS COGENS, TI~ 

NE FUERZA UNIVERSAL Y OBLIGATORIA (131), 

LO CUAL RETOMA MUCHAS OP 1N1 OllES DOCTR 1 rlALES Y DEMUESTRA LA INTE!f 

CIÓN DE LOS ESTADOS -TERCERMUNDISTAS- DE FIJAR NORMAS IMPERATI

VAS 0 3z> 

130 

131 
132 

EN SUS RESERVAS, SIRIA SEÑALÓ: 

C) EL GoalERNO DE LA REPÚBLICA ARABE DE SIRIA NO ACEPTA 
EN NINGÚN CASO LA NO APLICABILIDAD DEL PRINCIPIO DE CAl! 
810 FUNDAMENTAL DE CIRCUNSTANCIAS RESPECTO DE LOS TRATA 
DOS QUE ESTABLEZCAN FRONTERAS, CONSIGNADO EN EL ARTfcu
lO 62, PÁRRAFO 2 (A), EN VISTA DE QUE COMO TAL. LO ESTi 
MA COMO UNA VIOLACIÓN FLAGRANTE DE UNA NORMA OBLIGATO-

Dinamarca y Tanzania en este sentido (sólo respecto de otros Estados 
que hayan formulado alguna reserva a la sección V de la Convención), 
igualmente Canadá, Egipto, Finlandia, Guatemala, Tdnez y Siria; las ok 
jeciones estuvieron a cargo de Nueva Zeland!a y Gran Bretaña respecto 
de Tunez y Japón Suecia y Estados Unidos. respecto de Siria y Túnez. 
Cfr. ibid. 
Ibic!., p. 652. 
Existen desarrollos doctrinales que ven en la Carta un comp~ndio de no~ 
mas de 1us cogeos (ver infra sección E.29). 

- ... 
·,_, 
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RIA QUE FORl'tA PARTE DEL DERECHO INTERNACIONAL GENE
RAL Y QUE RECONOCE EL DERECHO DE LOS PUEBLOS A LA AY 
TODETEMINACIÓN 033) , 

PARA ENTENDER El ALCANCE EXACTO DE LA ENREDADA RESERVA SIRIA, R.fi. 

CORDAREl10S EL COlffENIDO DEL APARTADO 2 (A) DEL ARTÍCULO 62: 

2, - UN CMBIO FUNDAMENTAL DE CIRCUNSTANCIAS NO "º 
DRA. ALEGARSE COHO CS.US4 fl4AA DAR POR TERIU NADO U11 

TRATADO O RETIRARSE DE tL: 

1) SI EL TRATADO ESTABLECE UllA FROKTERA. 

AHORA BIEN, INTERPRETANDO CON ESTE ANTECEDEtlTE EL PRONUNCIAMIEN

TO TRANSCRITO, COLEGIMOS QUE SIRIA ESTÁ A FAVOR DE QUE UN CAMBIO 

SUSTANCIAL DE CIRCUNSTANCIAS ES SUFICIENTE FUNDAMENTO PARA DENUli 

CIAR UN TRATADO FRONTERIZO, Y MÁS AÚN, PARA 1'0DIFICAR tSTAS, Qp~ 

NER EL PRINCIPIO DE AUTODETERMINACIÓN DE LOS PUEBLOS -QUE SIN EX 

PRESARLO ABIERTAMENTE, LO CONSIDERA COPIO NORMA DE IUS COGENS, AL 

ATRIBUIRLE ALGUNA DE LAS CARACTERfSTICAS QUE LE SON PROPIAS- AL 

REBUS SIC STANTIBUS RESPECTO DE LOS TRATADOS FRONTERIZOS, PARECE 

MÁS UNA MANIOBRA POLÍTICA QUE UNA RESERVA FUNDADA EN VERDADERAS 

RAZONES TtCNICAS, EL ARTfCULO 62, 2(A) IMPLICA UNA GARANTfA DE 

SEGURIDAD JUR!DICA QUE POR sr. DEBE RESPETARSE COMO OBLIGATORIAI 

EL PROBLEMA PLANTEADO POR SIRIA EN REALIDAD ENTRARA UN CONFLICTO 

JERÁRQUICO EtlTRE NORMAS APL !CABLES A UN CASO CONCRETO, El CUAL 

DEBE SER RESUELTO POR LA CIJ, PUES SE TRATA DE LA INTERPRETACIÓN 

133 ST/LEG/SER.E/2, p. 653, Siria se adhirió a la Convención el 2 de octubre 
de 1970. Por su parte hay autores que ven en la cláusula rebua ate •tA!!_ 
tibus, debidamente regulada. una norma iuris cogentis. 
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o/Y APLICACIÓ:: DE UllA llORMA DE IUS COGEllS, 

JAPÓll, SIEllDO COllGRUEllTE COll LA POSICIÓN SOSTENIDA DURA!ffE 

LAS DOS CorlFERENCIAS PREVIAS A LA APROBACIÓN DE TEXTO ANALIZADO. 

FORMULÓ UNA OBJECIÓN EN LA CUAL DECLARÓ.QUE SU GOBIERNO VETA TO

DA RESERVA FORMULADA RESPECTO DE LA PARTE V DE LA CONVENCIÓN (134) 

DE ESPECIAL INTER~S ES EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL PUNTO l. EL CUAL 

COllS IGNA: 

PoR CONSIGUIENTE, LAS RELACIONES CONVENCIOlllALES EKTRE 
JAPÓN Y LA REPOBLICA ARASE DE SIRIA NO INCLUIRAN AQIJ~ 
LLAS ESTIPULACIONES DE LA PARTE V DE LA CONVENCIÓN A 
LAS CUALES LES SEA APLICABLE EL PROCEDI"IENTO DEL AME 
xo; y LAS RELACIONES CONVENCIONALES ENTRE JAPÓN y Tu
NEZ NO INCLUIRÁN A LOS ARTfCULOS 53 Y 64 DE LA CONVES 
CIÓN ClJS) , 

SABEMOS YA QUE EL ANEXO SERÁ APLICABLE SÓLO EN EL CASO DE 

QUE SURJA ALGUNA CONTROVERSIA SOBRE LA INTERPRETACIÓN O APLICA

CIÓll DE LOS ARTÍCULOS COMPRENDIDOS EN DICHA SECCIÓfl EXCEPTO LOS 

SUSTANTIVOS DEL IUS COGEr1s. ES DECIR 53 y 64. 

SUECIA T011Ó PARECIDA DETERMINACIÓN EN LA OBJECIÓN FORltULADA, 

EllTRARANDO LAS MISMAS CONSECUENCIAS, No OBSTANTE, CABE ACLARAR 

QUE LA DELEGACIÓN SUECA ATEMPERÓ DICHO ACTO UNILATERAL AL DESTA-

CAR 

134 

ns 

LA RELACIÓN EXISTENTE ENTRE LAS NORMAS SUSTANTIVAS Y SUS CQ 

Como sabemos. se refiere a la t•Nulidad. term.1nac16n y •uspensión de la 
aplicación de los Tratados" y comprende entre otros a los artlculos SJ. 
64, 65, 66 y de...Ss relativos al ius cogens. Esto •• aparente11ence una 
defensa de la pretendida jurisdicción obligatoria de la CIJ. 
ST/LEG/SER.E/2,p.654. Jap6n se adhirió el 2 de junio de 1981. 
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RRELATIVAS ADJETIVAS; LO CUAL EXPRESÓ ASÍ: 

EL GOBIERNO SUECO CONSIDERA QUE ESTAS ESTIPULACIONES 
RELACIONADAS CON EL ARREGLO DE DISPUTAS SON UNA PAR
TE IMPORTANTE DE LA CorivENC 1ór1 y NO PUEDEN SER SEPA
RADAS DE LAS REGLAS SUSTANTIVAS CON LAS CUALES ESTÁN 
CONECTADAS ( l36) , 

ESTADOS UNIDOS, UNJ~NDOSE A JAPÓN Y SUECJA, REAFIRMÓ SUS AE 

GUMENTOS INVOCANDO EL ARTfCULO 42 DE LA PROPIA CONVENCIÓN DE LA 

MANERA SIGUIENTE: 

Los ESTADOS UNIDOS DE AM~RICA OBJETAN LAS RESERVAS 
(DE) TUNEZ Al PARRAFO (A) DEL ARTf CULO 66 DE LA Cott 
VENCIÓN DE VIENA SOBRE El DERECHO DE LOS TRATADOS 
RESPECTO DE LA DISPUTA AS( COMO DE LA INTERPRETA 
CIÓN O APLICACIÓN DEL ART(CULO 53 O 64. EL DERECHO 
DE UNA PARTE DE INVOCAR LAS ESTIPULACIONES DEL ART1 
CULO 53 O 64 ESTÁ INEXTRICABLEMENTE LIGADA A LA ES
TIPULACIÓN DEL ART[CULO 42 RESPECTO DE LA IMPUGNA
CIÓN DE LA VALIDEZ DE UN TRATADO; Y AL PÁRRAFO (A) 
DEL ART[CULO 66 RESPECTO DEL DERECHO DE CUALQUIER 
PARTE DE SOMETERSE A LA CORTE INTERNACIONAL DE Ju~ 
TICIA PARA (QUE) DECIDA CUALQUIER DISPUTA CONCERNIEtt 
TE A LA APLICACIÓN O A LA INTERPRETACIÓN DEL ARTICY 
LO 53 O 64 (137} , 

136 Ibid., p. 655, Suecia firmó la Convención el 23 de abril de 1970 y la 
ratificó el 4 de febrero de 1975. 

137 lbid., p. 656. Los Estadog Cnidos firmaron la Convención el 24 de abril 
de·l970 y hasta 1982 no la habían ratificado. El artículo 42 dice: 
Art. 42. Validez y continuación en vigor de los tratadog. 

l. La validez de un tratado o del consentimiento de un Estado en obl! 
garse por un tratado no podrá ser impugnada sino mediante la aplicación 
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LA OBJECIÓN PARECE JUSTIFICADA YA QUE TUNEZ FORMULÓ SU RESERVA 

EN LOS SIGUIENTES T~RMINOS: 

LA DISPUTA REFERIDA AL ART(CULO 66 (A) REQUIERE EL 
CONSENTIMIENTO DE TODAS LAS PARTES. Y ELLO CON OBJ~ 
TO DE SER SOMETIDA A LA CORTE INTERNACIONAL DE JUS
TICIA PARA UNA DECISIÓN (138) 

AS[ PUES, TUNEZ RECHAZA TERMINANTEMENTE EL ACCESO UNILATERAL AL 

PROCESO ANTE LA CIJ; PEDIR EL CONSENTIMIENTO DE TODAS LAS PARTES 

EN LA CONTROVERSIA PARA SOMETERSE A LA CORTE, SIGNIFICA VOLVER A 

LA FIGURA CONOCIDA COMO •cLÁUSULA FACULTATIVA DE JURISDICCIÓN 

OBLIGATORIA• TAL COMO LA PREV~ EL ART(CULO 36.2 DEL ESTATUTO DE 

LA CIJ; LO CUAL NO REPORTA NINGÚN ADELANTO EN EL DESARROLLO DE 

UNA CONCIENCIA INTERNACIONAL PARA LOGRAR UNA VERDADERA JURISDIC

CIÓN OBLIGATORIA, SI EL ART[CULO 42, COMO ES OBVIO, CONTIENE UNA 

GARANT(A DE SEGURIDAD JUR(DICA LA RESERVA TUNECINA CAE POR SU 

PROPIO PESO, SOBRE TODO TRATÁNDOSE DEL GRAVE ASUNTO QUE ES LA DE. 

CLARACIÓN DE NULIDAD DE UN TRATADO POR ILICITUD MANIFIESTA. 

POR OTRA PARTE, AUNQUE JUSTIFICADAS EN CIERTO SENTIDO, LAS 

OBJECIONES JAPONESA, SUECA Y ESTADOUNIDENSE NOS HACEN PREGUNTAR

NOS POR EL VALOR JUR(DICO DE TALES ACTOS SI, DE UNA MANERA U 

OTRA, DECLARAN INAPLICABLES EN SUS RELACIONES BILATERALES CON 

SIRIA Y TUNEZ, LOS ART(CULOS 53 Y 64. LA RESPUESTA LA ENCONTRA-

de la presen~e Convención. 
La cerminac~ón de un cratado. su denuncia o el retiro de una parce no 
podr& tener lugar sino como resultado de la ap1icación de las diapo•i
ciones del tratado o de la presente Convención. La aisaa norma se apl! 
carñ a la suspensión de la aplicación de un tratado. 
Ibid., p. 653. El artículo 66 a) ya fue comentado (ver 1nfra eección t.13) 
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REMOS EN LOS ARTÍCULOS 19 Y 20 DE LA PROPIA CONVENCIÓN, QUE SI 

BIEN NO ESTABA VIGENTE AL MOMENTO EN QUE FUERON FORMULADAS LAS 

RESERVAS Y SUS CORRESPONDIENTES OBJECIONES -QUE COMO TALES SON 

TAMBI~N RESERVAS- RECOGE LA PRÁCTICA SEGUIDA POR LOS ESTADOS A 

~SE RESPEC70. Los ARTfCULOS DISPONEN: 

ART, 19 FORMULACIÓN DE RESERVAS 
UN ESTADO PODRÁ FORMULAR RESERVAS EN EL MOMENTO DE 
FIRMAR, RATIFICAR, ACEPTAR O APROBAR UN TRATADO O DE 
ADHERIRSE AL MISMO, A MENOS: 
A) QUE LA RESERVA EST~ PROHIBIDA POR EL TRATADO; 
8) QUE EL TRATADO DISPONGA QUE ONICAl"IENTE PUEDAN HA 

CERSE DETER.PtlNADAS RESERVAS, ENTRE LAS CUALES NO 
FIGURE LA RESERVA DE QUE SE TRATE; o, 

C) QUE, EN LOS CASOS NO PREVISTOS EN LOS APARTADOS 
A) Y 8), LA RESERVA SEA INCOMPATIBLE CON EL OB
JETO Y EL FIN DEL TRATADO. 

ART. 20 ACEPTACIÓN DE LAS RESERVAS Y OBJECIÓN A LAS 
RESERVAS. 

l. UNA RESERVA EXPRESAMENTE AUTORIZADA POR EL TRA
TADO NO EXIGIRÁ LA ACEPTACIÓN ULTERIOR DE LOS 
DEMÁS ESTADOS CONTRATANTES, A HENOS QUE EL TRA 
TADO AS( LO DISPONGA. 

2. CUANDO EL NÓMERO REDUCIDO DE ESTADOS NEGOCIADO
RES Y DEL OBJETO Y FIN DEL TRATADO SE DESPRENDA 
QUE LA APLICACIÓN DEL TRATADO EN SU INTEGRIDAD 
ENTRE TODAS LAS PARTES ES CONDICIÓN ESENCIAL 
DEL CONSENTIMIENTO DE CADA UNA DE ELLAS EN OBLl 

. GARSE POR EL TRATADO, UNA RESERVA EXIGIRÁ LA 
ACEPTACIÓN DE TODAS LAS PARTES. 
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3. CUANDO EL TRATADO SEA UN INSTRUMENTO CONSTITU'ílVO 
DE UNA ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL Y A MENOS QUE 
EN ~L SE DISPONGA OTRA COSA, UNA RESERVA EXIGIRÁ 
LA ACEPTACIÓN DEL ÓRGANO COMPETENTE DE ESA ORGANL 
ZACIÓN. 

4. EN LOS CASOS NO PREVISTOS EN LOS PÁRRAFOS PRECE
DENTES Y A MENOS QUE EL TRATADO DISPONGA OTRA CQ 
SA: 

A) LA ACEPTACIÓN DE UNA RESERVA POR OTRO ESTADO 
CONTRATANTE CONSTITUIRÁ AL ESTADO AUTOR DE LA 
RESERVA EN PARTE EN EL TRATADO EN RELACIÓN CON 
ESE ES.TADO SI EL TRATADO YA ESTÁ EN VIGOR O 
CUANDO ENTRE EN VIGOR PARA ESOS ESTADOS; 

8) LA OBJECIÓN HECHA POR OTRO ESTADO-CONTRATAN
TE A UNA RESERVA NO IMPEDIRÁ LA ENTRADA EN Vl 
GOR DEL TRATADO ENTRE EL ESTADO QUE HAYA HE
CHO LA OBJECIÓN Y EL ESTADO AUTOR DE LA RESER 
VA. A MENOS QUE EL ESTADO AUTOR DE LA OBJE
CIÓN MANIFIESTE INEQUÍVOCAMENTE LA INTENCiÓN 
CONTRARIA; 

C} UN ACTO POR EL QUE UN ESTADO MANIFIESTE SU 
CONSENTIMIENTO EN OBLIGARSE POR UN TRATADO Y 
QUE CONTENGA UNA RESERVA SURTIRÁ EFECTO EN 
CUANTO ACEPTE LA RESERVA AL MENOS OTRO ESTADO 
CONTRATANTE. 

5, PARA LOS EFECTOS DE LOS PÁRRAFOS 2 Y 4, Y A MENOS 
QUE EL TRATADO DISPONGA OTRA COSA, SE CONSIDERARÁ 
QUE UNA RESERVA HA SIDO ACEPTADA POR UN ESTADO 
CUANDO ~STE NO HA FORMULADO NINGUNA OBJECIÓN A LA 
RESERVA DENTRO DE LOS DOCE MESES SIGUIENTES A LA 
FECHA EN QUE HAYA RECIBIDO LA NOTIFICACIÓN DE LA 
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RESERVA O EN LA FECHA EN QUE HAYA PU\NIFESTADO SU 
CONSEHTl"IENTO DE OBLIGARSE POR EL TRATADO, SI ES
TA ÚLTIPU\ ES POSTERIOR. 

Así PUES. HAY QUE DETERMINAR SI LAS RESERVAS y LAS OBJECIO

NES TRAtlSCRITAS SON VÁLIDAS; y COMO LA CONVEHC!Ótl NO DICE llADA su.s_ 

TAtHIVO AL RESPECTO ES NECESARIO, O B!Etl SABER SI TALES RESERVAS 

Y OBJECIOllES CAEN O tlO DENTRO DE LAS FRACCIONES A} O C) DEL ARTf 

CULO 19. RESPECTO DE LA PROHIBICIÓN DE LA RESERVA CORRESPONDIE~ 

TE A LOS ARTÍCULOS 53 O 64 O LOS REFERENTES AL PROCEDIMIENTO 65 

Y 66, HAY QUE APUNTAR QUE UNA RESERVA U OBJECIÓN ES UN ACTO Utl!

LATERAL, Y QUE POR OTRA PARTE EL ARTÍCULO 53 CARACTERIZA A LA 

NORMA DE IUS COGENS POR NO ACEPTAR •ACUERDO EN CONTRARIO•, EN

TONCES POR MAYORÍA DE RAZÓN, NO SE PUEDE DEJAR DE APLICAR UMILA

TERALMENTE ALGUNOS DE LOS ARTÍCULOS QUE DELINEAN LA FIGURA. AH.Q 

RA BIEN, ¿EL IUS COGENS FORMA PARTE DEL OBJETO Y FIN DE LA COtl

VENCIÓN, A TAL GRADO DE HACER INCOMPATIBLE UHA RESERVA U OBJ~ 

C!Ófl? EN VERDAD LA RESPUESTA ES COMPLEJA, NOSOTROS PENS.U.OS 

QUE sr. TODA VEZ QUE A TRAV~S DE ~STA SE INTENTÓ REGULAR LA QUE 

ES, HOY POR HOY, LA FUENTE MÁS IMPORTANTE DE D.I. PÚBLICO, Y PA 
RA LOGRARLO CABALMEHTE, ERA IMPOSTERGABLE LA INCLUSIÓN DE UNA R~ 

GLA QUE RIGIERA LA IMPERATIVIDAD DE LAS NORMAS EH ESTE CA.'V'O DEL 

DERECHO (ll9l, EN TODO CASO LA SOLUCIÓN CORRESPONDE A LA CIJ, 

SI ES ASÍ, TANTO LAS RESERVAS COMO LAS OBJECIONES A ESTE RES-

139 En un instrumento camo este. casi todos los artículos for.au pAr~e esen
cial de su objeto y fin. ya que pensar lo contrario iaplic.arla negar el 
trabajo eminentemente codificador de la CDI, al igual que sus logros en 
el campo del desarrollo progresivo del D.I. 
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PECTO SOll VÁLIDAS Y COt!SECUEllTEME!ffE, ~!O P?.ODUCIP.Á:l EFECTO JURÍlll. 

CO ALGUllO; 

HASTA HACE POCO. EL DERECHO RESPECTO DE LA FIGURA DE 
LA RESERVA. SI [ERAi CAPAZ DE DAR CABIDA A CIERTAS 
DIFICULTADES EN LOS DETALLES Y EN EL PROCEDIMIENTO, 
FUE CONSIDERADO, EN PRINCIPIO, CLARO. EL TEXTO DE 
UNA CONVENCIÓN FUE VISTO COMO UN TODO INTEGRADO Y BA 
LANCEADO. Y UNA VEZ ANALIZADO ERA, QUA TEXT, DEFINI
TIVO. NINGON PA(S ESTA OBLIGADO A CONVERTIRSE EN PAR 
TE DE tL. PERO NINGÚN PAfS PODIA ACEPTAR UNA PARTE Y 
RECHAZAR El RESTo'140) , 

Ell EFECTO. EL ASUNTO FUE ESTUDIADO EXHAUSTIVMEHTE POR LA 

CIJ y POR LA CDI A RAIZ DE LA •coNVENCIÓN SOBRE LA PREVE"CIÓN y 

El CASTIGO DEL CRIMEN DE GENOCIDIO• (l41), PUES BIEN, EN LA OPI

NIÓN CONSULTIVA QUE LE REQUIRIÓ LA Asiu.BLEA GENERAL LA.CIJ, POR 

SIETE VOTOS A CINCO Cl42> DECIDIÓ CONTESTAR: 

Pltll'IEJlO, QUE mi EsTADO QUE ... IEM F_,. MO O IWlfE 
•IDO 1mA RESERVA OBJETADA ,_ 11mA O MS PARTES DE LA 
CONVENCIÓN. PERO no POR OTRAS. PODR1A SER CONSIDERADA 
COMO PARTE DE LA COllVEN.;lóN SI LA RESERVA FUEllA COft
PATIBl.E COM El OBJETO O EL PROl'ÓSITO DE LA ComvEllcJOll¡ 
DE OTilA MllERA llQ, Y 

SEGUNDO• {Al QUE SI UNA PARTE EN LA CONVENCIOll OBJETA 
RA UNA RESERVA COllSIDEJIADA COftO lllCO'IPATIBLE CON EL 
OBJETO Y PROPÓSITO DE LA CorlvENCIÓR, DARfA DERECHO A 
CONSIDERAR AL ESTADO AUTOR DE LA RESERVA COflD llO PAll 

140 FITZKAURICE. G.G.: Reservations To Multilatera1 Conventiona. !CLQ, Vol. 
2, Pt. 1, january 195:\ p. l. 

l~I Finaada en Nueva York el 9 de diciellbro de 1948 y en vigor desde el 12 
de enero de 1951. SZEK!:LY, Alberto.: op. cit., p. 327. Por las fechas 
podemos percatarnos de lo delicado que era !or•ular reaervaa a una ~uve~ 
ción ean importante como ésta. 

!~: En esa época eran 12 jueces. 
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TE EN LA CONVENCIÓN. PERO QUE (B) sr. POR OTRO LADO. 
UNA PARTE ACEPTARÁ LA RESERVA COMO COMPATIBLE CON EL 
OBJETO Y PROPÓSITO DE LA CONVENCIÓN, DAR(A DERECHO A. 

CONSIDERAR AL ESTADO QUE FORMULÓ LA RESERVA COMO PAB 
TE EN LA CONVENCIÓN 0 4 3J. 

SI ESTA CONCLUSIÓN FUE INTERESANTE, NO MENOS LO ES LA DEL JUEZ AL 

VAREZ AL FORMULAR SU OPINIÓN DISIDE~TE, YA QUE CONSIDERÓ QUE EL 

CARÁCTER DE LA CONVENCIÓN SOBRE GENOCIDIO ERA FUNDAMENTALMENTE lli 

COMPATIBLE CON LA FORMULACIÓN DE CUALQUIER RESERVA (l44>, SIN EM

BARGO, LA CDI LLEGÓ A UNA CONCLUSIÓN DIFERENTE AL SERLE PROPUESTO 

EL MISMO PROBLEMA; HAY QUE TOMAR EN CUENTA QUE ESTUDIÓ EL CASO CQ 

NOCIENDO YA LA OPINIÓll DE LA C(J, ES POR ELLO QUE 'DECLARÓ 

LA COMISIÓN CREE QUE EL CRITERIO DE LA COMPATIBILIDAD 
DE LA RESERVA CON EL OBJETO Y PROPÓSITO DE UNA CONVEl( 
CIÓN ..ULTILATERAL, APLICADO POR LA CoRTE INTERNACIO
NAL DE JUSTICIA A LA CONVENCIÓN SOBRE GENOCIDIO, NO 
ES APROPIADO PARA SER APLICADO A LAS CONVENCIONES MU~ 
TILATERALES EN GENERAL {1 4 5), 

lPOR QU~ TOMARON TAL DETERMINACIÓtl LOS MIEMBROS DE LA CDI?, EN

TRE OTRAS RAZOllES POR LAS QUE A CONTINUACIÓN TRANSCRIBIMOS 

(El. CRITERIO DE COftPATIBILIOAD] ENVUELVE UNA CLASIFI
CACIÓN DE LAS ESTIPULACIONES DE UNA CONVENCIÓN EN DOS 
CATEGORIAS, AQUtLLAS QUE FOiu.AN PARTE DE SU OBJETO Y 
PROPÓSITO Y AQUtLLAS QUE NO, PARECE RAZONABLE ASU~IR 

143 I.C.J. Reporta, 1951, PP• 29 a 30 citado en FITZMAURICE: op. cit., p. 3. 
144 Ibid., p • .5. . 
145 Report of the Internat~onal Law Comition covering the work of its third 

Session, may 16-july 27, 1951, A/1858, parag. 24, citado ibid., ¡>. 7. 
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QUE. ORDINARIAMENTE AL MENOS. LAS PARTES CONSIDERAN 
LAS ESTIPULACIONES DE UNA CONVENCIÓN COMO UN TODO I~ 
TEGRAL. Y QUE UNA RESERVA A CUALQUIERA DE ELLAS PO
DRfA SER CONSIDERADA COMO. UN ESTORBO PARA !EL LOGRO 
DE J su OBJETO y PROPÓS !TO ••• 

TAN PRONTO COMO LA APLICACIÓN DEL CRITERIO DE COMPA
TIBILIDAD SE CONVIERTA EN UN ASUNTO DE SUBJETIVA DI~ 
CRECIONALIDAD, ALGUNAS DE LAS PARTES ESTARfAN DISPUE~ 
TAS A ACEPTAR UNA RESERVA Y OTRAS NO [ASfj, EL STA
TIJS DE!. fsTA.00 Q!JE FORIWlÓ U. RESEj:¡VA A LA Ú>llYEJICIÓll 
QUEDARfA UICIERTO,,, 

Y CUANDO UNA CoNVENCJON CONFIERA JURISDICCIÓN A LA 
CoRTE INTERNACIONAL DE JUSTICIA SOBRE DISPUTAS CON
CERIUENTES A LA INTERPRETACIÓN O APLICACIÓN DE SUS 
ESTIPULACIONES, Y TAL JURISDICCIÓN SEA INVOCADA POR 
lmA PARTE, PODRfAN SUSCITARSE DIFICULTADES PARA DE
TEJQIJllAR CUÁLES SON LAS PARTES DE LA CONVENCIÓN CON 
DERECHO DE INTERVENIR BAJO El ARTfCUL0-63 DEL ESTAT.1.1 
TO DE LA CoRTE Cl 4&) 

ES DECIR, CUANDO LA CIJ INTERPRETE UN TRATADO EN EL QUE SEAN PAR

TES OTROS ESTADOS ADEMAS DE LOS QUE LO SEAN EN LA DISPUTA. EL se~ 

CRETARIO DE LA CORTE LES NOTIFICARÁ DEL PROCESO SEGUIDO ANTE ESE 

0RGANO JURISDICCIONAL; LOS ESTADOS PARTES EN EL TRATADO. DISCRE

C 1 OHAU1ENTE PODRÁ ti O NO INTERVEN i R EN EL LIT 1G1 O PERO S 1 LO HA

CEN, AUTO~TICAMENTE EL FALLO EMITIDO LES SERÁ TAMBl~N OBLIGATO

RIO (147) 

146 Ilrtd. 
147 Cfr. art. 63 del Estatuto de la CIJ. 
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EN RESUMEN. LA CD 1 SE PRONUflC l Ó EN FAVOR DE LA DCCTR 1 NA TRA 

DICIONAL QUE CONTEMPLA El NECESARIO CONSENTIMIENTO GENERAL DE LAS 

RESERVAS. 

COMO VIMOS, LA CONVENCIÓN ANALIZADA FINALMENTE ACEPTÓ EL CR1. 

TERIO DE LA COMPATIBILIDAD (ART. 19.c,) PROPUESTO POR LA CIJ PARA 

El CASO DE LA CONVEtlCIÓN SOBRE GENOCIDIO, SIN EMBARGO, DICHA RE

GULACIÓtl ES APLICABLE A LOS TRATADOS CONCLUIDOS ENTRE ESTADOS DE~ 

PU~S DE LA EHTRADA EN VIGOR DE AQU~LLA; SI FUERA APLICABLE A sr 
MISl'1A YA HEMOS VISTO QUE LAS RESERVAS Y OBJECIONES SOBRE IUS CO

GENS SON INVÁLIDAS, SI POR El CONTRARIO NO LO FUERA, CON MAYOR RA 

ZÓN SERfA INCOMPATIBLE CON SU OBJETO Y FIN CUALQUIER RESERVA; SE

GÚN LA COSTUMBRE APLICABLE HASTA ANTES DE SU ENTRADA EN VIGOR Y 

LAS OPINIONES TRANSCRITAS. Asr PUES. SEGÚN EL CRITERIO SENTADO 

EN EL ART!CULO 20.4.B, J~PÓN, SUECIA Y ESTADOS UNIDOS NO DEBER!AN 

CONSIDERARSE PARTES DE LA CONVENCIÓH RESPECTO DE TUNEZ Y SIRIA. 

LO QUE PROVOCARfA LA INAPLICABILIDAD DE LAS NORMAS SUSTANTIVAS Y 

PROCESALES DE IUS COGENS, -ES DECIR IMPERATIVAS- CONTENIDAS EN LA 

MISMA; LO QUE RESULTARÍA SER ABSURDO, 

CONSIDERAMOS QUE LAS RESERVAS Y OBJECIONES COMENTADAS SON l.!!!. 

VÁLIDAS Y DEBEN TENERSE POR NO PUESTAS, EL PROBLEllA. NUEVN!EN

TE NO ES T~CNICO, SINO POLÍTICO. 



1 I. llOCIOfl DE IUS COGEHS EH LA COl'IVEIICIOH DE VIENA 
SOBRE EL DERECHO DE LOS TRATADOS DE 1986. 

l.16 CON EL SIGLO XX SE TRANSFORMO RADICALMENTE El PIOSAICO DE 

ffACIONES·QIJE PARTICIPAN EN EL CONCIERTO INTERNACIONAL. CONSECUEtt 

TEl'tENTE, EL D,f, QUE RIGIÓ EN EL VIEJO REGlPIEN HA DESAPARECIDO -

CASI TOTALPIENTF., EL DERECHO QUE HOY SE VIVE TRATA DE RESPONDER A 

NECESIDADES llORMATIVAS MAS COl'V'LEJAS Erl TODOS SENTIDOS, SI BIEN 

ENCUENTRA FUNDAl'IENTO EN AQUEL, ESTE YA ES OTRO. UNA.DE LAS MAS -

NOTABLES INNOVACIONES LA CONSTITUYE LA APARICIÓN DE NUEVOS SUJE

TOS DE D.I, PÚBLICO, INVESTIDOS DE PE~SONALIDAD JURfDICA PROPIA 

AS( COltO DE FINES Y REGLAS INTERNAS DE CONDUCTA. TAN ESPECIALIZA 

DAS COltO ELLOS MISMOS. nos REFERIPIOS OBVJNtENTE A LOS 0.1 .. CUYO 

ESTUDIO HA l'ERECIDO ATEHCIÓN PARTI!=ULAR DE VARIAS ESPECIALIDES,. 

POR SER UN DESARROLLO JUR(DJCO CONTEMPORAl!EO. DESDE UN PUNTO DE 

VISTA PRAc'TJCO, SU ORIGEN SE ENCUENTRA EN EL MBJTO EUROPEO DEL 

PASADO SIGLO (1), SIN EMBARGO, HAn CONOCIDO SU MYOR AUGE DURANTE -

LAS CHICO ÚLTIMAS DECADAS. 6EtlERALMEMTE SE CONSIDERA QUE EL INCR_f 

MENTO EN El NÚl'ERO DE NACIONES. El AVENCE TECNOLÓGICO (ESPECIALMEtt 

TE EN LAS TELECOftUNICACIONES) Y LA RESULTAllTE INTERRELACIÓN ECO

NÓttJCA, SOtl LAS PRINCIPALES CAUSAS DE LA PROPA&ACIÓN DE 

TALES SUJETOS (2), DOCTRINALl'ENTE. LA IDEA DE QUE UN 
1 Por lo 111- oe oft .... : 

Pvetl•l-ace el -'• eapeci:acular raaao de La eaceae 111teraac1oaal. 
.. hoy. ea coat:raat• con 1a c•nt:urJ.a o aun coa la á ... rac.11a pa•~ 
... u el tre-ado crecimanto ti• l.ea O.I. de t.,.., ti .... C:-!!. 
aaado por lH Coai.aioaea flvYlal.e• earopeaa ea lo• al...,raa del •.! 
&lo XIX ., por la Un16n Internacional TelearlUca de 186.5, -· -
•hto ... raer varia• 'uniooe•• funciou.l•• coii.t i. Ua16a Poecal -
Oainraal ••• 

BISHOP. Jl.W.: International Lav, Ca.ees and Kateri•l•. Ja. ad •• Littl• 
~rova and Co., 19b3, p. 226. 
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co::::¡:::so u;:1VE~SAL DE VOLW•T,\D!OS c::;íAT/IL::~ POD?.L\ LOGRARSE" 7'!:.

V~S :::E u:•.\ OP.GA:llZ:\Ció:: PER~'!E:!n:. FUE E;(PLO:l/l.:JA :::;:;s:>:: L.\ ~;::;,;:¡ 

:·'.::::;¡,; <3 >; ?::?.o LOS' HECHOS H.!\:'~ ::a:•P'>OB."!:O au:: LA cc:;R;}l.':,\C!Ó: R~ 

GIOLAL, PA~7I::UL,\~M:::7~ !:~! CA~1POS T~C~!!::o~, TUVO ;":,\YO!=? ~~170 ~:· 

U:' P~I;ºC!Pl:J. 

R!CO~DEMOS LAS ?Rl~C!P~LES C~RACTEP(STICAS DS 7~L~2 ~f:TSS, A 

"· FBI :>E IE:!EP. U!!A ::oc16:! ::L::ME;:TAL DE su flATUP.AL:O::A. .\L ::FECTO 

5E SUEL::: ME:!CIDr!AP. QUE DEBE!!: ll SE?. C?.EAüOS MED!A7'.IC. U!: ACTO .J!!_ 

"?fZHC: QUE T<:!:GA ::s:; C3JETO <4>; 2) ES7A'! COM?UESTOS POR SUJ::70S 

::lE ;J, i,; 3) :STA?. DCTi\DOS DE ÓRGAilOS PERMAH:=!iTES·, !JISTi:!TOS E llf 

DEP:::'.DIE~!TES DE LOS l1IEl13ROS; 4l 7ENER Uil CAP.,\TEP. S5TA3LE Y 5l 

?os:;:?. UiiA VOLU!!TAD COLECTIVA ?!lOPIA :>IFEREr'TE A Lr. :::~ LOS ~l~

BP.OS (5), ?OSl3LC:ME::TE ~sr::: ÚLTIMO !l.SP::OC70 S:OA EL l':Ei:CS JU<>f:>!CJ 

Y ;.. LA VEZ ~L MÁS !>I:'.-~MICO; ESA •v:iLU1!TAD l'.l:lEPE•JD!E!;T::• PESE f, 

LAS .)'.,\:·:IPUL.\ClOHES A LAS QUE PUEDE ES7A~ SU.JETA. HA PP.ovoc:.Do ?O 

SITIVOS P.FSULT.\:JOS ~:: LAS ORGA!:t=/\CIO:!~S u:nv=:~S,\LES E:-11·¡~~;~:~.E!'~ 

T:O POLfTICAS. CC!'iO L,1. :lESCCLmllZ:.\Ció:: PO~ ¡¡;sTAó 1CIAS DE !..A G:'.:J (&) 

c:!.ó:l del Da=lu!>:!.o (1865), Cfr. l'OlG?iET, René: Op. c:f.c., ?• 119 el 124. Ea de 
hacer ~ota~ que es~• últi::lo aucor no =egistra a tales Coaisi~~es e~ O.l. 

2. c!r. bltz D! VELASCO: Op. ci:., Toao -::t, pp. 31 y a 
J. E:it=• otroc autores s• cica a: "Pierre Du~ois (~~ recupcratione ~~rrae San~ 

tae), Dante (De co:archi.a Y.undi), Podiebrad (7~~tado de A!iaa:a e~t=~ ~~ 
R~7 Lu~s XI. Jorge Rey de BoheDia y la Se5or~a de Ve~ecia ?Ara r~sist~r a 
los 7urcoo). Su!ly (L~ Grand Oe~9~1~). E..~eric Crucé (~ouvAcu Cy:ifte). •!.!..:.!.a: 
?~n~ (Enoayo oobr~ el eatablr.c!~iento Ce !a paz pr~se~te y !utu=a ~~ Ei:r??a). 
Jte~t (S~bre la ?8Z per~etu.a), Sa!nt-Sir:Ó~ (Je la r~orga,iza=ió~ de la S~:i~ 
:!a.e! Europec)". SE.ARA VAZQC'EZ. JC..odeaco: op. cit.• pp.138. Passil:J STAD~•....ER.. 
Greog: .op. c:f.t:. 

4. Recuérdese lo d1spuesto ?Or e1 artículo s• de la Convención ~e 1969. 
"La presente Convención•• aplicará a todo tratado que sea un instrumento c:cr-stit_!! 
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YA HEMOS HABLADO DE LA IMPORTAllCIA DE LA OPINIÓll PÚBLICA Eil EL 

CAMPO INTER~IACIOllAL (VID SUPRA SECCIÓN Ll) PUES BIEr1, LAS o. r. SON 

UN IMPORTAllTE INSTRUMENTO DE PRODUCCIÓll DE DICHO FACTOR GP.ACIAS A 

ESA "VOLUrlTAD PARTICULAR", !Jo OBSiANTE, A VECES ESTO MISMO PROVO

CA QUE LAS o. I. SE VEMI PP.ES!or:ADAS POR MIEMBROS lllDIVIDUALES o 

GRUPOS DE ELLOS, DESDE MUY DIFEREflTES AllGULOS, PARTICULARMEUTE EL 

F lllAHC 1 ERO, 

PARALELAl1El-ITE AL DESARROLLO Y GENERALIZACió:I DE LOS 0.l. FUE 

MENESTER 1 R RESOL VI EflDO LOS PROS LEMAS Tl~Crll COS, SI EMPRE llUEVOS, 

QUE PLANTEA LA NEGOC I AC 1 Óll MUL T 1 LATERAL; DE AH f, . LA· CREAC 1 ót: DE 

UllA LLA1'1ADA "DIPLOMACIA PARLAMEllTARIA", DE UU VAGAJE LEGISLATIVO 

SUl1M!EllTE ESPEC !ALI ZADO QUE COll EL TI El1PO HA CONFORMADO UtlA RAl1A 

DENTRO DEL D. I. PÚBLICO -QUE RECOGE UlllUMERABLES DERECHOS "CONSTl. 

TUCIONALES Y ADMINISTRATIVOS" PROPIOS DE CADA 0,JC7>- EL DERECHO 

DE LA ÜRGANIZACIÓrl lNTERrlACIOtlAL. flo SÓLO LOS ASPECTOS ESTRUCTU

RALES Y OPERATIVOS HAfl SIDO HlllOVADORES, LA VALIDEZ DE LOS ACTOS 

JURfDICOS QUE SON REALIZADOS PO~ DICHOS SUJETOS, TALES COMO: RECQ 

f1EtlDACIONES, RESOLUCIOllES, ETC,, SON DE GRAtl HITER~S CIEllTfFICO 

PARA LOS WTERHACIONALISTAS, TODA VEZ QUE FORMArl YA PARTE TORAL DE 

LAS ACTUALES RELACIOUES lllTERllACIOllALEsC8 >. 

tivo de una organizac16n internacional y a todo tratado adoptado en el iab! 
to de una or1aniz•ci6n internacional. sin perjuicio de cualquier norria per
tinente de la organizac16n. 

S Cfr. DIEZ DE VELASCO: ap. cte., p. 33. 
6 La cual·. por cierto. no ha estado excenta de reveces. 
7 Cfr. BISHOP, W.W.: <>p. cit,, p. 225 
8 Para un estudio detallado CASTAREDA, Jorge:"Valour Juridique des Resolullons 

des Natio!1;s Uni•a'l 1 '!f.• Tomo 129, Layden. 1971. pp.207 y sa. 
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rlo EXISTE TÓPICO ALGUtlO DEL D.I. QUE 110 SE HAYA EtlRIQUECIDO 

COtl LAS PftACTICAS NACIDAS EN EL SEtlO DE LOS DIFEREllTES 0.1. DE HJ;. 

CHO. El'I LA ACTUAL !DAD LAS RELACIOr:c:s DE COORDIHACIÓJI ENTRE ESTADOS 

ESTAll CAS 1 HOtlOPOLI ZADAS POR D 1 CHOS ENTES, Y SE REVELAtl COl10 UNA 

INTERESAUTE ALTERtlATIVA DE •cuASl-CENTRALIZAC!Ot1• DEL D. l. (9). SI 

BIEN ES DIFÍCIL EVALUAR OBJETIVAMEtlTE SU FUtlCIÓtl JERARQUICA RESPEk 

TO DE LOS ESTADOS, ES ltlDUDABLE QUE LA SOCIEDAD l:ITERllACIOtlAL SE 

IHTEGRA EN GRAN HEDIDA, DErlTRO DE LOS 0.1. EL DERECHO DE LOS TRA 

TADOS tlO ES LA EXCEPCIÓtli Etl ESTE PROCESO HA GANADO E!I PERFECCI.Q 

flAMIENTO. A LA PRIMERA CODIFICACIÓI: &El•ERAL DE l969. SE AGREGA 

UNA MUY RECIEtlTE. QUE RECOGE TAllTO LA Al'IPLIA EXPERIEtlCIA PREVIA 

COMO LOS USOS Y PRACT 1 CAS PARTICULARES DE LA 0. l. AL RESPECTO, Erl 

EFECTO, EL 21 DE MARZO DE 1986 SE CottCLUYÓ EN LA CAPITAL AUSTRIA

CA LA •coNVEtlCIÓN DE VIENA SOBRE EL DERECHO DE LOS TRATADOS (CEL~ 

BRADOS) ENTRE ESTADOS Y 0RGAtllZACIONES lNTERrtACIO:tALES O ENTRE 0R 

GANIZACIONES lNTERrlACIOHALES•(lO) , 

!.:..!! EsTRUCTURALMEtlTE, ESTA ULTIMA ES MUY PARECIDA A LA DE 1969. 

EXCEDl~llDOLA SÓLO EN UN ART(CULQ, ES DECIR. SOll 86, E UICLUYE TAt! 

Bl~ii Ui~ ANEXO, GRAN PARTE DE LOS ARTfCULOS HAN SIDO TAAllSPORTA-

DOS DE Utl INSTRU'1Et4TO A OTRO VIRTUALMENTE 1otrrr1cos. ALGUHOS OTROS 

SÓLO HAN SIDO MODIFICADOS PARA JllCLUIR Erl SU REDACCIÓN A LOS 0. l.; 

EXISTEN s1r1 EMBARGO. ALGUNOS QUE POR REFLEJAR LAS ~SPECIALES CIR-

9 Aún cuando ae apunta que lo• 0.1. encueacraa •• f...S...aco en la YOluncad de 
la• parce• SALVlOLI, Cabrlela:"Ra&lea aéaerale• da Drolc .. la pala"•!!:• -
Tom> 46 , Leyden,· 1934, p. 26. ·•· · • 

10 En •delante las referencias a asee inacrameaco deberán aacendera• ••l docu
,...nco A/Conf. 129/15; (texto oflcial en español). Dicha Coo~ancl6n ••C•r~ 
abierta para su fir=a, hasta el 31 de d~cie.bre de 1996 en •l KiDl.9~•rio r~ ~ 
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CUflSTAllCIAS EN QUE SE DESARROLLA LA r:EGOCIACIÓtl MULTILATERAL A LA 

QUE YA HICIMOS REFERE~C IA, Ré:SUL TAtl CAS 1 COHPLETAME!lTE liUEVOS, 

Los FUIES DEL EXAMEI! QUE AQUÍ SE ltlTE!ITA PERl11TEll ÚlllCA11EllTE A!IA 

LIZAR LOS ASPECTOS QUE DE UllA U OTRA MANERA SE P.ELACIO!IA!I CON LA 

P.EGULAc1611 QUE rn ESTA Cor1vE11c16:i sE: HACE Del tus coGE11s. COMO R~ 

SUL TA COMPREllS !BLE, NUESTROS COMErlTAR !OS TIEftEll COMO REFcREllCIA EL 

lllSTRUMEllTO DE 1969, 

POR SU TÍTULO PARECIERA QUE LA COllVEtlCIÓN DE 1936 CUBRE COH

PLETAi'IE!ITE EL VACIO llORMATIVO QUE DEJÓ SU AilTECESORA (ll), PERO i10 

ES ASÍ, EL ARTÍCULO 3º ESTIPULA QUE tlO SE APLICARÁ A LOS TRAíADOS 

Ell QUE INTERVEtlGAll OTROS SUJETOS DE D. 1. DtFEREtlTES A LOS ESTADOS 

Y A LAS 0.i,, SEA QUE E11 ELLOS HITERVEHGAll: ESTADOS, 0,1,, Y DI

CHOS SUJETOS; 0.1. Y ESOS SUJETOS O SÓLO ESTOS ÚLTIMOS (l2), DICHO 

NUMERAL NO lltltCAMEllTE DELIMITA EL ÁHSlTO PERSOllAL DE VALIDEZ DE LA 

Co11vE11c16:1 -Ell SEllTIDO tlEGATIVO POR ClERToClJ)_ TAHBl~ll SEflALAQUE 

110 SERÁ APL lCABLE A LOS ACUERDOS NO CELEBRADOS POR ESCRITO EtlTRE 

ESTADOS Y 0.1. O EtlTRE ESTOS ÚLTIMOS, 

AHORA BIEN, LA COllVEHCIÓll Sf REGIRA AL TRATADO QUE TEllGA POR 

OBJETO CONSTITUIR UH 0.1, O Etl GEN!:RAL A AQU~LLOS QUE SE ADOPTEH 

Ell EL SENO DE UtlA 0. 1 , , S 1 EMPRE Y CUA!IDO EH Al'IBOS CASOS LOS l H~ 

deral de Relaciones Exteriores de la República de Austria, deapui•, en S~ 
va York hasta el 30 de junio de 1987, 

11 Recuérdese el art:ículo 3" de 1969. (ver aupra aecc16nh;!_) .• 
12 En esta categoría pode~os contar a : Grupos beltaarantes, lnsurractoa. col~ 

nias, porcectorados, pa{ses sujetos a regi .. n fiduc~ario, Estado• d1a.1nu
t:os, et:c., Cfr. S\J~SEll, Max: Op. cit:., pp. 270 a 275; FRIAS S~ Yolanda: 
Derecho Internacional Público, !'1.anual 111, IDU.'1-SUA, México, 1980, P• 30. 
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TRUMEllTOS TENGArl CC1'\0 PARTES A LOS SEflALADOS Ell EL ARTfCULO l º, 

CollFROf:TADO cor: su EQU[VALEiiTE Eff LI\ COllVEricr611 AllTERroR. ESTE 

ARTfCULO SUGIERE UtlA I::fiECESARIA COtlCURREllCIA LEGISLATIVA, PERO 

NO ES AS[, AQU~LLA SE APL !CA A LOS TRATADOS POR LOS QUE SE CONST.1 

TUYA UH 0.1. Y A LOS QUE S!:: ADOPTEI! Etl ELLAS, SIEMPRE QUE LAS PAB. 

TES Efl DICHOS ACUERDOS SEAl'I EXCLUSlVAMENTE ESTADOS, EN CASO DE 

QUE SEMI ÚNICAMENTE 0.1. LOS QUE COllCLUYArl TALES TRATADOS, ~STOS 

DEBERA.:1 REGIRSE POP. -~ COll'IErlCIÓrl QUE SE CGf-IElffA, SEGJll EL WC!SO 

B) DE SU ART!CULO lº. 

Ell EL ART[CULO DEDICADO A DEFllllP. LOS T~RMUIOS EMPLEADOS Etl 

LA CorlVEllCIÓN. QUE ES EL 2º. DOS MEP.ECEll ur1 BREVE COMEllTAP.ro. 1. 

EN EL lllC 1 SO B B r S) SE ESPEC 1 F I CA QUE Ull •ACTO DE COUF I RMAC l ÓN 

FORMAL u DE mi 0.1 SE EQUIPARA A LA RATIF ICACIÓtl QUE UH ESTADO -

FORMULA, ASf, DICHO ACTO PROVOCA SIMILARES EFECTOS JURfDICOS QUE 

~STA Y SE RIGE POR SIMILARES REGLAS, 11. El INCISO J) ENUMERA EL 

COllJUNTO DE ACTOS Y !J::UMEflTOS QUE SON COllS l DERADOS "'REGLAS DE LA 

ORGAlllZACIÓN• A SABE~: "LOS HISTRUMEtlTOS CONSTITUTIVOS DE LA ORG.A 

GA~IZACIÓll, SUS DECISIONES Y RESOLUCIOllES ADOPTADAS DE CONFORMIDAD 

COtl ~STO Y SU PRÁCTICA ESTABLECIDA"; LO CUAL ES IMPORTAllTE PARA 

ANALIZAR, Y EH SU CASO FUl:OAMENTAR LA CAPACIDAD JURÍDICA DE Utl 0. I. 

DADO (ARTfCULO 6º); PARA REGIR LA OBLIGACIÓll QUE HAZCA PARA ~L POR 

DISPOSICIÓll DE Ull TRATADO QUE LO COllSIDERE COMO ªTERCERA ORGAlllZA

CIÓll" (ARTfCULO 35). Asf. LA CorrVErlCIÓtl LE DA A LAS REGLAS DE LA 

13 En el artículo 1• lo hace en sentido positivo, al señalar: 
La presente Convenció~ se aplica: 
a) A los tratados e~:re uno o varios Estados y una o varias organizaciones 

internacionales, y 
b) A los tratados ec~re organizaciones internacionales. 
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ORGAillZACIÓll EL TRATAMIEr:To DE DER!::CHO !tlTERt:o DE Ull ESTADO. POR 

LO ME:!CS Ell ASP!::CTOS TALES COMO El QUE UI! 0. l. llO PUEDE INVOCAR 

SUS REGLAS PARTICULARES PARA .JUSTIFICAR El l!iCUMPLIMIEflTO DE Uli 

TRATADO (ARTfCULO 27.21 A MEUQS, POR SUPUESTO, QUE Al MAUIFESTAq 

su cm1srnT 1 MI EllTO SE HAYA VI O LADO MMll F 1 ESTAMENTE LAS REGLAS lll

TE0:;As QUE REGULArl ESE ASPECTO Y ADEMÁS SE AFECTE A UllA REGLA DE 

FU::DA:1E:lTAL lMPORTAtlCIA (ARTfCULO 46.21, QUE Erl r!UESTRA OPI11I6:1, 

S!Eli PODR(A SER DE IUS COGEllS. RECU~P.DESE QUE LA SOLUCIÓOI DADA A 

ESTE P"IOBLEl1A ES S!MILIAR A LA DE LA CorlVEllCIÓU AilTER!OR (VER SU

PRA SECC !Óll .f....._U) Y Erl ESTA MIS~A. RESPECTO DE LOS ESTADOS (ARTfCULO 

46.11. 

TODAVÍA DErlTRO DE LOS ASPECTOS GE:IERALES DE ESTA Cot1VEt!CI6r1. CA 

SE ArlALI ZAR LOS tlEXOS QUE GUARDA con LA ANTER ¡ OR. EL tlUMERAL DED.l 

CADO A TAL PUUTO ES EL SIGU!EtlTE: 

ART. 73 RELAC 16:1 cori LA COflVEllC 1 Ófl DE 

VIEnA SOBRE El DERECHO DE LOS TQATADOS 

EllTRE ESTADOS PARTES EN LA COllVErlCIÓtl DE VIEllA SOBRE EL 

DERECHO DE LOS TRATADOS DE 1969, LAS RELACIONES DE ESOS 

ESTADOS EH VIRTUD DE UN TRATADO EflTRE DOS O HAS EsTADOS 

Y UllA O VARIAS ORGAllIZACIOflES IrlTERllACIOnALES SE REGI

RAf¡ POR DICHA CONVENCIÓN. 

APARENTEME:ITE PARECE HABER u:1A COllTRAD 1ce1 Ótl El!TRE LO TRAUS

CR l TO Y EL ARTfCULO l" DE LA CONVEtlCIÓll DE 1969, QUE DICE: 
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ART. l" ALCAtlCE DE LA PRESEflTE COtlVEllC l ÓN, 

LA PRESEflTE CotlVEflCIÓU SE APLICA A LOS TRATADOS ENTRE 

ESTADOS, 

Et: REALIDAD, OCURRE QUE EL DOCUMEllTO DE 1986 110 RIGE RETROACTIVA

MEUTE, Y POR OTRA PARTE, Eil EL DE 1969 SE PREVIÓ QUE SU Ñ1BI70 PER 

SOtlAL DE VALIDEZ 110 AFECTARA EL HECHO DE QUE LA COllVEllCIÓH SE APLl. 

QUE A LAS RELACIOllES -ESTABLECIDAS ENTRE ESTADOS- QUE llAZCAll DE 

ACUERDO::; IrlTi:Rllt..C ¡ c:~~LES EU LOS QUE Tt..MB I ~rl Pt..RT! e¡ ;>Eri CGKO PARTES. 

OTROS SUJETOS DE D.I. (ART(CULO 3, I~CISO C)], 

Es DECIR, EU EL WSTRUMHITO VIGEUTE LOS ESTADOS POD!Atl POTE.S. 

TATIVAMEflTE ARREGLAR SUS RELACIONES COMVEllCtoflALES COtl OTROS SUJ~ 

TOS, DE ACUERDO COll ~Ll Etl 1986 TAL HIPÓTESIS TIEHE CARÁCTER IMP~ 

RA TI VO AL SEílALARSE EXPRESAMENTE QUE LA COUVEtlC l Ótl DE 1969 REG 1 P.Á 

AQUELLAS RELACIOtlES MIENTRAS SUBSISTAfl, TODA VEZ QUE EL DOCUME!ITO 

QUE COMEllTAMOS SÓLO SERÁ APLICABLE A LOS TRATADOS CELEBRADOS Ell

TRE UUO O VARIOS ESTADOS Y UllO O VARIOS 0.I., O EllTRE ESTOS ÚLTI

MOS EXCLUSIVAMEHTE. co:1 POSTERIORIDAD A su EllTRADA Eli VIGOR (ART1 

CULO l"), LO CUAL SUCEDERÁ DE COflFORMIDA!l CON LAS REGLAS ESTABLE

CIDAS Etl EL ART(CULO 85. Erl SU tt:CISO 1 SE ESTABLECE: 

LA PRESENTE COtlVENClc5H, ENTRARÁ EN VIGOR EL TRIG~SI"° 

D(A A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYA SIDO DEPOSITADO 

EL TRIG~SI"° QUINTO INSTRUMENTO DE RATIFICACIÓft O ADH.li: 
SIÓN POR LOS ESTADOS O POR f!MIBIA, REPRESENTADA.POR 

El CONSEJO DE LAS HACIOllES UNIDAS PARA llMIBIA. 
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Es DE HACER llOTAR QUE SÓLO LOS ESTADOS, A TRAV~S DE LOS AC-

TOS PROPIOS DE l"oA:'IFESTACIÓ:J DE VOLUl!TAD, PUEDErl "PROVOCAR" LA VJ. 

GENCIA DEL IUSTRUMEl!TO, PRIVILEGIO QUE i!O COMP:.RTEli LOS 0. l, YA 

QUE PARA ESTOS Et!TRARÁ Ei! VIGO'l: l º EL TPIG~SIMO DfA COllTADO A 

PARTIR DE AQU~L El! QUE EL Q, l. HAYA DEPOSIT,\DO EL DOCUM[!IJTO RELA

TI va A u¡¡ ACTO DE COtlF IRMAC l ÓI! FORMAL o DE ADHES 1611. o B l Ell; 2·. 

E~I LA FECHA Erl QUE SEA VIGE11TE LA COiiVEclC!Ótl C011FORME AL PÁRRAFO 

TRANSCRITO lll!CISO 3) J, ESTO SUPONE Uf! CIERTO COllFLICíO DE PERSQ 

NALIDAD YA QUE, SIEllDO LOS 0.1, SUJETOS DEL j), ! , ilO lt!TER-

VIEHEN EN EL PROCESO QUE LLEVE A LA VIGE:JCIA PLE~A. GENERAL, DE 

LA COllVEl!CIÓli OUE RIGE SUS RELACIONES COllVEllCIONAL~S. PUEDE ARG.!J. 

MEilTARSE QUE, SI LOS ESTADOS GE!IERALMEllTE SOi! LOS QUE FORMAfl A LOS 

0. i, BASTA LA RATIFICACIÓfl O ADHESIÓil DE ~STOS, LO CUAL RESULTARÍA 

Ull COilTRASEl!TIDO RESPECTO DEL PRHICIPIO QUE RECOllOCE LA VOLUl!TAD 

PP.OPIA, PARTICULAR E lllDEPEllD!Er!TE QUE CARACTERIZA A LOS 0,1, Y 

HAR!A lilÚTIL. HASTA CIERTO PUllTO, EL HICISO 3, POR OTRA PARTE, 

IrlCLUIR LOS 0.I, Ell EL INCISO l. HUBIERA PROVOCADO QUE UN MISMO 

ESTADO -O MEJOR, Ull GRUPO DE ELLOS- P.EPRESEllTADO Ell VARIOS Q, 1,, 

PROMOVIERA LA ADOPCIÓN DE LA COllVEilCIÓll, LO CUAL lllCOMODARfA A CIER 

TOS Esr:,oos QUE SE HAfl MOSTRADO REFRACTAR 1 os A ALGUllAS flORMAS con 
TEllIDAS Ell AMBAS COUVEllCIOUES, DE CUALQUIER MAllERA, llOTAMOS AÚll 

LA PREFEREtlCIA HACIA LA VOLUilTAD ESTATALMEllTE MMl!FESTADA EN :::L 

ÁMBITO lilTERllACIOilAL, LAS REGLAS :JE IrllCIACIÓt! DE VlGEttCIA, PARA 

AQUELLOS .ESTADOS -o ilAMI BIA- QUE RAT 1 F IQU!On o :E r.oH 1 ERAN A LA Ca.u 
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v::::1c1é:• DESPUlOS DE QUE SE CUMPLA LA COFlDICIÓI: co;rrErllOA ErJ EL 1::

CISO TRAilSCR!IO, SOJ! SIMILARES A LAS ESTABLECIDAS PARA LOS 0.1 .. 

LO CUAL ES U:IA REPETICIÓrl DE LO COrlSIGrlADO E;: EL l!ICISO 2 DEL AR

TÍCULO 84 DE LA COllVEllCIÓH Al!TECEDEllTE, EXCEPTO Ell LO QUE SE REFI.&_ 

RE A flAMIBIA, 

Es PRECISAMEllTE EL TRATAMIEllTO QUE SE HACE DE ilAMIBIA, LO QUE 

SORPRE~IDE MÁS Hm!DAMEllTE EN ESTA CotlYEtlC!Óll. Erz EFECTO. REPETrD::.

MEllTE SE HACE MEllC l Óll DE lOL S W QUE SE LE Dt EL CARÁCTER DE ESTA 

DO O SIQUIERA DE SUJETO DE D. I. COTI PERSOllALIDAD ACTIVA PROPIA, 

YA QUE EL COllSEJO DE llACIOllES UNIDAS PARA llAMIBIA ASUME TAL FWl-

CIÓN Cl 4 >, Es SUl"\AMEllTE TRASCEllDEllTE QUE ESTO OCURRA, YA QUE ES 

UNA MÁS DE LAS MEDIDAS QUE LA COMUtlIDAD lllTERNACIOHAL -LtASE Ol:U

TOHA ORGAllIZADAMEflTE PARA ACABAR COll LA INJUSTA Y AtlTIJURfDICA OCJ.L 

PACIÓil QUE DE DICHO TERRITORIO HA HECHO SUDÁFRICA. 

~ RESPECTO DE LA REGULAC!Ófl SUSTMITIVA QUE Efl ESPECIAL SE HACE 

DEL IUS COGEllS Efl ESTA COt!VE:ICiófl, POCO PODEMOS AGREGAR A LO YA E.<;. 

PUESTO. TODA VEZ QUE LOS ARTÍCULOS RELATIVOS SOfl ID~HTICOS Erl ~E

DACCIÓN, COLOCACIÓrl Y llUMERAL A LOS COtlOCIDOS DESDE 1969. l.AS 112 

14 En 19S2 la Aaa.blea General creó. a tra•fs da au reaolac16a 740 A (Ylll). 
el Coait:i' del Suroeste Afr1.ca:10 "hasta el t:ie.po en que an acuerdo ••• lo
grado entre las Naciones Unidas y la Uot6n Sud•fricaaa•. S.. ai.a.bros 
eran: Brasil. México. Soruega. Pakist.in. Siria, Tayllllld1.a 7 Uruauay. Cfr. 
19S4 Tear Book of the Cnltes Nations. Departa .. nt of Public lnfo,...tioa. 
Nev"York. 19S5, p. 324. El 13 de junio de 1967, caabió au noabre al ac
tual de'Consejo de Naciones Unidas para Naaibia~ Ya que el acuerdo co~ 
Sudáfrica nunca 11egó a concretarse. en 1969 al Consejo de Seguridad reco
noció (resolución 264) que "la Asamblea General dió por tendaado el .and~ 
to y asumió la r~sponsabil~dad directa del territorio (de Ha.aibia] basta 
su independe'1cia" Cfr. DIEZ DE VELASCO: op, cit.• p. 153 y SEARA VAZQUEZ: 
op. cit., p. 118. 
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TAS QUE DISTlllGUEll A LA FIGURA, TALES COMO: DIVISIBILl!>AD DE LAS 

CLÁUSULAS TRATÁNDOSE DE VIOLACIÓU DE llORMAS CONSIDERADAS IUS CO

GENS SUPERVEllS, O DE INDIVISIBILIDAD SI ES DE tlORMA AtlTECEDEllTE; 

llULI DAD COH EFECTOS EX TU!lC o EX Nur:c RESPECT 1 V AMENTE' COllSECUE!J. 

c 1 AS DE LA llUL 1 DAD AS r DECLARADA' ETC. ' y QUE SE COl!T 1 EllE!I o DE

R l VAll DE ARTÍCULOS DISTHITOS AL 53 Y 64, TAMBl~rl SE COllSIGNAN Ell 

ESTA COllVEHC!Órl, 

AHORA ¡;;¡;:¡¡, Sl POR UilA PARTE SE RECOllOCE CON CRECIEUTE OE

TERMIUACIÓH QUE LA IMPORTAtlCIA DE LAS DELIBERACIONES EFECTUADAS 

EN EL SEllO DE LOS o.r. ES INNEGABLE EH LAS ACTUALES RELACIONES 

INTERESTATALES, Y QUE LA MAYORÍA DE LAS ·llEGOCIACIOllES MULTILATE

RALES SE LLEVAtl A CABO EN LOS ÓRGAllOS DE DELIBERACIÓN DE LOS 0. 1. 

Y,POR LA OTRA, QUE EL RECOllOCH11ENTO DE UllA "ORMA 111PERATIVA DE 

D. I. GEllERAL ESTÁ SUPEDITADA A LA ACEPTACIÓN Y RECONOCIMIEllTO DE 

LA CIJMUlllDAD lrlTERNACIOllAL DE ESTADOS EN su CONJUNTO AL "Erms 

FORMALM!::tlTE,Y QUE ESA COMUNIDAD ESTÁ FORMDA ADEl'!AS PO!l o.r. 
INTEGRADOS A SU VEZ POR ESTADOS, ES CASI EXPRESO EL QUE LAS DEC.l. 

SIOtlES DE TALES SU.JETOS REUNAtl LAS CONDICIOllES FORMALES REQUERI

DAS PARA REVESTIR DE IMPERATIVIDAD A UN PRINCIPIO YA EXISTENTE EN 

EL D.I. GEHERAL, O RECIEtl CREADO; YA HEMOS DICHO QUE EL PROBLEM 

DE IDEllTIFICACIÓN DE llORMAS DE IUS COGENS 110 ES DE UNAllll'tIDAD 

(VER SUPRA SECCIÓll Ll ) YA QUE HAY AUTORES QUE OPil'IAN QUE 
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DE LA MISMA MANERA QUE UtlA COSTUMBRO: :.:·::v:RSM. :•o RE

QUIERE UflA ADHESIÓll Ut!Áll!ME. IGUAL· E!. SEUTIDO CARAC

TERÍSTICO QUE DEBE PRODUCIR UNA NORMA ::.RA SER ELEVA

DA AL RAllGO DE rlORMA DE IUS COGENS NO :EaE SER UNÁNl
~E OS), 

JE CUALQUIER MAllERA, LA REAFIR~ACIÓt' :CE LA FIGURA Erl SUS A~ 

PECTOS SUSTAllTIVOS QUE REAL! ZA LA COllVEt!Cl :'.·: JE 1986, ACTUAL! ZA 

y co;iF!RMA su ESEtlCIA y Fl1'lES EN LAS cor1cJ::•;:IAS 

E!! EL CAMPO ADJETIVO, LA n!SllTUCJÓN ~' 'lA EXPEP.lMP!TADO O:lER 

TOS CAl'IBIOS; PESE A QUE EL ESQUEMA GEf!ERAL :EL PROCEDIMIEllTO PARA 

DECL-'.O>.t.R LA NULIDAD DE UN TRATADO DISEÍlAD: E:ll LA COl!VENC!Óll Atl-

IECEDE:lTl' FUE RESPETADO, LA COMPLEJIDAD D:O :.:.s RELACIOMES QUE l!OR 

MA LA ACTU.~L HAN,PROVOCADO CIERTAS MODIFICt..::orlES MUY PARTICULA-

R!:S T~MAl!DO Erl CUEf!TA LAS CARACTERÍSTICAS .J~ÍDICAS DE LOS 0. I, 

CABE DESTACAR EL t:t!FASIS QUE LOS REDACTOR!::: :: LA CONVEl!CIÓll DE 

1986 HACEN RESPECTO DE LA DOBLE FUUCIÓU DE :.A CIJ, ES DECIR, :'.lE 

su LASCR PROPIAMEl!TE JURISDICCIONAL y DE St.: :.ASOR co:¡SULTIVA, DE.ti 

TRO DE!. PROCEDIMIEllTO, 

CVMO El: EL A:ITERIOR, EL HISTRUMEiHO H: !.l!ÁLISIS PREVt: Uf! PRQ 

CECH1IE?lTO LAP.GO Y COMPLICADO, DE DIFÍCIL A?;.!CACIÓN PRÁCTICA p;_ 

RO ~o IMPOSIBLE. Su !MPORTAUCIA RADICA EN E:. PRECEDENTE QUE SE 

SIE~lTA, MUY PARTICULARMENTE RESPECTO DE LA • .!'!ISDICCIÓll OBLIG;.7Q 

R 1 A DC:: !.A C 1 J, 

15 !>E .VISSCHER. Paul: "Cours Général de Droit I:.:e.r-nation.al Public". RC. 
Tomo 13b, Leyden, 1973, p,· 107, en el mismo st:.tido Cfr.' KEAR..~ y Ila! 
t.oo:" Treaty on Treaties , ~· Vol. &4, ~.as=.!.ngton, 1970. p. 535 .. 
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!los REFERIRE:-IOS A LOS ARTÍCULOS 65 y 66 AS( COMO AL AtlEXO. 

QUE SE OCUPA!-! GEN~RICAf':EN7E DEL "PROCEDIMIEllTO QUE DEBERÁ SEGUIB. 

SE COll RESPECTO A LA llULIDAD O TERMHIACIÓN ::JE Url TRATADO, EL RE

TIRO DE U:IA PARTE O LA SUSPEllSIÓtl DE LA APLICACIÓtlDEUNTRATADO", 

fiOSOTROS rics RESTR ll:G IREMOS SÓLO A LOS COrli'LI CTOS PROVOCADOS POR 

LA APLICACIÓN O INTERPRETACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 53 O 64 DE LA 

PRCPIA CCH~ENCIÓN, 

LA PAR7E QUE DESEE IMPUGllAR LA VALIDEZ DE Ull TRATADO, POR 

LAS CAUSAS YA MENCIOllADAS. DEBERÁ llOTIFICAR SU ltlTEl!CIÓr! A LAS 

DEMÁS 

(65.i)' 

PARTES I::DICAtlDO ADEMÁS LA MEDIDA QUE SE PROPor:GA ADOP7AR 

SI E11 Utl LAPSO DE TRES MESES (y MErlOR SI ES URGENTE) A 

PAP.TI R DE LA !IOTI F 1 CAC I Ótl 110 SE PRODUCE OBJEC 1 ÓN AL GUIJA, LA MEDj_ 

DA SE HACE EFECTIVA MEDIANTE LAS PRESCRIPCIONES DEL ARTÍCULO 67 

(65.2), ES DECill,MEDIAllTE NUEVA llOTIFICACIÓrl ESCRITA, FIRMADA POR 

El. REPRESEllTANTE DEL ESTADO O DEL Q, 1,; SI POR EL CONTRARIO ALG.ll 

tlA PARTE FORl'IULA su DESACUERDO e 65. 3>. LAS PARTES rn COMFL ICTO D~ 

SERÁr: BUSCAR SOLUCIÓll PACfFICA A LA CONTROVERSIA MEDIAUTE ALGUllA 

DE LAS MEDIDAS DESCRITAS Erl EL ARTÍCULO 33 DE LA CARTA (VER SUPRA 

sr:ccrór1 L.ill 

EL COllFLI CTO DEBE QUEDAR RESUELTO E11 12 MESES, SI 110 ES ASÍ 

SE SEGUIRÁ EL PROCEDIMIEllTO DS:SCRITO Ell EL ARTÍCULO 66, EL CUAL 

ES MUY PRECISO PARA LOS DIFERE1:TES CASOS DE COllFLICTO QUE SE PU~ 

DAN DAR EllTRE ESTRADOS Y 0, i , 
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1. SI LA COflTROVERS!A SE TRABA EllTRE ESTADOS EXCLUSlVAl'IE~lTE, 

LA DECISIÓN QUE LA RESUELVA COP.RESPC~iDERA A LA CIJ, SlEt1 

PRE QUE U~!A DE LAS PARTES SE LO SOL! c l TE POR ESC'H Tv 

(66.2.AJ. 

2, SI Etl LA CONTROVERSIA ltlTERVI ENEll TAl:7o ESTADOS COPIO 0. l, 

(SIEMPRE QUE NO SE TRATE DE LA OllU O DE SUS 0RGAfllS~S E~ 

PECIALlZADOS) CUALQUIERA DE LAS PARTES POR Sf O MEDIANTE 

ALGÚN MIEMBRO DE LA OiiU, PODRA SOLICITAR A LA ASAMBLEA 

GEhERAL O AL CONSEJO IÍE SEGURIDAD QUE IrlSTE A LA CIJ A 

FW DE QUE EMITA UNA OPlNlÓtl CONSULTIVA DE CONFORMIDAD 

CON EL ARTfCULO 65 DE SU ESTATUTO (66.2.B Y D}, 

3, Sr LA OflU O ALGUNO DE SUS 0RGANOS ESPECIALIZADOS ES PAR 

TE Ell LA CONTROVERSIA. CUALQUIERA PODRÁ ACUDIR A LA CIJ 

PARA QUE EMITA UNA OPUl!Ótl CONSULTIVA (66.2.C), 

Es MUY IMPORTAIJTE SEílALAR QUE LA CoNVEtlCIÓN CALIFICA DE •o_f 

CISlVA PARA TODAS LAS PARTES EN LA COUTOVERSIA•, LA OPINlÓtl CON

SULTIVA QUE Et! CADA CASO EMITA LA CIJ (66.2,E), 

HASTA AQUf, NOTAMOS QUE SE BUSCAN MECArllSl'IOS PARA LLEGAR A 

UN ARREGLO .JUDICIAL DE LAS DISCREPAl4CIAS; ALENTArlDO EL TRABA.JO 

DEL HAXlMO TRIBUNAL IHTERNACIONAL Y RECOllOCIEHDO SU .JURISDICCIÓN 

PLEtlA, YA rlO SUJETA AL ACUERDO PREVIO, SlllO A TRAVts DE SIHPLE P~ 

TICJÓN UlllLATERAL. POR OTRA PARTE, CREEMOS QUE tSTA ES UNA VÍA 

PARALELA PARA LA lDEllTlFlCAClÓll DEL COllTEtllDO DE LAS NOP.MAS DE 

rus COGEllS AL LADO DE LA "ACEPTACIÓll y EL RECONOCIHIEHTO·: A LA 

, 
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LABOP. JUR 1SPP.UDEll::1 AL DE LA CORTE, AL · RESOLVER LA CO~ITRQ 

VERSIA SUSCITADA ::r!TRE ESTADOS O EMITIR OPHllOflES COllSULTIVAS Efl 

LOS DEMÁS CASOS, n::nn:-:f. CUE PROllUllCIARSE lflDEFECTinLEME!ITE SOBF!E 

EL RAtiGO QUE Ull e r ERTO PR r ::e r p 1 o JUR fD r.co TE:'GA' SOBRE LA V 1 OLA

C l Ó~I o r:o DE DICHO PP.H!CIPIO, SOBRE su ORlGEll COllVEllClOllAL o cea 

SETUDl!!ARro. SOBRE su "t.CEPTACIÓll y RECOllOCIMIEllTOª Ell EL COrJTE~ 

TO DE LA COMUil !DAD l llTERflAC 1 Of!AL, ETC, 

i!O OBSTAHTE LA PREEMl!IE!IClA OUE SE LE DA A LA CIJ COMO ÓRGA 

HO JUP. r so 1ce1011AL SUPREMO' LA CO:!VEllC l ÓH PREV~ DOS CA~OS MÁS. A 

SABE>c: 

A. EL RECHAZO QUE LA CORTE HAGA DE LAS SOLlCITUDES PAP.A EMl. 

TIR OPWIOtlES COllSULTIVAS, 

B. EL ACUEP.!lO UllÁNlME DE LAS PARTES, PARA LLEVAP. LA COllTRO

VERSIA A UilA ltlSTM!CIA ARBITRAL Y 110 A LA CIJ, 

AllTES DE CO!ITltlUAR. DEBEMOS DECIR QUE EL tJLTIMO SUPUESTO Etl 

REALIDAD DEBEP.!A SER J\;!TERIOR A LAS HIPÓTESIS :>ESCRITAS Ell EL A.B. 

TfCULO 66, PERO APEGÁllDOUOS A LA EXPOSICIÓN DE LA COl!VEll

Ciót;, PREFERIMOS TOCARLO COll ESE ORDEtl. Ell EFECTO, LOS SORPREil

DEtoTES ADELAHTOS LOGRADOS EN EL CAMPO DE LA JURISDICCIÓll OBLIGA

IOP.IA SE ATEMPERAll COll LA OPCIÓtl DE QUE LAS PARTES PREFIERAll EL 

ARBITRAJE; CIERTO ES QUE LA UllAlllMIDAD REQUERIDA ES DIFfCIL QUE 

SE PRODUZCA, 
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Er: AMBCS CASOS. RECHAZO DE LA scu::nu::> DE CPH!IÓ!f C01JSULT.1 

VA o DECLHlACiér: DE LA .JUP.ISDICCIÓ~I DE LA CIJ POP. DECISió:! ur:Áll.1 

ME; EL ASUNTO DESE SER RESUELTO M~Dl~HTE ARBITRAJE. PARA TAL 

E!'"::CTO EL Ar!EXO DE LA Co~JVEr:c ¡ 611 PREV~ LA CREAC 1 Ó~! DE ur: TR 1 BU

HAL ARBITRAL PARA EL CASO DE CONTROVERSIAS RESPECTO DE IUS CO

GE:!S, O BIE:1, DE UUA COM!S!Ór! DE CorfCILlACIÓ~I PARA CUALQUIER OTRA 

co:ITROVERS!A QUE TEllGA DISTUJTA CAUSA DE tlULIDAD. TERMHIACIÓ~!. sus

PEtlSlÓN O Ré'.71RO Dt V~! T'lATA!)C, 

EL TR!SUllAL AP.3ITRAL SE FORMA COll cr:ico IllT!:GRAtfTES. DOS rlOtl 

3?.ADOS PO~ CADA PART!: y UN PRESID!:rlTE DES!GnADC -DE UNA LISTA 

PREPARADA Y MANTEfllDA POR EL SECRETARIO GEllERAL DE LA OilU- POR 

LOS OTROS CUATP.O ARBITRO$, Uuo DE LOS DOS AP.BITP.OS DE CADA PAR

TE TAMBl~H ES ESCOGIDO DE LA LISTA, EL OTRO PUEDE O rlO SER MIEM

BRO DE LA LISTA, EN !IH!GÚtl CASO EL CONFLICTO QUE: TENGA COMO PAR 

TES A DOS 0.1. QUEDARÁ SOMETIDO AL CONOCIMIENTO DE ARBITROS DE 

LA MISMA NACl011ALIDAD, Y El! GEtlERAL SE BUSCA QUE c:L TRIBUNAL SEA 

"PLU'HNACIOHAL •, e•) EL TP.I BU"IAL D!:SERÁ QU:::DAR CO!ISTITUIDO, A 

MÁS TARD;.R, A LOS 180 DfAS DE QUE UllA DE LAS PA?.TES HAYA UOTIF.1 

CADO A LA OTRA SU l?!TEllCIÓ~I DE L~EVAR EL CASO AL ARBITRA.JE, TRAS 

EL RE:CHAZO QUE HAYA HECHO LA CIJ DE EMITIR OPIHIÓH COflSULTIVA. 

Ell CASO DE QUE U!iÁN!MEMEllTE SE HAYA RECH .. ZADO LA .JURISDIC

C!6:: COilTEllCIOSA DE L;. CIJ C66.3l, AÚll CUAllDO NO ESTÁ EXPRESAME!! 

TE SEftALADC' SE COL 1 GE QUE EL PLAZO MEtlC l o:IADO 'CORRE A PART 1 R DEL 

Y aún,su?onemos que la i~tención es que haya represe~tantes de los dif~ 
rentes sistemas jur!dicos, para as! procurar parcialidad y uni~ersali
dad e:i el laudo. 
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MOMHITO E:I QUE ll!ICIALME::TE, SE OPTÓ POR EL ARBITRAJE DESCRl 

TO Erl EL ArlEXO, 

Cor:sTITU!DO EL TRIBUNAL AP.BITRAL. ~STE FIJARÁ su PROCEDIMIE_!i 

TO SALVO DECISIÓrl Ell CONTRARIO T1lMADA POR LA MAYORfA DE LAS PA.!l 

TES El! CO!IFL!CTO, SU í'RESIDE::TE TENDRÁ V'JTO DE CALIDAD; A LOS JU.!;. 

CES LES ES PERMl71DO EL VOTO DISIDENTE, LOS GASTOS QUE PRODUZCA 

EL Ll7!GIO SERÁN SUFRAGADOS POR LA Ol!U; Y LO MÁS IMPORTAllTE: " 

EL LAUDO SERÁ DEFillITIVO E lt!APELABLE. TODAS LAS PARTES EN LA 

COllTROVERSIA DEBER4rl SOMETERSE AL LAUDO", 

SEGút: EL PUUTO OCTAVO DEL APARTADO i 1 DEL AtlEXO, SI PEllSA

MOS utl POCO Y UTILIZAMOS TERMIUOLOGfA PROCESAL DE DERECHO ll?TER-

110, PODRÍAMOS AFIRMAR QUE EL LAUDO ESTÁ HOMOLOGADO DE ArlTEHA:JO 

POR LA COUVEtlC I Óll, DÁllDOLE EL RMiGO DE COSA .JUZGADA, EL ItlTR IN

CADO PROCEDIMIEtlTO DESCRITO ESTÁ RESEflADO ESQU!:AATICAMErlTE EN LA 

FIGURA 2. 

POR OTRA PARTE, S 1 LA COllTROVERS 1 A TI ENE COMO OR 1 GEi: LA APLl 

CACIÓll O INTERPRETACIÓN DE CUALQUIER ARTÍCULO DE LA PARTE V DE 

LA CO:IVENCIÓtl, CON EXCEPCIÓN DEL 53 O EL 64, EL PROCEDIMIEllTO A 

SEGUIR ES ID~llTICO AL DESCRITO HASTA EL ARTÍCULO 65, ESTO ES; ES 

POSIBLE DillIMIR LA COtlTROVEP.SIA CUASI-UN!LATERALMErlTE (65.2), O 

BIEll, RECtiRRIEtlDO A LOS MEDIOS PACfFICOS DE RESOLUCIÓll PREVISTOS 

Etl EL ARTÍCULO 33 DE LA CARTA (65.3). SóLO SI LO AHTER!OR HO DA 

RESULTADO, CUALQUIERA DE LAS PARTES T!EHE EL DERECHO DE llllCIAR 

.... 
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F!gura 2: Sinopsis del procediaiento a seguir en ca•o de violac16a de una ~o~ 

de ius cogens, según la Convenci6n de V!ena •obre el Derecho de lo• 
Tratados de 1986 * .. 

Sotificación inicial a las 
parces (are. 6S.l). 

1 
Lapso no ~:ior de 3 a.ses 
(excepto en c•ao c!e urgen 
cu [are. 65.2)). -

Si. uincúa EatJdo u O.I .. 
~arte •• Opa.le (are. 65. 
2) •• prod.uce la aolu
c16n cua•1-un11ateral 
[AJ 

Si se loara tal. •• pro 
duce la aoluci&n conve; 
cf.onal [a) -

Si •laún F.etado • O.I. parte 
•• opone a la aedida oo~ifi
cada (are. 65.3) encone••··· 

Se buaca aolucl.sn recarriand.o 
a lo• .. dioa paclfic~• pravi~ 
to1 en al art. ll da la C.l'ta 

[65.3) 1 
Si en un lapao DO -r •e 12 
-•••• conc:aóoa ée-'- ... -
produjo la objecl&a, - M 

..---------------- ha 1osrado ca -1-l&a (are. 
66.1). 1 

Las partea podr~ recurri.r 
al arbitraje (aun al des
crico en. el ASDO) aiampr• 
que lo decidan por UDania1 
cl.d (are. 66.3) aoluc16n -
judici.Al [CJ 

Si DO •• 11••• el ca.o al ar
bitraje y ••• 

1 
1 

~¡~ 
Sf. la O!IU o· alaún Ora•
ni.aao Eapeciali.z&do aon 
parte ea la controversia. 
cualqaiera podri acudir 
directaaeate a J...a CI.J 
en aolicitud de opinión 
con•ultLva (are. 66.2.c). 

Si la• partea ea la con
troversia aoo Estado• y 
0.1.; o aólo 0.1. (paro 
d1at1oto• a la OSU y ••• 
Ora•ni•11<>• Eapecf.alf.sa4o•) 
cualquiera poctr' acudir a 
la u .. blea C.neral o al 
Conaejo de Seaurf.dad pare 
que aolicit• a la ClJ una 
op1n16o cou•ultiva (are. 
66.2 b ., d). 

1 

Si laa ,.re .. - la con
crowerala aon a&lo Eaca
•oa, caal~iera ~rl 
ac .. f.r a J.a CU para que 
falle (are. 66.2.e) aolu 
cilloo J•lctal (C). -

,_ - -
Si la petic!.óa de opinión con•ultiva •• racha .... 
por la CLJ • c-lquiera de las parta• po0r• aomecar 

- - la concro~•raia al procedil!liento da arbicr•j• da~ 
cr!.to en •1 AKEXO (art. 66.2 .. f). 

1 
Se fon:aa ~-n Tribunal Arbitral con S aieabro•• a 
z:a.is tardar a lo• 180 dlas d• que una da la• parta• 
inició este procedioiento¡ su laudo ••r• definitivo. 
inapelable y l•• partes se sooeterán a él. 

• ~~ este caso tae~ién heoos designado a i3R clases de •olucio~•• a l•• que •• puede lle
ga:-, utilizam!o la no1:1e:1i!atu:-a de Sicoludis (ver •upra figura 1) 
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mHLATERALMENTE EL PP.OCEDIMIEllTO DE CO!lCILIACIÓtl COrlSIGflADO Elf EL 

ANEXO (66.4), AL EFECTO SE FORMA UNA COMISIÓN DE COllCILIACIÓH 

AllÁLOGAMEllTE AL TRIBUtlAL ARBITRAL YA MEllCIOllADO (AllEXO, APARTADO 

111) , LA COM 1S1 ÓN DEBE PRODUC 1 R Ull 1 llFORME A MÁS TARDAR A LOS D.Q 

CE MESES DE COllSTITUIDA, MISMO QUE SOMETERÁ AL SECRETARIO GENERAL 

DE LA OllU PARA QUE ~STE LO NOTIFIQUE A LAS PARTES, DICHO lt4FOR

ME CARECE DE FUERZA VIUCULMITE Y SÓLO CONTEHDP.Á LAS RECOMEllDACI.Q 

HMES DEL ÓRGANO COHCILIADOR, QUE LLEVEN A LA SOLUCIÓl4 AMISTOSA 

DEL CONFLICTO. HASTA AQU( LA COUVEllCIÓ~!, 

!los DAMOS CUEllTA QUE LAS D 1 FEREtlTES CONVEtlC 1 OHES COflS I GNAtl 

PROCEDIMIEUTOS DISTI:ITOS PARA DICTAR LA NULIDAD DE UU TRATADO, P.E;. 

SE A QUE LA RAZÓll EN AMBOS CASOS es, HIPOT~TICAMEtfTE. su COflTRA

D Ice l ÓN CON UflA tlORMA IMPERA TI VA DE D. l. GENERAL lPOR QU~ SUCEDE 

~STO? LA RESPUESTA TIENE SU ORIGEN Etl COrlSIDERACIOHES DE CARA~ 

TER T~cruco. PRIMERAMEHTE HAY QUE APUNTAR QUE EL ARBITRAJE HA 

SIDO Ull MEDIO RECURRENTE Y AÚN EFECTIVO EN LA RESOLUCIÓN DE COH

FLICTOS; RECIEIJTEMEllTE HA FIGURADO EH CASI TODO TRATADO l'IULTILA

TERAL 0 6>, EN SEGUtlDO LUGAR, HASTA AHORA, SÓLO LOS ESTADOS TIE

llEtl ACCESO AL PROCEDll'llENTO JURISDICCIONAL DE LA CIJ, SEGllN EL I.tt 

16 Ta desde los tra!>ejoa preparatorios a esta Con•anci6n, la CDl raao1Yi6 ..;.~ 
La solución f1.n&l.ente adoptada por la Coaiai6n eatableca.al arbitra-
je obligatorio an las disputas concenU.entea a loa art!culoa da 1 ... 
cogeos en luaar del arreglo a través de la CIJ, [y) aatUYD ilulpirado 
por las relavanees peracripciones de la Convenc16n aobre •1 Derecho 
del Mar. 

McGR.FFR..EY, Stepben e.: "Th• Thirty-four Se•sion of tbe Iotera.at:ional IAv -
Coaússion". A.JIL. Vol. 77. Washingeon. 1983, p. 327. Cabe aeilalar do• punt:oa 
a) En los confl~ccos aucitados en torno a los articulo• 53 o b4. ea don 
de sólo sean parce Estados, s! es coapetente la CIJ¡ b) en efecto. la Coi 
vención sobre el Derecho del lúr establece varios caaoa en donda el irbitra-
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CISO l• DEL ARTÍCULO 34 DE SU ESTATUTo< 17 >, TERCERO, LA COMPETEll 

CIA COllSULTIVA DE LA CORTE ES UfiA ALTERNATIVA QUE POR SU FLEXIBJ_ 

LIDAD Y DINAMISMO DEBE SER MÁS UTILIZADA. CUARTO; FIUALMEllTE LOS 

DIFEREllTES PROCEDIMIENTOS DESCRITOS, TIENEN COMO Fltl LA IDENTIFJ_ 

CACIÓll DE NORMAS DE IUS COGEllS, YA QUE CUALQUIER PROllUilCIAMIEtlTO 

DE LA CIJ, DEL TRIBUNAL ARBITRAL Y AÓN LOS ARREGLOS EXTRAJUDICl6 

LES QUE SE PUDIERAN PRODUC 1 R, SEllTARÁN UN PRECEDENTE IMPORTANTE 

Efl UH ASUflTO í Ali fJELI CAilo COMO LO ES LA DEF 1N1c1 ÓN PRÁCT 1 CA DE 

UllA llORHA IMPERATIVA IrlTERllACIOtlAL, 

L 19 CONSIDE'lAllDO QUE LA COMPETENCIA COtlSUL TIVA DE LA CORTE ES 

UNO DE LOS MEDIOS PREVISTOS PARA RESOLVER CONFLICTOS SURGIDOS POR 

LA INTERPRETACIÓN O APLICACIÓN DE LOS ARTfCULOS 53 O 64 DE LA CO.!i 

VEUC 1 ÓH Ell AtlÁL 1S1 S, S 1 EMPRE QUE Ufl 0, l . SEA PARTE; ES PERT 1 NEtl

TE DECIR ALGO MÁS RESPECTO DE LAS OPillIOflES COllSULTIVAS -O DICTÁ 

MENES, PARA PARTE DE LA DOCTRillA Etl ESPAflOL- PREVISTAS A PARTIR 

DEL ARTÍCULO 65 DEL ESTATUTO DE LA CIJ, 

SIN PODER SER Ull TRABAJO EXHAUSTIVO EN LA MATERIA llOS IrlT~ 

RESA DEFINIR HASTA DONDE NOS SEA POSIBLE, SU NATURALEZA JURÍDICA 

Y SU EFECTIVIDAD Etl EL ÁMBITO INTERrlACIOllAL, 

je es obligatorio. as! como diversas instancias jurídicas. a saber: un Tr;! 
bunal Internacional de Derecho del Mar. la propia CIJ, un Tribunal Arbi
tral y un.Tribunal Arbitral Especial. Cfr. Artículos 287 y siguientes. 
TERCERA CONFERENCIA DE LAS NACIONES L"!iIDAS SOBRE EL DERECHO DEL l!AR A/Conf. 
62/122. 

17 En el punto actual del desarrollo de los O.I .• dicho artículo resulta 
anacrónico. Cfr. GOMEZ-ROBLEDO VERDUZCO. Alonso:"El Estado Actual de 
la Jurisdicción Internacional y el Fu t. uro de la Misma", Juridica. Anu!. 
rio del Departament.o de Derecho de l~ Cniversidad Iberoamericana, Núm. 
12, M.éxico, 1980, p. 322. 
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Cori CIERTA A:HELACiói:. LA DOCTRl:JA HABfA VISTO Er: LAS OPJ!IIQ 

NES COflSULTIVAS Ufl CAMltlO WDIRECTO HACIA LA RESOLUC!ÓU DE CO!! 

FLICTOS JURÍDICOS SUSCITADOS ENTRE SUJETOS DE D.I, DISTIUTOS DE 

LOS ESTADOS (!B). SOBRE TODO DESDE QUE LA crJ PASÓ A FORMAR PARTE 

ORGÁHICA DE LA ONU Cl 9), AÚN CUANDO SE HA QUERIDO VER Etl ESTA CO

NEXIÓfl ItlSTITUC!ONAL UHA !llFLUENC!A NEGATIVA Efl LA ACTUAC.Ió:: PA.B. 

TA AllTE EL COllSEJO DE SEGURIDAD, EN LA CONTHIGEllCIA DE QUE UN E~ 

TADO PARTE EN UN LITIGIC tlO QUISIERA CUMPLIR CON EL FALLO (20), 

COMO QUEDA CONSIGNADO EU LA CARTA DE SAN fRAUCISCO: 

ART, 94 

2.- SI UNA DE LAS PARTES EN UN LITIGIO DEJARE DE CUMPLIR 

LAS OBLIGACIOllES QUE LE IMPONGA UN FALLO DE LA CORTE 

LA OTRA PARTE PODRA RECURRIR AL CoNSEJO DE SEGURIDAD, 

EL CUAL PODRA. SI LO CREE NECESARIO, HACER RECOMEND! 

CIONES O DICTAR MEDIDAS Coti EL 08.JETO DE QIJE SE LLE

VE A EFECTO LA EJECUCIÓN DEL FALLO. 

DE CUALQUIER MAllERA, VISTA LA SUERTE QUE CORRIÓ El TRIBUNAL PERMA 

NENTE D~ JUSTICIA ItlTERNACIOllAL, PARECE NO HABER MEJOR LUGAR PARA 

LA CIJ QUE EL SENO DE LA O"U. 

REGRESAflDO A :wESTRA MATERIA. LOS SUPUESTOS CONTE::rnos Efl El 

ARTÍCULO 65 .1 DEL ESTATUTO DE LA CORTE SE COLMAll TRATÁtlDOSE DE LA 

18 Cfr. VERDROSS, Alfred: Derecho Internacional •••• p. 563 
19 Ver art!~u.l.os 1• y 92 a 96 de la Carta. 
20 Dicha integrac~ón a la ONU se desprende de los art!culos citados de 

la Cart:a. 
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COllT"!OVERSIA QUE SE PUDIERA SUSCITAR POR LA UlTERPRETACl6r1 e APLl. 

CACIÓll DE CUALQUIERA DE LOS ARTÍCULOS 53 O 64, TO!>A VEZ QUE ESTO 

ES HIDUDABLEMEMTE UllA CUESTIÓU JURÍDICA -DE ALCANCES Tl~C!IICOS y 

POL ÍT 1 COS MUY DEL! CADOS- Y EL PROCEO 1M1 E~lTO A SEGU 1 R PARA PROVO

CAR LA FUHCIÓrl CO!ISULTIVA DEL ÓRGANO HA QUEDADO DESCRITA (VER S.!.! 

PRA SECC 1611 L..li!). Lo c 1 ERTO ES QUE SE HA RECURR 1 DO POCO A ESTE ME

D 10, SEA POl'lQUE LAS CUESTIONES DE FOrJDO QUE SE TP.ATARÍAH Aúrl 110 

ESTÁll MADURAS PARA UNA SOLUC IÓtl < 21 ~ SEA POP.QUE LOS ESTADOS U ÓR

GM!OS DE LAS llACIOilES Ut11DAS QUE LAS PODRfAtl SOLICITAR PODR[AN 

TENER UN CIERTO lllDICIO DEL CRITERIO QUE LA CIJ APLICARÍA DE CO

NOCER JURISDICCIOliALMEllTE DEL CASO, O Etl Flll, POR TEl'!OR DE QUE 

SE SIEtlTE UN PRECEDENTE. 

ALGUllOS AUTORES OPINAN QUE 

ExAMINAflDO LA EVOLUCIÓN DE LA JURISPRUDENCIA, SE PUEDE 

OBSERVAR UNA CLARA TENDErlCIA DEL TRIBUNAL A ASIMlLAR 

LOS DICTÁMEllES A LAS SEHTENCIAS,,, ES IMPORTANTE HACER 

rlOTAR QUE LOS DICTÁMENES DEL TRIBUNAL HAN TENIDO EL MI.S. 

MO VALOR DE PRECEDENTES JURISPRUDENCIALES QUE LAS SEN

TENCIAS <22> • 

LO CUAL RESULTA NO SÓLO LÓGICO, SIHO POSITIVO, YA QUE EH REALIDAD 

EL TRABAJO T!ZCtllCO JURÍDICO DE CONOCER, ESTUDIAR Y FALLAR Ufl CASO 

NO DIFIERE, Efl RAZÓN DEL MEDIO EN QUE LA CORTE LO CONOCIÓ. Aúrl 

HAY OPllllOllES JUDICIALES EN ESTE SEt!TIDO, EH EL CASO •Tf!ATADOS 

21 Cfr. COMEZ-ROBLEDO VERDl:ZCO, Alonso:"~l Estado Actual. •• ", p. 322. 
22 ROUSSEAU. Charles: Derecho Internacional Público. (Trad. de1 fran

cés por Fernando Jiménez Artique), 3a. ed •• Ariel, Barcelo~. 19bb, 
p. 524. 
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DE P.:-.z"(23) El JUEZ ZoROCIC MA:l!FESTÓ 

LAS OPllHONES COflSUL TIVAS DE LA CORTE GOZAN DE LA MIS11A 

AUTORIDAD QUE SUS SENTENCIAS, Y SON CITADAS POR JURISTAS 

QUE LES ATRIBUYEN (A LAS OPINIOtlES CONSULTIVAS) LA MISMA 

IMPORTANCIA QUE A LAS SEtlTEPICIAS, lA CORTE MISMA SE R( 

FIERE A SUS OPWIONES PREVIAS DE LA MISMA MAtlERA QUE A 

SUS SEtlTEllCIAS (24), 

POR OTRA PARTE, E~! LA PRÁCTICA Y PARA EFECTOS DEL ARTICULO 

38.1. D DEL ESTATUTO DE LA CIJ, NO HAY DI STJNCIÓll DE FONDO EtlTRE 

LAS DOS CLASES DE DECISIONES; Al'IBAS SOtl PP.OtlUllCIAMIEilTOS JUDICIA

LES QUE SE PUEDE:; UTILIZA~ COMO MEDIO AUXILIAR PARA LA :>ETERl1IUA-

CIÓil DE LAS REGLAS DE DERECHO, AHORA BIEN, TRATÁrlDOSE DE LA D~ 

TER11IrlACIÓfl DE UNA NORMA IMPERATIVA DE D. 1., A MS DE SU UTILIDAD, 

LA GEtlERALIDAD QUE SUPOtlE UtlA NORMA TAL TRASCIEHDE EU tlUESTRA OPJ. 

llIÓN, LOS ALCANCES DEL ARTICULO 59 DEL ESTATUTO DE LA CORTE PII S

l10 QUE ESTIPULA QUE EL FALLO DE LA CoqTE, EH CUALQUIER CASO, SÓLO 

OBLIGARÁ A LAS PARTES; PERO RESULTA ASSURDO EXIGIR QUE SÓLO LAS 

PARTES RESPETEll Y ACATEU LA 140R/'IA DE IUS COGENS RECI~tl DETERl''llllA

DA. 

23 Ea dec.lr, ea •u dict-n del 30 de -r&o de ltJCI, ••J. C&80 •tnl:erprel:ac:iiia 
de lo• Tracados de Paz con Bulgaria. H1111grfa y ..... aJ.a •• •D e1 cu.L loa Ea• 
tados Dn~do• af iraaban que dicho• pa!••• aacaban Yiolando "Derechos B1111i1.:1oa• 
de sus poblaciones. con~enidas ea loa Tratado• d• Paz coacluidoa el 10 de 
febrero de 1947. El 22 de octubre de 1949, crea acre• diacueionee de blo
que en el ser.o de la Asanblea General, l•ta decidi& aaa.ter ei CA90 a !a 
op:ln1Ó~ consultiva de la Corl:e. Cfr. BISHOP, V.V.: op. cil:., p. 75. 

24 CROSS, Leo: "The Internati~nal Court of Ju•tic• aad e.be United Kation•" • 
RC, Tomo 124, Leyden, 19!14, p. 4lb. 
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As( PUES. LAS OPHHOllES cor:SULTIVAS Hllll SIDO VISTAS COMO CUA-

S I-SEUTE11CIAS Y POR LO TAllTO, LA COMPETEtlC 1 A CO?!SUi.. TI VA CDrlST 1 TUVE 

U~lA SERIA ALTERllATIVA PARA ALCA:1;:AR LA JURISDICCIÓU OBLIGATORIA Erl 

iJ.!.J HABRÍA QUE DECIR QUE ESTO MISMO PODR[A REPERCUTIR El! U!lA DI~ 

füllUCIÓll Ell EL HÚMERO DE SOLICITUDES DE DICTM1Ert <25 >, l!o DEBEMOS 

PERDER DE VI ST1\ EL ASPECTO VOLUUTAR 1 STA QUE T 1 ílE TODA lllST 1 TUC IÓN 

DE r;,¡,, c:L ACCESO UllILATERAL ,\CUALQUIER ÓRGA:!O JURISDICCIOllAL EN 

ESTE ÁMBITO SIGUE REPUG~lAllDO A LA MAYOR!A DE LOS ESTADOS QUE VEU 

Etl ESE ADELAllTO T~cr.1co. PARADÓGICAMENTE. UtlA POTEllCIAL FUErlTE DE 

COllFLICTOS, 

Etl EFECTO. EN 1923 EL EtlTOt!CES TRI BUllAL PERMANENTE DE Jusr·1-
Cl A IIHERNACIOllAL SE PRONUllCIÓ AL RESPECTO EN EL CASO DE CARELI1\ 

ORIE:ITAL. SE:ITANDO un IMPORTA!iTfSIMO PRECEDEllTE: 

ESTA BIEN ESTABLECIDO EN DERECHO lNTERIMCIOllAL. QUE NI.!!. 

GllN ESTADO PUEDE, SIN SU CONSENTIMIENTO, SER COMPELIDO A 

SOMETER SUS DISPUTAS COH OTRO ESTADO, IH A u. MEDIACIÓN, 

NI AL ARBITRAJE, NI A NINGUNA OTRA CLASE DE ARREGLO PAC1 
F ICO <26> • 

ESTE PRHICIPIO. SI BIEll HA SIDO ATENUADO A TRAV~S DE LOS Aílos 

AÚN ES CITADO POR LOS ESTADOS, LO CUAL RESULTA GRAVE S 1 TE:IEMOS Ell 

CUENTA LO PREVISTO EH EL ART!CULO 66.2.s> DE LA Co:;vEUCIÓll QUE ANA 

LIZAMOS, COMO HEMOS VISTO, ESTE NUMERAL ES APLICABLE PARA PEDIR 

25 Cfr. ibid., p. 405 
26 VERDROSS. Alfred: Derecho ••. , p. 103; CROSS, Leo: Oi'· cit., passi~.; S~RE! 

SEN, Max: Op. cit •• p. 661. En el caso de Carelia Oriental~ el Consejo de 
la Liga de las ~aciones pidió al Tribunal una opinión consultiva sobre si 
los tratados de paz de 1920 concluidos entre Finlandia y Rusia -v una decla 
ración anexa de esca últica 1 respecto de la autonomía de dicha r~gió~- coñ~ 
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;-?.;: :.;. ¡ •• , ::;;-;.z:os RESP::CTO A LA ¡;ffERPRETACIÓtl o f..?LICACIÓtl :JE :::;3. 

:.<AS ::;;: IU.",; C:JGE::s. LA SITUACló:1 SE COMPLICA MUCHO. SI co:!SI::lEP.A

i-:cs %::'. EL l~lCl50 E) DEL ARTfCULO 6ó.2 ESIIPIJLA 

El LA OPlll!Óil COllSULTIVA QUE SE EMITA DE COHFORMlDAD 

CON LOS APARTADOS B), C) VD) SERA ACEPTADA COMO 

DECISIVA PO~ TODAS LAS PARTES EU LA CONTROVERSIA 

DE QUE SE TP.ATE 

MÁS Aú:¡, CUM;DO LA CCRTE HA MMllFESTADO COrl A:ITERIORID.\!l QUE 

EL CONCEtlTIMIENTO DE LOS ESTADOS PARTES EN LA COlfTROVE.B. 

SIA, ES LA BASE DE LA ..JURISDICCIÓll DE LA CORTE EN LO CO!t 

TEllCIOSO, LA SITUACIÓll ES DIFERENTE CON RESPECTO A LOS 

PROCEDil11EtlTOS COUSULTIVOS, AÚll CUANDO LA SOLICITUD DE 

U!IA OPirlIÓtl, EST~ RELACIONADA CON UN ASUllTO JURÍDICO PEli 

D!EflTE EUTRE ESTADOS, LA RESPUESTA DE LA CORTE TIEtlE CA 

RACTER ASESOR: COMO TAL, CARECE DE FUERZA OBLIGATORIA,,, 

LA OPINIÓN DE LA CORTE 110 SE DA A LOS ESTADOS SINO AL 

CRGANO QUE TIENE DERECHO A PEDIRLA (27), 

CIERTAMENTE LAS OPI!l!OtlES DE LA CORTE FUERO!I E111Tl:JAS MUCHO A!J. 

T::s G:UE SE PEilSARA EN LA CODIFICAC!Óa DEL DERECHO CotlVEl!CIOfiAL E.ti 

Ti'1E J,J, Y ESTADOS; T~CrlICAMEllTE PODEMOS PEilSAR QUE U:! TP.ATA!>O ES 

U'lA llCRMA DE MAYOR JERARQUfA OUE UllA RESOLUCIÓll JUDICIAL, CUALQUII, 

titu!an co~procisos de carácter !cternacional que impusieran a tu.1& la obl! 
gactón de cucplir las estipulac!ones en ellos cont•~idaa. E! ••unco no fue 
!~!lado puesto que Rusia no !or:laba parte de la Sociedad d• ~acion••• y de 
&~!el precedente transcrtio. Cfr. 91SHOP, W.W.: op. cit •• p. 74. CarelLa 
~riencal es una región que se extiende entre el Golfo de Fi::lla~dia. los La-
g~s Onega y Ladoga. la frontera Finlandesa y el mar Blanco. . 

-- 5~EtDi'SES 1 ~.as: op. cit .• ?• 660 1 la opinión transcrita corresponde al caso 
-:!'atados de ?az". 
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RA QUE ~STA SEA C28 >; Y, E:I ÚLTIMA 1;:SIAflCIA, LA DEF!r:ICIÓ:l P.EAL Di:L 

CotlTErlIDO DE UWI llORMA DE IUS COGEr:s, ADEMÁS DE $ER UN PROBLEMA R~ 

LATIVAMEllTC: RECIE:ITE QUE llO FUE IMAGl:IADO SIQUIERA AliTC:S DE .!960, 

l!O PUEDE SER COIJSIDERADA COMO UllA CUESTIÓ~: .JURÍDICA COMÚll Y CORRIE!! 

TE, AL MEllOS POR AHORA, PARECE ABSURDO , TAt!TO C0:-10 LA FORMULA-

CIÓU DE RESERVAS A LOS ARTÍCULOS 53 o 64, QUE ur:A l!OPtlA IMPERATIVA 

DE il.I, GEUERAL fJO SEA OBLIGATORIA Y TAXATIVA PARA TODA LA COMIJNJ_ 

DAD lllTERilACIOllAL, COil BASE Ell EL COJITÍ!IUO Y DllJÁMICO DESARROLLO 

DEL i), I, LAS DECLARACIO!IES DE LA CORTE, QUE CITAMOS, AL MEllOS Ell 

EL CAMPO DEL l US COGEllS HAr! S 1 DO. ATEllUADAS, AHORA B 1 Efl, J:IS 1 STI -

MOS Ell QUE LA UNIVERSALIDAD QUE SE PRETENDE TEl!GAll LAS llORMAS DE 

IUS COGEllS, Y QUE SE MATERIALIZARÍA Efl EL MOMEl!TO Ell QUE SE DEFl

!llERA SU COllTEllIDO A TRAV~S DE UNA OPINIÓll COllSUL TIVA O UllA SEll

TEllCIA, ROMPERÍA co:; LO ESTIPULADO EH EL YA CITADO ARTÍCULO 59 DEL 

ESTATUTO DE LA CIJ, ES DECIR, E:I NUESTRA OPirllÓrl QUEDARÍA DEROGA 

DO l PSO FACTO El! RAZÓtl DE LA f1A YOR .JERAROU Í A DE LA llORMA DE IUS CQ 

GEllS CZ9 ) Y SOBRE TODO POR SU l!ECESARIA UlllVERSALIDAD, 

DE LO DICHO HASTA AQUÍ SE DESPP.EllDE QUE EN MUCHOS ASPECTOS 

LOS DICTÁt'IEllES y LAS SEllTEflCIAS PR0:1ur1CIADAS POR LA CORTE sor1 ID~a 

TICOS, Y SÓLO SE DIFERENCIA Etl QUE, OBVIAMEllTE, LAS OPHllO!IES COtl 

SULTIVAS .JAMÁS TEllDP.Áll EL CARÁCTER DE RES IUDICATA, LO CUAL tlO RE~ 

28 Tod• vez que. según Kelsen, éstas derivan su efectividad del tratado 
que 1e dió origen al órgano jurisdiccional. Cfr. FRIAS SA.~CHE.Z, Yola~ 
da:"Cuatro Problemas de la T~cr!a Kelseniona sobre el Derecho Interna 
cional". Bolet{n Mexicano de Derecho Comparado, Año XIX. NúIR. 55, Ini_ 
tituco de Investigaciones Jur!dlcas. UNAM 1 México, 198b, p. 69. 

29 Ver infra sección !..:2.!· 
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TA SL ~ATURALEZA DE RESOLUCIÓ~ JU~lCIAL(JO~ 

E:. CARÁCTER DE CUAS 1-SE!ITEr:c ¡.; JESGRAC 1 AD.\l'E:riE r;o LES CTORG.:. 

EFECTIVIDAD PLEHA 

:;:: ur; TOTAL DE l:? OPlll!Or:Es c::-.suL TIVAS r;ADAS ?OR L.~ COR 
¡;;:, SEIS PROBARON EFECTIVICAJ EH LA PRÁCTICA; DE LAS 

::i:::;: OPll!!OllES SOLICITADf..S Pe:: _,:. {\SAMaLEf. SÓLO CUATRO 

F!.iERCU EFECT 1 VAS. LAS CUATRC SE '<EFER fAt: A MATEP. IAS QUE 

?ODP.fM; SER COllSIDERADAS DE::F: DE LA E!=OllOMfA Ir!TERHA DE 

LA ORGANIZACIÓN (31) 

ESTE .'\AGRO IÓ~ITO SE DEBE E1l G::.:.:; PARTE A LA CPOSICI6:1 QUE SE 

MAIJ! Fl ESTA Ell LA ASAMBLEA GE::ERAL PARA HACER REALIDA!l LA EFECTI

VIDAD ~E LAS OPlllIOllES CONSULTIVAS, SOBRE TODO CUAllDO VERSAll SO

BRE CUEST!OHES. QUE SI BIEil SOll JUR:orcAs. T!EtlEll UH TRASFOUDO EM.1 

llEllTEMEllTE POLfTICO C32 l, SE HA llCTADO QUE LOS DICTÁMEllES QUE 110 

GOZAl! DE EFECTIVIDAD, FUERON AQU~LLOS QUE SE PRODUJEROf! Ell LOS CA 

SOS p; QUE LA SOLICITUD FORMULADA A LA CIJ l!O lllCLUfA A ALGUNO DE 

LOS ESTADOS PARTES Ell LA COflTRCVERS l A, ES DEC 1 R, tlO FUEROtl EFECT l. 

VAS PORQUE DESDE UN PRI:ICIPIO LA CO~PETEaCIA CONSULTIVA DE LA Cog 

30 El artículo 66.2.e. citado con aatelac!ón intenta darle tal carácter.así C,2 
mo obligatoriedad. Cabe aclarar qu~ ~sta no ea la pri.aera vez que se inte~ 
ta esto, de hecho a•! lo hace el artículo 11 del Estatuto del Tribunal Ad.O! 
ni~trativo de la Organizac16o lnterna~io~al del Trabajo. 

31 GROSS, Leo: o¡». cit., p. 411. Recor.!e:as que el estudio que se cita, dat:a 
de 1968. Sin ea~argo. no parecen haber cambiado oucho las cosas desde ento~ 
ces .. 

32 Ioid. El Autor ade...as afit'1!14 que 
En el nivel pol!tico es claro que lz efectividad (de las opiniones consul
tativas) depende del bloque soviét!~o; su oposición política a la solicit~~ 
fue un·tndicador seguro de que recha:ar!a cooperar e~ la ejecución de la 
opinión o, en otras yalabras, que ~~~tinuar!a su oposición política en co~ 
tra de cualquier intento de la ~sa~~~ea pa~n i~plantar u~a opi~ión consul~l 
va en el plano político. 
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TE !!O TENÍA SU RESPALDO, LAS MT!::P.IAS P.ECUP.REfl'iES =11 ESTOS CASOS 

FUEROfl, COHO PARECE OBVIO, LA GUERRA FRÍA Y EL COLOllIALISHO (33), 

EN TODOS LOS CASOS DE lllEFECTIVIDAD, LA DOCTP.IrlA Y ALGU:IOS GRUPOS 

DE P,\f SES, HAii BIS 1 STI DO EH LA APLI CAC 1 Ótl DE LAS OP lf! 1 OllES ARGUMEli 

TMIDO SU "PROPÓS 1 TO ÚTIL H, uORGÁll ICO", "EMERGEtl"iE•, O BIEI! LA "lll 

TEGRACIÓtl LÓGICA", "TELEOLÓGICA• O '"CotlSTITUCIOllAL• DE LOS PRil'ICJ_ 

PIOS COtlTEtllDOS EU LAS OPWIOflES; Y AÚll,QUE lOSTOS FORHAll PAqTEDEL 

HORDEll PÚBLICO lllTERllACIOtlAL" (34>. 

CABE SEOALAR QUE NO SE HA VI STO GRAN DI FEREllCIA EH LA EFECTl

Vl DAD DE LOS DICTÁMEUES. PORQUE HAYAll SIDO SOLICITADOS POR EL Cou 

SE.JO DE SEGUR !DAD O POR LA ASAMBLEA GEllERAL Y AUtl CUAllDO LA DOC

TR IllA Y LA PROPIA CORTE LOS CITAll COll CARÁCTER JURISPRUDEHCIAL1 LA 

COMUNIDAD DE ESTADOS tlO SIEMPRE LES RECOtlOCE PLENA EFECTIVIDAD, 

E!l RESUHEll: HAN HABIDO HASTA AHORA TODA CLASE DE DUDAS RESPEt. 

TO DE LA EFECTIVIDAD DE LAS 0PltllONES COllSUL TIVAS PE~O lllflGUllA EN 

RELACIÓrl A SUS EFECTOS LEGALES C35>, 

Asf COMO LOS JUECES DE LA CIJ PUEDEN MlllFESTAR SU CRITERIO JU 

RfDICO A TRAVlOS DE LAS SEtlTEllCIAS Y DICTAMEllES DEL 0RGANO, TAABI~N 

ES POSIBLE QUE EHITAll OFICIALMEtlTE SU OPINIÓH DISIDENTE, SEGÚN EL 

33 Cfr., ibid., p. 412. 
34 Cfr., ibi.d., p. 413. 
35 Cfr., ibid., p. 419. 
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ARTfCULO 57 DEL PROPIO ESTATUTO 0 6l. Er; DICHAS OPlt!lO::Es DISIDEi!-

TES SE EllCUEllTRAI: A MEtiUDO LAS SEM l LLAS DE DESARROLLOS LEG 1SLAT1-

VOS POSTE'HORES, (VER I::FRA SECCIÓ:I ) ; s 1 61 E:l ilO T 1 E:iEll CARÁ.!;. 

TER DE RESOLUC l ÓU JUDI c 1 AL. SOll su:1AME1ITE lllPORTi.!1TE:s PARA LA DO.!;. 

TR 1 flA Y :10 POCAS VECES 5011 CITADOS POR LA CORTE COMO AllTECEDEtlTES 

DE llUEVAS SEilTE:iCIAS Y OPll! IO!!S': COtlSUL T !VAS !lAJO QUE ::o ilECESA-

DE SEflALARSE LA FRECUEilC I A cor: QUE LOS JUECES P.ECURREil A LAS OP 1-

i:l OiiES DISIDENTES O A LAS DECLARACIO~IES, Y PARA TAL EFSCTO REMITl. 

MOS A L•\ F 1 GURA 3, COMO SE VERÁ Ell SU MOMErlTO, EL CONCEPTO DE l US 

COGENS APARECE YA, MUTATIS MUTANDIS. Ell ALGUllAS DE ESTf<S OPINIOllES. 

COl'lO RESULTA OBVIO. ES MUY PROllTO PARA TRATAR EL Asu:no DE LAS 

RESERVAS QUE SEGURAMENTE SE LE HARÁH A LA CONVENCIÓN DE "1959, RESPECTO 

DE LOS ARTÍCULOS SUSTMTIVOS Y PROCEDll'IEllTALES REFEREl!TES AL IUS 

COGEt:S; BÁSTE:iOS RECORDAR EL ARGUMEllTO QUE SOSTUVIMOS AL TRATAR Dl. 

CHO ASPECTO E:I EL INSTRUMEilTO DE i959, 

36 Art.. 57. Si el fallo no expresare en todo o en parte la opinión •.Jnánime de 
los magist:rados. cualquiera de éstos tendrá derecho a que se agregue al fa
llo su opinión disidente. La cual podrá adoptar la forma de "declaració!l0

, 

si en dicha opinión no se incluye la razón por la cual el juez que la for
:aula se pronuncia en tal o cual sentido; según el arc!culo 95 de las Reglas 
de la Corte. Cfr. JHA.BVALA, f'arrokh:"Declaration by Judges of the ICJ", A.JIL, 
Vol. 72-4, llashington, 1978, p. 8JD. --
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EL ::;s CvGE;1:; fil LA DOCT~!ilA 

r. 20 ilELl BERl.DAMEllTE I 1~ l CIAMOS ESTE TRABAJO COI! EL AllALI SIS DE LOS 

;JOS I:ISTRUMEllTOS r:or:t\A T!VOS OUc. HASTA LA FECHA. REGULA:I EXPRESA

MC.;:rc EL rus COGEtlS lrlTERiiAC!OtlAU srn EMBARGO DEBEMOS RECOl!OCER 

QU:; AUil CUANDO UliO DE ELLOS GOZA DE PLEtlA V!GEHCIA, LAS :tOF.l'tAS !ti 

P:ORATIVAS DE j), l, GEilERAL S l GUEN S l EllDO UN ASU:ITO DE lf!VESTl G,l 

C!Úii DOCTRI~lAL Eti TODOS SUS ASPECTOS: liATURALEZ/, JURfDICA. JERA.B. 

QU(t., TP.AllSFORMAC!Óil, SANC!Ófl, PROCEDIMIEllTO. DETEP.f1If!ACIÓ:! DE SU 

co1:1a1IDO, ETC. CABE SEÍIALAP. QUE FUEROtl LAS DELIBERACIOllES .!JOC

T"'.L!ALES LAS QUE CREAROf!, ANTES Y DURAllTE EL TRABAJO CO:>IrICADOR 

DZL DERECHO ll~ LOS TRATADOS REALIZADO POR LA CD!, LA BASE -DEt1A

SIADOMIB!GUA PARA MUCHOS- SOBRE LA QUE AHOP.A S~ ESPEC.:::ULA, l!IDI~ 

CUTlBLEMEllTE HA TEl!IDO exno LA DOCTRitlA AL LLEVAR sus INVESTIGA 

CIONES l-lhSTA LA llORMA POSITIVA, AÚU CUANDO S~ TACHE DE HIPOTi!TI

CAS A LAS UORHAS DE I US COGEflS I llTERtlAC I O!IAL, 

LA TAREA DE LOS PUBLiCISTAS ES lf1PORTArlTE, ADEl",,Í:; DE SER 

MEDIO AUXILIAR DE RESOLUCIÓN DE COPITROVERSIAS JURfDICO-UITERHACIQ 

llALES SEGÚN EL HICISO D) DEL APARTADO l DEL ARTfcULO 33 DEL ESTA 

TUTO DE LA C¡j, ES Slll DUDA EL MEDIO f'IAS SEGURO, ACASO POR SU V~ 

TEDAD; PARA COtlOCER PASO A PASO EL DESARROLLO' DEL PEllSAl'llE.ü 

TO T:!WICO Ei1 EL ASP::CTO JURÍDICO DE LAS RELACIOllES ll!TER:iACimlA

LES, 
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EL ASPECTO ETIMOLÓGICO DEL T~RMillO IUS COGE~JS YA FUE TRt•TA

DO E:t LA HITRODUCCIÓN DE ESTE TRASAJO, AHORA :ms INTERESA DESCR.!. 

SIR E~ LO POSIBLE, EL ORIGEN Y EVOLUCIÓN CONCEPTUAL DE DIC~A FI

GURA, LA CUAL ES DE RECIEHTE CREACIÓN SI SE LE COMPARA COH OTRAS 

PROPIAS DEL~.! •• EL ORDEN UTILllADO PARA CITAR A LOS AUTORESES 

CRONOLÓGICO, Y SIN SEP. EXHAUSi!VA LA LISTA DE PUBLICISTAS QUE HA:I 

TRATADO EL IEMA. HEMOS HECHO ur-1 ESPECIAL tllFASIS Erl LO QUE SE R~ 

FIERE A LA DOCTRINA MEXICAllA. POR OTRA PARTE, SE HAN OMITIDO, EH 

CIERTA MEDIDA, LAS OPilllO!lES DE LOS JURISTAS QUE INTEGRAROH LA 

CD 1 POR COtlS IDERAR QUE SUS OP 1N1 ONES FORMARON PARTE DE UH PROCE

SO CODIFICADOR y QUE POR LO TANTO. rm SE DIERON ·co110 DOCTRI:iA "EX 

POflTAtlEA", SI SE tlOS PERMITE EL T~RMltlC Y QUE DE UNA MANERA U 

OTRA ESTAN CONTENIDAS EN LAS COllVEtlCIOHES YA REFERIDAS. rlos HA 

PARECIDO ItlTERESAllTE Etl CAMBIO, P.EGISTRAR LAS OPilllOtlES QUE Efl TOE. 

NO DEL IUS COGENS, SE COMPRENDEN Erl CURSOS GENERALES DE D. 1 • Y EU 

ARTfCULOS APARECIDOS EH LO QUE VA DE ESTA D~CADA, Ell TODO CASO, 

REMITIMOS AL LECTOR A' LA BlBLIOGRAFfA COMPLEMENTARIA A Fltl DE QUE 

COUOZCA LOS DATOS ESENCIALES DE LOS TRABAJOS QUE POR IMPOSIBILI

DAD MATERIAL. tlO PUDIERON SER corrSULTADOS. 

EL FAMOSO JURISTA Y DIPLOMATICO SUIZO, EMER VATTEL, ES COtl

SIDERADO COMO EL MAS SEGURO PRECURSOR DEL CONCEPTO DE NORMA IMPS. 

RATIVA DEtlTRO DEL ORDEflAMIErno ltlTERllACIOflAL(l) • Aún CUArmo All

TAtio SE LE CATALOGÓ COMO Utl SIMPLE REPETIDOR, ACASO MAS CLARO Y 

AunqÜe paradógicaoente, fue el irtroductor dnl conc~pto d9 sobnren!a ecta
tal que adquiP.r~ un alcance peligroso para ln auténtica obligat;~1Adad del 
derecho internacio~al. Cfr. TRL~OL ~~ERRA, Antonio: Fundamentos de Der~
cho Internacional Público, )n.. ei .. Tecnoa, ~..c.drid, 1970, p. 184. 
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E~G.\f:TE DE LAS ENSEliANZAS DE SU MAESTRO CHRISTIMI WCLFF(:?), 

NUESTRO AUTOR SE HA GANADO POR MtRITOS PROPIOS UNA POSICIÓtl IMPOR 

Tlt.!!TE DEUTRO DE LA SISTEMATIZACIÓ11 Y EL ULTERIOR DESARROLLO DEL 

!l.1., GRACIAS A LA GRAll INFLUENCIA, HOY YA MENGUADA, QUE SU OBRA 

PPOODUJO EH ARBITROS Y ESTADÍSTAS, PESE A SER UN AUTOR ORIGINAL 

Er• MUCHOS ASPECTOS -COMO EN El QUE AHORA NOS OCUPA- PARECE SER 

au= su MAYOR MtRITO ES HABER SIDO El PRIMERO EN TRANSFORMAR LOS 

PºHICJP!DS PROPIOS DEL DERECHO NATURAL '( APUCA~LOS AL D. 1. DE 

UHA MANERA REALISTA, PRACTICA, LO CUAL SIN DUDA. FUE ESTIMULADO 

POR SU AMPLIA EXPERIENCIA OBTENIDA EN LOS AílOS DE SERVICIO QUE 

PRESTÓ COMO MINISTRO PLENIPOTENCIARIO DE SAJONIA EN LA REPÚBLI

CA DE BERNA (3), SIH ABAHDONAR SU FORMACIÓN IUSNATURALISTA, NUE~ 

TRO AUTOR MUESTRA YA CIERTA TEtfDEHCIA PRE-POSITIVISTA Al tlO COrl

FORMRSE CON MtTODOS PURAMEtfTE RACIONALISTAS Y GRACIAS A SU VIDA 

DIPLOl'IATICA, DIRIGIRSE HACIA CIERTO EMPIRISMO. 

POR LA IMPORTANCIA DE ESTE ANTECEDENTE TRANSCRIBl"°S LOS Sl. 

GUlE~ITES FRAGMENTOS DEL PREFACIO DE LA OBRA PRltlCIPAL DEL DIPLO

MÁTICO SUIZO: 

7,- LLAMAMOS DERECHO DE 6EtlTES NECESARIO A AQUtl QUE COrlSI~ 
TE EN LA APLICACIÓN DEL DE.?ECHO ffATURAL A LAS tlACIONES, 

2 ::., 1785, D.H.L. von O.pteda aaer;uraba ••• que Vacell bah.fa ••SU1do •cu1dado
SZ8ente" a W'olff. no sólo en l.& ordenación de au trabajo. •iao ceabt& "en 
e.l cause de su pensamiento". Cfr. CIJllCGEIOl.EDI. Paul: "Vattll!l• E.ar da~. en 
E:leiclopedia de las Ciencias Social••· Tomo 10, Aauilar. lladr1.d. 197S. 
¡:.. 632. 

3 Cfr. 1b1d. 
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OBL!GA!lAS A OBSERVARLO, ESTE DE P.E CHO CON7 l ENE LOS PRE<:EP

TOS QUE L,; LEY NATURAL DA A LOS ES7ADOS, PORQUE ESTA LEY NO 

(LES) ES MENOS OBLIGATORIA QUE A LOS PARTICULARES, 7:~A VEZ 

QUE LOS C:s7 ADOS ESTÁr: COMPUESTOS DE HOMBR::s. QUE sus DEL l sg_ 

RACIONES SON ADOPTADAS POR HOMBRES, Y QUE LA UATURALE:A OBLi 

GA A TCDOS LOS HOMBRES RESPECTO DE ALGU~AS RELACiCUE¡ ~UE 

ELLOS SCSTENGMJ. ESTE ES EL MISMO :lERECHO QUE GRCClO Y AQUg 

LLOS QUE LO SIGUE:¡ LLAMAil DERECHO DE GE!ITES J:ITERilQ, E:l TAN

TO QUE DSLI GA EN CO!IC 1Er:c1 A A LAS rlAC 1 OtlES. MUCHOS LO LLA

MAtl TA1'\BIÉll DERECHO DE GEtlTES :JATURAL. 

8, - LUEGO EflTOtlCES EL DERECHO DE GEtlTES ilECESAR 1 O CONS 1 S

TE EN LA APLICACIÓN, QUE SE LE HACE A LOS ESTADOS, DEL DERg 

CHO NATURAL, EL CUAL ES INMUTABLE, POR ESTAR FUNDADO EU LA 

NATURAl..EZA DE LAS COSAS Y Etl PARTICULAR Etl LA tlATURALEZ.A DEL 

HOMBRE; DE LO QUE RESULTA QUE EL DERECHO DE GEtlTES llECESARIC 

ES ltll"IUTABLE. 

9.- A PARTIR DE ESTO, QUE ESTE DERECHO ES INMUTABLE Y LA 

OBLIGACIÓN QUE IMPONE ES NECESARIA E IN!JISPE11SABLE; LAS rlA

CIONES .o;o PUEDEN APORTARLE NWGÚN CAMBIO A TRAVÉS DE SUS CO!! 

VENCICNES, NI DISPENSARSE ELLAS MISMAS O RECÍPROCAMENTE LA 

UNA A ~A OTRA, Es ESTE EL PRIUCIPIO O MEDIO POR EL CUAL SE 

PUEDE DiSTWGUIR A LAS Co;:vENC!O:;::s o TRATADOS LEGf7:1'1DS. DE 

AQU.ÉLLLCS QUE OJO LO sm1. y LAS CCSTUMBRES 1 ~IOCEllTES '( RAZOflb 
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BLES DE AQU¡:;LLAS QUE SON INJUSTAS O CONDENABLES. HAY COSAS 

JUSTAS Y PER1'1ITIDAS POR EL DERECHO DE GEllTES NECESARIO, LAS 

CUALES LAS flACIDrlES PUEDEN COolVEt!rR EllTRE ELLAS. o QUE .PUE

DEN CONSAGRAR O FORTIFICAR POR LOS USOS Y LAS COSTUMBRES. 

HAY DIFEREllTES LEYES QUE LAS PERSOllAS.-PUEDEN CREAR COMO LES 

PLAZCA A TRAVIÓS DE LOS TRATADOS C !llTRODUCIR TAL COSTUMBRE, 

TAL USO,QUE ELLOS E~CUENTREN ADECUADO, PERO EN LOS TRATADOS, 

TODAS LAS COSTUMBRES QUE VAYAN El! COIHRA DE ACUi:'.LLO QUE PRE~ 

CR 1 SE EL DERECHO DE GEt17E:; tlECESt..i< iO. O D ¡FIERA { OE i::U, SON 

ILEG(TIMOS. VEREMOS Ell CADA CASO QUE 110 SON SIEMPRE AQui::

LLOS QUE SIGUE~I AL DERECHO I:lTERllO. O A LA CONCIENCIA; Y 

QUE POR RAZOHES QUE SERÁN DEDUCIDAS Ell SU LUGAR, ESAS CON

VErlC l ONES, ESOS TRATADOS, 110 VINCULAN MÁS QUE PORQUE A MEflU

DO SON VÁLIDOS PARA EL DERECHO EXTERtlO. LAS NACIONES SON L.L 

BRES E IllDEPEflDIENTES, AUNQUE LAS ACCIONES DE UNA SEAN I LE

G(TJMAS Y CONDEllABLES SEGÚN LAS LEYES DE LA CONCIENCIA, LAS 

OTRAS ESTÁN OBLIGADAS A SUFRIRLAS. CUANDO DICHAS ACCIONES NO 

LESIONEll SUS DERECHOS PERFECTOS, LA LIBERTAD DE ESAS tlACIQ 

NES NO PERHAflECERfA ETERllA, SI LAS OTRAS 110 ARROJARArl UllJ. 

INSPECCIÓN Y DERECHOS SOBRE SU COl!DUCTA <4> , 

EN ESTOS FRAGMEr!TOS, VATTEL EXPOllE SUS IDEAS SOBRE LA flECE

SARIA ll'IPERATIVIDAO DE CIERTAS tlORMAS DEL SISTEMA JURfDICO QUE R~ 

4 VATIEL. Eaer: Le Droit de Gens ou Príncipes de la Loi Nacurelle appli9ue a 
la conduite et aux affaires de Nations et de Souverains. Vol. I. Reproduc
tioa of. book I and III of ed1t1on of 1758, Carnegie Inst1tut1on of Washing
ton. 1916. pp. 4 y S~ Los agregados son nues:ros. 



FUE::TES FORMALES DE D. l,, IH.!E57RC AUTOR SU?O!I:: LA :'.XISTE:JC:A DE 

!IO~MAS IUR r s COGEl!"i 1 s. DE OR ¡GE:¡ T.;!170 c:::1SUETUD 1 :IAP. ro COMO cori

vrnc 1 or:AL. Eu EL FRAeig:OTa.,1¿,Q_vrn:i. SE D ! STillGUE CLARAMENTE ENTRE 

IUS COGENS (S) y rus DISPOSITIVUM. AS! COMO sus RESPECTIVOS AL

CArlCES DEUTRO DEL ÁMS 1 TO l 1:7ER1iAC 1 O!IAL. LA lllDEROGAS 1 LI DAD DE 

LAS :iORMAS. ?.AZGO CARACTERÍSTiCO DE LA WST!TUC!Óll, ES ABSOLUTA 

EU Vi<TTEL YA QUE EN ÚLTIMA ¡NSTAllC!A SE PROTEGE A L;. LEY ;:ATURAL 

( WMUTABLE POR DEFHllCIÓU) DE POSIBLES INOBSERVAllCIAS LEGITIMADAS 

B!LATERLAME?ITE. AUllQUE TAL l!ID::ROGABILIDAD SE ATEMPERA EN LA COI! 

CEPCIÓN MODERflA DE IUS COGENS <6>, VATTEL APORTÓ ur~ COUCEPTO QUE 

PERMArlECE ESEUCIALMENTE IGUAL HASTA NUESTROS D!AS. Eu El SEGU"-

DO PÁRRAFO DEL NOVENO FRAGMENTO, SUGIERE QUE ESTA PARTICULARIDAD 

DE LAS llORl'IAS DE DERECHO DE GENTES NECESARIO, TIENE LA MAYOR IM

PORTAllCIA CUANDO SE DISTINGUE ENTRE LAS rmRl'IAS JUSTAS y LAS QUE 

NO LO SON; S!H EMBARGO, llADA DICE RESPECTO DEL P'\lTODO DE GEflERAL 

APLICACIÓN QUE NOS LLEVE A DEDUCIR LAS llOR!'IAS PARTICULARES DEL 

LLAMADO DERECHO NECESARIO TAL VEZ PORQUE LE PARECIÓ QUE DICHAS 

NORMAS SON TAN EVIDEHTES QUE SU EtlUMERACIÓtl RESUL TARfA CASUI~ 

TICA. PROLl.JA y FINALMEllTE lllÚTIL. Su EXP:..!CACiór: DEL IUS DISP.Q 

SITIVUM ES DE TAL CLARIDAD, QUE NO ADMITE COME:ITARIO ALGUllO. 

5 Para Vatce1, como para su maestro Volff, el concepto de lo justo y de 
lo honorable está fundado en la ut~lidad, que constituye e1 motivo DA 
tura! de :odas las acciónes hu:sanas. Cfr. CCCCEHHEIM, Paul: Op. cit.: 
p. 631. 

6 Recordari el lector los articules 64 de las Convenciones ea~udiadas~ 
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Etl LOS FRAGMENTOS PREVIOS AL llOVEllO, SE EtlCUEflTRA LA FUl'IDA 

MENT AC l Órl DE LA EX 1STENC1 A DE llORMAS IrlDEROGABL ES EH EL SISTEMA 

VATTELI;.No, LA CUAL NO ES MAS QUE EL DERECHO tlATURAL (CO~O SE LE 

ErlTEtlD[A A MEDIADOS DEL SIGLO XVIII) APLICADO A LAS RELACIONES QUE 

SE DArl ENTRE ESTADOS, LOS CUALES SON COllSIDERADOS YA COMO SUJETOS 

DE UH CIERTO ORDEN JURÍDICO, EL DERECHO DE GENTES. 

AHORA B!Efl, DENTRO DEL CUERPO DE SU OBRA, EL AUTOR HACE UNA 

APLICACIÓN DEL CONCEPTO ABSTRACTO DE DERECHO DE GE~ITES NECESARIO 

A Utl CASO CONCRETO -Y AUN PROPORCIONA UN E.JEMPLO COMPLETO- Y A LA 

VEZ ANTICIPA UtlA CARACTERÍSTICA MAS DE LAS NORMAS DE IUS .COGE~lS 

DEHTRO DEL DERECHO DE LOS TRATADOS, A SABER: 

161,- POR LA MISMA RAZÓN, POR EL ABUSO DEL PODER, UN TRATA 

DO CONCLUIDO POR UNA CAUSA INJUSTA O DESHONESTA ES ABSOLUTA 

MENTE NULO: NINGUllA PERSOtlA PUEDE COMPROMETERSE A REALIZAR 

COSAS (ACTOS) CONTRARIAS A LA LEY "AT\JRAL. Asl UNA LlaA 

OFENSIVA, CONSTITUIDA PARA ARRASAA A UNA liACION. DE LA CUAL 

NO SE HA RECIBIDOATAQUEALGUNO, PUEDE, O IEJOlt AOlll DEIESEllt 

DISUELTA <7> , 

EN EFECTO, DEL FRAGMENTO TRANSCRITO SE DEDUCE QUE LA ILICI

TUD DEL OBJETO DE UN ACTO .JURfDICO -AL l"IEtlOS DE UN TRATADO- PRO

VOCA SU NULIDAD. EN LA CONCEPCIÓN VATTELIAHA, ESTA SANéIÓN DEVI~ 

NE DE LA IrlCOl"IPATIBILIDAD DE LA ILICITUD EH El OB.JETO, CON LA LEY 

NATURAL (ES DECIR, COll EL ORDEU JURÍDICO IMPERANTE>. Asr. El D~ 

7 VAITEL, Eaer: op. cit., P• 373. 
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RECHO t:ATURAL ES :OL co:JTE:l!DO DEL DERECHO DE GErffES iJECESARIO EL 

CUAL, POR SER WDEROGABLE, ELIMIO;A TODA VALIDEZ Y EFECTIVIDAD DE '< 

LOS ACTOS BILATERALES QUE LE SEMI CONTRARIOS, A TRAVtS DE WIA SA!! 

CIÓtl ESPECÍFICA, LA flULIDAD, 

Es EVIDENTE CUE LA TERMl"OLOG(A HA EVOLUCIONADO, AL IGUAL QUE 

LOS CG~CEPTGS. A TRA~ts CEL TIE~PO. EL P~DP!O VATTEL ¡~~ovó AL 

DESIGUAR Y DESARROLLAR SU DERECHO DE GENTES "ECESARIO, FRENTE AL 

DERECHO DE GE!ITES IrlTERt:O O NATURAL (B) , ilOSOTROS AHORA, ESTARfb 

MOS INCLINADOS A EQUIPARAR MUTATIS MUTANDIS AQUIÓL DERECHO DE GE11-

TES tlECESAR 1 O A NUESTRO ORDE:I PÚBLICO IrffERNAC ! O~IAL C9l, TODA VEZ 

CUE AMBOS DESIG!lAfl, DE ALGUNA MANERA, AL ORDEN .JURfDtCO QUE -Er: 

ARAS DE LA SEGURIDAD .JURÍDICA Y EL SIEN COMÚ!l- SE PRETEllOE MAllT~ 

UER ESTABLE Efl UN MOMENTO DETERMINADO, 

L 21 LAS REFEREHC !AS QUE FORMULA lAUTERPACHT RESPECTO A LAS tlOR

MAS IMPERATIVAS Etl D, l, SON MÁS BtErl MESURADAS Y NO MUY EUTUSIA.S. 

TAS, A CASO POR HABER DICTADO EL CURSO QUE CITAMOS AL FILO DEL 

INICIO DE LA SEGUUDA GUERRA MUNDIAL (lO), 

EL COMENTARIO SE DESPREHDE DEL AHÁLISIS QUE HACE DE LA VALI

DEZ DE LAS OBLIGACIONES IUMORALES, LA CUAL SEGÚll DECLARA, APAP.Erl

TEME:ITE ES DE UN INTERtS PRÁCTICO MflllMO, TODA VEZ QUE UO EXISTE 

8 Otro tanto hizo al crear su Societé des Sations. 
9 Coco ha quedado expresado {ver supra sección ..!_:L). 

10 I...AL7ERPACHT, H.: "Rétt.les Généra.Les du_ Droit de la Paix'.', !f., Tomo 62, Ley-
den, 1937, a partir del párrafo 84.. 
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PRECED!:JITE JUDICIAL EU EL CUAL Ull ESTADO HAYA SOLICl7ADO SE DECLA 

RE NULO Ull TRATADO VIGENTE, A RAIZ DEL CARÁCTER COtlTRARIO A LA MQ 

RAL DE SUS CLÁUSULAS, CtTA, Ell CAMBIO, DOS ARTfCULOS DE AUTORES 

CONTEMPORÁl-IEOS QUE YA HABLAtl DE TAL SUPUESTO (ll), SIU EMBARGO, 

ACLARA QUE SERfA DIFfCIL IMAGINAR QUE EL D.l. ADOLECIERA DEL PRID 

CIPIO GEllERAL DE DERECHO QUE ESTIPULA QUE EL DERECHO HO DEBE COU

VERTIRSE EN Ull I:ISTRUMEIHO DE ltlMORALIDAD Cl 2 ~ ES DECIR, EX lllJURIA 

IUS NOtl ORJTUR SEGÚN EL AFOP.ISKO u.rwc. 

EL l'\AYOR OBSTÁCULO QUE APRECIA NUESTRO AUTOR, ES LA IllEXISTE!i 

CIA DE Utl ÓRGANO QUE EJERZA UilA .JURISDICCIÓN OBLIGATORIA Ell EL Át! 

B 1 TO INTERNAC 1 OllAL, ESPEC 1 AL MENTE 1NVEST1 DA DEL PODER SUF 1C1 EIJTE 

PARA DECLARAR LA lfüLIDAD EMANADA DE LA INMORALIDAD DE Url TRATADO, 

EN TAllTO LAS FUllCIONES DE UN ÓRGAllO TAL, NO SEAN ACEPTADAS REGULA.B. 

MENTE POR LOS SU.JETOS DE D, l , : 

LA PRETENDIDA NULIDAD DE LOS TRATADOS lllP'IORALES ES UllA 

INVITACIÓN CONSTANTE, PARA AQU~LLOS QUE VIOLAN EL DER~ 

CHO, DE DESLIGARSE UNILATERALMENTE Y DE MANERA HEROICA 
DE LAS OBLIGACIONES QUE LES AGOBIAN (lJ), 

CoLOCAllDO Ell SU COllTEXTO LA TRANSCRIPCIÓN QUE ANTECEDE, llOS 

PERCATAMOS QUE lAUTERPACHT HO RECHAZA LA IDEA DE QUE UN ORDEll P.ll 

BLICO I!lTER:IACIONAL ES llECESARIO; SIMPLEMEUTE DECLARA OUE LAS C01! 

11 En efecco, elud~ a Verdross: ZeieschirifC für Off~~tlich~s Recht. XV. 1935, 
p. 289 y XVI, 1936, p. 79, y Hold F~rnech: L~hrbuch de Volkerrechts, 11, 

12 Cfr. 1.AUTERPACll~. H.: op. cit., p. 306 
13 lbid., p. 307 
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DI c 1 OtlES PRÁC7 ! CAS ~10 ESThfó DADAS. CAS ¡ A P.EilGL6r: SEGUIDO AS¡ PI-

TA QUE' s 1 SE DESEA QUE EL PODER SA:ic j or:ADOP. DEL DE P.E CHO SEA EFE_I;_ 

TIVC LA lnMCP.ALIDAD DE UQA CLÁUSULA CONVENCIONAL",,, DEBE SER 

TAL QUE APAREZCA COllTRAR IA AL ORDEtl PÚBL 1 ca y A LOS POSTULADOS 1.11 

PERATIVOS DE JUSTICIA QUE EL MEDIO SOCIAL IMPOllGA C1 4l'", CON LO 

QUE PODEMOS COllSTATAR QUE LAUTERPACHT PREV~ QUE, COMO SUCEDE 

lll7ERllAMC::1n:, LA IDIOSWCRACIA JURfDICA QUE ESTÁ DETr!ÁS DE u;¡ OR

DEN PÚBLIC~ DETERMINADO EVOLUCIONA CONFORME LO HACE LA SOCIEDAD 

A LA QUE REGULA. 

AL DECLARAR CUE: 

EL PRUICIPIO GENERAL DE DERECHO QUE AHULA LOS TRATADOS 
INMORALES ES UN CORRECTIVO NECESARIO Y SALUDABLE SI SE 
APLICA POR UN ÓRGANO IMPARCIAL. PUEl>E CONVERTIRSE EN 
UN VERDADERO ABUSO Y LA NEGACIÓN "'ISl'IA DEL DERECHO. 
SI ES MNEJADO urllLATERALPIEPffE POR LOS GOBIERNOS CIUE 
APOYAN A LOS AUTORES ANSIOSOS DE ENCOllTRAR EN EL DERE
CHO UN VELO DE DECENCIA CONTRA LAS VIOLACIONES C(NICAS 
DEL DERECHO ClS) , 

EL FAMOSO JURISTA INGL~S SE CONVIERTE, EN CIERTA MEDIDA, E!l 

PARTIDAP.IO DE UN IUS COGENS, AL MENOS EH EL DERECHO DE LOS TRATA 

DOS, SIEMPRE QUE SE DEN LAS CONDICIO~ES MfNIMAS PARA SALVAGUARDAR 

SU EFECTIVIDAD. 

L 22 Los DI FEREflTES AUTORES HAii LLEGADO AL CONCEPTO DE NORMAS TA

XATIVAS DESDE VARIOS PU1lTOS DE PARTIDA, ALGUllOS HACIENDO MAYOR HU! 

14 Cfr. !bid • 
. 15 lbid •• 308 
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CAP 1 ~ E:: LOS ASPECTOS PRÁCT 1 ces e:¡;:: Ell su FUtJDAMEtn AC 1 éll TEÓR 1 CA. 

GABRIELLE SAVOLI DEDICÓ UN APARTAC: ESPECIAL EN SU CURSO Cl 6l AL 

ESTUDIO DE LA LICITUD DE LOS ACTCS JUP.fDICOS lllTERrlACIONALES; AL 

RESPECTO NOS DICE: 

Los TRATADOS DEBEN TENER UN 05JETO POSIBLE y UN CONTErll 

DO LÍCITO, SI UN TRATADO ESTÁ EN OPOSICIÓN CON LAS RJ;. 

G~AS !MPEP.ATIVAS DE DEP.ECl-!C' '.'t'.'"EP.NACIOW\L ES IlfCITO Y 

NULO. POR EL CONTRARIO, SI SE TRATA DE REGLAS DISPOSI

TIVAS DE DERECHO INTER~ACIONAL, LAS DOS PARTES ESTÁllLi 

BRES DE ADOPTAR, EN SUS RELACIONES. DISPOSICIOllES QUE 
SEAN DIFERENTES (17). 

TRASLADANDO COllCEPTOS DEL DERECHO PRIVADO AL .1NTERNAC1 ONAL, 

EL AUTOP. DA POR HECHO LA EXISTEllCIA DE Utl ORDEll PÚBLICO SUPERIOR 

A LA VOLU!HAD DE LOS SU.JETOS DE i), l .. Y ASEGURA SU OBSERVANCIA A 

TRAV~S DE LA NULIDAD -COMO SAllCló:; A SU VIOLACIÓtl-. SI BIEN ES 

CIERTO QUE 110 NOS PROPORClvHA lltrlüÜ:i CRITERIO PRÁCTICO PARA LA 

.IDEllTIFICACIÓll DE NORMAS P::REllTOR!AS, TIENE EL M~RITO DE, POR LO 

MENOS, ANTICIPAR QUE DEBE DARSE EL A."l!!IENTE PROPICIO PARA EL RE-

CmlOCIMIE11TO DE NORMAS DE TAL CARÁCTE:R EU D. l, 

DE SU NOCIÓll DE tlORl'IA IMPERATIVA, SAVOLI DERIVA UllA CONCLU

S!Órl LÓGICA, SEllCILLA, Y DE LA MAYOR TRASCEllDEllCIA PARA LA .JUSTA 

APRECIACIÓtl DS LA .JEP.ARQUfA llORMATIVA EN D. l,, AL SEflALAR QUE: 

ENTONCES ES EVIDENTE QUE CUANDO, Ell LA ENUMERACIÓN DE 

LAS FUENTES PROPORCIONADA EN EL ARTfCULO 38 DEL ESTAT~ 
16 SAVOLI. Gabriele: ºRéglea Cé:érales rlt.:. :>roit Internacional" .• RC, Tol!lo46, 

Ley~~. 1933, p. 5 a 55, 
17 !bid., P• 26 
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TO DE LA CORTE PERMArlErlTE DE JUSTICIA j NTERNAC I CNAL. 

SE OTORGA PREPONDERANCIA AL DERECHO lrlTERNACIONAL G.E. 

NERAL CONVENCIONAL EN VIGOR ENTRE LAS PARTES; NO se 

PUEDE TRATAR MAS QUE DE LA PARTE DE flATURALEZA DISP.Q 

SITIVA DEL DERECHO INTERNACIONAL GErlERAL, SI SE IN

TERPRETA DE MANERA DIFERENTE DICHO ARTÍCULO, SE LL.E. 

GA A RESULTADOS QUE IRRITAN (SIC) (lS), 

EN OTRA PARTE DE su OBRA. OP WA QUE LA me;: I STE.:IC I A n:: ü?;A 

ENTIDAD SUPERIOR A LOS ESTADOS, Y OUE EL HECHO DE QUE EL D.i. Ell 

CUE:lTRE FutlDAMEflTO Efl LA VOLUilTAD DE ~STOSI HACE Il'IPOSIBLE UflA 

JURISDICCIÓN OBLIGATORIA EN EL ÁMSITO HJTEP.NACIOflAL 0 9>; ASÍ PUES. 

~STA UO SERÁ EL MEDIO IDÓNEO PARA QUE LA Il'IPERATIVIDAO DE UliA ~IOB. 

MA SE DEDUZCA Y EFECTIVICE; LA SOLUC!Ófl A ESTE PROBLEl'IA CAPlt'AL 

LA OFRECE Ell LOS SIGUIEPITES T~RMINOS: 

Yo DIRÍA QUE. SI SE BUSCA UNA ENTIDAD SUPERIOR A LOS 

ESTADOS, UNO SE ENCUENTRA CON QUE EL DERECHO INTERNA 

CIOPIAL ES SUPERIOR A LOS ESTADOS, IGUAL QUE EL DERE

CHO INTERNO ES SUPERIOR A LOS INDIVIDUOS (20), 

.!..:.Q DENTRO DE LA POL~MICA SURGIDA Erl LA OOCTRHIA REFERENTE A LA 

EXISTEtlCIA o NO DE rmR/'!AS IMPERATIVAS INTERNACIONALES PAUL GUGGEH 

HEIM ES UN CASO ESPECIAL. EN UN PRHICIPIO Y POR .. UCHOS AílOS PE.B. 

MAflECIÓ FIEL A LA OPWIÓN DE QUE: 

18 Ibid. Recuérdese que el autor escribía esto durante 1932, cu&ndo aún ••
taba fresca la idea de que el art!culo 38 de la CPjl entrañ.ba cierta pr~ 
lación, no obstante la obs~rvaci6n continúa sie~do vilida. 

!9 Cfr. SAVOLl., Gabriele: op. cit •• p. 92. La estabilidad de la. Sociedad de Ila
ciones para esa époc~, per!oao ~a y~~guerra, era sumamente precaria 7 la 
de la Corte no era cejor, de ah! tal vez esta opinión. 

:o lbid., p. 93. Coco dato interesante. cabe señalar que este autor ya hablA 
del derecho de los 0.1. y especula sobre la personalidad jurídica de éstas 
C!:-., ibid., p .. 78 a 84. 
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LA IDEA DE LA E.XISTENCIA DE UN ORDEN PÚBLICO INTERNA
CIONAL· DE UN IUS COGENS QUE SERÍA PARTE DEL DERECHO 
INTERNACIONAL CONSUETUDINARIO Y QUE ENTRARARfA DE PL~ 
NO DERECHO LA NULIDAD DE LAS REGLAS QUE SE LE OPUSIE
RAN, NO ENCUENTRA BASE ALGUNA EN El DERECHO lllTERNACIO
NAL CONSUETUDINARIO, AúN LAS REGLAS QUE SE APLICAN 
AL STANDARD MÍNIMO DE LOS EXTRANJEROS PUEDEN SER MODl 
FICADAS POR LOS ESTADOS INVESTIDOS DEL PODER DE CAM
BIAR EL DERECHO INTERNACIONAL CONSUETUDINARIO DE COMON 
ACUERDO Y DENTRO DEL l'tARCO DE SU C°"PETENCIA (l1), 

TODA VEZ QUE AL NO HABEP. PRECEDENTES RESPECTO DEL CONTENIDO 

DE TALES NORMAS, ~STE DEBERÍA SER "FABRICADO• APRIORfSTICAHElffE, 

LO CUAL 140 SATISFARÍA DE MANERA ALGUNA LOS PARÁMETROS DE UllA TEQ 

RfA POSITIVISTA QUE EXPLICARA SU VALIDEZ, SI, POR OTRA PARTE, SE 

lllTENTARA FUtlDARLAS UTILIZAtlOO EL CRITERIO, SEGllN EL CUAL SE Al4.A 

LIZA SU CONTENIDO "MORAL", TALES REGLAS CARECER(All DE BASE .JUR(DJ. 

CA¡ SI DICHO CRITERIO SE ACEPTARA, ELLO IMPLICARfA HACER LO PRO

PIO CON LA EXISTENCIA DE Ull ORDEtl PÚBLICO INTERNACIONAL QUE LllU

TARA LA CAPACIDAD DE LOS ESTADOS EN LA CREACIÓN Y LA APLICACIÓ!I 

DE NOP.MAS DE D,J,, Y ELLO NO SERfA MAS QUE REl"PLANTAR, DENTRO DEL 

D. I, POSITIVO, NOCIONES DEL DERECHO tlATURAL, YA SUPERADO < 22~ HAY 

QUE DESTACAR QUE EL AUTOR SOSTIENE EL.PUNTO ANTERIOR EN LA SUPOS.l 

CIÓN DE QUE Ull IUS COGErlS HA DE SER ETERtlO; SI BIEN SABEMOS QUE 

LA INDEROGABILIDAD PRIVADA ES LA tlOTA DISTHITIVA, ELLO NO IMPLICA 

UllA NATURALEZA ESTÁTICA, 

21 GUGGENHEIM, Paul: "La validit:é et la nullit:é"• RC • To.o 74 • Leydea. 1949. 
p. 196, nota 3. 

'' Cfr. Ib id., p. 19&. 
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CO.'lO LA BASE DEL i), l. ES LA VCLU:!TAD DE LOS SUJETOS E;; OBLI

GARSE, CUALQUIER ORDEU PÜBLICO l~TERN~CIONAL COMPRE~DERfALA REGU

LACIÓll y LIMITACIÓN DE LOS EFECTOS DEL co:isErlTIMIEllTO. AHORA BIEll. 

TRA:ISPLAllTAR LA "TEORfA RELATIVA A LOS VICIOS DEL COllSE:IT!.'11Errro" 

UTILIZADA MÁS O MEllOS UNIFORMEMENTE EN LOS DERECHOS INTERNOS, !~ 

PL!CARfA PERDER DE VISTA EL HECHO, POR DEMÁS EVIDEllTE, DE QUE LOS 

SUJETOS A LOS QUE SE LES APLICA. DISTAN MIJCH!J DE AC:U~LLOS A LOS 

QUE SE LES IMPOllDRfA, CUALQUIER lllTENTO DE REGULAR EL CONSEt/TI-

MIE/ITO Y LOS VICIOS DE LA VOLUllTAD EN EL ÁMBITO HITERESTÁTICO 

",,,NO PUEDE RESULTAR MÁS QUE DE UN LARGO ESFUERZO JURISPRUDEll

CIAL, DEL QUE CARECE EL DERECHO INTERNACIONAL" C23J., LO CUAL 110 

DEJA DE SER VERDAD, EL D. l, NECESITA ESPECIALMEllTE DE LOS DESARRQ 

LLOS JURISPRUDENCIALES PARA EVOLUCIONAR. PERO llO CONTAR cor1 ELLO!¡, 

110 S IG!ll F 1 CA NECESARIAMENTE QUE SU EVOLUC IÓll EST~ ANULADA, 

SEGÜll llUESTRO AUTOR, LA DETERMHIACIÓll DE LA LICITUD O ILIC.1 

TUD DE Ull ACTO, NO PUEDE ABORDARSE APRIOR!STICAMENTE, Y PUESTO QUE 

ESTE PUi/TO DEBE lllVOLUCRAR LA VALIDEZ DE LA NORMA QUE RIJA TAL Ak 

TO, 110 PODEMOS ALEJARNOS, AFIRMA, DEL MARCO DELIMITADO POR EL Ds 

RECHO POSITIVO, Srn EMBARGO, SE OPONE COMO VIMOS, A QUE EL DE

RECHO POSITIVO INCLUYA ALGÜtl FRENO A LA MAL ErlTEllDIDA "LIBERTAD 

DE CONTRATAR" QUE IMPREGllÓ AL D,J, DURAtlTE EL SIGLO PASADO Y BUf; 

NA PARTE DEL PRESEllTE, 

23 !bid., p. !97. 
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HAY OTRO PUllTO E!! EL QUE GUGGió:~IHE IM '10 :;:JA DE T::~:::R RAZÓll, Y 

QUE AÚN HOY DEBE SER TOMADO Ell CUENTA. SosT:ErlE (;UE CUALQUlió:R E~ 

TUD!O QUE SE INTENTE EN EL CAMPO DE LA DETE~~!NACIÓN DE LOS CRI-

TERIOS DE LICITUD; Y CON BASE Ell SU VIOLAC:5n, DERIVE EN UNA 

TEORfA DE ORDEr; PÚBL!CC, 110 DEBE LIMITARSE A~ ANÁLISIS DE LOS TRf,_ 

TADCS l~TERESTÁTICOS: 

YA QUE TODO ACTO INTERNACIONAL SUPONE EL PROBLEMA DE 

SU VALIDEZ O DE SU NULIDAD· YA SE TRATE DE UNA RE

GLA CONSUETUDINARIA• UNA CONVENCIÓN, UN ACTO UNILAT~ 
RAL, UNA RESOLUCIÓN DE UN 0RGAllO COLECTIVO (SIC), DE 

UNA ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL• Ut/A DECISIÓN ARBITRAL 

O JURISDICCIONAL O DE UN ACTO E.JECUTIVO <2'>. 

Srn EMBARGO, 110 HAY QUE SER r:1JUSTOS, LOS IUTEflTOS DOCTRlllA 

LES DE FUNDAR LA EXI STEUCIA DE uri I us COGE:1s 1 ::TERUAC lOllAL PAR-

TE~ CASI SIEMPRE DEL ANÁLISIS DE LOS TRATADOS, POR LA ÚNICA RA-

ZÓN, uos PARECE, DE QUE ELLOS OrRECEtl cERTIDUM5RE E~I LA rJORMA QUE 

SE ANALIZA, ADEMÁS D:::: QUE SU DEROGACIÓU ES MÁS RÁPIDA Y DEFINITJ_ 

VA QUE EL LARGO E lflCIERTO PROC::DIMIE:ITO DE LA DESUETUDO, 110 OB~ 

TANTE ES OBVIO QUE DE EXISTIR Ull ORDrn PÚBLI CD INTERNACIONAL E~ 

TE ABARCAR r A TODO HECHO .JUR f!l I ca LATO SErisu. 

TODAVfA Ell 1951. llUESTRO.AUTGR ERA DE LA OPlNIÓrl DE QUE LO 

IMPORTANTE Erl LA NORMA ltlTEiWACIO!IAL ERA LA VERIFICACIÓN DE SU 

FUENTE Y QUE POR TANTO 

24 Ibid •• ·p. 198. 
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-~ ÜERECHC !::TE?.::ACIGl:AL PUED:: TE:IER ::uALOUIE~ COllTE

~l;:)Q, SIH LIMITACIÓN ~I RESTRICCl~H DE ~IHGÚ~ T!PQ.,, 

:10 EXISTE NI:JGU:IA :IORMA QUE PROHISA ::i s1-:1c10f1E LA CO!! 

CLUSIÓll DE co:IVE~;cIONES ES DCllDE EL CG;ffE~l!;:)O SEA 

c::;rffRARIO A LAS BUEllAS COSTUMBRES «25 >. 

ESTA AFIP.MACló:J TAN TERM!llA::TE, PRODUC7::> TAL VEZ DE U!J AFÁr; 

POR FU:IDAMEllTAR FÁCTICAMENTE LA :::FECTIVIDAD DE LAS HORMAS DE D.!, 

FUE INCLUIDA Erl LA s;Gu:ENTE EDIC!Óil. LA SEGUllDA DE 19ó9, DE LA 

MISMA :ERA CUE ACA3AHOS DE CITAR, CON UN COMEllTARIO Efl EL SEtlTI-

DO DE QUE 110 HAY RAZÓll ALGU:IA DE ORDEN LÓGICO QUE SE OPONGA A LA 

IDEA DE UN IUS COGEtJS INTERllACIO!lAL. Sl!I EMBARGO, HAY DIFICULTA

DES ESTRUCTURALES Y T~CN 1 CAS PROP l AS DE LA COMUlll DAD IllTERNAC 1 O-

ilAL QUE HACE DIFfCIL LA J:ITRODUCCIÓ!I Y ACEPTACIÓll DE SEMEJAllTE 

llOCIÓU DE:ITRO DEL ORDEll .JUR!DICO IUTERHACIONAL <26> • Es EVIDEll-

TE QUE AS! ES HOY EN DfA, TAL VEZ MÁS QUE Af!TAllO, PUESTO QUE EL 

RECHAZO DE LOS ESTADOS -SOBRE TODO PODEROSOS- A LAS LIMITACIOl!ES 

IMPUESTAS POR UU ORDEN PÚBLICO, TIENEll ORfGEllES POLfTICOS :'\ÁS QUE 

JURÍDICOS; PERO PESE A QUE LAS CIRCUNSTANCIAS POLfTICl.S PARECEN 

AGRAVARSE PELIGROSAMENTE. LA cc:IVICCióa DE QUE EL D. I. CUEl'ITA cor; 

:.m NÚCLEO DE HORMAS 1 MPERATI VAS HA GMIADO TER?.:rm EN J us ll!TERPIA 

CIONALISTAS, .JUECES, ARBITROS, DIPLOMÁTICOS Y ESTAD!STAS, 

25 GCCGESliEL~. Paul: Traite rle Oroic l~ten>~Cion~l Public, la. ed., 1951, 
p. 57. ci.tado por DE VISSCHER, Paul: "Cours Céniral de Droit: Ioteruational 
Publ.ic ... ,!f , Tomo 136, Leyde, 1972, 

26 Cfr. ib1d., noca 70. 
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í.:.: CoM:: SABEMOS, Y SE COf!S7AT/.. C9~l L~S iJPllJIO~lES PRECED:UTES, ::: 

E:.. :J. l. EL COllSEfJTlMIErlTO ES EL ELEM::liTO MOT:JR !JE LA MAQUillARIA L;. 

G:SLATIV.; YA QUE ESTÁ PRESE:<TE DE !JIFEREt:TE f".A::E'lA SEGÚH LA FUE~ 

TE, PEP.O S l :01':??.E i:JE 11MIERA PREPOfl!lERAllTE. S Irl QUE SE REF ¡:ORA PR;_ 

.:!SAMEfOTE .;L corlCE?":"O o DEFI:IIC!Óll DE LAS NORl'l.AS IMPERATIVAS E!I 

D.; .. ROL!?; LAS PRESUPOHE Y LAS COMENTA CON ESPEC:AL REFEREflC; A 

AL iJERECHO DE LOS TllATADOS C27l , Qp ItlA QUE LA REG:..A DE DERECHO 

QUE ?REV::A LOS VIC!CS !)EL CC~SEHTI~IEHTO TALES COMO: ERROR, DO

LO O VIOLE:JCIA, PESE A SEP. POCO FRECUEllTE tlO TEllDRfA l'IAYOR PRO-

BLEMA Etl SER FORMUL.;DA (28) EN EL CASO ESPECIAL DE LA COACCIÓN 

EJERCIDA SOBRE Ull ESTADO POR MEDIO DE LA GUERRA, O SEA UNA ESPE

CIE PARTICULAR DE VJOLEllCJA; SE:i~LA QUE LA DOCTRltlA GEHERAL HA 

. CONSIDERADO QUE NO DEBER{A RECOtlOCEP.SE COP'IO VICIO DE LA VOLUllTAD, 

PORQUE ELLO CAUSAR{A MUCHAS INCOllVEllIEllCIAS PRÁCTICAS QUE REPER

CUTIR[All SOBRE LA VALIDEZ DE LOS TP.AT.\DOS DE PAZ. EN TODO CASO, 

DEBER{A ATEHDERSE A OTRO COllCEPTO, EL DE LA CAUSA IL[CITA. E!I C.l.L 

YO CASO DEBER{A RECONOCERSE COl10 UNA OBLlGACIÓtl ERGA OPlrlES EL NO 

ACEPTAR COP'IO VÁLIDA Y LEGfTll'IA UNA SITUACIÓN JURfDIC~ NACIDA 

E IMPUESTA POR MEDIC DE LA AGRESIÓN, TODA VEZ QUE ESTARfA AFE.:TA 

DA DE NULIDAD ABSOLUTA (29>. AHORA BIEN, DI CHA. NULIDAD DEVIEtlE DEL 

~.RACTER INMORAL, Y POR LO TANTO llfCITO, DEL TRATADO AS( IP'IPUE~ 

TC. 

Crf. llOLL~. B.: "Principes de DTolt I.nternational Public", ~· To_, 
77, Leyden, 1950, p. 433. 

:! Véanse los art!culos 48 a 51 de las Convenciones de 1969 7 198b. 
:~ Cfr. ROLIN, H.: op. cit., pp. 433 y 434. 
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EL AUTOR. OFRECE COMO EJEXPLO :JE PREPO!:OERAUC IA :JE U:IA tlORMA, 

EL ARTfCULO 103 DE LA CARTA DE LA OUU; ESTA MISM~ EN SU OPIUIÓ~ 

TI EllE EL CARÁCTER DE OR:>rn PÚSll ce l1/TERllAC IOllAL (JO>_ Cori ESTE 

ÚLTIMO JUICIO DISEtlTIMGS POR LA SEtlCILLA RAZÓll DE QUE EXISTE:I 

ARTfCULOS DE LA CARTA QUE REFLEJA:¡ CLARAMENTE I:iEQU!DADES Y POL1 

T!CAS HEGEM6:11cAs DE LAS POTEllC!AS ALIADAS (Jl), POR OTRA PARTE 

TAMBltN COtlTIErlE REGLAS DISPOSITIVAS (32) Y OTRAS DE ltlDISCU-

TI ilLE llATURALEZA !llDEROGABU: (33), EL AUTOR RECONOCE EXPRESAMEtl

TE ESE CARÁCTER EN PRJtlC!P!GS TALES CGMG: LA FROHIBICIÓ11 DEL USO 

DE LA FUERZA O LA AGRESIÓll c 34 ~ LAS QUE REGULAN LA ADMlll!STRAC!Óll 

DE LOS TERRITORIOS NO AUTÓ~OMOS, Y LAS RELATIVAS A LOS DERECHOS 

DEL HOMBRE Ell GENERAL. 

Cml BASE EN LO ArlTERIOR, COllCLUYE QUE EN EL MOMEllTO Efl QUE 

UNA AUTORIDAD lflTERNACIONAL DECIDA SOBRE LA !NTERPRETAC!Ófl O APLi 

CACIÓli DE UNA NORMA DE D,J,, CUALQUIERA QUE ~STA SEA; PODRÁ VERi 

FICAR DE OFICIO LA CONFORMIDAD DE LA REGLA EU DISCUSIÓN, CON EL 

ORDEN PÚBLICO !NTE~llAC!O:IAL, El CUAL COMO VIMOS, PARA tL CONCUER 

DA ABSOLUTAMENTE COtl LA CARTA DE LA OflU (JSJ 

30 Cfr., ibid., p. 434. 
31 La regulación que en general se hace del Consejo de Seguridad, especial.me!!. 

te de los art!culos 23, 27, 53, 106, 107, etc. 
32 Todas aquéllas que señalan las bases de organización y admin~stración de 

la propia 0~11. de los órganos y de los organiscos subsidiarios y 
especializados, por ejeciplo los arc!culos 4, 7. 9. 61. 86, 97, 108, 109, 
etc. 

33 Por ejecplo. los art!culos l. 2, 33, 51. 55, 73, 74 y 76. 
34 Retomada según Rolin del Pacto de París de 1928. 
35 Cfr., ibid., p. 4J4. 
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I.25 EL JEFE DE LA ESCUELA DE V¡rn;., EL AFAMADO JURISTA AUSTRIACO 

HA!IS l<ELSEN TRATÓ TA~~ll!tl SOBRE L"-S NORMAS IMPERATIVAS DE D. 1, Y 

LOS TEMAS A ELLAS COllEXAS, Ell ALGU::·:)S DE SUS TRABAJCS ESPEC l AL 1 Z/:, 

DOS Ell D, 1. Y AÚll EU OTROS DE CARÁ;:TER GEflERAL, KELSEll 110 DUDA DE 

LA flECES 1 DAD DE QUE EL ORDEtl J UR ! D: co 1 flTE RtlAC 1 OMAL CUE:ITE cou rrna 

MAS DE tus COGEllS~ y SEOALA CATEGÓ~!CAMEllTE su EX!STENCIAl 110 OBi 

TAtlTE, AF 1 RMA QUE SU 1DEUT1 F l CAC ! é~: COflCRETA PLArlTEA PROBLEMAS l!! 

DISOLUBLES HASTA LA FECHA !35), 

PARA SUSTEllTAR TAL ASERTO, P;.RTE DEL HECHO DE QUE, Ell PRltlCl 

P!O, LA CAPACIDAD DE LOS ESTADOS ?ARA CCHCLUIR TODA CLASE DE TRA

TADOS ES !LIMITADA; MÁS, EL QUE EL CONTE:IIDO DE l!STOS COtlTRAVEllGA 

A LO ESTABLECIDO POR UNA NORMA DE D.!, GENERAL DE NATURALEZA IMPi;. 

RAT!VA, SE CONSTITUYE EN UNA EXCEPCIÓN AMPLIAMEtlTE RECOtlOCIDA (37), 

LO QUE HACE EVIDENTE QUE EXISTE UN ORDEN INTERNAC!OflAL DE GENERAL 

RESPETO DEL QUE LOS PARTICULARES 110 PUEDEN ALEJARSE VÁL!DAMEllTE, 

Y POR TAL RAZÓN DEBE EUTEMDERSE C:;MO UllA LIMITACIÓN A LA AUTOllO-

M!A DE LA VOLUllTAO DE LOS ENTES soaERA:IOS <38> PERO 110 SÓLO DEL 

D.!, GENERAL PUEDE EMAllAR LA !MPERAiIVIDAD DE UllA rlORMA, TAMB!l!N 

36 

37 

38 

ICELSE:N, lla.nJI : 
1952, p. 344. 

Princlpl•• of Inten:ational Lav, Reinhart and Co., Nueva York., 

Cfr., ibid., y en KELSEN, Hans: El Contrato y el Tratado (Analizados desde 
el punto de vista de la Teor{a P-.Jt"a del Derecho), (trad. del inglis de. Edua!. 
do Careta l!aynez), Nacional, lúxico, 1979, pp. 57, 62 a 65. 
Cfr .• ibid .• p. 125. En ocra obra., Xelsen apunta: "A1 hablar del Derecho 
Internacional. sólo se hace referencia al general o común. y no al particu
lar: El Derecho Internacional General o común es el Derecho Consuetudina
rio, válido para lo& Estados que forman parte de la comunidad internacional". 
KELSE!i •. Hans: ''Saturaleza del Derecho Internacional"(trad. del inglés por 
Florenc!o A.costa): en KELSEN, Hans: Derecho v Paz. en las Rel"aciones Interna
~. ~acional. México, 1980, p. 53. Conferencia dic:ada en 1941 en la 
Escuela de Derecho de la Universi~ad de H.arvard. 
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DEL D.l. PARTICULAR, AS[ POR EJ~MPLC, SEfoALA QUE EL ART!CULO 20 

DEL PACTO DE LA LIGA DE LAS llACIO:IES PROHIBfA A LOS ESTADOS PAR

TES Ell IO:L, LA COtlCLUS l Ófl DE TRATADOS QUE NO SE AJUSTA"!Arl A LOS 

PRl~CIPIOS QUE ANIMABAN A LA SOCIEDAD, LO CUAL PODEMOS AFIRMAR 

TAMBl~N Ett EL ARTÍCULO 103 DE LA CARTA; DE HECHO, EN UN PROYECTO 

DE REFORMAS DEL PACTO CON OC 1 DO COMO "CorlVEtH o DE UllA LIGA PERMA

tlENTE PARA EL MANTEIHMIEllTO DE LA PAZ" PREVIÓ Ull MEC:Arl!SMO JUR.f. 

DICO QUE SE ADELANTABA Erl ALGO, AL PROBLEMA DE LA SUPRESIÓN DE 

EFECTOS DE UN TRATADO llULO EN LOS T~RMINOS DEL ARTÍCULO 53 DE LA 

CONVEllCIÓN DE 1969, A SABER: 

ART, 38 • LA ASAMBLEA PUEDE DECLARAR INAPLICABLES POR 
UNA MAYORÍA DE DOS TERCIOS, TRATADOS QUE NO SE ADAPTAN 
A LAS EXISTENTES CONDICIONES INTERNACIONALES, UN TRA
TADO DECLARADO INAPLICABLE SE VUELVE INVÁLIDO SEIS ME
SES DESPU~S DE ESA DECLARACIÓN <39>, 

Ho DESMERECE, PESE A SU AMBIGÜEDAD SI CONSIDERAMOS QUE EL 

ORIGINAL FUE ESCRITO Etl 1943, AHORA BIEll, ADEMÁS DE LA GUERRA Y 

LAS REPRESALIAS, LA "INVALIDEZ" DE UNA rlORMA INADECUADA PARA RE

GIR LAS RELACIONES EllTRE ESTADOS PODRfA CONSIDERARSE COPIO SANCIÓN, 

MÁXIME SI DICHA INVALIDEZ SE EtlTIEtlDE co..a llULIDAD. SI LO ANTE

RIOR SE ACEPTA, PASAR AL CONCEPTO DE •ILÍCITO INTERNACIONAL• ES 

FÁCIL, SI ~STE SE DA EN EL ÁMBITO COllVEllCIONAL DEL D.I., ASÍ EL 

39 KELSES, Hans: ''La Paz por el Derecho"(trad. del inglés por Conscanci.no ~ 
oos): en KELSEN, Hans: La idea del Derecho Natural y o~ros Ensayo!. Na
cional, México, 1979, p. 303. 
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AUTGP. llOS DICE: 

UN ACTO ES ILÍCITO Y TIENE CARÁCTER DE UNA nlNFRAC
CIÓU AL DERECHO", CUANDO EL DERECHO OBJETIVO (EL OR
DENAMIENTO JURfDICO) ENLAZA A ESE ACTO -CONSIDERADO 
COMO PERJUDICIAL- UNA SAllCIÓN, A SABER, Ull ACTO DE 
COACCIÓN,,, LA TENDENCIA A DEFINIR LO ILfCITO COP10 

ICelsen 

UNA NEGACIÓN DEL DERECHO, ES EL RESUCTADO DE LA CON
CEPCIÓN IMPERATIVA DE LOS PRECEPTOS JURfDICOS. Lo 
ILfCITO ES CONTRARIO A LA INTENCIÓN DEL LEGISLADOR,,,(40) 

EN REALIDAD, COMO SABEMOS, LO ILfCITO ES EL SUPUESTO JURfDl

CO QUE DE CUMPLIRSE, ACTUALIZA LA SANCl611; PERO ES U1PCRTAUTE DE.S. 

TACAR QUE KELSEll RECONOCE EN LA IMPERATIVIDAD LA INTEllCIÓN DEL Ll 

GISLADOR DE IMPONER UNA CONDUCTA Y 110 OTRA, Y QUE CUALQUIER DESVfO 

ES ILfCITO, COllTRARIO A SUS DESIGNIOS, Y POR LO TAtlTO, 

SAllCIOllADO JURfDICAMENTE. AHORA BIEll, EN OTRA PARTE DETERP1INA: 

LA llULIDAD DE LA NORMA NO ES LA CONSECUENCIA LÓGICA 
DE LA ILEGALIDAD DEL ACTO CREADOR DE LA MISMA, Es 
NECESARIO QUE DICHA CONSECUENCIA SEA EXP"ESAMElfTE 
ESTATUfDA POR EL ORDEN JURfDICO <41> , 

ACASO SEA ESTA LA RAZÓN DE QUE LOS ARTÍCULOS 53 DE LAS CON

VENCIONES SOBRE EL DERECHO DE LOS TRATADOS, EMPIECEN SU REDACCIÓN 

SEflALAllDO, ANTES QUE LA HISTITUCIÓN, LA SANCIÓN PREVISTA PARA SU 

ltWBSERVAllC 1 A, 

40 KELSEN, Hans: El contrato ••• , pp. 94 y 95. 
41 lbid., pp. 110 y 111. Si bien el manejo de lo• término• no es del todo exa.!:_ 

eo. pues se sabe que ilegal no significa nacesariamenee !licito; el concexto 
en que las opiniones transcritas fueron expresadas. nos lleva • pensar en 
una cierta sinonio{a, que de no existir haría ineomprensible el texto. 
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JUNTO A LAS FUE~TES TRADICION~LES DEL D.!., HUESTRO AUTOR R~ 

CONOCE EN LAS DEC!SIONES DE L:S 0.!. ~~PROCESO DE CREACIÓN Y A?L_l 

CAC IÓ1l DE :IORMAS Q:JE. Aúr; CUArlDO HACE E'll DE:ITE EL AL TO GRADO DE 

DESCENTRALIZACIÓN DEL ORDEN JUR[tiICO l~TERNAC!OUAL, EMPIEZA A SER 

EFICAZ : 

APLICANDO NORMAS GENERALES PRE-ex: STENTES DE DERECHO !ti 
TERNACIONAL CONSUETUDltlARIO O CC:-tVENCIONAL A UN CASO CO.tl. 

CRETO, UN ORGANISMO INTERNACIONAL POOR!A CREAR UNA NOR
MA INDIVIDUAL DE DERECHO INTERllAC!ONAL. PERO Ull ÓRGANO 
ESTABL.ECIOO POR UN TRATADO SÓL.O PUEDE SER COMPETENTE PA 

RA CREAR UNA NORMA VINCULANTE ENT~E L.AS PARTES DEL. TRA
TADO C4 :!l 

AGREGA QUE SI EL 0.I. TIEUE ALCANCE MULTILATERAL Y LA DECI-

S!Ófl TOMADA POR ~STE ES AL MEllOS MAYOP.!TARIA, LA REGLA AS[ CREADA 

ASUME EL CARÁCTER DE LEGISLACIÓN C43l; ?UDIERA SER ESTA UtlA SUGE-

REllCIA PARA SALVAR EL PROBLEMA KÁS CC~?LEJO DENTRO DEL ESTUDIO Y 

LA REGULACIÓN DEL IUS CoGENS INTERtlACI 0;>!IALl LA IDEllTIFICACIÓN DE 

SUS llORMAS, 

LA ANTER 1 OR AF 1RMAC1 Óll, DA P 1 E PA?.A QUE CITEMOS BREVEMEllTE 

DOS ASPECTOS DEL PENSAMIEUTO KELSElllA~? EN TORt40 A LA DESCENTRAL.l 

42 KELSE!I, Hans: Principles ••• , p. 365. 
43 Cfr ... ibid. So obstante, no se deja lle7a:- y vuelve los ojos a la reali-

dad y afirma: 
So ha habido todavía un cratado 1nte~:1onal entre eodos los Esta
dos, ni ha habido Derecho Internacio~...al general o co:ún creado ce
diante tratado. Incluso los tratados :elebrados por :uchos Estados, 
cales como el Co~venio de la SociedaC ¿e Saciones o el Pacto Kellogg, 
no constituyen Derecho Internacional &t:eral, sino Derecho Interna
cional particular. 

KELSES, Hans: Satural~ZR del ..• , p. 53. 
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ZAClÓ11 DWÁM!CA DEL 0.I, c4:.) Y SL'.S CotlSECUENCIAS PRÁC71CAS, 

Los INTENTOS PARA DOTAR A LA CCMUlllDAD lllTERNACIOllAL DE CUEB. 

POS QUE SEMEJEN CIERTA CENTRAL IZAC::'.n DEL PODER GUBERllATIVO, SE HAii 

INICIADO COtl EL INTENTO DE QUE LOS ~STADOS RECONOZCAN Y SE SOMETAN 

A UNA ADMlrl!STRACIÓrl RE?RESEtlTADA ":" CO~ISEJOS o AsAMaLEAS; EL FRA 

CASO DE TAL TE~ITATIVA RADICA E11 C:UE: 

LA ORGANIZACIÓN DE UN PODER E..;ECUTIVC CEtlTRALIZADC, EL 
r~s D!F(C!L DE TOOOS LOS PROBLEMAS DE LA ORGANIZACIÓN 
HUllDIAL, NO PUEDE SER EL PRIMERO. SÓLO PUEDE SER 
DE LOS ÚLTIMOS PASOS; UNA ETA?A QUE Ell CUALQUIER 
NO PUEDE SER EXITOSAMENTE EMPRENDIDA ANTES QuE LA 
TE INTERNACIONAL HAYA SIDO ESTA9LECIDA Y TENGA, 

UNO 
CASO 

COft 
POR 

SUS ACTOS IMPARCIALES, GANADA LA CONFIANZA DE LOS G0-
8 I ERllOS C45> 

44 Dentro de la concepción global del dere:ho sostenida por Kelsen. se disti~ 
gue una estática y una dinámica jur!di~a. as! como diferentes grados de ce~ 
tralización y descentralización. Con estos parámetros, entiende que el D.I. 
presenta el grado más alto de descenrralización posible en el derecho pos~ 
tivo. 
Cfr. KELSEN 1 Hans; Teor!a General ~e: =crecho y del Estado, (trad. del 
inglés por Eduardo Carc!a Maynez). )a. reiap. de la 2a. ed., Textos Uni
versitarios. L'!fA..~. !'{éxico. 1983. p. 35:. 
La descentralizaci5n estática del D.I. ~!ene una doble manifestación; pri
meramente las normas de D.I. general son cuy inferiores en importancia yen 
número comparadas con las del D.I. pa~~icular y con el derecho particular 
de ct~a Estado; en segundo iugar, las =~glas de D.I. usualmeoce obligan o 
facultan formalmente a personas jurídicas colectivas, es decir. a los Est.!. 
dos. · 
Su descentralización dinát:dca se evide~cta incontestablemente por la caren 
cia absoluta de órganos centrales que e~erzan las funciones ejecutiva, le= 
gislativa o judicial; lo cual se comprue~a, al menos, atendiendo a dos ca
racterísticas del D.I., a saber: pri::e~o, que las fuentes reconocidas son 
la costumbre y el tratado -métodos pe= jem.is descentralizados-; y segundo, 
que el principio de autoayuda dooina aú~ el panorama de la resolución de 
controversias internacionales. 
Cfr., ihid., pp. 388 y 389. 

'45 KELSEN, Hans: La Paz ••• , p. 276. Lo~~~ estaría un poco en.contradicción 
con el proyecto de art!culo. antes ci:a=~· 
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BASÁNDOSE EN EL DESARROLLO DE LOS SISTEMAS ESTATALES OPl

llA QUE "LA EVOLUCIÓU tlATURAL TIEllDE PRIMERO HACIA LA MGISTRA 

TURA lfffERllACIOtlAL Y tlO HACIA UN GOBIERNO O LEGISLATURA INTE.!1 

NACIONAL" C46l, Y PRECISAMEllTE ES ESTE OTRO ASPECTO EL QUE NOS 

PARECE MÁS 1 NTERESArffE, 

EN LA OBRA DE KELSEN, SOll MÚLTIPLES LAS PREFERENCIAS A LA 

NECESIDAD DE ESTABLECER UN TRIBUNAL INTERHACIONAL INDEPENDIENTE 

Y CON JURISDICCIÓN OBLIGATORIA <47>, Y AÚN DOMlllANDO A UNA OR

GANIZACIÓN INTERNACIONAL; ATRIBUYE EL FRACASO DE LA SOCIEDAD DE 

tlACIONES, ENTRE OTROS FACTORES, A QUE NO SE LE DIÓ TAL LUGAR 

Y JERARQUfA AL TRIBUflAL PERMAllEfffE DE JUSTICIA INTERNACIONAL C45>, 
QUE EN TODO CASO DEBERfA COllTAR CON UN CONSEJO SUBSIDIARIO CON 

LA ÚNICA FUNCIÓN DE GARANTIZAR LA EJECUCIÓN DE LAS DECISIONES 

46 Cfr., ibid., p. 278, 
47 Cfr. 1as siguiences obras: "¿Ad~niecracióo Iocernacional o Tribunai 

Internacional?". en KELSEN, Hana: Derecho y Paz •••• pp. 191 y 203; -
La Paz •••• pp. 273 a 278, 284 y 28)¡ Esencia y Valor de la De..,cra
ci•, (Trad. del aleain por Luis l.e&•z y Lac .. bra y .. fael Luen10 Ta
pia), llacioaal, México, 1980, p. 149; "Principio de Igualdad de Sobe 
ranla de los Estado•, (Trad. del iagléa por Enriqu• Ferrar Vieyra),= 
Bolentln Mexicano de Derecho Comparado, Inacitu~o de Invest1aacionea 
Jurídicas. Nueva Serie, Año VII, Nú:a. 21, UNAK. llézico. 1974. p. 223; 
y por si fuera poco, en su célebre: Teorla Pura del Derecho. (Trad. -
del alemán por Roberto J. Vernego). Ja. reimp. de la la. ed. en ••pa 
ñol), Instituto de Icvestigacionea Jurídicas, Serie C), Estudios DoC 
trinales 20, UNA.~. Héxicc, 1983, p. 330. -

48 Cfr. ¡Administración.... p. 184. 
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JUDICIALES EMITIDAS POR LA CORTE C49) EUCUEflTRA QUE LA OP .l 

NIÓU PÚBLICA lllTERNACIOUAL, CON TODO Y SU PESO ESPECÍFICO, NO 

ES SUFICIEllTE PARA CONSTITUI~ Y MA:nEtlER Utl ORDEN JURÍDICO EFE~ 

TIVO; EL ESTABLECIMIENTO DE UllA POLICIA MUNDIAL ES UflA MEDIDA 

RADICAL, CASI 1MPOS1 BLE DE IMPLEMENTAR -Y AGREGAMOS flOSOTROS 

QUE AUN PELIGROSA-, 

POR SU PARTE, SÓLO EN LOS TRIBUrlALES EL PRINCIPIO DE MAYQ 

RÍA ES ACEPTADO Sltl OBJECIÓN; EL SOMETIMIENTO A UHA DECISIÓll 

JUDICIAL -STRITO SEllSU O ARBITRAL- HO ES CONSIDERADO COMO lll-

COMPATIBLE COll LA SOBERAtlfA DEL ESTADO; EL CUMPLIMIENTO DE SUS 

MAllDATOS ES FRECUENTE CUANDO ~STE HA RECOllOCIDO QUE SE ENCUEfl-

TRA BAJO LA JURISDICCIÓN DE UNA CORTE INTERNACIOllAL Y EN ÚL-

TIMA INSTA?ICIA, EXISTE Ufl ARGUMEllTO FUERTEMENTE ARRAIGADO e:1 

LA HISTORIA QUE SEÍIALA DESDE UN PUllTO DE VISTA TÉCllICO 

LA ORGAlllZACIÓrl JURÍDICA DE LAS SOCIEDADES HA SIDO Ull PROBLEMA 

DE CENTRALIZACIÓtl. y QUE IÓSTA rm EMPEZÓ CON LA CREACIÓN. SI!IO 

COfl LA APLICACIÓtl DEL DERECHO -COflSUETUDiflARIO- POR LO QUE EL 

.'.:AMIUO "UATURAL" ES IR DE LA CORTE AL PARLAMEllTO (SO), RECHA 

.;.9 Cfr., l\llSE.~. Hans: La Paz .•. , p. 276. 
50 Cfr., ih!d., PP• 275 y 2i7. 
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ZA ENFÁTICAMENTE LA CRfTICA QUE LOS DETRACTORES DE LA JURISDI~ 

CIÓN OBLIGATORIA SUELEN OPONERLE, A SABER, QUE EL CUERPO LE-

GAL DE LAS CORTES DEBEN APLICAR A LOS CASOS CONCRETOS ES IllCOli 

SISTEllTE EN MUCHOS ASPECTOS Y POR ELLO SE HACE IMPOSIBLE APLI-

CARLO COHEREllTEMEllTEI REPLICA KELSEll QUE E~ TODO CASO GRAfl 

PARTE DEL DERECHO CONSUETUDINARIO LO CONSTITUYEN LAS PRÁCTICAS 

SEGUIDAS Y RECaNOCIDAS POR LAS CORTES <51 l LAS OSJ:::CIOflES 

MÁS FRECUEllTES PARA EL ESTABLECIMIENTO DE UN TRIBUllAL EN LA E~ 

TENS I ÓU DE LA PALABRA SERÁN AtlAL! ZADOS MÁS ADELANTE (52) 110 

OBSTANTE, ES IMPORTAUTE DESTACAR QUE El PRIMER PASO YA SE HA 

DADO, EN LA lllSTITUCIONALIZACIÓN DE LA JURISDICCIÓN CBLIGATO-

RIA, TAN ACONSEJADA POR KELSPI Y OTROS AUTORES. Srn DUDA ES 

SEiíAL DE QUE POCO, PERO SE AVAl.'ZA EN LA CONSTRUCCIÓll DE úr~ D. l, 

MÁS EFECTIVO Y EN LA ABOLICIÓll DE PREJUICIOS Y PRIVILEGIOS IH-

JUSTIFICADOS, 

51 Cfr., ibid., p. 278. 
52 \'er infra sección !.:.2.!!.· 



••• 163 Fit:::maurice 

S..26 GERALD fITZMAURICE LLEGA AL CONCEPTO DE NORMA IMPERATIVA POR 

Ufl CAMINO ORIGWAL, OPIUA QUE EXISTEN CIERTOS ACTOS QUE MÁS QUE 

SIMP.LEMEUTE 1 LEGALES SON MALUM INSE, DEIHRO DE LOS CUALES ESTÁN 

LAS VIOLACIONES A NORMAS DE IUS COGENS, A LAS CUALES DEFlflE COMO 

OBLIGACIONES DE CARÁCTER ABSOLUTO <53>, EL DEBER DE ACATAR TALES 

OBLIGACIONES llO DEPENDE DEL HECHO DE QUE OTRO ESTADO TANBllOll LAS 

OBSERVE; SlllO QUE SU RESPETO ES DEBIDO BAJO TODA CIRCUrJSTArlCIA, 

EXCEPTO -Y ESTO ES MUY IMPORTAllTE- BAJO LA PRESIÓll DE U:JA LITERAL 

VIS MAYOR, 

LA VIOLACIÓtl DE UNA llORMA DE IUS COGENS JAMis PODRÁ SER 1.!i 

TERPUESTA VÁLIDAMEllTE POR UN ESTADO, ARGUHENTAllDO QUE ES UllA RE

PRESALIA FUllDADA EN EL INCUMPLIMIENTO QUE OTRO ESTADO HAYA COME

TIDO EN SU PERJUICIO DE LA MISMA r:ORMA U ALGUr<A OTRA DE SIMILAR 

:IATURALEZA <54> 

ílUESTRO AUTOR ACEPTA QUE PUEDE JUSTIFICARSE LA APLICACIÓr<DEL 

PRWCIPIO REBUS SIC STAUTIBUS, AS! COMO HACER UllA EXCEPCl6ri AL DE 

RES lr..TER ALIOS ACTA, !?l::::MPRE QUE EXISTA LA EXIGEllCIA DE OBSERVAR 

UNA :·IORMA IMPERATIVA DETRÁS DE ELLO, CABE SEDALAR QUE :m LES OTO.B. 

GA TAL CARÁCTER, SIMPLCl':S:;7¡: LAS CONSIDERA COMO REGLAS DEL D. 1, 

COMÚll QUE DEBEll AJUSTARSE Ell SU APL 1CAC1 Órl A AQU~LLAS DE JERAR-

QUÍA SUPERIOR (55) 

53 Cfr., f!¡"Z."'.At~lCE, G.: "Generl Principles of lnternational La""• !f , To
co 92, U.yden, 1957, p. 12U. 

5.:. Cfr., ibid. 
55 Cfr.• ib:!.C:., :1. 122 
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DESDE OTRO PUNTO DE VISTA, FITZl'IAURICE COLOCA AL IUS COGEr¡s 

lllTER1'ACIOllAL C01' LA CATEGORÍA DE OBLIGACIONES LEGALES JRREDUCT.l 

BLES •, •• QUE OPERAfl DE UllA MANERA IMPERATiVA VIRTUALl'IEllTE Erl T.Q 

DA CIRCUNSTAtlCIA., ," <56> Y PARA REFORZAR SU ARGUl'IENTO NOS OFRECE 

ALGUUOS E.JEMPLOS; ASf PUES UH ESTADO VIOLA REGLAS INDEROGABLES Al 

:~:; /...CA. T AR : 

CIERTAS NORMAS DE LA GUERRA QUE TIENEN SU FUNDAMENTO 

EN EL TRATAMIENTO DE POBLACION CIVIL EN TIEltPO DE 

GUERRA; EN El TRAT.Al'llENTO DE PRISIONEROS DE &UERRA, 

DE ENFERMOS Y HERIDOS EN EL CAMPO DE BATALLA, DE frl
TERESES CIVILES, DE LA POBLACIÓN DE Utl TERRITORIO 

OCUPADO ••• UNA COICVENCJOft SOME DERECHOS HURANOS, 

UNA CONVENCIÓN DICTADA PARA LA PROTECCIÓN DE LA VIDA 

MRINA, LAS COllVENCIONES LABORALES RESPECTO A LAS HJl 
RAS HAalLES Y CONDICIONES DE TRAllAJO (57), 

SIN EMBARGO, RECU~RDESE QUE SIEllTA UllA EXCEPCIÓN VÁLIDA PA

RA SU IllOBSERVAllCIA, LA VIS l'IAYOR; LA CUAL RESULTARÍA DIFÍCIL DE 

SOSTEHER EN EL CASO DE QUE UN ESTADO VI OLE LOS DERECHOS HUl'IAllOS 

DE LA POBLACIÓN CIVIL, DE LOS WFERMOS Y HERIDOS EN TIEMPO DE 

GUERRA, 

IUSISTE EL AUTOR Ell QUE El VIOLADOR DE ALGUHA llORHA TAXATI

VA, UO PIERDE POR ELLO SU DERECHO A RECLAMAR EN CASO DE QUE OTROS 

ESTADOS TAMB1i::1 LAS VIOLEN EN PER.JUICIO DE i..A POBLAC.IÓll O ltlTER~ 

SES DEL PRIMERO; LO QUE SIGNIFICA MÁS BIE~ CUE ESTÁ PROHIBIDO~UE 

56 lbtd., p. 125 
57 I!>td. 
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EL ESTADO DE flUESTRO EJEMPLO PUEDA AUTOR 1 ZAR VÁLI DAMEllTE A OTROS 

A QUE TRAllSGREDAll SIMILARES rmRMAS TAXATIVAS Etl COllTRA DE sus Cl.!J. 

DADAt;os c5e> • EL FUNDAMENTO DE LOS ArlTER 1 ORES RAZONA11I EflTOS SE 

EUCUEUTRA Ell EL CotlTEfll DO DE LAS flORMAS MISMAS QUE SOH • COMO YA 

SABEMO~ OBLIGACIOllES !REDUCTIBLES, TODA VEZ QUE: 

TODAS LAS flOP.MAS QUE T 1 Er:rn ESTE CARÁCTER PART 1 CU LAR 

EXISTEll A PROPÓSITO flO TMITO Ell BEtiEFICIO DE LOS ES

TADOS, SINO POR EL BEllEFICIO QUE DIRECTAMENTE REPOR

TA A LOS IUDIVIDUOS COMO SERES HUMArlOS, EN LAS MATE

RIAS HUMANITARIAS (59), 

.L11. PARA PAUL REUTER, LAS l/ORMAS DE IUS COGErlS T 1 EllEN UH ·VALOR 

lllTRfNSECO SUPERIOR Y POR ELLO SOll llORMAS IMPERATIVAS C6 U) Y tlO 

OBSTAtlTE LA DESCENTRALIZACIÓN DEL D, 1, 110 EXISTE IMPEDIMENTO FOR

MAL Ti~ClllCO, QUE IMPIDA QUE CIERTAS REGLAS TENGAll UNA JERARQUfA 

SUPERIOR A OTRAS. EN PARTICULAR LAS NORMAS cor:sUETUDINARIAS QUE 

SALVAGUARDArl LOS DERECHOS DE LOS INDIVIDUOS DURAHTE u:; COlffLICTO 

ARMADO, TENDRfAN ESTA CATEGORfA, PRECISA11EflTE PORQUE EXISTE LA 

CO!IVICCIÓll DE QUE ASf SEA, AUtlQUE LA PRÁCTICA !lO OFRECE CASOS 

CCflCRETOS, LAS ESPECULACIONES 7EÓRICAS LLEVA!I A COHCLUIR QUE EL 

CARÁCTER ABSOLUTO DE TALES flORMAS SE MAUIFIESTA Erl UNA DOBLE VÍA: 

l.- POR UllA PARTE, DICHAS REGLAS SERfAr: INDEROGABLES Y 2,- 110 P.Q 

DRf A SUSPEUDERSE SU APLICACIÓN A TÍTULO DE RECIPROCIDAD -ES D~ 

crR. POR CO"VENlO E"TRE LAS PARTES- o DE REPRESALIA, 

58 Lo que no es d!.f!cil que se dé. tratándose de países ago\·iados por dictn
duras. 

59 YlT~"L\URICE, C.: Op. cic., ~- 1•< 
60 Cfr. REtTER. ?aul: Derecho Internacional Público. (sin nota de traduc

ci6n), Bosch, Earcelona, 1968, p. ·47. 
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El AUTOR AFIRMA Y SE PREGUtlTA: 

SI BIEN NO ES USUAL LA CONCLUSICN DE ACUERDOS QUE VIQ 
LEll TALES REGLAS, HO ES TAMPOCO SEGURO QUE LOS ESTA
DOS ACEPTEN CON FRECUENCIA SOPORTAR GRAVES VIOLACIONES 
DE NORMAS DE CARÁCTER HUMANITARIO Sltl RESPONDER CON M,& 
DIDAS DE LA HI SHA NATURALEZA lliO SE FUNDA LA DI SUA
SIÓH NUCLEAR EN LA AMENAZA DE. REPRESALIAS INHUMANITA
R!AS? <61 > • 

SE UOTA EN EL PÁRRAFO TRASCRITO UN CIERTO TRASFONDO 

POR LOS AílOS DE GUERRA FRfA, 

CREADO 

REUTER OPHIA QUE EL PROBLEMA ADQUIERE COMPLEJIDAD SI SE TRA

TA DE REGLAS COrlVEflCIONALES, YA QUE LA NOCIÓN MISMA DE LA lt4STITY 

CIÓN PROHIBE APLICAR UN MECANISMO CONVEflCIONAL PARA CREAR llORMAS 

IMPERATIVAS, AFIRMA QUE LA REDACCIÓll DEL ARTICULO, HOY COtlOCIDO 

COMO 53, DEL PROYECTO DE CONVENCIÓll SOBRE EL DERECHO DE LOS TRA

TADOS, SE APEGA A LA FORMULACIÓll CONSUETUDINARIA DE LAS UORMAS DE 

IUS COGEllS, PESE A LA AMBIGUEDAD DE LOS ART!CULOS CORRESPotlDIErl

TES, CREE DEDUCIR DEL ARTfCULO 60,5 DE LA CONVENCIÓtl DE 1969, LA 

PROHIBICIÓN DE LA SUSPEllSIÓfl DE LA VIGENCIA DE llORMAS TAXATIVAS, 

EN ESPECIAL LAS DE f!IDOLE HUMAlllTARIA, A T!TULO DE RECIPROCIDAD. 

EL AUTOR OP IllA QUE EN LA PRÁCT 1 CA LA 1 llOBSERVArlC IA DE UNA 

flORMA IMPERATIVA FORMULADA COllVENCIOtlALMEtlTE, ADEMÁS DE GEflERAR 

LA RESPONSABILIDAD PROPIA DEL ESTADO VIOLADO~. PROVOCAR!A LA ~y 

LIDAD DEL· ACTO LESIVO y DEL TRATADO QUE PRETErmfERA .DEROGARLA. 

6! Ibid., p. ~'J 
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RESPECTO DEL tus COGEHS REGIONAL, REGISTRA LA OPINIÓN DE ALGUNOS 

AUTORES QUE LO VEN COMO UNA HANIFESTACIÓH DE LAS llORl'IAS FUHDAME!l

TALES DE UNA "COMUtllDAD IDEOLÓGICA• <62>, 

Cotl TODO: 

Es IHDUDABLE QUE EL EXITO DE ESTA NOCIÓll ES DEBIDO A 
LAS ESPERANZAS, UN TANTO HfTICAS, DE AQUELLOS QUE SOH 
SENSIBLES A LAS INJUSTICIAS DEL DERECHO POSITIVO (63), 

L 28 PAR!>. ADOLFO MI AJA DE LA MUELA, EL ANÁLI S 1 S DEL IUS COGEHS W

TERllAC 1 OllAL DEBE PARTIR DEL EXAMEll DEL VOLUllTARI SHO POSITIVISTA 

QUE PRIVA AÚll EH LOS INTERNACIONALISTAS. 

ORI ErlTACI ÓN DOCTRltlAL: 

SEGÚN EL AUTOR, DICHA 

ADMITE LA EXISTENCIA DE NOR"-\S JURfDICAS EN LA VIDA llf. 
TERNACIONAL, PERO NIEGA LA POSIBILIDAD DE QUE ENTRE 
ELLAS EXISTAN ALGUNAS POSEEDORAS DE PLENA ll'WERATIVl
DAD PARA SUS DESTINATARIOS, ES DECIR, QUE REDUCE TODAS 
LAS REGLAS JUR(DICO-INTERNACIONALES A LA CATEGORfA DE 
DERECHO D 1SPOS1T1 YO <64 ) , 

TODA VEZ QUE, AL SER IllSUFICIENTES LOS POSTULADOS DEL POSIT.l 

VISMO PARA EXPLICAR LOS HECHOS OBSERVADOS, LOS AUTORES ACUDIEROll 

AL HEGEL 1 SMO Y Ell EL EllCONTRARO:I EL FUtlDAMEllTO F 1LOSÓF1 CO PARA C.Q. 

LOCAR AL ESTADO Efl TAL POSICIÓU DE SUPRC:MAC(A, QUE HAC(A PRACTICA 

MEtlTE IMPOSIBLE SOMETERLO A Uf~ MARCO LEGAL. LA EVOLUCIÓN DE TAL 

62 Por eje~plo. O. K.HLESTOV. Sev Soviet C2echoslovak Treaty. lnternational 
.Affairs, 1970. No. 7, julio, p. 9 citado ibid., p. 50. 

63 REUTER, Paul: op. cit., p. 49. 
64 ~:XAJA DE LA !il"ELA. Adol!o: tus Cogens ,. ius c!ispositi,""Um en D•recho lnter

r.acto~al Públic~, Estuc!ios Juridicos Sociales en Hooenaje al Profesor Luis 
!...egaz y L~caobra, Tomo l!. tniversidad de Santiago de Co'Clpostela. Santiago, 
1960. ?• Jj2l. 
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TEORÍA LLEVÓ A LOS POSITIVISTAS -ALEMANES PRIMORDIALMENTE- DES

DE LA flEGACIÓN RADICAL DE LA EXISTEllCIA DEL D. 1,, HASTA EL CONCE.E. 

TO DE "VOLUNTAD COMúll" DE VARIOS ESTADOS PARA FUflDAMErlTARLO, PA

SANDO POR LA NOCIÓN DE VOLUllTAD UlllLATERAL DE"LA QUE AÚll SE HA

BLA HOY Erl D[A, EN REALIDAD LA VOLUtlTAD ES SÓLO UllA COllDICIÓU 

QUE SUBORDINADA A UUA 1WR1"'.:.. :;u?ER!OR QtJE sf ES CREADORA DE 

DERECHO, LA PROPIA DOCTRINA POSITIVISTA ASÍ LO RECONOCE AL RESAh 

TAR LA IMPORTANCIA DEL PRINCIPIO -FUENTE PRIMARIA- PACTA SUNT 

SERVAUDA, POR ELLO, SÓLO RECONOCEN AL TRATADO Y A LA COSTUMBRE 

COMO FUEUTES DE D.!. Y FUNDAN SU FUERZA OBLIGATORIA EN EL CONSEU 

TIMIElffO, SEA EXPRESO O TÁCITO, 

POR OTRA PARTE, EL HECHO DE QUE EL ARTÍCULO 38 DEL ESTATUTO 

DE LA CIJ RECOllOZCA A LOS PRINCIPIOS GENERALES DEL DERECHO COMO 

OTRA DE LAS FUENTES DEL D.J,, A LA QUE DIFÍCILMENTE PUEDE ASI§ 

NÁRSELE UN ORIGEN VOLUNTARISTA, DEMUESTRAN HASTA QUE PUNTO LA 

DOCTRI!lA Y EL DERECHO POSITIVO HAN REACCIONADO EN COllTRA DE DI

CHA TEORÍA, PESE A ELLO, EL CAMltlO QUE NOS LLEVE HASTA LA ACEP

TACIÓN DE LA EXISTEt~CIA DE NORMAS PLEllAMENTE IMPERATIVAS, EN Ufl 

MARCO LEGAL DISTINTO A LO INTERNO Y Etl DOflDE EL DESTINATARIO DE 

LA NORMA ES A LA VEZ SU CREADOR, SUPONE CIERTAS DIFICULTADES DE 

T~ClllCA JURÍDICA QUE EL AUTOR SE PROPONE RESOLVER, 

CUALQUIER tlORMA DE ORDEtlACIÓN SOCIAL ES LA EXPRESIÓN DE UN 

DEBER SER. ES DECIR. DE UNA RELACIÓ:l De IMPERATIVIDAD y ~o DE CA!.! 

SALIDAD COMO Ell LAS LEYES FÍSICAS. LA NORMA JURÍDICA Etl PARTI-
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CULAR PUEDE SER EXPRESADA Erl FORMA NEGATIVA, O DE PROHIBJCIÓll, 

O B!Etl, Ell FORMA POSITIVA O DE MANDATO; Ell AMBOS CASOS SE ASOCIA 

UflA COrlSECUENClA JURfDICA A UN SUPUESTO DE HECHO PREVISTO POR LA 

PROPIA NORMA, POR LO QUE SE LE IMPONE A SIJS DESTINATARIOS UtlA D.!;. 

TERMINADA COflDUCTA DE ACCIÓN U OMISIÓN. DE LO AtlTER!OR DEDUCE, 

BASÁl/DOSE EN LEGAS LACAMBRA, LA ESTRUCTURA LÓGICA DE LAS r/ORMAS 

JUR(DJCAS TAXATIVAS Y DISPOSITIVAS, DE LA SIGUIEl/TE MAi/ERA: PARA 

EL rus COGEllS ES "Sr A ES. DEBE SER B", PARA LAS REGLAS DISPOSI

TIVAS ES "SI A ES, DEBE SER B, A NO SER QUE LAS PARTES J:ITERESA

DAS O El JUEZ DETERMINEN OUE DESE SER e•. 

EN EL PRIMER CASO, LA NORMA DETERMINA DIRECTAMENTE EL 

HECHO Y LA CONSECUENCIA; EN EL SEGUNDO· ADMITE LA PO

SIBILIDAD DE QUE VARfE, BIEN EL ANTECEDENTE• BIErl EL 

CONSIGUIENTE; PERO ES CLARO QUE EL IMPERATIVO SE TRAN1 

FUNDE A LA RESPECTIVA NORMA INDIVIDUAL C65>. 

AHORA BIEN, Eil El CASO PARTICULAR DEL !J.I. EXISTEN CIERTAS 

ClRCUtlSTArlCIAS QUE HACEN ABUNDANTES LAS l/ORMAS DISPOSITIVAS Y 

FLEXIBLE SU APLICACIÓN, TALES COMO: LA AUSENCIA DE Ull PODER CE!! 

TRAL, ESCASO llÚMERO DE SU.JETOS DE DICHO ORDEfl JURfDJCO, RADICA

LES DESIGUALDADES DE HECHO EllTRE ESTOS, IDENTIDAD ENTRE LEGISLA

DORES Y OBLIGADOS, ETC,, EMPERO ELLO NO JUSTIFICA LA CAREflCIA DE 

WI IUS COGENS INTERllACIOllAL C66l; YA QUE Ull SISTEMA JURfDICO i/Utl

CA PODRfA LLEGAR A SERLO PLEflAMEtlTE SI ESTÁ FORW.DO EXCLUSIVAME!! 

65 :::bi<! •• p. 1125 
66 Al contrario, tal vez dichas circunstc:~cias lo hagan necesar:!.o. 
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TE DE NORMAS DISPOSITIVAS. 

Cotl OBJETO DE DETERMINAR SI EL D. 1. CONOCE NORMS DE TAL 

CARÁCTER Y Etl CASO AFIRMATIVO, ESPECIFICARLAS, MIAJA DE LA r.uELA 

COMIEflZA POR DISCRIMlllAR EllTRE NORMAS DE IUS COGEN$ Y OTRAS CON 

CARACTERÍSTICAS DISTINTAS, 1.- llORl'IAS GENERALES Y PARTICULARES 

. DE D. 1, ESTA CATEGORÍA ATIEllDE Al ÁMBITO DE VALIDEZ ESPECIAL DE 

LAS NORl'oAS, MIENTRAS QUE LA MAllCUERHA ll'IPERATIVAS-DISPOSITIVAS 

TIENEN QUE VER CON LA VOLUNTAD DE SUS DESTIHATARIOS. SIN EMBAR

GO, EL AUTOR AFIRMA QUE LOS VOLUNTARISTAS NO RECONOCEll NORMS G~ 

NERALES EN EL 0.1., ÚNICAMENTE PARTICULARES Y POR EMDE DISPOSITl. 

VAS; ASÍ QUE SI SE ADMITE LA EXISTENCIA DE llORl'IAS GENERALES SE 

ESTÁ A Ufl PASO DE CONCEDER, A UNAS POCAS AL MENOS, IMPERATIVIDAD. 

2.- NORMAS INDEROGABLES. EH PRI!ICIPIO, TODA NORMA DE DERECHO 

POSITIVO ES DEROGABLE, EL PROPIO MECAHISl'IO DE CREACIÓN DEBE PRE-

VEER SU SUSTITUCIÓN; 110 OBSTANTE EN TODO SISTEMA JUR(DJCO EXIS-

TEN PRINCIPIOS INDEROGABLES QUE PUEDEN O tlO PERTE14ECER Al DERE-

CHO POSITIVO Y DE LOS CUALES DEPENDE LA ESTABILIDAD SOCIAL. AH.Q 

RA BIEN, HAY PRECEPTOS POSITIVOS QUE, MIENTRAS SEAN VIGENTES HO 

ADMITEN ACUERDO QUE LOS COflTRAVENGA,ESTOS SON DE IUS COGEllS; POR 

SU PARTE, LAS NORMAS DISPOSITIVAS NO DEROGAN A REGLA ALGUNA, Sil! 

PLEMEUTE CONTIEHEfl UNA AUTORIZACIÓH LEGAL DE ..ODIFICAR SU FUERZJ', 

Vll!CULANTE. 3. - iiORMAS Cor;sT1TUC1 OHALES. HAY QUE DECIR QUE El 

INTRODUCTOR DE LA IDEA DE DERECHO COllSTITUClOllAL lr:TERNACIOllAL ES 

· VERDROSS Y HA FLOREC 1 DO GRAC 1 AS A ALGU!IOS EXPOllEIHES DE LA ESCU.&. 
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LA DE VIENA, PARA LOS QUE DICHA HOCIÓN NO TIEJfE UN SIGHIFICADO 

UNIFORME. EH CUALQUIER CASO COINCIDEN LA MAYORIA, EN QUE UNA 

HORMA CONSTITUCIOllAL SERA AQU~LLA CUYA VALIDEZ llO DERIVA DE NOR

l'!A SUPERIOR ALGUNA, ELLO DESDE EL PUNTO DE VISTA MATERIAL; EN 

SENTIDO FORMAL, SÓLO SON LAS QUE CONSTITUYEN O EllANAN DE LOS 0.1, 

LO QUE SÓLO LES CONCEDERÍA NATURALEZA ESTRUCTURAL. Sm a.SARGO, 

El'f mrlGOrl ORDErtA.l'!IEflTO JUR!DICO ES CO~ICEBIBLE ~ flORMA MATERIA.L. 

MEffTE CONSTITUCIONAL PURMENTE DISPOSITIVAJ Al. COllTRARIO. LA ILl. 

CITUD DE LA IHOBSERVAHCIA DE UNA NORM CONSTITUCIONAL EYIDENCÍA 

SU IMPERATIVIDAD. 4.- "ORMAS CoACTIVAS, LA COACCIÓN ES SÓLO 

1
UNA PROPIEDAD INTRÍNSECA DE LA HORl\A; PUEDE FALTAR Y NO POR ELLO 

SE AlfüLA LA NATURALEZA JURÍDICA DE LA REGLA; PUEDE SER EJERCIDA 

ÁNTE LA lHFRACCIÓN DE PRECEPTOS JURfDICOS l ... ERATIVOS O DISPOSl. 

TIVOS DADA SU NATURALEZA OBLIGATORIA <67> , 

POR OTRA PARTE, ENUHERA LOS FACTORES QUE .Eli SU CONCEPTO.FA

VORECEN LA PROLIFERACIÓN DE NORMAS DE D.I. DE ~TER DISPOSITl. 

YO, 1.- EH PRlfER LUGA~. El GRAH DESARROLLO DEL DERECHO CottVEN

CIOHAL; Ell SU FORMA DE TRATADOS-CONTRATOS PROPICIA LAS RELACIO

NES DE COORDINACIÓN ENTRE LOS SUJETOS DI: D.I. Y tsTAS A su· VEZ 

EL DERECHO DISPOSITIVO; POR SU PARTE, LOS TRATADOS-LEY ENTRARAll 

CIERTA l"PERATIVIDAD QUE ESTA DELEGADA A LA."°"""' ESPECIAL CREA

DA POR LAS PARTES Y QUE PUEDE LLEGAR A SER IUS C06EN6 SIEMPRE QUE 

CREEll RELACIOHES DE ltlORDENACIÓN EllTRE LAS PARTES. 2.- A"BAS Ri 

67 Cfr., ibid., pp.1127 a 1131. 
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LACIONES DE COORDINACIÓll Y DE WORDENACIÓN, SE DAll TArHO A PARTIR 

DE LOS TRATADOS COMO DE OTRAS FUEtlTES DE D. l.' r:o OBSTArn:E LA FUEtf 

TE IDEAL PARA CONSTITUIRLAS CONTINÚA SIENDO EL TRATADO-LEY EL CUAL 

MIEIHRAS MAS ESTADOS AGRUPE MÁS CERCA ESTARÁ DE ALCAllZAR LA PLE

tllTUD IMPERATIVA PROPIA DEL IUS COGENS, 3,- AHORA BIEll, EL D.l, 

COMÚN ESTÁ CONSTITUIDO POR CIERTAS COSTUMBRES Y PRlllCIPIOS GErlE

RALES DEL DERECHO QUE POR SU PROPIA !IATURALEZA PERMITEN CIERTA 

FLEXIBILIDAD Ell SU APLICACIÓN. EL TRATADO ES, FRENTE A AQU~LLAS, 

UllA NORMA ESPECIAL QUE LAS DEROGA CONFORME AL PRINCIPIO LEX GENE

RALIS DEROGATUR LEX SPEC IALI S, 110 OBSTANTE LOS. TRATADOS RARA VEZ 

co:nRAVIEllEll UHA COSTUMBRE o PRINCIPIO GENERAL YA ACEPTADO, MÁS 

BIEll ACLARA Y PRECISA SU ALCANCE; Ell TODO CASO, LAS RELACIONES DE 

LOS ESTADO QUE NO SON PARTES DE UN TRATADO SEGUIRÁll RIGl~NDOSE 

POR LA COSTU"8RE YA CONOCIDA. ti.- TODA NORMA DE D. I.' srn IMPO.R 

TAR SU FUENTE. REQUIERE DE CIERTOS ACTOS LEGISLATIVOS PARA TEtlER 

PLEUA EFECTIVIDAD, Efl OTRAS PALABRAS, REQUIERE CONVERTIRSE EN DS. 

RECHO INTERNO, SI LA NORMA ES DISPOSITIVA, ~STA PUEDE SER DES

CARTADA POR UN TRATADO BI O MULTILATERAL, E IUCLUSIVE POR LOS A.!:;. 

TOS LEGISLATIVOS, QUE POR SU PARTE, COllSTITUYEll MEROS HECHOS A 

LA LUZ DEL D.l.; SI LA NORMA ES IMPERATIVA HAY QUE DISTINGUIR: SI 

LA UORl'".A QUE LA DEROGA ES DE DERECHO INTERllO, ~STA NO ES UULA YA 

QUE llO EXISTE ÓRGANO JUDICIAL CAPAZ DE DECLARAR SU ltlVALIDEZ, Etl 

TODO CASO SÓLO SE PODRÁ' EXIGIR RESPOUSABILIDAD AL ESTADO IMPUTA

BLE: SI LA llOR~ DEROGATORIA El'IA:lA DE UN TRATADO O DE UN ACTO Ul(l 

LATERAL DE Ufl ESTADO O DE UN 0.1 .. SI SERÁ l!ULO. 5.- POR SUPAB 
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TE. LA INTEGRACIÓN QUE SE HA LOGRADO DENTRO DE LOS O. l, HA GHIE

RADO LAS COHDICIONES PARA QUE EXISTAN NORMAS TAXATIVAS DE CIER

TO ALCAHCE. PESE A QUE CON FRECUEllCIA SU APLICACIÓN ES FLEXIBLE, 

OPINA EL AUTOR QUE LAS DECISIONES Y RECOMEHDACIOflES EMANADAS DE 

LOS o.r.. ESPECIALMENTE DE LA OHU SOt~ SIMPLES EXHORTACIONES CA 

RENTES DE CUALQUER NATURALEZA JURÍDICA. POR ELLO ES INAPLICABLE 

El CRITERIO DE DISPOSITIVIDAD O IMPERATIVJDAD, DENTRO DE tASO.I. 

MS DESARROLLADAS ADMINISTRATIVAMENTE ENCOllTRAHOS CIERTAMEfffE NO& 

MAS INDEROGALBES UNILATERALMENT~. POR EJEMPLO, LAS RECOMENDACIO

NES EMITIDAS POR LA ALTA AUTORIDAD DE LA CECA.SON OBLIGATORIAS 

E IMPERATIVAS PARA LOS ESTADOS, AUNQUE ESTOS PUEDEN; ESCOGER El 

f!EDIO MS CÓf'IODO PARA CUMPliRLAS; El REGLAMENTO DE LA COMUNIDAD 

ECONÓMICA EUROPEA ES OBLIGATORIA PARA TODOS LOS ESTADOS MIEMBROS 

Y SUS ÓRDENES LO SON PÁRA EL ESTADO AL CUAL VA DIRIGIDA Y EN ES

TE CASO TAMBl~N SE ESTA EN LIBERTAD DE ESCOGER LOS MEDIOS PARA 

ACATARLA, 

Asr PUES El D. l. ES FLEXIBLE EN su APLICACIÓN POR LA ABUNDA.!i 

CIA DE NORMAS DISPOSITIVAS. ES PARTE DE SU NATURALEZA.HAS AÚN: 

LA POSIBILIDAD DE ARREGLO DE DIFERENCIAS INTERNACIONA 
LES POR SOLUCIONES QUE SE APARTEN DE LO DISPUESTO EN 
LAS NOIUtAS JUR(DICAS. AÚN AQUELLAS CUYO CA~CTER DE 
IUS COGENS ES INDISCUTIBLE (68) 

COMO RESULTA OBVIO. EL PORCENTAJE DE NORMAS IMPERATIVAS DE 

D. J, ES PEQUERO Y SU DETERMINACIÓN ES COMPLICADA, POR ENDE, MIA 

68 Ibid,, p. 1136. 
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JA DE LA MUELA ESTIMA QUE ELLO SE LOGRARA CON EL EXAMEN DE LAS 

FUENTES MISMAS DEL D. 1, CotfTENIDAS EN EL ARTÍCULO 38 DEL ESTATU

TO DE LA CIJ, AL NO EXISTIR PRELACIÓN ALGUNA ENTRE LAS FUENTES 

AHÍ COMPl!.ADAS, AFIRMA QUE LA SOLUCIÓN A LA CUESTIÓN PLAHTEADA 

SE ENCONTRARÁ EN FUNCIÓN DE LO QUE SE ENTIENDA POR PRINCIPIOS G~ 

NERALES DEL DERECHO, SI SE REDUCEN lltllCAMEtlTE A AQUELLAS TRANS

PLANTADAS DE LOS SISTEMAS INTERNOS AL INTERtlACIONAL SE EHCONTRA

RÁ, TRAS ANALIZAR SU CONTENIDO, QUE LA l'tAYORÍA LLENAN LAGUNAS D~ 

JADAS POR LOS TRATADOS O COSTUMBRES Y POR LO TANTO SU APLICACIÓN 

NECESARIA11ENTE SERÍA SUPLETORIA Etl CASO DE INSUFICIENCIA DE AQU~ 

LLAS FUEllTES, No ELIMIHA LA POSIBILIDAD DE ENTEtlDERLES C<>l"O CO.H. 

JUNTO DE REGLAS DE LÓGICA JURÍDICA, AS! COMO AQUELLAS QUE SE AS~ 

MEJAN A LAS QUE REGULAN A LA CONTRATACIÓN ENTRE PARTICULARES, D~ 

CLARA ENTONCES QUE 

LA INTERPRETACIÓN Y APLICACIÓN DE UN TRATADO INTERNA
CIONAL ES IMPOSIBLE, SI SE HACE AISTRACCICN DE ESOS 
PRINCIPIOS QUE, EN REALIDAD, CORRESPONDEN A utlA TEO
RfA GENERAL DEL DEREC~O, UNO DE CUYOS CAPITULOS ESEN
CIALES ES EL DEL PAPEL DE LA VOLUNTAD EN LA PllODUCCION 
DE DECLARACIONES GENERADORAS DE EFECTOS JURfDICOI (69) 

COMO RESULTADO DE LO ANTERIOR, ENCUENTRA QUE EN EL D.I, SE 

LOCALIZAN ALGUNOS ELEMENTOS DE IUS COGENS EH LO QUE HACE A LA CA 

PACIDAD PARA CONCLUIR TRATADOS, A LOS EFECTOS DE ~STOS PARA CON 

TERCEROS, A LAS CAUSAS DE EXTlllCIÓH DE LAS OBLIGACIONES CONVENCIQ 

69 lbid., p. 1138 
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NALES, ETC,, PERO EL ÁMBITO MÁS DELICADO ES EL REFERENTE A LA AU

TONOMfA COflTRACTUAL, LA CUAL DEBE SER Ll"ITADA POR LAS NORMAS DE 

IUS COGEUS PARA DARLE SU JUSTO VALOR Er~ LA LICITUD. LA SITUACIÓN 

ES DINTINTA RESPECTO DE LA NORMA DE DERECHO NATURAL O DE DERECHO 

POSITIVO QUE ES CONTRAVENIDA POR UH TRATADO CUYO OBJETO ES ILfCl

TO, 

l. PARA EL PRIMER CASO, OPINA QUE AUH LOS POSITIVISTAS COJí 

SIDERAN INVÁLIDO UN TRATADO CELEBRADO CONTRA SOHOS fiORES, PE

RO PARA DETERMINAR CUANDO HA SUCEDIDO EN UN CASO PRÁCTICO ES NEC~ 

SARIO DESCARTAR TODO SUBJETIVISMO PROVOCADO POR INTERESES PARTICQ 

LARES. AHORA BIEN, MIENTRAS MÁS POBRE SEA UN ORDENAMIENTO JURfD.l 

CO DE HORMAS POSITIVAS, MAYORES SERÁN SUS LAGUNAS T~ClllCAS Y MÁS 

FRECUENTE LA NECESIDAD DE ACUDIR A REGLAS EXTRAPOSITIVAS, AUNQUE 

NO POR ELLO EXTRAJURfDICAS; AL EFECTO, ALGUNOS PRINCIPIOS IUSNATQ 

RALISTAS SE ENCUENTRA YA POSITIVIZADAS EN COSTUMBRES O TRATADOS, 

OTRAS SIN ESTARLO SON SUSCEPTIBLES DE PRÁCTICA O CODIFICACIÓN. DE3 

DE UN PUllTO DE VISTA PRÁCTICO LA CIJ APLICA. PARA RESOLVER LOS CA 

SOS DE QUE CONOCE, PRINCIPIOS YA POSITIVIZADOS DE ALGUtlA MANERA, 

PERO NADA OBSTA PARA QUE FUNDE SU SENTENCIA EN UN PRINCIPIO GEN~ 

RAL DEL DERECHO INVOCADO POR VEZ PRIMERA, Y AL MOMENTO DE APLICAR 

LO DIRÁ EXPLÍCITA O IMPLfCITAMEllTE SI ES O NO DE IUS COGENS, MU

CHAS VECES BASTARÁ DETERMJUAR EL ÁMBITO DE APLICACIÓN DE TAL PRI!!. 

CIPIO, PARA DEDUCIR SU NATURALEZA (70), 

70 Cfr., ibid., p. 1140, 
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2. EN CASO DE QUE EL TRATADO ILfCITO CONTRAVENGA UNA NOR

MA DE DERECHO POSITIVO, EN PRINCIPIO, LA NECESIDAD DE LA OBSER

VANCIA DE LAS NORMAS POSITIVAS SUELE IR ACOMPAílADA DE UNA REPETJ. 

CIÓN DE ACTOS DE ESTADO, POR ELLO MISMO ES LA COSTUMSRE LA V!A 

MAS FRECUEllTE PARA QUE LOS PRINCIPIOS GENERALES DEL DERECHO SEAN 

POSITIVIZADOS, LA VALIDEZ DE LA COSTUMBRE INTERl4AC!Ol'IAL ESTÁ EN 

FUNCIÓN DE UN PRHICIPIO GENERAL DE DERECHO COMÚll AL D.J. Y AL 11! 

TERNO. EL CUAL ESTABLECE: LA REPETICIÓN DE ACTOS, UNIDA A LA OPJ. 

NIO JURIS SON SUPUESTOS PARA LA CREACIÓN DE LAS REGLAS CONSUETU-

DHIARit,.S; DE IGUAL FORHA QUE OTRO PRINCIPIO GENfi:RAL. ?ACTA SUNT 

SERVANDA, ATRIBUYE VALIDEZ AL DERECHO CONVENCIOllAL· (YA lllTERllO, 

YA INTERflACIONAL) DENTRO DE LOS LfMITES IMPUESTOS POR OTRAS RE

GLAS Y PRINCIPIOS DS IUS COGENs(71), ADMITIDA LA IDEA DE ESTA 

GRADAC IÓll DE llORMAS, LAS QUE RESULTEN 1 RREDUCTI BLES Y QUE POR 

ELLO APAREZCAN COORDHIADAS Etl EL MÁS AL TO PELDARO SOll AQUELLAS 

QUE JtlTEGRAN LA "CONSTITUCIÓll DE LA COMUNIDAD JURfDICA INTERNA

CIONAL•, EN OTRAS PALABRAS, SON LAS QUE FUNDAN LA VAllDEZ DE LA 

COSTUMBRE Y LOS TRATADOS Y LAS LLAMADAS NORMAS ESTRUCIURALEs<72~ 

CONCLUYE QUE LAS f>IORKAS QUE TI EllEN CARÁCTER DE IUS COGENS, 

Y QUE COMPARTEN UN ORIGIE/I IUS NATURALISTA, COMO PRlllCI?IOS GENJ;. 

RALES DEL DERECHO, SON: LAS QUE RESULTAN DE LA COEXISTENCIA DE 

71 De lo que entende~os que de hecho se establece una jerarqu!a de norcas en 
los siguientes términos: principios generales del derecho, costumbre, tr.!. 
tado5 .. 

72 Las que podrían modificarse únicamente en el caso de que la estructurade 
la sociedad internacional tacbién lo hiciera. Ejemplo de éstas son: la 
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DIFERENTES COMUNIDADES SOBERArlAS IN SUO ORD!rlE; Y LAS QUE SE Dg 

RIVAN DE LA ESTRUCTURA l'IISMA DE LA SOCIEDAD INTERNACIONAL, PE

RO: 

LO DIFÍCIL ES TRAZAR LA LINEA DIVISORIA ENTRE UNAS Y 
OTRAS REGLAS; PI~NSESE, POR EJEMPLO, EN LA NORMA DE 
LA LIBERTAD DE LOS MARES, ARQUETÍPICA PARA MUCHOS JY 
RISTAS DE LAS DE IUS COGENS QUE LO HA SIDO, EN 
EFECTO, DURANTE SIGLOS. PERO QUE HA PODIDO ADMITIR 
PACTOS Y AUN ACTOS INTERNACIONALES EN CONTRARIO, AN
TE UNA llUEVA REALIDAD COMO ES LA POSIBILIDAD DE UTI
LIZACIÓN DE LOS RECURSOS NATURALES DEL LECHO Y DEL 
SUBSUELO DEL MAR (73), 

LAS NORMAS IMPERATIVAS TAMBI~tl SE PRESENTAN EN EL ÁMBITO 

CONVEtlCIOllALl SIEMPRE QUE UN PACTO CONCERTADO ENTRE DOS ESTADOS 

HAYA PRODUCIDO BEllEFICIOS JURÍDICOS PARA TERCEROS ESTADOS, 110 

PODRÁ SER DEROGADO POR LAS PARTES YA QUE SE HA COllSTITUIDO EN 

PACTUM IN FAVOREM TERTII, Y LA DISPOSITIVIDAD DEL TRATADO SÓLO 

RIGE l!ITER PARTES. HO OBSTAllTE, LA MÁS CLARA EXPRESIÓU DE TALES 

NORMAS SE EllCUEllTRA EN EL DERECHO QUE RIGE A LAS 0. l, AUNQUE LOS 

TRATADOS QUE LAS COllSTITUYEN SOU FORMALMENTE ESO, TRATADOS, SU 

flATURALEZA MATERIAL LOS CONVIERTE EN CONSTITUCIONES DE SOCIEDA

DES lNTERflACIONALES Y"DEllTRO DE LOS LÍMITES DE CIERTA FLEXIBILl 

DAD, SON NORMAS DE 1 US COGENS; SE DA EL CASO IUCLUSO DE QUE EXI~ 

TEfl TRIBUNALES COMPETENTES PARA CONOCER DE LA VIOLACIÓU DE TALES 

norma que determina que la aparición hi~tórica de un nueYOs Estado es s~ 
ficiente para concederle personalidad jur!dica, o bien. las normas qu~ 

produzcan obligaciones internacionales erga o::mes. Cfr ... ibiC •• p. 114-2: -
73 Ibid., p. 1143. 
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NORMAS, COMO EJEMPLO CITA AL ·TRIBUNAL DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS, 

LA OilU 110 CUErffA COPI UN ÓRGAHO lflVESTIDO CON FACULTADES ANALOGAS, 

110 OBSTArlTE ELLO NO CONCULCA EL CARACTER TAXATIVO DE LOS PRECE~ 

TOS DE LA CARTA; DE ALGUNA MANERA LA LAGUHA SE SUBSANA Al PEDIR A 

LA CIJ UNA OPINIÓN CONSULTIVA AL RESPECTO, Erl ELLA DEBERfA DECLA 

RARSE LA NATURALEZA IMPERATIVA DEL ARTÍCULO EN CUESTIÓN. SI LA 

TIEllE. 

rzo DEBEfiOS DEJAR DE APUNTAR QUE EN su ARTÍCULO. El AUTOR IN

CLUYE EL TEXTO DEL PROYECTO DE flTZMAURICE, EN SU CALIDAD DE RE-

· LATOR DE LA CDI PARA LA CODIFICACIÓN DEL DERECHO DE LOS TRATADOS. 

í.29 MICHEL VIRALLY ES UNO DE LOS AUTORES QUE CON ftAS PROFUNDI

DAD HA TRATADO ESTA FIGURA. EN UN INTERESANTE ARTfCULO APARECI

DO El-I 1966 EXPONE ALGUNAS IDEAS QUE MS TARDE SERfAll RECOGIDAS 

POR LA PROPIA CDJ, Y OTRAS ABREN UN C""PO DE INVESTIGACIÓN JURÍ

DICA MUY AMPLIO (74). OPlllA QUE LA ADf'11SIÓfl DEL COPICEPTO DE HOR

MA IMPERATIVA Ell EL D. 1, ES LA COllSECUEllCIA DE PROLOHGADOS WTEH 

TOS DOCTRINALES EllCAMJllADOS A REVISAR SUSTANCIALMEHTE LOS FUHDA

MEllTOS DE ESTA RAMA DEL DERECHO; BASANDOSE EN QUE LAS TRANFORMA-

CIOllES SOCIO-POLÍTICAS EPI EL ÁMBITO INTERNACIOllAL, SON TAfl 

PROFU1'DAS E IRREVERSIBLES QUE IHEVITABLEMEllTE PROVOCAN LA EVOLjl 

CIÓH DEL MARCO LEGAL QUE LAS RIGE, 

AF J RMA QUE MUCHOS AUTORES HAr• RECURRIDO A CONCEPC 1 OUES •cER 

7:.. \'IRALLY, H.ichel: "Reflexion sur la 'Ius Cogens'"• AFDI, Ta.> XII, Par!s 
1966, pp. 5 y ss. 
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CANAS• PARA DESCRIBIR LA NATURALEZA JURfDICA DE LA FIGURA ANALIZA 

DA, SIN EMBARGO, ELLO NO SIEMPRE SE HA LLEVADO A CABO CON EL CUI

DADO DEBIDO, EN EL CASO CONCRETO, EXISTEN DIFERENCIAS PROFUNDAS 

ENTRE LA SOCIEDAD ESTATAL Y LA IllTERNACIONAL QUE INCIDEN DIRECTA 

MEflTE EH LA ESTRUCTURACIÓN DE UN DERECHO IMPERATIVO; ESA DIVER

SIDAD DE CIRCUNSTANCIAS ES ESPECIALMENTE ESTRUCTURAL POR LO QUE 

LAS ANALOGfAS Ell VEZ DE AYUDAR PUEDEN SER UN OBSTÁCULO, YA QUE 

SI El CONCEPTO DE IUS COGENS HITERNO ESTA LIGADO A UUA ESTRUCTU

RA INSTITUCIONAL NOS CONDENA A UTILIZARLA AL MOMENTO DE APLICAR

LO Ell El D.I. POR LO TANTO, OPINA QUE El IUS COGENS TIENE CABI

DA EN NUESTRA DISCIPLHIA SIEMPRE QUE SU NOCIÓN PUEDA TEllER UNA 

UTILIDAD PRÁCTICA <75), 

COMO PUNTO DE PARTIDA UTILIZA LOS TRABAJOS QUE LA CDI REAll 

ZÓ HASTA 1966. EN ESA ~POCA El PROYECTO CONTENfA El ARTfCULO 50, 

QUE Etl ESENCIA ES El 53 QUE COtlOCEl10S; EN ~l DISTINGUE TRES ELE

MENTOS: A) LA l11PERATIVIDAD DE LA NORMA, B) QUE ~STA PERTENEZ

CA Al D,J, GENERAL, Y C) LA SANCIÓll DE tWLIDAD, 

lMPERATIVIDAD. ESPEC!FICA QUE IMPERATIVIDAD NO ES SIUÓNll10 

DE OBLl~ATORIEDAD YA QUE: 

TODAS LAS NORMAS DE DERECHO INTERNACIONAL, EN EFECTO 
SON EN PRINCIPIO, OBLIGATORIAS PARA TODOS LOS ESTA
DOS, LO QUE SIGNIFICA QUE LA VIOLACIÓN DE LAS QUE PQ 
DRfAN SER OBJETO CONSTITUYE UN ACTO llfCITO, CON TO
DAS LAS CONSECUENCIAS JURfDICAS QUE SE PROVOCAN (76), 

75 Cfr. ibid., p. 8 
76 Ibid. 
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HECHA ESTA SAL VEDAD, EllTl el/DE QUE LAS NORl'IAS SJP1PLEP1ENTE 

PERMISIBLES, SON AQUÉLLAS QUE flO COtlTIWW OBLIGACJÓll ALGUtlA PA 

RA SUS DESTWATARIOS, POR LO TAllTO: 

LA 1 NTRODUCC l ÓN DEL IUS COGE NS Erl DEL DERECHO JIJTER 

NACIONAL 110 DEBE, CIERTAMENTE, PROVOCAR DUDAS SO-

BRE EL CARÁCTER OBLIGATORIO DEL COI/JUNTO DE flORHAS 

QUE COMPONEN ESTE DERECHO (?7~ 

PERO POR OTRA PARTE, LAS llORl'IAS DISPOSITIVAS QUE SON OBLIGA 

TORIAS, SON AQUELLAS QUE PERMITEN UllA DEROGACIÓN BILATERAL PAC

TADA POR LAS PARTES; EN LOS DERECHOS HITERHOS, ESTA PRACTICA E~ 

TÁ LIMITADA POR EL HECHO DE QUE SUS SUJETOS SON AL P1ISHO TIEMPO 

SUJETOS DEL ESTADO, PERO EN D.I. SUS SUJETOS SOfl AL PROPIO TIEtt 

PO SUS CREADORES, Y AUN LOS JUECES QUE LO APLICAN. LO CUAL IMPL.l 

CA QUE SUS REGLAS SON NORMALMENTE DE ESTE TIPO Y LA INDEROGABI

LIDAD PROPIA DE LAS NORMAS IP1PERATIVAS CHOCA CON ESA GENERALI

DAD, AUll CUAflDO LA DEROGACIÓfl SEA BILATERAL Y COftCERTADA PORQUE 

LOS ESTADOS t/O PUEDEN REl/UNCIAR A LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES 

QUE ENTRAflA LA NORMA srn CAER EN ILICITUD. DE LO ANTERIOR DEDJ,l 

CE EL AUTOR QUE EL IUS COGENS TIENE UN CAR.4CTER PROHIBITIVO PE

RO EN UN SENTIDO PARTICULAR, YA QUE LA FHIALIDAD DE TAL PROHIBl 

CIÓN ES LA ELIMINACIÓN C7S) DE CUALQUIER DISPOSlCIÓrl QUE LE SEA 

CONTRARIA, Y ELLO TIEHE DOS IMPLICACIONES TRASCEHDE!ITES, A SA-

BER: Al EL IUS COGENS PUEDE SER CONSIDERADO C°"° UN ATENTADO 

A LA SOBERAllfA ESTATAL. srn EMBARGO. HAY QUE INDAGAR LA JUSTIFl. 

77 Ibid., p. 9. 
78 Y no la represión. ya que la sanción prevista es jur!dic• .,n sus efectos, 

no "corporal". 
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CACIÓll DE TAL EFECTO ANTES DE CONDEHARLO, Y B) El LAZO QUE HAY 

ENTRE El CONCEPTO ACTUAL DE IUS COGEHS Y LA DEL PODER DE LOS ES

TADOS PARA CONCLUIR TRATADOS, EXPLICA EL HECHO DE QUE LA flOCIÓN DE 

NORMA IMPERATIVA HAYA SIDO INTRODUCIDA POR LA CDJ, CON TODO Y 

QUE LE COlffIRIÓ CIERTAS LIMITACIONES. 

AHORA BIEN, APELAllDO AL CARÁCTER OBLIGATORIO QUE POSEE TODA 

NORMA DE D. I.. ESTO 8ASTARfA PARA EXIGIR SU CUMPlll"llEÍffO 

MÁS AUN SI LAS NORMAS DE IUS COGENS SON NORMAS FUNDA
l"IEllTALES Y DE UNA IMPORTANCIA EXCEPCIOllAL PARA LA SO
CIEDAD INTERNACIONAL, NO POR ELLO RESULTA QUE TODAS 
LAS 140Rl"IAS FUNDAMENTALES DE DERECHO INTERNACIONAL FOB. 
11AN PARTE DEL I US COGE NS (79), 

POR OTRA PARTE, SERALA QUE LAS LIMITACIONES MISMAS DEL PO

DER DE LOS ESTADOS PARA CONCLUIR TRATADOS DETERMINARÁN _LA APLI

CACIÓN QUE EL D.I. HARÁ DEL IUS COGENS; A PARTIR TAL VEZ DE LOS 

PRINCIPIOS PACTA SUllT SERVANDA Y BONNA FIDE. POR SU PARTE LAS 

LIMITACIONES A LA SOBERANÍA QUE IMPLICA LAS NORMAS DE IUS COGEr4S 

PUEDEfl SER JUSTIFICADAS DESDE DOS PUlffOS DE VISTA: A) EL PRI

MERO TIEtlE QUE VER CON LAS REGLAS DESTWADAS A PROTEGER LOS ES

TADOS El'I LOS QUE POR OBVIA RAZÓN NO TIEllE CABIDA LA DISPOSITJVl. 

DAD, EJEMPLO DE ELLO SOll LA PROTECCIÓN A LOS DERECHOS HUMANOS Y 

LA TIPIFICACIÓN Y ,,REVISIÓll DEL CRIMEll DE GENOCIDIO·. EN EL MI~ 

MO CASO ESTÁll TODAS LAS NORMAS ADOPTADAS POR LA SOCIEDAD INTER-

79 !bid •• p. 10. 
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NACIONAL EN SU CONJUNTO YA QUE SU INOSSERVAHCIA LA EXPONDRfA A 

UN GRAVE DETERIORO. Eri CUALOU:ERA DE ESTOS CASOS, EL TRATADO Ds 

ROGATIVO TErlDRfA POR EFECTO .!:.i7C'liZAR A WI ESTADO ADOPTAR UNA 

CONDUCTA AFIT I SOCIAL (80) Es :~7ERESANTE OBSERVAR QUE LOS ESTA-

DOS PARTIDARIOS DEL rus COGE~•~ SC~I A LA '/EZ AQU~LLOS QUE SEFiALAFI 

A LA SOBERANfA COMO FUNDAMENTO DEL ORDEN INTERNACIONAL (8IJ; ELLO 

NO IMPLICA UllA PARADOJA, YA e;¡_;;:: :OSOS ES7ADOS HAii DESARROLLll>DO UI/ 

CONCEPTO NUEVO DE SOBERANfA, 'í:. Ell LOS DEBATES DEL Co111T~ ESPs 

CIAL DE LA ASAMBLEA GENERAL SOS=!E "PRINCIPIOS DE DERECHO INTER

NACIONAL QUE PROMUEVEN LAS RE!.!:;criEs !JE AMISTAD y COOPERACIÓN 

EllTRE ESTADOS", ALGUllOS ESTADOS OPINAN C.UE ".'. LA. IDEA DE SOB.!;: 

RAllfA ABSOLUTA ES IllCOMPATIBLE cor1 EL DERECHO lNTERNACIOllAL MO

DERNO, • , "' ( 82). SE HA DESARROLL.:.DO DESDE ENTONCES EL CONCEPTO DE 

ºLEGALIDAD SOBERANA" QUE DEJA DE LADO TODO FENÓMENO DE DOMillA

CIÓN ENTRE ESTADOS y, EN NUESTRA OPirllÓFI, RESPALDA LA NOCIÓN DE 

IUS COGENS Y SU FINALIDAD; B) LA SEGUNDA HIPÓTESIS JUSTIFICATI

VA PARTE DE LA IDEA DE QUE LA I~DEROGABILIDAD PROTEGE A LOS ES

TADOS DE SUS PROPIAS DEBILIDADES, LO QUE SE TRADUCE EFI GARAllTfAS 

JUR!DICAS EN CONTRA DE LA ILEGAliMD QUE SE PUDIERA DAR RESPEC

TO DEL PODER DE NEGOCIACIÓN (BARGAINING POWER), OPlllA QUE: 

LA SOCIEDAD INTERNACIONAL ACTUAL SE CARACTERIZA POR 

UNA EXTREMA INEQUIDAD DE HECHO ENTRE LOS ESTADOS, QUE 

[CORRE EL RIESGO DE] CONSTREílIR A AQU~LLOS DE ENTRE 

~STOS, QUE ESTAN DOTADOS DE MEDIOS MÁS LIMITADOS PA-

80 Cfr •• ibid., p. 11. fn este punto ~dría fu!"l.da:-se una analogía con el or 
den público interno. pero el efecto ~u~!dico ha=ia terceros es dif {cil d; 
deten=inar .. 

81 Los Estados j6ver.es y los del bl0~~~ socialista. 
82 lbid •• p .. 12, nota (9) A/AC.119/SF..::;, p. b. Ziicncs debates se lleva

ron a cabo durante 1964. 
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RA ACEPTAR LAS VEflTAJAS DE LA COUTRAPARTE, [ASf CO
MO] CONCESIONES EXCESIVAS O DESPROPORCIONADAS C 83~ 

Y EN ELLO BASA LA ANALOGfA QUE PODRfA DESARROLLARSE EUTRE 

IUS COGENS Y EL DERECHO SOCIAL QUE YA SE DA EN DERECHO HlTERNO, 

ESTE SEGUtlDO PUNTO DE VISTA COINCIDE EN CIERTA MEDIDA CON LA Ali 

TERIOR, TODA VEZ QUE EL DERECHO INTERVIENE PARA PROTEGER A LA 

PARTE D~BIL EN UNA RELACIÓN CONTRACTUAL, SEA POR RAZOUES ~TICAS 

O PARA MANTENER EL EQUILIBRIO PACÍFICO DE LAS RELACIONES SOCIA

LES. EN ESTE .. SENTIDO LA CDI RECOGIÓ ESTE CONCEPTO rn EL ARTÍCY 

LO 49 DE SU PROYECTO AL PROPONER COMO SANCIÓN LA NULIDAD, PARA 

EL CASO DE QUE UN TRATADO HAYA SIDO COtlCLUIDO POR AMEUAZA O USO 

DE LA FUERZA EH VIOLACIÓN DE LOS PRINCIPIOS DE LA CARTA DE LA 

orrn (84>. 

tlORMAS DE D,l, GENERAL, ESTA CARACTERÍSTICA SUBRAYA LA 

VOCACIÓU UNIVERSALISTAS DE LA FIGURA, LO CUAL NO IMPLICA SU IN

MUTAS! LI DAD YA QUE LA CD l PREV~ LA MOD 1F1 CAC l ÓN DE UNA NORMA DE 

IUS COGEllS POR MEDIO DE UNA POSTERIOR QUE LA DEROGUE (85), ADE

MÁS, PUEDE EXISTIR UNA NORMA IMPERATIVA FUERA DE AQUELLAS QUE 

SON DE IUS COGEtlS, EN PRIMERA INSTANCIA LA UNIVERSALIDAD DE LAS 

NORMAS DE IUS COGEN$ IMPLICA QUE ~STAS NO PUEDEtl IMPOllERSE POR 

LA FUERZA, SINO POR EL CONTENIDO ~TICO AL QUE ESTÁtl ASOCIADAS 

83 Ibid .• p. 12. Los agregados son nuestros. 
84 Esos conce,cos están presentes en la Convención de 1969 en los artículos 

51 y 52. El autor considera que éstos tienden a enunciar normas de ius 
cogeos. 

85 Hay que señalar que la CDl salvó el problema de los Tratados de Paz. Por 
ello el tus cogeos no puede ser concebido como derecho natural. 
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POR LO QUE NO CONOCEN LÍMITES GEOGRAFICOS. NI. IDEOLÓGICOS, EN su 

APLICACIÓN, 110 OBSTANTE ELLO NO CANCELA, EN SU OPIIHÓrl, LA POSj_ 

BILIDAD DE ESTABLECER UN IUS COGENS REGIOllAL SIEMPRE QUE SEA SA.fi 

CIOllADO, RECONOCIDO Y SUBORDINADO AL D. l, GcHERAL. AHORA BIEN, 

V 1 RALLY COHC 1 BE AL D, 1 GENERAL: 

COMO EL CONJUllTO DE HORl1AS APLICABLES A TODOS LOS Es_ 
TADOS MIEMBROS DE LA SOCIEDAD INTERNACIONAL, EN OPO

SICIÓN A LAS NOAl'IAS INTERNACIONALES APLICABLES A AL

GUNOS DE ENTRE ESTOS SOL-'"ENTE Y QUE CONSTITUYEN EL 

DERECHO INTERNACIONAL PARTICULAR. SEA REGIONAL, LOCAL 

O BILATERAL. POR OTRA PARTE, HAY QUE RECONOCER QUE EL 

DERECHO INTERNACIONAL GENERAL ASf CONCEBIDO ENCUEN

TRA SU EXPRESIÓN MAS PERFECTA EN EL IUS CO&ENI <86> , 

POR ELLO, NO HAY IMPEDIMENTO TEÓRICO PARA QUE !STE PUED~ 

LLEGAR A SER DERECHO POSITIVO, CABE SEAALAR QUE NO EXISTE Lil'll-

TACIÓN RESPECTO DE LAS FUENTES DE ;.AS QUE SE PUEDE ORIGINAR, 

EN EL ANALISIS MS A FONDO DE LA AFIRMACIÓN DE QUE HO TODA 

NORl'IA IMPERATIVA ES NECESARIAMEHTE DE IUS COGENS, EL AUTO!l FOMj¿ 

LA LOS SIGUIENTES RAZONAMIENTOS. POR DEFINICIÓN, UN TRATADO BI

LATERAL NO PUEDE CREAR DERECHO ll•PERATJVO, PERO NADA OBSTA PARA 

QUE !STE CREE POR MEDIO DE US TRATADO MULTILATERAL, Srn El'IBARGO, 

EL ARTÍCULO 37 DEL PROYECTO DE LA CDI (B7 >DISPONfA QUE ALGUNOS E~ 

TADOS PARTES EN Ull TRATADO MULTILATERAL PUEDEN VALIDAl'IENTE CON-

86 lbid., p. 15. 
87 Hoy arcfculo ~l. 
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CLUIR OTRO PARA MODIFICAR LAS DISPOSICIONES DE AQU~L RESPECTO DE 

SUS RELACIONES MUTUAS, SIEMPRE QUE SEA POSIBLE Y LÍCITO, SIN EM

GARGO, EXISTEU CIERTAS EXCEPCIOflES QUE SE RELACIONAN CON LA SI

TUACIÓN JURfDICA DE LAS OTRAS PARTES Ell EL TRATADO ORIGINAL, YA 

QUE ~STE NO PUEDE SER MOFICADO SIN SU COllOCIMIENTOI OTRA TIENEll 

QUE VER CON LA REALIZACIÓN EFECTIVA DEL OBJETO Y FIN DEL TRATADO 

1'.UlTllATER:.L; OTRt.. /".ÁS SE SUSTEllTA Erl lA PROHIBICIÓN DE MODIFICA 

CIÓN QUE PUDIERA SER CONTENIDA EN EL MISMO TRATADO; TODO LO CUAL 

HACE PEllSAR QUE EN TODO TRATADO MULTILATERAL EXISTE UN MÍNI"° DE 

DISPOSICIOPIES IMPERATIVAS, ES DECIR AQU~LLAS QUE ASEGURAN LA REA 

LIZACIÓtl DEL OBJETO O FIH DEL TRATADO LAS CUALES PUEDEN SER DE

TERMltlADAS A VOLUNTAD DE LAS PARTES, flo OBSTANTE EL CARÁCTER 111 

PERATIVO DE TALES llORMAS, ES LIMITADO PORQUE LA POSIBILIDAD DE 

EllMENDAR TAL TRATADO POR VÍA DE ACUERDO COUCLUIDO POR TODAS LAS 

PARTES O MEDIANTE COSTUMBRE POSTERIOR. NUNCA DESAPARECE. 

llULIDAD COMO SANCIÓN. LA NULIDAD ES LA SANCIÓN MÁS GRAVE 

QUE SE PUEDE IMPONER A Ufl ACTO JURfDICO YA QUE SUPRIME TODOS LOS 

EFECTOS JURÍDICOS QUE SE HUBIEREN PRODUCIDO. PoR SU PARTE, LA 

RESPONSABILIDAD Y LA RETORCIÓN SON LAS SANCIONES COftl.INES EN D,l, 

POR LO QUE LA NULIDAD QUEDA RESERVADA A ACTOS QUE LESIONAN PART.l 

CULARMENTE AL ORDEll PÚBLICO. AHORA BIEN, flO TODAS LAS DISPOSICIQ 

f~ES DE UN TRATADO MULTILATERAL QUE TEtlGAll CARACTER· DE DERECHO IM

PERATIVO, SE PRESEllTAfl COMO DE IUS COGEllS YA QUE SU VIOLAClÓfl NO 

IMPLICA llECESARIAMEUTE LA flULIDAD DEL ACTO. A PARTIR DEL CONCEPTO 
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DE IUS COGENS QUE MANEJAtl ALGUNOS MIEMBROS DE LA CDI PROPICIAN 

UNA CIERTA JERARQUfA DE tlORMAS, COMO SIGUE: lº llORMAS DE IUS C.Q 

GE!IS, 2º REGLAS DISPOSITIVAS Y 3" REGLAS SIMPLEMENTE SUPLETORIAS, 

POR SU PARTE, VI RALLY OPINA QUE A LAS NORMAS DE IUS COGEtlS LES C.Q 

RRESPONDE UN LUGAR JUllTO CON LAS NORMAS DISPOSITIVAS DENTRO DEL 

D.I. GEtlERAL SIN QUE EXISTA JERARQU[A ALGUflA A PARTIR DE SU CA-

RÁCTER IMPERATlVO, POR ELLO: 

LA DISTINCIÓN ENTRE IUS COGENS Y IUS DISPOSITIVUH NO 
CONSTITUYE, EN CONSECUENCIA, LA BASE DE UNA VERDADE
RA JERARQUfA JURfDICA ••• LA VERDADERA JERARQUfA QUE 
INTRODUCE EL IUS COGENS -QUE ES MUY HUEVA- ES ENTO.lt 
CES UNA JERARQUfA ENTRE LAS NORMAS DEL DERECHO IN
TERflAC 1 ONAL PART 1 CULAR • REG 1 ONAL • LOCAL O 11 LATEl'AL • 
POR OTRA PARTE CBB) 

EL.PROBLEMA DE LA DETERMINACIÓN DE LAS NORMAS DE IUS CO-

GENS, IMPLICA UNA APRECIACIÓN SUBJETIVA YA QUE, ADEMÁS DE CONSIDJ;. 

RAR LOS ELEMENTOS MATERIALES. SE HACE NECESARIO ANALIZAR SU COflT~ 

IHDO, SU SIGlllFlCACIÓN ~TICA Y POLfTICA, ESTAR LIGADO A UN CIER

TO llIVEL DE DESARROLLO INSTITUCIONAL, LO CUAL SE COlffRAPOflE A LA 

INORGAfllZACIÓN DE LA SOCIEDAD INTERNACIOHAL NO OBSTANTE EL TRABA 

JO REALIZADO POR LA ONU Y LOS 0.1. 

LA APARICIÓll DE NORMAS ABSOLUTAMEllTE IMPERATIVAS DEPENDE DE 

DOS ELEMEllTOS lllSTITUCIOllALES COMPLEMENTAP.IOS TALES CCMO LA EXl.S. 

88 Ibid., p. 18 
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TENCIA DE MODOS DE CREACIÓN DEL DERECHO A TRAV~S DE UNA AUTORI

DAD, O EL DE UN PODER IRRESISTIBLE DE COACCIÓIO LA CUESTIÓll ES 

SABER s 1 TAL CONCEPC I Ótl EST fi. rn ARMON f A COll LA DEF IN 1 c l Ótl ÁCTUAL 

DE IUS COGENS, PARA LOGRARLO, EN PRIMER T~RM!tlO ES NECESARIO 

COMPRErlDER QUE LA APARICIÓN DE LAS NORMAS IMPERATIVAS DEPENDEN 

DE UN NIVEL DE DESARROLLO HISTÓRICO DE LA COMUNIDAD INTERNACIO

NAL, QUE LE CONFIERA LA COHES l ÓN SUF 1 CIENTE A F 1 N DE QUE LAS COll 

CEPC 1 ONES ~T 1 CAS Y LA CO 1tlC1DENC1 A EN INTERESES COMUNES DEVEtlGAN 

TAN FUERTES QUE LAS HAGAN CONSTR 1 flENTES, LA HOMOGENEIDAD AS f LQ 

GRADA VA ACOMPAflADA INDEFECTIBLEMENTE DE Url REFORZAMI ErlTO DEL PQ 

DER POLfnco. EN TODO CASO, LA FORMACIÓN CONSUÉTUPWARIA DEL IUS 

COGENS ES PERFECTAMENTE CONCEBIBLE Y MÁ.S AÚll, SE DIRÍA QUE ES A 

LA VEZ NORMAL Y FRECUENTE. 

LA HULIDAD COHO SANCIÓN, ELIMJrlA LA tlECESIDAD DE ACCEDER 

AL RECURSO DE LA FUERZA ORGANIZADA; DE LO DICHO, DEDUCE VIRALLY 

DOS CONCLUSIONES COMPLEMENTARIAS: 

POR UHA PARTE, EL JUS DISPOSITIVUH COHSTITUYE HOY EN 

DfA LA REGLA Y EL JUS COGENS LA EXCEPCIÓN. EN OTP.OS 

T~RMINOS, LA EXISTENCIA DE UNA NORMA DE DERECHO IN

TERNACIONAL GENERAL IMPERATIVA tm PUEDE SER PRESUMI-

DA, Es NECESARIO QUE ELLA SEA ESTABLECIDA DE UNA FO.B. 

HA CLARA E ltlDISCUTIBLE, ES DECIR, OBJETIVA, 

LA SEGUllDA CONCLUSIÓN: 
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EL IUS COGENS. SIENDO LA EXPRESIÓN DE UN INTERtS CO
MÚll. PARA LA SOCIEDAD INTERNACIONAL EN SU COUJUNTO O 
LA DE UNA PRESCRIPCIÓN tTICA RECOMOCIDA urnVERSAL
MENTE. HO PUEDE SER ESTABLECIDO KAS QUE POR UN PROC~ 
SO QUE COMPRO"ETA A LA SOCIEDAD INTERNACIONAL POR E.!( 
TERO (LO QUE ADEMAS. EST~ EN PERFECTA CONFORMIDADCOtl 
EL HECHO DE QUE PERTENECE AL DERECHO INTERNACIOffALG~ 

flERAL) <99>. 

LA INDETERl'IIllACIÓN DEL ALCANCE DE UNA NORMA DE D. 1. NO ES 

NUEVO, EL CASO DE LA CLAU~ULA REBUS SlC STANTIBUS ES Ull EJEl'IPLO, 

ALGUflOS AUTORES CONSIDERAN QUE LA CARTA DE LA OlllJ PUEDE 

SER CONCEBIDA COPIO UNA COf'IPILACIÓN DE NORMAS DE IUS COGENS Efl 

SU TOTALIDAD. PARA LO CUAL SUELEN CITAR AL ARTÍCULO 103 QUE ESTA 

BLECE LA PREVALENCIA DE LA CARTA EN CASO DE QUE AL61ÍN TRATADO E~ 

T~ EN CONTRADICCIÓN CON ELLA MISMA, DE LO CUAL QUIERE DEDUCIRSE 

UflA JERARQUfA DE NORMAS CONVENCIONALES, PARA VIRALLY, DICHO AJi 

TfCULO DEFINE EL CAAACTER COJISTJTUCIONAL DE LA CARTA, SIN EMA.8. 

GO, CONSIDERA QUE EXISTE UNA GRAN DISTANCIA ENTRE LA NOCIÓN DE 

UN DERECHO CONSTITUCIONAL y LA DE UN rus COGENS; EN TODO CASO 

EL 3'RTfCULO 103 NO CONFIERE A LA CARTA RANGO !JE IUS COGEllS. POR 

OTRA PARTE: 

NADA OBSTA PARA PENSAR QUE LOS PRIHCIPIOS DE LA CARTA. 
QUE NO TIENEN ORIGINALMENTE EL CARÁCTER DE IUS C06ENS. 
PUEDAN ADQUIRIRLO Efl RAZÓfl, POR UHA PARTE. DE

0

LA APLI-. 
CACIÓN QUE HA SIDO HECHA EN LA PRACTICA Y, POR OTRA, 
DE LA TRANSFORAACIÓfl OPERADA EN LA SOCIEDAD lrlTERNA-

89 lbid., p. 25. 
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NAC 1 OflAL. DE LA PU SMA MANERA QUE EL DERECHO CONVE,,

C l OtlAL PUEDE LLEGAR A SER OBLIGATORIO RESPECTO DE LOS 

ESTADOS QUE NO SON PARTES, POR LA FUERZA DE LA COSTlJ!! 

BRE, Y TRANSFORMARSE AS ( EH DERECHO J HTERNAC I OffAL GE

NERAL, PUED: ADQUIRIR EL CAAACTER DE IUS COGENS (!llO) , 

POR ÚLTIMO. HO ES POSIBLE DAR;UNA RESPUESTA A PRIORI. SO

BRE EL PROBLEMA DE LA DEFJHICIÓN DE LAS NORMAS QUE HOY FORHAll 

PARTE DEL IüS CCSEllS IllTERrlACIOr,AL, SEGÜU EL AUTOR PARA LOGRAR

LO: 

Es NECESARIO PROCEDER -A UN EXAMEfl EXHAUSTIVO DEL DERE 

CHO CONVENCIONAL Y DE LOS PRECEDENTES CONSUETUDINA

RIOS: LA DETER1'1HIACIÓN DEL CotlTENDIO DEL JUS COGENS 

NO EXIGE DE OTROS 1'1~TODOS FUERA DE LOS QUE SE lfV'Off

GAN CADA VEZ QUE SE QUIERA ESTABLECER LA EXISTENCIA DE 

UrlA REGLA DE DERECHO JNTERlfACIONAL GENERAL, AllN SI FUE 

RA SIMPLEMEKTE DISPOSITIVA ••• <9 0. 

L 30 ALFRED VERDi<OSS ES RECONOCIDo UllÁNU•EREllTE. COftO EL JURIS

TA QUE INTRODUJO LA NOCIÓN QUE HOY SE fVINEJA DE HORfVI 11'1PERATIVA. 

TANTO EN LA DOCTRIUA COMO Ell EL D. l. POSITIVO. YA Ell LA. MCADA 

DE LOS TREINTA SUS TRABAJOS GUIABAN A LOS DECTRACTORE" y·A LOS 

SIMPATIZANTES DEL IUS COGENS. INTERNACIONAL. NO OBSTANTE SU. AllÁ· 

LISIS MÁS ESPECfFJCO LO REALIZÓ A PARTIR DE LOS TRAa>.•JOS DE CO

DIFICACIÓH DESARROLLADOS POR LA CDI. DE LA QUE ~L FUE IUEMBRO (!l2~ 

EL AUTOR PA'~>E DE LA OPINIÓll, GEllERALIZADA ENTRE LOS INTEB. 

!>() lbid., p. i7. 
;n Ibid., p. 29. 
;2 Cfr .. \Tf:RDROSS .. A.lfred: "Forbbiden Treat.ies in Int.ernat:ional Lav". A.JIL, 

Vol. Jl, Wash~~~ton. 137, pp .. 571 y••· Para .. yor referencia, con•ul
tar la bibliog~a!!a en alemán que se incluye en ese t:rabajo, aaiai..a, 
cfr. \•ERDRoss • ..Ufred: "Jus Disposit:ivum and Jus Cogens in lnC•n18t:io
nal L.aw" .. !::!!!:• \·a1. bO, Waahi.natoc.. 19bb. pp. SS y ss. 
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NACIONALISTAS DE TODOS LOS SIGHOS, DE QUE EN PRlllCIPIO, LA FACU.b. 

TAO CON LA QUE CUENTAN LOS ESTADOS PARA CONCLUIR TRATADOS ES lll 

HITADA; AS(, CIRCUNSCRIBE El PROBLEMA A DETERMIHAR SI El D. r. G~ 

NERAL ACEPTA EXCEPCIOl-IES A DICHO PRINCIPIO y, DE COHFIRMARSE PO

SITIVAHEtlTE, ELLO IMPLICAR[A LA EXISTENCIA DE Ull IUS COGEl~S IN

TERHACIONAL. LA SEGUNDA GU~RA MUNDIAL SUGIRIÓ LA NECESIDAD DE 

DESCUBRIR O. EN SU CASO, IMPONER TALES EXCEPCIONES; El ART[CULO 

37.DEL PROYECTO DE CoNVENCIÓll DE DERECHO DE LOS TRATADOS PREPARA 

DO POR LA COI RECOGIÓ ESA EXIGENCIA <93>, A PESAR DEL CONCENSO 

DE LOS MIEMBROS DE LA COMISIÓN Al REDEDOR DE ESTE PUllTO, LA CARE!i 

CIA DE Ull CRITERIO OBJETIVO PARA DETERMINAR LAS .LJ.,ITAHTES A LA 

FACULTAD YA REFERIDA, HIZO QUE LA ACEPTACIÓN DEL ART[CULO POR PAR 

TE DE LOS ESTADOS NO FUERA FACIL. -,. 

COllSCIENTE DE LOS DIFERENTES PUNTOS DE VISTA EXPRESADOS D.ll 

RAHTE LOS TRABAJOS PREPARATORIOS LLEVADOS A CABO POR LA COI, VER 

DROSS AFIRMA: 

EN El CAMPO DEL DERECHO INTERNACIOllAL GENERAL HAY R~ 
GLAS QUE TIENEN CAltACTER DE IUS COGENS. EL CRITERIO 
PARA IDETERMllUUt} ESTAS NORMAS CONSISTE EN El HECHO 
DE QUE NO EXISTEN PARA SATISFACER LAS NECESIDADES DE 
LOS ESTADOS EN LO INDIVIDUAL SINO PARA El MÁS ALTO 
INTERtS DE LA COMUNIDAD llfTERNACIONAL EN SU CONJUH 
TO (94) . 

TALES llORMAS LAS ESTUDIA EN TRES GRUPOS, A SABER: 

93 Hoy artículo 53. e1 cual no cambió sustancialmente desde aquél proyecto. 
94 VERDROSS. Al.fred: "Jus Diapoaitivum •••• p. 58. el agregado es nuestro. 
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l .. AQUtLLAS QUE PROTEGEN LOS DERECHOS DE TERCEROS ESTA

DOS, TODO TRATADO QUE INVADA LA ESFERA JURfDICA DE UN TERCER E.$. 

TAD<l. CARECIENDO DE SU CONSENTIMIENTO, PARECIERA CONTRARIO A H0.8. 

MAS DE IUS COGENS, SIN EMBARGO, NO TODOS LOS TRATADOS DE ESTACLA 

SE NECESARIAMENTE DEBEN ESTAR PROHIBIDOS POR UNA NORMA IMPERATI

VA, POR OTRA PARTE, EN PRtrlCIPIO TODO EsTADO PUEDE RENUNCIAR A 

SUS DERECHOS QUE LE SOH 1UD1SPEHSASLES PARI. SATISFACER SUS OBL.l. 

GACIONESJ POR EJEMPLO: El D.I. GENERAL OBLISA A TODO EsTADO A 

PROTEGER A LOS EXTRANJEROS QUE SE ENCUENTRElll El• SU TERRITORIO Y 

l'l,\NTENER SU PROPIO ORDEN PÚBLICO, P~ LO QUE NO PUEDE OBLIGARSE 

·VÁLIDAMENTE A REDtJCIR SU POÚCfA Y SUS TRIBUllALES AL GRADO DE 

PRIVARLO PARA MANTENER EL ORDEN PÚBLICO lffTERllO TODA VEZ QUE ELLO 

ES DEL INTERts DE LA SOCIEDAD IHTERKACIONAL. POR LO TAllTO. DICHA 

PROHIBICIÓN, O SI SE QUIERE INEFECTIVIDAD DE LA VOLUNTAD EN cmLl. 
GARSE, TIENE CARÁCTER DE IUS COGENS. 

2. AQUIELLAS CREADAS CON UN FIN HUMAIUTARIO, UH TRATADO 

QUE LES SEA CONTRARIO SERfA CONTRA BONOS ..URESJ DICHO _TRATADO s~· 
. ' . . 

RfA NULO, AÚN EN EL CASO DE QUE LAS PARTES JIO HAYAN · RATIFICADO. 

LAS CONVENCIONES HUMANITARIAS ~ SE PRETEllDEN "DERO&AR." YA ... QUE 

TALEs coNvENc10NEs EHTRAllAÑ PRiNciP1os 8As1CóS.Pw.EL~·¡;;L '&EH~ 

RAL CON CARÁCTER DE IUS COGENS. ENCUENTRA QUE EL SEGUNDO PARRA-
' 

FO DEL PREMBULO DE LA CARTA DE LA OrlU COHTIEflEH UNA MENCION EX-

PRESA DE LOS MULTICITADOS PRINCIPIOS HUMAHITARIOS CUANDO REAFIR-

MA: 
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LA FE EN LOS DERECHOS FUNDAMENTALES DEL HOMBRE, EN 
LA DIGNIDAD Y EL VALOR DE LA PERSONA HUMÁNA, EN LA 
IGUALDAD DE DERECHOS DE HOMBRES Y MUJERES.,, 

LO CUAL ENCUENTRA ECO Ell EL PROPIO CLAUSULADO, CUANDO LA FRACCIÓN 

TERCERA DEL ARTfCULO 1 PROCLAMA: 

RESPETO Á LOS DERECHOS HUl'IANOS Y A LAS LIBERTADES 
FUNDAMENTALES DE TODOS, SIN HACER DISTINCIÓN POR M12 
TIMOS DE RAZA, SEXO, IDIOMA O RELIGIÓN <95>, 

3. AQU~LLAS INTRODUCJDAS
0 

POR LA PROPIA CARTA DE LA orm. 
DICHOS PRECEPTOS DEBEN SER ENTENDIDOS DE UNA MANERA COORDitlADA, 

DE LA SIGUIENTE MANERA:·-

LA PRIMERA OBLIGA A LOS ESTADOS MIEMBROS A APARTAR
SE EN RELACIONES INTERNACIONALES DE LA AMENAZA OUSG 
DE LA FUERZA FUERA DE LA LEGfTll'IA DEFENSA INDIVIDUAL 
O COLECTIVA (ARTfCULO 2, FRACCIÓN 4 Y ARTfCULO 51). 
~ SEGUNDA REGLA OBLIGA A LOS ESTADOS MIEMBROS A SO
METER SUS DISPUTAS A MEDIOS PACfFICOS (ARTfCULO 2, 
FRACCIÓN 3), LA TERCERA REGLA OBLIGA A LOS ESTADOS 
MIEMBROS A OTORGAR A LAS NACIONES UNIDAS TODA LAASI~ 
TENCIA EN CUALQUIER ACCIÓN TOMADA EN CONCORDAHCIA 
CON LA CARTA Y EVITAR DAR ASISTENCIA A CUALQUIER Es~ 
TADO SUJETO A LA ACCIÓN PREVENTIVA O PUNITIVA QUE 
HAYA SIDO TOMADA (ARTfCULO 2, FRACCIÓN 5) (96), 

RESULTA OBVIO QUE DICHAS PRESCRIPCIONES EXISTE~ PARA LA 

PROTECCIÓN DEL llHER~S COMÚN DE LA HUMArll:'.t.D POR LOS CUE EL TRA 

95 lbid., p. 59 lo cual ha sido reafit"l!lZ!do numer~s~~ veces por l• Asamblea 
General. 

96 !bid •• p. 60. 
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TADO, SIN IMPORTAR SU Ali!BITO PERSONAL DE VALIDEZ, QUE LOS CONTRA 

VENGA SERA NULO <97>, DICHO TRATADO NO TIENE FUERZA VINCULAN~E. 

fa¡ LA MISMA CATEGORfA COLOCA A LOS. ACTOS CRIMWALES TIPIFICADOS 

POR EL D. I., TAl'IBI¡;N LLAMADOS CRÍMENES DE GUERRA TODA VEZ QUE SQ 

LO SON VIOLACIONES A NORMAS IMPERATIVAS CUYO CONTENIDO LO cousTi 
TU'tEN LOS PRINCIPIOS HUMANITARIOS RECONOCIDOS EN tA GUERRA <98), 

EN CUANTO A LA FUENTE DE LA CUAL SE PUEDEN ORIGINAR NORMAS 

DE IUS COGErlS, ESTI HA QUE EN LA PRACTICA ÚN 1 CAHENTE PUEDEN SUR

GIR EN EL DERECHO COflSUETUDINARIO GENERAL O A TRAV~S DEL DERECHO 

CONVENCIONAL PUJLTILATERAL C99>, NO OBSTANTE EL DE~ECHO CONSUETU

DINARIO INTERNACIONAL HA RECONOCIDO CIERTAS LJMJTACIOffES A LA Li 

BERTAD DE LOS ESTADOS PARA CONCLUIR TRATADOS AL CONSIDERAR COMO 

FUENTE SUBSIDIARIA DE D.J. GENERAL A LOS •pRJUCIPIOS GENERALES 

DEL DERECHO RECONOCIDOS POR LAS NACIONES CIVILIZADAS", YA QUE EL 

PÁRRAFO 3 DE LA FRACCIÓN l DEL ARTfCULO 38 DEL ESTATUTO DE LACIJ 

SÓLO RECOGIÓ UHA VIEJA PRACTICA DEL ARBITRAJE INTERllACIOilAL (100) 

97 m.cuérdese a .. ~. re•pec~o el artículo 103. 
911 Cfr. VEllDROSS: •.Jua DispoeitiYtm ••• , p. 60 y VERDROSS: Derecho Int:ernacio

nal. •• , pp. 112, 113 y 140. 
99 c¡¡;;-;;.nc:l-.r - •n otro t:r•baJo dirima: 

Ya Vitoria habla d•. regla• de Derecho que ••tan conaU.tu.1 .... con ~ 
•• en el COD9•ut1a1euto wU.veraal. Y Suárea declara espre•-nte que 
l.aa Nacianea pueden crear derecho• comuoe•, aea por un tratado uni
weraal, ae.a por una coahmbre int:ernacional. Ea otro pesaje, él di
ce que el derecho creado por la autoridad de toda• las naciones no 
puede ser suprimida -5a que por el con•entiatento general. 

VERDROSS. Alfred: "Le Fondé-nt du Droit Iot.ernational"• RC. Tomo 16. Ley
de. 1927, pp. 254 y 255. Éo ~u~ coucePtos transcritos s;-evidencia el re
quisito .de la ~aceptación de la comunidad internacional en su conjunto" ca
.a elemento del iua cogen& como se conciben en las Convenciones de 1969 y 
1986. 

100 A •ate r•specto declara: 
Los principios generales no constituyen solamente una fuente de de
recho aplJ.cAJ:tle an •f ai•ao• airven también para interpretar el de-
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DENTRO DE TALES PRltlCIPIOS GENERALES, LA PROHIBICIÓU DE CELEBRAR 

TRATADOS CONTRA BONOS MORES ES UNA CONSTANTE UNIVERSAL PORQUENI.!t 

GÚN ORDEll JURfDICO LE RECONOCE VALIDEZ A UN COHVEIUO QUE EST~ EN 

OBVIA CONTRADICCIÓN COfl LAS PRESCRIPCIONES ~TICAS -SEAN LAS QUE 

FUEREN- DE CIERTA SOCIEDAD; LA ItlTERUACIONAL NO ES LA EXCEPCIÓN 

VA QUE HO CONOCE TRATADO KULTILATEAAL O COS~E QUE COUTAAVEH 

GA TAL PRltlCIPIO. 

AUN CUAtlDO LA SOCIEDAD INTERllACIOllAL ADOLECE DE UllA _ORGANi

ZACIÓrl EFECTIVA EN NUMEROSOS ASPECTOS. LOS PRINCIPIOS FUHDNENTA 

LES CONTENIDOS EN LA CARTA SON LA PARTE MÁS IPFORTAMTE DEL DERE

CHO CONSTITUCIONAL DE LA COf'IUNIDAD INTERNACIOllAL COHTEftPORAflEA. 

POR OTRA PARTE, CUALQUIER INVOCACIÓN UNILATERAL DEL JUS CO

GEllS RESULTA PELIGROSA PORQUE MUCHOS ESTADOS RECHAZAN LA JURIS

DICCl ÓN OBLIGATORIA DE CUALQUIER INSTANCIA JUDICIAL O ARBITRAL. 

SIN EMBARGO. ELLO SIGNIFICARfA UN GRAll AVANCE PARA EL 0.1. VER 

DROSS RECOMEtlDÓ, DESDE SUS PRIMEROS ESCRITOS, QUE. TODA DISPUTA 

QUE VERSE SOBP.E LA APLICACIÓff O LA ltlTERPRETACIÓff DE UNA NORMA QUE 

recho convencicnYl y la coet:umbr•. que debe, ea ca.o da ..... Mr 

interpretado sobre la base de los prioc1p1os ~ todo el derecbo 
de gentes debe ser 1.n~erpre~ado y aplicado. 

VERDllOSS. Alfred: "Principe• Ceneraux du Dro1r daDs i. ~ri11prudanc:e Iarer
nat:ionale". RC, To- 52, Leyde. 1953. p. 227 ad.-., -iiah qae la CLJ hll 
hecho una di~tinción entre los principios generales c1ei derecho que se des
prenden de la idea de derecho eD s! ais .. y los pr~pioa genera1ea d•l d!, 
recbo de 1nterpretac16n. 
Cfr •• ibid., p. 212. Sin e9bargo. no circunscribe e1 las cogen.salo• pri;!! 
cip1oa generales del derecho. 
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TENGA CARÁCTER DE IUS COGENS DEBE SER SOMETIDA, COMO EN EFECTO E~ 

TÁ PREVISTO EH EL DERECHO POSITIVO, AL ARBITRAJE (IOO, LA FALTA 

DE ESA OBLIGATORIEDAD EN LA JURISDICCIÓll QUE PRIVÓ HASTA ESTA D! 
CADA, NO DEBIÓ DISUADIR A LA CD! DE ABORDAR Y RESOLVER EL PROBLg 

MA DEL IUS COGENS, POR ELLO AFIRMA QUE•,,, CUANTO MÁS SE ORGA

lllCE LA COMUNIDAD INTERNACIOllAL, TANTO MAYOR SE AMPLIARÁ ESTE 

SECTOR DEL D, I , , , , " 002) 

DADA LA IMPORTANCIA DEL TRATADO COMO FUENTE DEL D, l,, VER

DROSS INVESTIGÓ ESPECIALMEllTE LOS EFECTOS DE UN ACUERDO HITERllA

CIONAL CUYO OBJETO O FIN DETERM!flANTE SEA CONTRA BONOS MORES, Dg 

CLARA QUE ES UN PRINCIPIO DE D. 1, GENERAL EL QUE Ufl TRATADO Etl E.S. 

TAS CONDICIONES ES tlULO, NO OBSTANTE LA APLICACIÓN DE TAL REGLA 

NO ESTÁ LIBRE DE DIFICULTADES. 

AL lllTENTAR DEFINIR QUE SE PUEDE CALIFICAR COMO CONTRA BO

NOS MORES, ACUDE A LA JURISPRUDENCIA LOCAL PARA EXTRAER LA SIGUIEtt 

TE NOCIÓN: 

UN TRATADO CONSIDERADO COMO CONTRA BONOS MORES ES AQU~L 
QUE RESTRINGE LA LIBERTAD DE UNA PARTE CONTRATATANTE DE 

UNA FORMA EXCESIVA E INDIGNA o EL QUE COMPROMETE susl'!As 
IMPORTANTES DERECHOS ClOJ) , 

101 Cfr. VEJIDROSS: ".Jus Dispositivum ••• , p. 62. Ello excluye, según el autor 
cualquier resolución arbitraria por razones pol!ticas. 

102 VERDROSS, Alfred: Derecho Internacional ••• , p. 113. En esta lldsma obra 
el autor trata los aspectos más sobresalientes del ius cogen& supervinie~ 
te, estudiándolo en el apartado dedicado a la extinción de los tratados. 
Cfr., ibid., p. 162. 

103 VERDROSS, Alfred: "Forbbiden ••• , p • .574. 
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OPI:IA QUE TRAS ESTAS IDEAS SUBYACE LA IDEA IMPRESCINDIBLE 

DE UN ORDEN JURfDICO ESTABLECIDO PARA GARANTIZAR UN H[flIMO DE s~ 

GURlDAD, EN LA CONVIVENCIA DE LOS SERES HUHAflOS; EL CUAL, ADEl'IÁS 

DE ESTAR JURfDICAMEllTE REGULADO TIENE QUE TEflER Utl COlffEfllDO ~T.L 

CO. PARA SABER SI ESTE ÚLTIMO ES ENTEllDIDO DE LA MISHA HAflERA 

POR TODOS LOS M 1 EMBROS ·DE LA COMUtl IDAD INTERrtAC 1 CUAL, APELA A 

LAS METAS QUE TODO ESTADO MODERNO DEBE PLAf!TEARSL y corlClUYE QUE: 

EL MANTENIMIENTO DEL DERECHO Y DEL ORDEN DENTRO DEL ES
TADO, LA DEFENSA EN CONTRA DE ATAQUES EXTERNOS, EL CUI
DADO DEL BIENESTAR FÍSICO Y ESPIRITUAL DE LOS CIUDADA
NOS RESIDENTES. Y LA PROTECCIÓN DE LOS CIUDADANOS EN EL 
EXTRANJERO 004), 

SON ASPIRACIONES COMUNES, CON ESTA BASE, IDENTIFICA ALGUNOS TRA

TADOS CUYA APLICACIÓN ALTERARfA GRAVEMENTE EL EQUILIBRIO JURfDICO 

Y ~TICO DE LA COMUNIDAD, ENTRE ELLOS ESTAN: l• EL TRATADO QUE 

OBLIGA A UH ESTADO A REDUCIR SU CUERPO POLICIAL Y JUDICIAL AL PU!i 

TO DE NO PODER GARANTIZAR LA VIDA, LA LIBERTAD, EL BIENESTAR, EL 

HONOR Y LA PROPIEDAD DE LA POBLACIÓN DE SU TERRITORIO, 2º EL 

ACUERDO QUE COMPELE AL ESTADO A REDUCIR SUS FUERZAS ARMADAS DE 

TAL MANERA QUE NO PUEDA DEFENDERSE DE ATAQUES EXTERtlOS - OPINA 

QUE ES INMORAL MANTENER LA SOBERAtlfA DE UNA COMUNIDAD Y AL PRQ 

PIO TIEMPO PROHIBIR QUE DEFIEllDA SU EXISTENCIA-, 3º EL TRATADO 

QUE COtlSTRiílA A UN ESTADO A CERRAR SUS HOSPITALES O ESCUELAS, A 

CONCENTRAR y ESTER 1 LI ZAR A LAS MUJERES' A MATAR A LOS N 1 Ros' A 

104 lbid. 
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CERRAR LOS CENTROS DE TRABAJO. A AVAllDONAR LOS CAMPOS DE CULTIVO, 

O A CUALQUIER OTRA MEDIDA QUE EXPONGA A LA POBLACIÓN A LA MISE

RIA, 4º EL TRATADO QUE PROHIBA AL ESTADO DEFENDER A SUS CIUDA 

DANOS EN EL EXTRAllJERO, O EL QUE HAGA CONSTAR LA RENUNCIA DEL E~ 

TADO A EJERCER ESE DERECHO (l05) 

/\Utl CUAtlDO LA POSJCJÓll DE IDENTIFICAR A LOS TRATADOS QUE 

VIOLAN UllA NORMA DE IUS COGEHS, COMO AQUELLOS CUYO CONTENIDO ES 

CONTRA BONOS MORES, FRACAZÓ EN LAS CONFERENCIAS PREVIAS A LA Con 
VENCIÓll DE 1969, LA ESENCIA DE TAL PutlTO DE VISTA PERMANECE VALl. 

DO, YA QUE: 

UN ANALISIS VERDADE~ENTE REALISTA DEL DERECHO NOS 
DEMUESTRA QUE CADA ORDEN JUR[DICO POSITIVO TIENE 
SUS RAICES EN LA tTICA DE CIERTA COf'IUNIDAD1 Y NO PU~ 
DE SER ENTENDIDO, SEPARADO DE SUS BASES MORALES (l06) 

!.31. DE LA MAYOR IMPORTANCIA NOS PARECE LA OPINIÓN DEL JURISTA 

ITALIANO RICARDO QUADRI. TODA VEZ QUE NO SÓLO MANEJA EL CONCEPTO 

DE NORMAS IMPERATIVAS DE D.I., ADEMÁS LES DA CIERTO DIN""ISl'IO AL 

CONSTITUIR, CON BASE Etl ELLAS, UNA JERARQU[A DE REGLAS DE DERECHO 

QUE COMPRENDE EN REALIDAD, UtlA ORDENACIÓN DE LAS FUEHTES DE D, l, 

QUADRI PARTE DE LA PREMISA CONSISTENTE EN QUE Ell CUALQUIER 

SISTEMA JUR[DICO EXISTE UNA GAMA DE NORMAS. LAS CUALES PUEDEN DI~ 

105 Cfr., ibid., pp. 574 a 576. 
;o& lbid., p. 576 
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TINGUIRSE CONFORME A LA FUERZA OBLIGATORIA QUE CADA UttA DE 

ELLAS TENGA; Y EL D.I. NO ES UtlA EXCEPCIÓN, ENSEGUIDA PASA A 

IDENTIFICAR, DENTRO DE llUESTRA DISCIPLINA, TRES TIPOS DE NORMAS 

A SABER: REGLAS "PRIMARIAS" A LAS QUE TAMBI~N LLAMA "PRINCI-

PIOS", REGLAS "SECUNDAR !AS" Y, F lllALMENTE, "TERC !AR 1 AS", A LA 

CABEZA DE LA JERARQUfA ESTÁN LOS "PRirlCIPIOS", LOS CUALES GOZAN 

DE LA MAYOR OBLIGATOR !EDAD, LA CUAL OBTI EtlEll DE u,,, LA AUTOR I

DAD MISMA DEL CUERPO SOCIAL INTERtlACIOllAL DOllDE LA VOLUNTAD CON~ 

TITUYE LA INSTANCIA SUPREMA.,," (l07), 

POR LO QUE DICHAS REGLAS "PRIMARIAS" SON· Etl REALIDAD LA 

EXPRESIÓll DE LA VOLUtffAD DEL CUERPO SOCIAL lflTERllACIONAL. lA T.Q 

TALIDAD DE TALES REGLAS CONSTITUYEN Ull ORDEN PÚBLICO HITERNACIQ 

llAL: 

ES DECIR UN CONJUNTO DE REGLAS OBLIGATORIAS (IUS 

COGENS) QUE ELIMINA A TODA REGLA CONTRARIA SEA DE 

ORIGEN CONVENCIONAL. SEA DE ORIGEN CONSUETUDINARIO 

O PRACTICO oos>, 

AHORA BIEN, ESTAS REGLAS "PRIMARIAS" -rnDEROGABLES COMO 

VIMOS- CONDICIONAN LA VALIDEZ, AUll LA EXISTENCIA, DE LAS REGLAS 

•sECUNDARIAS"; ES DECIR. DE LAS AQU~LLAS QUE SE CONSTITUYEN A 

TRAV~S DE LOS MEDIOS IDÓNEOS. DENTRO DEL SISTEMA, DE MAtUFESTA-

CIÓll DE LAS NORMAS (FUENTES FORMALES) QUE, EN EL CASO DEL D. l. 

107 QL.ADRI, Ricardo.: 11Cinéral Coursº, RC, Toco 113, Leyde, 1966, p .. 335 .. 
IOB !bid. 
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SON. COMO SABEMOS, LA COSTUMBRE Y LOS TRATADOS; POR LO TANTO ES

TAS ÚLTIMAS ESTÁN SUBORDINADAS A LOS •PRINCIPIOS•, EN OTRAS PA

LABRAS COHSUETUDO SutlT SERVMIDA Y PACTA SUNT SERVANDA SON DOS 

PRINCIPIOS DE LOS CUALES DERIVAN SU FUERZA VHICULANTE LAS COSTUM 

SRES Y LOS TRATADOS PARTICULARES, RESPECTIVAMENTE. EN LA PERS

PECTIVA DE NUESTRO AUTOR, SOll ESOS PRIHCIPIOS LOS QUE HACEN POS.l 

BLE QUE LAS FUENTES FORMALES CREEN tlORHAS JURfDICASl POR OTRA PAR 

TE, EL CONJUNTO DE REGLAS •pRJl'IARIAS• SE PUEDE CONCEBIR COMO UN 

IUS NON SCRIPTUM, DIFERENTE Y SUPERIOR A CUALQUIER NORMA SECUN

DARIA, SIN QUE SEA DE l'IAllERA ALGUHA UNA HORMA HIPOT~TICA, SUPRA 

JURÍDICA, 

SIN EMBARGO, EL ORDEN PÚBLICO AS f CONCEPTUALI ZADO HO DESCQ 

NOCE LA EXISTENCIA DE NORMAS DISPOSITIVAS; ELLO QUIERE DECIR, si. 

GÚN CUADRI, QUE LA SIMPLE INADECUACIÓN DEL CONTENIDO DE LAS RE

GLAS "SECUNDARIAS•. CON RESPECTO A ALGÚN PRINCIPIO 110 IMPLICA Ni. 

CESARIAMENTE LA NULIDAD DE AQUELLAS, YA QUE ES FORTUITO QUE ALGY 

NA REGLA "SECUflDARIA" CONTENGA EXPRESAMENTE UN •PRINCIPIO•;. DE 

HECHO: 

LA l'IAYOR PARTE DE PRINCIPIOS MATERIALES SON DE NATURA 
LEZA DISPOSITIVA DE REGLAS DE SEGUNDO GRADO QUE PUE
DEN SER DEROGADAS ,,, EL CARÁCTER OBLIGATORIO DE UN 
PRINCIPIO l'IATERIAL ES COMPLETAMENTE EXCEPCIONAL. EN 
EFECTO EL ESPÍRITU GENERAL DE LA COMUfllDAD INTERNACl.Q 
!lAL ES IUCOMPATIBLE COtl LA IDEA DE UtlA REGLAl'IEHTACIÓH 
ESTRICTA Y R(GIDA (l09). 

109 Ibid., p. 336. Rócese que llama "principios maceriale•" a lo regla• de 
segundo grado. 
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POR OTRA PARTE, LA DESCENTRf.LIZAC!Ó:I PROPIA DEL D. 1, FAVO

RECE A QUE LOS ESTADOS REGULEN AUTÓflOMAMEllTE SUS RELACIONES MU

TUAS, OTORGÁNDOLES UNA AMPLIA LIBERTAD, LA CUAL NO PUEDE CARECER 

DE LÍMITES TODA VEZ QUE EL EJERCICIO PURO Y SIMPLE DE PODERES AY 

TÓNOMOS, EN ALGUNOS CASOS: 

CotlTRARfA CIERTOS VALORES SUPREMOS RESPECTO DE LOS 
CUALES LA COMUtl!DAD, EN Ull MOMENTO DADO, LES RECONO
CE CARÁCTER IllDEROGABLE (110~ 

As e' POR EJEMPLO. Utl TRATADO EN PARTICULAR NO PUEDE DERO

GAR ESOS •vALOREs• SIN RIESGO DE AFECTAR GRAVEMENTE LAS REGLAS 

MÍflIMAS DE CONVIVENCIA PACÍFICA, EL ÓRDEN PÚBLICO HlTERllACIONAL 

-EL COflJUNTO DE REGLAS "PRIMARIAS• ESTO ES, LAS NORMAS POSITl. 

VAS DE IUS COGENS-, flo OBSTANTE LO ANTERIOR, EL AUTOR EN ANÁ

LISIS DEJA BIEN SENTADO QUE: 

EL IUS COGENS INTERNACIONAL NO REPRESENTA LA AUTONO
l'lfA CONTRACTUAL, , , LA EXPRESIÓN DE ORDEN PÚBLICO NO 
PODRÁ SER OPUESTA PREVALECIENDO SÓLIDAMENTE MÁS QUE 
SOBRE LA BASE DE ELEMENTOS SEGUROS Y CUANDO LA CON
CIENCIA JURfDICA INTERNACI01'AL NO PUEDA TOLERAR NIN
GUNA DEROGACIÓN A ESOS PRINCIPIOS, ESTÁ CLARO QUE 
SI EL CONTEIUDO DE UN TRATADO CORRESPONDE AL EJERCI
CIO NORl'IAL DE LA AUTONOMfA CONTRACTUAL Y SI HAY PRE
CEDENTES• NINGUNA PERSONA (SIC) PODRÁ SERIAMENTE OPQ 
NER EXCEPCIÓN A SU VALIDEZ Clll) 

110 Ibid. 
111 Ibid., p. 337. 
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POR ELLO, LA LICITUD E~ EL OBJETO DE LOS ACTOS JURfDICOS 

lllTERllACIOllALES -QUE 110 ES MÁS QUE LA 110 TRANSGRESIÓll DE LOS L1 

MITES IMPUESTOS POR EL ORDEll PÚBLICO- ES IMPRESClllDIBLE Y EYl

DENTE QUE DOS ESTADOS : 

NO SE PODRÁN COMPROMETER VÁL IDAMEtlTE A COOPERAR PARA 
REALIZAR Utl GENOCIDIO. NI PARA REESTABLECER LA ESCLA 
VlTUD. LA TRATA DE BLANCAS O DE lllFANTES, EL TRÁFICO 

DE ESTUPEFACIENTES. LA ACUílAClÓfl DE MOllEDA FALSA Y 
ASÍ POR EL EST1LO. ALGUtlOS ACUERDOS. AUtl EN KATER1A 

POLfTICA PODRfAN SER COflSlDERADOS COHTRARIOS AL OR
DEfl PÚBLICO INTERllACIOllAL. POR EJEMPLO. LAS CLÁUSULAS 
QUE OBLIGAN A UN ESTADO DE POR VIDA· PERPETUAMEflTE. 
ETC. <112>, . 

HABIEllDO DETERl'IUIADO LAS RELAClOllES EXISTEllTES EtlTRE AM

BOS TIPOS DE REGLAS, NUESTRO AUTOR DEDICA SU ATEllCIÓN A LAS RE

LACIONES QUE SE DAl4 EllTRE LAS tlORMAS SECutlDARlAS EXCLUSIVAMEllTE, 

Y DE SU ArlÁLI S l S COllCLUYE QUE : 

LA COSTUMBRE, DESDE EL PUHTO DE VISTA JERÁRQUICO, 
ESTÁ EN EL MISMO RAtlGO QUE EL TRATADO. EflTRE LA 
COITUMIH Y EL TRATADO· SE DAN RELAClOllES ENTRE 
IGUALES· y IE OBSERVA EL PRINCIPIO DE •posTERIORl. 
DAD• (LES POSTERIOR DEROGAT PRIORI) Y DE •ESPE-

CIALIDAD• (LEX POSTERIOR GENERALIS !ION DEROGAT 
PRIORI SPECIALI) (ll3), 

112 lbid., p. 336. Dado que la clasificación que Quadri expone, parece recoE_ 
dar a la de H.L.A. Bart:. Consi.deramos conveniente citarlo "Según las re
glas de uno de los tipos 1 que bien puede ser considerado el tipo báaico o 
primario, se prescribe que los seres humanos hagan u omitan ci.ertas aceto 
~es. !O quieran o no. Las reglas del otro tipo dependen. en· cierto senci= 
do, de las del primero. o son secuntarias en relac~ón con ellas. Porque 
las reglas del segundo tipo establecen que los.seres humanos pueden, ha
ciendo o diciendo ciertas cosas, introducir nuevas reglas del tipo prima-
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YA QUE SI SE CONSIDERA A LA COSTUMBRE COMO NORMA FUNDANTE 

DEL D.1. Y POR LO TANTO JERÁRQUICAMENTE SUPERIOR A LA OTRA FUEH 

TE FORMAL, NO SE PUEDEtl SALVAR CIERTAS CONTRADICCIONES, TALES 

COMO El HECHO DE QUE UNA COSTUMBRE PUEDA SER ABROGADA POR UH TRA 

•· TADO, ES DECIR POR UNA tlORMA QUE LE ES SUBORDINADA. DICHOS PRO

BLEMAS DEVIENEN DE LA CONFUSIÓN, SOSTENIDA POR ALGUNOS AUTORES, 

DEL 1 US NON SCR 1 PTUM -COllJUNTO DE REGLAS PR !MARIAS- COH LA COS

TUMBRE; POR OTRA PARTE, EL IUS NOrl SCRIPTUM SEGÚN LA TEORfA PO

SITIVISTA ES POR DEFINICIÓN UN DERECHO DISPOSITIVO, TODA VEZ QUE 

SÓLO EL TRATADO PUEDE CREAR NORMAS DE D.I., DESCONOCIENDO CON 

ELLO, El •ELEMENTO COLECTIVO•, ES DECIR, •LA VOLUNTAD DEL CUER

PO SOCIAL• QUE FIJA LÍMITES MÍNIMOS EXIGIDOS POR LA CONVIVENCIA 

ENTRE LOS PUEBLOS (114) 

AHORA BIEN, LO ANTERIOR NO SIGNIFICA QUE UllA REGLA SECUNDA 

RIA NO PUEDA EXPRESAR UN PRINCIPIO CONSTITUYENTE DEL ORDEN PÚBLl 

CO INTERNACIONAL; SE DA EL CASO, POCO FRECUENTE, QUE AS{ SUCEDA, 

Y ES POR ELLO QUE LA HORMA DE SEGUNDO GRADO COllVENSIONAL O CON

SUETUDINIARA, PREVALECE GRACIAS A SU FUERZA PRIMARIA Y NO POR 

ELLA MISMA, SOBRE OTRAS DE IGUAL JERARQUÍA, EL QUE LA FORMA MAS 

rio, extinguir o modificar reglas anterior••· o deCerai.nar de dlwerm•• ~ 
neras el efecto de ellas. o controlar su actuac16a. La• r.••1- del pri-

.mer tipo imponen deber••: las del segundo tipo confieren pote•t•d••• pú
blicas o privadas". HART, H.L.A.: op. cit., p. 101. Eat:re mucha• otr•JI! 
diferencias con Quadri, Hart considera, c090 quedó tranacrito, que •• PU.!. 
de crear y modificar reglas "primariasº a través de nor.aa de ••sundo "ar~ 
do" y por lo tanto es obvio que en Hart, la iderogabilidad no recid• en 
las reglas primarias.(ver infra sección f.:.1!!). 

llJ QUADRI, R.: op. cit., p. 337 
114 Cfr., ibid., p. 338 
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AtlTIGUA DE FORMACIÓN DEL D.I. HAYA SIDO LA COSTUMBRE TAL VEZ EX

PLIQUE QUE ALGUNA CORRIENTE DOCTRINAL LA RECOllOCIERA COMO FUNDA

ME~ITO DEL SISTEMA, 

EN LA CONCEPCIÓN DE 0UADRI, LAS REGLAS DE TERCER GRADO ES

TÁN CONDICIONADAS ABSOLUTAMENTE A LAS DISPOSICIONES CONVEllCIONA

LES QUE LAS CREAN. ESTAS NORMAS DE TERCER GRADO sor1. DE MANERA 

PREEMINENTE, LOS ACTOS REALIZADOS POR LOS 0,I,, LO QUE PARA NOSQ 

TROS CONSTITUYEN LAS LLAMADAS FUENTES ACCESORIAS DE D,l, COMO 

SABEMOS LOS ACTOS DE LOS 0.I. ESTÁN CIRCUllSCRITOS A LA COMPETEN

CIA DELIMITADA EN EL TRATADO QUE LES HAYA DADO ORIGEN. Aur• EN 

EL CASO EN QUE SE LES OTORGUE UN PODER EFECTIVO DE MODIFICACIÓtl 

DE TAL TRATADO (11.S) , LA ErlMIENDA (REGLA •TERCIARIA•) NO DEJA-

RÁ DE ESTAR SUBORDINADA A LA REGLA •sECUNDARIA• QUE LA PREVIÓ, 

POR ÚL TI"'º. rms PARECE INTERESANTE REG 1 STRAR LA OP l" 1 Ótl DE 

QUADRI, RESPECTO DEL TRABAJO CODIFICADOR DEL DERECHO DE LOS TRA

TADOS, QUE LA CDI REALIZABA CUANDO EL ART(CULO QUE SE C°"ENTA FUE 

ESCRITO, ESTO .ES ALREDEDOR DE 1965. AL RESPECTO MANIFIESTA: 

lle SE PUEDE RECONOCER NINGÚN VALOR A LOS ESFUERZOS HE 
CHOS PARA CODIFICAR LAS REGLAS DE VALIDEZ DE LOS TRA
TADOS, tlO OBSTANTE EL EMPERO DE CIERTOS 1'1EDIOS 
OFICIALES (POR EJEMPLO LA CDI). 11As AÚN SI SE L.Q 

11.S Es el caso, por ejemplo, del artículo 108 de la Carta da.la OllU. 
Art. 108. Las reformas a la presente Carta entrarán en vigor para todos 
los miembros de las Naciones Unidas cuando hayan aido adoptada• por elv~ 
to de las dos terceras partes de la Asamblea General y ratificad••• de 
conformidad con sus respectivos procediaientoe constitucional••• porlaa 
dos terceras partes de los miembros de las Naciones Unida•, incluyandoa 
todos los miembros permanentes del Consejo de Seguridad. 
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GRARA HACE~ ACEPTAR UN TEXTO, POR UNA CONFERENCIA, Y 
HACERLO RATIFICAR, ESE TEXTO SIEMPRE CONTINUARfA COtt 
DICIONADO AL IUS NON SCRIPTEM. ESTO ES, EL TEXTOCOtt 
VENCIONAL NO PUEDE TENER l'tAS VALOR QUE El DE UN fNDl 
CE PARA LA RECOllSTRUCCIÓN DE UN DERECHO INTERNACIO
NAL NO ESCRITO Cll6) • 

DESDE SU PUNTO DE VISTA, ESTA CONCLUSIÓN RESULTA LÓGICAPO.B. 

QUE PARA El AUTOR El IUS 11011 SCR I PTU" ES AQU~L CON.JUNTO DE PR 1 N

e 1p1 os lllDEROGABLcS ( IUS COGEllS) QUE PUEDEll come ID 1 R EXCEPC 1 OHA.L. 

MENTE CON El CONTENIDO DE ALGUNA REGLA SECUNDARIA (EN ESTE CASO 

LA COllVEllCIÓN DE VIENA SOBRE EL .DERECHO DE LOS TRATADOS DE 1969, 

Y HOY TAMBI~N LA DE 1986), PERO NUNCA, SURGIRÁfl AQU~LLAS DE ~STÁ 

COMO AFIRl'IA HART. 

Eu RESUMEN. QuADRI ES PARTIDARIO DE LA EXISTENCIA DE NOR

MS DE IUS COGENS EN El D. I. Y LAS COtlCIBE COMO PARTE POSITIVA 

DEL SISTEM y ¡40 COMO PRINCIPIOS HIPOT~Ticos, FUNDAllTES DE LA 

OBLIGATORIEDAD DE LAS DEMAS NORMAS DEL SISTEl'!A, .JERARQUICAMENTE 

SUPERIORES, MODIFICABLES SÓLO A TRAV~S DE LA VOLUNTAD DEL CUER

PO SOCIAL QUE LES DIO ORIGErl, EXCEPCIOflALES Y ESCASAS. POR SU 

PARTE, tll LAS NORMAS •sECUllDARIAs•, NI LAS DE TERCER GRADO PUE

DEN CREAR •PRINCIPIOS IrlDEROGABLES•, PERO tlADA OBSTA PARA QUE 

LOS PUEDAll EXPRESAR, 

CONVIENE ADICIONAR A LO YA DICHO, ALGUNOS OTROS CONCEPTOS 

DE QUADRI, REFEREtlTES A LA POSITIVIDAD Y A LA OBLIGATORIEDAD DE 

116 Cfr •• QCAD&I, R,: op., cit., p. 338. 
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LAS NORMAS DE D. l. CITAllDO A BALLADORE PALLIERI, CONCUERDA COll 

~L EXPRESArlDO LO SIGUIENTE: 

DICIENDO QUE UN ORDEN JUR!DICO DADO ES POSITIVO, SE 
INDICA ÚNICAMENTE UN HECHO: SEA EL QUE LAS REGLAS 
QUE COMPONEN ESE ORDEN SON OBSERVADAS POR LOS SUJE
TOS,,, PERO LA RAZÓN POR LA CUAL ESE SISTEMA ES 
OBLIGATORIO NO PUEDE SER ENCONTRADA POR EL JURISTA, 
QUIEN DEBE PARTIR FORZOSAMENTE Y DE UrlA MANERA AXI.Q 
MÁTICA, DE LA EXISTENCIA DE CIERTAS REGLAS JURÍDI
CAS CUYO VALOR OliL!GATORIO NO PUEDE CONSTITUIR EL 0.1 
JETO DE UNA DEMOSTRAClÓN sr NO· AL CONTRARIO· EL DE 
SIMPLE PRESUPOSICIÓN Cl17), 

CONSIDERA ADEMÁS, QUE LA TEOR!A JUR!DICA IMP~RAtlTE Erl LA 

POSGUERRA SÓLO SE PREOCUPA DEL HECHO llORMATIVO, Y POR ELLO DESA

TIENDE A OTROS ASPECTOS DEL FENÓMENO JUR!DICO Y POR LO TANTO, AL 

REGARLOS INCLUSIVE, TIE14E UllA COMPREllSIÓN LIMITADA DEL MISMO. 

ELLO REDUllDA EN QUE DICHA COllCEPCIÓll SE EllFREllTA A OBSTÁCULOS IN

FRAllQUEABLES QUE SE PODRfAN SALVAR DE COllSIDERARSE LA COMPLEJI

DAD DEL FENÓMENO JUR!DICO, EL CUAL NO PUEDE REDUCIRSE A UN CON

JUNTO DE PRECEPTOS (118) 

RIVA: 

DEL CARÁCTER OBLIGATORIO DE UllA NORMA, AFIRMA QUE ~STE DE-

DEL HECHO DE QUE ELLA ES LA EXPRESIÓN DE UN ORDEN 
JURIDICO, ES DECIR, DEL PRECEPTO (DE LA ORDEN JURl 
DICA) DE UNA AUTORIDAD. SE PUEDE, POR OTRA PARTE, 
DEFINIR LA AUTORIDAD JUNTO CON TRIPEL, COMO LA CA-

117 QUADRI, R.: "Le Fondemént du Oro1t International", RC • Tomo 80, Leyde, 
1952, p. 619. Keprociuc1mos la noca ce la cica que lid.ce de Pallieri. 01-
ritto Internazionale Pubblico, 5a. ed., 1948, p. 13 y ss. 

!18 Ibid., p. 621. 
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'ACIDAD DE UNA VOLUNTAD DE fDTIYAll <zu llDTIYIEREN) A 
LAI OTRAS VOLUNTADES EJll LA PERSPECTIVA DE U11A COAC
CIÓll EXTERNA• UU>. 

Y EN ESTE CASO, LA VOLUNTAD FUHDAJITE DE LA OBLIGATORIEDAD DEL D.I. 

ES LA DEL CUERPO SOCIAL INTERNACIONAL, EXPRESADA COl'IO VIMOS A TRA 

vts DE NORMAS DE IUS COGENS. 

~.32 El. ARTfCULO DE EGAR ScHWELB QUE YA HEMOS CITADO EN ESTE TRA 

BAJO. SE 64Sll PRIHCIPALPENTE EN LOS TRABAJOS DESARROLLADOS POR LA 

CDI HASTA 1967 Cl20). REPRODUCE LOS TEXTOS DE LOS ARTfCULOS 50, 

61. 67, lf2, ETC~TERA, Y LOS COl'ENTA BREVEllEJITE. EJlcUENTRA QUE El 

CONCEPTO DE IUS COGENS ES TOMADO DE LOS DERECHOS INTERNOS. Y SU 

RECEPCIÓH EN EL D.I. TlMJ CIUE SALVAR UftA SERIE DE ESCOLLOS PROV,D. 

CADOS POR FALSAS ANALOGfAS, RECOllOCE QUE LA llOCIÓll DE NO~ l .... ~ 

RATIVA ERA CONOCIDA DESDE RORA PEJtO EL tlMlllO DE IUS COGE"S flO 

APARECE COflO TAL EN NINGUllA FUEllfTE, .PoR SU PARTE. EL ORDEN Pd

BLICO, TAL ~ ES CONCEIUDO POR LOS SISTEMS ESTATALES NO COIJl 

CIDE ENTERAMENTE CON El CONCEPTO DE IUS COGEJIS QUE SE NECESITA 

EN D.l.; EN EL DERECHO DE LAS OBLIGACIONES. POlt EJEIW'LO. IUS CO

GENS lltlICMENTE DESIGNA A AQUELLAS REGLAS DE CUYA APLICACIÓN NO 

SE PUEDEN SUSTRAER LOS PARTICULARES POR SU PllOPIA VOLUNTAD. LO 

MIS"° PUEDE DECIRSE DE LAS NORMS DE DERECHO LABORAL QUE PROTE

GEN A LOS TRABAJADORES. Los DERECHOS INTERWOS OPOlllEN EL CONCEP

TO DE IUS DISPOSITIVUM Al DE rus COGENS; AQU~l ~iTE ltODIFICA

CIONES INTRODUCIDAS POR LAS PARTES. tSTE EN CAIUIJO. ES ABSOLUTO, 

119 lb. td., p. 622. Ho da ool:a btblto~áftca rea .. cl:o ele la cica que hace 
de Tripel. 

120 SC!!Vl!LI, l!gar: "So- Aapecl:a of Inl:ernaUonal Itu1 Cogen• ª" Forwu.laced -
by the Internacional Law Co..u.ssion" • .!::!.!!:•Vol. 61, Vaahtngl:on, 1967,
PP• 946 y ••· 
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PROHIBITIVO, IMPERANTE. Su ARTfCULO SE PROPONE DETERMINAR SI LA 

ADOPCIÓN DEL IUS COGENS ES POSIBLE EN EL D.I. Y SI LOS CRITERIOS 

UTILIZADOS POR LOS DERECHOS INTERNOS PUEDEN APLICARSE PARA .~ETER 

MIUAR CUALES tlORMAS DE D. l, TIENEN DICHA NATURALEZA. 

AF l P.MA QUE LA IDEA OR l G INAL DE IrlTRODUC 1 R LA NOC l ÓN DE IUS 

COGENS AL D.l. PARTIÓ DE LA CODIFICACIÓN OFICIAL QUE DEL DERECHO 

DE LOS TRATADOS FORMULÓ lAUTERPACH DURANTE SU LABOR COMO RELATOR 

DESJGNADO POP. LA CDI. r.:.m CUANDO ''° urruzó EL REFERIDO T~RMHIO. 

rlO OBSTANTE, LA IDEA DE ORDEN PÚBLICO INTERNACIOtlAL FUE MANE.JADA 

DESDE HACE LARGO TIEMPO, DESDE WOLFF Y VATTEL, PASANDO POR BLUNT~ 

CHLI HASTA VERDROSS, 

PASANDO A ASPECTOS PRÁCTICOS, ESTABLECE QUE SON MUCHAS LAS 

MATERIAS QUE YA SON REGULADAS POR NORMAS PERENTORIAS DE D. l,, AD,f 

MÁS DE CONSTITUIR OBJETO DE NÚMEROSOS TRATADOS INTERNACIONALES, 

POR EJEMPLO CITA: LA CONVENCIÓN SOBRE LA ESCLAVITUD DE 1926, LA 

COUVEtlCIÓN SOBRE PREVE"ClÓN Y CASTIGO DEL CRIMEN DE GENOCIDIO DE 

1948, LA CONVENCIÓN SUPLEMEtlTARIA SOBRE LA ESCLAVITUD, EL TRATO 

DE ESCLAVOS E INSTITUCIONES Y PRÁCTICAS SIMlLARES A LA ESCLAVI

TUD DE 1956, LA COtNENCIÓ~I SOBRE TRABAJOS FORZADOS DE 1957, LA 

CONVENCIÓtl SOBRE LA DESCRIHINACIÓN EN EL EMPLEO Y LA OCUPACIÓN 

DE 1958, LA CONVEllCIÓN CONTRA LA DESCR!MlNACIÓN EDUCATIVA DE 1960, 

LA CONVENCIÓN INTERNACIONAL SOBRE LA ELIMINACIÓN DE TODAS LA FOft 

MAS DE DESCRIMHIACIÓN RACIAL DE 1965, ETC~TERAl AL RESPECTO SE 

AFIRMA QUE ES FRECUENTE QUE DICHOS INSTRUMENTOS CON!ENGAN CLÁUSU 

LAS DE DENUNCIA, LO CUAL CONTRAVIENE EVIDENTEMENTE EL CAR4CTER 
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IMPERATIVO QUE SE ASOCIA A LAS llORMAS DE IUS COGEllS, NO OBSTAflTE 

SE HA RESPOUDIDO QUE: 

SERIA MAHIFIESTAi1ENTE ABSURDO SUGERIR QUE LA DEMl!l 
CIA DE LA CONVEHCIÓll SOBRE GENOCIDIO POR .. IA DE SUS 

PARTES, PUEDE AFECTAR A LA PROHIBIClóN DEL CRlllEll 

DE GENOCIDIO (IMPUESTA) POR EL DERECHO lllTERllACIO

NAL. EL HECHO ES QUE LA CONVENCIÓfl SOBRE GEUOCIDIO 

COHTENfA, EN ADICIÓN DE LAS CLÁUSULAS SUSTANTIVASRt. 

LACIOllADAS A LA PREVENCIÓN Y SUPRESJÓll DEL &EllOCl
DIO (EXISTfAN) CIERTAS CLAUSULAS PROCEDIMJITALES llE~ 

PECTO DE LAS CUALES EL DERECHO DE DE ... ICIA FIE PllE
YISTO Cl2ll, 

~S AÚN, EN SU OPINIÓN CONSULTIVA SOBRE LAS RESERVAS DE 

LA CONVENCIÓN SOBRE GENOCIDIO, LA CIJ DEJÓ SENTADO QUE EL DEBER 

-ELEVADO A LA CATEGOR(A DE IUS COGErlS- QUE ENUllCIA TAL INSTRUME.t! 

TO SE TRADUCE EN LA NECESARIA COOPERACIÓN EflTRE LOS ESTADOS PARA 

SUPRl"IR DICHO CRIMEN INTERNACIONAL. PERO TAHBl~H. QUE TAL DEBER 

ES ABSOLUTAMENTE INDEPEUDIETNE DE LA CONVENCIÓN MISMA Y DERIVA, 

MAS BIEN. DE LA RESOLUCIÓN ADOPTADA POR LA ASAMBLEA GENERAL AL 

RESPECTO Cl22) • TOMANDO EN CUENTA LOS PROPÓSITOS HUMANITARIOS Y 

CIVILIZADORES QUE PERSIGUE LA REFERIDA CONVENCIÓN. PARECIÓ DESEA 

BLE FACILITAR SU ACEPTACIÓN UNIVERSAL PERMITIENDO AQUELLAS RESER 

VAS QUE rm FUERAN INCOMPATIBLES CON su OBJETO o FIH DETERMINANTE; 

ASIMISMO. LA CORTE PARECIÓ ADMITIR QUE LA CorWENCIÓN rm SÓLO OBLl. 

GA A LOS ESTADOS PARTES. SINO TAMBl~N A AQUELLOS QUE HO LO SON, 

121 Ibid. • .P• 953. 
• 122 Cfr •• Resoluc16n 260 C(III). del 9 de diciembre de 1948, citada 1b1d., p. 

955. 
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EN TODO CASO LA EX l STENC 1 A DE CLÁUSULAS DE DE,IUHC 1 A Y DE RESER

VAS, EN INSTRUMENTOS COMO LOS ENUMERADOS, HIOJCA CLARAMENTO: QUE 

LA IDEA DE IUS COGENS ESTÁ TODAVÍA AUSENTE DE LOS ACTOS DE ES

TADO COTIDIANOS, 

POR SU PARTE LOS INSTRUMENTOS CONSTITUTIVOS DE 0,1, CONVQ 

CACIÓN UNIVERSAL QUE APARECIERON DURANTE LO QUE VA DEL PRESENTE 

SIGLO, INTENTAN CREAR LAS CONDICIONES SOCJO-POLÍTlCAS PARA QUE 

SE LES RECONOZCA, A ALGUNAS DE LAS NORMAS QUE CONTlENEN, UN AL

CANCE MAYOR DEL QUE NORMALMENTE TIENEN LOS TRATADOS ORDINARIOS Y 

El DERECHO CONSUETUDINARIO. UN CASO DE PARTICULAR INTERE~ LO 

CONSTITUYE LA CARTA DE LA ONU. EN ELLA, NADA ESTABLECE QUE LAS 

NORMAS AHf CONTENIDAS SEAN IMPERATIVAS, Al CONTRARIO, El AUTOR 

RECONOCE UN SENTIDO EMlNENTEMENTE DISPOSITIVO EN ALGUNOS DE SUS 

ARTÍCULOS, POR EJEMPLO, EN LOS ARTfCULOS 38, 52, 77, 80, ETCtT~ 

RA, Al IGUAL QUE CIERTOS PRECEPTOS DEL ESTATUTO DE LA CIJ, SU 

TRATADO ANEXO, COMO LO SON EL ARTfCULO 36 EN SU SEGUNDA FRACCIÓN 

Y EL 38 TAMBI~N EN SU SEGUNDA FRACClÓN Cl2l>, No OBSTANTE, EL AB. 

TfCULO 103 DE LA CARTA RESULTA RELEVANTE EN ESTE TÓPICO, YA QUE 

ESTABLECE LA PRIMACIA DE LAS OBLIGACIONES IMPUESTAS POR LA CARTA 

FRENTE A OTRAS QUE LES SEAN CONTRARIAS Y QUE EMANEN DE OTRO IN.$. 

TRUMENTO (lZ4> l EN UN PRINCIPIO EL COfUTt REDACTOR DEL CITADO PR~ 

12) Recordemos que ••tos dos últf..oa ae refieren en au ar .... , a la lia..da 
cláusula facultativa de juriadicci&n abliaatarf.a 7 a la poaibilidad de 
que la CIJ resuelva alguna concrover•ia ea aequo et boáo. 

124 Dicho articulo recoge. aunque con ocra oriencac16a. el con~eoido del •.!. 
t{culo 20 del Pacto de la Sociedad de Raciones que ai preweta la deros.!. 
ción de toda obligación o tratado concluido por 1aa partea ancas o d••
puéa de la suscripción del Pacto. eieapre que fueran contrarios a iate. 
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CEPTO PENSÓ EN LA DEROGACIÓN DE LAS OBLIGACIONES CONTRARIAS A LA 

CARTA. PERO F I NALMEtlTE SE PENSÓ QUE CUALQUIER EVENTUAL! DAD SE R.!;. 

SOLVERfA CON LA FRACCIÓtl 2 DE SU ARTÍCULO 2º QUE, COMO SABEMOS, 

OBLIGA Al CUMPLIMIENTO DE BUENA FE DE LAS OBLIGACIONES CONTRAÍDAS. 

EN OPINIÓN DE LORO MCrlAIR, DESDE ESE PUllTO DE VISTA LAS DISPOSI

CIONES DE LA CARTA QUE CREAll DERECHOS Y OBLIGACIONES SON POR LO 

TANTO tlORMAS PERENTORIAS COMO ESTABAN CONCEBIDAS POR EL ·PROYECTO 

DE LA CDI, POR LO MENOS PARA LOS ESTADOS PARTE (125) , 

MÁS, PARA FITZMAURICE LA PRIORIDAD SOBRE OTROS TRATADOS QUE 

OSTENTA LA CARTA NO ES SUFICIENTE PARA HIVALIDAR LA OBLIGACIÓN 

QUE LA CONTRAVENGA, ~STA ÚLTIMA ÚNICAMENTE SERÁ i°NOPONIBLE PERO 

NO NULA, EH CUALQUIER CASO, RESULTA DIFfCIL QUE UN ESTADO EXPR~ 

SAMENTE DECLARE QUE TIENE LA INTENCIÓN DE INOBSERVAR UN PRECEPTO 

DE LA CARTA, POR MEDIO DE UN ACTO CONCRETO. POR ÚLTIMO, El AUTOR 

OPINA HOY EN DÍA QUE LAS NORMAS MÁS IMPORTANTES DE LA CARTA SON 

CANDIDATAS A SER NORMAS IMPERATIVAS DE D.J. GENERAL, QUE OBLIGAN, 

POR TANTO' A MIEMBROS y NO M 1 EMBROS DE LA orm. 

SCHWELB PASA A ANALIZAR CIERTOS PRHICIPIOS, Y REGLAS QUE EN 

su CONCEPTO, POORfAN TErlER El CARÁCTER DE llORMAS DE rus COGENS, 

LAS CUALES FUERON ESTUDIADAS YA POR LA DOCTRINA, l, PACTA SUNT 

SERVANDA.- MUCHOS ESTUDIOSOS OPINAN QUE LO ES Y QUE ADEMÁS, SIN 

ELLA El ORDEN LEGAL INTERNACIONAL SERÍA IMPENSABLE; OTROS DEDUCEN 

DE ELLO QUE, TODA REGLA CONVENCIONAL PASARÍA AUTOMÁTICAMENTE A 

125 Cfr., ibid., p. 959. 
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COMPARTIR TAL IMPERATIVIDAD, LO CUAL OBVIAMEnTE RESULTA ABSURDO; 

2.- REBUS SIC STANTIBUS, SE HA DEBATIVO TAMBltN SOBRE ESTA CLÁ.!l 

SULA; LA CONSECUENCIA PRÁCTICA DE RECONOC~RSELE TAL NATURALEZAS~ 

RÍA QUE NINGÚN ESTADO PODRÍA RENUNCIAR Al DERECHO DE RECLAMAR (y 

PROBAR) QUE UN CAMBIO FUNDAMENTAL DE CIRCUNSTANCIAS SE HA PRODU

CIDO Y QUE POR LO TANTO UN TRATADO EN PARTICULAR QUE LO OBLIGARA 

TERMINARA o SE MODIFICARA: 3.- Los DERECHOS HUMANOS y EL •DoMI

tlIO RESERVADO", Es DECIR, EL RESPETO A LOS DERECHOS FUHDJ\MEtlTA

LES DEL HOMBRE Y EL PRINCIPIO DE NO lNºíERVENCIÓfl Etl ASUNTOS INTE.B. 

NOS DE LOS ESTADOS, PODRÍAN CONSIDERARSE COMO NORMAS PERENTORIAS, 

PERO, SE PREGUNTA SI UN TRATADO CONCLUIDO SOBRE DERECHOS HUMANOS 

QUE SEA DE lUS COGENS -POR LO TANTO INDEROGABLE- PASA A SER DE EX 

CLUSIVO DOMINIO DEL DERECHO DE CADA ESTADO PARTE, EN CUYO CASO 

lC6HO CONTAR AMBOS PRINCIPIOS? LA RESPUESTA NECESARIAMENTE SUP.Q. 

NE PROBLEMAS LÓGICOS; 4.- EL DERECHO DE TODO ESTADO DE PARTIC.l 

PAR EN UNA CoNVENClÓN MULTILATERAL. AUN CU.ANDO ESTA TEORfA NO 

TIENE MUCHOS ADEPTOS DE ARRAIGARSE COMO NORIU. IMPERATIVA, PROVO

CARfA QUE TODAS LAS CLÁUSULAS QUE LIMITAN LA PARTICIPACIÓN DEVEft 

DRÍAN NULAS DANDO VOCACIÓN UNIVERSAL A AQUELLOS QUE CARECfAN DE 

ELLA; 5.- PROHIBICIÓN DE LA VIGENCIA DE TRATADOS LEONINOS. LA

CONFERENCIA AFRO-ASIÁTICA DE JURITAS DE 1957 ADOPTÓ ESTA NOCIÓN 

-TOMADA DEL DERECHO ROMANO- PARA DESIGNAR A LOS TRATADOS QUE E,i 

TABLECEN UN EVIDENTE DESEQUILIBRIO ENTRE LAS OBLIGACIOr•ES DE LAS 

PARTES, EN ESTE CONTEXTO SE HA PENSADO EN LOS TRATADOS CONCLUI

DOS ENTRE LA COLONIA Y SU METRÓPOLI: ALGUNAS DELEGACIONES ESTATA 

LES VIERON EN EL ARTfCULO 50 DEL PROVECTO DE LA CDI, HOY ARTfcu-
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LO 53, UN RECONOCIMIENTO DE LA JUSTA LUCHA DE LOS PUEBLOS EN COli 

TRA DE LOS TRATADOS INEQUITATIVOS; 6.- TRATADOS DE PAZ Y ACUER 

DOS DE ARMISTICIO. Los AUTORES HAN DICHO DESDE LA D~CADA DE LOS 

TREINTA QUE UN TRATADO QUE IMPOllGA A Ull ESTADO VENCIDO OBLIGJiCIQ 

NES TALES QUE PONGAN EN PELIGRO SU PROPIA EXISTENCIA, TALES COMO 

LA REDUCCIÓll DE EFECTIVOS MIL !TARES, ES INMORAL Y POR LO TANTO 

ILÍCITO, OTRA VERTIENTE DEL PROBLEMA LO CONSTITUYEN LOS TRATA

DOS QUE ESTABLECIEROll LOS TRIBUNALES PARA JUZGAR Y SENTENCIAR A 

PERSONAS ACUSADAS DE HABER COMETIDO CRfMENES DE GUERRA -COMO EL 

ACUERDO DE LONDRES DEL 8 DE AGOSTO DE 1945-, DICHOS TRATADOS 

SON CONCLUIDOS POR ESTADOS BELIGERANTES DIFERENTES A LOS DE LA 

llACIONALIDAD DE LOS INDICIADOS y ELLO, EN OPINIÓN°DE CIERTOS AU

TORES 0 26) VIOLA NORMAS DE IUS COGENS, 

EN LAS CONCLUSIONES DEL ARTfCULO QUE RESUMillQS, EL AUTOR 

AFIRMA QUE NO BASTA UNA DISPOSICIÓN QUE ESTABLESCA LAS CONSECUEli 

CIAS EN CASO DE INOBSERVANCIA DE UNA NORMA IMPERATIVA DE D. I ._,HA 

CE FALTA QUE DEFINA UN CRITERIO PARA DISTINGUIRLAS DE AQU~LLAS 

QUE NO LO SON; YA QUE DURANTE LOS TRABAJOS DE LA CDI SE PROPUCI;. 

ROll MUCHAS NORMAS POSITIVAS PARA RECONOC~RSELES DICHA NATURALEZA, 

CONSIDERA QUE LA.PROPIA COMISIÓN DEBERfA HACER UN INTEN_TO PARAF.l. 

JAR LAS REGLAS DE DICHA DETERMINACIÓU. POR OTRA PARTE, ES PARTl. 

DARIO DEL R~GIMEN DE JURISDICCIÓN OBLIGATORIA PARA LA CIJ PREVI.li 

TO POR El PROYECTO DE LA COMISIÓN, 110 OBSTANTE ESTÁ CONSCIENTE DE 

LAS DECISIONES TOMADAS POR ~STA DURANTE 1966 RESPECTO DE LOS CA

SOS DE AFRICA SUROCCIDENTAL, QUE TANTO SORPRENDIERON ~ LA OPINIÓN 

PÚBLICA MUNDIAL, 

126 Cfr., Berber Lehrbuch des Volkerrecht. Cicado ibd., p. 967 
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I.33 EL TRABAJO DE FISCHER <127> SI BIEN SE CENTRA EN UN ASUN

TO ALEJADO DE NUESTRO CAMPO DE ESTUDIO, NOS OFRECE EN CAMBIO, UNA 

RESEflA DE LA EVOLUCIÓtl DE LA POSICIÓN SOVl~TICA RESPECTO DEL D. 1, 

Ell GENERAL Y DEL IUS COGENS EN PARTICULAR, Y POR ELLO TIENE l'NTg: 

R~S PARA NOSOTROS. 

ílos DICE QUE A LA CONSOLIDACIÓN DE LA REVOLUCIÓN DE OCTU

BRE. QUE DIÓ ORIGEN A LA URSS, LA DOCTRINA SOVI~TICA RECHAZABA UN 

GRAN llÚMERO DE REGLAS DEL D.1. CL!.:;1co TALES COMO: u.. VALIDEZ DE 

LAS NORMAS CONSUETUDINARIAS, RECOHOCl~NDOLE EL CARÁCTER DE FUEN

TE FORMAL SÓLO AL TRATADO (l28) EN ESE PER fono SE EMPEZÓ A PRQ 

DUCIR UN CONCEPTO DE SOBERANÍA MUY PARTICULAR; YA QUE DEBÍA SER

VIR PARA •PROTEGER" AL NACIENTE ESTADO COMUNISTA EN UH MUNDO HO,S. 

TIL; ASf, SE AFIRMÓ QUE LA SOBERANfA RECÁE EN LAS ílACIONES Y NO 

EN LOS ESTADOS YA QUE CON ELLO SE PRELUDIABAN LAS TRANSFORMACIO

NES REVOLUCIONARIAS QUE VENDRÍAN A ACABAR CON LAS SOCIEDADES CA

PITALISTAS, CUYA "SOBERANfA• ENCUBRÍA ÚNICAMENTE LA LUCHA DE CLA 

SES QUE TERMINARfA CON ELLAS MISMAS (l 29), COMO CONSECUENCIA DE 

LO ANTERIOR, SE CONSIDERÓ EN AQU~L ENTONCES QUE ERAN LOS PUEBLOS 

PER SE, LOS QUE CREAN LA NORMATIVIDAD INTERNACIONAL. 

110 OBSTANTE, ESTAS ACTITUDES HAN CAMBIADO ESPECIALMENTE Etl 

LA ACADEMIA Cl30l HOY EN DfA, EL PROFESOR.TURK!tl, EL MÁS EMINE.ü 

127 FISCHER, G.: "Problolmes Jur1d1ques de l 'affaire Tchécoslovaque", AFDI, 1968 
pp. S y ss. 

128 Cfr., 1b1d., p. 25. 
129 Cfr., ibid., p. 26. 
130 Ateniéndonos a Fischer. a partir de que Litvionv afirmó enfáticamente en 

1936, que según la URSS, la soberanía no tiene carácter ilimitado, see~ 
pezó a especular en una nueva posición política. Cfr., ibid., p. 26, n~ 
ta 67. 
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TE INTERNACIONALISTA SOVl~TICO, ENCABEZA UtlA CORRIEPITE DE CAMBIO 

QUE HIFLUYE Etl LAS POSICIONES GUBERNAMENTALES NO SÓLO A lllVEL D.! 

PLOMÁTICO, ANIMADA Slll DUDA POR LAS MODlFICACIONES ESTRUCTURALES 

QUE HA SUFRIDO LA SOCIEDAD INTERNACIOUAL (131); AÚN CUANDO EL 

SlSTEMA HEGEMÓNICO BIPOLAR NO SÓLO PERSlSTE, SINO QUE POR MOMEN

TOS PARECE RECRUDECERSE, AHORA SE ACEPTA -LOGfCAMENTE- LA VAL.! 

DEZ TANTO DE LAS NORMAS CONVEtlCIONALES COMO DE LAS CONCUETUDINA

RJAS Y TAMBIJ:N LA IDEA DE QUE LAS DECISlOUES OE LAS 0. I, PUEDAtl 

CONSTITUlR UNA FUENTE FORMAL DE D.I, (l32) ;.SE HA EVOLUCIONADO 

HASTA LLEGAR AL CONCEPTO DE SOBERAtlfA ESTATAL Y SE RECONOCE AL E~ 

TADO COMO SUJETO DE D,I. 

EL PROPIO TURKIN SE HA PRONUNCIADO EN CONTRA DE LA ESCUELA 

' REALISTA QUE SEGÚN ~L. SÓLO JUSTIFICABA POSlCIOrlES DE FUERZA. Y 

EN CAMBIO HA LLEGADO A SUGERIR QUE •,,,PARA LOS JURISTAS SOVI' 

Ticos. EL DERECHO INTERNACIONAL RlGE LAS RELACIONES ENTRE PAISES 

SOCIALISTAS Y LOS PAfSES CAPITALISTAS• (l33) 

EN SU BÚSQUEDA DE UN FUNDAHEUTO OBJETIVO DEL D.I. LA DOC

TRINA SOVl~TlCA AFIRMA QUE: 

EL DERECHO INTERNACIONAL ES UN SISTEMA DE NORMAS JURf
DICAS QUE LOS ESTADOS TIENEN EL DEBER DE RESPETAR. DE 

A propósito, Maksim Kaltst.ovitch, Litvinov, fue; un polltico aoviético 
(1876-1951), encargado de la CAnsillería de 1930 • 1939 y ••bajador en 
Washington de 1941 a 1943. Petit Larou••• illuatré, Lerou•••• Parla, 
1980, p. 1483. 

131 Cfr. FISCHER: Op. cit., p. 25 
132 Cfr., ibid. 
133 lbid., nota 56. 
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BE SER. EN COtlSECUENCIA, LA GUÍA DE LA ACCIÓN DIPLOMÁTICA, 

LA COEXISTEllCIA PAC{FICA ES INCOllCEBIBLE SI LAS NORMAS DE 

DERECHO lrlTERtlACIOtlAL tlO SON RESPETADAS (134) 

RESPECTO DE LA NOC 1 Ótl DE 1 US COGENS, LA DOCTR !NA ES PART I -

DARIA DE SU FORMULACIÓN EN LOS T~RMINOS DE LOS PROYECTOS DE LA -

CD! PREPARADOS PARA LAS COllFERENCIAS DE 1968 Y 1969; LO CUAL SE 

MATERIALIZÓ EN EL APOYO QUE -SE DICE- PRESTÓ EL GOBIERNO SOVlt

TICO Etl LA VOTACIÓll DEL ARTÍCULO 53, EMPERO, POR RAZONES EXTRA-A 

CAD~MICAS LA URSS NO HA FIRMADO LA CONVEHCIÓU DE 1959 (135), PARA 

LOS sovztncos uo SÓLO LA PROH!8!C!Órl DE lll AMENAZA y EL uso DE 

LA GUERRA, TAKBl~N LA PROHIBICIÓN DE LA GUERRA DE AGRESIÓll Y DE 

TODO RECURSO AL USO DE LA FUERZA QUE SEA ItlCOMPATIBLE CON LOS -

FHIES DE LA CARTA. LA NO ltlTERVENCIÓN EN LOS ASUtlTOS lllTERNOS DE 

ALGÚtl OTRO ES:TADO. LA IGUALDAD SOBERANA DE LOS ESTADOS, LA AUTO

DETERMINACIÓN DE LOS PUEBLOS. EN UNA PALABRA, LOS PRillCIPIOS 11ÁS 

IMPORTANTES DE LA CARTA DE LA OIW SON RECONOCIDOS COMO NORMAS DE 

IUS COGEtlS (136), 

En LA OPINIÓN DE FISCHER: 

••• FRENTE A LOS SOVI~TICOS, LOS LfMITES DE LA SOBERANfA D~ 

RIVAll DE LOS TRATADOS. DEL IUS COGEtlS. Y Ell CIERTA MEDIDA 

DE LA COSTUHBRE Y LA PARTICIPACIÓN EN UN 0RGAllIS110 INTERNA 

CIOHAL (137) • 

..!..:1!_ COtl RIGOR METODOLÓGICO Y HACIENDO DESTACAR ALGUNOS CONCEP-

TOS NOVEDOSOS. PloNACO ESTUDIA EL TEHA QUE NOS OCUPA. COMIENZA POR 

PRECISAR QUE LA DISTINCIÓN QUE FRECUENTEMENTE SE HACE ENTRE NOR

MAS DISPOSITIVAS E IMPERATIVAS ES, EN PRltlCIPIO, DEL DOMINIO DE 

LAS RELACIONES PRIVADAS EN LOS DERECHOS HITERNOS, YA QUE AYUDA A 

DESTACAR EL IMPORTAllTE PAPEL QUE DESEMPE~All LAS PRIMERAS Efl EL -

ÚUICO CAMPO QUE LOS ÓRDEHES PÚBLICOS IrlTERllOS HAN DEJADO LIBRE A 

!34 !bid •• u. 25. 
135 Por lo lmenos hasta 1982, ya que fué cotejado el documento ST/LEG/SER.E/Z 

ya antes citado. 
136 Cfr., ibid., p. 26. Aunque cualquier lector se recordará de Checoslov~ 

quia -el tema del trabajo de Fischer- y recientemente de Afganistán. 
137 Ibid., p. 27. 
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LA AUTOrlOMfA DE LA VOLUllTAD; AS( COl'IO EL CARÁCTER HIDEROGABLE DE 
LAS SEGUNDAS, AL TRASLADAR LO ANTERIOR AL D.l,, CONCLUYE QUE EL 
PROBLEMA A RESOLVER ES: 

SABER SI UNA NORMA ESTABLECIDA POR LA COSTUMBRE O POR UN A 
CUERDO MULTILATERAL ADMITE SER TRANSGREDIDA POR ACUERDOS -
PARTICULARES EN CONTRARIO CONCLU(DOS ENTRE ALGUNOS DE LOS 
DESTHIATARIOS DE LA NORMA (138} 

SOBRE TODO DESPUES DE HABER DEJADO SENTADO QUE UtlA NORMA COrlVErl
CIOllAL O CONSUETUDINARIA COMÚll NO ES llECESARIAl'IEHTE DEROGATORIA 
DE UNA NORMA AflTERIOR; Y SEGÚN LA TEORÍA CLÁSICA, ESTA NORMA AN
TERIOR INDEROGADA HA DE SER ABSOLIJTA, COrlSUETUDWARIA V CUYA NA
TURALEZA LE OTORGA EL PODER DE DEROGAR, A SU VEZ, TODA NORMA QUE 
LE SEA COllTRARIA. 

AHORA BIEN, ESPECIFICA QUE UNA UORHA IMPERATIVA ES MUCHO -
MÁS QUE UNA NORMA OBLIGATORIA, A SI SEAN DISPOSITIVAS (139), EL -
QUE LA MAYOR[A DE LAS REGLAS DE D.J. LO SEAN, NO AFECTA SU VALI
DEZ Y OBLIGATORIEDAD EN TANTO NO SEAN DEROGADAS POR LOS SUJETOS 
DE D. l, A QUIENES LES CORRESPOflDE TAL DERECHO, SIEfU>RE QUE HAYAN 
COllTRIBUIDO A SU CREACIÓH; DICHO PODER DE DEROGACIÓN -COl'tO LO LLA 
MA MollACO- NO ES LIMITADO, UN ESTADO PUEDE EJERCERLO. SÓLO EN SUS 
RELACIOPIES MUTUAS CUANDO El OTRO ESTADO HAYA ACCEDIDO A LA DERO
GACIÓll, POR TANTO, LAS NORMAS DISPOSITIVAS NO DEBEN ENTENDERSE -
COMO VfHCULOS PURAMEllTE MORALES, PARA LAS REGLAS DE IUS COGENS, 
EL PODER DEROGATORIO DE LOS ESTADOS SE ANULA, AÚN EXISTIENDO CO!! 
SENTIMIENTO MUTUO DE LAS PARTES (140) 

TAL LIMITACIÓN DE SOBERANfA DEBE ENTENDERSE COMO EXCEPCl2 
NAL EN UN SISTEMA QUE ENCUEllTRA, EN LA VOLUNTAD ESTATAL SOBRE Til 
DO, Utl PRESUPUESTO INSUSTITUIBLE; POR ELLO: 

,,,EL CARÁCTER DE IUS COGENS QUE PODRfA PRESENTAR UNA REGLA 

138 KONACO: "Cours Céneral", RC, Tomo 124, Leyden, 1968, p. 204. 
139 Ver supra sección E~6, lo Cual ea esacto. y& que at •• dudara de la 

obligatoriedad fundaiñental de lda oorm.as co.-un•s. cualquier aiate .. 
caer!a por su base. 

140 !'IOSACO: op. cit., p. 205. 
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DADA NO SE PRESUME. Erl OTRAS PALABRAS, SE DEBE APORTAR LA 
PRUEBA DE QUE LA REGLA PERTENECE AL IUS COGENS Y QUE ES. 
EN TANTO QUE ELLA 11ISHA. IMPERATIVA (141). 

SE PERCATA DE QUE LA tlOCIÓfl DE IUS COGENS ROl'U'E CON EL DO_!¡ 
HA DE LA VOLUfffAD ESTATAL; Y QUE Efl NUESTROS D(AS ESTA EN PROCJ;. 
SO DE CONSOLIDACIÓN, POR LO QUE SE DEBE RECURRIR A UNA NOCIÓtl 
PARALELA, YA ARRAIGADA -AFIRMA- DESDE HACE TIEMPO: EL ORDEN PÚ
BLICO INTERNACIONAL. LAs EVIDErlTES CONEXIONES ENTRE i!STE y LAS 
NORMAS TAXATIVAS, FACILITA LA ARDUA LABOR DE DEFINIR LO QUE SE 
DEBE EtffErmER POR rus COGENS (142). EH LA HE.IHf.IA EH QUE SE EX
TIENDA Y ACEPTE LA IDEA DE LA EXISTENCIA DE UN CONJUNTO DE RE
GLAS UNIVERSALMENTE VÁLIDAS, FUERA DE TODA RELACIÓN CONVENCIO
NAL. SE IRA PRECISANDO LOS LÍMITES DE LA CATEGORfA NORMATIVA -
CONOCIDA COMO IUS COGENS. AFIRMA QUE LAS NORMAS QUE GARANTI
ZAN LA ESTABILIDAD DEL ORDEN INTERNACIONAL PERTENECE~ A ELLA, 
Y QUE CONCECUENTEMENTE ESTAN POR ENCIMA NO SÓl.O DE CUALQUIER -
CONVENCIÓN , TAMBii:N DE CUALQUIER COMPORTAltlEHTO DE LOS ESTADOS 
QUE CONTRAVENGA LOS PRINCIPIOS DE UNIVERSAL RECONOCIMIENTO DE 
NATURALEZA MORAL Y HUMNITARIA (143). 

POR ÚLTIMO. APORTA UNA SERIE DE IDEAS QUE PODRfAJt REPRESEK 
TAR LAS TENDENCIAS DOCTRINALES QUE EL PROPIO MoNACO RECONOCE Y 
AGRUPA. RESPECTO DEL CONTENIDO MATERIAL DE LAS NORMAS INTERtlA
CIONALES PERENTORIAS, A SABER: 

- AQUELLAS QUE TIENDAN A PROTEGER A LA COMUNIDAD INTERNA
CIONAL EN SU CONJUNTO, 
- AQUELLAS QUE SEAN INDISPENSABLES PARA LA VIDA INTERNACI.Q. 
NAL SIEMPRE QUE ESTEN PROFUNDAIENTE ENRAIZADAS EN LA CON
CIENCIA DE LA COMUNIDAD INTERNACIONAL. 
- AQUELLAS QUE CONFORMEN UN MINIMUM DE NORMAS NECESARIAS A 
FIN DE QUE LAS RELACIONES INTERNACIONALES NORMAL.ES·DE PUE
DAN DAR, 
- AQUELLAS QUE EXPRESEN Y SATISFAGAN LAS EXIGENCIAS SOCIA
LES DE MAS AL TO GRADO, DEL COflJUNTO DE LAS NACIONES (144) 

141 lbid., p. 206. 
142 crr. ibid., p. 2os. 

143 Cfr. ibid., p. 207. 
144 Cfr. ibid., p. 208. 
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!.35 EL TRABA.JO DE KEARNEY Y DALTON, ADEMAS DE SER UN RESUMEN -
PORMENORIZADO DEL DESARROLLO DE LAS SESIONES DE LAS CONFERENCIAS 
DE 1968 Y 1969, OFRECE ALGUNAS OPINIONES ORIGINALES QUE MERECEN 
TENERSE EN CUENTA, SOBRE TODO AL ESTABLECER LOS PUNTOS DE VISTA 
DE LAS DOCTRINAS NACIONALES SOBRE CUESTIONES PARTICULARES. 

SEÑALAN LOS AUTORES QUE TRAS LA DISCUSIÓN DE LOS ARTÍCULOS 
QUE REGULAN LOS VICIOS DEL CONCEtlTIMIENTO, QUE SON DEL 48 AL 52, 
LAS DELEGACIONES ASISTENTES A LA CONFERENCIA DE 1969 PROCEDIERON 
A POtlDERAR EL NUMERAL 53, AL QUE CALI F 1 CAN DE UNO DE LOS MÁS CO!f 
TROVERTIDOS QUE HAYA PRODUCIDO LA COI (145), 

Aúli CUANDO 1'10 CRITICAN DIRECTAMENTE SU FORMULACIÓN FINAL Y 

POSIBLES ALCANCES, CONS!DERAN QUE ES UN DESARROLLO MUY RECIENTE 
PARA .JUZGAR SU EFECTIVIDAD. APUNTAN QUE EXISTE UN ANTECEDENTE '.Q 
FICIAL' EN UN DOCUMETO ELABORADO POR EL GOBIERNO DE ESTADOS UNI
DOS, ESPECIFICAMENTE EN LA SECCIÓN 116 DEL RESTAT.EMENT OF THE F.Q 
REIGN RELATIONS OF THE UNITES STATES (INFORME DE LAS RELACIONES 
EXTRANJERAS DE LOS ESTADOS UNIDOS), EN LOS SIGUIENTES T~RMINOS 

,,,UN ACUERDO INTERNACIONAL DEBERÁ SER CONCLUIDO RESPECTO 
DE CUALQUIER MATERIA EXCEPTO HASTA EL PUNTO EN QUE DICHO -
ACUERDO EST~ EN CONFLICTO CON: 
A) lAs REGLAS DE DERECHO INTERNACIONAL QUE INCORPOREN RE
GLAS BÁSICAS DE CONDUCTA INTERNACIONAL (146) 

DICHO DOCUMENTO PODRÍA HACER LAS VECES DE RECOPILACIÓN DE LAS P.Q 
LÍTICAS OFICIALMENTE ACEPTADAS, DE CUALQUIER MANERA NO ACLARA QUE 
SE ENTIENDE POR REGLAS BÁSICAS DE CONDUCTA INTERNACIONAL, O SI /1 
CASO SE HA DEFINIDO INTERNAMENTE. 

EN OTRA PARTE DE SU ESTUDIO, SOSTIENEN QUE El MAYOR LOGRO -
SUSTANCIA~ DE LA CoNVENCIÓN DE 1969 ES: 

,,,LA PREVISIÓN DE UN MECANISMO PARA RESOLVER LOS CONFLIC
TOS ENTRE LAS FUERZAS DE ESTABILIDAD Y DE CAMBIO, CODIFICA!! 
DO LA DOCTRINA DEL IUS COGENS Y DE REBUS SIC STANTIBUS, LA 

145 Cfr. KEAllNEY, IUchard y Robert Dalton:"Teatry on Treatills", AJIL, Vol. 
64, N". l, Washington, 1970, p. 535. --

146 Ibid., p. 557. 
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CONVENCIÓN PROPORCIONA UN MARCO PROCEDIMENTAL PARA EL CAM
BIO, EN UNA FORMA ORDENADA (147) 

ES IMPORTANTE DESTACAR QUE NO DESCONTEXTUALIZAfl AL ARTfCULO 53 -
COMO OTROS AUTORES, SINO QUE ESTIMAN QUE LA NOCIÓN DE IUS CÓGENS 
ESTA REPARTIDA Erl UNA SERIE DE ART[CULOS, COMO YA HEMOS VISTO, -
ALGUNOS DE ELLOS DE CARÁCTER ADJETIVO, 

EN QUE LA CIJ HAYA SIDO ItlVESTIDA DE JURISDICCIÓll (OBLIGA 
TORIO O NO) PARA DIRIMIR LOS CONFLICTOS SURGIDOS DE LA INTERPRE
TACIÓN O APLICACIÓN DE NORMAS TAXATIVAS: 

REFLEJA UNA INCLINACIÓN POR PARTE DE MUCHOS ESTADOS, QUE HA 
BIAN MOSTRADO PREOCUPACIÓN POR [LA ACTUACIÓN DE] LA CORTE -
EU 1g55, PARA RECONOCER SU.SERALADA IDONEIDAD COMO FORO PA
RA LA RESOLUCIÓN DE DISPUTAS RELACIONADAS CON EL IUS COGENS 
-ÚNICO PRINCIPIO QUE PRESENTA EL PUNTO BÁSICO EN EL DESARRQ 
LLO DE UNA NORMA MUNDIAL DE DERECHO- (148}, 

A MAYOR ABUNDAMIENTO, CON RAZÓN CONCLUYEN QUE EL PROCEDIMIEI! 
TO DELINIADO POR LA CONVEl~CIÓN DE 1969, ES UN ELEMENTO ESENCIAL -
PARA MANTENER LA ESTABILIDAD DE LAS INSTITUCIONES COllVENCIONALES, 
Y AÚN PARA SU DESARROLLO ULTERIOR, COMO SUCEDIÓ CON LA ACTUAL COt! 
VENCIÓN DE 1986. 

!.36 EN OPINIÓN DE ROBERTO AGO, LA EXISTENCIA DE NORMAS IMPERAT.1 
VAS ES COMÚN A TODOS LOS SISTEMAS JURfDICOS INTERNOS YA DESARRO
LLADOS; Y NO ES AJENA POR CIERTO, A LA DOCTRINA DE EMINENTES IU~ 

!NTERNACIOllALISTAS COMO ANZILOTTI, QUIEN RECONOCIÓ EN 'EL RESPE
TO A LA VIDA DE LOS PRISIONEROS DE GUERRA' UNA NORMA IMPERATIVA. 

147 Cfr •• ibid., p. 561. Desafortunadamente sólo lo citan as!: Official Re
cords. Firet Seeaion, pp. 328-329, sin fecha ni lugar de edición. Es po 
aible conjeturar que se trata del reporte de la delegación eataduntdea:: 
se a la Conferencia de 1969. 

148 Ibid. 
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AúN ANTES DE LA PRIMERA GUERRA MUNDIAL, ANZILOTTI SOSTUVO ESTE -

PUNTO DE VISTA EN VARIOS TRABAJOS, A SABER: l• EN Ufl ARTÍCULO lfi 

TIYULADO 'Jr¡ TORNO AGLI AFFETTI DELLE .. ODICHE DEL CORSO DI UN -
FIUME SUL CONFINE FRA DUE STATI'CI49) PUBLICADO EN LA REvlSTA DE 
DIRITTC INTERNAZIONALE, DURANTE 1914, Y 2•, EN SU TEXTO 'CORSO -
DI DIRITTO ltlTERNAZIONALE' EDITADO EN ROl'IA, HACIA 1928 (l.50), POR 
LO TANTO, EL CONCEPTO DE IUS COGENS INTERNACIONAL: 

ESTA LEJOS DE TENER EL CARÁCTER CASI REVOLUCIONARIO QUE AL
GUNOS HAN QUERIDO CONFERIRLE (151) , 

El QUE AHORA S~ CUENTE CON UNA NOCIÓN CLARA DEL DERECHO IN
DEROGABLE Y CON NUMEROSAS NORMAS DE ESTE TIPO EH LAS LEGISLACIO
NES LOCALES, NO SIGNIFICA QUE YA ESTE ACABADO SU PROCESO DE CREA 
C I Ólll, AL COMTRAR I O : 

DENTRO DE LOS MISMOS SISTEMAS JURÍDICOS ESTATALES, LA DETER 
fUNACIÓtl DEL CONJUNTO DE REGLAS QUE TIENE• LA tlATURALEZA DE 
IUS COGENS NO HA SIDO REALIZADA DE UN YEZ POR TODAS DESDE UN 
PRillCIPIO; HA SIDO EL RESULTADO DE UN LARGO PROCESO CIUE SE 
HA DESARROLLADO EN LA PRACTICA, COfll LA AYUDA DETE•UllAJITE -
DE LA JURISPRUDENCIA (152), 

POR OTRA PARTE. OPINA AGO QUE ES UIC VERDADERO fino PARA LOS 
PARTIDARIOS DEL DESARROLLO PROGRESIVO DEL D. 1., EL QUE SE HAYA -
ENCONTRADO UNA FÓRP'IULA, El A!ITfCULO 53 DE LA CoNVEllCIÓll DE 1969, 
ACEPTADA POR LA IY.YORf A DE LOS DELEGADOS A LAS CollFERENCIAS PRE 
LI .. INARES, QUIENES POR CIERTO, EN SUS ..tÍLTJPLES JlfTERVEllCJOllES
NO NEGARON EXPRESAMENTE LA EXISTENCIA O CONVENIEllCIA DE NORMAS -
DE IUS COGENS HITERNACIONAL. Etl SU COllCEPTO LAS DISCUSIOllES EN 
TORNO DE LOS ARTfCULOS 53 Y 64, OBEDECIEROll MS AL TE1'0R DE QUE 
ALGÚN ESTADO ABUSARA DE SU DERECHO, EN UN ..afllENTO DAJ>O, QUE A LA 
IMPRECISIÓN U OBSCURIDAD DEL CONTENIDO DE LA INSTITUCJÓN(l53) 

149 'En t:orno de los efectos de la a><lificac:Uio del carao de an ria en l.aa 
front:ers de 109 Eaeados'. 

:so !:!r. l\C::'J, Rn!>erto: "Dro!t des Traites a la Ltmi~re de la C=ven~!= de 
Vienne", !E• T090 134, Leyden, 1972, p.321. 

151 lbid, 
!52 Ibid., p. 322. 
153 Cfr. ibid., p. 320. 
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h.i.I... T.0. ELJAS, A QUIEN YA HEMOS CITADO EN EL PRESEffTE TRABAJO, 

REAL! ZÓ UU EXAMEN, SI BIEll APRETADO NO POR ELLO INCOftPLETO, DE -
LOS PUflTOS MAS SOBRESALIEflTES DE LOS DEBATES SUCITADOS DURAHTE. -
LAS CONFEREflCIAS DE 1968 Y 1969, RESPECTO AL DERECHO DE LOS TRA 
TADOS, EN ESPECIAL DE LOS ASPECTOS PROCESALES A LOS QUE SE SUJE
TARA CUALQUIER RECLAMACIÓH POR VIOLACIÓN DE LOS ARTfCULOS REFEREil 
TES AL IUS COGENS EN LA CONVENCIÓN DE 1969. RESPECTO A LA PRETEN
DIDA JURISDICCIÓN OBLIGATORIA DE LA CIJ, sEnALA: 

LA OPINIÓN INTERflACIOtlAL CONTEHPORÁflEA HO ESTABA LISJA P!i 
RA ACEPTAR LA HAQUitlARIA COMPULSORIA DE ARREGLO PACfFJCO -
DE LAS CONTROVERSIAS (154) 

Y POR ELLO, SE PREFIRIÓ SER FLEXIBLE Y PERMITIR QUE LAS PARTES 
EH UtlA CONTROVERSIA DE ESTE TIPO, PUEDAN AGOTAR EL PROCEDIMIENTO 
CONTENIDO EN LOS ARTfCULOS 65 Y 66 DE LA PROPIA COHVENCIÓN,· ADE
MAS DE QUE LA DESICIÓH DE LA CDI LOS SOUTH WEST AFRICA CASES (lj_ 

BERIA y ETIOP[A vs. SuoAFRICA), TOMADA EL 1966. AÚN ESTABA FRES~ 
CA EN LAS COHCIEHCIAS AFRICANAS LO CUAL, COl'IO ES OBVIO, tlO FABQ. 
RECIÓ A LA CORRIENTE QUE PROPON[A LA JURISDICCIÓH OBLIGATORIA DE 
LA CORTE (155), 

DE SU ESTUDIO VALE LA PENA RESCATAR LAS OPINIONES INDIVI
DUALES DE LOS JUECES SCHUCKIG y LORD McflAJR Ell EL CAso OSCAR 
CHINN, RESUELTO POR EL TRIBUNAL PERMA!IENTE :>E JUSTICIA INTERNACIQ. 
NAL EN LA D~CADA DE LOS TREINTA, Y QUE COPIENTAREMOS Erf SU MOMEN
TO (156), ASIPHSMO, NOS PERMITE CONOCER LA COllCLUSIÓN A LA QUE LOS 
ESPECIALISTAS LLEGARON DURANTE LA CONFERENCIA CELEBRADA EN lAGO
NISSI, EN 1966, CONSAGRADA AL 'Co14CEPTO DE IUS COGEHS EN DERECHO 
INTERNACIONAL', QUE AFIRMA QUE: 

LA EXISTENCIA DE REGLAS PERENTORIAS En DERECHO INTERllACIO-. 
HAL NO PUEDE DUDARSE POR MS TIEMPO (1.57) 

154 ELIAS, T.O.: Op. cit., p.312. 
155 Cfr. bid., p. 398. Lo cual es aplicable también a J.a CoaveaciCSn de 1986, 
156 Ver infra sección E.58 • 
157 ELIAS, T.O.: Op. cit., p.397 
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L 38 PAUL DE VI SSHER AFIRMA QUE -- c::mcE?TO DE 1 us COGEl•S' TAL 

COMO FUE INCLUIDO EN LA CONVENCIÓ~ D~ VIENA DE 1969, ES DECIR, 

COMO CAUSAL DE IWLIDAD DE LOS TRATADOS. MARCARÁ UN HITO INllEGABLE 

EU LA EVOLUCIÓN DEL .D.I. (158), DESDE LA CREACIÓN DE LOS ESTADOS 

ANÓNll'IOS. LEGALES Y SOBERANOS PRODUCTO DEL RENACIMIENTO Y DE LA 

MENGUA DE LA PREEMHIEllCIA DEL PAPADO A FINALES DE LA EDAD MEDIA

EL TRATADO, EXPRESIÓN DE LA OMllIPOTENTE VOLUNTAD ESTATAL. SE COli 

V!RTIÓ Etl EL MODELO INCUESTIONABLE DE LICITUD, AL GRADO DE QUE, 

SEGÚN NUESTRO AUTOR, t'ERMITIÓ ESCRIBiR A JELLINEK: 

CUALQUIER ACTO ILfCITO,,, ,PODR!A SER ELEVADO AL RANGO DE 

DERECHO SI SE HICIERE OBJETO DE UN TRATADOC159) 

POR ELLO, MUCHOS IUSNATURALISTAS HAN ltlTEflTADO, SIN BUEN ~XJTO, 

OPOHER A TAH APLASTAllTE AFIRMACJÓN LAS EtlSEtlAtlZAS DEL DERECHO -

liATURAL OBJETIVO Y LAICO, L.1'.S CUALES PODRIAN SOSTENERSE EN EL -

PLArlO DE LA MORAL, PERO tlO EN EL TERRENO DE LA PRÁCTICA JURf::JICA; 

ELLO POR FALTA DE UN ÓRGANO ItlVESTIDO DE JURISDICCIÓN OBLIGATO

RIA Y EFECTIVA (160), fiIEGA EL AUTOR QUE SE PUEDA ENCOtlTRAR ANTE

CEDEllTE DIPLOMÁTICO O ARBITRAL, EN FAVOR DE LA NOCIÓN DE IUS CO

GENS, ANTES DE LA SEGUNDA GUERRA MUNDIAL(l61), SIN EMBARGO, LA 

ACTITUD GENERAL SE HA MODIFICADO GRAClAS A: 

LA CORRIENTE PERSISTENTE EN FAVOR DE UNA DOCTRINA DEL DE

RECHO NATURAL, EL DESCONCIERTO DE LAS COtlCIENCIAS FRENTE 

A LOS HORRORES DE LA GUERRA Y LA BRUSCA IRRUPCIÓN EN LA 

ESCENA HITERNACIONAL DE NACIONES SUBDESARROLLADAS Y DE AH 

TIGUOS PUEBLOS COLONIZADOS(l62) 

Y CLARO ESTA, SE ATACA POR VARIOS FRENTES, EN NUESTRA OPINIÓN, 

IH LOS ltlTERNACIOtlALJSTAS REPRESENTANTES DE LA RENOVADA CORRIE.!i 
158 

159 

160 

lb2 

DE VISSCHER. Pau~ "Cours Général de Droit Inte:n.a~~onal Pub1ic". RC • 
Tomo 136, Leyden, 1972, pp. 102. y sa. ~ 

Cfr. JELI.IREK: Die Recbtl.ige Natur des Staat:envertri.ge, p. 59 citado -
ibid •• p. 102. 
Cfr. ibid. Esra es una clara referencia a Vattel. a quien cita -..is a
delante para desaprobar su idea de que la falta de v~gencia de UD rra 
tado imaoral es w::. 1!mit.e objetivo a la libertad de contratar. -
Los importantes votos parriculares del juez Schück.ing ej los casos ~ 
._,..¡¡.,¡,, .. c:.w.v;. ~·;:_..,, ) u:.c.á.r .:.;..:.....-u:. .. ~: ... -~.;..~..,.o:. a -=-io= -=-:.~:..:..:....;. c·.:-..:..c.:.:.e.& 
de que se reconociera la existencia de un ius cogeos internacional. no 
los concidera como antecedente jurisprudeocial. Cfr. ib!d .• p.103. 
Ibid. 
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TE IUSINTERNACIONALISTA, NI LOS MILLONES DE AFECTADOS POR LAS -

GUERRAS SINNÚMERO, NI LOS PUEBLOS RECIEtl INDEPENDIZADOS, TIEHEN 

tlADA QUE PERDER Y S 1 MUCHO QUE GANAR CON EL S 1 MPLE RECONOC J:'1I Eli 

TO DE LA VIGENCIA DE DERECHOS SUBJETIVOS QUE POR SU IMPORTANCIA 

SON HIDEROGABLES, FRENTE A LA FRÍA RAZÓU DE ESTADO -COtlTltlUA DE 

VISSCHER- LAS IDEAS DE JUSTICIA, SOLIDARIDAD Y HUMANISMO QUE HAN 

GENERADO ESE CAMBIO DE MENTALIDAD, HAtl PROLIFERADO INTERNA E lli 

TERNACIONALMENTE, TODO LO CUAL ENCUEflTRA ECO: 

EN LA CARTA DE LAS rlAcIOllES UNIDAS. EN EL ENJUICIAMIENTO 

DEL TRIBUNAL DE ílUREllBERG Y EN NUMEROSAS DECLARACIONES DE 

LAS rlACIOl~ES UNIDAS; SE EXTIENDEN TAMBl~N HASTA CIERTAS -

DESICIOtlES DE LA CIJ 9\JE HASTA LA SEGUtlDA GUERP.A MurmrAL 

UO ACOSTUMBRÓ A HACER REFERENC 1 A A "CONC IDERAC 1 ONES ELEHEI! 

TALES DE HUMANIDAD" A "PRINCIPIOS QUE OBLIGAN A LOS ESTA

DOS AÚN FUERA DE TODO VfflCULO COllVENCIONAL" AL "INTER~S -

DE LA HUMANIDAD EH GEtlERAL" O AÚll A " LA MISIGll SAGRADA DE 

CIVILIZACIÓN" (163) 

PERO ESTE PANORAMA GENERAL HO AGOTA EL CASO PARTICULAR DEL DERt 

CHO DE LOS TRATADOS, PARA LO CUAL EL AUTOR CITA LOS SIGUIENTES 

PRECEDElffES : 

EH EL PLANO MÁS PARTICULAR QUE NOS OCUPA, EL DE LA tlULIDAD 

DE LOS TRATADOS, SE REVISARÁN EN LA PRÁCTICA DIPLOMÁTICA, 

LAS RELACIONES QUE PROCLAMA EL ACUERDO DE MürHCH, AL IGUAL 

QUE LAS CLÁUSULAS DEL TRATADO DE PAZ DE 1947, QUE COllSTA

TA LA NULIDAD DE LOS ACUERDOS IMPUESTOS A ALBAllIA POR ITA 

LIA. SIMUL TAHEAMEllTE, LA NOCIÓN DE IUS COGENS APARECIÓ DE.ti 

TRO DE CIERTAS DISTINCIONES IllTERNAS •••• ESPECIALMENTE UNA 

DE m1 TRIBUllAL MILITAR AMERICANO QUE, EH EL ASUtlTO KRUPP, 

ESTIMÓ QUE SI SE HABIA PODIDO ESTABLECER QUE UN ACUERDO -

HABIA SIDO COtlCLUIDO EflTRE FRANCIA OCUPADA Y ALEMAtllA, A 

Fltl DE AUTORIZAR EL SOMETIMIENTO DE PRISIOllEROS A TRABAJOS 

163 Ibid., p. 104. Las refere~ci.as a las desiciones de la CIJ son: Asunto 
d~l Estrecho de Corfú, CIJ Recueil 1949, p. 22; Asunto de las Reservas 
a la Convención sobre la Prevención y e1 castigo del crrmen de Genoci
dio, CIJ Recueil, 1951, p. 23; Asunto del Estatuto del Sud-oeste Africa 
no, CIJ Recueil, 1950, y 1962, p. 343; respectivamente. -
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FORZADOS Ell FÁBRICAS DE ARMAl'IEtlTOS; PARECIA LÓGICO QUE SE 

LE DEB(A TEtlER POR tlULO SEGÚtl EL DERECHO DE GEtlTES YA QUE 

COlffRARfA LAS BUEtlAS COSTUl'IBRES, ••• AUNQUE SE HAYA CONCL!l 

IDO QUE EN LA ESPECIE tlO EXISTIÓ UNA NORl'IA PARTICULAR DE 

IUS COGENS (164) 

Asf PUES, EL IUS COGEf4S PAULATINAl'IENTE ESTA SIENDO ACEPTA 

DO POR EL DERECHO POSITIVO,. DE MAtlERA PARCIAL SI SE QUIERE POR 

QUE SE CIRCUtlSCRIBE AL DERECHO DE LOS TRATADOS, 

SI ES APLICADA LITERALMENTE LA CotlVENCIÓtl DE 1969, ~STA 
SÓLO RIGE A AQUELLOS ACUERDOS llffERESTÁTICOS CELEBRADOS POR ESCRl. 

TO; ltlTERPRETACIÓN QUE RECHAZA DE VISSCHER ARGUMENTANDO QUE LA -

NOCIÓN DE IUS COGENS NO FUÉ CREADA POR LA CONVENCIÓN l'llSM (165). 

PASANDO A OTRO PUtlTO, EL AUTOR ACEPTA COMO POSIBLE TECNI

CAMEtlTE, EL RECONOCER Utl rus COGEtlS REGIONAL, A CONDICIÓN DE QUE 

UtlA NORMA DE ESTE CARÁCTER NO CONTRAVENGA A UNA GENERAL DE SIMI

LAR NATURALEZA. LA COtlVEl4CIÓtl DE 1969, DADA LA VAGUEDAD CON QUE 

TRATA LA FUGURA NO PUDO PREVERLO, POR LO MISMO. ExISTEN·SERIOS 

PROBLEMAS RESPECTO DEL TRATAMIENTO QUE SE DEBE DAR A LOS ACTOS -

UNILATERALES DE LOS ESTADOS, A LA LUZ DEL IUS COGEtlS; Y SI SE -

QUIERE SER EXHAUSTIVO, VALDRfA LA PENA PREGUNTARNOS LO PROPIO RE~ 

PECTO DE LOS ACTOS UNILATERALES DE OTROS SUJETOS DE D.I., LA OP1. 

NIÓN DE VISSCHER ES QUE 

SI EL IUS COGENS PRESENTARA ALGUNA RELACIÓN CON LA l'IATERIA 

164 1bid., p.104. 
165 Cfr. ibid., p. 105. especialJOeate 1a nota 84. Por otra parte, coa baae 

en· e1 art!cu1o 3 b) de 1a Coaveaci6a de 1969, debe re&J.-atar todo a
cuerdo que •• de entre Estados 

AllT J, EJ. hecho de que la presente Convenci611 ao .. aplique ni a los 
acuerdos iDternacionalea celebrados entre Eatadoa y otros sujetos -
de derecho internacional o entre otros •ujetoa •• derecho iaternac~~ 
nal. n~ a los acuerdos internac~onal•• ao celebrado• por ••crl~. 
no afectará: 

b) a la aplicación· de los mismo• de cualquiera da las no .... • aaua
ciadas en la presente Convención a que eatubieren s011etidos en wi~ 
tud del derecho internacional independiente da asta Convención. 

con la Convención de 1986. se amplia la posibi1idad del ius cogen.a e~ 
vencional, dentro del ambito de va11dez de esta ú1ciaa. 
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DE LOS VERDADEROS ACTOS UfllLATEP.ALES. ES EN LA MEDIDA EN -
QUE ESTOS ACTOS SE SITUEN EN LA ÓRBITA DE LOS TRATADOS (166) 

Y AÚN AGREGA UN EJEHPLO HIPOT~TICO Al CUAL VALE LA PE'4A REFERIRSE; 
SI UN TRAT~DO ENUflCIA UNA tlORHA DE IUS COGENS Y UNA DE LAS PAR
TES LA HA INVOCADO EN EL EJERCICfO DE SU DERECHO, OTRO ESTADO FIR
MAHTE NO PODRA JUSTIFICAR SU DESCONOCIHIEMTO. INCUHPLIMIENTO O RE
CHAZO A TITULO DE REPRESALIA; LO CUAL ES SUMAMENTE EVIDENTE EN MA
TERIA DE DERECHOS HUMAUOS, CONFORME A LA ACTUAL REGULACIÓtl DEL IUS 
COGEllS LO TRANSCRITO ES IRREVATIBLE. SIN EMBARGO. El IUS COGENS -
REFERIDO Al DERECHO DE LOS TRATADOS ES SÓLO UNA PARTE DEL CONJUNTO 
DE NORMAS IHDEROGABLES QUE CONFORMAN El ÓRDEN PÚBLICO INTERtlACIO
NAL. POR LO TAtlTO. NOS PARECE QUE CUALQUIER ACTO UNILATERAL QUE -
PRODUZCA EFECTOS JURÍDICOS INTERNACIONALES, AÚN SI ES RECHAZADO 
POR UN SUJETO DE ALGIJN DERECHO INTERNO, DEBE SER VALORADO CONFO.B. 
ME Al REFERIDO ÓRDEN PIJBLICO, EST~ O NO EN CONEXIÓN CON UNA tlORMA 
CONVENCIONAL, 

AHORA BIEN. SUGIERE DE VISSCHER DISTINGUIR CUIDADOSAMENTE 
El ORIGEN DE LA NULIDAD QUE SE DECLARE SOBRE UN TRATAD<>. ES DECIR, 
DISCRIMINAR ENTRE EL HECHO DE QUE UNA CONVENCIÓN CONTRAVENGA UNA 
NORMA DE IUS COGENS, Y El DE LA INOBSERVANCIA MISMA De Del TRATA
DO, AHBOS CASOS SON SUSCEPTIBLES DE CONFUNDIRSE EN LA PRACTICA (167) 
TODA VEZ QUE PODRfA PRODUCIRSE UNA NULIDAD ID~NTICA EN SUS CONSE
CUENCIAS (168i PERO FUNDAMENTALMENTE DISTINTA EN SU RATIO IURIS; 
CON BASE EN ESTOS CASOS L[MITE, CONCLUYE MUY SAGAZftENTE 

EN EFECTO, UNA NORMA DE IUS COGENS NO ES TODA NORMA DE LA 
CUAL ESTA PROHIBIDA SU DEROGACIÓN SO PENA DE NULIDAD(l69) 

ELLO DEMUESTRA UNA VEZ HAs, QUE HAY QUE ATENDER PRIMORDIALMENTE 
Al CONTENIDO DE LA NORMA, PARA DESCUBRIR SU CAAACTER Y JERARQU(A, 

166 Ibid., p. lOS. 
161 Un caao de inobservancia podr(a ser aqu•l en el que doa•Eaeado•• part•• 

en un cratado multilateral. traten de derogarlo de •ua relaciones bila
terales mediante un acuerdo mutuo. sin haber denunc.iado aquél. Cfr. ib
id., p. 106. 

168 Es evidente que el autor se refiere aqui, a la nulidad porducida por el 
ius cogens precedente (artículo 53), que tiene efectos ea nunc. 

16'1 DE VISSCHER, Paul: Op. cit •• p. 106. 
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Er1 OTRAS PALABRA, LOS RAZGOS PROPIOS DE LA POSITIVIOAD DE LA rlORMA 

SHI DUDA AYUDAN A ESTA TAREA,°MAs NO LA DETERMINAN, A LA INCOGfl!TA 

QUE SE PLANTEA SOBRE EL CRITERIO QUE HA DE USARSE PARA DISTINGUIR 

U~IA NORMA TAXATIVA DE D. l,, EL AUTOR RESPONDE: 

LO QUE CONFIERE A UNA NORMA SU CARÁCTER ESPECIFICO DE IUS 

COGEl4S, NO ES NI UN FACTOR TEMPORAL, NI Url FACTOR CUANTI

TATIVO , MAS BIEU UN FACTOR CUALITATIVO DE ORDEN !OTICO (170) 

lo ArlTERIOR ES VÁLIDO EN PRINCIPIO, PARA LAS NORMAS EllUrlCIA 

DAS EN UN TRATADO, Y ES EXCESIVO PARA LAS QUE SE FUNDAN EN UNA -

COSTUMBRE O Et/ Ull PRINCIPW GENERAL UE DERECHO, ADEMÁS, UNA NORMA 

ORDINARIA DE D. I, GENERAL, SIN IMPORTAR SU FUENTE GENERADORA, PUg 

DE ACCEDER A LA CATEGORIA -SUPERIOR AL PARECER- DE tlORHA IMPERATI

VA, QUE CONYEVA UN COEFICIENTE Mo'RAL DURANTE SU VIDA POSITIVA; DEL 

MISMO MODO QUE LA PUEDE PERDER, ES DECIR, A TRAV~S.DE UN JUICIO DE 

VALOR QUE LEGITIME TAL COEFICIEllTE, FORMULADO EN El. SENO DE LA CQ 
MUNIOAD IllTERNACIONAL (171), EL CUAL ES UNA ESPECIE DE OPINIO IURIS 

QUE EtlTRAilA LA PROH I BICI Óll DE DEROGAR LAS NORMAS 1 MPERA TI VAS Y NO 

TAllTO LA OBLIGACIÓN DE OBSERVARLAS, COMO SUCEDE EN LA OPHIIO IURIS 

COMÚl4 RESPECTO DE CUALQUIER NORMA COl4SUETUDINARIA, A NUESTRO PARE

CER, AQUELLA OPINIO ASOCIADA A LAS NORMAS IMPERATIVAS, IMPLICA TAM 

BI~N Ell CONCEPTO TRADICIONAL DE OPINIO IURIS SIVE NECESSITATIS. 

DE LO ANTERIOR DEDUCE EL AUTOR QUE LA CALIDAD DE IUS COGEUS 

ES Ull HECHO pSICOLÓGICO (172) Y COMO TAL LA VOLUNTAD LISA Y LLANA -

DE LOS ESTADOS NO ES SUFICIENTE PARA JUSTIFICAR QUE TAL CATEGOR!A 

SE OTORGUE INJUSTIFICADA E INDISCRIMWADAMElffE A UNA NORMA SIN IM 

PORTMICIA o, AL COIHRARIO, QUE SE LE PRETENDA NEGAR A AQUELLAS QUE 

SEAN DE UllA IMPORTAHCIA TORAL PARA EL SISTEMA JUR!DICO HlTERNACIQ 

NAL, EN UN MOMEtffO DADO, POR OTRA PARTE, TODO TRATADO IMPLICA UNA 

170 Ibid. 
171 Anticipando cualquier recriminación, de Visscher deja sentado que 

De la misma manera que una costumbre no requiere una adhesión unán! 
me, igual, el sentí.miento caracte.a.·{stico que debe producir una norma 
para ser elevada al rango de norma de ius cogens no debe ser unáni
me. 

Cfr., ibid., p. 107, nota 92 
172 Cfr., ibid., P• 107. 
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flEGOCIACIÓN POLfTICA PREVIA, ~OBRE SU COrlTEfllDO Y SOBRE LOS T~RMl. 

flOS EN QUE ~STE SE EXPRESARA; ES MOTIVO DE RESERVAS, Y SU VALIDEZ 

ESTÁ SU.JETA A RATIFICACIÓrl Y ADHESIÓfl; ES PUES, RESULTADO DE UN A 

CUERDO DE VOL!!IHADES Y POR LO MISMO, LA COt4VENCIÓN DE 1969 -AL I

GUAL QUE LA MÁS RECIEIHE DE 1986- AL SER PRECISAMENTE Ull TRATADO, 

140 PUEDE CREAR S 1 NO RECOGER, COHSTATAR LA PRESEi.C 1 A DE UN llUEVO ~ 

LEMENTO ESTRUCTURAL DEL D. I., El IUS COGE!IS (173) 

AL ICUAL QUE ~STE, OTROS CONCEPTOS COMO: ÓRDEN PÚBLICO, 

BUENAS COSTUMBRES, BUE HA FE, ABUSO DEL DERECHO, ETC,: 

COllSERVAtl UNA CIERTA DÓSIS DE ARBITRARIEDAD, PARA PALIAR -

éSTO NO HAY OTRO REMEDIO QUE El CONFIAR EN El MANEJO DE D! 

CHOS CONCEPTOS EXPLOSIVOS A Utl ÓRGAUO 0NICO, BENEFICIARIO 

DE LA COHFIAtlZA DE LOS MISMOS (SUJETOS) PARA LOS CUALES SE 

TRATA DE DEFENDER LAS CONCEPCIOllES ~TICAS Y JUSTIFICAR VI-· 

SIBLEMENTE LA CONFIAllZA POR SUS CUALIDADES DE REPRESEi:TA

TIVIDAD, DE INDEPENDENCIA Y DE IMPARCIALIDAD (174) 

DE LO CUAL NO ESTUVIERON EXEtffOS LOS SISTEl'IAS INTERtlOS, CADA CUAL 

Efl SU MOHEllTO (175) , CABE SEfiALAR QUE DE VISSCHER CONSIDERA LA ANA 

LOG!A QUE SUGIERE LA NOCIÓN DE IUS COGEHS INTERNACIONAL Y ÓRDEN -

PÚBLICO -COMO SE ENTIEllDE EH LOS SISTEMAS LOCALES- COMO VALIDA; -

SUS DIFEREllCIAS SE DERIVMI ESENCIALMENTE DE LAS PARTICULARIDADES 

T~CtlICAS PROPIAS DE CADA ÓRDEN JURlDICO PERO NO POR AfffAGONISHO DE 

FOllDO (176), 

LA CDI PRIMERO, Y POSTERIORMEllTE LAS CoNFERENCIAS DE 1968 Y 

1969, FUERON INTEGRADAS POR MIEMBROS CONS~EHTES DE LA NECESIDAD-

DE PREVER UH PROCEDIMIENTO PAAA &Jl:::IUMIR LAS DIFERENCIAS SURGIDAS 

173 Cfr. ibid., p. 108. 
174 Ibid. 
175 Ya lo be"°& dicho en otra aecci6n de eate trabajo, la 1nterprataci6n -

jurisdiccional en ... cho contribuye a definir el alcance de tan delica
das -terias; •in eabarao. no repuana a la conc1enc:la jut(dica esta t.!, 
rea, 1raciaa al aparato estatal que leaiti.8& el poder de fonoular di-
cha• interprecaclon•• p•ra ciercoa organo•. 

176 Nos aclara este punto diciendo: 
El 6rden público, ae ha dicho, proceda de la lay y no de la opini6n 
de aquellos que le están aometidoa ••• la ~baervaci6n aa fundaaenta! 
mente exacta pero no puede desconocer el hecho de que el legialadnr 
es el representante de loa gobernados y qu~ el juez, en defecto de 
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AL APLICAR EL PROCEDIMIENTO DESCRITO EN LOS ART(CULOS 65 Y 66 DE 

LA CONVEllCIÓll DE 1969, Y QUE SE MAIHFESTÓ DESDE LA DISCUCIÓN DE -

LOS PROYECTOS DE ESTOS NUMERALES, 

EL AUTOR CALIFICA A LA UITRODUCCIÓN DE TALES PRECEPTOS COMO 

VICTORIA PARA LA JURISDICCIÓN OBLIGATORIA, AUN QUE CRITICA POR AR

TIFICIAL LA SEPARACIÓN DE LAS DIFERENTES CAUSAS DE NULIDAD DE LOS 

TRATADOS, Y DEJA PARA FUTURA RESOLUCIÓN EL PROBLEMA PROCEDIMErlTAL 

QUE SE PLAflTEAR(A CUANDO ur.¡ MISMO ACTO IrlVOLUCRE VARIAS DE AQUE-

LLAS CAUSALES, SOBRE TODO CUAllDO TENGAN AS 1 GrlADOS DIFERENTES PRO

CEDl MIEllTOS DE RESOLUCIÓN, DE IGUAL MAllERA PREVE QUE SERÁ DIFICIL 

QUE EN TRATÁrlDOSE DE DIFERENCIAS SURGIDAS POR LA APARICIÓll E INTEE 

PRETACTÓ!'I DE l'IORf".AS DE zu:; COGEUS, LOS [STAú05 LES DEll SOLUCIÓN -

PACfFICA EXPONTÁNEA, POR LO QUE AL VERSE OBLIGADOS A ACUDIR FORZQ 

SAMENTE AL ARBITRAJE O A LA CIJ, LA VIGENCIA DE LAS NORMAS TAXATl 

VAS TERMirlE SIENDO LETRA MUERTA (177), 

CONSIDERA EL AUTOR QUE LA NULIDAD DERIVADA DE LA lflOBSERVAli 

C 1 A DE UUA llORMA DE 1 US COGE NS, llECESAR 1 AMENTE SERÁ ERGA OMNES, AÚN 

SI EL TRATADO FUERA MULTILATERAL (178), LO CUAL EN llUESTRA OPHllÓll, 

ES PERFECTAMENTE LÓGICO YA QUE LA INDEROGABILIDAD DE TALES NORMAS 

SE TRADUCE EN UNA PROHIBICIÓN QUE EllCUEllTRA SU CORRELATIVO EN LA 

OBLI GAC I Óll DE OBSERVARLAS IDEFECT I BLEMEflTE, 

PARA EL CASO DE LA tlORMA DE IUS COGEflS SUPER"/EtHENS (ART(CJ.l 

LO 64), EL AUTOR COINCIDE COH LA DOCTRINA GENERALIZADA QUE AFIRMA: 

177 

178 

LA NULIDAD , YA QUE PROCEDE DE LA SUPERIORIDAD DE LA NOR

MA DE IUS COGEHS y NO DE LA DES 1 c IÓN DE u:1 JUEZ' QUE ES P!!. 

RAl'IENTE DECLARATIVA, NO EQUIVALE A UrlA SIMPLE ABROGACIÓN -
EX NUflC (1711) 

las indicaciones prescritas por la ley, aplica los conceptos de ór
den público y de buenas costumbre, en función del esp!ritu de los 
tiempos 

DE VISSCHER, Paul: op. cic., p. 108, noca 95. 
Personalmente sostenemos que si bien es muy probable que as! suceda. por 
lo menos hasta que los procedimiemcos descritos en los artículos citados 
sean .habituales; esta circunstancia no afectará tecnica:::ente la perfeción 
jurídica de la norma que preve como sauc1ón a su incu::plimiento, la nu 
lidad, es decir, su vigencia y positividad. La carencia de un monopolio
l!cito de fuerza es, aceptando sin conceder. una 1aper!ecc1ón del siste
ma jurídico que no debe subordinar el desarrollo técnico de ciertas nor
mas en particular. 
Cfr. DE VlSSCllER, Paul: op. cit., p.110. 
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LE CORRESPOllDE F 1 JAR AL ARB 1 TRO O AL JUEZ DE LA C 1 J, LA FECHA Etl 
Lit CUAL SURGIÓ LA HUEVA NORMA DE IUS COGE:IS Y, COHSECUENTEMEtlTE, 
DESDE LA CUAL EMPEZÓ A SURTIR EFECTOS LA NULIDAD LA CUAL, COMO -
SABEMOS, TIEHE EFECTO EX TUllC, 

Ell OTRA PARTE DE SU ESTUDIO, DE VISSCHER AFIRMA QUE ES VA 
Ll DO PF.NSAR QUE UtlA COSTUMBRE 1NTERllAC1 O ti AL QUE TI EtlDA A RECOllO
CER CIERTOS DERECHOS HUMAllOS COMO OBJETO DE llORMAS DE IUS COGENS, 
SE IRIA FORMANDO COll BASE EU LOS PRECEDENTES QUE SIENTEl'l,LA FIRMA 
DE LOS DIFERENTES TRATADOS SOBRE LA MATERIA (180), HAY QUE DECIR -
Qt!E SU ASERTO NO ES CATEGÓRICO, PERO ADMITE QUE, AÚN DE MAflERA I
RREGULAR POR LAS DIFERENTES CIRCUNSTANCIAS IMPERANTES Ell CADA RE
GIÓN, SE NOTA UNA TEHDEllCIA CONTINUA Y PROGRESIVA PARA RECONOCER 
AL HOMBRE, CIERTOS DERECHOS SUBJETIVOS COMO PERSONA, PARA RESPAL
DAR SU DICHO, CITA LA OPINIÓN COl~SULTIVA DE LA CIJ, FORMULADA EL 
3 DE MARZO DE 1928 EN EL CASO COMPETANCE DES TRIBUNAUX DE DANTZl!IG, 
EN EL SENTIDO DE QUE UN TRATADO PUEDE VALIDAMEHTE RECONOCER DE
RECHOS SUBJETIVOS AL INDIVIDUO (181), RECONOCE QUE AL IUS COGEllS, 
HABIENDO ADQUIRIDO POSITIVIDAD MEDIANTE LAS CONFEREtlCIA DE 1969, 
SÓLO LE RESTA HACERSE DE Ufl .COllTE!HDO MATERIAL POSITIVO, 

AL HACER UH BALANCE DE LOS RESULTADOS OBTEtllDOS POR DICHO 
IHSTRUMEfffO, COtlCLUYE QUE NO OBSTANTE SU FORMULACIÓtl, DESDE EL -
PUNTO DE VISTA T~CNICO JURÍDICO ~STA ADOLECE DE GRAVES DEFICIEll
CIAS, MISl1AS QUE SON COMPEllSADAS POR VARIOS LOGROS IMPORTA!lTES, A 
S~BER: SE HA LOGRADO ATENUAR EL DOGMA DE LA SOBERANIA IRRESTRICTA 
Y DE LA VOLUtlTAD PREEMWENTE DE LOS ESTADOS; SE HA CONTRIBUIDO lli 
DIRECTAMENTE AL ESTABLECIMIENTO -AL MENOS HIPOT~TICO- DE LA JURI.S. 
DICCIÓN OBLIGATORIA DE LA CIJ; SE HA RESPONDIDO FABORABLEMEtlTE A 
LAS ESPECTATIVAS DE LOS ESTADOS JÓVENES Y D~BILES, ETC,(182), SIN 
EMBARGO, SU MAYOR l'l~RITO ES QUE: 

ENTRE LA SEGURIDAD JUR(DICA PAGADA A PRECIO DE lllJUSTICIA, 
REAL O EHCUBIERTA, Y LA JUSTICIA PAGADA A PRECIO DE UNA 

179 Ibid. p. 110 
:a" Cfr. ibid .• p. 56. 
181 Cfr. ibid., nota 33, Creemos que es de interes el d4to al.que hacemos 

referencia y por ello rescatamos la cita del oaterial original 
1!2 Cfr. ibid., p. lll. 
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CIERTA WSEGURIDAD JURÍDICA. LA Cor1vc::1c1óri DE VIEtlA HA ES

COGIDO LA SEGUllOA SOLUCIÓfl ••• LA COflSAGRACIÓrl DEL IUS CO-
GEflS POR LA COflVENCIÓN DE VIENA, HUESTRA TAHBl~N UN PROGRg_ 
SO, PUEDE QUE SIMBÓLICO, PERO NO OBSTAflTE CIERTO, DENTRO DE 
LA INTEGRACIÓN ESTRUCTURAL Y lOTICO-JURfDICA DE LA COl'1UllIDAD 
INTERflACIONAL (183). 

i.39 EN SU ARTfCULO, YA CITADO EH ESTE TRABAJO, EL AUTOR URUGUA 
YO ROBERTO PUCEIRO RIPOL EXPONE DE MANERA SUCINTA, TANTO LOSOR1 
GENES DOCTRINARIOS DE LA INSTITUCIÓN, COMO LAS DISCUCIONES EN EL 
SENO DE LA COI Y SUS PROPIAS OPINIOHES (184). 

COlUCfOE CON OTROS lUSINTERNACIONALISTAS EN QUE EL DERECHO 
R011ANO YA PIANEJÓ EL CONCEPTO DE NOR11A ll'1PERATIVA, ASOCIADA ESPE
CIALHENTE AL DERECHO PÚBLICO. PERO NUNCA UTILIZÓ LA LOCUCIÓN IUS 
COGENS PARA DESIGNARLA. DEL MISMO ~ODO CONSTATA QUE NO SE HA DA
DO AÚN EL CASO DE QUE LA CIJ HAYA RESUELTO ALGÚN ASUHTO A ESE -
RESPECTO, AUNQUE SI EXISTE EN SU JURISPRUDENCIA Y EN LA DE SU 
ANTECESOR, EL TRIBUNAL PERHANENTE DE JUSTICIA INTERNACIONAL, CIER 
TAS REFERENCIAS INDIRECTAS. RECORRE LAS OPINIONES HAS .SIGNIFICA 
TIVAS QUE LA DOCTRIHA HA PRODUCIDO. Y POR SUPUESTO LOS T_RABAJOS 
DE LOS RELATORES DE LA COI, PARA CONCLUIR QUE: 

EL TEMA DE LAS NORl'1AS DE IUS COGENS ES TRADICIONALMENTE E~ 
TUDIADO A PROPÓSITO DE LOS LfHITES DE LA VOLUNTAD DE LOS 
ESTADOS AL CELEBRAR TRATADOS. PERO ES EVIDENTE QUE A ESTA 
ALTURA DEL DESARROLLO DEL DERECHO INTERNACIONAL, DICHASNOft 
11AS IMPONEN LfHITES A AQUELLOS. NO SÓLO EN SUS ACUERDOS SI 
NO TAHBllON EN SUS ACTOS UNILATERALES, HECHOS Y °"ISIONES(l8S) 

OPINA QUE EL ANÁLISIS QUE SE HAGA DE LA REALIDAD INTERNACIQ 
NAL RESPECTO DEL IUS COGENS DEBERÁ PARTIR DE D.J. Y NO DE ANALOG1 
AS QUE APAREllTEMEflTE FACILITAN EL CAMINO HACIA SU COMPREHCIÓN PE
RO QUE EN REALIDAD LLEVAN A EQU[VOCOS li4SALV,:.BLES, SOSTIENE QUE 

183 Ibid. 
184 Cfr. PUCEIRO RIPOL, Roberto:"Desarrollos Actuales del lu• Cogen•: El -

Fantasma Rompe: su Hechizo". (Sobre ti.ro)• Revise.a Uruauata de Derecho In
ternacional, N: ), 197b, pp. 49 y sa. 

185 Ibid., p. 58. 
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LA REALIDAD CO~TEMPORÁNEA DE LAS RELACIONES INTERNACIONALES EVI
DENCfA QUE LOS ESTADOS SE HAN ALEJADO, HASTA CIERTO PUNTO, DELAS 
RELACIONES BILATERALES BÁSICAS, PARA CREAR CON SUS ACTOS UNA SO
CIEDAD CUYAS CONEXIONES SON CADA VEZ MÁS COMPLEJAS, FORMALES Y 
VWCULAllTEs; LO CUAL TARDE o TEMPRANO CONLLEVA LA ADOPCióri DE 
FINES E INTERESES COMUNES QUE DEBEN SER GARANTIZADOS EN SU CUM
PLIMIENTO, POR llORMAS IMPERATIVAS, 

ESTA SITUACiór• NOS LLEVA A DOS COHCLUCIONEs. UNA DE CARÁC
TER GENERAL, EL AVAUCE QUE ES1 Á ALCANZANDO EL DERECHO i N

TERNAC IONAL HACIA UN VERDADERO DERECHO COMUNITARIO, Y OTRA 
DE CARÁCTER ESPECfFico. POR EtlCIMA DE LOS SISTEMAS SOCIA
LES. IDIOLÓGICOS, ECOHÓMICOS Y JUR!DICOs, EL GRADO DE DE
SARROLLO, ORGAIUZACIÓN E INTERDEPENDENCIA DE LA COMUNIDAD 
IIHERtlACIONAL, HA EXTERIORIZADO LA EXISTENCIA DE IllTERE-
SES Y VALORES VITALES Y COMUNES PARA LA REALIZACIÓN DE ELLA 
COMO TAL y DE sus MIEMBROS. rn UN DETERMINADO ESTADIO HIS
TÓRICO DE SU EVOLUCIÓN (18&) 

PARA EL AUTOR, PU~s, EL I US COGE NS 1NTERllAC1 ONAL llO SÓLO -
ES UN CONJUNTO DE NORMAS OBLIGATORIAS E IllDEROGABLES A TRAV~S DE 
SIMPLES ACUERDOS BILATERALES, ~STAS ADEMÁS DEBEN TENER UN CON
TENIDO DE PARTICULAR TRASCENDENCIA POR ELLO TODA NORMA INDEROGA
BLE PERTENECE AL IUS COGENS YA QUE, Efl TODO CASO, ~STAS UllICA-
MENTE CUMPLEN CON EL REQUISITO FORMAL EXIGIDO A AQUELLA, DEDUCE 
ENTONCES QUE ~XISTE UflA CLARA RELACIÓN JERÁRQUICA ENTRE LAS RE-
GLAS IHPERATT.VAS Y LAS DISPOSITIVAS, EN RAZÓN DEL CONTENIDO DE -
LAS PRIMERAS ASf COMO DE SU FORMA t~ CREACIÓN y, POR SUPUESTO, -
POR LA IHDEROGABILIDAD QUE LAS CARACTERI;:A, POR ELLO, LA IDENTl
FICACIÓH DE LAS NORMAS PERENTORIAS SE LOGRARÁ VINCULANDO SU ME-
DIO DE ltlTEGRACIÓN CON SU CONTENIDO PARTICULAR, 

LA RELATIVA MUTABILIDAD Y DINAMISMO QUE SE CONFIRIÓ A LA -
FIGURA, DESDE SU REDACCIÓN PRELIMINAR, LA ALEJA DE CUALQUIER PA
RElffEZCO cor• EL DERECHO NATURAL CLÁSICO QUE A~ENUDO SE MENCIONA 
CON OBJETO DE RESTARLE EFECTIVIDAD. RECONOCE LA NECESIDAD DE E~ 

TUDIAR AL IUS COGENS DENTRO DEL MARCO DEL D.!, GENERAL. YA QUE -

186 Ibid., p. 60. 
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TODO lllTEllTO DE lfffEGRAR NORMAS IMPERATIVAS REGI01'ALES SERfA Jfl

FRUCTUOSO, TODA VEZ QUE LOS ÓRDEtlES DE ESTE TIPO ESTÁN COllSTITU
IDOS COH NORMAS DE LIMITADA APLICACIÓll QUE ASPIRAN A TENER UNIVE.!i 
SAL OBSERVANCIA. 

CoMElffAllDO LA REDACCIÓN UTILIZADA POR LA CDI PARA EL ARTfcu
LO 53, EN EL SENTIDO DE EXIGIR LA 'ACEPTACIÓN Y EL RECONOCIHIEMTO' 
DE LA COMUNIDAD INTERNACIONAL EN SU CONJUNTO, ENCUENTRA QUE EN -
NINGÚN CASO DEBE PENSARSE EN LA UNANIMIDAD PARA SATISFACER DICHA 
FÓRMULA, YA QUE LA INTENCIÓN DE LOS REDACTORES FUE APELAR, UN TA.H_ 
TO INDIRECTAMENTE, A LA REDACCIÓN DE LOS INCISOS A, B Y C DE LA -
FRACCIÓN 1 DEL ARTfCULO 38 DEL ESTATUTO DE LA CIJ QUE, COMO SE SA 
BE, EllUNCIA LAS PRINCIPALES FUENTES DEL D.I., COftO UNA SUGERE~CIA 
RESPECTO DE LOS MEDIOS DE CREACIÓN DE LAS NORMAS IMPERATIVAS PR~ 
SENTES O FUTURAS. EN TODO CASO, ESTA NOVEDOSA NOCIÓN SE HA CONS
TITUIDO EN LA PIEDRA ANGULAR DEL FUTURO DESARROLLO PROGRESIVO DEL 
D.l. CONTEMPORÁNEO, YA QUE, ENTRE OTROS EFECTOS, PROPICIAN LAEST~ 
BILIDAD DE LAS RELACIONES ENTRE ESTADOS -o BLOQUES DIRfAMOS NOSO
TROS- CON SISTEMAS ECONÓMICOS Y SOCIALES DIFERENTES, LO QUE SE -
TRADUCE EN COEXISTENCIA PACfFICA. (~MPARTE LA OPINIÓN DE OTROS -
AUTORES, AL SOSTENER QUE: 

ESTAS NORMAS ESTÁN DIRECTAMENTE RELACIONADAS CON •PROBLE
MAS PRECISOS Y SUSTANCIALES DE DETERMINADAS AREAS DE.LA -
VIDA JNTERNACIONAL •••• ESTRICTAHENTE LIMITADOS A AQUELLOS 
PR 1NC1P1 OS QUE T 1 ENEN UN S 1GN1F1 CADO FUllDNtENTAL :>ARA LA E~ 
TABJLIDAD Y SEGURIDAD JURÍDICA DE LA COfUINJDAb INTERNACIO
NAL (187) , 

RESPECTO DE LA JURISDICCIÓN OBLIGATORIA QUE PARA LA CIJ R~ 
SERVAN LOS CONFLICTOS QUE VERSEN SOBRE NORMAS DE IUS COGENS, EN 
EL MARCO DE LA CONVENCIÓN DE 1969, OPINA QUE ADEMAS DE SER UN A
SUNTO DE TAL IMPORTANCIA QUE LLEGÓ A PONER EN PELIGRO EL BUEN ~-

187 u. SCHEUMER: Conf1ict of Treaty proviaiona vith a pere11ptory norw of 
General International Lav and its conaequencea •• Max Planck Instituc. 
Zeitachrift für auslandischen offentlichea Recbt und VBlltoirrecht, -
Vol. 27, Nº J, oct. 1967, p. 525 citado !bid., p. 69. 
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XITO DE LAS CONFERENCIAS y DE LA MISMA CoPIVENCIÓN DE 1969. Los PRQ 
BLEJ1AS PRÁCTICOS QUE SUPONE SU EJERCICIO SE TENDRÁN QUE RESOLVE~ 
CONFORME SE PRESENTEN, EN LA MEDIDA EN QUE LA SOCIEDAD INTERNACIQ 
NAL SE ACOSTU .. BRE A LA EXISTHICIA Y JERARQUfA DE LAS llORMAS DE -
IUS COGENS, 

EL PUNTO MÁS INTERESANTE DEL TRABAJO QUE RESERAMOS LO CON.:i 
T 1 TUYE LA CLAS rF I CAC IÓN QUE EL AUTOR PROPONE, DE LAS rlORMAS DE D. 
l. GENERAL QUE ESTÁN LLAMADAS A QUE SE LES RECONOZCA INDEROGABILL 
DAD Y POR LO TANTO, IMPERATIVIDAD, RECONOCE QUE LA LABOR.DE INDI
YIDUAl!ZACIÓN ES lA MÁS DELlCADA PARA EL INVESTIGADOR Y A LA VEZ. 
LA MÁS ! .. PORTANTE EN RAZÓN DE LAS ACCIOHES QUE HABRÁN DE TOMAR -
LOS .. IE .. BROS DE LA COMUNIDAD INTERNACIONAL. CON TODO, PROPONE U
NA DIVISIÓN TRIPARTITA, A SABER: 

l. llORMAS QUE PROTEGEN LOS INTERESES DE LA COMUNIDAD COMO -
TAL. EN ESTE APARTADO ltlCLUYE A TODAS LAS HORMAS QUE PROHIBEN El 
USO DE LA FUERZA O LA AMENAZA DE SU USO, LAS QUE ASEGURAN EL ""ff. 
TEtU .. IENTO DE LA PAZ Y LAS QUE PROMUEVEN El DESARROLLO ECONÓMICO. 
SOCIAL Y CULTURAL DE LOS PUEBLOS; TODAS ELLAS CONCIDERADAS EN LA 
CARTA DE LA ONU. OTRAS SON. LA LIBERTAD EU ALTA MAR Y LA REPRE
CIÓN DE LOS ACTOS DE PIRATERfA, COMO NORMAS CON PERFECTA VIGEN-
CIA. ENTRE LAS QUE AÚN SE ESTÁN CREAHDO, ENUNCIA A l-'S NORMAS QUE 
REGULAN LA EXPLOTACIÓN DE LOS FONDOS MARINOS. ASf CQftO El SUBSUE
LO OCEÁNICO EN AGUAS INTERNACIOHALESI LA PROTECCIÓN DE LOS RECUR
SOS NATURALES EN TALES ZONAS Y SU REIVINDICACIÓN COMO PATRIMONIO 
DE LA HUMANIDAD, LO MISMO QUE LAS QUE SE REFIEREN AL USO PACfFl
CO Y ÚTIL DEL ESPACIO EXTRATERREST~i- Y A LA DEFENZA DEL MBIENTEI 
ALGUNAS DE lSTAS CONTENIDAS EN RESOLUCIONES DE LA ASAMBLEA GENE
RAL DE LA OllU O EN TRATADOS MULTILATERALES. 

2. - ilORMAS QUE PROTEGEN LOS DERECHOS DE LOS ESTADOS COMO -
TALES Y EN SUS RELACIONES RECÍPROCAS. EN TANTO QUE ~IEMBROS DELA 
SOCIEDAD INTERNACIONAL. LA REFERE~CIA AQUI ES OBVIA, A LAS NOR
MAS QUE RECONOCEN PRINCIPIOS COMO EL DE LA SOBERANfA, LA LIBRE -
DETERMINACIÓN DE LOS PUEBLOS, LA NO INTERVENCIÓN ETC. 

3. - llORMAS QUE PROTEGEN LOS DERECHOS FUNDAMENTALES DE LAS -
PERSOllAS EN SU PROYECCIÓN HUMANITARIA Y UNIVERSAL. SE TRATA DE LA 



~onca)·o ••• 234 

PROSCRIPCIÓN DE TODA FORMA DE DISCRIMINACIÓN, DE LA ESCLAVITUD, -
DEL GENOCIDIO Y DE LA TRATA DE TODA CLASE DE SERES HUMAllOS, ES Dg 
CIR •. AQUELLAS QUE DE MAUERA GENERAL O PARTICULAR PROPUGNEN POR LA 
PROTECCIÓN DE LA DIGNIDAD HUMANA, 

AL DEJAR SENTADO QUE SU CLAS 1F1CAC1 Ófl ES SÓLO ElfüNC 1 AT !VA -
EN SUS EJEMPLOS, COMENTA QUE : 

(SE) HACE DIFICIL DESCUBRIR LA FUENTE DE LA CUAL EMERGIERON 
LAS MISMAS y EN DOrlDE ENCUENTRAN ACTUALMENTE VIDA JURÍDICA. 
PROBLEMA FORMAL QUE SE MANTIENE EN El PLANO PURAMENTE DOC
TRINARIO, HASTA QUE LAS DUDAS DE LA EXISTENCIA, VIGENCIA O 
CONTENIDO DE DICHAS NORMAS VUELVAN IMPRESCINDIBLE ESA rn
VESTI GAC IÓN (188) 

~ Es SUMAMENTE IMPORTANTE QUE El ESTUDIO DE LAS NORMAS IMPE
RATIVAS DE D. I. HAYA DEJADO DE SER UN ASUNTO .EXGLUSIVO DE LA CD! 
Y DE LOS ESPECIALISTAS QUE EXPRESAN SUS OPINIONES EN PUBLICACIO
NES DE DIFICIL ACCESO PARA LOS ESTUDIANTES QUE SE INTERESEN EN -
CONOCER DE MANERA GEllERAL EL D, I , EL QUE LOS AUTORES DE MANUALES 
Y LIBROS DE TEXTO COMPRENDAN ESTA MATERIA, CONTRIBUYE A QUE LOS 
JÓVENES INTERNACIONALISTAS NO LA V~AN COMO ALGO EXTRARO Al SIS
TEMA JURfDICO INTERNACIONAL, 

LA OBRA DE LOS AUTORES CHILENOS MONCAYO, V!NUESA Y GUTIÉ
RREZ (189), ES UN BUEN EJEMPLO DE ELLO, YA QUE DEDICAN UNA SEC-
CIÓN DEL PRIMER TOMO DE SU OBRA, A ANALIZAR LAS CATEGORfAS DE -
NORMAS INTERtlACIONALES. DE UNA MANE:'A SENCILLA, SUCINTA Y LÓGI
CA OFRECEN UN PANORÁMA DE LAS IDEAS QUE EN TORrm DE ESTE TEMA 
SE HAtl GENERADO, EXPRESAN ENFÁTICAMENTE QUE IWESTRA DISCIPLINA 
RECONOCE DOS CLASES DE NORMAS OBLIGATORIAS; LAS DISPOSiTIVAS -
QUE SON LAS MÁS ABUNDANTES, Y LAS IMPERATIVAS, CUYA NOCIÓN AD
QUIRIÓ VERDADERA IMPORTANCIA Al FINALIZAR LA SEGUNDA GUERRA -
MurmIAL. AUNQUE ESTUVO LATENTE DURANTE TODO EL PERÍODO PRECE-

188 lbid., p. 71 
189 ~OSCAYO. R. Guillermo, Raúl E. Vinuesa y Hortencia Cutiérrez Posse: 

Derecho Internacional Público, Tomo I, Victor P. de Za~alia editor.
Buenos Aires, 1977, pp. 20 y ss. 

'¡ 
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DEllTE. AF 1 RMAN QUE : 

110 EXISTEN CRITERIOS SIMPLES QUE PERHITAfl DETERMHIARLAS (190} 

PERO QUE DICHAS NORMAS NO ADQUIEREN EL CARÁCTER DE INDEROGABLES -
SÓLO POR QUE LAS PARTES EN UN TRATADO ASf LO DETERl'llNEN, SHIO -
GRACIAS A LA NATURALEZA PARTICULAR DE LA MATERIA A LA QUE SE APLi 
QUEN. POR SU PARTE, SON PARTIDARIOS DE UN CRITERIO ANTIFORl'IALISTA 
SIN QUE ELLO SIGNIFIQUE DESATEllDER A ESTE IMPORTANTE ELEMENTO. -
DESTACAN QUE: 

TODA NORl"J\ IMPERATIVA DE DERECHO HITERHACIONAL ES UNA NORMA 
GENERAL EH CUANTO A SU PROCESO DE CREACIÓfl Y APLICACIÓH, P.E 
RO 110 TODA NORMA GENERAL ES, POR ESTE SOLO HECHO, UHA HORMA 
IMPERATIVA (191) 

Y AL HACERLO, SALVAN EL PROBLEMA DE DETERMINAR LA FUElffE, COll LO 
QUE EXTIENDEN LA llOCIÓN DE llORMA TAXATIVA MS ALLA DE LO PREVISTO 
Ell EL ARTÍCULO 53 DE LA CONVENCIÓN DE 1969, INCLUYENDO DE l'IANERA 
RELEVANTE A LA COSTUMBRE. 

EN CUANTO A LA RELACIÓN QUE SE DA ENTRE LAS UORMAS DE IUS 
COGENS Y EL ÓRDEN PÚBLICO INTERPIACIOUAL, AFIRMll QUE ~STE ÚLTIMO 
REPRESEHTA LA MANIFESTACIÓN NORMATl'VA DEL COHTEHIOO DE AQUELLAS. 
SIH EMBARGO, LA CARENCIA DE CRITERIOS GEHERALIZADOS PARA DETERMI
NAR CON PRESICIÓN ESE CONTENIDO ES UN OBSTACULO A VENCER, llO OB.S. 
TAllTE CITAN COPIO POSIBLES EJEf'IPLOS: LA IGUALDAD SOBERAHA DE LOS 
ESTADOS, LA BUENA FE EH EL CUf'IPLlf'llENTO DE LAS OBLIGACIONES 111-
TERNACIONALES Y EN :;ENERAL TODO LO REFEREHTE A LOS DERECHOS HUMA
HOS, DE LO QUE NO CABE DUDA, EN SU OPINIÓN, ES DEL CARÁCTER SUP.E. 
RIOR DE TALES NORMAS Y DE SU INDEROGABILIDAD. EN ESPECIAL DEL 
ARTfCULO 2.4 DE LA CARTA DE LA OtlU QUE CONSAGRA LA PROHIBICIÓN DE" 
LA AMENAZA O EL USO DE LA FUERZA EN CONTRA DE LA INTEGRIDAD TE
RRl TOR IAL O LA INDEPENDENCIA DE CUALQUIER ESTADO (192), 

190 lbtd., p. 23. 
191 Ibid. 
192 Cfr. ibid., p. 24. 
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EL ESTUDIO DE RAFAEL DE LA COLillA VERSA FUllDAMENTALMENTE 

SOBRE LA IMPORTANCIA QUE EL PR!llC!PIO DE !SONÓMIA, Y SU COROLA

R l O, LA NO INTERVEUC l ÓN, HA TEU !DO PARA LA SOC l EDAD lflTERllAC I O

NAL DESDE QUE EL CONCEPTO DE SOBERANfA FUE EXPUESTO POR Boorno 
EN EL SIGLO XVI (193). llo OBSTAllTE, El AUTOR AtlALIZA LOS ESFUER

ZOS REALIZADOS POR LA ASAMBLEA GENERAL DE LA Ot/U, PARA QUE TA

LES PRINCIPIOS SEAN ACEPTADOS Y RECONOCIDOS POR LA COMUNIDAD DE 

ESTADOS EN SU CONJUNTO Y AS (, PUEDAN CUMPL l R EL REQU l S l STO FOR

MAL EXIGIDO POR EL ART(CULO 53 DE LA CONVENCIÓN DE VIENA DE --

1969. 
PUES BIEN, Erl SU 34º PERIÓDO DE SESIONES EFECTUADO DURAll

TE 1974, LA REFERIDA ASAMBLEA INTENTÓ INFRUCTUOSAMENTE CREAR LA 

ATMÓSFERA POLfTICA Y DIPLOMTICA NECESARIA PARA QUE UCIA DECLA

RACIÓN SOBRE LA lNADMISIBILIDAD DE LA INTERVEllC,!Órl Y LA INGERE.ri 

CIA EN ASUNTOS INTERNOS DE LOS ESTA OS, FUERA ELAaORAOA Y ADOP

TADA EN SUS SENO. AL HO LOGRAR CONCENSO ENTRE SUS MIEMBROS, DE

BIDO SOBRE TODO A QUE LAS FÓRMULAS PROPUESTAS NO COllDENABAN DI

RECTAMENTE LAS PRÁCTICAS INTERVENCIONISTAS DE LAS GRANDES POTEN 

CIAS(l94), LA ASAMBLEA APROBÓ LA RESOLUCIÓN 34/101 (SIC) DEL 14 
DE DICIEMBRE DE AQUEL AAO. 

LA MENCIONADA RESOLUCI6r• SÓLO CONTIENE LA OEC!S!ÓN DE rn
CLU!R EN EL PROGRAMA PROVISIONAL DE LA SIGUIEtlTE SESIÓN, EL 'EXA 

MEN DE LA APLICACIÓN DE LA DECLARACIÓN SOBRE EL foRTALECIHIENTO 

DE LA SEGURIDAD INTERNACIONAL' Y LA CREACÍOll DE UN GRUPO ESPE

CIAL DE TRABAJO EN LA PRIMERA COMISIÓN, PARA QUE COMPLETE EL PRQ 

YECTO DE DECLARACIÓN PROPUESTO (195), llo OBSTANTE ESTE RESULTADO 

193 DE LA COLINA, Rafael:"'Zl principio de iaonómia y la no int:ervenr:ión", 
Jurldica. Anuario d•l Departamento de Derecho de la Universidad ioer~ 
americana, Nº. 12, Mérlco, 1980, pp. 109 y ss. 

194 Como en efecto si lo :..a.:e el artículo 18 de la Carta de la OEA 
ART. 18. Ningún Eata.do o grupo de Estados tiene derecho a intervenir. 
directa o indirectaae~te , y sea cual fuere el motivo, en los a•un
tos internos o exter::.os de cualquier otro.El principio anterior ex
cluye no solamente la. fu.erza armada, sino ta.::!bién cualquier otra for
ma de ingerencia o d~ tendencia atentatoria de la personalidad del 
Estado, de los elemen~os políticos, económicos y culturales que lo 
constituyen. 

195 LA propia resoluc!Ón c!~ada por el autor tiene como antecedentes a las 
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DE LA COLINA OP 1 llA : 

POR LO MEllOS, CABE AFIRMAR cu.: EN EL DERECHO INTERAMERICA

NO, EL PRINCIPIO DE NO INTERVEtlCIÓN ES NORMA IMPERATIVA, -

CUYA OBLIGATORIEDAD NO ADMITE LIMITACIONES NI ARTIFICIO-

SOS DISTIHGOS (196) 

CON LO QUE, AL COllTRARIO DE OTROS INTERNACIONAL !STAS NO SÓLO ES

TIMA POSIBLE Ull IUS COGENS REGIONAL, SI NO QUE SEÑALA YA UNA -

IWRMA DE E!:ic CARACTER EN NUESTRO MEDIO, 

~ PARA GARCÍA MORENO, EL ESTUDIO DEL IUS COGENS DEBE INSCRI

BIRSE DEIHl<ú DEL ANÁLISIS -MÁS AMPLIO- DE LA EXISTENCIA O INEXI~ 

TENCIA DE UN ÓRDEN PÚBLICO WTERllACIONAL. SEÑALA QUE EL RECONOCJ_ 

MIENTO DE LA VIGENCIA DE NORMAS IMPERATIVAS ES CASI UNÁNIME, SIN 

QUE LA CAREllCIA DE CRITERIOS SENCILLOS PARA SU IDENTIFICACIÓN CON 

TRAVEllGA ESTA CERTEZA, ASf COMO TAMPOCO LAS OPWIONES DE LOS AU

TORES QUE VEN EN ELLAS Utl OBSTÁCULO PARA EL EJERCICIO LIBRE DE .. LA: 

SOBERANfA ESTATAL 097), LA DISPUTA SE TRABA EUTONCES, ENTRE LA -

COllCEPCIÓN VOLUNTARISTA DEL D. l. DESARROLLADA DURANTE EL SIGLO -

PASADO Y LA NOClórl DE UN DERECHO OBLIGATORIO E IMPERATIVO. ESTA 

ÚLTIMA, ASOCIADA FRECUENTEMENTE AL lúStlATURALISMO DE VITORIA Y 

SUÁREZ, Y A LAS ESCUELAS POSTERIORES DE llOLFF Y VATTEL. SIN EM

BARGO LAS TEtlDEilCIAS POSITIVISTAS MÁS RECIEllTES DERIVAROll, DU-

RAlffE EL APOGEO DEL f4AZISMO, Etl CIERTOS PUflTOS DE VISTA QUE E

CINDIERON DEL D. l. CUALQUIER CONCEPCIÓN IUSNATURALISTA, NEGAUDO 

LA EXISTENCIA DE NORMAS INMUTABLES Y FUNDAMENTALES (198); DURM!TE 

LA MISMA ~POCA, OTROS PENSADORES CONCIBIERON AL D,l, COMO UN OR-

DEN Pos·ITIVO-DISPOSITIVO BASADO. ENTRE OTROS PRINCIPIOS, EN LA 

VOLUNTARIEDAD DE LA ACEPTACIÓN DE LAS OBLIGACIONES INTERtlACIONA-

siguientes: 31/91 del 14 de diciembre de de 1976, 32/153 del 19 de di 
ciembre de 1977 y 33/74 de 15 de diciembre de 1978. Cfr. DE LA COLINA: 
Op. cU:., p. 132. 

196 Ibid., p. 134. 
197 GARCIA MORENO. Victor Carlos:"El ius cogens y los tratados", Revista de 

la Facultad de Derecho de ~éxico, Tomo XXX. sep-dic •• Núm. 117, UNAM, 
México, 1980, pp. 889 y ss. 

198 En este sentido cita a Fran~ois. Cfr. 1bid., p. 890 
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LES Elll'IARCADAS Ell Ul4 CIERTO RESPETO HACIA url JBJETO LfCITO, 

PUES DE OTkA f1ANER" SE '.:OllTRAVl::rlDRÍA LA OPWIO lURIS GErlTIUl'I (199), 

TAMBl~11 REGISTRA A LOS IUSltlTERrlACIOHALISTAS QUE DEFEPIDIEROPI LA I

DEA DE LAZ flORMAS DE DERECHO IMPERATIVO (200), 

Ell OPUllÓll DEL AUTOR EN LA ACTUALIDAD rlADA IMPIDE HABLAF 

DE U/I ORDEN PÚBLICO EN EL SENTIDO DEL DERECHO lNTEP.tlACIOtlAL 

PÚBLICO, ES DECIR, DE Utl COtlJUtlTO DE REGLAS OBLIGATORIAS !rus 

COGE~S) QUE ELIMl14AN TODA REGLA EN CONTRARIO, S~A DE ORIGEN 

COllSUETUD 1NAR1 O, SEA DE OR 1 GEll CONYEllC 1 OflAL (201) 

ADEMÁS RECOGE LAS OPINIOHES DE LOS PRWCIPALES ESPECIALISTAS COfl

TEMPORÁrlEOS QUE INTERVllHEROH EN LOS TRABA.JOS DE LA CDI; AllALIZA -

LOS PROYECTOS Y LOS COMEIHAR IOS DE LOS RELATORES, AS( COf'tO EL PRO

PIO TE~TO DE LOS ART!CULOS 53 Y 64 DE LA CONVEtlCIÓN DE 1969. DE D.1 

CHO EXÁMEN DEDUCE CINCO ELEMENTOS DE LAS REGLAS DE JUS COGEtlS: 

1.- DEBE TRATARSE DE UllA NORMA DE D. J. GCrlEP.AL QUE OBLIGUE A 

TODOS LOS ESTADOS, POR ELLO SU ORIGEN HA DE SER COtlSUETUDINARIO, 

2.- DEBE RECHAZAR TODO ACUERDO Erl COHTRIO, ES DECIR, SER l"
PERATIVA. 

3. - DEBE CONTAR COll EL RECOllOCIMIE:ITO DE LA COMUNIDAD DE ES

TADOS, RESPECTO DE TAL UATURALEZA, 

4, - DEBE SER DINÁMICA Y ADAPTARSE A LAS SITUACIOllES COflCRE

TAS QUE PLANTEE LA COl1UUIDAD IlffERHACIONAL. 

5.- DEBE PRODUCIR LA NULIDAD DE TODO ACUERDO CONCLUIDO EN 

CONTRARIO, QUE INTENTE DEROGARLA (202), 

LAS NORMAS DE IUS COGEtlS SON, EtlTONCES, PROH!BITISAS AL SER 

ll"IPERATIVAS, LO CUAL ElfCUEHTRA .JUSTIFICACIÓH POR LA ACCIÓN TUITIVA 

QUE EJERCE RESPECTO DE LOS DERECHOS HUMANOS POR EJEMPLO, ES DECIR, 

DE LOS INTERESES FUNDAMENTALES DE LA SOCIEDAD ltlTERf4ACIONAL. POR -

ELLO EL D.!. EflCUEfiTRA SU EXPRESIÓN HAS PERFECTA Etl EL IUS COGEllS, 

199 Ea el caso de Cavaglieri. Cfr. ibid., p. 891 
200 Entre éstos, Pradier, Foderé, etc. Cfr. ibid. 
201 Ibid., p. 892· 
202 Cfr. ibid., p. 897. 
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.!: • .¡4 EL AUTOR MEX r CArlO. Jos~ HUMBERTO CASTRO y I LLALOBOS. COl:TR r-

BUYE AL ESTUDIO DEL rus COGEllS COll Ufl AtlÁLlSIS DETALLADC. DE sus 

ASPECTOS MÁS SOBRESALI EllTES (215) • Es PART r CULARMEtlTE 1 MPORTANTE -

PARA NOSOSTROS LAS ALUCIOflES A HORMAS QUE ~L. O LOS AUTORES QUE -

CITA, HA:I CONSIDERADO COMO PARTE DE DICHA CATEGORÍA, 

Asf, SE MUESTRA PARTIDARIO DE UN IUS COGEllS GENERAL RECHA

ZAtlDO LA POSIBILIDAD DE QUE EXISTAH HORMAS IMPERATIVAS BASADAS Efl 

U~ ÓRDEfl JURÍDICO REGIOflAL. Aúll CUANDO RECONOCE AL TRATADO Y A LA 

COSTUMilRE COMO LAS FUENTES 'llATURALES' DE DONDE EMANAN 1 l\S HORMAS 

TAXATIVAS, 110 DESCARTA LA lMPORTAtlCIA QUE ACTUALMErlTE TlENEll LOS 

ACTOS DE LOS 0. I,, SOBRE TODO Erl LA PERSPECTIVA FUTURA DE UliA IN

TEGRACIÓN PAULATINA DE LA COMUNIDAD DE ESTADOS, EN ESTE SENTIDO -

CITA ALGUNAS RESOLUClOilES DE LA ASAMBLEA GENERAL DE LA OflU, A SA

i!ER: LA 1514 CXY) DEL 14 DE DICIEMBRE DE 1960 QUE SIRVIÓ DE BASE 

PARA EL PROCESO DE DESCOLONIZACIÓtl E INDEPENDIZAClÓtl POLÍTICA QUE 

SE oró A PARTIR DE AQU~L ANO; LA 1961 CXYIII> DEL 13 ·DE DICIEMBRE 

DE 1963 RESPECTO DE LA EXPLOTACIÓll Y UTILlZACIÓll DEL ESPACIO ULTRA 

TERRESTRE; LA ;.::6í5 CXXY) DEL 24 DE DICIEMBRE DE 1970 QUE ENU11CIA 

LOS PRINCIPIOS.DE D.I., BASE DE LAS RELACIOllES DE AMISTAD Y COOPE 

RACIÓN E~ITRE LOS ESTADOS; LA 2749 CXXY) DEL 17 DE DICIEMBRE DEL -

MISMO AllO QUE DETERMINA LOS PRINCIPIOS QUE flORMAN LOS FONDOS 11AR.L 

NOS Y OCEÁ!HCOS Y SU SUBSUELO, FUERA DE LOS LfMITES TERRITORIALES 

DE LAS llAC 1 Ol•ES. y LA 2131 (XX) DEL 10 DE D re I EMBRE DE 1948 RELA

TIVA A LA INADMISIBILIDAD DE LA IllTEP.VENCIÓN Ell LOS ASUNTOS IN-

TERNOS DE LOS ESTADOS, LA PROTECCIÓN DE SU INDEPEllDENCIA Y SOSERA 

N(A, Y A LA DECLARACIÓN UtlIVERSAL DE DERECHOS HUMAflOS (216), 

IHSISTE EMPERO. Ell QUE LOS EJEMPLOS MÁS AUT~NTICOS DEL rus -

COGEflS Ell El D. l. EMANAN DE LA COSTUMBRE, SI SE COtlCIDEP.A EL HECHO 

DE QUE MUCHOS TRATADOS UNICAHEtlTE CODIFICAtl PRÁCTICAS COMUNES Y R&_ 

?ETI DAS. E.JEMPLO DE ESTO ES LA CARTA DE LA OllU, POR LO QUE 110 Ell -

215 Cfr. CASTRO VILLALOBOS, José Humberto: La norma de ius cogens en el De
recho Internacional • Universidad de Guadalajara. México. 1981 . 

.:;6 Cir. ibid., p. 55. 
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POCAS OCAS I Ol~ES PUEDE HABLARSE DE UflA CONVERGENCIA Efl LAS FUENTES 

DE LAS QUE HABRA11 DE IrlTEGRARSE EL IUS COGEflS llHEP.t!ACJOtlAL. EN UN 

ÁMBITO MÁS ESPECÍFICO, COllSIDERA QUE EL PACTO lr:TER~CIOflAL DE Dg_ 
RECHOS CIVILES Y POLÍTICOS COlffIEtlE NORMAS DE ESTA flATURALEZA, AL 

PROHIBIR EN SU ARTÍCULO 4,2, CUALQUIER SUSPEflCIÓfl Efl LA APLICA-

CIÓN DE LOS SIGUIENTES NUMERALES, TALES COMO: EL 5•, QUE SALVAGUAR 

DA EL DERECHO A LA VIDA Y LAS GARANTÍAS DEBIDAS A TODO PROCESADO; 

EL 7º, QUE ESTIPULA El DERECHO A LA INTEGRIDAD FÍSICA A TRAV~S DE 

LA PROHIBICiór~ DE LA TORTURA o LOS TRATOS CRUELES. INHU""rms o DE

GRADANTES;EL 8º, QUE PUGNA POR LA ERRADICACIÓN DE LA ESCLAVITUD O 

LA SERVIDUMBRE; El 16, QUE RECONOCE PERSOflALIDAD JURÍDICA A LOS -. 

ADULTOS SANOS, ETC, 

AHORA BIEN, COMO MUESTRA DE QUE NUESTRA 1 NST ITUC l ÓN T 1 ENE VQ 

CACIÓN DINÁMICA, CASTRO VILLALOBOS ESTIMA QUE EXJSTEfl ftUCHAS llOR-

MAS ACTUALES LLAMADAS A FIGURAR EN Url FUTURO REPERTORIO DE PRECEP

TOS IMPERATIVOS, ENTRE LAS QUE CUENTA LA PROHIBICIÓN DE REALIZAR -

EtlSAYOS NUCLEARES ATMOSF~RICOS, ALGUNOS PRJHCIPIOS CONTEIHDOS EN -

LAS CONVENCIONES SOBRE RELACIONES DIPLOMÁTICAS Y CONSULARES, AS( -

COMO LAS QUE DAN VIDA LEGAL AL LLAMADO 'PATRIMONIO CoftÚN DE LA HY 

MANIDAD' EN EL MARCO DE LA CO!lVENCIÓN SOBRE EL ÜERECHO DEL MAR, -

YA QUE: 

DURANTE El IX PERIÓDO DE SESIONES DE LA CoNFERENCIA SOBRE

EL DERECHO DEL i'IAR [SE] APROBÓ POR CONSENSO EL SIGUIENTE PÁ 

RP.AFO VI DEL ARTÍCULO 305. RELATIVO AL rus COGEHS DEL PATRL 

MONIO COMÚN DE LA HUMANIDAD : 

Los ESTADOS PARTES EN ESTA CONVENCIÓN CONVIENEN Efl QUE NO 

PODRÁtl HACERSE EflMIENDAS Al PRINCIPIO BASICO RELATIVO AL 

PATRIMONIO COMÚN DE LA HUMANIDAD ESTABLECIDO EN EL AR

Tf CULO 136 Y EN QUE NO SE HARAN PARTES EN NUIGÚN ACUERDO 

COtlTRAR 1 O AL M 1 SMO, 

(A/COUF .62/L.58) 22 DE AGOSTO DE 1980. EN IGUAL: SEflTIDO FUE 

LA DECLARACIÓN DEL PACÍFICO SUR FORMULADA POR CHILE, ECUADOR, 

COL011BIA ·y PERÚ EL 22 DE JULIO DE 1980, CON MOTIVO DE LA A

DOPCIÓN , POR ESTADOS UtllDOS, DE SU LEY SOBRE LA RIQUEZA DE 

LOS fOliDOS MARirlOS. COi:A) SR.B/CP/Illf, 1677/80 (217) 

217 Ibid •• p. 72, nota 146. 
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LA ~ULIDAD PREVISTA COMO SA~C!ÓFI ~ LA l"OBSERV,;NcIA DE U~A 

:1vR:·~A !M?C:RMiI'I~, MERECIÓ :e Gh?.CfA Í'ÍC?.CilC ES?:CiAL ATE:lC!Ó~•. E_s_ 
TIMA QUE ESTA SA:Jc ! ó:1 ES R,!,RA Ell :L D, i . Y E:I ESPEC i AL El1 E!.. D.1;_ 

RE CHO DE LOS TRATADOS, Y EST"' DETEP.M lflADA POP.: 

A) LA TR/.;,SFORMACió:: HITÓRICO-SOCIAL DE LAS CO!lDIC!OllES EN 

QUE SE DAll LAS RELACiürlES i:ITERESTÁTICAS, Y 

BJ PCR EL ll:DISCUT!BLE CAF.ÁCTER POSITIVO DE DICHAS llCRl~AS. 

LAS CUALC:S Se ALE.;M;, CADA VEZ f'(ÁS, DEL ORIGErl IUSr!ATURALISTA 

QUE SE '-ES T?.ATÓ DE AT?.!BU!P. (W3). SosnE1:E QUE 

CADA ~EZ :~E ¡¿ AFIRKA QUE DETERMI~ADO PRINCIPIO CONSTITUYE 

UllA REGLA DE !US COGEllS SE D:SM!NUYE EL CAMPO DE APL!CAC!Ót¡ 

DE UNO DE LOS PILARES DE DEL DERECHO INTERt¡AC!ONAL, LA RE-

GLA DE QUE AQUELLO QUE LOS ESTADOS CONVIENEN ES LA LEY SU--

PREMA ?ARA LAS PARTES (204) , 

S !i1 EMBARGO, EL CARÁCTER PÚBL! CO DE LAS tlORMAS DE I US COGEl!S Y DE 

LA ILICITUD QUE S!J VIOLACIÓN PROVOCA, P.EDUrlDA Ir!EVITABLEMENTE EN 

LA CCl!S!DEP.;.c1ó1; DE QUE LAS OBL:GAC!O!IES IMPUESTAS POR EL ORVEll PÚ

BLICO INTEP.llAC!OllAL SOll EP.GA OMFIES, CORRESPOllDÍ:r:OOLE A CUALQUIER 

ESTADC DEilUtlC I AR SU QUEBRArlTAM 1 EllTO Y A UN TiH BU:iAL COMPETEliTE, -

COllOCER DE ELLO OFICIOSAMEllTE (205), 

!.43 EN ~U TEXTO SOBRE EL ~.J., EL AUTOR URUGUAYO JIM~rlEZ DE AR~ 

CHAGA REALIZA EL ESTUDIO DEL IUS COGENS A LA LUZ DEL DERECHO DE 

LOS TRATADOS, ES DECIR, SEGÚll LA llORMA POSITIVA, AL REFERIRSE A LA 

llULIDAD DE LOS ACUERDOS I:iTERllACIOUALES, SEl1ALA QUE POR REGLA GE

llERAL DEBE ENTEllDERSE AB llllTIO,, Y COllSECUENTEMENTE TODO ACTO E

FECTUADO COll BASE Ell UN TRATADO QUE HA SIDO DECLARADO NULO CARECE 

DE EFECTOS JUR[DICOS (206), EtlFATICAMEllTE EXPRESA QUE EL ARTfCULO 42 
DE LA PROPIA C011YENCIÓN DE 1969, Ell SU FRACCIÓN I, INCLUYE EL PRINCl 

CIPIO DE QUE EL TRATADO l~A::TE:JDRh SU VALIDEZ HASTA EN TAllTO tlO SEA 

203 Cfr. 1b1d., p. 898. 
204 Ib1d. 
205 Cfr. 1b1d., p. 901. 
206 Cfr. JUiE.SEZ DE ARECHAGA: E! Derecho Inter!'lacional Contemporáneo. Técnos, 

Madrid, 1980, p. 75. 
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DECLAl<ADO ~:ULC {2il7 J, AS f M 1 s~o. ASEGURA E:.. PRECEPTO CUE 11 l!IGÚ:: ES

TADO PODRÁ AC~~~?. cc~c JUEZ PARA ~ECl:lR LA ~ULlDA3 DE Uh TRATADC 

E;: EL QUE SEA Pf.RTt., TODO LO CUAL DEBE E:ITEliDEP.Sc COMO GA?.ANTIAS 

ELEME~TALcS DE LEGALIDAD, 

CLASIFICA LAS CAUSALES DE :1ULIDAD conSIGr:ADAS POR LA Co::VE.t! 

CIÓi: DE 1969 Eii 7RES GP.UPCS, A SASER: i.- LAS QUE SE FUtlDAMEflTAN 

E/I ALGUNA CIRCUHSTAHCIA QUE AFECTE LA CAPACIDAD DE LAS PARTES, 2.
LAS QliE CONCULCAll LA VALIDEZ DE SU CONSE:ff 1 MI Et;TO Y, 3, - LAS QUE 

IMPLIQUEN LA ILEGALIDAD DEL OB.JEIO DEL TRA7AD0(208), COMO RESULTA 

OBVIO. su COME/iiARIO DEL IUS COGEr;s SE SIIUA Etl ESTE ÚLTIMO APAP.

TADO. Lo ¡;;:c!A .:.:..u;:;1c::..uo AL YoLu::TARiSi .. O QUE PRIVÓ DURAllTE EL :;l. 
GLO PASADO , E~ EL CAMPO DE LAS RELACIONES IllTERNACIONALES, Y A -
LAS OPIUIWIES DE ALGU/IOS AUTORES DE ~UESTRO SIGLO COMO JELLIHEK Y 
Ross. QUE SOSTUY!EROll DICHA POSICIÓ~. 

APU/ITA QUE EL PRl:':ER l/JDlCiO DEL CAM3IO SE DIÓ Etl 1937. cor1 

EL ART!CULO DEL JURfSTA AUSTRIACO VERDROSS, 'FORBITErl TREATIES ltl 

l!JTERflATIOtML LAW', POR OTRA PARTE SE REFIERE A LA ACTUACIÓN DE 

LOS RELATORES DEL PROYECTO QUE DIÓ ORIGEN A LA MULTICITADA CONVE1! 

C!Óil DE VIENA. CITA EL PRIME~ INFORME DE lAUTERPACH, Etl 1953. PA

RA IliDICAR QUE EN ~L SE INCLUYÓ YA, UNA PROPUESTA DE REDACCIÓN QUE 

PREVEfA LA 11ULIDAD DE UH TRATADO SI SU EJECUCIÓN ENTRAflABA Ull ILf 

CITO HITERNAC 1 OllAU SE REF 1 ERE TA/'18 l ¡;14 A LA LABOR DE F ITZP'\AUP. l CE• 

SEGUNDO RELATOR , CUE COtlTR 1 BUYÓ COll UIJA FOP.MULAC 1 Óll MÁS PP.EC 1 SA 

DEL PROYECTO DEL ARTfCULO, EN LA CUAL INCLUYÓ LA LOCUCIÓH 'IUS CQ 
GENS' , POR ÚLTIMO, LOS COllCEPTOS DE ~ALDOC!< $0'1 ESPEC 1 AL/'1E!ITE AUA 

LIZADOS EN CUAtlTO A SU ARGUMENTACIÓN RcSPECTO DE LA CAUSAL DE NU

LIDAD ESTUDIADA, BASADA Efl LOS PRECEPTOS DE LA CARTA DE LA OllU QUE 

REGULAN El USO DE LA FUERZA, ASf COl10 AQUELLOS QUE Efl SU COllCEPTO 

IMPLICAN UN D. I. PEflAL. y DE LA QUE PRESUMEr•. AS! SEA rnCIPIENTE

MEHTE. ur1 ORDEll PÚBLI co IrlTERllAC 1 ONAL SUSTEllTADO Efl :10R1'1AS 1 MPERA 

T IVAS (209) 

207 ART. 42. Validez y continuación en vigor de los Tratados. 
1.- La validez de un ·tracado o del concentimiento de un Estado en~ 
bligarse por un tratado no podrá ser impugnado aioo aediante la apl! 
cación de la presente Convención •••• 

208 Cfr. JI~ESEZ DE ARECHAGA: Op, cit., p, 76. 
209 Cir. ibid., p~. ;9 y 80. 



p;.5,:. ;. RE<=ERIRSC: cor:c?.El-3.ME;<TE AL ARTÍCULO 53. Slll OLVIDAP. 

"'" ' . ....... .... ,.,, CDI y =~ LAS COllFERE~C!AS 

:.:: :.:.:.a '( i.Só9. CGllCLU'fE cu: .'lhS ,_.UE DEFWl".:IÓtl, DICHO :1uMERAL !:S 

IJllA D: SCP.; ?C 1 Ófl DEL 1 us C0GE!IS y QUE ADOLECE DE DEFC:CTGS T:c:•; ces 

ESEllCIALES, COMO EL SIGUIENTE: 

ilc ES QUE c l ERTAS REGLAS SEAtl DE !US COGEris ?ORQUE 110 PER

Mi T;;:!I ACUERDOS Etl COIJTP.ARIC; MÁS BIEN, 110 SE PERMIT!:N ACUEE. 

DOS Ell CONTRARIO A ClEP.TAS ilORMAS, PORQUE ~STAS POSE:Oll EL -

CARÁCTER DE REGLAS DE !US COGEUS (210} 

PARA ,J IMENEZ ::>E ARtCHAG~ EL 1 us CCGEr;s ES' PU~S' EL COrlJUllTO 

DE CIERTOS PRWCIPlOS MORALES FUflDAMEUTALES CUYA SALVAGUARDA liffJ; 

RESA A TODOS LOS ESTADOS, YA QUE TA~ES PROTEGEN LOS INTERESES DE 

LA COMUl:l DAD iNTERNAC 1 CUAL, LA PROH 1 BICI ÓN DE LA AMENAZA O EL USO 

,DE LA FUERZA, LA PREVEUS!ttl Y R:PRESIÓll DEL GENOCIDIO, DE LA PIR6 

TERIA, DEL TRÁFICO DE ESCLAVOS, DE LA DISCRIN!rlACIÓN RACIAL, DEL -

TERRORISMO, DE LA TOMA DE REHEflES, LA ELIMINACIÓll DE LOS ACUERDOS 

'LEOlliilOS', LA IMPOSICIÓN DE CONVEttIOS A UNA EXCOLOllIA POR SU EX

METRÚPOL 1, SE EllCUENTRAfl EilTRE LOS. OBJETOS VALIOSOS INCLUfDOS EN 

LA CATEGORÍA DE IUS COGEllS, TODA VEZ QUE SU VIOLACIÓN AFECTA A LA 

COMUNIDAD INTERNAC!Of/AL. DESDE ESTE PUHTO DE VISTA, TArffO LOS ACTOS 

utllLATERALES COMO LOS MULTILATERALES DEBEfl SAtlCiotlARSE COll NULIDAD 

SIEMPRE QUE T!ErlDAN A DEBILITAR EL ORDEN PÚBLICO INTERHACIOllAL.(211) 

RESPECTO DE LOS ASPECTOS FORt-!ALES TALES COMO EL CONCENSO DE 

LOS ESTADOS PARA RECOllOCERLE A UllA NORMA iiATURALEU. ii'1FERATIVA, O 

EL MEDIO IDÓllEO PARA EXPRESARLO, EL AUTOR URUGUAYO CITA A YASSEfl 

PARA CO!UC!DIR EN QUE LA EXPRESIÓfl 'EU SU CONJUNTO' REFIRIÉNDOSE 

A LA COMUN 1 DAD I NTERrlAC 1 ONAL, DEBE ElffE!IDERSE EH EL CONTEXTO DEL 

A.!HfCULO 53, rw COMO UN ACEPTACIÓN UNÁtllME. SINO SIMPLEMEUTE COMO 

lJllA MAYORÍA AMPLIA , POR OTRA PARTE, SI BIE:I ES CIERTO QUE SOi-1 E~ 

CASOS LOS IMPERATIVOS JURÍDICOS DE NATURALEZA COtlSUETUDillARIA E -

!~DEROGABLE, EL A'JTOR VE Etl LA NOCIÓN Y EN LA REGULACIÓll DEL IUS 

C:>GEt/S ltlTERllACIONAL UN AVArlCE SIGNIFICATIVO PARA EL iJ, l, , YA -

ZlO 1b1d., p. Bl 
::n Cfr. ibid. 
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QUE SERVIRÁ DE PUNTO DE PARTIDA PARA FUTUROS DESARROLLOS A TRAV~S 

DE TRA7;.DCS ~U~TILATERALES O DE OECLARACIO~ES ~E L;. ASAMBLEA GE

i:ERAL ;::¡¡: LA Qj¡LJ (212,. lle OBST AtlTE SU REDUCIDO ALCA:lCE ACTUAL, AF I ft 
MA QU: EL cor·;CEPTO DE IUS COGEllS AYUDÓ AL PROFESOR AGo. A FORMULAR 

UNA DISTINCIÓN ENTRE DELITOS Y CRÍMENES INTERNACIONALES, LA CUAL -

::'UE ACEPTAD;. ?OP. LA CD!. Efj su DEFirlIC!Óil DE CR!MErr IrlTEfWAC!OrrAL 

COMO 

LA VIOLACIÓN, POR UN ESTADO, DE UNA OBLIGACIÓN INTERNACIONAL 

TAll ESEtlC 1 AL PARA LA SAL V AGUARDA DE I llTERESES FUllDAMEllTA-

LES DE LA COMUIHDAD JllTERiiACIOtiAL. QUE SU ViOLACIÓ1l ESIA ;:¡g_ 
COllGC!DA COMO CRÍME:i PO?. ESA COMUtllDAD E:I SU CONJUtlTO (213) 

Etl ESTE SUºUESTO, EL DERECHO A Ir:VOCAR LA RESPmiSABiLIDAD QUE DE

RIBE DE TAL ACTC, CORRESPOHDE A CUALQUIER ESTADO, DESTACA QUE LA 

DEF !1: l C 1 o:: I:IDUDABLEMElffE SE IrlSP 1 RA Eil LA DEL IUS COGE NS Y QUE 

LA NOTA QUE LO CARACTERIZA IMPLICA, DESDE OTRO PU~TO DE VISTA, -

QUE LAS CBL 1GAC1 ONES QUE DE ~L EMAllMI SOU ERGA O~UES Y SU 1 ilOBSE;! 

VAi\CIA COllFIERE EL DERECHO DE DENUNCIA AÚil A TERCEROS ESTADOS. 

POR ÚLTIMO, CELEBRA QUE LA COtlVEllCIÓi·I DE i9bS LE HAYA OTOR

GADO JURISDICCIÓll OBLIGATORIA A LA CIJ Ell LO RELATIVO A LAS CON

TROVERSIAS SUSITADAS COtl MOTIVO DE LA IrlTERPRETAC!Ótl O APLICACIÓ!l 

DE UtlA NORMA IMPERATIVA, srn EMBARGO ESTA CONSCIENTE DE QUE ELLO -

110 ES SUFICIEllTE PARA GARANTIZAR, NI EL RESP~TO QUE LA CORTE NEC~ 

SITA, ill LA EFECTiVIDAD MISMA DE LAS !IORMA~ IMPERATIVAS. SE RE-

FIERE AL IUS COGEllS SUPERVENIEHS ESTABLECIEtiDO QUE SU I!IVENC!Óil -

COMPRUEBA QUE SE NEc;E!>ITAll NUEVAS FIGURAS QUE SE APARTEN Et! TODO 

A LOS ESQUEMAS TRADICIONALES Dl:L DERECHO 11ATURAL. Y AL CONTRARIO 

EVIDEHCIAU LA IrlTEllCIÓN DE HACER DEL IUS COGENS UllA FIGURA EVOLU

TIVA, AL APEGARSE AL PRillCIPIO TEMPUS REGIT ACTUM (214), 

212 Cfr. ibid., p. 82 
213 lbid., p. 83. Al parecer, :a definición transcrita adolece del defecto 

de incluir el término definido; pese a ello, el autor hace hincapié en 
que éstn es sólo parte de un proyecto de la COI el cual. seguramente -
tendrá que revisarse exh~ustivamcnte~ 

¿¡4 Cfr. ibid., pp. 83 a 85. 
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ALGO SIMILAR PODRÍA PENSARSE DE LAS REGLAS QUE HORMAtl LA EXPLOTA 

CIÓN DEL ESPACIO UL TRATERRESTRE Y DE SU USO: 

EL PRirlCIPIO COIHENIDO EN EL TRATADO DEL 27 DE ENERO DE -

1967, SEGÚll EL CUAL EL ESPAC 1 O UL TRATERRESTRE, LA LUNA Y -

OTROS CUERPOS CELESTES tlO PUEDEU SER OBJETO DE APROPIA-

C l ÓN POR REIVINDICACIÓN DE SOBERAHIA, USO U OCUPACIÓN fil DE 

NIUGUHA OTRA MANERA, ADEMÁS DE SER UllA REGLA JURÍDICA POS.!.. 

TIVA CONVEtlCIONAL ES UNA tlORHA IMPERATIVA DE DERECHO INTEB. 

NACIONAL GENERAL (IUS COGE~S) (218) 

CONCIDERA EL AUTOR QUE EXISTEti MUCHOS OBSTÁCULOS, TÉCIHCOS 

Y DE DIVERSO ORIGEU, SI SE QUIERE DAR PLEHA VIGENCIA A LA tlOCIÓH 

Y A LAS NORMAS DE IUS COGEHS INTERllACiorlAL, EMPERO, EL PRifEP. -

PASO ESTA DADO COH EL SÓLO RECONOCIMIENTO DE SU NECESIDAD, FillA.b. 

MEllTE OPINA QUE : 

TALES llORHAS, DADO EL BIEtl JURÍDICO QUE TUTELAN: EL ORDEtl 

PÚBLICO INTEP.tlACIONAL, CotlSTITUYEN EL ESTAHDAR MÍNIMO SO

BRE EL QUE SE SUSTEflTA LA SOCIEDAD INTERtlACIONAL y srn C.!J. 

YA VIGEHCIA rro PODRÍA HABLARSE DE UN ORDEN JURfDICO INTER 

HACIOllAL QUE IMPERE SOBRE LOS DESTINATARIOS DE DICHAS NOft 

MAS FUNDAHEHTALES (219) 

S:.45 TAHTO LOS AflTECEDEtlTES HISTÓRICOS CottO LOS PORMENORES T~CH.l 

COS DEL IUS COGEtlS INTERtlACIONAL. SON IMPORTANTES PARA EL JUP.ÍSTA 

MEXICANO ANTONIO 66"EZ ROBLEDO. NO OBSTANTE. DADA LA NATURALEZA -

DEL PRESENTE TRABAJO NOS OCUPAREMOS PREFERENTEMENTE DE ESTOS ÚL

TIMOS (220) : 

DESDE UN PUNTO DE VISTA HISTÓRICO, EL IUS COGENS HA SURGI-

DO,,.DE LA CONCIENCIA DE CIERTOS VALORES ESENCIALMENTE -

218 Es la transcripción del•épt:imo párrafo de l.a aaaolución VII aprobada por 
el lnsUtuto Biapano-luso--ricano de Derecho Int:ernac'lmuti, adoptada -
en su sesión celebrada en Buenos Airea. en 1969. c~cado ibid., p. 73, no 
ta 147. -

219 lbid •• p. 75. 
220 COHEZ ROBLEDO, Antonio:"Le ius cogen• interuatlonal: aa geniee, sa natu

re. ses functions", !!:.• T080 135, Leyden, 1981, pp. 219 y ••· 
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HUMANOS Y UNIVERSALES CUYO RESPETO Y VIGENCIA SE ESTIMA CQ 

MO ALGO ABSOLUTAMEllTE NECESAR 1 O PARA LA V IDA Y LA SUBS 1 S-

TENC I A DE LA COMUllIDAD(221) 

Y S 1 GUE A BARBER 1 S CUANDO AF 1 RMA QUE LA FORMAC l ÓN DEL 1 US CO_GEtlS 

HITERllAC IOllAL ESTA ASOC !ADA !NDI SOLUBLEMEllTE A cor1s lDERAC IOllES -

AXIOLÓGICAS. 

RESPECTO A LAS FUEilTES FORMALES DE D, 1 • DE LAS QUE PUEDE11 

SURGIR NORMAS GENERALES DE CARÁCTER l MPERAT I VO OP ltlA QUE, TAtl-

TO LA COSTUMBRE GENERAL COMO LOS TRATADOS MUL T 1 LATERALES (V 1 RTUA_b 

MENTE UNIVERSALES) LO PUEDEN SER, EL ASUNTO SE COMPLICA AL ANALJ. 

ZAR LOS PRINCIPIOS GErlERALES DEL DERECHO, ENTRE OTRAS C!RCUtlSTA_ll 

CZAS PORQUE EXISTEN MÚLTIPLES CONCEPCIONES DE ELLOS, EN TODO CA

SO, PARA LA DOCTRINA COMUNMENTE ACEPTADA DICHOS PRINCIPIOS SOll, 

O BIEN ABSTRACCIOllES .JURfDICAS DE ÚLTIMO GRADO O GENERALIZACIO

NES ABSOLUTAS (222) , AS f, PUEDEN TENER TRES CATEGOR f AS: 

A) CONCEPTOS PUROS COMO BUEtlA FE. SOBERAllÍA- ETC,, ES DECIR, 

QUE NO RIGEN 11 trlGUNA ACC l ÓN CONCRETA, 

B) PR I NC l PI OS PROGRAMÁTICOS, ES DECIR, AQUELLOS QUE SI EtlDO 

RECONOCIDOS POR EL DERECHO POSITIVO, CARECEN DE UNA DETERMillACIÓN 

CLARA (COMO ORDEN PÚBLICO, POR EJEMPLO), y, 

C) PRillCIPIOS DE NORMATIYIDAD INMEDIATA, QUE SON AQUELLOS 

QUE POSEEfl EXTREMA GEtlERALIDAD; 

SÓLO A !!STA ÚLTIMA PODRfArl PERTENECER LAS NORMAS IMPERATIVAS (223) 

Etl CUANTO A LOS REQUISITOS FORMALES EXIGIDOS POR El ARTfCll 

LO 53, SEílALA GóMEZ ROBLEDO QUE El DOBLE COl45EtlTIMI ENTO QUE ES 

PARTICULAR DE LA INSTITUCIÓN TIENE UtlA RAZÓN DE SER, A SABER, LA 

COMUNIDAD JNTERNACIONAL EN SU CONJUNTO, PRIMERO DEBE RECONOCER -

QUE UllA NORMA DE D. 1 , DADA ES GENERAL, Y DESPUl!S, QUE ES I NDERO

GABLE POR CONCENSO ENTRE LOS ESTADOS. AHORA BIEN, BASTA QUE UNA 

221 Ibtd,, p. 93. 
222 Puntualiza el autor que un principio. no es en s! una norma jur!d~ca. 

ya que carece de carácter obligatorio, pero aquél encarna un postulado 
ideal que aspira a convertirse en una norma precisa y positiva. 

223 Cfr. COMEZ ROBLEDO, Antonio: Op. cit., p. 104. 
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GRAll MAYORÍA DE ESTADOS ACEPTEfi Y RECOllOZCAtl CU UflA REGLA TALES 

ATRIBUTOS, PARA COflVERTIRLA EN IUS COGEilS. SE OPONE A VIRALLY -

EN CUANTO i!!:STE OP ltlA QUE EL RAZGO D 1 ST lflT 1 VO DEL 1 US COGENS ES 

LA NULIDAD COMO SANCIÓN, YA QUE ESTIMA QUE LA llATURALEZA MISMA 

ESTÁ EN LA tlORMA Y NO Efl UN ELEMENTO EVENTUAL Y ANEXO, COMO LA 

SANC l Ófl, 110 OBSTANTE, SOST 1 EtlE EL MISMO PUNTO DE V 1 STA QUE -

EL JURÍSTA FRAllC~S AL DESCUBRIR EN NUESTRA INSTITUCIÓfl UUA ANA

LOGÍA COrl EL DERECHO SOCIAL, YA ARRAIGADO Efl LOS SISTEMAS INTE.B 

NOS, QUE BUSCA SUBSANAR DESIGUALDADES ECONÓMICAS Y SOCIALES A-

TRAVl!!:S DE LA COMPENSAC I ÓfH224), 

EN CUANTO AL EFECTO RETROACTIVO QUE PUDIERA TEllER LA NOR

MA INTERNACIONAL IMPERATIVA, AUN CONCIOERANDO EL CONTENIDO DE -

LOS ARTÍCULOS 4• y 28 DE LA CoN.VENCiórl DE 1969. SEtlALA QUE LA -

ÚLTIMA PALABRA Ell CADA CASO CONCRETO LA T 1 ENE LA JUR 1 SPRUDENC IA 

HITERNAC 1 ONAL, EL SURGIMIENTO DE NORMAS SUPERVEffl EfHES REFLEJA -

LA CONVICCIÓrl AXIOLÓGICA DE LA COMUNIDAD lfffERESTÁTICA, POR 

TRANSFORMAR EL MARCO LEGAL QUE REGLÓ LAS RELACIONES IllTERNACIQ 

NALES, AMENUDO DE FORMA INJUSTA E INEQUITATIVA. 

POR LO QUE TOCA A LA NULIDAD, GóMEZ ROBLEDO ESTA CONCIEN

TE DE QUE EXISTEN MUCHOS PUNTOS Ti!!:CNICOS EN LOS QUE LOS INTERNA 

LISTAS 110 HAN LLEGADO A UN ACUERDO, SIN EMBARGO LA DOCTRHIA Y LA 

LEGISLACIÓN COINCIDEN EN RECONOCER A LA NULIDAD UN CARÁCTER: llf~ 

TAllTÁNEO, INCONF IRMABLE, INCONVALIDABLE, 1NPRESCR1 PTI BLE Y ERGA 
OMNES (225) , 

EL AUTOR COMENTADO HACE UN ESTUDIO EXHAUSTIVO DEL PROCEDl. 

M!EfHO DESCRITO Ell LA CONVENCIÓll DE 1969, EN EL CASO DE CONTRO

VERSIAS QUE SURJAN DE LA INTERPRETACIÓN O LA APLICACIÓN DE REGLAS 

DE IUS COGEflS. DE TAL ANÁLI s 1 s DEDUCE QUE LA JUR 1SD1 ce l ÓN OBLI

GATOR l A DE LA CIJ, ES YA UflA REALIDAD EN EL DERECHO CONVENCIONAL, 

AUNQUE DE ALCANCES LIMITADOS, POR OTRA PARTE, ESTE ADELANTO NO -

DA PI~ PARA PENSAR EN UNA ACTIO POPULARIS INTERNACIONAL, ES DE-

CIR, AÚN CUANDO LOS INTERESES DE LA COMUNIDAD INTERNACIONAL SE -

YEAN AFECTADOS POR Ull ACTO CONTRARIO A UNA NORMA IMPERATIVA DE -

D. 1,, SÓLO LOS ESTADOS DI RECTAMENTE ltlVOLUCRADOS PODRÁN ACCEDER 

A LA JURISDICCIÓN DE DICHA CORTE, Es DE RECONOCERSE QUE LAS Dl-
:<.:!4 Cfr. ibid., p. 117. 
225 Cfr. ibid., p. !JB. 
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FERENTES OPCIONES DE ARREGLO CONTENIDAS· EN LA PARTE ADJETIVA DE 
LA CoHVEilC.IÓrl HACEN QUE IOSTA TEflGA MAs OPORTUtlJDADES DE SER OB
SERVADA EFECTIVAMENTE, LO CUAL NO SUCEDERfA CON UN PROCEDIMIEll
TO RÍGIDO, 

Cor1 TODO. EL ASPECTO MÁS CotlTROVERTIDO DE rlUESTRA FIGURA -
ES LA IDENTIFICACIÓN DE LAS NORMAS CONCRETAS QUE TIENEN CÁRACTER 
IMPERATIVO; ES POR ELLO QUE LA CDI ADOPTÓ DELIBERADAMENTE UN CRL 
TERIO FORMAL, CON LA VENTAJA DE QUE SERÁ LA PRÁCTICA DE LOS ESTA 
DOS Y LA JURISPRUDENCIA LAS QUE PROGRESIVAMEfffE DESARROLLARÁN 
TALES NORMAS, LA DOCTRINA HA TOMADO LA HllCIATIVA Y MUCHOS IN-
TERNACIONALISTAS HAN PROPUESTO SUS PROPIOS CRITERIOS, GÓMEZ Ro-
BLEDO RECOPILA VARIOS PUHTOS DE VISTA INTERESANTES: PARA RIDUE-
JO PASTOR ES NECESARIO CONTINUAR LOS ESFUERZOS DOCTRINALES Y A
CELERAR EL PROCESO CODIFICADOR DEL D.I. EN INSTITUCIONES PRIVA
DAS O EN 0.1, (226); tlAHLI K DESCUBRE DOS TENDENCIAS DOCTRWALES -
PRINCIPALES, UNA QUE RECONOCE COMO NORMAS IMPERATIVAS A LOS PRE
CEPTOS ESErlCIALES DE LA CARTA DE LA OUU, OTRA QUE INCLUYE A LOS 
DERECHOS HUMAflOS, Y EN MENOR GRADO LOS FUtlDMENTOS DEL DERECHO -
CONSULAR Y DEL MAR (227); YASSEEN ADOPTA UNA OPINIÓN PARECIDA AL 
DIVIDIR EN DOS CATEGORÍAS LAS tfOR11AS QUE, CON MAYOR PROVABILIDAD, 
SE CONVERTIRÁN EN IUS COGENS, A SABER: AQUELLAS RELATIVAS A LOS 
ltffERESES VITALES DE LA COMUfUDAD INTERNACIONAL, POR OTRA PARTE, 
LAS QUE EtlUNCIAN LOS DERECHOS FUNDAMENTALES DEL HOl"8RE (228); EN 
EL SISTEl1A DE CAINCEDO PERDOMO LAS CATEGOR(AS SON 5: NORMAS IM
PERATIVAS RELATIVAS A LOS DERECHOS SOBERANOS, NORMAS RELATIVASAL 
MANTEtUMIEtlTO DE LA PAZ Y LA SEGURIDAD INTERNACIONALES, NORMAS -

TOCANTES A LA LIBERTAD DE LA VOLUHTAD PARA COMTP.ATAR Y LA INVIOLA 
BILIDAD DE LOS TRATADOS, flORMAS QUE TUTELAN LOS DERECHOS HUMNOS 
Y tlORMAS QUE RIGE!l EL USO DEL ESPACIO TERRESTRE Y ULTRATERRRES-
TRE; ADEMAS EL JURÍSTA COLOMBIANO CONCIDERA QUE: 

COtlSTITUYE!l NORMAS DE IUS COGEllS LAS DISPOSICIONES DE LA -
ASAMBLEA GEllERAL DE LAS llACIONES UNIDAS APROBADAS POR UNA-

226 Cfr. ibid., p. 169. 
227 Cfr. ibid., p. 170. 
228 Cfr. ibid., p. 171. 
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NIMIDAD. CUASI U!lAHIMIDAD o CGNCEr:so (229) 

AHORA BIEtl, HUESTRO AUTOR LE ATRIBUYE TAL CARÁCTER: 

TAtl SÓLO A AQUELLAS RESOLUCIO:IES Eil CIERTO MODO LEGISLATJ.. 

VAS Y QUE VERSAU SOBRE LOS INTERESES MÁS ELEVADOS DE LA -

COHU:l I DAD I tHERtlAC 1 OllAL (230), 

Y COHO EJEMPLO DE ELLAS, SIGUIEtlDO A CAINCEDO PERDOMO, CITA LAS 

SIGUIEtlTES RESOLUCIONES: 1514 CXVl POR LA QUE SE OTORGA LA ltl
DEPEllDEtlCIA A PAi SES Y PUEBLOS COLOtllALES, 1803 (XVII) LA QUE 

DECLARA LA SOBERAr~fA PERMANEUTE SOBRE LOS RECURSOS NATURALES DE 

LOS ESTADOS, 2131 OOD SOBi<E LA IU~ISHHLU>lúi DE LA IfffERVEli

CIÓN EH LOS ASU!CTOS ltlTERllOS DE LOS ESTADOS, AS( CO="O DE LA PRQ 

TECCIÓN DE SU HtDEPENDENCll. Y SOBERAN(A, 26:!5 CXXV) QUE Ef!UUCIA 

VARIOS PRlt:CIPIOS APLICABLES A LAS RELACIONES AMISTOSAS ENTRE -

LOS ESTADOS, 3314 CXXIXl QUE HICLUYE LA DEFWICIÓN DE AGRESIÓN 

Y LA CARACTERIZACIÓH DE TALES ACTOS, 2749 (XXV) QUE DECLARA PA

TRIHOtiIO COMÚN DE LA HUMAtHDAD LOS FONDOS MARINOS y ocEAtHCOS y 

SU SUBSUELO, SIEllPRE QUE ES~N FUEP.A DE LOS LfMITES TERRITORIA

LES D.E ALGU!'IA llACIÓll, POSICIÓtl REFORZADA POR EL ARTfCULO 311.6 
DE LA Cor:VEtlCIÓrl SOBRE EL DERECHO DEL 11\AR -Eil PROYECTO AL ..OHEl! 

TO Erl QUE SE PUBLICÓ EL TRABAJO QUE RESEHAMOS- (231) • 

Gól'IEZ ROBLEDO RETOf'IA El. ASutlTO PLAtlTEADO POR CAihCEDO PER

DOMO, ES DECIR, EL RELATIVO AL VALOR JURfDICO DE LAS RESOLUCIO

NES DE LA ASNIBLEA GEHERAL DE LA orm. PARA OPlt!AR QUE ESTE PUN

TO PUEDE TE!IER DOS RESOLUCIONES: SEA QUE SE COllCli>ERE A TALES 

RESOLUCIOllES COf'IO UHA FUE:tTE TESTIFICATIVA !>E LA EXISTENCIA DE 

OTROS PROCESOS LEGISLATIVOS CONOCIDO , COMO LA COSTUMBRE O LOS 

PRINCIPIOS GENERALES DEL DERECHO, O BIEN, ADOPTANDO Ufl PUNTO DE 

VISTA REVOLUCIONARIO, COtlCIDERAR AL PROCESO DESARROLLADO EN LA -

ASAMBLEA COMO UNA NUEVA FUENTE DE D.I. NO CONTENIDA EN ELARTfcu 

LO 38 DEL ESTATUTO DE LA CIJ (232), LA REDACCIÓN DE~ ART(CULO 53 

229 CAillCEDOPEE>OMO: La teor<a del 1 ... cogena eo el Derecho lnternacioDAl 
a ia luz de la Convención de V~ena sobre del Derecho de loe Tratados. 
citado ibid •• p. 174. 

230 Ibid. 
231 La redacción pr•liminar -luego d•finitiv•- fue: 

Los Entados partes en esta Convención convienen en que no podr~n 
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DE LA CONVEtlCIÓtl DE 1969 PARECE CONFIRMAR IÓSTO, TODA VEZ QUE PA 
RA QUE LA ACEPTACIÓN Y EL RECONOCIMIEtlTO DE UNA NORMA DE IUS CQ 
GENS SE PRODUZCA POR 'LA COMUNIDAD INTERNACIOtlAL DE ESTADOS EN -
SU CONJUNTO' SÓLO SE PUEDE LOGRAR EN DOS CIRCUNSTANCIAS: EN LA 
ASAMBLEA GrnERAL DE LA ONU, O EN UNA CONFERENCIA INTERNACIONAL 
QUE DE LUGAR A LA FIRMA DE UN TRATADO MULTILATERAL. LAS FUENTES 
TRADICIONALES NO REQUIEREN ESA PRESENCIA MASIVA PORQUE LAS CON
DICIONES SOCIO-JURÍDICAS tlO LO REQUERÍAfl (233), Et1 CUALQUIER CASO, 
LA ASAMBLEA VA IMPONIÉNDOSE COMO UN ÓRGANO CUASl:-LEGISLATIVO CON 
/'.LCANCES LIMITADOS, t'ERO CON ESPECTATIVAS DE QUE SE AMPLIARÁN, 

EL AUTOR ESTUDIADO, Cot!C!DERA QUE CIERTA:> rmRMAS WTERIJA
CIONALES PERTENECEN ACTUALHEtlTE A LA CATEGORÍA DE IMPERATIVAS, -
SATISFAGAN O NO-LOS REQUERIMIENT!JS FORMALES HASTA HOY EXISTENTES, 
UNO DE ELLOS ES LA LIBRE DETERMINACIÓN DE LOS PUEBLOS COMO CONDL 
TIO SINE QUA NON PARA EL EJERCICIO DE TODO OTRO DERECHO, O DICHO 
EN OTRO G 1 RO: 

EL PRINCIPIO DE LIBRE DETERMINACIÓN DE LOS PUEBLOS ES UN -
DATO ItlMEDIATO DE LA CONCIENCIA HUMANA Y PERTEHECE, Efl CA
TEGORIA DE IUS COGENS, AL DERECHO INTERNACIONAL POSITIVO (234) 

SIGUIENDO A ERIK Suy, APUNTA QUE LAS OBLIGACIONES CUYAVIQ 
LACIÓN CONSTITUYE UN CRfMEN INTERtlACIONAL SON -DEBEN SER RECONO
CIDAS COMO- DERIVACIONES DE UNA NORMA DE IUS COGEUS, TALES COMO 
LA QUE PROHIBE LA ESCLAVITUD , EL GEHOCIDIO, LA DISCRIMINACIÓN, 
EL APARTHEID, ETC. PODEMOS RESUMIR SU PENSAMIEtHO COtl LA TRAN~ 
CRIPCIÓN DEL SIGUIENTE PASAJE: 

HAY UNA ESTRECHA CONEXIÓN ENTRE EL IUS COGEtlS Y El DERECHO 
HUMANITARIO,,, EL DERECHO HUMANITARIO O EL PRINCIPIO DE HU-

hacerae enaiendas al principio básico relativo al patrimonio común de 
la humanidad establecido en el artículo 136 y que no serán partes en -
ningún acuerdo contrario a1 mismo. 
lbtd •• p. 176 

232 Eata es la posición del propio Caincedo Perdomo. 
233 Cfr. GOHEZ ROBLEDO: Le ius e.ose.ns ... , p. 178. 
234 lbtd., p. 181. 



••• 251 Cóme:: 

MANIDAD. TIENEll HUCHOS ASPECTOS DE CARACTER PEREPITORIO. LO 
QUE IHPLICA QUE NO PUEDE ADHITIRSE SU VIOLACIÓN • PORQUE 
LA MÁYORf A DE ESTOS PRIPICIPIOS O llORHAS SOfl ESEl'ICIALES PA 
RA LA SUPERVIVErlCIA DE LA COHUrllDAD O LA PROTECCIÓN DE SUS 
HITERESES COMUNES (235) 

UN ASPECTO SUJl'IAHENTE ORIGHIAL DEL ENSAYO QUE RESUl'tll'IOS ES 
LA IMPORTANCIA QUE EL AUTOR OTORGA AL ASPECTO IUSFILOSÓFICO DEL 
ESTUDIO DEL IUS COGENS. DESDE EL INICIO DE LA PARTE CRÍTICA DESU 
OBRA. GóMEZ ROBLEDO ESTIMA IMPRESINDIBLE urM ÓPTICA QUE NOS PER
MITA REVISAR LOS PORMENORES DE LA FIGURA. A LA LUZ DE LA TEORÍA 
GEllERAL DEL DERECHO Y DE LA PROf'IA flLOSOFfA DEL DERECHO (236). -
SI SE QUIERE IR l'IÁS ALLA DE LA SIMPLE EXPOSICIÓN DE DATOS Y OPI
NIONES PARA LLEGAR A DESCUBRIR LAS RAZONES ÚLTll'ViS DE LA EXISTEli 
CIA DE NORKAS DE D. 1. COrl CARACTER IMPERATIVO, ASÍ COMO DEL YA
CIO JURfDICO QUE ESTÁN LLAMADAS A LLEtlAR. 

ESTIMA QUE EL IUS COGENS FUE CONCEBIDO EN SUS RAZGOS TELEQ 
LÓGICOS YA DESDE VITORIA; EN EFECTO. LA LEX IURIS GEl'ITIUl't FUE -
PENSADA COl'IO UNA tlORf'IA CON FUERZA IHEXORABLE DE LA CUAL rlUIGÚN -
SOBERANO PODfA SUSTRAERSE VÁLIDAMENTE A SU APLICACIÓN; ASIMISMO 
SE COLIGE QUE LAS NO~S IMPERATIVAS DEBEN EHANAR DE LA COMUNl-
DAD INTERNACIONAL. ES DECIR. EL CARÁCTER OBLIGATORIO E INDEROGA
BLE PROPIO DEL IUS COGENS DEVIENE DEL CONCEPTO VITORIANO DE AUCT.Q 
RITAS TOTIUS ORBIS. 

AHORA BIEN. SE PREGUNTA EL AUTOR POR LA INFLUEffCIA DEL IUS 
COGENS EN LA REGULACIÓN DE LOS ACTOS UNILATERALES DE LOS ESTADOS, 
OTRA VEZ TRAS LOS PASOS DE SuY. QUIEN SE DECLARA PARTIDARIO DE -
LA EXTENCIÓN DEL IUS COGENS A TODO ACTO DE ESTADO. GóMEZ ROBLEDO 
ESTI11A QUE SÓLO SERÁ FACTIBLE TAL EXTENCIÓN EN LA HEDIDA EN QUE 
SE CONSTRUYA Y SE RESPETE UN ORDEtl PÚBLICO INTERNACIONAL. COMO -
LO HACEN NOTAR DAHM. lAUTERPACH. flTZHAURICE Y ROLIH ENTRE OTROS. 

EL CLASICO PRINCIPIO EX INJURIA rus NON ORITUR. SOLO PODR! 
A SER PLENAMEflTE VIGENTE EN EL ÁMBITO IflTERNACIONAL. POR VIRTUD 
235 JALIL KASTO: Ius cogens and huaanitarian Lav, citado ibtd., p. 185. 
236 Cfr. ibid., p. 88. 



Gómez .•• 252 

DE LAS NORMAS DE IUS COGENS, tlO OBSTANTE EL ENTUSIASMO, EN ESTE 
PUNTO NOS TEllEMOS QUE EllFRENTAR AL EXÁMEf.ó DE LA EFECTIVIDAD DE 
LA NORMA PARTICULAR. GóMEZ ROBLEDO CO!ICLUYE QUE EL PUllTO SIGUE -
EN ESTUDIO, PERO QUE DOS SON LOS VALORES FUNDAMENTALES QUE MUE
VEN LOS INTENTOS EN PRO DEL IUS COGEtlS: PAZ Y HUl'IAllIDAD. ESTA.1'10S 
EN UN MOMENTO CRUCIAL PARA EL DESARROLLO JUR!DICO ltHERNACIONAL, 
YA QUE: 

LA SOCIEDAD INTERtlACIOllAL, UNA VEZ QUE HA LLEGADO A LA PLj¡ 
tHTUD DE SU AUTOCONCIENCIA, SIENTE QUE NORMAS COMO ~STAS -
DEBEN IMPONERSE JNEXORABlEMENTf {237) 

DEL ENSAYO QUE RESUMIMOS, QUEREMOS RESCATAR EL CONCEPTO -
QUE DEL IUS COGENS TIENE EL JURfSTA ESPAílOL DE LUNA, A SABER: 

[EL tus COGENS ES] EL MÍNIMO ESQUEMA JURÍDICO QUE LA CO
MUNIDAD INTERNACIOtlAL CONSIDERA INDISPEtlSABL.E PARA SU EXI.S. 
TENCIA EN UN MOMENTO DADO (238) 

PAR~SENOS QUE AQUI SE CONDENSA UtlA REFLEXIÓN PROFUNDA SOBRE LA 
FUNCIÓN DEL DERECHO COMO MEDIO DE REGULACIÓN DE CONDUCTAS, 

HUESTRO AUTOR RECOllOCE EN EL IUS COGE~IS, UNO DE LOS DESARR.Q 
LLOS ORIGINALES INTRODUCIDOS POR LA CDI EN LA CONVENCIÓN DE 1969 
CONJUNTAMEHtE CON LA ADECUACIÓN DE LA TEORÍA DE LOS VICIOS DEL -
CONSEtlTIMIENTO AL D. 1, CONVErlCIOllAL (239), TODO LO CUAL FUE TRAtl.S. 
LADADO, COMO SABEMOS, AL TEXTO DE LA COllVEllCIÓN DE 1986. AUHQUE 
RESULTE PARADÓGICO, ES NECESARIO APUflTAR QUE LAS OPINIONES AAS -
ORIGINALES PRODUCIDAS POR GÓMEZ ROBLEDO A ESTE RESPECTO, NO SE -
CONTIENEN EN LAS OBRAS HASTA AQUI CITADAS. ExlSTE AÚN OTRO ESTU
DIO EN DONDE OFRECE, ADEAAS DE UNA VERSIÓN REDUCIDA DE LA HIST.Q 
RIA DEL CONCEPTO, Ul'A PROPUESTA DE CATEGORIZACIÓll DE NORMAS IMP.E 
RATIVAS DE D.I. (240), DEBEMOS DEJAR SENTADO QUE EL AUTOR ESTIMA 
QUE LA REDACCIÓll DEL ARTfcULO 53 -DE AMBAS CONVEtlCIONES- TIEflE -

237 Ibtd., p. 207. 
238 lbtd. 
239 COHEZ JlOBLEDO, Antonio: La cláusula rebus sic stantibus, en Estudios -

InternacioDAles, Archivo Histórico Diplomático Mexicano, Cu.arta Epoca, 
Núm. 15, Secretaría de Relaciones .Exteriores, México, 1982, p. 82. 

240 GOKEZ ROBLEDO, Antonio: 0 1.ua co.sens y ius naturale0
, Bolet{n Mexlcano de 
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ORIEllTACIONES POSITIVISTAS, EN Ull IrlTENTO DE LOS REDACTORES POR 

SANJAR LA DISCUCIÓN SUSCITADA ENTRE POSITIVISTAS Y IUSNATURALIS

TASl Etl REALIDAD, AL NO QUEDAR RESUELTAS LAS DISPUTAS DE ÍtlDOLE 

T~CNICO QUE VERSAN SOBRE DEFlfl!CIÓH, ESPECIFICACIÓN DE LAS NOR

MAS PARTICULARES, APLICACIÓN, VIOLACIÓll ETC, NlllGUNO DE LÓS GR.!l 

POS PUEDE SENTIRSE VENCEDOR, 

SEÑALA QUE DADA LA REDACCIÓN DEL PRECEPTO, EN NINGÚN MOME!i 

TO SE ALUDE AL ORIGEN DE LA REGLA DE IUS COGEflS, Y AL CONTRARIO 

'ACEPTACIÓN Y RECONOCIMIENTO' SUPOllEN LA PREEXISTENCIA DE PRIN

CIPIOS JURÍDICOS QUE BIEN PODRÍAll SER DE DERECHO NATURAL, CON LO 

CUAL, EL DOBLE CotlOICIONAMIENTO ES SÓLO UN MECANISMO FORMAL PARA 

POSITIVIZAR LO QUE YA EXJSTfA JURIDfCA PERO rw LEGALr-':EiffE. ESTE 

PUNTO Etl ESPECIAL TIENE LA MAYOR RELEVAtlCIA FILOSÓFICA, AUtlQUE -

CAREZCA DE SIGtllFICACIÓN PRACTICA, ATENDIENDO A AQUELLA, GóMEZ -

ROBLEDO DISTINGUE LA EXISTENCIA DE DOS CLASES DE llORHAS IMPERATJ_ 

VAS DE D. I. A SABER: A) UN IUS COGEtlS NATURALE POSITIVIZADO, Y -

B) UN IUS COGENS POSITIVO. UNO Y OTRO TIENEN VIGENCIA, ~STE POR 

ORfGEN Y AQU~L POR ASIMILACIÓN, 

AUtl CUAllDO HAY CASOS 'FRONTERA', EL I~STRUMENTO METODOLÓ

GICO QUE PROPONE PUEDE IDENTIFICAR CON FACILIDAD NORMAS DE CADA 

TIPO. Asr. LO QUE HOY SON CONSIDERADOS CRÍMENES INTERNACIONALES 

DERIVAN DE NORMAS IURIS COGENTIS tlATURALIS; POR LO QUE TOCA ALA 

PROTECCIÓH DE LOS FONDOS MARINO Y OCEÁHICOS, SE DEBE DISTINGUIR 

COMO NORMA DE IUS COGENS POSITIVUM. EL PAPEL QUE JUEGA LA COMUN.!_ 

DAD INTERNACIOflAL DIFERENTE EN CADA CASO, EN EL IUS COGEllS NATU

RALE ES NECESARIO Utl ACTO DECLARATIVO POR PARTE DE AQU~LLA, EN-

TANTO QUE PARA EL IUS COGENS POSITIVUM, LA NATURALEZA DEL ACTO -

DE LA COMUNIDAD DE ESTADOS HA DE SER CONSTITUTIVO. Si BIEtl ES 

CIERTO QUE EN LA PRACTICA EL ART(CULO 53 Y LOS DEMAS RELATIVOS 

DE LAS CONVENCIONES SOBRE EL DERECHO DE LOS TRATADOS TIErlEI~ LA -

Derecho Co92arado, Instituto de Investigaciones Jurídicas, Nueva Serie, 
año XVII, Núm. so. UHAH. México. 1984, PP• 515 y SS· . 
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P05lBILIDAD DE APLICACIÓH EFECTIVA QUE SE LES QUIERA DAR, PRESil! 
DlENDO DE TODO RAZGO UATURALISTA; DESDE SU PUNTO DE VISTA FILO
SÓFICO, LA REFLECCIÓN AXIOLÓGICA ES IMPRESCWDIBLE (241), 

i.-l6 EL .JUR(STA sovri:TICO LEVAPI ALEXIDZE AllALIZA LA FIGURA DEL 
rus COGENS TRATANDO DE DEFINIR su tlATURALEZA .JURÍDICA DESDE LA 
ÓPTICA MARXISTA-LENINISTA DEL DERECHO IUTERflO Y DE LAS RELACIO
NES lllTERNAC 1 ONALES (242) , AL EFECTO SE PREGUNTA S 1 EN D. 1 , EL -
IUS COGENS ES UNA LEX FERErlOA AÚtl DESPU~S DE LA FIRMA Y RATIFI
CACIÓN DE LA CONVENCIÓll DE 1969, SIN COllTESTAR INMEDIATAIU:PITE A 
PUllTA QUE NO EX! STE TODAVIA CASO ALGUNO PLANTEADO O RESUELTO -
QUE VERSE SOBRE LA NOCJÓH DE 1l0Rl".A. IMPERAHl/i<. CIT""OO /1 LAS FUE.11 
TES DOCTRINALES QUE YA CONOCEMOS. DECLARA QUE LA IDEA DE ORDEN
.JURfDICO INTERNACIONAL DOHHIÓ LAS PRl1'ERAS DtCADAS DE GOBIERNO 
POSTERIORES A LA REVOLUCIÓN DE OCTUBRE, CUAPIDO UH NUEVO TIPO DE 
D.I. NACIÓ PARA REGULAR LAS RELACIONES INTERESTÁTICAS, EN ESFE
RAS SOCIOECONÓMICAS PRll'IORDIALMENTE; DE LO QUE LOS AUTORES occi 
DErlTALES PERMtlECIERON IGNORANTES. AFIRM QUE EN ESE PERIÓDO. LA 
POLfTICA EXTERIOR sov1i:TICA RECHAZABA CUALQUIER ACUERDO QUE CO.tt 
TUVIERA CLÁUSULAS WEQUITATIVAS O QUE PERPETUARAN un RtGIMEN CQ 

LONIALISTA. POR LO QUE: 

LA DOCTRINA sovii:TICA. AÚN SIN MENCIONAR EL TtRMIHO IUS CQ 
GENS. ESTUVO COHSCIENTEMEffTE lfWUGHANDO LA LEGAl..IDAD DE LOS 
TRATADOS QUE ESTABAN E~ CONFLICTO CON 1111 PRJNCIPIO BÁSICO 
DE DERECHO INTERNACIONAL (243), 

El IffTER~S POR EL IUS COGENS INTERNACIOHAL DATA DE 1953, -
AílO Ell QUE LA CDI CMENZÓ SUS TRABAJOS DE CODIFICACIÓN SOBRE El 
DERECHO DE LOS TRATADOS. Los INTERNACIONALISTAS DEWTRO y FUERA -
DE LA COMISIÓN SE PRONUNCIARON, AL IGUAL QUE LAS REPRESENTACIONES 
DE LAS POTENCIAS DESARROLLADAS. GENERALMENTE EN FAVOR DE LA rns
TI TUC I Órl, CONCLUYE EL AUTOR QUE: 
241 Cfr. ibid., p. 521. 
242 Cfr. ALEXIDZE, Levan:"Lcgal nature of iua cog...,.w. !!: , Tomo 138, Lci

dec, 1981, pp. 219 y as. 
243 !bid., p. 229. 
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LA AUSENCIA DE CASOS QUE INVOLUCREfl REFEREtlCIAS Al IUS CQ 
GENS NO PUEDE SER EVIDENCIA DE LA.AUSENCIA DE LA INSTITU
CIÓN EN sr MISl'IA, AL PROPIO TIEMPO. Etl VIRTUD DEL HECHO DE 
QUE LA COHVEllCIÓN DE VIEHA RECALCÓ El CARACTER POSITIVO, -
COtlSENSUAL DEL IUS COGEtlS, EXISTE UN DESACUERDO ENTRE LOS 
ESTUDIOSOS, RESPECTO DE LA NATURALEZA LEGAL, LAS FUENTES
y EL CONTEtllDO DEL IUS COGENS IHTERNACIONAL(244) 

EL AUTOR OPINA QUE PARA DESENTRAnAR DICHA NATURALEZA, ES 
NECESARIO ESTUDIAR A LAS NORMAS IMPERATIVAS EN LA GENERALIDAD DE 
LOS SISTEMAS INTERNOS, Y QUE TODA ANALOGÍA CON EL D.I. ES VÁLJ. 
DA Efl TANTO QUE lSTE, ES UN SISTEMA DE NORMAS Y R!::SPOllDE A LOS -
PLANTEAMIENTOS DE UNA TEORÍA GENERAL. RECUERDA LOS ANTECEDENTES 
ROMANOS DEL DERECHO PÚBLICO Y LOS TRABAJOS DE LOS PANDECTISTAS, 
DE LOS CUALES SURGIÓ TAtffO LA DENOMINACIÓN COMO LA DICOTOMIA Tl.t_ 
NICA DE HORMAS IMPERATIVAS Y DISPOSITIVAS. SEflALA QUE MUCHAS· -
NORMAS EXPRESAN CLARAMENTE SU.CARÁCTER PERENTORIO Y POR LO TAt:TO 
SU USO EN UN TRIBUNAL ES SUMAMENTE SENCILLO Y EFICAZ; EN CA1'810 
OTRAS NO LO HACEN Y ES ENTONCES Ell DONDE LA LABOR INTERPRETATIVA 
DE LAS CORTES ADQUIERE LA IMPORTANCIA DEBIDA, A FIN DE DETERMl-
NAR SILA NORPVI EN CUESTÍON ES O NO TAXATIVA. 

AHORA BIEN, CONSIDERA QUE LA DIVISIÓN CREADA POR LOS PAH
DECTISTAS DURAlffE El SIGLO XIX, TUVO LA FirlALIDAD DE JUSTIFICAR 
El ORDEN LEGAL ESTABLECIDO POR LA BURGUESfA , CON BASE EN LA -
AUTORIDAD DEL DERECHO ROMANO. PIAS TARDE, DICHA CLASIFICACIÓHFUE 
ACEPTADA POR TODOS LOS SISTEMAS LEGALES DESARROLLADOS, INCRUS
TANDOLA PRINCIPALMENTE EN LAS COMPILACIONES CIVILES, POR SU PAR 
TE, El DERECHO SIWlf!TICO, SIN ACEPTAR LA DIVISIÓN ESTAllLEC.lDA E!i 
TRE DERECHO PÚBLICO Y DERECHO PRIVADO, ACEPTÓ TAL CLASIFICACIÓN 
CON BASE EN El GRADO DE COMPULSIÓN COtl QUE LAS NORMAS ESTABAN -
INVESTIDAS, PARA ACTUALIZAR LA CONDUCTA PREVISTA EN ELLAS; HAY 
AUTORES COETANEOS QUE PREFIEREN EL Tf!RMINO 'NOR~S CATEGÓRICAS' 
PARA REFERIRSE A LAS IMPERATIVAS, DE HECHO, UNO DE LOS MÁS RE--

244 lbid., p. 232. 
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CIE~~7ES MAr~UALES SOVI~T!CCS ~E DEREC~O DE7ER~!NA: 

Ut:;. NOP.,..A JMPERATJV;. ::s UNA i)iSPGS!Clé·f; DIRJG!DA A ?ERSGNl.S 

MORAL::s o INDIVIDUOS. wUE ::STA EXPRESADA DE ui;;. FCR""A CAT;. 

GÓRICA; NO SE P::RMIT:: DEROGACIÓN ALGUNA DE ESTA DISPO

SIC!CN, 

EL CARÁCTER iMPERATIVC DE DICHAS IWRMAS ES ~St.:A:..MENT!: OBVIO 

DESIDO A SU CONTE~!DC C ES RECALC~DO POR EL ~EGISLA~OR HA
CIENDO REFERENCIA A SU CARÁCTER PERENTORIO. 

LAS NORl'.AS DISPO,;IT:Vt..S GARAl'ITIZAr; A LOS PARTICi?ANTES Etl 

UNA R!:LACIÓfl Lt:GAL LA ?OSIBILIDAD DE: DETERM!llAR LAS COUDl_ 

CIOliES POR SI MISMOS Y DE ESCOGER A DISCRESlé•; LAS CONDU_¡;_ 

TAS MÁS BEN~FICAS; Sl LOS PAR71CULARES NO HICIERAN USO DE 

DICHO DERECHO, LA CONDUCTA EXPRESADA EN UNA :10R/'IA DADA Eli 

TRAR!A EN VIGOR(245). 

EL DERECHO IMPERATIVO FRECUErlTEMENTE ABARCA.AL DERECHO 

Cor:sTITUCIONAL, EL ADMINISTRATIVO y EL PEl'IAL. RESPECTO DE LOS OB. 
!l:f.IES INTERtlOS, Y LOS TRIBUNALES. AL APLICJl.RLQ, RARA VEZ SE VEN 

E:~< LA NECES !DAD DE IUVOCAR Pi:U NC 1P1 OS JURf:; :os GEN!:RALES QUE Rg 

FLEJE~I LOS FUNDAMENTOS DEL S 1 STEHA COMO TAL, POP. OTRA PARTE, LA -

EXISTENCIA DE ur• APARATO JUDICIAL NO ES Utl REQUISITO Il'IDISPEtlSA 

BL: PARA LA EXISTENCIA DE HORMAS DE IUS COGENS. LA IDEA DE QUE

~STE UNICAMENTE PUE!JE DARSE EN UN SISTEMA LEGAL VERT!CA!.. ES CO

RRECTA SÓLO PARCIALMENTE, YA QUE NO TOMA EN CUENTA LA CAPACIDAD 

DE VINCULACiótl COll QUE CUEl17A LJI. AUTORIDkD CREADORA D: LA NORMA, 

LAS R:GLAS IMPERATIVAS, COMO TODA EXPRESIÓN DEL DERECHO, EXPRE

SAU EL lllTER~S COMÚN DE LA Ci..ASE DOMINAUTE POLfTICA y Ecor<Ól'llCA 

MENTE -Ell :L CASO DE LA SOCIEDAD SOVl~TICA, AFIRMA EL AUTOR QUE 

CORRESPONDE AL PUEBLO DICHO LUGAR- PCR LO TANTO EL CRGAf.10 LEGI& 

L.;DOR LEG!Tl!'.A DICHO IilTER~S. EN EL DERECHO INTERNO EL ESTADO -

EJERCE TAL FUNCIÓN INCLUYEl::;DSE, ES DEClR, S!Et:DO SUJETO DEL D-'. 

RECHO G;UE CREA, DESDE SSTE PU!l70 DE VIS7A, LAS llORMAS IMP:RATI-

VAS SON SL RESULTADO DE LAS RSLACIONES DE COORDINAClÓN ~UE SEDAN 

:'.NTR:'. LAS FACCIOl~ES D!RlGE:'7E5, DE OT?..; MA•,:;¡¡.;, AG.u~.._'-;.s NO SE -

2.:.5 TEPl.0\'A, S.A.: The Siviet :...av , sin nota editcrial, ~s.:ú. 1980, p .. 27 
cita~~ !bid.,?• 235. 
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PODRÍAN DAR. 

POR OTRA PARTE, OPINA QUE EL COllCEPTO DE IUS COGEllS llO SE 

PUEDE ASOCIAR A UNA .JERARQUÍA DE rmRMAS. TODA VEZ QUE ~STA ÚLTl

l'IA DEPENDE DEL GRADO DE FUERZA LEGAL CON QUE LA llORMA CUENTE. PA

RA ACTUALIZAR LA SANCIÓN QUE LE CORRESPONDE, MIEllTRAS QUE: 

LA ESPECIFIC!DAD DEL IUS COGENS RECIDE EN EL GRADO DE VIN

CULACIÓN L~GAL DE UNA DISPOSICIÓN [SUPUESTO .JURfDICO] FOft 

MULADO EN UNA REGLA DADA (246) 

POR LO TANTO, P~EDE EXISTIR DERECHO DISPOSITIVO .JERARQUICAMENTE 

SUPERIOR AL rus COGEllS, DEBIDO AL HECHO DE QUE LAS PRIMERAS PUE

DEN SER NORMAS CONSTITUCIOllALES Y LAS SEGUNDAS, DERIVAR DE UN A~ 

TO .JURfDICO SUBORDINADO A AQUELLAS. 

RECONOCE QUE LA DOCTRINA FRECUENTEMENTE HA ANALIZADO AL IUS 

COGEas. COMPARÁNDOLO CON OTRAS INSTITUCIONES SIMILARES. COMO EL -

ORDEN PÚBLICO, PERO DESDE SU PUNTO DE VISTA: 

EL ORDEN PÚBLICO ES RECONOCIDO COl'IUrlMENTE COMO UNA DE LAS 

IHSTITUCIONES DE LOS SISTEMAS .JURÍDICOS OCCIDEllTALES QUE -

DEFIENDEN LA BASE DEL SISTEMA SOCIO-ECOTIÓl'IICO BURGUÉS (247) 

EN CONSECUEllCIA, EL SISTEMA SOVl~TICO HA DESARROLLADO LA llOCIÓN 

DE 'ORDEN PÚBLICO INTERNO' (SIC) QUE, AL COMPRENDER NO SÓLO A -

flORMAS POSITIVAS SINO TAP1BI~tl A OTRA CLASE DE ELEMENTOS COMO LAS 

DEMANDAS POLÍTICAS Y l'IORALES DEL PUEBLO, PUEDE SER UTILIZADO POR 

LOS TRIBUNALES COMO UN PRINCIPIO DERIVADO DEL ORIGEN COMÚN Y EL 

PROPÓSITO DE LA LEGISLACIÓN SOVI~TICA. EN CONCRETO, EL IUS COGENS 

DIFIERE DEL ORDEN PÚBLICO, EN QUE TODAS LAS NORMAS QUE ~STE ÚLTl 

H0 COllTIEllE, SOfi IMPERATIVAS PERO NO VICEVERSA, YA QUE ALGUNAS -

flORl'IAS IMPERATIVAS PROTEGEtl LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS PRIVA-

DAS, COMO ASEVERA SAVIGNY. DE SU ESTUDIO DEL ORDEN PÚBLICO INTER 

110, OBTIENE TRES CONCLUSIOllES: 

l. - Et I US COGEllS DOM~STI CO, ES UN AGREGADO DE: 

A) REGLAS DE DERECHO POSITIVO, ESTABLECIDAS O SANCIOllA 

246 Ibid., p. 237. El agregado es nuestro. 
2:.7 Ibid., p. 238. 

,'· ~· 
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DAS POR EL ESHJ)::J, ??.:r: B I EU:::>O SU DE?.OGAC IÓN POR ?ACTOS 
?R~V:.D:s. EX?RES::.l'!Err:-:::. 
B) REG!...AS DE DE=!ECHC ;::;sITJVO QUE :JO EX"'RESAU CLARM'IE11 
TE SU CARÁCTER PERENTORIO, PERO SU CONTENIDO Y LUGAR -
DENTRO DEL S 1 STEl".A L!: GA!..., PRESUPONEN TAL CARÁCTER YA 
QUE TUTELAN LOS ;:usn:.~~NTOS DE LA SUPERESTRUCTURA JUR1 
DICA, EN UNA SOCIEDA:i DADA. 
C) CIERTOS PR!NC;PI05 oE~lERALES DEDUCIDOS ?OP. LAS 
DEMANDAS POLÍTICAS Y l"~RALES DE LAS FUERZAS SOCIA~ES, -
ECotlÓl"l I CAS Y POLI T 1 C,_,..ENTE DOP1HIANTES, EN LAS CUALES -
TODO EL S!STEl'V. LEGAL ESTA BASADO, 

2.- SÓLO LOS DOS ÚLTIKOS GRUPOS DE NORP1AS Y PRINCIPIOS PU~ 
úfH SER CUBIERTOS POR EL ORDEN PÚBLICO, EN EL CUAL EL SIS
TE""' LEGAL JUEGA UN PAPEL SIGNIFICATIVO PERO "º DECISIVO, -
DESDE EL 1'10P1ENTO Efi QUE L.:. D: SCREC I ONALI DAD DEL JUEZ: HO ES 
ELIMINADA Y DEBE PE~NECER DENTRO DEL ORDEN LEGAL EXISTEll 
TE, POR LO PIEllOS DESDE UH PUNTO DE VISTA TEÓRICO, 

3, - Et1 CADA S 1 STEMA JUR fD l CO, LAS tlORP1AS DE I US COGE NS SON 
EL RESULTADO DE LA VCLUNT:.D CotWN, DEL CONCENSO DE LOS P11E.!! 
BROS DE LA CLASE DIRIGENTE O DE TODO EL PUEBLO, ESTABLECIE~ 

DO A TRAV~S DE DE LA l".AQUllCARIA LEGISLATIVA, NORMAS CON ABS.!2 
LUTO PODER DE VINCULACIÓN ENTRE TODOS LOS SUJETOS DE DERE
CHO, INCLUYENDO A LOS INDZVIDUOS DIRIGENTES, QUIEtlES TIE
NEN QUE SOMETERSE Al.. BIE~ COl'IÚN Y A LA VOLU?llTAD DE LAS FUER 
ZAS POL fTI CAS, EN SU CONJl.llCTO (248) • 

HACE HINCAPI~ EN QUE LA NOCIÓN DE IUS COGENS NO EXCLUYE EL 
ELE"ENTO DE AUTOVINCULACIÓfl, AL CONTRARIO, DICHO RAZGO ES INDI.5. 
PENSABLE EN CUALQUIER PROCESO DE CREACIÓN DE NORPIAS. 

TRANSPORTA LO ANTERlOR"ENTE EXPUESTO AL AP!BITO INTERNACIQ 
NAL, A FIN DE ANALIZAR EL IUS CCGENS EN D.J.; RECHAZA TANTO LA 
TESIS POS 1T1 VI.STA, NEGADOR;.. DE NUESTRA I NST 1 TUC IÓN !Ell LA l'IA YOR fA 
DE SUS EXPONEllTES, ASÍ COPIC AL IUSNATURALISP10. PROPOllE UN ESTU-
DIO BASADO ;:r¡ EL '°.l.RXISl'IO-LErl!N¡Sl'IO APLICADO A LAS RELACIONES I~ 

2~8 Cfr. i~id., ?• :~2. 
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TERNACIONALES, DECLARA PUtS, QUE EL D.I. SE ESTABLECE SOBRE ACUER 

DOS QUE F l JAN llORMAS BEUtF I CAS PARA LOS IrlTERESES DE LA CLASE D.L 

RIGENTE EN UN ESTADO, POR LO TAUTO EL D.I. ES SÓLO EL RESULTADO 

DE LA COORD UIAC IÓN DE LOS IrlTERESES COMúr:Es A ESTADOS CON D 1 FERE.tl 

TE SISTEMA SOCIO-ECOllÓMICO. EL INTERtS COMÚfl ES UN FENÓMENO OB-

JETIVO QUE FUERZA A LOS ESTADOS A DEFINIR UORMAS VINCULANTES, MÁS 

ALLÁ DE CUALQUIER IDIOLOGfA, PERO EL IllTERtS SE EXPRESA A TRAVtS 

DE ACTOS DE VOLUNTAD, ESTA VOLurHAD COMÚH ASf COORDIUADA OTORGA -

EL ATRIBUTO DE IMPERATIVIDAD A CIERTAS NORMAS PARTICULARES, EN -

OTRAS PALABRAS, 'RECOllOC 1 M l ENTO' ES VOL urlT AD COMÚtl COORD !HADA, -

QUE EN EL CASO DEL D. l, ABARCA A UNA GRAN MAYORfA DE ESTADOS. POR 

LO QUE UNO DE ELLOS, NO PUEDE IMPONERSE VAL IOAMENTE SOBRE LOS D.f 

MAS, POR LO TArHO: 

UNA llORMA DE IUS COGEtlS [ INTERNAC!OtlAL] DEBE SER ACEPTADA -

POR LA MISMA MAYORfA REQUERIDA EN EL CASO 0€ CADA NORMA -

PROHIBITIVA QUE PROTEGE LOS VALORES MORALES, VITALES DE LA 

CIVILIZAC!Ófl CONTEMPORÁNEA, COMO ES FIJADO POR EL DERECHO 

INTERNACIONAL CONTEMPORÁNEO, UN NÚMERO DE ESTADOS 110 PUE-

DEN SER AUTOR! ZADOS PARA OPONERSE A LA VOLUUTAD COMúrl COO.B. 

DINADA DE ESTADOS, QUE REFLEJE LAS tlORMAS SOCIETALES MÁS -

OBJETIVAS Y VITALES DEL DESARROLLO DE LA HUMANIDAD (249) 

TOCANTE A LAS FUENTES DEL D.I. DE LAS QUE SE PUEDEN DERIVAR 

NORMAS IMPERATIVAS, COINCIDE CON LA DOCTRINA OCCIDENTAL Etl QUE LOS 

TRATADOS MULTILATERALES Y LA COSTUMBRE SON LAS INDICADAS; Y ADE

MAS, SEflALA QUE ÁMBAS ESTÁN EN EL MISMO NIVEL DE IMPORTANCIA Y 

POR LO TANTO, DESCARTA!.'A EXISTENCIA DE JERARQUfA ALGUNA ENTRE NO.B. 

MAS DE D.I. A ATENCIÓN A SU MODO DE FORMACIÓN. PARA EL AUTOR, UN 

ORDEN JERÁRQUICO EN NUESTRA DISCIPLINA PUEDE CONSTRUIRSE SOBRE -

EL ANÁLISIS DEL CONTENIDO Y EL ALCArlCE DE LAS MISMAS, DEtlTRO DE 

LA SOCIEDAD IllTERrlACIONAL, CON BASE EN ELLO, PROPONE LA SIGUIEN

TE JERARQUIZACIÓN: 

1.- Los PRINCIPIOS FUNDAMENTALES DEL D.I •• RECOllOCIDOS POR 

TODOS LOS ESTADOS DEL MUtmo COMO REGLAS BÁSICAS DE COli 

249 lbid., p. 258. 
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DUCTA OBLIGATORIA PARA CADA MIEMBRO DE LA COMUllIDAD I!i 
TERNAC !OtlAL, 

2.- PRillCIPIOS QUE ESTABLECEN REGLAS BÁSICAS DE CONDUCTA, 
DENTRO DE LAS RAMAS PARTICULARES DE ESTE SISTEHA JURl 
DICO. 

3,- REGLAS ESTABLECIDAS POR LOS ESTADOS EU COllCORDAllCIA CON 
LOS PRINCIPIOS FUNDAMENTALES Y DERIVADOS DEL D.l. 

4.- PRINCIPIOS Y REGLAS CONTENIDAS Erl TRATADOS Y COSTUMBRES 
LOCALES. PREVIENDO QUE esTAS NO ESTeN EN OPOSICIÓN CON 
PRHIC!P!OS O REGLASDE D.!, ~ENC!OllADAS ARRl!lA (250} 

DICHA ENUNCIACIÓU PERMITE CONCEBIR AL D.l. COl'10 UH TODO. No LE -
CABE DUDA DE QUE IUS COGEllS DEBE SER BUSCADO ENTRE LOS PRINCI-
PIOS FUNDAMENTALES DEL D.I,, AUN CUANDO NO TODOS TIENEN CARACTER 
IMPERATIVO. CORRELATIVAMENTE, OFRECE LOS SIGUIEHTES CRITERIOS DE 
IDEllTI F ICAC IÓN: 

A) UNA REGLA DEBE SER RECONOCIDA COMO LEGALMEllTE VINCULAlffE 
POR TODOS, O CASI TODOS LOS ESTADOS, IllDEPENDIENTEMENTE DEL 
SISTEMA SOCIO-ECONÓMICO QUE LOS RIJA, 
B) EL CARÁCTER PEREUTORIO DE UNA NORMA DEBE SER RECONOCIDO 
POR LOS ESTADOS EXPRESAMENTE, O BIEN, PRESlMIDO JURIDICAME!i 
TE ATENDIENDO A SU VALOR SOCIAL Y MORAL EN FUNCIÓN DE TODO 
EL ORDEN LEGAL COtlTEMPORÁNEO. 
C) CUALQUIER DEROGACIÓN DE UNA NORMA POR MUTUO CONSENTIMIEU 
TO DE LOS ESTADOS INVOLUCRADOS, EN EL NIVEL LOCAL. QUE ATEa 
TE EN COlffRA DE LOS L fHITES COMUNMENTE RECONOCIDOS POR LA -
CIVILIZACIÓN, ES HULO. 
D) LA JHVALIDEZ DE LOS ACUERDO DEROGATORIOS DE NORMAS DE -
IUS COGENS, NO PUEDE SER CONVALIDADA POR LOS ESTADOS IH 
VOLUCRADOS AÚN SI esTOS TRATAN DE LIBERARSE DE DICHO ACUER 
DO (251), 

Asf Pues, EL AllÁLIS!S IUSNATURALISTA DIFIERE DEL MARXJSTA
LENIN!STA. Ell QUE AQUeL DERIVA LA NORMA IMPERATIVA DE LA NATURA-

250 Cfr. ibid., pp. 259 y 260. 
251 Cfr. ibid., p. 261. 
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LEZA HUMANA DE LOS lllDIVIDUOS COMO TALES, MIENTRAS QUE ~STE LO -
HACE CONS 1 DERANDO LAS C 1RCUNSTAllC1 AS SOC 10-ECONÓHI CA~ (2SZ). 

POR ÚLTIMO, OFRECE UNA LISTA DE NORMAS CUYA NATURALEZA IM
PERATIVA LE PARECE IUCONTESTABLE. 

-PR!tlCIPIOS QUE ESTABLECEtl LOS PRINCIPALES DERECHOS SOSERA 
tlOS DE LOS ESTADOS Y DE LOS PUEBLOS, TALES COMO: !GUA.!.. 
DAD Y AUTODETERMIHACIÓN, NO ltlTERVENCIÓtl. 

- PRINCIPIOS QUE DEFIENDEN LA PAZ Y LA SEGURIDAD EtlTRE LAS 
NACIONES, A SABER: LA PROHIBICIÓN DE LA AMENAZA Y EL -
USO DE LA FUERZA, SOLUCIÓU PACIFICA DE CONTROVERSIAS, 
DEFEtlZA COLECTIVA Etl cor<eORDAliC IA COf4 LA CAkl'A DE LA -
Offü. 

- PRlflCIPIOS QUE RECOGEN LAS DEMANDAS ESENCIALES DE LA HUMA
NIDAD, COMO SON: DEFENZA DE LA LIBERTAD, HONOR Y DIGl(l 
DAD DE LOS SERES HUMANOS SIN IMPORTAR SU RAZA, SEXO, -
LEGUAJE O CREENCIA; SUPRESIÓtl DEL APARTHEID, LA ESCLA
VITUD O GEHOCIDIO, PROHIBICIÓN DE LA TRATA DE ESCLAVOS, 
MUJERES o lllílos, PROHIBICIÓN DE LA PIRATERfA, INVIOLA
BILIDAD DE LOS DERCHOS ECONÓMICOS, SOCIALES, CULTURA-
LES, POLÍTICOS O CIVILES DE LOS INDIVIDUOS, ETC, 

- PRINCIPIOS QUE PROHIBEN LOS CRfMENES CONTRA LA HUMANIDAD 
COHO SE ESTABLECIÓ EN LOS ESTATUTOS DE LOS TRIBUNALES 
DE llUREtlBERG Y TOKIO, Y EN LA CONVENCIÓN DE GINEBRA SQ 
BRE VICTIMAS DE GUERRA DE 1949, 

- PRINCIPIOS QUE PROHIBEN LA APROPIACIÓN DE PARTES DEL ES
PACIO, LOS QUE ASEGURAN LA LIBERTAD DE ALTA MAR Y DEL
ESPACIO A~REO, EL USO PACfFICO DEL ESPACIO EXTRATERRE~ 
TRE, LA LUNA Y OTROS CUERPOS CELESTES, ASf COMO DE LA 
ANTÁRTICA (253), 

252 Cfr. ibid •• p. 260. 
2S3 Cfr. ibid •• pp. 262 y 263. 
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r.47 EL ANÁLISIS DEL JURÍSTA SUIZO GIORGIO GAJA, SE BASA EN LA 

TEORÍA DE LAS OBLIGACIONES INTERNACIONALES, POR LO QUE CONSTITU

YE UN ESTUDIO NOVEDOSO, EN EL ARTÍCULO QUE RESEílAMOS (25~) OPINA 

QUE EL IllTER~S QUE DESDE HACE VEINTE AílOS HAN MOSTRADO LOS IUS

INTERNACIONALISTAS RESPECTO DEL IUS COGEtlS, RESPOllDE AL DESEO DE 

RESOLVER LOS PROBLEMAS QUE PLANTEA SU EXISTENCIA HABIDA CUENTA DE 

LA CAREllCIA DE ANTECEDENTES PRÁCTICOS Etl LA MATERIA, 

PARTE DE DOS SUPUESTOS, A SABER: PRIMERO, QUE LA GRAN MAYQ 

;¡[,:.DE NORMAS DE D. [, YA GENERAL, YA PARTICULAR, CREAN SITUACIO

NES JUR Cor CAS CONCRETAS y EN COllSECUEflC I A. OBLI GAC IOllES CUYO CUti 

PLIMIENTO SÓLO ES EXIGIBLE INTER PARTES; SEGUNDO, QUE SÓLO UNA -

MINORfA DE tlORl'IAS DE D. l, CREAN OBLIGACIONES QUE VINCULAN A LOS 

ESTADOS RESPECTO DE LA COMUNIDAD INTERNACIOflAL COMO TAL, ES DECIR, 

CON CARÁCTER DE ERGA OMNES. LA CIJ HA PROPORCIONADO ALGUNOS EJEM 

PLOS DE ~STAS ÚLTIMAS, Y 110 POCAS ENCUENTRAN FUllDAMEtlTO EN NORMAS 

QUE CONCIERNEN A LOS DERECHOS FUNDAMENTALES DE LA PERSONA HUMAllA, 

EH LA OPitHÓN DE LA CORTE: 

DICHAS OBLIGACIONES DERIVAN, POR EJEMPLO, Efl DERECHO IllTER

NACIONAL CONTEMPORÁNEO, DE LA PROSCRIPCIÓN DE LA AGRESIÓN, 

DEL GENOCIDIO, ASf COMO TAMBI~N DE LOS PRIPICIPIOS CONCER-

NIENTES DE LOS DERECHOS FUNDAMENTALES DE LA PERSONA HUMANA 

INCLUYEtlDO LA PROTECCIÓtl EN CotlTRA DE LA ESCLAVITUD Y LA -

DICRIMINACIÓN RACIAL (255) 

SIN EMBARGO, LE ES DIFICIL PREDECIR LA FORMA EN QUE LA COMUNIDAD 

lilTERllACIONAL ACTURfA RESPECTO .DEL INctlMPLIMIENTO DE TALES OBLI

GACIONES, SIN RECURRIR A LA ACCIÓtl DE LOS ESTADOS EN LO INDIVI-

DUAL, 

POR OTRA PARTE, sEnALA QUE El IUS COGENS SÓLO PODR!A IDEtl

TIFICARSE DE ENTRE LAS OBLIGACIONES ERGA OMNES, LO CUAL NO SIGllJ_ 

FICA QUE TODAS TENGAN TAL CARÁCTER. EL ASUNTO SE AGRABA PORQUE EN 

LA LITERATURA JURÍDICA, EL T~RMINO 'NORMA IMPERTAIVA' POSEE MU--

25! Cf:- .. GAJA. Ciorgio:"Ius cogensbetyond tf.e Vienna Convention", RC, To 
"'º 152, Leyde, 1981, PP• 271 y ss. - -

255 Ib1d., p. 281. Desfortunadamente el autor no cita el caso en cual fue 
tnclu{do el pasaje transcrito. aunque presumimos que fue en el Barc~ 
lona Traction, Light and Power Co .. Li~ited. 
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CHOS SIGNIFICADOS, CASI TAlffOS COMO AUTORES SE HAN REFERIDO A -

ELLA, LO CUAL PROVOCA QUE SE LLEGUE A DIFEREtlTES CONCLUSIOflES -

RESPECTO A CUALES NORMAS EN REALIDAD LO SON, flUl1EROSOS 1 US lllTER 

NACIONALISTAS ASOCIAN LA IDEA DE 'NORMA IMPERATIVA' COtf LA DE -

VALIDEZ DE LOS TRATADOS, MIENTRAS QUE OTROS AMPLIAN SU CONCEPTO 

A CUALQUIER MEDIO DE CREACIÓN DE LAS OBLIGACIOflES IHTERNACIOtlA

LE!:: (256); NO OBSTANTE, EL ARTfCULO 53 DE LA CONVEflCIÓN DE 1969 
BASA SU DEFIHICIÓN EN LA PRIMERA tfOCIÓll Y AGREGA OTROS ELEMEHTOS 

DE IDENTIFICACIÓN, COMO LA NECESAR[A 'ACEPTACIÓfl Y RECOflOCIMIEtl

TO' DE LA NORM,' PEREHTORJA, COl'IO TAL, POR LOS MIEMBROS DE LA CQ 
MUNIDAD INTERNACIOllAL QUE, EN OPINIÓN DE 6AJA ES UrtA FÓRl1ULA COPIA 

DA DEL ART[CULO 38 DEL ESTATUTO DE LA CIJ COtl OBJETO DE SEllALAR 

INDIRECTAMENTE LAS FUENTES DE D.I. DEL QUE SE PUEDEfl DERIVAR LAS 

NORMAS DE IUS COGENS. CUAflDO EL ARTICULO 53 DE LA CONVENCIÓH C.l 

TADA HABLA DE D, I, GENERAL, LO HACE POR LA llATURALEZA MISl1A DEL 

INSTRUMENTO EN QUE SE ENCUENTRA INSERTO, SIN EMBARGO A0N NO SE -

HAN ESGRIMIDO ARGUMENTOS DE PESO PARA DESTACAR LA FORMACIÓN DE 

UN CUERPO DE NORMAS IMPERATIVAS DE ALCANCE REGIOHAL. RESPECTO DE 

LAS DISPOSICIONES QUE SEílALAN LA INDIVISIBILIDAD DEL CLAUSULADO 

DEL TRATADO NULO.BAJO LOS SUPUESTOS DEL MULTICITADO ARTICULO 53, 
EL AUTOR SE MUESTRA EC~PTICO DE QUE Eft LA PRACTICA ELLO PUEDA -

CONSTITUIR UNA VERDADERA SANCIÓN. 

RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO DESCRITO POR LA CONVENCIÓN DE 

1969, CONCIDERA QUE SU FINALIDAD ES DIFICULTAR El PROCESO QUE -

LLEVE A LA ULTERIOR DECLARACIÓN DE NULIDAD y, MAS BIEN. PR°"'1E

VE EL ARREGLO PAC[FICO, EXTRAJUDICIAL, DEL COflFLICTO; ELLO DEBl. 

DO A LA ACTUACIÓN DE LA CORTE DURANTE LA TRAIUTAClc5H DE LOS SOUTH 

WEST AFRICA CASES, ESPECIALMENTE DURANTE 1966. No OBSTANTE QUE LA 

JURISDICCIÓN DE LA CIJ EH LO RELATIVO A LA INTERPRETACIÓN DE LAS 

UORHAS DE IUS COGE:IS, ES UNA GARAtlT(A JURÍDICA, FUERA DE SU ÁMB!. 

TO DE COMPETENCIA ES CLARO QUE TAL JURISDICCIÓN NO FORMA PARTE -

DEL ACTUAL CONCEPTO DE NORMA IMPERATIVA (257), 

256 As{ por ejeapl.,.cabrfa hablar del arclculo 103 de la Car~a de la Olfll o 
del art[culo 311. fracción 6, de la Convención sobre Derecho del Mar, 
que imponen a los Estados partes, la obllgacJ6n de no concluir acuerdo 
alguno en contra de tales tratados. Cfr. lbid •• p. 282. 

257 Lo cual se acenúa con la firma de la Convención de 1986. 

.. 
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POR OTRA PARTE, CONCIDERA QUE PODRÍA SER INJUSTIFICADO 
ASUMIR, CON UNA PERSPECTIVA EMINENTEMENTE JUR(DJCA, QUE TODAS -
LAS NORMAS QUE EN SU MOMENTO IDENTIFIQUE LA CIJ, EN REALIDAD SON 
IMPERATIVAS, CON TODO, LA CORTE SE HA MOSTRADO MÁS BIEN RESERVA
DA A ESTE RESPECTO, DE HECHO. 

EL PRIMER SIGNO DE PRECAUCIÓN FUE MOSTRADO POR LA CORTE EN 
SU SENTENCIA EN LOS NORTH SEA CONTINENTAL SHELF CASES, 
CUANDO CONCIDERANDO LA RELACIÓN [EXISTENTE] ENTRE LAS NOR
MAS DE DERECHO iNTERNAClotlAL GENERAL Y LOS TRATADOS, LA 
CORTE DIJO: "SIN INTENTAR ENTRAR, Y MENOS PRONUNCIARSE SO
BRE CUALQUIER CUESTIÓN DE I US COGENS, , , "(258) 

PARA ALGUNOS AUTORES, LA FALTA DE EFECTIVIDAD SÓLO ltlDICA 
QUE LA NORMA CONSUETUDirlARIA flO ES TOTALMENTE OPERATIVA O CADU
CA DE HECHO. PARA OTROS, LA COSTUMBRE O EL TRATADO SON SÓLO FOR 
HAS EN QUE LA EFECTIVIDAD DE UNA flORMA PUEDE MANiFESTARSE, EN -
REALIDAD, FUERA DE LAS DECLARACIONES DE LOS DELEGADOS O REPRESEN 
TANTES DE LOS ESTADOS Etl QUE RECONOZCMI COMO IMPERATIVA UNA DE-
TERMINADA NORMA, NO HAY MANERA DE SABER CON CERTEZA LA OPINIÓN -
DE LOS SUJETOS DE D.I. AHORA BIEN, SÓLO ALGUtlAS DE ESTAS DECLA 
RACIONES PUEDEN SER DISOCIADAS DEL PUNTO DE VISTA PERSONAL DEL -
DELEGADO QUE LAS FORMULÓ, Y SIEMPRE CABE LA POSIBILIDAD DE QUE EL 
ESTADO MODIFIQUE O ACLARE LAS OPINIONES DE SUS REPRESENTANTES, A_ 

DEMÁS, CON FRECUENCIA LAS DECLARACIONES VERSAtl SOBRE CASOS HIPQ 
T~TICOS. AÚN C.UANDO EL AUTOR ACEPTA LOS T~RMHIOS Etl QUE EL ARTf. 
CULO 53 EXPRESA LA NOCIÓfl DE IUS COGErrn. APUNTA QUE PARA MUCHAS 
DE LAS NORMAS PROPUESTAS, BIEN POR LOS MIEMBROS DE LA CDI, BIEN 
POR OTROS JUR(STAS, SERÍA MUY DIFICIL PASAR SATISFACTORIAMENTE
LA PRUEBA DE EFECTIViDAD, ESPECIALMENTE POR EL ELEMENTO DE UNI
VERSAL! DAD CON QUE DEBEf4 CONTAR (259~ POR LO TANTO, CUALQUIER E.S. 
TUDIO SOBRE LA IMPERATIVIDAD DE UflA NORMA INTERNACIONAL DEBE lli 
VOLUCRAR EL EXÁMEN DE LA PRÁCTICA DE LOS ESTADOS. 

258 lbid., p. 286 nota 31. Para la cita de la sentencia de la Corte Cfr. 
International Court of Justice. Reports 1969, p. 42. 

259 Cfr. Sin decirlo, este argucento alienta la posibilidad de que el ius 
cogens regional tenga buen éxito. 
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CorlCLUYE EL AUTOR QUE: LA CONVENC 1 ÓN DE 1969 ADOPTÓ UN cou 
CEPTO DE NORMA lMPERATIVAQUE <::S RESTRICTIVO Ell VARIOS SENTIDOS. 

EL_ POCO ~XITO QUE LAS NORMAS RELATIVAS HAN TENIDO, EVIDENCIA QUE 

DEBERÍA USARSE UNA NOCIÓN MÁS AMPLIA, REAFIRMAN EL QUE LOS ART1 

CULOS 53 y 64 DE LA MEtlC IONADA CorlVENC l ÓN HACEN MÁS y MÁS. D 1F1-

C l L LA EXISTENCIA DE llORMAS IMPERATIVAS E/I AL ÁMBITO INTERNACIQ 

NAL. EL HECHO DE QUE EL PROCEDIMIENTO DE RESOLUCIÓN DE CONTRO

VERSIAS TOCANTES Al rus COGENS. NO FORME PARTE DE su PROPIA NO

CIÓN, PROVOCA LA DESCONFIANZA DE MUCHOS ESTADOS. LA EFECTIVIDAD 

DE LA NORMA IMPERATIVA ES PARTICULARMENTE DIFICIL DE ALCANZAR -

DENTRO DE LOS L!MrTES lMPUESTOS POR LA COtlVENC!ÓN DE 1969, Y AÚN 

ACEPTANDO UN CONCEPTO MAS AMPLIO, TODA VEZ QUE LAS NORMAS DE IUS 

COGEllS lMPONEtl OBL lGAClONES EN LAS CUALES NO ESTAN ltlVOLUCRADOS 

DIRECTAMENTE LOS INTERESES DE LOS ESTADOS, Y POR LO TANTO SU IN
CUMPLIMIENTO NO REPERCUTE ESPECIALMENTE EN SU ESFERA JURfDlCA. 

POR OTRA PARTE, LOS ESTADOS RARA VEZ LE CONFIEREN IMPORTANCIA AL 

CUMPLIMIENTO DE TALES OBLIGACIONES(260). 

EN LA SEGUNDA PARTE DE SU ESTUDIO. GAJA REALIZA UN lNTERÉ_ 

SAllTE ANÁLISIS DE LA RELACIÓN QUE SE ESTABLECE ENTRE LA NOCIÓN 

DE 110RMA IMPERATIVA Y LA RESPONSABl LIDAD DE LOS ESTADOS. EL TEMA 

FUE ABORDADO PRIMERAMENTE EN EL SENO DE LA CD!, DURANTE SU SESIÓN 

DE 1976, CON MOTIVO DE LA DlSCUSIÓ/I DEL PROYECTO PREPARADO SOBRE 

LA RESPONSABILIDAD INTERNACIONAL ESTATAL. Los ARTfCULOS 18, FRA.!;. 

CIÓN 2, 33, FRACCIÓN 2 INCISO A) Y ESPECIALMENTE EL 29, HACEN RS. 

FERENCIA A ESTE TEMA, AUN CUANDO SÓLO ~STE ÚLTIMO SE BASA EN LA 

DEF IN I e IÓN CONTENIDA EN EL ART l CUL o 53 DE LA CorlVENC IÓN DE 1969. 
LAS NORMAS IMPERATIVAS DE D. I, PUEDEN VlllCULARSE COM LA -

RESPONSABILIDAD DE LOS ESTADOS DE TRES DIFERENTES MANERAS. A SA 

BER: 

l.- LA APARICIÓN DE UNA NUEVA NORMA IMPERATIVA TIENE -

QUE VER CON EL CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓtl IMPUESTA POR LA llOB. 

MA ANTES VIGENTE Y AHORA NULA, A CAUSA CON SU INADECUACIÓN CON -

LA NUEVA IWRMA IMPERATIVA. 

I 1 , - EL QUE UNA OBLI GAC l Óll SEA 1 MPUESTA A Ull ESTADO POR 

EFECTOS DE UNA llORMA DE IUS COGEllS. PUEDE AFECTR LA POSIBILIDAD 

260 Cf~. ibid., pp. 288 y 289. 
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DE QUE IÓSTE REALICE UNA ACCIÓN PARA LA CUAL, ORDINARIAMENTE, ESTA 
R fA FACULTADO EN RAZÓN DE UN ESTADO DE UECES IOAD O DE DEFEPIZA -
PROPIA. 

II 1.- EL ALCArlCE DEL INCUMPLIMIENTO DE UNA OBLIGACfÓN fM-
PUESTA PODRfA SER MAYOR Y MÁS SERfO QUE EL ASOCIADO A Utl ACTO -
fLfCITO ORDINARIO, 

PARA DESARROLLAR EL PRIMER ASPECTO, EL AUTOR RECUERDA EL -
CONTENIDO DE LA FRACCIÓN 2 DEL ARTfCULO 71 DE LA CONVENCIÓN DE 
1969,QUE REGULA LAS CONSECUENCIAS DE LA TERMHIACIÓN DE UN TRATA
DO, POR LA APARICIÓN DE UNA NORMA IMPERATJVA SUPER1/ElHEUTE QUE LE 
SEA CONTRARIA. DICHO NUMERAL PREVEE QUE LAS OBLIGACIONES Y DER~ 
CHOS QUE NO Esri:N REnIDOS CON LA NUEVA NORl'\A CONTINÚEN EN Vf GOR 
PARA LAS PARTES. POR SU PARTE, EN EL PROYECTO SOBRE RESPONSABIL.L 
DAD DE LOS ESTADOS, LA CD[ ESTIMÓ QUE EL SURGIMIENTO DE UNA NOR
MA DE IUS COGENS SUPERVENIENS PODRfA VALIDAR UN ACTO QUE, AHTES 
DE SU EXISTENCIA, SERfA ILfCITO; AL EFECTO LA FRACCIÓN 2 DEL AR
TfCULO 18 DEL SUSODICHO PROYECTO ESTIPULA: 

••• UPI ACTO DE ESTADO EL CUAL, EN EL MOMENTO EN QUE FUE R~ 
ALIZADO NO SATISFISO UNA OBLIGACIÓN INTERNACIONAL VÁLIDA -
PARA LOS ESTADOS, CESA DE SER CONSIDERADO COMO U" ACT.O IN
TERNACIONAL ILEGAL sr. SUBSECUENTEMENTE. TAL ACTO LLEGA A 
SER COMPULSIVO EN VIRTUD DE UNA NORMA PERENTORIA DE DERECHO 
l NTERNAC J ONAL GENERAL (261) 

LA RATIO LEGIS DEL PRECEPTO ES PROPORCIONAR VENTAJA A LOS ESTADOS 
QUE LUCHAN EN CONTRA DE LAS NORMAS YA EXISTENTES QUE LES IMPONEN 
OBLIGACJOl4ES INJUSTAS; EN LA PROPIA CDI SE SUGIRIÓ El SIGUIENTE 
EJEMPLO PARA ILUSTRAR LO DICHO; 

UN ESTADO, EL CUAL, SIENDO REQUERIDO CON BASE EN UN TRATA
DO VIGErlTE PARA EtlVIAR ARMAS A OTRO ESTADO, REUSA A CUM~R 
CON SU OBLIGACIÓN SABIENDO QUE LAS ARMAS SERÁN USADAS EN -
LA REALIZACIÓN DE UN GENOCIDIO O UNA AGRESIÓN, Y LO HA HE
CHO CONSIDERANDO [EL CONTENIDO DE) LAS NORMAS DE IUS CO--

261 Ibid., p. 292. 
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GEflS QUE PROSCRIBEN EL GENOCIDIO Y LA AGRESIÓN QUE HAN Sl. 
DO ADOPTADAS (262), 

PESE A QUE EL AUTOR VE EN EL ART f CULO TRANSCR 1 TO UNA V f A PARA LA 
PROLIFERACIÓH DE NORMAS IMPERATIVAS SUPERVENIEfHES, ALGUNOS Dg 
LEGADOS -COMO LOS DE JAPÓN, GRAN BRETAílA O ESTADOS UNIDOS- LO 
CONSIDERARON COMO UNA INVITACIÓN A LA INOBSERVANCIA DE OBLIGACIQ 
NES CONVENCIONALES; EN TODO CASO, LOºIMPORTANTE ES DESTACAR QUE 
~STE NUMERAL ADICIONA IMPORTANTES EFECTOS AL IUS COGENS SUPERVg 
NIEllS QUE VAN MAS ALLA QUE LOS PREVISTOS POR EL ARTfcULO 71.2 -
DE LA CoNVENCJór~ DE 1969, 

EL AUTOR PLANTEA EL EXAMEN DEL SEGUNDO PUNTO PARTIENDO DE 
LA CONSIDERACIÓN DE QUE UN ESTADO PUEDE EXPRESAR SU CONSEflTIHIE!t 
TO PARA OBLIGARSE, EN CUALQUIER CASO QUE NO IMPLIQUE ILICITUD, -
ASf LO RECONOCE LA FRACCIÓN 1 DEL ARTÍCULO 29 DEL PROYECTO ALUD.!. 
DO; POR SU PARTE, LA FRACCIÓN 2, ELIMINA LA POSIBILIDAD DE QUE -

'LA VOLUNTAD DE UN ESTADO TENGA EFECTO LEGAL ALGUNO SI SE INTENTA 
SUSTRAER DE LA APLICACIÓN DE UNA NORMA DE rus COGENS. CABE SERA 
LAR QUE NO SE CONOCE NINGÚN ACTO DE ESTADO -TALES COMO RESERVAS 
O DECLARACIONES- QUE SE REFIERAN CLARAMENTE A QUE EL CONSENTI
MIENTO NO JUSTIFICA UN ACTO ILÍCITO REALIZADO EN CONTRAVENCIÓN 
DE HORliAS PERENTORIAS. SABEl'.OS QUE tSTAS OLTIMS ESTAN COMPRE!! 
DIDAS DENTRO DE LA CATEGORÍA DE REGLAS DE DERECHO QUE IMPONEN -
OBLIGACIONES A LOS ESTADOS FRENTE A LA COMUNIDAD INTERNACIONAL 
EN SU CONJUNTO, POR LO TANTO, AÚN EL CONSENTIMIENTO DEL ESTADO 
AFECTADO POR SU INCUMPLIMIENTO ES HISUFICIENTE PARA EXIMIR AL -
VIOLADOR DE SU DEBER DE ACATARLA (263), 

CON MAYOR RAZÓN EL ESTADO DE NECESIDAD NO PUEDE SER lrlVOCA 
DO POR UN ESTADO, SEGÚN EL PARRAFO SEGUNDO DEL ART{CULO 33 DEL -
PROYECTO EN ESTUD 1 O, PARA DEJAR DE CUMPLIR CON UNA OBLI GAC 1 ÓN 1 fi 
TERNACIONAL SI tSTA FUE ESTABLECIDA POR UNA NORMA IMPERATIVA DE 
D.!., Y POR LO TANTO ESTA EXCLUYENTE DE RESPONSABILIDAD ES OPE-
262 Fifth Report on State Responsability, ILC Tearbook, 1976-II,l, p. 18 

citado ibid. El agregado es nuestro. 
263 El autor cit.a aquí el caso del Gobierno de Afganistán, el cual aolic! 

tó la intervención soviécica a principios de la presence década. as! 
como 13 resolución ES-6/2 adoptada por la Asa•blea General de la ONU 
en repudio de tal acto. Cfr. ibld., p. 294. 
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RANTE CUANDO EL ESTADO TIENE QUE INCUMPLIR UNA OBLIGACIÓN. YA -
SEA PORQUE SUS INTERESES PARTICULARES SE VEN AMENAZADOS POR UN
PELIGRO GRAVE E INMINENTE O BIEN CUANDO EL INCUMPLIMIENTO NO Li 
SIONA DE MANERA IMPORTANTE UN INTER~S ESENCIAL DEL ESTADO FRENTE 
AL CUAL FUE IMPUESTA LA !IORMA, SEGÚN LOS INCISOS A) Y B) DE LA -
FRACCIÓN 1 DEL REFERIDO ART!CULO 33; DE TODO LO CUAL SE DESPREN
DE QUE LAS NORMAS IMPERATIVAS TIEllEN CIERTA PREEMINENCIA FRENTE 
A OTRAS ORO 1 NAR IAS • PREC 1 SAMENTE PORQUE PROTEGEN l NTERESES COMJJ. 
NITARIOS Y NO INDIVIDUALES, 

El AUTOR PASA A DESl\RRDL!.AP EL Úl TIMO PUNTO, CDl'!Er!TMIDO -

QUE EL ASPECTO MÁS CONTROVERTIDO DEL PROYECTO FUE LA IDEA DE -
QUE EXISTE UNA CATEGORfA ESPECIAL DE ACTOS ILfCITOS QUE PROVOCAN 
CONSECUENCIAS MÁS SEVERAS PARA EL ESTADO RESPONSABLE, QUE AQUE
LLAS PRODUCIDAS POR UN ACTO ILÍCITO ORDINARIO, AHORA BIEN. EL AR 
TÍCULO 53 DE LA CONVENCIÓN DE 1969 FUE CRITICADO ~CREMENTE POR
QUE ESPECIFICABA LA SANCIÓN DE NULIDAD, PERO NO LO HACIA CON EL 
ACTO DEL CUAL DEPENDÍA LA ACTUALIZACIÓN DE DICHA SANCIÓN, POR 
SU PARTE, EL ARTÍCULO 19 DEL PROYECTO MUL TICITADO SEÑALA CON TQ 
DA EXACTITUD UNA SERIE DE ACTOS ILfCITOS -ALGUNOS COUSIDERADOS -
POR LA DOCTRINA COl'IO CRÍMENES INTERNACIONALES- HUY GRAVES, PERO 
ADOLECE DE OMITIR EL SEflALAMI ENTO DE LA SAllCI ÓN CORRESPONDIEli 
TE, EN OTRAS PALABRAS. SEGÚN MUCHOS DELEGADOS Y 1 US I NTERNAC I ONA
L I STAS, LA SERIE DE ACTOS TIPIFICADOS EN LA FRACCIÓN 3 DEL ARTÍ
CULO 19 DEL PROYECTO, SON VIOLATORIOS DE LAS OBLIGACIONES IMPUE~ 

TAS POR NORMAS DE D.I,, POR SU INTER~S TRANSCRIBIMOS LA LISTA 
(A) UNA SERIA VIOLACIÓN A UNA OBLIGACIÓN INTERNACIONAL DE 

IMPORTANCIA ESENCIAL PARA EL MANTENIMIENTO DE LA PAZ Y 
SEGURIDAD INTERNACIONALES, COMO AQUELLA QUE PROHIBE LA 
AGRESIÓN, 

(B) UNA SERIA VIOLACIÓN A UNA OBLIGACIÓN INTERNACIONAL DE 
IHPORTMICIA ESENCIAL PARA LA SALVAGUARDA DEL DERECHO -
DE LIBRE DETERMINACIÓN DE LOS PUEBLOS, COMO LA QUE PRQ 
HIBE EL ESTABLECIMIENTO O MANTErllMIENTO, POR LA FUERZA, 
DE UNA DOMINACIÓ!I COLONIAL, 

(C) UNA SERIA VIOLACIÓN A GRAN ESCALA DE UNA OBLIGACIÓN IU 
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TERNACIOtlAL DE IMPORTANCIA ESENCIAL PARA SALVAGUARDAR 

AL SER HUMANO, COMO AQUELLA QUE PROHIBE LA ESCLAVITUD, 

EL GENOCIDIO Y EL APARTHEID. 

(D) UNA SERIA VIOLACIÓN DE UNA OBLIGACIÓN INTERNACIONAL DE 

IMPORTANCIA ESENCIAL PARA LA SALVAGUARDA Y LA PRESERVA 

CIÓN DEL MEDIO AMBIEllTE HUMAllO, COMO AQUELLA QUE PROH.1 

BE LA CONTAMINACIÓN MASIVA DE LAATMÓSFERAODE1.MAR(264) 

ESTA ENUMERACIÓN NO PUEDE SER EXHAUSTIVA, SEGÚN OPINIÓN DEL MI~ 
MO GAJA, HAY PUNTOS DE VISTA ENCONTRADOS RESPECTO DE QUE tlO TODA 

JNOBSERVAllCIA DE UNA NORMA DE IUS COGENS CONSTITUYE Url CR(MEN Itf 

TERUACIONAL. srn EMBARGO. CABE RECALCAR QUE LA CDI lllSI ST IÓ EN -

QUE LA VIOLACIÓN DE UNA OBLIGAC!Ótl IMPUESTA POR UNA llORMA PEREN

TORIA, NO SÓLO HACE CAER EN GRAVE RESPONSABILIDAD AL ESTADO AUTOR 

DE LA VIOLACIÓtl FRENTE AL ESTADO DIRECTAMENTE AFECTADO, SINO QUE 

INVOLUCRA A TODA LA COMUNIDAD HITERNACIONAL, DE HECHO, LA FRAC-

CIÓN 2 DEL AP.T(CULO 19 ANTES INVOCADO, DEFINE AL CRfMEtl INTERNA

CIONAL COMO: 

UN ACTO ILfCITO INTERNACIONAL QUE RESULTA DE LA VIOLACIÓN 

POR UN ESTADO, DE UNA OBLIGACIÓN INTERNACIOtlAL TAN E

SENCIAL PARA LA PROTECCIÓN DE INTERESES FUNDAMENTALES DE 

LA COMUNIDAD INTERNACIONAL QUE DICHA VIOLACIÓN ES RECONQ 

CIDA COMO UN CRIMEN PARA LA COMUNIDAD Il'ITERNACIOtlAL EN SU 
CONJUNTO (265) 

Es DE DESTACAR QUE TANTO ESTA DEFINICIÓN COMO LA CONTENIDA 

EN EL ARTfCULO 53 DE LA CONVENCIÓN DE 1969, TIENEN ELEMENTOS EN 

COMÚN QUE LAS HACEN COMPLEMENTARIAS EN CIERTO SENTIDO, POR EJEM 

PLO, AMBAS DESTACAN LA IMPORTANCIA DEL 'RECONOCIMIENTO DE LA CQ 
MUUIDAD INTERNACIONAL EN SU CONJUNTO', EN LAS DOS SUBYACE LA PRQ 

TECCIÓN DE LOS IIHERESES TORALES DE LA COMUNIDAD DE ESTADOS, DE 

LO ANTERIOR CONCLUYE QUE: 

UNA VEZ QUE UN ACTO ES DEF 111 IDO COMO Ull CR fMEtl Y ALGUtlA -

264 GAJA, Ciorgio: Op. cit., p. 299. 
265 Ibid., p. 300. 
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CONSECUENCIA SEVERA PARTICULAR LE ESTÁ ASOCIADA, LA LEGA
LIDAD Y TAMBl~N LA VALIDEZ DE UN ACUERDO [CONCLUIDO) PARA 
COMETER TAL ACTO DEBE SER NEGADA RAZONABLEMEtlTE, YA QUE LA 
ACEPTACIÓN DE LA VALIDEZ DEL ACUERDO PODRfA HACER MÁS FÁCIL 
LA COMISIÓN DEL CRfMEtl, POR CONSIGUIENTE, SI LA LISTA DE -
ACTOS CONTENIDA Etl EL ARTfCULO 19, FRACCIÓN 3, LLEGA A SER 
AMPLIAMEtlTE RECOtlOC 1 DA COMO UNA LISTA DE CR fMEtlES lllTERtlA
C IONALES, UNO PODRfA INVOCAR ESTA PRÁCTICA COMO UN ELEMEN
TO IMPORTANTE PARA ASUMIR EL CARÁCTER IMPERATIVO DE LAS -
NORMAS QUE IMPONEN LAS OBLI GAC l OflES CORRESPOND l ENTES (266), 

L48 LI HAOPEI, AUTOR CHINO, REALIZA UN ESTUDIO COMPREHSIVO !JE 
NUESTRA MATERIA QUE RESULTA INTERESAHTE DESDE VARIOS PUNTOS DE -
VISTA, QUIZÁ EL MÁS SIGNIFICATIVO ES QUE LOS EJEMPLOS Y LAS FUEtt 
TES BIBLIOGRÁFICAS QUE CITA, SOtl TODAS OCC !DENTALES (267), 

INICIA CON LA MENCIÓN OBLIGADA DE LA ANALOG(A EXISTENTE Ett 
TRE LOS DERECHOS INTERNOS OCCIDENTALES Y EL SUPUESTO ANTECEDENTE 
Etl EL DERECHO ROMANO JUSTIN IANEOJ CONTHIUA CON EL EXÁl'IEN DE LA DO~ 
TRltlA MÁS USUAL, LA JURISPRUDENCIA, LA LEGISLACIÓtl INTERNACIONAL 
Y LA PRÁCTICA SEGUIDA AL RESPECTO CON ANTERIORIDAD A LA VIGEllCIA 
DE LA CONVENCIÓN DE 1969. Nos PARECE ltlTERESANTE RESCATAR LAS D~ 
FIN I c l OtlES FORl'IULADAS POR RADN ITZKV. RESPECTO DEL I :.is COGEflS y -
DEL IUS DISPOSITIVUM, DADO QUE EL AUTOR COMENTADO SE BASA EN E
LLAS PARA POSTERIORES AFIRMACIONES, 

DE ACUERDO COtl LA DEFINICIÓll PROPUESTA POR RADNITZKV. IUS 
COGEl4S, •• ES LLAMADO AS( PORQUE LAS PERSONAS A QUIENES VA
DIRIGIDO HO PUEDEll ESCAPAR, ABSOLUTAMENTE, DE SUS EFECTOS. 
[POR su PARTE, EL] Ius DISPOSITIVUM co"° REGLA. DENOTA AL 
DERECHO CUYA APLICACIÓN SUCEDE SÓLO CUAllDO LAS PERSONAS A 
LAS QUE ESTA DIRIGIDA tlO POtlEll NADA MÁS EN SU LUGAR, Y POR 
LO TAllTO, ES EL DERECHO QUE LAS PARTES QUIEREN APLICAR (268) 

266 Ibld., p. 301. 
267 Cfr. HAOPEI, Li: "tus cogens and lnternational Lav'~ Selected articles 

fro• Chinese Yearbook or Internaeional Lav , Chinese Sociecy of Inte~ 
natlonal Law, Beljin, 1983, pp. 41 y ss. 

268 RADNITZKY: Zwingendes Recht, Osterrelchische Zeitschrlft für 0fferntll 
ches Recht. Vol I, 1914, pp. 656 y es. citado lbld., pp. 42 y 43, Sót!: 
se el año de la edición del trabajo de Radnitzky. 
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;;E ELLO DEDUCE EL AU-;"OR QUE ES CLARO QUE EN LOS DERECHOS IriTE?
NGS. EX 1 SIE UtlA RELAC ¡ ó;; JERÁ?.QU 1 CA ENTRE Ei... DERECHO If'IPERA TI ve 
Y EL DISPOSITIVO. 

DENTRO DE SUS COf'IENTARIOS DEDICADOS AL TRATAMIENTO QUE LA
CGtNENCIÓN DE 1959 HACE DE NUESTRA HISTITUCIÓil, DESTACA Efl PRll'IER 
LUGAR. LAS OP rn 1 m1Es :::xPRESADAS RESPEC-;"O A LOS l'lf:.TODOS DE ¡ üElfl' j_ 

FICACIÓtl DE TALES NCRMAS Y LOS COf'IENTARIOS QUE !.OS DELEGA:>CS ;. 
LAS CONFERENCIAS DE 1968 Y 1969 PRODUJERON RESPECTO DE LA REDAC
CIÓN DEL ARTfCULO 53. 

::;rn LUGAR :.. r::.m:..s. LO l".ÁS ORIGINAL DE S!J TRABAJO LO CONSTI
TUYE EL AN~LISIS DE LA CITADA REDACCIÓN QUE. EN SU OP:NIÓN, G~AR 
DAN LOS PRINCIPIOS GENERALES DEL DERECHO, ESTIMA QUE TALES PRIN
CIPIOS SON MUCHOS Y QUE LAS NACIONES QUE FORMAN PARTE DE LA CJllU, 
QUE SON CIVILIZADOS; LOS RECONOCEN POR ESE HECHO; SU lf'IPORTANCIA 
RADICA Etl EL HECHO DE QUE CUMPLEN UNA IPIPORTANTE FUNCIÓN INTEGRA 
DORA DE NORl'AS NO COl'IPRENDIDAS EN LOS TRATADOS Y EN LA COST~RE. 
EL QUE LOS TRIBUNALES ARBITRALES LOS HAYAN llllVOCADO CON CIERTA -
FRECUENCIA. SIGNIFICA SIN DUDA QUE AQUELLOS REPRESENTAN LA CON-
VlCCIÓN LEGAL CO..ÚN Y LA EXPERIENCIA DE TODA LA HlMIUllIIlAD. EL 
PRINCIPIO QUE ENUNCIA LA NULIDAD DE LOS TRATADOS QUE ESTtlf EN 
CONTRA DE UNA NORMA PERENTORIA. SEGÚIC AFIRJllA. ES GENERAL Y ACEP
TADO POR LAS NACIONES CIVILIZADAS Y TIENE SU ORIGEN EN SU CORRE
LATIVO EN LOS DERECHOS INTERNOS. POR MEDIO DEL CUAL LOS CONVENIOS 
CONTRARIOS A UNA NORPIA DE IUS COGENS NACIONAL DEBEN, Y DE HECHO 
SON ELI"INADOS, AS[ PUES. SU RECEPCIÓN EN EL D.I. POfl ANALOG[A 
NO SÓLO ES POSIBLE. SINO DEBIDA. 

Co"° SE SABE. UN TRATADO INTEANACIOfCAL Y UN CONTRATO COPIÚN 
1'\ANTIENEN PUNTOS DE CONTACTO. AL MENOS TEÓRICAMENTE, POR LO TA~ 
TO P'IUCHAS REGLAS QUE LCS RIGEH SON SIP1ILARES, ExlSTE UNA RAZÓN -
?ARA QUE TAL PRINCIPIO SE HAYA GENERADO, EN CADA UNO DE LOS SI~ 
TEl'\AS IHTERtlOS; TAL ES QUE HINGUNA SOCIEDAD RECONOCE COP'IO VÁLl
DO UN ACUERDO QUE ATENTE EN CONTRA DE LOS INTERESES DE ELLA P11~ 

~.A. LO CUAL ES OPERANTE TAf'IBI~N EN EL ÁMBITO INTERNACIONAL. 

EL ART[CULO 53 DE LA CONVENCIÓN DE 1969. tlO HACE MS QUE -
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POSlT:VIZAR DICHC PRINCIPIO, EL CUAL HA EXIST!DC ~E HECHC DESDE 
HACE MUCHO TIEl'IPO Efl LA TRADICIÓN JURÍDICA ROMA1lf5TICA -EN LA -
CUAL SE FUNDAMENTÓ BUENA PARTE DEL D.I. EUROPEO DE LOS SIGLOS -
PASADOS-, EN CONCECUEflCIA, AUN CUANDO ALGUliOS ESTADCS NO SON PAR 
TES EN LA REFERIDA CONVENCIÓN, ELLC NO MENGUA LA VALIDEZ DEL -
PRINCIPIO CONTENIDO EN SU ARTÍCULO 53, DE HECHO: 

NINGÚN ESTADO, INCLUIDOS AQUELLOS QUE NC SCN PARTES E~ LA 
CONVENCIÓN, PODRfA OPONERSE A SU FUERZA VINCULANTE A TRA
VéS DE NO IMPORTA QUE MEDIO U DB.JECiór; (269) 

:uA!... =~ =~u~¡t.:-:.:F?t..!.. ~;_ :~R~:7E:K rr~Tt<fl~S~C: ~~;.. ~\JS CGGENS, C.Q. 

MO EXCEPCIÓN AL PRINCIPIO QUE ESTABLECE QUE LOS TRATADOS SÓLO -
SURT I RArl EFECTO I NTER PARTES, TODA VEZ QUE 

LAS NORl'IAS PERENTORIAS DE DERECHO INTERNACIONAL GENERAL SON 
ESTABLECIDAS TAMB!i:11 EN RAZÓ~I DEL INTERIÓS GE'IERAL DE LA CQ 

1'1UtHDAD INTERNACIONAL Y SOfl INDIVISIBLES DE U\ COMUNIDAD lli 
TERNACIONAL, POR LO TANTO, úiBEN SER APLICADAS A UN TERCER 
ESTADO, ESTIÓ O NO DE ACUERDO (270) 

POR OTRA PARTE, HAOPEI ES PARTIDARIO DEL IUS COGENS REGIO
NAL, SIEl'IPRE QUE LOS ESTADOS DE UNA DETERMINADA ÁREA GEOGRÁFICA 
1'1ANTENGAU RELACIONES Af'llSTOSAS Y COMPARTAN INTERESES SI MI LARES, 
ESTIMA QUE EL ARTICULO 53 HULTICITADO. PUEDE SER INTERPRETADO
EN EL SENTIDO DE QUE PERMITE NORl'IAS REGIONALES DE TAL CARÁCTER, 
AHORA BIEN, SI NO EXISTIERA UN IUS COGENS UNIVERSAL SERfA PELI
GROSO PERMITIR LA ADOPCIÓN DE NORMAS REGIONALES PERENTORIAS, LO 
CUAL LLEVARÍA A LA CREACIÓN DE DIFEREllTES ÓRDENES REGIONALES -
QUE PODRÍAN SER CONTRADICTORIOS ENTRE sr. PROVOCANDO UN DESCON
CIERTO JUR!DICO GENERALIZADO, 

CONCLUYE PUES, QUE EL ESTUDIO DEL IUS COGENS MUESTRA CLARA 
MENTE QUE A PARTIR DE LA HIPÓTESIS POSITIVISTA DE QUE SÓLO EL -
CONSENTIMIENTO DE LOS ESTADOS ES FUErlTE DEL D. 1,, NO UNICAM:NTE 

CONTRADICE LA REAL! DAD OBJETIVA DE LA SOCJ EDAD INTERNAC I OIML SJ.. 

269 Ib!d., p. &J. 
2;0 lb id •• ?• 64. 
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NO 7A~.5::N A SUS NECESIDADES.~!.~· :t.iE RECONGC:R, ADEl"'~S, Ql!E :L 

TRATADQ Y LA COSTUMBRE SON INS~=::iENTES COMO FUENTES FORMALES -

DEL i"!-O::lERNO D. I, Y POR LO TM-.: :.::s PRINCI?!OS GENERALES DEL D.!;_ 

RECHC A!lb:UlEREU -CON EL IUS cc::::~•s- su VERDA:JERA IMPORTArlCIA. EN 

ESTE s::'i7IDO. OPJllA QUE EL CA,._:: :::: l!IVEST!GAC!ÓN MÁS IMPORTANTE 

LO CC~S71TUYE EL ESTUDIO DE LAS ::~JICIONES CON BASE EN LAS CUA

LES LAS '<ESOLUCIOUES ADOPTADAS ::•. ::L SENO DE LA ASA/':BLE GENERAL 

DE LA Ct;J. PUEDAN SER RECONOC J ::~s COMO FUEfffE DE D, 1 , , SI EMPRE 

QUE SEA~ VCTA!:AS POR FUERTES K;.Y:'1lAS Y CONTENGAN U~I PRINCIPIO -

GENERAL !lEL DERECHO (271), 

í. 4 9 ::"i ::Plil:ór.: DE P'iúDf.SIO S::.A;;;.:. VASQUEZ. EL RESPETO A LAS NOR 

HAS DE rus COGEHS ES, .JUNTO cm¡ "A:TA SUlff SERVAflDA. RES INTER A 
LIOS ACTA Y EX CONSENSU ADVEHIT v:~CULUM, LOS CUATRO PRINCIPJOS

RECTCRES Z:EL DERECHO DE LOS TR/. "'."t.=·:S '<CTUAL (27:!\ 

Wl'IO OTROS AUTORES, ESTI l'.A ::u E LA ltlTRODUCC 1 ótl DEL CONCEP

TO DE 1;c::¡1".A 11'\?ERATIVA CONSTITUYE !.JNA RESTRICClÓ14 A LA LIBERTAD -

DE CONTRATACIÓN TAL COMO SE HA E';TENDIDO Y PRACTICADO HASTA NUES

TROS n::.s: LAS I~PRESICIONES EN ;~E lNCURRE EL ARTfCULO 53 DE LA 

CoNVEN:iór; DE 1969 PROVOCAN su p;:;;:::>¡,; INEFECT!YIDAD. TODA VEZ QUE 

LA UORl".A COMO SU POSIBLE APLIC,t.:!óN SE INSCR!BEN EN EL Ál'IBITO PQ 

LfTJCO DE LAS RELACIONES HlTERNl.C:G'IALES. LA PROCLAMACIÓN AUTOl'\Á

TICA DE llUUDAD DE LOS TRATADOS CO::,TRA BONOS l'IORES, QUE 'PROPONE' 

EN ARTfCU:..:J REFERIDO, NO SALVA LA :~<Ei'ICACIA SINO QUE LA PROFUllD.l 

ZA. 
POR TODO ELLO. EL AUTOR CvS:LUYE: 

Lo MENOS QUE SE PUEDE DEC!R ::;:; ~STE PRINCIPIO, DESENTERRA 

DO DE LA DOCTRJNA DE ALGUNZS !J!:: LOS PRIMEROS TRATADISTAS -

DE:.. DERECHO DE GENTES Y DE S:.i5 SEGUIDORES. ES QUE llO HA S.l 

DC :.mA ACCIÓN MUY AFORTUN-":,:. ., TIENE MU':' POCAS POSJ9JLIDA

DE~ DE SER ALGO f'IÁS QUE U1':. :llSPOS!CIÓN DECLARATIVA (273) 

271 Cfr. i!>id., ¡>. 75. 
2 ... : ·:~':". SL.!,.?_.; ":",!..Z~:.Z, ~=~~sto: ~e:-~;:"":- !~!"e~a=!'='::-a: PC:.:!-:.::- • lija. e: •• 

Po'n'U.J.. México, 1984, pp. 68 y ss. 
273 Ibi~ .• p.69. 
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No SÓLO SE MUESTRA EXCEPTICO DEL B!::N!::FICIO ). OPERAT!VIDAD 

DE UN CUERPO DE llOR~.AS ~!llERl<AC I ONALES Il"IPEAA T l VAS. rnCLUSO EST.l 

l'IA QUE TAL, DESALEfffARfA LA CRSACIÓN DEL D.!. PARTICULAR :>E CADA 

REGI Ótl CONCRETA; POR LO QUE SE LE DEBE AGRUPAR .JUtITO CON LOS DE

TRACTORES DEL I US COGEUS ItHERNAC I ONAL. 

L 50 MUCHOS 1 US ltl"ER!IACI ONALI STAS, AUtl LOS !'IENOS ENTUS l ASTAS RE~ 

PECTO DE LA EFECTIVIDAD DE LA fl0Rl1A ll"IPERATIVA, HAN COINCID!DO EN 

RECOllOCER Erl LOS DERECHOS HUMANOS UNA SEMILLA. TALES NORMAS, ESPE

CIALMENTE POR SU CARÁCTER FutiDAl'IENTA!.. EL TRABA.JO <;;UE AHORA CD-

MENTAMOS (274) ESTUDIA ESA RELACIÓN. 

E!. AUTOR PARTE DE LA PREMJSA DE QUE LOS CONCEPTOS DE SOBE

RANÍA ABSOLUTA Y DE LIBERTAD IRRcSTRICTA QUE LOS ESTADOS GOZARON -

HASTA HACE ALGUNOS AÑOS, SON INC°"PATIBLES CON LA EXIGENCIA MIS"" 

DE UNA SOCIEDAD INTERNACIONAL ESTABLE, AS( PUES, PESE A ~UE LA SQ 

BERAN!A CO.'tSTITUYE LA BASE DE LA ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL -Y Utl 

PRINCIPIO INCONTESTABLE DEL D.1.- EL PtAHTENI"IEHTO DE DICHA ORGA

NIZACIÓN EXIGE UN LÍMITE AL EJERCICIO DE AQUELLA (275). EL D. 1. -
DEL SIGLO PASADO FUE EL RESULTADO DE LA INTERACCIÓN DE UNAS CUA~ 

TAS POTEtlCIAS Efl SU MAYORfA EUROPEAS; EL PANORAMA MUllDIAL HA CAM

BIADO ESENCIALMEfITE. SIGUIENIW A DE luNA, EL AUTOR OPINA QUE POR 

LO MENOS HAY TRES GRANDES CORRIEKTES IDEOLfGICAS QUE DEBEN CONCI

LIARSE, Efl LA MEDIDA QUE SE BUSQUE LA SEGURIDAD INTERNAC:ONAL. -

LAS CONCEPCIONES .JURfDICAS HAN EVOLUCIONADO. TAN ES AS! QU~ 

TIR 

274 

275 

LA PARTE RELATIVA AL •ASIENTO DE NEGOCIOS• EN EL TRATADO

DE IJTRECH DE 17i3, POR LA QUE EL REY DE INGLATERRA OBTENfA 

DEL REY DE ESPABA El ltONOPOLIO DURANTE TREINTA AA!>S DEL Tfl! 

FICO DE ESCLAVOS CON LA ~RICA ESPAflOLA, SERfA lfüLA EN LA 

ACTUALIDAD. PUES LA COMUflIDAD INTERNACIONAL cor:slDERA LA E.S. 

CLAVITUD COMO INSTITUCIÓN ILfCITA(276) 

SOSTIENE ESCAIP QUE NO EXISTE DIFICULTAD ALGUNA PARA ADf'II

LA EXISTENCIA DEL IUS COGEllS INTERNACIONAL, SIN El'IBARGQ, NU;_ 

Cfr. ESC.U.i' CAll.AM, Jorge: "Las normas del ius cogens 1" lo• Derecho~ Hu
manos .. , R.e'\·ista Mexicana Cle Jus~ic1.a, N': l.• \"ol. I\"'. Procaradur!a Ce
nera! de la Republica, Mellico, 198b. pp. 71 y 1s. 
Cfr. !'>id., p. 71. 27b I!:Jid •• p. 72. 
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VOS Y DISTWTOS FACTORES IrlFLUYEtl PAP.f. QUE TODAVÍA SE jJSCUTA S! 

ELLO ES o NO POSIBLE. COMPARTE LA IDEA DE OTROS Au-::;R;:s Efi ::::... SEIJ. 

TIDO DE QUE LA DETERl'llNACIÓrl DEL CARÁCTER U•PERATIV: DE mlA :10R

MA INTERUACIONAL Erl PARTICULAR, CORRESPONDE AL ..iUEZ O AL ÁRBITRO 

y, ESPECIALMEfffE, A LOS ESTADOS MISMOS(277); PIO OBSTAl!TE: 

ESTO ÚLTIMO ••• RECLA11A UN ACUERDO GEflERAl Y LA REALID.'Ul ES 

QUE DIV:::RSOS GRUPOS DE Esu.Dos SE ~UESTRArl PROFUrlDAl'IEfHE. -

DIVIDIDOS Erl CUMITO A LA DETERMINACIÓN DE QU~ W:JRMAS DE D_¡;;_ 
RE CHO lflTERNAC IONAL GEllERAL TlEflEN CARÁCTER I ~PERA Ti ve "(' 

ESTAtl POR ErlCli".A DE LA VOLUNTAD DE LOS ESTAD:JS: u:1os. y TAL 

ES EL CASO DEL GRUPO OCCIDEPITAL. INSISTEll Efl QUE EL !JESA-

RROLLO HORMATIVO DEL DERECHO IPITERNAC!OfML EXIGE Ull DESA-

RROLLO INSTITUCIONAL PARALELO Y, AL MEflOS E:I APAR I EflC IA, 

SÓLO ESTARÍAfi DISPUESTOS A ACEPTAR LA !JOCIÓfl 1'1ISl"A DE IUS 

COGEtlS ltlTER~IACIOflAL SI ÉSTA VI:IIESE ACOMPM.ADA DE UN ME

CANISl'IO INSTITUCIONALIZADO DE CO!ITROL (ARBITRAJE, JURIS--

D Ice I Óll OBLIGATORIA DEL TRIBUNAL 1HTERllAC1011.AL DE J UST I --

C l A Y OTROS ORGAUISMCS !NTERHACIONALES) QUE PERMITIESE LA 

DETERMWAC!éN DE .:uÉ NORMAS DE DERECHO IllTER::Ac!ONAL SCN 

DE. •ws COGEr;s• POR UN TERCERO y 110 POR DECISiér1 UNILATE

RAL Y DISCRECIONAL DE UN ESTADO; OTROS, POR EL COlffRAR I O, 

SE PIUESTRAN MÁS FAVORABLES A LA AFIRMACIÓ!I DEL PRil'IC!PIQ, 

SIH ESTil'IAR !IECESAR!O EL ESTABLECIMIENTO DE lHSTA:ICIAS -

l!lSTITUCIONALES DE CONTROL (278) 

EN OTRAS PALABRAS, Efl LO ÚIHCO EN QUE COINCIDE!I LOS BLOQUES -YA 

NO LOS ESTADOS- ES Etl QUE MAYORITARIAMENTE ESTÁll COfffORl'1ES CON -

LA COllVEllIEflCIA DE QUE EXISTA!I NORKAS TAXATIVAS. 

ENTRANDO Ell P1A TER 1 A, EL AUTOR PROPONE QUE SE DEBE PARTIR -

EXACTAMEllTE DE LA D!AL~CTICA QUE SE FORM EtlTRE LA flEGAClÓll Y LA 

AFIRMACIÓll DE LA EXISTEUCIA DEL IUS COGEHS I!ITERNACIOflAL, PARA -

llNESTIGAR SUS ALCAtlCES ESPECÍFICOS EPI EL MBITO DE LOS DERECHOS 

HUMAflOS. RESPECTO DE ÉSTOS ÚLTIMOS, TRACENDEUTALES CAMBIOS SE HAN 

277 Cfr. ibi~ .• p. 75. 
278 Ibid., p. 7b. 
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?ROD!J:!DC DESD: l945,LOS ':UALES SE E'/l~E~.iC~AU EN :.:_ vs~uM::r• DE 
f .. ~ . 

I ~~St~U~E!lTCS I r•TE~r~AC I OUALES QUE SE Hhfl ;._DIJPT hDC :.N E~ s:7~G DE !..A 

om_;. y 110 OBSTMIT:: ¡; LAS DOLOROSAS VI úLt.C 1 C:JES DE ÉSTOS. LA ¡ MPOB. 

¡-.;;¡c;.; DE AQUELLOS ES IlltlEGt.BLE('.'.79), 

Los DERECHOS HUMANOS DE TERCERA GE!IERACIÓ!I e DE SOL!DARl-

DAD. TALES COMO EL :>ERECHO AL ::JESARROLLC, ¡; U, PA:, A UN AMB!Er!TE 

SA~C Y EQUILIBRADC ECOLÓGlCAME!ITE ETC,, MARCAN U!I H!TC EN LA HJS

TOR 1 A DE LAS RELAC l OllES ENTRE LOS ESTADGS Y ErlTRE LCS [ ND 1 V IDUOS, 

LAS DOS GEflERAC 1 O~lES i;:;TER l ORES RE?RESE;, TA~I EL hRDUC TRABAJO [ MTI 

_ECTUA~, ::?LJ~~7:c: y ?~~~7!~0 ~u~ s= HA ~ESPLEGADC i!EC:SARiAMEli 
T:: ?ARA SUSTENTAR LOS DERECHOS DE SOLIDARl::JAD. YA R::~ER!DOS, CUAtl

DO ESTA MATERIA DE ESTUDIO. COMPLEJA PER SE. SE CO!IV!tlA cor: LA N.Q 

CIÓll DE tlORMA IM?ERATIVA SE CREAU C!E?.TOS OBSTACULOS, YA QUE: 

LA flORMA ! M?ERAT 1 VA SE:-lALt.D;, POR EL 1 LIS COGEtlS, ?UE:>E PRO

VOCAR A VECES EL ENFRENTAMIENTO EN LA ESFERA DE LOS DERE-

CnCS HUMAllOS, DE HECHO, AS f SE DA EL FEtlÓME!IO CUArlDO LA AJJ. 

TODETERMitlACIÓN DE Utl PUEBLO CON UtlA IDEllTIDAD CU:.. TURAL NO 

ACEPTA E!.. MOLDE ESTATAL C :..A PRES!Ófi !NTERfiACiOflAL COMO -

FACTOR CULTURAL (POR EJEMPLO, LA CULTURA DE LA VIOL~!ICIA -

QUE EXPRESAN LOS ESTADOS UNIDOS EN EL MUNDO OCCIDE!ITAL) QUE 

VA A PROVOCAR LA HITERVENCIÓN(280) 

DEL MISMO MODO Et; QUE LA SEGUllDA GUERRA MUNDIAL FUE EL MO

TOR ?ARA Ull REPLAtlTEAMIENTO CASI ABSOLUTO DE LAS RELACIO:IES INTER 

!lt.C I ONALES, CADA ~lUEVO ENFREflTAM I EllTO D:: UflA COtlDUCT;.. !llD l VI DUAL 

COll LOS IllTERESES DE LA COMUNIDAD -SOBRE TODO CUAllDO LA POSIBILI

DAD DE QUE SE GENEREil CONFLICTOS LIMITADOS, PARACTICAMEtlTE HA DE

SAPARECIDO- JUSTIF!CAll LAS INNOVACIONES JUR(DICAS Y LAS NUEVAS PQ 

LIT 1 CAS DE t.LGUllOS EsT AD!:J. Eu EST: COHTEXTO. EL AUTOR RECOtlOCE El• 

UllA FUE!<TE SECUllDAR 1 !l DEL D, 1 , EL QU 1 D ::JE :_¡; t.RT I CULAC IÓN DE LOS 

CO!ICEPTOS DE I US COGE NS Y DERECHOS Ht:"IA:IOS, TODA VE: QUE 

EL Vt.LOR DEL 1 us COGE:lS EST :..Ri! V¡ GE1;7;: Er< ¡:u:1c I ó:¡ ::>:: LA Df_ 

~~~:s~ JU~ s~ P~ED~ ~ACE? ~E~ \'~~:~ ~u~fci=~ ~~ L~s ~~SOLU 

;¡:7;. Cfr. iDid •• p. 79. 
2a~ lb:!.:i .. ?· a:. 
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C!ONES DE LA ASAMBLEA GE~ERAL, E" LO QUE CONCIERUE A CIER 

TOS VALORES, COMO ES EL CASO DE LOS DERECHOS HUMANOS (:!81) 

E:: ESIE ORDEll DE IDEAS, APEGAllDOSE A LA OP Irll ÓN DE SANCHEZ DE Bu.s_ 
TAMAllTE, LA RESOLUCIÓll i514 CXV) DEL 14 DE DICIEMBRE DE 1950, SQ 

BRE LA DESCOLONIZAC!Óll Y LA LIBRE DETERMillACIÓll DE LOS PUEBLOS, -

TEliDRfA EL CARÁCTER DE FUENTE TESTí!'lCATIVA DEL D. I .• YA QUE i:sTA 

SOLAMEllTE RECOGE UNA COSTUMBRE lllTERNAC l CllAL Y LA AUTEllT [CA (282), 

EN CONCLUS!Óll, SE(°IALA QUE LA F~llCIÓ1' FUtlDAMErlTAL DEL D.!, 

Ell EL AMPLIO CAMP: DE LOS DERECHOS HUMAllOS, AHORA DE LA LLAMADA

TERCERA GENERACIÓll 

ES REGULAR COllFORME AL IUS COGEllS, LAS CAPACIDADES QUE Ell 

SU EYAlUACtÓNCCGllOSClTIVA /A SEi~ALANDO EL HOMBRE EN SU DJ;. 

VEHIR HISTÓRICO (283) 

Y SOLAMEllTE TENIENDO U'I CONCEPTO CLARO Y BIEN ARRAIGADO DE 'COM.!.! 

11 !DAD' PUEDE DARSE UllA MEJOR RED ITR 1BUC1 Ófl DEL RÉSPf:TO A LOS DE

RECHOS HUl"IAHOS. 

í · 51 PARA ALGUrlOS AUTORES, LAS ilORMAS IMPERATIVAS DE D. l. SCll 

TAfl EVIDErlTES, QUE SU DISCUSIÓll TEÓRICA HA DADO PASO A SU AFIRMA 

CIÓll PLENA, LO CUAL PERMITE SU USO EN EL AllÁLISIS DE PROBLEMAS -

PRÁCTICOS, LUIS D!AZ MÜLLES SE OCUPA DE ESTUDIAR LAS RELACIONES 

QUE SE DArl ErlTRE DOS FENÓMENOS CARACTER r ST I cos DEL TERCER MürlDO 

Y QUE PARECEN ACENTUARSE EN llUESTRA REGIÓN, A SABER: LA VIOLACIÓll 

A LOS DERECHOS HUMANOS Y EL SERVICIO DE LA DEUDA EXTERllA, LO QUE 

HACE DOBLEMENTE INTC:RESArlTE SU TRABAJO, ES QUE LAS llORMAS DE IUS 

COGENS sori Ull SUPUESTO ESENCIAL DE su AflÁLISIS y ADEMÁS LES OTOR 

GA Ull COtlTEN ÍDO ~T 1 CO-JUR ÍD I CO DETERM 1 NADO COMO VEREMOS C284), 

SEGÚN EL AUTOR, LAS FRECUEllTES VIOLACIONES A LOS DERECHOS 

HUl'1AllOS QUE SE DAN EN LAT!llOAMi:RICA SE IllSCRIBEll Ell Ull FENÓMENO -

MÁS AMPLIO, ESTO ES, EL 'MODELO DE DESARROLLO' IMPUESTO A LAS -

281 Ibid. 
282 Cfr. ibid. 
:a~ I::!d .• i'· 82. 
284 Cfr. DIAZ MüLLER. luis:

11
Deuda y Derechos Hu:n.anos

11
, Revi-sta de la t:N.AM, 

~! ~27, L'NA.~. 19Bb, pp. 5 y ss. 



Día: ... 278 

A LAS NACIONES DE LA REGIÓN HA PROVOCA:JG QUE ~STAS SACRIFIQUEN ;.. 

SUS POBLACIONES EN ARAS DEL PUNTUAL CUM?~IMIE~TO DE SUS 0BL:GACl2 

NES F WAllCI ERAS, LO CUAL PROVOCA OESCC.flTE~ffO Y UL TER I OR~E:;7:;: R::-

PRES l Ófl (285), lA DEUD_,, EXTERNA, EN SU OPINIÓN, ArlULA PRACTICAMEflTE 

EL EJERCICIO DE LA LLAMADA 'SOBERANfA ECONÓMICA' DE LAS NACIOflES, 

LA CUAL ESTÁ DEFINIDA En EL ARTfCULO l º DE LA CARTA DE !:l:ORECHOS Y 

DEBERES ECONÓMICOS DE LOS ESTADOS(28~J. ESTA CIRCUNSTANClA GENERA 

GRAVES TRAS70RflOS r1c SÓLO ECOllÓM!CCS -COMO SERfA DE PREVEERSE- s.,;_ 
NO TAMBI~N SOCIO-POLfT!COS, LOS CUALES DESEMBOCAN, NO ~; ºOCAS C
CASIONES EN LA DESATENCIÓll O LA VIOLACIÓN FLAGRANTE DE LC5 DERE

CHOS HUMANOS DE SUS ?OBLACIONES. 

E!.. PAGO DE LA DEUDA, ES DECIH, EL CUl'IPLil"'IIENTO DE LAS OBL1. 

GAC!OtlES .JURfDICAS COPITRAIDAS T:ENEfl UN OR!GEN CONVENCIONAL, REG1. 

DO POR EL PRINCIPIO REBUS SICT SERVANDA (SIC), PERO QUE NO SE P~~ 
DE :JESCOUTEXTUALIZAR A TRAV~S DE UllA MERA ABSTRACCIÓN LEGAL, POR 

LO TANTO: 

UN COMPROMISO INTERNACIOflAL QUE AFECTE ASUNTOS QUE SON MA
TERIA DE rus COGENS, ES DECIR. NORMAS IMPERATIVAS DEL DER.;, 

CHO INTERNACIONAL, FACULTARfAll AL ESTADO PARA DECRETAR SU 

WCUl'IPLIMIENTO: flO PUEDEtl ACEPTARSE POR SU ILEGALIDAD IN-

TERNACIONAL NORMAS QUE AFECTEN LOS DERECHOS HUl'tANOS, LA SQ 

BERANfA Y LA INDEPE~IDEllCIA DE LOS ESTADOS (2117) 

Y POR LO MISMO, LAS RESTRICCIONES !"PUESTAS POR E!. PRHIC!P!O O~ 

NIS CONVENTIO INTELLIGETUR REBUS SIC STANTIBUS, OPERAN PLEf/Al'IEfiTE 

EN ESTA CLASE DE ACUERDOS, TODA VEZ QUE: 

EN FORMA RESPOflSABLE PUEDE SOSTEHERSE QUE LAS OBLIGACIONES 

CONTRAÍDAS DEll VIRTUD DE CR~DITOS EXTERNOS tlO PUEDEN ATEfl

TAR CONTRA LOS PRJrlCIP!OS DE DERECHO INTERNACIONAL, COUFOB. 

l'IE A LA CARTA DE LAS NACIONES UNIDAS, NI VIOLEflTAR ASUNTOS 

285 Cfr. ibid., pp. 6 y 7. 
286 Art. 1•. Todo Estado tiene el derecho soberano e ~n.a.1.1.eo.able de ele-

287 !bid. 

gir su s:isceaa económico, as! como su si.ate- politice, sochl 
y cultural, de acuerdo con la voluntad de su pueblo, sin inje-
rencia, coacció~ ni amenaza externa de ninguna clase. Ibid., 8. 
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QUE SON MATERIA DE rus COGENS. COMO ES EL CASO DE LOS DE

RECHOS HUMANOS (NIVEL DE VIDA, EMPLEO, COtlFORHE Al ARTfCy 

LO 25 DE LA DECLARAC!Óll UNIVERSAL), O EL PRINCIPIO DE AU

TODETERMINACIÓN POL fTICA Y ECOllÓMICA (PACTO DE DERECHOS -

CIVILES Y POLÍTICOS, Y DE DERECHOS ECONÓMICOS, SOCIALES -

Y CULTURALES) (288) 

YA QUE SOSTENER LO CONTRARIO ES TANTO COMO JUSTIFICAR PLENAMENTE 

UN ABUSO DEL DERECHO, ASI PUES, LA DEUDA EXTERNA TAL Y COMO SE -

PRESENTA ACTUALMENTE PARA NUESTROS PAi SES, GENERA 110 Ulll CAMEllTE 

OBLIGACIONES PURAS y SIMPLES. srno COMPROMISOS CUYO CUMPLIHIEllTO 

EXACTO TIENE QUE BASARSE EII urM l11EQUIDAD. EN UN ABUSO DEL DERE

CHO DE UNA DE LAS PARTES, ES DECIR, DEUDAS ODIOSAS(289), 

POR TANTO CONCLUYE: 

LA APL! CAC l Óll DEL PR INC 1P1 O DE LA CLAUSULA RE BUS S 1 C STAtl 

TIBUS, COMO LA DETERMINAN EL ABUSO DEL DERECHO ANTE LA -

LEY 1 NTERNAC I ONAL, LOS QUE. , , COllST I TU Y EH LA SUSPE14S 1.0tl -

O T¡;RMINO DE LA OBLIGACIÓN DEL PAGO DE LA DEUDAC290), 

POR LO ANTERIOR SE DEBE EllTEllDER A LA DEUDA EXTERNA COMO: 

VIOLACIÓN DE PRINCIPIOS FUNDAJl1EtlTALES DEL DERECHO INTERNA

CIONAL, QUE COtlSTITUYE MATERIA DE rus COGENS, COMO LA so
BERAHfA ECONÓMICA, LA INDEPENDEN~IA DE LOS ESTADOS Y LOS 

DERECHOS HUMANOS (291) 

PARA REFORZAR LO TRAllSCRITO, El AUTOR CONCIBE A LA SOBERAll!A CO

MO UN COllJUllTO DE COMPETEllCIAS ESTATALES, Y QUE Ell MATERIA ECOllQ 

MICA ESTE PROBLEMA QUEDÓ EXPUESTO EN LA DOCTRillA DRAGO, AL DECLA 

RAR QUE EL: 

ACREDOR 110 IGNORA QUE CONTRATA COll UflA ENTIDAD SOBERAllA Y 

288 Ibid., p. 9. 
289 Cfr. ibid. 
290 Ibid. 
291 Ibid. El autor apoya esta afinnacióa ea las resoluciones 626 (VII)de 

1952. 1803 (XVII) y 2158 (XXI) de 1966, entre otras respecto de la -
soberan!a económica, y el artículo t• de los Pactos de Derechos Huma
nos de 1966 en lo que hace a la auto-Jete~inacióa. 
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OUE UllA DE LAS COllDICIONES IHHEREHTES A TAL SOBERAll[A ES 

LA DE QUE rm PUEDE l llTEllT ARSE Ull PROCESO E.JECUTOR 1 o CO:ITRA 

ELLA, 111 LLEVARLO A CABO, POR QUE ESTE M~TODO COMPROMETg_ 

RfA A SU EXI3TENCIA Y HARfA DESAPARECER LA IHDEPEllDEHCIA -

DE ACTUAC 1 Óll DEL ESTADO RESPECTI '10 (292), 

Los ACTOS DE EsT~Do. MANIFESTAC!OHES DE SOBERAHfA. PIERDEH 

EFECTl'IIDAD y AUll SETiT:oo FREIHC: A LAS co:mICIOllES F!llAllCIERAS QUE 

TIEHEH QUE PALIAR; ASf, EL DOMINIO SOBRE LOS PROPIOS RECURSOS llATU 

RALES. LA AUTODETERMlllACIÓH y LAS 0Pc:o11Es DE DESARROLLO SE VEN 

REDUC 1 DAS, Y EN EL PEOR DE LOS CASOS, Al:ULADAS, 

PRECISAMElHE E!.. COllCEPTO DE SOBERANfA ECO/IÓM!CA ES EL PUEfl 

TE QUE EVIDEtlCIA LA RELACIÓll CAUSA-EFECTO ENTRE LA DEUDA EXTERNA 

Y LA VIOLACIÓll DE LOS DERECHOS HUMAllOS, YA QUE LA DEFENSA Y EL -

RESPETO DE ~STOS ÚLTIMOS. EL E.JERCICIO PLENO DE_LOS DERECHOS ECO

llÓMICOS Y SOCIALES, TIEllE UN PAPEL PRIMORDIAL (293); LA RESOLUCIÓN 

DE ELLO PODRfA .JUSTIFICAR EL QUE SE ALEGUE UN CAMBIO DE CIRCUNS-

TAllCIAS QUE LLEV~A RECONOCER LA !ti.JUSTA LEGALIDAD DE LOS ACUERDOS 

CUE ESTABLECEll LAS OBLIGACIOllES FlllAllCIERAS. TAfl OllEROSAS PARA LOS 

PAISES DC: LA REGIÓN, 

LA PROHIBICIÓN DE EllTORPECER EL E.JERCICIO DE LA SOBERAH(A 

ECONÓMICA DE LOS ESTADOS, SE TRADUCE EN El COllCEPTO DE 'SEGURIDAD 

Eco:16MICA COLE:TIVA'. DESARROLtADO A PARTIR DE LOS TRABA.JOS DE LA 

lJtlCTAD, "( QUE EN T~RM ltlOS POSITIVOS CONS 1 STE E/I LA BUS QUEDA DE Fó.B. 
MULAS QUE PERMITArl EL DESARROLLO DE LAS NACIONES, Ell Utl MUNDO Ell 
PAZ (294), 

E11 CONCLUSIÓN: 

LA DEUDA EXTERNA ES EL RESULTADO DE DETERMlllADAS POLfT I CAS 

ECOllÓMICAS Y ESTRATEGIAS DE CRECIMIENTO (y NO DE DESARROLLO) 

QUE AFECTAN "ESTRUCTURALMEllTE" LOS DERECHOS DEL HOMBRE, , , , 

LA IDEA DE LA DEUDA EXTER/IA AFECTA LA SOBERAllÍA ECOllÓMICA 

DE llUESTROS PAISES, COllFORME AL DERECHO DEL DESARROLLO, SE 

292 !bid .• p. 10. 
293 Cfr. ibid. 
294 Ibid., p. 12. 
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INSCRIBE EN LA DISCUSIÓN MÁS GLOBAL ACE2CA DE LA ILEGALIDAD 

DE LA DEUDA. EN ESTE SENT!DO •••• DISCUTl~OS LA VIGENCIA DE 

LA CLÁUSULA REBUS SIC STAllTIBUS RESPECTO DE MATERIAS QUE A 
FECTAll NORMAS IMPERATIVAS DE DERECHO Jt;~ERNACIONAL ( IUS CQ 

GENS} COMO ES EL CASO DE LA SOBERANfA, '-A INDEPENDEN~IA DE 

LOS ESTADOS Y LOS DERECHOS HUMANOS (295). 

LS.:! PARA CONOCER LA OPINIÓN DE lEV llIKITOViC'°' SHESTAKOV, AUTOR 

sov11:TICO, RESPECTO DEL IUS COGENS !llTERNACION;.'-, NOS BASAMOS EN -

LA RESEflA Q!E MANUEL BECERRA RAMfREZ REALIZÓ DE'- ARTfCULO 'ACERCA 

DE LA DEFlll!ClÓN DE IUS COGENS Ell EL DERECHO J¡;-:-::RNAC!ONAL' (296), 

PARA SHASTAKOV, DILUCIDAR EL CONTENIDO Y ALCANCES DE Ull CONCEPTO 

DE GRAN TRASCENDENCIA TEÓRICO-PRÁCTICA, COMO Ü LO CALIFICA, ES DE 

LA MAYOR IMPOt<TANCIA. Su ESTUDIO TJENE COMO PWt~: DE Pt:.i<tiDA EN -

ArlÁLISIS DEL ARTfCULO 53 DE LA CONVENCIÓll DE 1959; DEL QUE OBT!g 

NE TRES ELEMEIHOS. 

EL PRIMERO ES EL REQUISITO DE QUE LAS 110":"\AS DE IUS COGEUS 

PERTEllEZC~N AL D.J. GENERAL O COMÚN, EL CUAL SE EXPRESA POR MEDIO 

DE TRATADOS O COSTUMBRES EN LAS CUALES LA MAYOR~A DE LOS ESTADOS 

HAii lllTERVEN!DO EXPRESANDO SU VOLUNTAD. Sltl EMBARGO, RECOGE LA O

Pltl!ÓN DE OTROS AUTORES QUE ESTIMArl QUE PUEDE DJ.RSE UN ORDEN PÚ-

BLICO REGIOllAL. 

LA 110 ADMISIÓN DE ACUERDO EN CONTRARIO CO~iSTITUYE EL SEGUN 

DO ELEMENTO, EN EL ESTUDIO DEL SOVl~TICO. CURIOS~~ENTE SE REFIERE 

Ell ESTE APARTADO A LA EXPRESIÓN 'COMUNIDAD lllTER"l~CIONAL Erl SU -

COllJUlffO' y, CONFORME A LA TEORfA SOVl~TICA DE LAS FUENTES DEL D. 

l., CONCLUYE QUE LA NATURALEZA CONSENSUAL DEL PROCESO DE CREACIÓN 

De LA NORMA ItlTC:RNAC 1 ONAL REQU 1 ERE CUANDO MENOS ::E DOS SU.JETOS CA 

PACES, AS(, LA MINORfA TIENE DERECHO A CREAR NOR~S AD HOC QUE -

CONCUERDEN EN LO ESENCIAL CON LAS NORMAS DE LA rv.YORfA. EN EL CA

SO DE QUE UN SOLO ESTADO INTEGRE LA MINORfA, ~STE NO PUEDE EVITAR 

QUE LA MAYOR!A DE ESTADOS LE RECONOZCAN !MPERATIV:DAD A U:IA CIER-

295 Ibid. • p. 12. 
296 Cfr. BECE:L'tA R.A..'iIREZ, Manuel: 

1

Ácerca de la definic:!.E:1 de Ius Cc&ens en 
el Derecho Internacional", (reseña) Boletín Mexicano de Derecho Coopara 
do. Instituco de I~vestigaciones Jurídicas, Súm 56. :986. L""X~~~ ~.éxico 
PP. 776 y ss. 



':an Agge len ••. 232 

TA NORMA DE D. i. COMÚll. CON ESTE RAZOllAMIEllTO, SE COllCLUYE QUE EL 
AUTOR ACEPTA LA POSIBILIDAD DE au::: SE CREEll llORl"".AS I11PERATIVAS NO 
SÓLO REGIOtlALES, SlllO BILATERALES -LO CUAL rlOS PARECE EXTREMO-. -
POR OTRA PARTE, PROPONE LA SUSTITUCIÓN DEL T~RMINO 'EN SU CONJUli 
TO' POR 'TODOS O CASI TODOS LOS ESTADOS', LO CUAL NO REDUCE LA 
HICERTIDUMBRE PROVOCADA POR LA FORMULA UTILIZADA, SÓLO LA TRASLA
DA, 

COMO TERCER ELEMEllTO DESTACA LA lllDEROGABILIDAD DE LA NOR
MA DE IUS COGENS, PARA COINCIDIR CON LA POSICIÓN GEUERALIZADA Ell 
LA DOCTRltlA DE QUE CUALQUIER DEROGACIÓll MINORITARIA DE UNA REGLA 
TAXATIVA ES HIVÁLIDA DE ORIGEN. 

CON BASE Erl sus OP 1 NI OrlES' FORMULA UtlA DEF une IÓN DE I us -
COGENS, EN LOS SIGUIENTES T~RHINOS: 

UNA NORMA DE DERECHO INTERNACIONAL COMÚll QUE REGULA LAS RE 
LACIONES MÁS IMPORTAfffES DE LA COMUNIDAD f'IUNDIAL, Y QUE RE 
CIBE El RECONOCIP'IIENTO GENERAL DE NORMA QUE NO PUEDE SER -
DEROGADA POR ALGÚtl ESTADO BAJO LA SANCIÓfl DE QUE DICHA DE
ROGACIÓN ES HIVÁLI DA DESDE SU OR 1 GEN (297). 

i.53 EN ESTE APARTADO, NOS APOYAMOS Etl LA RESEílA QUE VAN AGGELEN 
HACE DEL LIBRO 'THE RIGHT TO LIFE IN INTERNATIONAL LAw' ESCRITO -
POR ÜORP1LEYC29B). EN DICHA OBRA, ~STE ÚLTIMO TRATA DEP'IAtlERAEXHAU.S. 
TIVA LOS Al'ITECEDEllTES, SOBRE TODO EL LA CDI, DE LO QUE LLAMA 'LA 
REGLA DE NO DEROGABILIDAD', ES DECIR DEL JUS COGErlS, AS( COMO -
LOS ESCASOS PRECEDEl'ITES JURISPRUDENCIALES QUE SE HArl DADO EN El 
SENO DE LA CIJ, 

PARA GORP'ILEY, LAS REGLAS DE IUS COGENS Y LAS OBLJGACIOllES 
ERGA OMNES SON PRUEBA DE LA EXISTEllCIA DE UNA JERARQUJA NORMATIVA 
EN El D.l,, Y ES EN ~STAS, EN LAS QUE SE BASA EN GRAH PEDIDA EL -
DERECHO A LA VIDA, QUE ES EL TEMA FOCAL DE SU TRABAJO. 

297 lbid •• p. 778. 
298 Cfr. VA.~ AGCELEN. J.C.C. del United Nations Center for Bmoan IU.ghts. 

reseña. Corm.ley: ''nie riKht to life in In~eroaton.al lav" • .!::!.!!:.• Vol. 80. 
Wa~hington. 1986, p. 744. 
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Er1 su OPlrllÓN: 

EL CONT lllUO Y PERS 1 STEtlTE PROBLEMA RESULTA S!:R LA APLl

CAC IÓN DEL IUS COGENS.,,.COUSECUENTEMENTE, EL ORDEN PÚBLI

CO 1 tlTERtlAC I otlAL SE COtlV 1 ERTE Etl UNA SOMBR 1 LLA COtlCEPTUAL 

(JUNTO CON LA JUSTICIA SOCIAL) DENTRO DE LA CUAL, DICHO iUS 

COGEUS SIRVE DE ELEMENTO IUDISPEtlSABLEC299) 

POR ELLO. ESTAMOS VIVIENDO LA ¡;pocA EN QUE SE ESTAN DA:IDO LOS PRl. 

MEROS PASOS EU EL CAMINO QUE LLEVE A SU EXACTA APLICACIÓU Y A LA 

DEFINICIÓN PRECISA DE SU CONTENIDO. 

~ IMPORTANTES lNTERNACIOtlALISTAS HAN DUDADO DE LA EXISTEtlCIA 

iFECTIVA DE NORMAS flolPERATIVAS Ef.I EL D.I. CotlTEKPOR~NEO. Les ARG.il 

ftENTOS SOtl DE TRES CLASES: l. LA SOCIEDAD DE ESTADOS SE RIGE POR 

INTERESES INDIVIDUALISTAS y VOLUNTARISTAS. 2. Tono DERECHO ES OBLl. 

GATORIO POR DEFINICIÓN y HABLAR DE rus COGEtlS RESULTA REDUNDANTE. 
,, LA CARENCIA DE Utl PODER CENTRAL INVESTIDO DE LA FUERZA SUFICIEH 

TE PARA IMPONERSE, HACE INEFICAZ CUALQUIER REGULACIÓN ESTRICTAMEli 
TE JUR!DICA, DE LA COMUNIDAD DE ESTADOS (300), 

EL JURlSTA BRITÁNICO GREOG SCH~IARZENBERGER SE HA DISTINGUl. 

DO COMO EL MÁS P_ROFUNDO Y CONSTANTE DETRACTOR DEL IUS COGENS INTE.B. 

NAC 1 CHAL, DE FORMAC l ÓN POS 1T1V1 STA, tlUESTRO AUTOR DEDUCE DE SUS -

OBSERVACIONES SOCIOLÓGICAS, QUE EN LA REALIDAD ACTUAL LA INTERAC

CIÓN DE LOS BLOQUES DE PODER, FORMADOS EN LOS ÚLTIMOS CUAREllTA A

ílOS, NO PERMITE DESARROLLAR tlORMAS CIENTO POR CIEtlTO JURfDICAS; -

POR SU PARTE, EL 0.1. ANTERIOR A LA SEGUNDA GUERRA MUNDIAL ESTUVO 

CLARAMENTE DETERM l NADO POR EL PODER DE LAS NAC 1 OtlES 1MPER1 ALES Y, 

COMO PUEDE CORROBORARSE FACILMEtffE, LAS INSTITUCIONES CREADAS A -

PARTIR DE 1945 NO HAN TRANSFORMADO LA SITUACIÓN, YA QUE LA APLI

CACIÓN DEL D. 1, CONTINÚA SlEtlDO SUBJETIVA Y DISCRlf'HllATORIA, 

AFIRMA CATEGÓRICAMENTE QUE, tlO OBSTAtlTE QUE Utl D. l, COtlSUE 

299 GORMLEY: Op. cit., p. 124. 
300 Entre los autores que sostiene~tales puntos de vieta aetln: Rouaaeau. 

Anzilotti, Von List, Sereni, Nisot etc. Cfr. GOMEZ ROBLEDO: Le iua co
gens ••• , pp. 80 a 84, 
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TUDittARIO HAYA PODIDO LOGRAR DE FACTO CIERTA ESTABILIDAD, ELLO 

SÓLO REPRESENTA U~ CUASIORDEl'l JURfDICO, LIMITADO E~ SUS ÁMBITOS 

DE VALIDEZ Y POR LO TANTO, BASANDOSE Etl ALGUllAS MANIFESTACIONES 

RECIENTES, SE PUEDE HABLAR ÚNICAMEilTE DE RELACIONES DE COORDlllA-

- CIÓN Y RECIPROCIDAD (301), RAZÓN ESPECIALMEllTE DE Ull 'SENTIDO CQ 

Mú:1' y UNA 'cormUCTA RAZONABLE, QUE TI E:!EN MÁS DE ~· 1 co QUE DE -
JURfDICO (30:?), 

SCHWARZENBERGER OPINA PUES, QUE: 

Ell EL NIVEL DE SOCIEDAD INTERNACIOtlAL DESORGANIZADA, EL Dg 

RE CHO ! NTERNAC I OtlAL CARECE DE CUALQU 1 ER NORMA CORRESPOllD 1 E!! 

TE A AQUELLA DE IUS COGENS EN EL DERECHO ROMANO G A ?..A::; DE 

POBLIC POLICY DEL DERECHO SAJÓN, Asf, CUALQUIER SUJETO DE 

DERECHO llffERNACIONAL ES LIBRE DE LIMITAR, COMO SE VE, PO

TESTATIVAMEllTE EL EJERCICIO DE SU PROPIA SOBERANfA El/ FA-

VOR DE OTRO ESTADO O DE Ull ÜRGAUISMO lNTERtlACIONAL(30J) 

NO OBSTANTE, SEílALA! 

SE ADMITE COHUNMENTE QUE ALGUNAS DE LAS NORMAS QUE CONTRA 

VIENEN LOS PRINCIPIOS FUNDAMENTALES DEL DERECHO ltlTERl'lACIQ 

NAL PUEDEN SER IGNORADAS SÓLO CUANDO INTENTAN REDUCIR AL -

DERECHO ltlTERNACIONAL [AJ UN ESTADO DE ANARQUÍA EN LAS RE

LACIONES ENTRE AQUELLOS [SUJETOS] QUE CONVIENEN Ell DICHAS 
imRMAS (304) 

EL HECHO ES, SEGÚN EL AUTOR, QUE POR MÁS QUE SE HABLE DE Ull D, l, 

301 Cfr. TRUYOL SIERRA, Antonio: Fundamentos del Derecho Internacional Pú
blico, Colección de Ciencias Sociales, Serie: Relaciones Internaciona
les.., Ja. ed., Tecnoa, Madrid, 1970, pp .. 44 y 45, el agregado es nuescro. 
Cabe recordar que el aucor reconoce tres vertientes del D.I., a saber: 
D.I. del Poder, D.I. de reciprocidad y D.I. de coordinación. Cfr. SCHW~ 
ZENBERGER, Greog: La Pol{tica del Poder (Estudio de la Sociedad Inter
nacional), (trad. del inglés por Julieta Campos y Enrique González), -
FCE, México, 1960, pp. 176 y ss. 

302 Cfr. GOMEZ ROBLEDO, Antonio: Le ius cogens internacional ••• , p. 85. 
303 SCl!WAZENBERGER,Greog: A Manual of International Lav, Vol. I, 4a. ed., 

Ste•1ens and Sons Lcd •• Londres, 1960, p. 60. 
304 Ibid., p. 101. 
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CONSTITUCIONAL. ABSOLUTO o FUNDAMENTAL. LA CREACIÓN DE esTE DEPEU 
DE DE ACTOS ESTATALES DE AUTOL!MlTACiór: flECESARIAMEflTE ccr1srnsuA
LES. POR LO QUE LA FIGURA DEL TRATADO DOMINA EL PRECARIO CUASIOR
DEN QUE LA SOCIEDAD INTERNACIONAL HA PODIDO CREAR, UNA DEMOSTRA-
CIÓN DE LA INEFICACIA DEL LLAMADO D.!. CONSTITUCIONAL ES QUE NO -
HA PODIDO ESTABLECERSE UNA PROHIBICIÓN TAJANTE Y EFECTIVA AL RE-
CURSO DE LA FUERZA ARMADA (305) , 

GENS 
NUESTRO AUTOR SOSTIENE LA SIGUIENTE DEFINICION DE IUS CO-

DERECHO QUE VINCULA S 1 N CONSIDERAR LA VOL UNTAD DE LAS PAR
TES EN LO I NO IV I DUAL (306) 

COMO SE VE, LA VOLUNTAD ESTATAL -PRF.MJ SA ItlDISPEtlSABLE Efi LA FOJi 
MAC 1 ór¡ DEL D, I • CONFORME A LA DOCTR [NA CLÁSICA- DOl1IllA LA DEF I Nl 
CIÓN QUE, POR OTRO LADO, 110 DEJA DE REFLEJAR .EL FONDO DE LA INS
TITUCIÓN. AHORA BIEN, SEGÚN SCHWAZEllBERGER, ESTE. TIPO DE NORMAS 
NO ESTÁ TOTALMENTE EXCLUIDA DEL D. I , ; YA QUE SE PUEDEN CREAR ME
DIANTE CONSENSO BI O MULTILATERAL PERO UNICAMENTE PRODUCIRfAN E
FECTOS INTER PARTES; POR LO QUE SU APLICACIÓN GENERAL -SU OPONI
BILIDAD ERGA OMNES, DIRfAMOS NOSOTROS- ES IMPOSIBLE EN LA CAREN
CIA DE ÓRGANOS LEGISLATIVOS CENTRALIZADOS (307), AÚN CUANDO UN TRA 
TADO CONTRA SINOS MORES SE CONCLUYA, Y SUS DAílOS SEAN EVIDENTES, 
ESTIMA QUE ES LEJANO QUE UN TRIBUNAL INTERNACIONAL PUEDA. COtl ex.!. 
TO, PROHIBIR SU APLICACIÓN, TODA VEZ QUE LOS QUE EXISTEN CONOCEN 
DE LOS CASOS SÓLO CON BASE EN EL ACUERDO DE LAS PARTES. 

PARA EL JURfSTA BRITÁNICO, LOS ESFUERZOS DE POSTGUERRA PARA 
FUNDAR CUERPOS COLEGIADOS CON CIERTA REPRESEllTATIVIDAD HAN SIDO -
MÁS BIEN POBRES; LA orw y sus AGENCIAS ESPEC 1 ALI ZADAS SÓLO HAii L.Q 
GRADO UN oeBIL APARATO ADMitlISTRATIVO CUYO PODER VINCULANTE PUEDE 
ENTENDERSE COMO UN CUASI ORDEN. 

EL TEMOR MÁS GRANDE DE SCHWAZEllBERGER, Y DE AH( SU MÁS ACRE 

305 Cfr. ibid. 
306 lbid •• p. 686, . 
307 Cfr. Current Legal Proble:o.s, N: 194 (1963), citado en \'ERDROSS, Alfred: 

Jus dispos~tivuQ ..•• p. 60. Este últico afirma que una norma con tales 
caracter!sticas puede ser derogada por las partes que la crearon, lo -
hace dudar de su ~aturaleza imperativa. 
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CRÍTICA, ES QUE LOS T~RMlrlOS AMBIGUOS EU QUE ESTA REDACTADO EL -

ARTÍCULO 53 DE LA CcrlVEllCIÓN DE 1969 -EN su MOMErlTO ARTfCULO 37 -
DEL PROYECTO PREPARADO POR LA CD!- HAGAU FÁCIL QUE UH ESTADO LO 

INVOQUE UNILATERAL Y DOLOSAMEllTE PARA DEJAR DE CUMPLIR LAS OBLl

GACIOllES YA COllTRAIDAS ESCUDADO EN UN/\ APARErlTE LEGALIDAD; AL -

IGUAL CUE ABRE UllA PUERTA JURfDICA PARA QUE LOS TERCEROS ESTADOS 

INTERVEllGAN EU LOS ASUUTOS EXCLUSIVOS DE ALGÚN OTR0(308}, PERO CQ 

MO ~L M 1 SMO SEÑALA : 

EL PUNTO DEC IS 1 VO ••• ES QUE EL DERECHO IllTERllAC IOUAL corisug 
TUDINARIO CARECE DE ALGUNA ARGUCIA QUE SIRVA PARA PREVEUIR 

QUE LOS SUJETOS DE DERECHO l UTERllAC 1 ONAL DESVÍEN SU VERDA

DERA FU//ClÓr.1 (30!;>) , 

CON TODO, RECONOCE LA IMPOSIBILIDAD DE CONCEBIR RELACIOllES 

INTERNACIOllALES NORMALES SIN APOYARSE EN Ull MÍNll"IO C~N DE 'CI

VILIZACIÓN'. ESTE PARECER, PARA ALGUNOS AUTORES (310), ESTÁ A UN -

PASO DE LA ACEPTACIÓN DE LA EXISTENCIA DEL IUS COGENS IHTERNACIQ 

NAL. POR llUESTRA PARTE, PENSAMOS QUE ESTÁ A UN PASO DEL RECONO-

CIMIENTO DE LA NECESIDAD SOCIAL QUE JUSTIFICA DE FACTO, LA CREA-

CIÓN DE rlORMAS IMPERATIVAS. 

308 Cfr. SCHllAZENBERGER, Greog: Incernat:ional Ius Cogena?, Texas Lav lteviev, 
N~ 43 (1965), pp. 477 y 478, citado en QUADRI, R.: General Cours ••• , ~ 
p. 337. Arguzoanco que repiten loa det:raccores del ius cogeos desde que 
Lauterpach lo señaló. Ver aupra sección t.21. 

' 309 SCHWAZOIBERGER,Creog: A Manual. •• , p. 101. 
310 Cfr. VIRAI.LY, Hichel: op. ctt:., p. 25, cita 17. 
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~ LA INTRODUCCIÓN DEL CONCEPTO DE !MPERATIVIDAD EN EL D. l, 
HA PLANTEADO DIFICULTADES TEÓRICAS y PRÁCTICAS. S¡ arrn AL:Oü
NAS HAN SIDO RESUELTAS, ELLO SÓLO SE HA HECHO PROVISIONALME!ffE, 
POR LO QUE LAS RESPUESTAS D!:::!l!::::-1 EUS:ARSE TODAlffA EN LA DOC
TRINA (l) 

LA IMPERATIVIDAD DEL DERECHO HA SIDO DISCUTIDA. SEGÚN AL 
GUNOS AUTORES. DESDE RoMA<2>, NO OBSTANTE, CON l'!AYOR PRECISIÓN, 
LAS !INESTIGACIONES DATAN DE LA tPOCA ROl".ANA, SIGLO XlX EN LOS 
TRABA.JO DE AUGUSTO THON, RUDOLF VOH lHERING Y K. BINDWG (J), 

PARA ESTOS AUTORES EL ESTADO ES UN ELEMENTO INDISPENSABLE Y EL 
DERECHO ORDENA CONDUCTAS .JUR[DJCAMENTE NECESARIAS. SEAN POR SU 
FUEt~TE, O BIEN. POR SU EFICACIA, EN OPINIÓN DE CARNELUTTI Y 
DEL VECCHIO, El ORDENAMIENTO JURfQICO ES IMPERATIVO POR NATURA 
LEZA, NO OBSTANTE. ~STA DEPENDE PRIMORDIALMENTE DE LA EFiCACIA 
QUE, A TRAVtS DE LA SANCIÓN ACTUALIZABLE, ALCANCE EL ORDEN .JU
RfDICO. PARA El ÚLTIMO AUTOR CITAt,, LA IMPERATIVIDAI> CARACT~ 
RIZA A LA NORMA POR CUANTO tSTA ARTICULA LOS COMPORTAMIENTOS 
-ATRIBUYENDO FACULTADES E IMPONIENDO OBLIGACIONES- EN UNA SOCI~ 
DAD CON 1 NTERESES FRECUENTEMENTE CONTRAD 1 CTOR I OS, No CBSTArffE, 

En la prilllera p~rte del presente cap!tulo be11<>a conocido las opinio 
nes de a1gunoa i:J.cernacionalistas. generadas en torno a nuestr~ t~= 
gura; l.a. aayor parte de los trabajos •on de carácter hiacórico-eze
gético y sólo algunos son abierta..nte propoaiei~o•. 

2 Hodestino sentenció: Legis virtua heec ese !.aperar•. vetare. pcr
mittere, puaire.· De Legibus 1.3( Esta es la virtud de lA ley, orde 
nar, prohibir, peraitir, sancionar) citado en BCGALLO ALVAllEZ, Al•= 
jandro: Pressupostos Epistemológicos para o Es~udio Ciencffico do 
~. Reseoha ~niversitaria. Sao Paulo. 1976. p. 43. 
\"éase las obras: :>or= jurídica e direito subjetivo (1878); o fi.a do 
Direito (1877), y. A nor=a e sua viola~ao (1877), respectiva.menee, 
Cfr. ibJ.d. 
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PARA ÉL LA ESENCIA DE LA IMPERATIVIDAD ES ·~ COAcc;óN. 
SÓLO CON ALF Ross y CON ÜLIVERARONA LA DEPENDENCIA DE LA 

IMPERATIVIDAD PARA CON EL ESTADO FUE DISUELTA YA QUE ESTOS AU
TORES CENTRARON SUS ESTUDIOS EN LA NATURAL~Z~ MISMA DEL FENÓM~ 

NO JURÍDICO, Y NO EXCLUSl~AMENTE EN EL ACTC CREADOR DE LA LEY; 
PARA ELLOS. LAS llORMAS QUE FORMArl PARTE D::: :.m ORDEI• JURÍDICO 
SON IMPERATIVOS HETERÓNOMOS NO NECESARIAME~TE ASCClADO A UN Óft 
GAllO O A UllA PERSONA. Su TEORÍA GENERAL ES :::R 1 TI CADA POR 
BCBBIO, PORQUE NO CONSIDERA LA DIVERSIDAD :E RELACIONES SOCIA
LES CUE DEBEN SER REGULADAS ?CR EL DERECHO; ES DECIR, ESQUEMA
TIZAN LA FUNCIÓN JURfDICA EN UNA 'F~RMULA' QUE RARA VEZ SE DA 
EN LA REALIDAD. JUNTO CON LA MAYORÍA DE LCS JURISTAS, BOBBIO 
ACEPTA QUE LA NORMA DE DERECHO PUEDE ADOPTAR DISTIUTAS FORMAS, 
DESDE LA ESTRICTAMENTE GENERAL, HASTA LA l~D:VIDUAL, COMO EN 
EL CASO DE LA SENTENCIA C4 J¡ LA COHERENCIA DE TODAS ELLAS RADI
CA EN QUE SON PARTE DE UN TODO ARMÓNICO Y JERÁRQUICO. 

POR SU PARTE, KELSEN RECHAZA LA IDEA DE QUE LA NORMA J.!l 
RfDICA SEA UN IMPERATIVO -LO QUE LA COLOCARfA Ell LA ESFERA 
DEL SER-. EN UNA L (NEA NEOKAllTI AllA, COMO CORRESPONDE A SU FOB. 
MACIÓN, AFIRMA QUE TODA NORMA ES UN JUICIO HIPOTÉTICO; ESTO ES, 
UNA EXPRESIÓN DEL DEBER SER QUE, NO OBSTANTE ELLO, ES AJENA A 
CUALQUIER CONTENIDO SOCIOLÓGICO PARTICULAR, SE CRJTICA AL 
MAESTRO AUSTR 1 ACO, PR 1NC1 PALMEllTE, PORQUE CAE Erl UNA CONTRAD Is 
CIÓfl, TODA VEZ QUE, SEGÚ~I ÉL: 

LA NORMA ES UNA INSTITUCIÓN INTELECTUAL (JUICIO HIPOTÉ
TICO>. PARA VINCULAR REALIDADES NATUR:.LES <5>, 

ES DECIR, LA CONDUCTA DE LOS SUJESTOS DE DERECHO. 
EN OPINIÓN DE BOBBIO, KELSEN FORMULA SU TEORÍA DE LOS 

JUiCIOS HIPOTÉTICOS PARA SOSLAYAR EL CONCEPTO DE !MPERATIVIDAD. 

4 BOBBIO, Sorberto: Teoría della norma gfo_ .. ;•_.;¡, Torino, 1958, pp. 
132-136, y en el oi.s~ sentiao LEGAZ Y LECA.." ... ~RA. Luis: !n .. roducción 
a la Ciencia del Derechc. 3osch, Barcelona. :~45, p: 161. ambos e~ 
tados 1b1d. ,p. 45. 
LEGAZ Y L.ACA.'iBRA, Lu.!s: o:;>. cir., ?· !lj6 cit.ic: i~id. ,;:> •• -). 
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CUE iM?L!CA -SEGÚ~ E~ iT~~r~·~~- U~A ;!~CULACiÓN INMEDIATA Er,7RE 
UN.:. VOLUNTAD LEGAL. y LA OR:Ern,.;c¡é•• DE LAS CONDUCTAS (6). 

L;. :MPERl.T:v¡:;~o DEL D.!. HA F"::vccADO DESARRCLLOS DOCTRJ_ 
N~~ES ~E C~!E~T~==~·. ~!FERE~TE, ~A s:·~ ~ÚLTIPLES LAS o:F~REr~

::;.s ~:."7"RE ESTA :i1SC: PL !ttA y OTR~S : . .:.~~s DEL DERECHC, EMPERO, 

Ex:s7E~ ':E~c~=~~~CRES ==~~-~ES' ~~ :-~~~u:ER ~ENÓMEr:c JURfDICC 
LA !MFERAT!V!DAD SEA UNC DE ELLOS. 

ESTE CO~CE 0TC ES, FUNDAMENTALME~TE, UN INSTRUMENTO DE ANA 
~!s:s DEL DERE:ho Pcs:r1v:. ES DEC:". CONSTITUYE UNA ABSTRACCIÓN 
TEó~;:,.; CUE SIRVE, E~TRE CTROS FlNES. ºARA: CLASIFICAR UNA NO& 
~.A ;;,;¡:;,; ( 7 l, ESTUDJAR SU NATURALEZA Ft.RT!CULAR, .JUSTIFICAR SU Jf 
RAR~LJ:A y, AÚN, COMO ELEMENTC DE INTERPRETACIÓN DE LA VOLUNTAD 

CA3E SEÑALAR QUE EN LOS SISTEM.:.S JURfD:cos INTERNOS. LO -
C~MCN ES ~UE LCS ACUERDCS ENTRE PART!CJLARES NO DEROGUEN SUS 
'iCRMAS. YA QUE :.A MA YCR [:., PERTEt<ECrn t.L LLAMADO DERECHO PúsLI co. 
=~fA =:R~U~Ac:óN y APL!CAc:5N SON DE ES?ECIAL INTER~S PARA EL 
i::S7AD0. PaR ELLO. EL ESTUD!C DE LA ll'!?:ORATIV:DAD CGMO CONCEPTO 
?;.;?.::; ES, Cul'IO V!MCS, :":UY REDUClDC (Bl¡ 'lESULTA MÁS PRÁCTICO EST.\! 
D!AR Y RE¡ULAR SUS EXCEPCIONES, ES DE::R, AQUELLOS CASOS EN QUE 
E!.. CUMPL:t-iEN";O DE _,.; ;WRMA. O ALGUf>:.!. :"\::DALIDAD. PUEDEN SER DE
C!!i:~:s ?:;"ES7t..7!'/_;fW':~!•TE POR EL DEsr:•,:.iAR~O DE ÉSTA, y CON MA

Y~?. RAZ:!., :..cu~L.LAS ~,cRt--.AS QU~ PESE :... ;:.; ~p~!c7~R ..;uRfDIC01 CA

QECEN ~E PODER VJNCULANTE. 

Cfr., ibid.,p. 48. Algunos autores nacionales se han r~ferido cam
bié~ a esce concepro ect:'e oc:-os ver G.AACIA ~.AYSEZ, Eduardo: lncro
duccié=· • • • ?• 91; !'L\.RGA.:A..~ S., Guil:e:-::o: El Derecho Privad~ 
no 'co::>o i~t~oCucc!5n a la cultura ~u:'!d!ca contec~oráneaJ, l4a. ed., 
Es!i::ge, ~.éx!co, ::156, pp. !03 y 317¡ y :>EL\ CLL\,.A, Mario: El Suevo 
je:-ec::-:.;:) ~xica:"o.o =.el Ira~a~o, Iot:10 :, ~a. ec!. , ?o:-rúa, ~éx!.co, 1982, 
¡;. 99. 
E: =~es:=c caso, el cri~erio func!a~:e Ce !a d!st!~ción e~tre ~or-....as 
¿!.s?os.!r:!vas :~ :a7.a:ivas íi:.?era:!va.s~·. es la relación existe:lt:e e.:: 
::-e :a -.. ·c:u:-.tac de: =.cs:i::a.:.a:-!::> Ce :a ::.:r:::.a. ;: l.cs efectos que es
:a t:.:t!:.a ;ao¿uce. Cfr. t;ARC:A Y'.J-.1:"'!\E:. Ed~a:-Co: !ntroducción •••• 
?· ~:. 
!.s :.as :-:-e::·..:e!':.:.t e: a:-. .?::.s!.:; Ce ~.:::-.::e;::.:-s asoc!uC::..s al 6:-.:!e:: ;:i~b:!c:o. 
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PODRÍAMOS AF!Rf":AR, CASI CGll CSRTEZA, QUE TALES SfSTEl'!AS 
110 CUEtHAfl CON UNA DEFINICIÓN LEGAL EXPRESA DE LO QUE DEBE El! 
TENDERSE POR llORMA O D!::RECHO IMPERATIVO, /H TAMPOCO CON UN CRl_ 
TER!O DEFINIDO PARA DISTINGUIR LAS qEGLAS, FIGURAS O INSTITU
CIONES JUR[DICAS, QUE PERTENECEll A ÉL. ESTO ES ASf, EN PRIMER 
TÉRMINO, PORQUE NO SE TIENE LA NECESlDAD MATSRIAL DE POSIT'V!
ZAR TAL CONCEPTO, Y EN SEGUNDO LUGAR, PORQUE SU DEFINlCIÓll ~O 
ES SENCILLA, YA QUE CUALQUIER INEXACTITUD PODR!A DAR ~~T:v~ A 
INTERPRETACIONES DELIBERADAMENTE CONTRADICTORIAS CON EL FIN 
QUE SE PERS 1 GUE: LA PLE11A OBSERYANC I A DE u .. NORHA. Ccr1 MEJOR 
JUICIO, ANTES DE LANZARSE A LA DELICADA DELIMITACIÓN DE UNA NQ 
CIÓN TAN GENERAL, LAS LEGISLACIONES NACIONALES HAN REGULADO 
POR VARIAS VÍAS, LOS ASPECTOS PRÁCTICOS A QUE DA LUGAR LA IMPg 
RATIVIDAD, A SABER: A) SE HA LIMITADO EL ALCANCE DE LA VOLUU 
TAD DE LOS PARTICULARES RESPECTO DEL CUMPLIHfENTO DE LAS NOR
MAS, EN FUNCIÓN DE LOS INTERESES DE TERCEROS QUE SE EXPRESEN 
COMO DERECHOS SUBJETIVOS <9 >; B) POR SU PARTE, LA DISPOSITl\;l
DAD QUE EXCEPCIONALMENTE SE LE OTORGA A UNA INSTITUCIÓN JURfDl 
CA, SE EXPRESA DIRECTAMENTE EN LOS PRECEPTOS QUE LA CONTIENEN, 
A TRAVÉS DE FÓRMULAS COMO 'SALVO PACTO EN CONTRARIO', ~I NO SE 
HUBIERE ESTIPULADO OTRA COSA', 'SI ASÍ RESULTARA DE LA VOLUN
TAD DE LAS PARTES' Y OTRAS ANÁLOGAS (IO)¡ UN CAMPO MÁS DE REGU
LAC l ÓN ES LA SANCIÓN; COMO SABEMOS, LA CONSECUENCIA DE LA INOB 
SERVANCIA DE UN MANDATO IMPERATIVO ES LA NULIDAD (ll), Asf, EL 

ÁMBfTO EN QUE LA VOLUNTAD DE LAS PARTES PUEDE MODELAR EL DERE
CHO QUE LES SERÁ APLICADO, ES REDUCIDO, APENAS UNA FRACCIÓN DEL 

9 En esce sencido, el arc{culo 6° del Código Civ~l Fr•ncés. Dalloz, 
Paria, 1914, p. 5 y el are. 6º del Código Civil para el Diacrico 
Federal, ya citado, que coincide con el anterior. 

10 Los arc!culos 2488, 2082 y 1988 del Código aludido en úlcimo c•r
mino. son ejemplos de la utilización de tale• fó~ias. 

ll Recuérdese la redacción del are. 8° del :ulticitado Código. y tam
bién que la nulidad cooo sanción. caracteriza a las normas plus 
quam perfectas. Ver supra sección ~ nota 79. 
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DERECHO PRIVADO 0 2>. EN RESUMEN, INTERNAMENTE SE HAN REGULADO 
ASPECTOS PRÁCTICOS RELACIONADOS CON LOS CONCEPTOS DE IMPERATI
VIDAD O DISPOS!TIVIDAD DE LAS NORMAS, ESTANDO lMPLÍCITAS ESTAS 
CONCEPCIONES, 

POR TODO LO ANTERIOR, HA SIDO LA DOCTRUIA !US-INTERNAC!Q 
NALISTA LA QUE - CONSIDERANDO LA REALIDAD DE LA SOCIEDAD !~TER 

F.STÁTICA- SE HA OCUPADO DE DESARROLLAR LA FIGURA QUE NOS OCUPA. 
D~BEMOS INSISTIR EN QUE LA IMPERATIVIDAD ES UNA NOCIÓN T~CNICA 

ABSTRACTA. rw u~¡:,. CATEGORL;. PO::!Tl\IA, COl".C LO HAN QUERIDO EN

TENDER ALGUNOS DE SUS DETRACTORES. POR OTRA PARTE, LAS OPlNlQ 
NES VERTIDAS, EN SU MAYOR PARTE, HAN TENIDO COMO REFERENClA 
ÚNICAMENTE LAS PARTICULARES ClRCUNSTANClAS. FÁCTICAS Y CARACT~ 
RÍSTlCAS JURÍDICAS EN QUE SE DESENVUELVE EL D.I.; EN CONSECUEli 
CIA. PASAR DE LA DOCTRINA A LA PRÁCTICA ItlSTANTÁNEAMENTE, COU 
OBJETO DE SEÑALAR CATEGÓRICAMENTE CUÁL NORMA ES DE lUS COGENS, 
CUÁL NO, Y PORQU~, ES SUMAMENTE RIESGOZO. EN NUESTRA OPINIÓN, 
ESTA PRETENSlÓN HA MARCADO EL ESCASO ~XITO OBTENIDO EN LOS IN
TENTOS POR FIJAR CRlTERIOS GEN~RICOS DE DETERMINACIÓN o, CON 11A 
YOR RAZÓN, LISTAS DE REGLAS POSITIVAS, 

ANTES DE ESTABLECER SI ESTO ES POSIBLE O DESEABLE. NOS 
PARECE LÓGICAMENTE ANTERIOR, DETERMINAR LA NATURALEZA JURÍDICA 
DE LA 'IMPERATIVIDAD' y, SOBRE TODO, SU LUGAR DENTRO DEL DERE
CHO -ENTENDIDO ~STE COMO LA EXPRESIÓN DE UN ORDEN SOCIAL Y NO 
SÓLO COMO UN CONJUNTO DE NORMAS TENDlENTES A KANTENER UN CIER
TO CONTROL DE LAS CONDUCTAS DE LOS SUJETOS DE DERECHO-. 

Es lMPOSlBLE lNTENTARLO DESDE LOS Lf"ITES DEL D.I. O DE 
CUALQUlER OTRA RAMA DEL DERECHO, TODA VEZ QUE ~STAS, COMO DI~ 
CIPLINAS PARTICULARES, NO PUEDEN OCUPARSE DE LOS ASPECTOS GE-

12 Primordialmente instituciones del lla .. do Derecho de las Obligacio
nes. Con todo, la autonomía de la voluntad está regulada 1imicati
vamente. Por ejemplo, el are. 2950, del Código aludido, señala las 
materias vedadas a la transacc16n. 

/ 
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NERALES DEL FE~ióMErlO JURfDICO; LO QUE, EN CAMBIO, ES MATERIA 
PRIVATIVA DE LA FILOSOFÍA DEL DERECHO Cl3l, 

No PODEMOS SEGUIR ADELANE SIN ACLARAR, EN LO POSIBLE, 
~A POSICIÓN DE LA F:~osoFIA DEL DERECHO -Y UNA DIVISIÓN PRO
PUESTA PARA SU ES7UD!G- DENTRO DEL ESQUEMA DE LA F;LOSOFÍA G~ 
~ERAL. ESTA ÚLTIMA, EN LA OPI~IÓN DE ANTONIO CASO, D!VÍDESE 
EN ONTOLOGÍA -O TEORÍA DEL SER- Y EN AXIOLOGÍA- O TEORÍA DE 
LOS VALORES-, LA QUE A SU VEZ CGilSTA DE : ETICA, EST~TICA, 

F!LOSOFfA DE LA REL:GIÓN Y F!LCSOFfA DEL DERECHO, DISCIPLINAS 
QUE RESPECTIVAMENTE SE OCUPA~ DE ESTUDIAR: EL B:E~. LO BELLO, 
LO SANTO Y LO JURÍDICO Cl 4l, AHORA BIEN, DOS SON LOS TEMAS FUH 
DA!'IErlTALES DE LA FILOSOFÍA DEL DERECHO, A SABER: EL ESTUDIO 
::>!: LO JURÍDICO PROPIAMENTE ::>ICHO Y LA DETERMINACIÓll DE LOS VA
LORES PROPIOS DEL DERECHO; LO QUE CONSTITUYE RESPECTIVAMENTE 
LA MATERIA DE INVESTIGACIÓN DE LA TEORÍA FUNDAMENTAL DEL DERE
CHO Y DE LA LLAMADA AXIOLOGÍA JURÍDICA- TAMBl~N CONOCIDA COMO 
iJCCTRINA DE LOS VALORES JURÍDICOS O ESTIMATIVA JURÍDICA- 0 5>, 
LA TEOR f;. FUNDhMErff AL DEL D!:RECHO, QUE NO DEBE SER CONFUNDIDA 
CON LA TEORÍA G!:NERAL DEL DERECHO Cl 6l, SE DIVIDE POR ÚLTIMO 
EN ONTOLOGÍA FORMAL DEL DERECHO Y EN LÓGICA JURÍDICA, LAS CUA 
LES TIENEN A CARGO, EN SU ORDEN: 

13 Sin ignorar que existen !!Wltitud de acercadas opiniones sobre el 
objeto de estudio de la Filosof !a del Derecho, citamos la siguie~ 
te. con el único objeto de tener un punto de referencia: 
••• la Filosof!a del derecho es la disciplina que define el dere
cho en su universalidad lógica, investiga los fundamentos y los e~ 
raceerea generales de su desarrollo biscórico, y los valores según 
el idea1 de la justicia trazado por ?ura razón. 
DE \'l:CCHO, GlOiGIO: op. cit., p. 5. 

14 Cfr. GARCIA !!AYNEZ, Eduardo: Introducción ••• , p. 114 y 115. 
15 Cfr., ibid. Sos parece interesa~te destacar que ésta, incluye el e.!. 

tudio de la validez de la norma positiva, al oenos en la doctr~na 
de García Máynez. Cfr.: Filosofía ••• , p. 17. En el mismo sentido 
RECAS~S SI~dEZ, Luis: Tratado General de Sociolog!a, Porrúa, Méx! 
co, 1956, pp. 545 y 546. 

¡5 Esca 'ciencia', producto Cel pensamiento positivista de ciertos au
tores alecanes -Bergboh~. Merkel y Brerling entre los princi?ales 
coesiste en u~ conjunto de ge~e~al#zaciones relativas a los fenó~e-
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EL ESTUDIO SISTEMÁTICO DE LAS COHEXIONES ESENCIALES DE 
CARÁCTER FORMAL ENTRE LAS DIVERSAS MANIFESTACIOrlES DE 
LA CONDUCTA JURÍDICAMENTE REGULADA, LO PERMITIDO, LO 
OBLIGATORIO Y LO POTESTATIVO, .. (y].,, El ESTUDIO, 

IGUALMENTE SISTEMÁTICO, DE LA 'FORMA' DE LOS JUICIOS 
LOS CONCEPTOS Y LOS RACIOCINIOS JURÍDICOS Cl 7) 

CON ESTA DESVIACIÓN PRETENDEMOS RESALTAR QUE EL ESTUDIO 
DE LA 'IMPERAT!V!DAD' ES INEXCUSABLE PARA El DERECHO EN GENE
RAL Y PARA El D.I. EN PARTICULAR, PERO ~STE ES INSUFICIENTE 
PARA LOGRAR PLENAMENTE TAL PROPÓSITO; UN ANÁLISIS IUS ~ILOSÓ
F!CO Eh CAMBIO, PODRÍA ABRIR NUEVAS POSIBILIDADES DE DELIMITA 
CIÓN DEL CONCEPTO Y DE SUS ALCANCES, ASÍ COMO APORTAR ARGUMEli 
TOS EN FAVOR DE SU EF 1CAC1 A, 

AHORA BIEN, RECU~RDESE QUE SOSTUV!t!OS YA QUE LAS NORMAS 

DE IUS COGENS -EN CUALQUIER SISTEMA- SON LA EXPRESÍÓN OBJETI
VA DE LOS LLAMADOS DERECHOS SUBJETIVOS DE EJERCICIO OBLIGATO
RIO (l 8); ELLO IMPLICA UN DOBLE CARÁCTER: QUE TALES DERECHOS 

SON NECESARIAMENTE LÍCITOS, Y SU lflOBSERVANCIA, ILÍCITA POR Dg_ 
FINICIÓN; LLEGAMOS A TAL CONCLUSIÓN ASUMIENDO QUE LA FACULTAD 
DE AJUSTARSE A LA CONDUCTA PRESCRITA POR UNA NORMA ESTÁ -EN E~ 

nos jurídicos. Ajena a toda consideración Filosófica (l!etaf{sica) 
y creada con base en el modelo de las ciencias naturales ta6co en 
su método -l.a. inferencia i.nductiva- como en su sistematización. 
Cfr. GARCIA MAYNEZ; Introducción ••• , p. 117 a 119 y su: Filosofía •••• 
p. 11 a 15. 
No obstante~ hay autores que la conciben como la doctrina de los 
conceptos jurídicos fundamentales, denotanto un carácter meta-posi
tivo, Cfr. GOLDSCH.!!lDT, Werner: La Ciencia de la Justicia, (Dikelo 
g!a), (sin la nota de traducción), Aguilar, Madrid, 1958, p. 13 y 145. 

17 lbid., p. 16 y 17. Véase la definición -más completa- que se regis
tra infra sección .L. 7 noca 43, en la que se hace hincapié en el ca
rácter aprior!scic(i"'""(ie los principios ontológicos fundamentales del 
derecho. Con objeto de contar con una representación gráfica de la 
división aqu! adoptada para la Filusof !a General en función de la 
Filosofía del Derecho -y de paso su ubicación- remiti:os al lector 
a la figura 4. 

18 Ver supra Sección i.:.J. (Derecho del übligado). 
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F J G U R A 4 

LA FILOSOFIA DEL DERECHO -Y SUS RAMAS- DENTRO 
DE ur• s I STEMA DE LA F l LOSOF I A GEHERAL 
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AXJOLOGIA 
(Teoría del Va
lor). 
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TE CASO JURÍDICAMENTE REGULADA DE MANERA OBLIGATORIA, Es COtl 
PRENSIBLE HASTA CIERTO PUNTO QUE REPUGNE A LA LÓGICA DEFINIR 
A UNA OBLIGACIÓN JURÍDICA EN ABSTRACTO, PARTIENDO DEL CONCEP
TO DE 'FACULTAD' {TENER DERECHO DE CONDUCIRSE CONFORME LO MAR 
CA UNA LEY RESULTA MÁS QUE OBVIO); EMPERO, TOMEMOS EN CUENTA 
QUE TODA OBLIGACIÓN SE COMPLEMEtlTA CON UNA FACUL TAO; POR LO 
QUE, EL BINOMIO DEBER-DERECHO SUBJETIVO ES INDISOLUBLE, HAY 
QUE TENER PRESENTE QUE EN EL DERECHO OBJETIVO -CÓDIGOS, COS
TUMBRES, CONTRATOS, SENTENCIAS, TRATADOS, ETC,- ES FRECUEN
TE QUE UllO SÓLO DE ESTGS ELEMENTOS SEA MANIFIESTO 0 9), QUEDAtt 
DO EL OTRO lMPLfCITO, POR CONVENIENCIA PRÁCTICA, LAS FIGURAS 
JURfOICAS SE DELINEAN CON BASE EN LA OBLIGACIÓN O LA FACULTAD 
QUE LAS CARACTERIZA, NO OBSTANTE, EL COMPONENTE TÁC l TO ES IN-
01 SPENSABLE PARA ENTENDER LA FUNCIÓN Y LA IMPORTANCIA QUE TAL 
FIGURA POSEE DENTRO DEL SISTEMA JUR{DICO A QUE PERTENEZCA. 

19 Existe una corriente doc:trina1 que. niega la existencia de 'dere
chos de Ejercicio Obligatorio". Juristas como H. !..A. Hart -siguien 
do a Bentham- argumentan que una visión 'imperativa' del derecho r!. 
duce considerablemente el panorama de la conducta jur!dicamente re
gulada. 
Frente a la obligación y al derecho subjetivo. existe la 'facultad'. 
es decir. la potestad conferida a un sujeto para modificar válida
mence una situación jurídica determinada; ésto parecer!a coincidir 
con el concepto de ius dispositivum que hemos manejado, no obstan
te, se aleja en la medida en que -como se afirma- la 'facultad', se 
identifica con la 'capacidad' en el derecho privado y con la 'comp!:_ 
Cenefa• en el derecho público. En este sentido 'facultad• y dere
cho subjetivo no son sinónimos: aquélla puede o no ser de ejercicio 
obligatorio y no ae agota al hacer uso de ella; éste, en cambio, de
be permanecer libre de toda restricción y s! se extingue con su eje!:_ 
cicio. 
Este último aserto conduce a la noción de 'permisión completa' o 
'fuerte', la que corresponde a los derechos subjetivos. La potes
tad de realizar u om.itir una conducta está expresamente contenida 
en la norma., por ello se dice que tiene una 'fuente jur!dica' que 
la sustenta. Por su parte, la "permisión' otorgada por una obliga
ción (es decir, el derecho del obligado) es sólo aparente, puesto 
que sus alcances están constreñidos a la realización de la conducta 
prescrita y no ot1·a; su función es por ello, plenament;e restrictiva, 
de lo que se sigue que es erróneo l2lblar de 'derechos de ejercicio 
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Los RAZONAMIENTOS y LAS CGNCLUSIOUES QUE SUSTENTAN EL 
CONCEPTO DE DERECHO DEL OBLIGADO, !DERECHO SUBJETIVO ABSOLY 
TO) AL SER APLICADOS AL IUS COGENS, NO HACEN MÁS QUE EVIDEli 
CIAR LA OTRA FACETA DE LA 'OBLIGACIÓN IMPERATIVA'; ESPECIA.!.. 
MEllTE EN LO QUE RESPECTA AL CONJUNTO DE NORl'IAS QUE PRESCR !

BEN CONDUCTAS FUNDAMENTALES DE CONVIVENCIA SOCIAL < 2o~ Asf 
SE PUEDE AFIRMAR QUE EXISTE UNA CORRESPONDENCIA COMPLEMENTA 
RIA ENTRE EL IUS COGENS Y EL DERECHO DEL OBLIGADO, Y EQUIVA 
LE A RECONOCER EN AOU~L UNA CATEGORfA ONTOLÓGICA FORMAL MÁS 
DEL DERECHO, 

AHORA BIEN, AFIRMAMOS YA QUE EXISTEN NORl'IAS OBLIGATO
RIAS SIN SER IMPERATIVAS; EH EL SENTIDO DE QUE PERl11TEN A SU 
DESTINATARIO CIERTA LIBERTAD EN LA ELECCIÓN DE LOS MEDIOS A 
LITI Ll ZAR PARA QUE EFECTIVAMENTE SE PRODUZCAN LAS CONSECUEN
CIAS JURfDICAS DESEADAS (2l) POR OTRA PARTE, ACEPTAMOS 
LA OPINIÓH QUE DECLARA QUE LO PERMIÍIDO, LO POTESTATIVO Y 
LO OBLIGATORIO SON LAS ÚNICAS FORMAS EN QUE LA CONDUCTA JU
RÍDICAMENTE REGULADA PUEDE MANIFESTARSE VÁLIDAl1EHTE, ¿EXI~ 

obligatorio'. Cfr. TAMAYO Y SALMOllAN, Rolando: El Derecho y la 
Ciencia del Derecho (Introducción a la Ciencia Jurld•ca), Insci
tuto de Iavestigacionea Jurídicas. Serie 9. Escadtos Doctrina
lea,NÚD. 86, U!IAH, México, 1984, p. 61, 63 y 67. 
La discrepancia no es sólo tenai.nológica. cien• que ver directa
.ente con la estructura ontológica que •• le acribaye al derecho. 

20 Las sociedades, sisteaática .. nte. han deteralaado e&I•a conductas 
a nivel constitucional.. directa o raa1 ... acarJ..lmea.te. Peraltasenos 
designar a dicho conjunto de normas •núcleo t..perattvo•. Ver in
fra ••cc•ón .S:. 5 7. 
Por ocra part;:-ei~scen tratadistas que identificaa a1 concepto de 
derecho del obligado con la función social de la prop•edad.(princ.! 
pio del llaaado Derecho Social) o a la función incernacional al de 
la soberanía) • 
Cfr. GOLDSCHMIDT, Werner: La Ciencia de la ~uacic.., (Dikelocfa) 
(sin noca de traducción), Aguilar, Madrid, 1958, noca 91, p. 91. 

21 Ver supra sección i.6, p. 33. De zr.anera análoga. se afirma: 
El Derecho roman"'O""C"onoció dos maneras de ser de la i.aperacivi
dad de las normas. a las que se denomina relaciva y absoluta. 
las que corresponden al derecho ¿ •.spositivo (iua dlspositiuum) 
y al derecho imperativo (ius cogeos). 

DE LA CUEVA, Mario: op. cit., p. 99. 
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TE AQUÍ UNA CONTRADICCIÓN? SI PRECISAMOS EN QU~ SENTIDO UTIL.!. 
ZAMOS LA PALABRA 'OBLIGATORIA', PODkEMOS ALLANAR LA CONFUSIÓN, 
EN ~N PRIMER SENTIDO <22> 'OBLIGATORIO' DENOTA QUE LA CONDUCTA 
DEL SUJETO DE DERECHO, ES JURÍDICAMENTE 'NECESARIA' PARA : AL
CANZAR EL PROPÓS 1 TO QUE ENC 1 ERRA LA NORMA, O B 1 EN, PARA ACTUAL.!. 
ZAR LA SANCIÓN POR SU INCUMPLIMIENTO, EN UN SENTIDO ONTOLÓGl-

·-co, SIGNIFICA QUE CIERTA CONDUCTA ESTÁ ORDENAD.\ <23>, DESDE 
NUESTRO PUNTO DE VISTA, SE PUEDE DISTINGUIR UNA GRADAC~ÓN DE! 
TRO DE 'LO ORDENADO'; CUANTO MÁS EXACTA ES LA DESCRIPCIÓN DE 
UNA CONDUCTA. ES MENOR EL MARGEN QUE SE OTORGA AL ALBEDRfO; 
HAY PUES UNA RELACIÓN DIRECTAMENTE PROPORCIONAL ENTRE PRECI
SIÓN DEL ORDENAMIENTO E IMPERATIVIDAD, Lo DISPOSITIVO PUEDE 
SER OBLIGATORIO, EN LA MEDIDA QUE PERMITA AL OBLIGADO ESCOGER 
LOS MEDIOS PARA CUMPLIMENTAR UNA CONDUCTA, POR· OTRA PARTE, 
SI SE ORDENA -SE ESPECIFICA- QUE UNA CONDUCTA, Y NO OTRA, ES 
'NECESARIA' JURfDICAMENTE PARA PRODUCIR CIERTA CONSECUENCIA 
DE DEREC~O LfCITA, Y ADEMÁS QUE_CUALQUIER OTRA ES ILÍCITA Y 
POR LO TANTO SANCIONADA CON NULIDAD; LA NORMA QUE CONTENGA 
TAL HIPÓTESIS SERÁ IMPERATIVA. 

SE COL !GE QUE, Erl ESTE CONTEXTO, 'IMPERATIVIDAD' SIGNj_ 
FICA EXCLUSIVIDAD EN LA CONDUCTA ORDENADA, Y POR ENDE, UN 
'GRADO' DENTRO DEL CONCEPTO PRÁCTICO -NO ONTOLÓGICO- DE 'OSL.!. 
GATORIEDAD', <23> QUE DESTACA MÁS EL RAZGO PERENTORIO DE AQU~-

22 Ver supra sección r . 6. 
23 Recuérdese que las-COnductas l!citas pueden ser: libres u ordena 

das. Cfr. GARCIA HAYNEZ, Eduardo: Filosofia ••• , p. 239 y Prin-
cipios supremos ...• p. 125. 

24 Si eseo es asI, cabria hablar de obligaciones imperaeivas y de 
'obligaciones dispositivas'. Esto último. no debe confundirse con 
'lo potestativo'. En la 'obligación potestativa' hay libertad en 
la elección de medios lícitos. para cumplirla; en lo potestativo 
la libertad se extiende hasta el cumplimiento o no. de la obliga 
ción; ejemplo de esto último son las llamadas 'obligaciones natu= 
ralee'; éstas pueden ser encendidas como verdaderas 'facultades' 
en el sentido que les atribuye Tamayo y Salmorán, lo que demuestra 
además de la existencia de derecho sin coacción, el hecho de que 
un elemento del binomio obligación-derecho subjetivo, no sólo es 
tácito comúnmente sino que, en c~sos l!mite como éste, es inexis
tente. 
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LLA. 

AHORA BIEN, LAS RELACIONES DE CARÁCTER JURÍDICO QUE SE 
DAN CON BASE EN CONDUCTAS 'ORDENADAS' SON ESENCIALES PARA EL 
DERECHO. MAS QUE PERMITIR, DISPONER O PROHIBIR, EL DERECHO 
ORDENA <25>, ELLO, NO SIGNIFICA QUE EL ELEMENTO IMPERATIVO 
SEA FORZOSAMENTE EVIDENTE, AL CONTRARIO, LO COMÚN ES QUE PER 
HAtlEZCA IMPLÍCITO. lPORQUIÓ SUCEDE ESTO?. VEAMOS. 

SI COMO SOSTENEMOS, LA IMPERATIVIDAD ES UNA CATEGORÍA 
OUTOLÓGlCA FGRMAL DEL DERECHO, AFIRMAl-IOS COH ELLO QUE TIENE 
NATURALEZA APRIORÍSTICA <26>, ES DECIR, DESTACAMOS ENTRE OTROS 
RAZGOS, SU INSOSLAYABLE CARÁCTER DE 'CONDICIÓN' PREVIA PARA 
EL ANÁLISIS OBJETIVO DE CUALQUIER REALIDAD JURÍDICA EXISTENTE 
O POR CREARSE, SIN IMPORTAR TIEMPO O LUGAR. ESTO IMPLICA QUE 
LOS PRINCIPIOS Y CATEGORfAS ONTOLÓGICOS DEL DERECHO DETERMI
NEN LA 'FORHA' QUE HABRÁll DE ADOPTAR LAS NORMAS POSITIVAS <27 >; 
EL CONTEIHDO DE ~STAS, POR OTRA PARTE, HABRÁ DE DETERMINARSE EM 
PfRICAMEr.Yt -A POSTERIOR!-, YA QUE DEBE HABER VINCULACIÓN EN
TRE LA NORHA Y LA REALIDAD QUE PRETENDE REGULAR, POR LO TAN-

25 La deacentrali~•c~ón estática. car•cterlac:l.ca del D.I •• bace df.fl
c:l1 la ordenac16n de conductas. pero no 1a el:la:lna. 

26 Est.e t.éraino, incluido en la definición que J• conoc...,• de Ont.ol~ 
gta Fonoal del Derecho: 

se aplica para indicar juicioa a principio• cu1a Yalidez no de
pende en absolu~o de las t.pre•ion•• de loa ••a~14oa... Lo qua 
es a priori debe tener validez uniweraal y aec:eaarla. 

lltJlAIJSHAAll., Ot.t.o: A priori, Diccionario de l'~•of.la, (t.rad. del 
inglés por Ana Do ... nec et. alii), Crijal•o• .. rceloaa, 1980, p. 11. 

A priori no es un conociaianto. •• \IDA fuacióo •ue coadiciona t2 
do conociaiento. aún en áabicoa como •l de 1.a vol181tad 7 el sen
ciaiento. 

ABBANGANO. Nicola: A priori, Diccionario de Ftlo•of{a (erad. del 
italiano por Alfredo N. Gallet.t.i), 4a. reiap. de la 2a. ed. cast.!. 
llana, FCE, México, 1985, p. 94. 

27 Permanecer en el plano ontológico. lleva a concebir al Derecho co 
mo un conjunto de 'formas', carente de relación con la realidad. 



... 299 :\aturale:a 

TO, LA IMPERATIVIDAD ES, AL IGUAL QUE CUALQUIER OTRA DETERMI
NACIÓN ONTOLÓGICA, UNA VERDAD DE RAZÓN <28>; SU POSITIVIZACIÓN 
AL TRAV~SDE UNA NORMA JURfDICA, RESULTA FORMALMENTE INÚTIL. 

LA CONVICCIÓN DE QUE EXISTEN DETERMINACIONES APRIORf~ 
TICAS DE ORDEN JURÍDICO, HA SIDO DEFENDIDA DESDE LOS ALBORES 
DEL PRESENTE SIGLO, EN 1913, ADOLF REINACH PUBLICÓ LA OBRA 
"Los FUNDAMENTOS APRIORÍSTICOS DEL DERECHO CIVIL" <29 >, RESU.b. 

28 Ver supra sección i. 7 (Derecho del Obligado). Diferentes auto
res. desde escuelas--:1'üi-ídicas distintas. llegan a similares conclu 
siones. Para algunos. tales categorías son "conceptos jur!dicos 
e.enuioos". Estos pueden o no estar legislados y : · 

preceden lógicamente a todo conocimiento cient{fico del Derecho 
posit~vo y son. por decirlo as!. las herramientas que es necesa 
r~o emplear para entender el Derecho positivo cient.!ficamente.-

RADBRUCH, Gustav: Introducción a la Filosof!a del Derecho. (trad. 
del a1emán por Wenceslao Roces}, la. reimp. de la la. ed. castella 
na. FCE. México, 1955, p. 11. Este jurista. repreSentante de la
llamada "Filosof!a de los Valoresº. afirma que tales conceptos ju
r!dicos apriorísticos no responden a cuestiones prácticas sino que. 
por su carácter pura~ente formal. son aplicables a todo derecho po 
sible. Cfr. ibid., p. l:?. -
Otros afirman, que cales principios puros son'irradiaciones' del 
concepto de derecho y: 

se pueden sustantivar como condiciones necesarias de nuestra 
d~aléctica jur!dica. en nuestros conceptos. en nuestros juicios 
y en nuestras conclusiones ••• los elemencos condicionales o for 
males de una noción pueden muy bien ser objeto especial de ese~ 
dio, mientras que los factores materiales. condicionados o de-
term.in.Ados por aquéllas. sólo se pueden investigar en vista de 
las condiciones foru:ales que los ieterminan. 

STAHMLER, Rudolf: Tratado de Filosofía d~l Derecho, (erad. del 
alemán por Wenceslao Roces). Nacional. México. 1980. p. 6. Este 
autor•• reconocido. junco con Kelsen. como 'form.alis~a•. 

29 Die aprioriachen Grundlagen des bürgerlichen R>chtes. Cfr. RECA
SENS SICHES. Luis: Direcciones Contemporáneas del Pensamiento Ju 
r!d~co. (La Filosof{a del Derecho en el siglo XX). Nacional. Méx.!_ 
co. 1981. p. 213. Verdross regista otro nombre. Zur Philosophia 
des Recht. die apriosche:i •• -,junto con Reinach; Cerhart Husserl y 
W. Schape forman parte de la escuela de juristas fenomenológicos. 
Cfr. GARCIA MAYNEZ, Eduardo: Introducción .•. , p. 119. 
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TACO DE SUS INVESTIGACIONES AL APLICAR LA FENOMENOLOGÍA (JO) 

ELABORADA POR HUSSERL, AL CAMPO DEL DERECHO. 

No PRETENDE REINACH FORMULAR UNA TEORÍA GENERAL DEL D~ 
RECHO CON BASE Etl LA FORMULACIÓN DE PRINCIPIOS JURÍDICOS AB
SOLUTOS, SU PERSPECTIVA SE REDUCE AL DERECHO CIVIL ALEMÁN 
DE SU tPOCA. ANALIZA, A TRAVtS DEL LLAMADO MtTOOO INTUITI
VO DE LAS ESENCIAS C3lJ, INSTITUCIONES JURÍDICAS COMO LA PRO
PIEDAD, LA PRENDA, ETC., Y CREE HABER DESCUBIERTO SU ESTRUC
TURA FUNDAMENTAL: 

30 Esr.a. pa.Llbra 1.a tenido diferentes s1gn1.f1cados dependiendo del ~ 
-nto filosófico en la que •• la emplea. Nos liailta....,• a tra
tar de preci•ar au aent~do cont:..poráneo. 

La expresión 'feu09enologra' aigaiL~ca prt..era.ent:• el concepco 
de un método. Xo caracteriza el 'que' materf.al de los objetos 
de la invest:igac~ón f1..loaófica. ai.no el 'cómo' ••• [por tanto, 
la feno-nolog:l'.a revela] aquello qua 1-diata 7 r•pla~nt• 
justo no se mueat:ra,. aquello que ••• está ocul.t:o, pero que al 
par es algo que aparece por esenc1.a a lo que i .... d1.alta y regu
larmente se muestra, de tal suerte qae constituye au sentido y 
fun~nto ••• (por ello] la ontolog.fa sólo ea posible como fen.!!_ 
menolog{a. 

HEIDECCEa., Martín: El ser 7 el tie-, en ABllAllGAllO, 111.cola: 
op. cit •• p. 533. Loa aaregados son nueat:roa: 

La feno-nolog.{a an general ea el anál.1.ai.a deacri.ptiYO de las 
esencias u eatruccuraa general.ea. EJt~sce por canco uaa feD0118-
nologÍA de los valores. 

COPLESTON, Federick: IU.atoria de la F1loaof!a De Fich~• • Rietz•
chte, Colección 'Convivt ... •, Vol. VII, la. reiap. de la J.a. ed., 
Arte!, HéJt1.co, 1983, p. 343. 
Esto ha sugerido que: 

Fenomenolog[a ea c.1.enci.a a pri.ori y universal. Ea a priori. en 
su sentido pleno, porque aólo deacr1.be esencias (•• decir, obj.!. 
tos ideales no e11p1ricoa) d• ia. vi.Yencia• de una conciencia 
que tampoco •• empírica. •~no pura. 7 por Canto ca.bién a pri!!_ 
ri. 

l'tARIAS, Julián: Hi.atoria de la F1losof!a, 34a. ed., .. visea d• ~ 
cidente, MéJti.co, 1983, p. 399. 

JI También llamado intuicionia11a teoriti~o: 
In'tuicionismo. en vircud de que pretende alcanzar todas aus verda
des a través de una visión o intuición evidente de la propia con
ciencia¡ y teorécico. en gracia ~ su carácter exclustv ... nte coa
noscitivo. 

LUNA AR.ROYO. Anconio: La Sociología Fenomenológica, L~. México. 
1978, p. 77. 
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•.. COMO ~STAS ESENCIAS ESTRUCTURALES ~o so~ OBTElllDAS 
NI DEL DERECHO NATURAL, NI DEL POSITl"/O, RESU!..TArl TIPOS 
IDEALES, DE LOS QUE PUEDE HACER ABSTRACCIÓN EL DERECHO 
POS lT 1 VO 0 2) , 

AS(, EXISTEN CONCEPTO JURÍDICOS IRREDUCTIBLES, CUYA 
llATURALEZA ABSOLUTA NO SE VE AFECTADA POR SU IGNORANCIA C 
FALTA DE POSITIVIZACIÓN; SON INDEPENDIENTES AL HOMBRE: 

SE TRATA DE MERAS CONEXIONES DE SENTIDOS O SIGNIFICA
DOS A LOS CUALES CORRESPONDE CARÁCTER UNIVERSAL Y NE
CESARIO, A PARTE POR COMPLETO DE QUE El LEGISLADOR LAS 
TRADUZCA EN SUS PRECEPTOS, O DE QUE CONSTITUYAN UN 
BIEN O Utl MAL DESDE UN PUNTO DE VISTA ~TICO (ll) 

REINACH LLEGA A LA CONCLUSIÓN DE QUE TODAS LAS RAMAS 
DEL DERECHO -INCLUIDO EL D.1.- TOLERAN Y NECESITAN UNA FUNDA 
MElffAC IÓN FENOMENOLÓG 1 CA <34> ; AF IRMAC IÓH QUE ADOPTAMOS COMO 
CIERTA, CON LA SIGUIENTE RESERVA. 

EL AUTOR IDENTIFICA LA ESENCIA ESTRUCTURAL DEL DERECHO 
ATENDIENDO EXCLUSIVAMENTE A lrlSTITUCIONES PARTICULARES (35), 
POR EJEMPLO, EN T~RMINOS !US-INTERNACIONALISTAS -DESDE SU ÓP-

32 VERDROSS, Alfred: La Filosof{a .•• , p. 290. 
33 RECASENS SICHES, Luis: Direcciones Cont•!!p0r6naas ••• , p. 215. 

Este últf.JOo afirma 
••• puede expresarse en tres breves fr•••• el aeneido propio. 
respeccivament.e. de las leyes jur{dicaa esenciales. del Derecho 
posit.ivo y del Derecho natural. Las primaras dicen: •• as{. las 
determinaciones del segundo: será as! de•d• esee 809eDto; las 
normas del tercero: debe ser as{. 

ibid., p. 230. 
34 Cfr., ibid., p. 215. Este asunto ubica al Derecho c.,... ciencia, 

dentro de las llama.das ciencias eidéticas. toda vez que: 
Las ciencias fácticas se refieren a lo dado en la experiencia 
empírica. Su fundamento es la i~ducción. Las ciencias eidéti 
cas. en cambio. se refieren a lo ~ue vale independien~e de coda 
experiencia, pero que toda experiencia implica y exp0ne. 

LUNA ARROYO, Antonio: op. cit., p. 199. 
35 De ahí la limitación de su estudio, evidente desde el t!tulo. 
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TICA- PODRÍA DECIRSE QUE LAS OBLIGACIONES NACIDAS DE LOS TRA
TADOS SON CONSECUENCIA Y PRODUCTO DE ESTE MISMO. TAL OBLIGA 
CIÓN LLEGA A RESOLVERSE SÓLO POR TRES VÍAS: A) POR CUMPLI
MIENTO, B) POR RENUNCIA DEL PRETENSOR, o, C) POR REVOCACIÓN 
DEL OBLIGADO, PREVIA AUTORIZACIÓN DEL ACREEDOR, LO ANTERIOR, 
TIENE PARA REINACH VALIDEZ OBJETIVA A PRIORI, SIN INTERESAR SI 
ELLO ESTA POSITIVIZADO O QUÉ CLASE DE CONSECUENCIAS JURÍDICAS 
SE PRODUZCAN, CoN LA CONCLUSIÓN DE UN TRATADO SE CREA UN OBJ~ 
TO DE CONOCIMIENTO AÚN NO DEFINIDO POR LA ONTOLOGÍA, YA QUE 
PESE AL CARÁCTER APRIORÍSTICO DE SUS OBLIGACIONES, ÉSTAS SON 
CONTINGENTES; ES DECIR, TIENEN PRIN~IPIO Y FIN, Asf PUES: 

LA CONSECUENCIA DEL Ll GAMEN ( OBLI GAC 1 ÓN) Y DE LA PRETEt! 
SIÓN Y LOS MODOS COMO ÉSTAS SE EXTINGUEN, CONSTITUYEN 
LEYES ABSOLUTAS A PRIORI, QUE SE DERIVAN DE LA ESENCIA 
DE ESTE SER QUE LLAMAMOS PROMESA (TRATADO), Y SE DESC.!J. 
BREN POR UNA CONTEMPLACIÓN ATENTA Y REFLEXIVA DEL SEN
TIDO DE LA MISMA CJ6) 

POR NUESTRA PARTE, SOSTENEMOS QUE EXISTEN CATEGORÍAS ON
TOLÓGICAS FORMALES, COMUNES A CUALQUIER FENÓMENO JURfDICO QUE 
NO ESTÁN ASOCIADAS NECESARIAMENTE A INSTITUCIONES PARTICULA
RES Y POR LO TANTO, Sf CORRESPONDEN A LA NOCIÓN DE 'A PRIORI' 
QUE COMÚNMENTE SE MANEJA, 

EN OTRO ORDEN DE IDEAS, SE AFIRMA QUE: 

36 RECASENS SICHES. Luis: Direcciones Contemporáneas •.• , p. 216. Los 
agregados son nuestros y tienen por objeto dar coherencia a nuestro 
aserto. al retomar en lo fundamental la exposición que hace Recasens 
de los conceptos de Reinach, respecto de la promesa. No debe enten
derse que equiparamos la promesa al tratado, simplemente, son insti
tuciones representativas de distintas r3mas del derecho. 
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LAS PROPOSICIONES DE LA DOCTRINA JURÍDICA APRIORÍSTICA, 
SON JUICIOS ENUNCIATIVOS SOBRE LOS ATRIBUTOS Y CONEXIQ 
NES DE ESTA CURIOSA ESFERA DE REALIDAD, QUE LLAMAMOS 
"RELACIONES JURÍDICAS PURAS O ESENCIALES,,,•, ESTAS Lg 
YES (JUICIOS ENUNCIATIVOS) EXPRESAN TAL COMO LAS COSAS 
SON ESENCIALMENTE, PERO NO EXCLUYEN QUE PUEDAN SER Dt
TERMlllADAS PRÁCTICAMENTE DE OTRA MANERA, SIN QUE POR 
ELLO SUFRAN QUEBRANTO EN SU ESENCIA PURA <37> 

DEBE~~S DESTACAR QUE REINACH TRATO DE FUNDAl1ENTAR EL D& 
RECHO POSITIVO - Y SALVAR EN ALGO El DIVORCIO ENTRE ~STE1 Y 
LOS 'JUICIOS ENUNCIATIVOS' QUE ACAHAN>S DE MENCIONAR - EN UNA 
TEORÍA DEL RECONOCIMIENTO CANERKENNUNG) SUSTENTADA POR BIER
LING. 

LA VALIDEZ CGELTUNG) O LA OBLIGATORIEDAD DEL DERECHO PQ 
SITIVO, SE FUNDA, SEGÚN BIERLING, EN UN ACTO TÁCITO (O 
A VECES EXPRESO) DE RECONOCIMIENTO CON RESPECTO AL MIS
~ cm 

ESTO NOS HACE RECORDAR, UNA VEZ MAS, LA IMPORTANCIA QUE 
LOS REDACTORES DE LOS ARTÍCULOS 53 DE LAS CONVENCIONES SOBRE 

37 lbid., pp. 226 y 227. El agregado e• aueatro. Si ello ae acepta 
¿Coa qué criterio se ju.tifica que la •••nc:la captada y aua re
lac:iones categor:l.a1ea aon auténtica•? lle•puesta: coa el cri
terio de evidencia a,10dfctica... Prüu:ipio de todoa loa pria
cipLos ea que toda intuición originaria constituye una fuente 
legftiaa de conocimiento. 

LUNA All&OYO, Antonio: op. cit., p. 77. 
Por su parte, Hurneerl distingue entre: evidencia acertórtca, apli 
cada al hecho de advertir. a través de loa ••n~tdos, la• coadicio-
nes en que la realidad se da: ver este objeto; Y• evidencia apodic 
tica, que implica una función mental, por ejemplo. eetablecer rela= 
ciones entre objetos, comprenderla: esce objeco es ... grande que 
aquél. En este sentido, evidencia apod{ct~ca (einstcht), significa 
intelección. 

38 Ibid., 7. 228. Véase nota 38. 
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EL DERECHO DE LOS TRATADOS, OTORGARON AL ACTO -FUNDAMENTAL DE~ 
DE UN PUNTO DE VISTA PRÁCTICO- DE LA ACEPTACIÓN Y EL RECONOCI
MIENTO DE LA IMPERATIVIDAD DE CIERTAS NORMAS DE D.l. <39> 

PARA MUCHOS, LAS INVESTIGACIONES DE REINACH FUERON lli 
FRUCTUOSAS PESE A SU GRAN RIGOR, Su INDEPENDENCIA DEL DERE
CHO POSITIVO Y DEL NATURAL LLEVARON A PENSAR QUE SU TRABAJO 
PERTENECÍA MAs AL CAMPO SOCIOLÓGICO QUE AL JURÍDICO, LA MAS 
ACERBA CRÍTICA ES, TAL VEZ, AQUELLA QUE AFIRMA QUE REINACH: 

NOS PRESENTA UN PRODUCTO MUY BIEN TRABAJADO, PERO NO 
CONSTITUYE. SOLUCIÓN A NINGÚN PROBLEMA: MEJOR DICHO, 
LA OBRA DE REINACH ES LA SOLUCIÓN A UN PROBLEMA QUE NO 
EXISTE C40) 

AL PROPONER LA EXISTENCIA DE CONCEPTOS JUR.ÍDICOS, APRIQ 
RÍSTICOS, ES DECIR: CATEGORÍAS ONTOLÓGICAS FUNDAMENTALES E 
INSEPARABLES DEL DERECHO 'EN sf', REINACH ABRE UN HORIZONTE 
NUEVO A LA INVESTIGACIÓN JURÍDICA C4l), LO CUAL, NO SIGNIFICA 
NECESARIAMENTE QUE SUS PREMISAS Y CONCLUSIONES SEAN TODAS CO
RRECTAS, LA DETERMINACIÓN DE LA NATURALEZA DE IUS COGENS HA 
SIDO UN PROBLEMA DURANTE LOS AROS RECIENTES; LA APLICACIÓN 
CUIDADOSA DEL MÉTODO FENOMENOLÓGICO TAL VEZ LO RESUELVA DEFI
NITIVAMENTE, 

DE REGRESO A NUESTRO TEMA, Y NO OBSTANTE LA INNECESARIA 
FORMULACIÓN POSITIVA DE LA IMPERATIVIDAD, CIRCUNSTANCIAS DE 

39 Ver supra sección r.. 5. 
40 RECASENS SICHES. LuiS:--D:J.recciones Contemporáneas ••• t p .. 233. 
41 Al igual que otros lo han hecho en diferentes ramas del saber: 

El análisis fenoi:aenológico puede utilizarse provcchosa'!iltnte 
en varios c&l:lpos. Alexander Pfander (1870-1941), lo aplicó a 
la psicología. Oskar Becker (18~9) a la filosofía de las Ma
temáticas. Hax Scheher (1874-19¿J) al campo de los valores ••• 

COPLESTON, Federick: op. cit., p. 341. 
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(NDOLE EXTRA-JUR(DICA HAN DETERMINADO QUE UN SECTOR DE LA DO~ 
TRINA Y DE LA SOCIEDAD INTERESTÁTICA HAYA BUSCADO EN LA PO-
SITIVIZACIÓN CONVENCIONAL DEL ~UNCEPTO DE IUS COGENS, UNA RE
AFIRMACIÓN DE LA NATURALEZA JURÍDICA DEL D.I,; TAL PROCESO 
CUMPLE ASÍ. FUflCIONES MÁS PSICOLÓ~ICAS QUE TIÓCNICAS, 

ATRIBUTOS PARTICULARES DE LOS SUJETOS DEL D.!,, COMO LA 
SOBERAN(A, Y OTRAS CIRCUNSTANCIAS COMO LA DESCENTRALIZACIÓN 
DirlÁM!CA DE i;'sTE ÚLTIMO, HAN DETERMINADO QUE EN LAS tlORMAS QUE 
FORMAN A ESTA RAMA DEL DERECHO SE EXPRESE PREFERENTEMENTE EL 
COMPONENTE FACULTATIVO DEL BINOMIO OBLIGACIÓN- DERECHO SUBJE
TIVO <42>, POR ELLO, CUANDO SE TRATA DE NORMAS DE IUS COGENS 
SE HABLA DE RECONOC 1M1 ENTO Y NO DE ORDENAC 1 ÓN <43> , 

CUANDO SE CARECE DE UN CUERPO CREADOR DE NORMAS LEGITIMA 
DO PARA ESPECIFICAR CON EXACTITUD L>S CONDUCTÁS LICITAS Y LAS 

42 En este sentido: 
en la práctica. el Derecho privado subraya de preferencia los d.!. 
rechos y el Derecho público los deberes. 

VINOGRADOFF, Paul: Incroducción al Derecho (erad. del inglés por 
Vicente Herrero), Colección Brevi.arios N~ 57, FCE, México, 1957, 
p. 53. E1 ius cogen• ;nies, destaca la naturaleza de -por lo menos 
algunas- las normas corales del D.I. público. 

43 As!: 
••• no sólo hay que c.onsiderar al Derecho desde el punto de vista 
de su aplicación coactiva por 1os tribunales: el Derecho depen
de en últi~o término del reconocimi.ento. Tal reconocit:ú.ento es 
un hecho claramente jurídico ..• 

lbid., p. 31. 
Por otra parte, se d:Ls~inguen dos fines en el reconocimiento: a) 
la tendencia a arreglar la propia conducta conforme a la norma y 
b) la cendencia a que la coaducca de los demás también se ajuste 
a dicha norma. El recouocim.iento es de dos clases: directo, el 
que se refiere a una no~ detercinada; e indirecto, el asociado 
a un conjunto de normas. Este úitimo es el más importante, no ob.!_ 
tante, aquél es básico, porque todo reconocimiento indirecto se fu~ 
da en los directos, por lo menos de una norma. Además, este último 
debe llevarse a cabo por una autoridad, de lo contrario, el recono
cimiento indirecto que pueda darse, iría perdiendo valor poco a poco. 
Cfr. TIMASHEFF, N.: A..~ introduction to the Sociologie of Law, pp. 
86 a 91, en RECA.~SENS SlCHES, Luis: Tratado General de Sociolos!a, 
Porrúa, México, 1956, p. 583. 
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SANCIONES POR LAS QUE SE PRETENDE DESALENTAR LA REALIZACIÓN 
DE LAS ILÍCITAS, LA ORDENACIÓN DEBE LOGRARSE POR OTRAS VÍAS. 

LA COSTUMBRE Y LOS TRATADOS HAN DEMOSTRADO SU EFECTIVI
DAD EN LA CREACIÓN DE REGLAS BI O MULTILATERALES. POR ELLO, 
SON LAS FUENTES PRINCIPALES DEL D.I. Ho OBSTANTE, AQUELLAS 
ADOLECEN DE INEXACTITUD Y ESTOS CARECEN DE GENERALIDAD, LA 
FALTA DE ESPECIFICIDAD DE LAS HORMAS YA EXISTENTES, MÁS QUE 
LA CREACIÓN DE ALGUNAS NUEVAS, ES SIN DUDA EL OBSTÁCULO AL 
QUE RECURRENTEMENTE SE ENFRENTARÁN LOS JURISTAS Y LOS ESTA-
DOS. ESTA CARACTERÍSTICA DE LAS REGLAS DE D.I. PUEDE CONCE
BIRSE -AL MOMENTO DE SURGIR UNA DISPUTA- COMO 'LAGUNAS JUR(D.!_ 
CAS'; PARA INTEGRARLAS, EL MEDIO IDÓNEO ES EL JURISDICCIONAL <44>, 

PENSAR QUE ESTO ES IMPOSIBLE SIN LA EXISTENCIA DE UN CUER 
PO LEGISLATIVO, ES INCORRECTO. As( COMO EN LOS DERECHOS INTER
NOS EN SU MO~ENTO: 

Es obvi.o que los arttcu1.os SJ, se refieren a1 recaaoclaiento directo 
de uo~s; la autor:l.dad podrá ser l.& ~d de Ea~•. l.& mu 
a través de resoluc:l.onea o l.& CLJ. 

44 El argumento ot:l.1:1.z.ado frecuentemente para erll:ar l.a jar:l.ad:l.cc:lóa :I!!_ 
l:•naacional obligator:l.a, que aaewera que oo .. tatea DOrma. aafici.ell
tea para just:l.ficar la i.ntegraciÓn, DO tiene f_.......tO~ a1 CODl:ra
rio, ea eaoa casoa: 

ae puede d....,strar con facil:l.d.ad que es a:l.-re J.6p~l:e poa:l.
ble pronunciar una dec:l.aióa ••• 

IELSEll, llana... ¿AdaJ.n:l.stración inl:arnaciona1 o Tr:l.banal. :l.nteraac:I.~ 
na!?. en Derecho y Paz ••• , p. 196. 

Li '::.aKUD&l en loa si..stemas jur{dlcoa: 
ea sólo una .. oera da expresar ua daaao de raforaar cllcho •iat ... 

:l.bid-. p. 197. 
Por otra parte, s~ se trata de crear normas auew ... l..a8 opia.J.onaa 
consultivas y los actos de Estado, puedan llaaar a ••~ fuente válida, 
recuérdese·como ejeaplo de estos úl.tU.Os. l..a reaerva fonmalada por 
Ecuador a la Convención de 1969 (Ver •upra aecc:l.6n .[ .15). 
La práctica de los O.I. será si.n duda. en el futuro;-;ri" detenal.aa~ 
,e. ya que 

••• las resoluciones y declaraciones de organ~...,. pol{ticos in
ternacionales como el Consejo de ~eguridad y la Amaablaa General 
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, • , LA COSTUMBRE ESTABA FORMADA EN SU MAYOR PARTE POR LA 
PRÁCTICA DE LAS CORTES MISMAS ... ESTO NOS HACE COMPREN
DER PORQU~ NO ES POSIBLE UN LEGISLADOR SIN UN JUEZ. AÚN 
CUANDO PUEDE MUY B 1 EN HABER UN JUEZ SIN UN LEG 1 SLADOR <45> 

LA COSTUMBRE JUDICIAL ES IMPORTANTE, CADA VEZ MÁS, EN EL MO
DERNO D.!. 

LLEGAMOS A LA CONCLUSIÓN DE QUE LA DETERMINACIÓN DE LAS 
NORMAS DE 1 US COGEtlS TENDRÁ QUE CGMEr./Z.;R COMO !NT!:GP.AC ! 0'1 D!: 

LAGUNAS, POR LO TANTO, SU ALCANCE INMEDIATO SERÁ RESTRllóGIDO 
A LAS PARTES, MÁS ADELAtlTE, CON BASE EN LOS PRECEDENTES SEN
TADOS PODRÁN CONSTITUIRSE NORMAS GEtlERALES <46>, 

POR OTRA PARTE, AL POSITIVIZAR UNA CATEGORÍA ONTOLÓGICA 
-COMO LA QUE NOS OCUPA- NACE INEVIT~BLEMENTE LA POSIBILIDAD 
FÁCTICA DE LA INOBSERVANCIA; DE AHÍ LA DIFICULTAD DE ESCINDIR 
EN LAS CONVENCIONES COMENTADAS LA DOBLE NATURALEZA DE LOS REI 
PECTIVOS ARTÍCULOS 53: DE UNA PARTE, LA ONTOLÓGICA -ORIGINARIA-, 
POR LA OTRA, LA POSITIVA -DERIVADA-, POR ESTO MISMO HA RESULTA 
DO DIFÍCIL DEMOSTRAR EMPÍRICAMENTE QUE NO ES LA OBSERVANCIA DE 

de las Naciones Unidas. es una curiosa mezcla de autoridad formal 
e informal. 

NAJU>IN, Terry: op cit., p. 165. 
45 KELSEN, Hans: La Paz ••• , pp. 278 y 279. Ver supra sección í.ZS. 

La institución requerida para la realización de relaciones inter 
nacionales con base en un derecho comÚn no era Legislativa sino
judicial. 

NARDIN, Terry: op. cit., p. 71. De la misma opinión era Sentham, 
Cfr. op. cit. p. 78. 

46 Aún cuando, en opinión de algunos: 
El sistema jur!dico internacional no reconoce, estrictaaente ha
blando, el principio de stare decisis. 

NARDIN, Terry: op. cit., p. 144. 
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UllA DETERMINADA NORMA LA QUE DENOTA EN ELLA EL COMPOTIEUTE IM?E 
RATIVO; DE HECHO, LA EFECTIVIDAD DE UNA NORMA ES IRRELEVANTE 
PARA ESTE FIN, DADA LA NATURALEZA APRIORÍSTICA DE LA IMPERATi 
VIDAD, SIN EMBARGO, LA INOBSERVANCIA COMO ACTO DE ESTADO Tlf 
NE UNA SIGNIFICACIÓN POLÍTICA INSOSLAYABLE, POR ELLO: 

rlUNCA SERÁ DEMASIADO INSISTIR EN LA NATURALEZA PRE.JUDI
CIAL DEL PODER POLÍTICO, LO QUE NO LO OPONE Al DERECHO, 
PERO TAMPOCO LE DA UrlA VALIDEZ .JURfDJCA HITRfrtSECJL DE 
POCO VALE ARGUMENTAR EN ORDEN A LA EFICACIA, EL TRIUNFO 
B~LICO O CUALQUIER OTRA RAZÓN QUE TENIENDO REALIDAD SO
CIOLÓGICA E HISTÓRICA PRETENDA ADQUIRIR UNA CONVALIDA
CIÓN .JURÍDICA AUTOMÁTICA, LA EXPERIENCIA NOS DEMUESTRA 
QUE EL PODER POLÍTICO PUEDE ESTAR INCLUSO EN CONTRA DEL 
DERECHO C47). 

APELAR A LA COACCIÓN EN ESTOS CASOS ES, ~DEMÁS DE ARRIESGADO, 
T~CNICAMENTE SUPERFLUO, EN EL DERECHO MODERNO, PARTICULARMEH 
TE PARA EL D.I., EL PODER DEL ESTADO ES UN ELEMENTO DE TAL 
IMPORTANCIA QUE EXISTEN AUTORES PARTIDARIOS DE LA TESIS QUE 
CONCIBE AL DERECHO COMO 'LA COORDINACIÓN ~TlCO-IMPERATIVA'; 
ES DECIR. LA ZONA EN QUE CONVERGEN: LA ~TlCA -ENTErmlDA ~STA 
COMO LA REPRODUCCIÓN DE PATRONES DE CONDUCTA BASADA EN LA CO!f 

47 GERMAH BEJ..MONT,. Arturo: En t:orno al concepto ..eterno de soberanía 
polrtica, en Filoaof.ía del Derecho y Filoaof.ía Ecouóei.ca y Polrti
ca. Memoria del X Con&reso lfundial Ordinario de Filosofú del De
recho y Filosofía Social. Vol. VII, Instituto de ln•e•t~ciones 
Jurfdicas, Serie c. Estudios Doctrinales. Rü.. 64. UXAll. Mézico. 
1982, p. 211. En este sentido se afir-..: 
ex~ste una gran desconfianza hacia el proceso pol[t1co c09ID produ.!:_ 
tor de normas, no obstante que el Derecho Internacional es el de
recho más político de todos. incluyendo del derecho conacitucio
nal ••• Pero una vez creado. el derecho ejerce acción reciproca h!!, 
cia la pol!tica. y en no pocas ocasiones limi.ca y condiciona el CO,!! 

portaQiento pol!tico. La efectividad del Derecho Incernacional de
pende en mucha medida del poder polftico. 
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VICCIÓN DEL GRUPO- Y EL PODER -IDENTIFICADO COMO LA IMPOSl
CIÓrl DE PATRONES DE CONDUCTA MEDIANTE LA DOMUIACIÓN-, AS!, 
LA CONVICCIÓN DEL GRUPO Y LA DOMINACIÓN SON SUS ELEMENTOS 
CONSTITUTIVOS C4BI ESTA CONCEPCIÓN INTENTA DEFINIR LA NA

TURALEZA DEL DERECHO DESDE UN PUNTO DE VISTA HISTÓRICO-SOCIQ 
LÓGICO, NO FORMAL, AÜN CUANDO TIENE DETRACTORES, POSEE EL 
M~RITO DE LA ORIGINALIDAD EN CUANTO A SU PLANTEAMIENTO, EL 
CUAL ES SORPRENDENTEMENTE ADECUADO PARA ESTUDIAR LAS RELA
CIONES INTERNACIONALES, 

ESTIMAMOS QUE LA FÓRMULA UTILIZADA EN LOS RESPECTIVOS 
ART[CULOS 53 DE LAS CONVENCIONES DE 1969 Y 1986: 'ACEPTADA 
Y RECONOCIDA', PODRÍA REFERIRSE AL ELEMEllTO ~TICO IDEADO POR 
TIMASHEFF, PARA QUIEN LAS CONVICCIONES DE DICHO ORIGEN PUE
DEN LLEGAR A REPRESENTAR UNA VERDA~C:RA FUERZA SOCIAL, POR DOS 
VfAS: UNA DE ORIGEN 'EMOTIVO' Y LA OTRA, PORQUE EXISTE CON
SENSO; ADEMÁS, CUALQUIER lflFRACCIÓN A ~STAS PROBABLEMENTE 
DESENCADENA UNA REACCIÓN CONTRA EL INFRACTOR <49~ EN UN AFÁN 
DE LOS REDACTORES POR APELAR A LA CONVICCIÓN DEL GRUPO DE ES

TADOS, RESPECTO DE LA NATURALEZA IMPERATIVA DE CIERTAS REGLAS 
POSITIVAS (SO~, SE INCLUYÓ ESTE DOBLE CONDICINAMIENTO, 

SEPULVE.DA, César: "El Nuevo Orden Jurrdico Internacional: sus fun 
damentos y su viabilidad"'.en Alcances y perspectivas del Nuevo Or
den Internacional, UNAK, México, 1980, p. 87. 

48 Cfr. TIMASHEFF, N.: op. cit. en llODEMBEIMER, Edgar: op. cit., pp. 
361 y 362. Cabe señalar que no coapartimos el concepto de ':l.mpera
t.ivi.dad • que expone el autor .. 

49 Cfr. TIMASHEFF, N.: op. cit., pp. 90-91, en llECASENS SICHES, Luis: 
Tratado General ••• , p. 528. Todo esto podría significar una expli
cacion sociologica de la esencia y repercusiones de la opinio iuris. 
que es una convicción general de juricic:lad. Ver supra nota 38. 

50 Creemos que tal convicción comunitaria no se da en abscracto. Son 
los represencantes de los gobiernos. los jueces o los árbitros. los 
que manifiestan tal convicción común a través de actos de Escadoa o 
jurisdiccionales~ En su defecto, coao ha venido suced~endo --
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AHORA BIEN, lQU~ PASA CON UNA REGL/.., SI PESE A SU CARÁCTER 
IMPERATIVO, NO SE Lt. REC.ONOCE COMO NORMA DE IUS COGENS? Es 
EVIDENTE QUE LA IMPERATIVIDAD Y LA EFICACIA SE SITUAN EN PLA 
NOS DISTINTOS DEL FENÓMENO JURÍDICO; AQUELLA ES INMUTABLE ON 
TOLÓGICAMENTE HABLANDO; ~STA, CONTINGENTE C 5 l~ ílo OBSTANTE~ 
TIENEN NECESARIA RELACIÓN C 5Z~ EN DERECHO INTERNO, NEGARLE 

los iusinternacionalistas lo hacen con su participación en cuer 
pos técnicos como la CDI o directamente oediante su produc~ión
escrica; recuérdese e1 inciso d) del apartado l del artículo 38 
del Estatuto de la CIJ. 
Existe un concepto que expresa, en cierta medida, este fenómeno, 
si bien se aplica en el terreno de la Lógica formal o los silogis 
mas diálecticos parece apropiado a lo que aGu! tratado. 'Premisi' 
endoxal' es el término, antónimo de paradoxal, sig!liíica idea ad
aútida'. Tales premisas -léase conceptos, priñcipios, cacegor{as 
ecc.- son aquellas: 

aprobadas por todos los hombres o por casi todos los hombres o 
por aquellos que representan la opi.nión esclarecida. y. entre 
estos últimos. por casi todos. o ?Or los más conocidos. 

CBIRARDI. Olsen: Los caminos del razona.::iento jurídico, en Filo
sofía del Derecho y Problecias de Filosofía Social. Memoria del X 
Congreso Mundial Ordinario de Filosofía del Derecho y Filosofía 
~· Vol. IX, Instituto de Investigaciones Jur!dicas, Serie G, 
Estudios Doctrinales, núm. 71, ONAM, México, 1982, p. 337. 
Co1iO hemos visto, los redactores y muchos de los autores que tian 
escrito sobre ius cogens basan sus opiniones en premisas endoxa-
1es del D.I. En realidad, el Derecho en general no se escapa a 
tales premisas. Una de ellas es la aplicada a la regulación de 
ios Derechos Humanos: el respecto a su oecesaria observancia. Mu 
chas de las instituciones del D.I. resultarían absurdas si no fue= 
ran respaldadas por premisas endoxales. La validez del princip~o 
pacta sunt servanda es un claro ejemplo. 

51 Las normas jurídicas tienen su especial título de validez, que es 
un c!tulo jurídico. Pero su eficacia, es decir, el hecho de su cum. 
pli.m.ieoto depende en gran parte de la existencia de una convicción
ética general y de que el sujeto sepa que dicha convicción exisce ••• 
suele actuar como una especie de barrera o de censura frente a la 
tentación de una conducta contraria. 
TL'fASHEFF, N.: op. cit., p. 93 en RECASE.'iS SICHES, Luis: ~ 
C..eneral ••• , p. 584. 

5Z ~e afirma que 
Pueden enumerarse las siguientes notas caracter!sticas de los con 
ceptos jurídicos puros. y las correlativas. opuestas de los con-
ceptos jurídicos empíricos. 
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IMPERATIVIDAD A Ull PRECEPTO PUEDE SIGNIFICAR SU ItiEFECTIVI
DAD , YA SABEMOS QUE LO CONTRARIO NO ES POSIBLE, PARA EL 
D.l. SON EVIDENTES LAS CONSECUENCIAS DE LA FALTA DE RECONO
CIMIENTO DE SU NÚCLEO IMPERATIVO, SE LE HA CONSIDERADO: CQ 

MO UN CON.JUNTO DE REGLAS DE CORTESfA CARENTES DE SANCIÓN, 
COMO UN DERECHO PR I MIT 1 VO, ETC, C53> ; ESTO OCURRE PORQUE SE 
LE HA ESTUDIADO DESDE LA PERSPECTIVA DE LOS ESTÁNDARES DE 
LOS DERECHOS INTERNOS; CON El PRE.JUICIO COLONIALISTA -YA IN 
SOSTENIBLE- DE LA SUPREMACfA DE LA SOBERAN(A ESTATAL, TENIE~ 

DO COMO REFERE~IC I A SU EFECT l './ IDAD BASADO Erf UllA TEOR f A COER
S I TI VI STA DEL DERECHO <54>, 

1) A priori A posterior! 4) Foraales Materiales 
2) Necesarios Conti.ngente S) Irmucables Mutables 
3) Universales Particulares 6) Puros Eapíricos 
GAJUIELLA., Juan Carlos: "E:piste!llOlogh .Jurídica!', Enciclopedia Jurí
dica, Tomo X, Bibliografía Arge~ti.Da, .... no• Airea, 1964; p. 426. 

SJ Una. crítica recurrente es que e1 derecho incernacional no merece 
el status de derecho porque se parece d ... ci.ado al•• deaandasde 
la fuerza pública: con demaciada frecuencia •u• principios no se 
pueden distinguir de las razones de Estado. 

NAJUlIN, Terry: op. cit., p. 64. Cree .. • que ello ae debe, aás que 
a la naturaleza intr!nseca del D.I •• a su deficiente formulación y 
a su abuso por parte de los Estadoa. 

54 En todo caso: 
Si la coacción es la esencia del Derecho. i•~• sólo obli&• a loa 
súbditos y a los subordinados. en t&aco que las personas aás ele
vadas del Estado (o éste cismo) están Cuera del O.recho o por en
ciaa de él... Evidentemente lo que es obliaatorio para los súbd! 
tos por la fuerza de la coacción física última, parece ser obliga
torio para el soberano por la fuersa ele .llDA aaac~óa 11Dral. 
VIllOGRADOFF, Paul: op. cit., pp. 30 y Jl. El agreaado ea nueatro. 
Por ocra parte: 

••• quienes han considerado a la les~lacLón y a la ejecución co1111 
requisitos del orden jurídico y quienes, por lo canto, ban dudado 
de la existencia o·el carácter jurrdtco del d•recho tncernacional, 
han caido en el error de confundir ctercos razgo• dal Estado aode~ 
no con l.a idea de derecho como tal. 

NAJUlIN, Terry: op. cit., p. 125. 
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DE HECHO. TODA CATEGORÍA OllTOLÓGICA -110 SÓLO EN EL CA!:1 
PO DEL DERECHO- SE RECONOCE, SE DESCUBRE Y SE APLICA AL ANÁLl 
SIS DE LA REALIDAD CIRCUNSTANTE, DE ELLO SE DESPRENDE QUE EL 
ElffOQUE 'IMPERATIVO' QUE AQUf PROPONEMOS, FAVORECE AL D .. !. EN 
MÚLTIPLES SENTIDOS, YA QUE REVELA CIERTOS RAZGOS CARACTERfSTl 
CDS DEL DERECHO EN GENERAL, PERO QUE POR CONVENIENCIA FUERON 
IGNORADOS EN EL D.!. TAL PUNTO DE VISTA EVIDENCIA CIERTAMEN
TE EL CARÁCTER INSTITUCIONAL, SANCIONADOR Y NORMATIVO DEL DE
RECHO <55>; EN EL CASO DEL D.!,, NO SÓLO NO SE LE OTORGA SU
FICIENTE ATENCIÓN AL ASPECTO JURISDICCIONAL, POR EL CONTRARIO, 
ES PRECISAMENTE LA TES!S QUE DEFENDEMOS lA QUE PRETENDE FUNDA
MENTAR lA JURLSúlCCIÓN OBLIGATORIA DE LOS TRIBUNALES INTERNA
CIONALES. 

i.56 SE HA DISCUTIDO YA LA fNDOLE ONTOLÓGICA DEL CONCEPTO jy 
RCDICO DE 'IMPERATIYIDAD', HAGAMOS HINCAPit, AHORA, EN LA 
FUNCIÓN QUE DESEMPEílAN LOS ARTÍCULOS YA COMENTADOS, DE LAS 
CONVENCIOllES ALUDIDAS, 

LAS TEORÍAS COERCITIVAS DEL DERECHO GENERALMENTE EXCLU
YEN AL D.I. POR RAZONES DE SOBRA CONOCIDAS; POR TANTO, DEBE
MOS BUSCAR ALGUNA OTRA QUE. SIN OLVIDAR EL ELEMENTO COERCITI
VO DEL DERECHO, DESCUBRA 'LA CLAVE DE LA CIENCIA JURfDlCA', 
COMO DIRÍA AUSTIN. y OISERNIR DESPuts SI EL D.I. CABE EN ELLA. 

H.L.A. HART, EL CONOCIDO JURISTA INGLtS, HA GANADO FAMA 
CON LA TEORfA QUE AFIRMA QUE EL DERECHO ES UNA COMBINACIÓN DE 
REGLAS PRIMARIAS Y SECUNDARIAS. Si BIEN DUDA DE LA jURIDICl 
DAD DEL D.!,; CON LO QUE LLEVAMOS DICHO lllTENTAREMOS DEMOS
TRAR -BASADOS EN SUS IDEAS- QUE EL D.I. RESPONDE AL MODELO 
'PLANTEADO POR EL AUTOR, PUESTO QUE LOS ELEMENTOS MfN IMOS DEL 
FENÓMENO .JURfDICO SE DAN EFECTIVAMENTE EN EL ÁMBITO INTERNACIQ 

55 Cfr. TA.ltAYO Y SALMORAN, Rolando: op. cit., pp. 59,y 60. 
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NAL, RESUMIMOS EL PENSAMIENTO DE H~RT, AL MENOS EN LO ESEN
CIAL, EN LOS SIGUIENTES T~RMINOS: 

ENTIENDE POR REGLA PRIM:.RIA, AQUtLLA QUE IMPONE DEBE
RES, POR LO TANTO, SU OBJETO ES LA CONDUCTA DE LOS SUJETOS 
DE DERECHO DE HABRÁN DE ACTUALIZARLA < 56~ LAS SECUNDARIAS, 
POR SU PARTE, CONFIEREN POTESTADES PÚBLICAS O PRIVADAS, SE 
OCUPAN PUES, DE LAS REGLAS PRIMARIAS -NO DE LAS CONDUCT . .!S- <57J 

ESTAS ÚLTIMAS PERMITEN INTRODUCIR NUEVAS REGLAS DEL TIPO PRI
MARIO, AS( COMO EXTINGUIR, MODIFICAR LAS YA EXISTENTES O DE-
TERMINAR, DE DIFERENTES MANERAS, 
AÚN, CONTROLAR SU ACTUACIÓN (Sói, 

TÁCULO ALGUNO PARA PENSAR EN QUE 

LOS EFECTOS DE AQU~LLAS Y, 
OPINA QUE NO EXISTE cas

LA COSTUMBRE POR SÍ SOLA PUg 
DA DAR ORIGEN A UN SISTEMA JURÍDICO, EN DONDE UN PODER LEGIS
LATIVO CENTRAL NO SEA NECESARIO Y EN DONDE EL MONOPOL!O DEL 
USO DE LA FUERZA NO EXISTA <59> -CONDICIONES A~BAS, QUE CA
RACTER IZAll AL D. i.- Y QUE DMl POR RESULTADO UNA SOCIEDAD ES
TRUCTURADA A BASE DE REGLAS PRIMARIAS DE OBLIGACIÓN (60), 

HASTA AQUÍ, COLEGIMOS QUE LA :'OC JEDAD INTERHACIO~IAl PUg 
DE DARSE NORMAS OBLIGATORIAS PERO NO, TAL VEZ, IMPERATIVAS. 
AHORA BIEN, LA FORMACIÓN SOCIAL DESCRITA ES INESTABLE, O~RECE 

56 Af:irma Harc: 
se recordará que la teoría del derecho co:10 órdenes coerc!tivas, 
a pesar de sus errores, partía de la apreciación perfecta.:.ente 
correcta del hecho de que donde hay normas jurídicas la co:l:!ucta 
humana se hace en algún sentido no optativa, u obligatoria. 

HART, H.L.A., op. cit., p. 102. 
57 Cfr., ib~d., pp. 101 y 116, en este sentido, las reglas que regu

lan la contratación son secundarias, por ejemplo. 
58 Cfr., :ibid., p. 101. Solo en cierco sencido las reglas secu:idarias 

corresponden a los derechos subjetivos ya aludidos. 
59 Cfr., :ibid., ?• 114. 
60 Cfr., ibid., p. 107. Agrega cás adelante, reafirmando lo di~ho, 

que: 
Es posible. por supuesto, ioaginar una sociedad sin Legislatura, 
tribunales o funcionarios de ningún tipo. 

Ibid., p. l lJ. 
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ESCASA SEGURIDAD JURfDlCA E !~CERTl~UMBRE RESPECTO AL ALCAllCE 
DE LAS NORMAS Y SU CREACIÓN, PARA PODER SER VIABLE, ESPECIA.b. 
MENTE SI ES EXTENSA. DICHA SOCIEDAD DEBE REUNIR CIERTAS corCDj_ 
CIONES, A SABER: l.- QUE LAS REGLAS YA EXISTENTES RESTRIN
JAN EL LIBRE USO DE LA FUERZA; 2,- QUE EXISTA UN MEDIO DE 
PRESIÓN SOCIAL. SUFICIENTE PARA CONVENCER A LOS RENUENTES DE 
QUE LAS REGLAS DEBEtl SER CUMPl 1 DAS ; Y 3, - QUE EL GRUPO 
DE MIEMBROS INCONFORMES CON LAS REGLAS AUTO IMPUESTAS, SEA 
Mll'IORfA (6

1) E:i TALE!: crnc:;:;STA1KIAS LA SOLUCIÓfl DE CUAL-
QUIER DUDA SOBRE LA LEGALIDAD O EXTENSIÓN DE UN PRECEPTO JU
RfDICO, SE TORNA IMPOSIBLE, PUESTO QUE NO EXISTE ~ROCEDIMIE~ 
TO ALGUNO A SEGUIR. LA EXISTENCIA DE UN PROCEDIMIENTO Y El 
RECONOCIMIENTO DE PERSONAS O DOCUMENTOS CON AUTORIDAD PARA 
LLEVARLO A CABO. IMPLICA LA EXISTENCIA DE REGLAS SECUNDA
RIAS. 

Los SISTEMAS QUE SÓLO CUENTAN CON REGLAS PRIMARIAS -EH 
EL HIPOT~TICO CASO DE QUE HAYAN EXISTIDO PUROS O DE QUE CONTJ.. 
NÚEN VIGENTES- ADOLECEN DE TRES DEF~CTOS QUE SON REMEDIADOS 
POR OTROS TANTOS GRUPOS DE REGLAS DE SEGUNDO GRADO, VEAMOS: 

1) LA FALTA DE CERTEZA EN LA CREACIÓN, RECONOCIMIEN
TO, APLICACIÓN Y SANCIÓN DE LAS NORMAS, ES El PRIMER DEFECTO. 
EL AUTOR CALIFICA A ESTE DEFECTO DE SUMAMENTE GRAVEIPARA ~EJl'l~ 

DIARLO SURGEN LAS LLAMADAS 'REGLAS DE RECONOCIMIENTO', LAS 
CUALES TIENEN POR OBJETO ESPECIFICAR ALGUNA CARACTERfSTICA 
QUE INDIQUE QUE LA REGLAPRIMARIA QUELA POSEA. ES SIN DUDA 
UNA NORMA CUYA HIOBSERVANCIA IMPLICA EL USO DE LOS P'IEDIOS DE 

61 Cfr., ibid., p. 114. En relación con el prt.er punto, el art~ 
2.4 de la Carea cieoe. precisamente ese fin. En el aia-.o senc1.do. 
los artículos 52 de las Convenc~ones analizadaa. 
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PRES IÓN SOC I Al PREESTABLECIDOS (62) • LA COMPLE.J IDAD DE LAS 
REGLAS DE RECONOCl~IENTO DEPENDE DE LA COMPLEJIDAD DE LA SQ 

CIEDAD QUE LAS CREA; EN UNA FORMACIÓN SOCIAL PRIMITIVA, TAL 
REGLA: 

PUEDE CONSISTIR SIMPLEMENTE EN QUE EN UN DOCUMENTO ES
CRITO O EN ALGÚN MONUMENTO PÚBLICO HAY UNA LISTA O TEK 
TO DE REGLAS, DOTADO DE AUTORIDAD < 63~ 

HISTÓRICAMENTE LA ESCRITURA DE LAS NORl'IAS DE LA COMUNL 
DAD ES UN PASO IMPORTAIHE SIN DUDA, PERO NO CRUCIAL. Lo QUE 
RESULTA FUNDAMENTAL ES El RECONOCIMIENTO DE LA AUTORIDAD DEL 
TEXTO LEGAL, O DEL CUERPO QUE DETERMINA LAS NORl'IAS: 

DONDE HAY ESE RECONOCIMIENTO HAY UNA FORMA MUY SIMPLE 
DE REGLA SECUNDARIA: UNA REGLA PARA LA IDENTIFICACIÓN 
INCONTROVERTIBLE DE LAS REGLAS PRIMARIAS DE OBLIGA
CIÓN <64~ 

EN UN SISTEMA COMPLEJO, LA REfERENCIA A UN TEXTO ES lll 
SUFICIENTE; LA REGLA SECUNDARIA SE HACE MÁS ABSTRACTA Al AP~ 
LAR ALGUNA CARACTERfSTICA GENERAL POSEIDA O ATRIBUIBLE A LAS 
REGLAS PRll'IAS; ESTE HECHO: 

62 Se afirma que: 
un sistema jurídico debe, primero que nada, proporcionar alguna 
forma para reconocer aus propias no~a. elegir entre interpret~ 
cionea divergente• de lo que requieren sua noraas en situacionea 
particulares, y decidir en cuanto a la propiedad de la obligación 
hacia ellas. 

NARDIN. Terry: op. cit., p. 128. 
63 Hart., H.L.A.: op. cit., p. 117. La sociedad internacional es su 

mamente compleja, por ello. tal vez. la idea de formular un catál~ 
go de nona.as de ius cogens fue desechada. como ya vimos. 

64 Ibid. • p. 118. 
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PUEDE H:-CER QUE LAS REGLAS DE REC::.~i':C: MI Erno Etl ur• s 1 s
TEMA JUR!OICO MODERrlO PAREZCAN MUY Dir=ERENTES DE LA SIM 
PLE ACEPTACIÓN DE UN TEXTO REVESTIDO DE AUTORIDAD (&S~-

POR ÚL T: ~e. EL AUTOR ENCUErlTRA EL I GERMEtl I DE LA IDEA 
DE VAL!DEZ ~URfDICA, E~ LA IDE~TIFICACIÓN DE UNA REGLA PRIMA
R;;.., :... 7Rt.."/~: :J!:!.. CR!T=:F!!O c:~iT!:~J!!)S- 5fi U~ft. s=:cvr1DAP,JA, OP=-P.t. 

CIÓN QUE lMPL:CA -COMO RESULTADO OBVIO- LA ACEPTACIÓN Y EL R~ 

CONOCIMIENTO DE LA COMUNIDAD EN EL SENTIDO DE QUE TAL REGLA 
PRIMAR;A POSEE EL ATRIBU70 SE:"iALADO POR LA SECUNDARIA. 

POR TODO LO DICHO, SOSTENEMOS QUE LOS ARTÍCULOS 53 Y 
54 DE LAS COSVENCICNES CITADAS, SON EN REALIDAD Y DESDE ESTA 
PERSPECTIVA, REGLAS SECUNDARIAS DE RECONOCIMIENTO CUYA MISIÓN 
ES INTRODUCIR CERTEZA Y SEGURIDAD A LAS RELACIONES JURÍDICAS 
INTERNACIONALES, ELLO DENOTA UNA EVOLUCIÓN T~C~ICA IMPORTAN
TE DEL D.l,, MÁS AÚN SI TOMAMOS EN CUENTA LA ABSTRACCIÓN CON 
QUE SE REDACTARON LOS MENCIONADOS NUMERALES, LLEGANDO AL EX-
7REMO :.E FUNDAR LA 1 D:::NT I F I CAC IÓN E:• UN cor;CEPTO ONTOLÓG 1 co 
FORMl.L. 

2) LA SIGUIENTE IMPERFECCIÓN ES EL CARÁCTER ESTÁTICO 
DE LAS REGLAS PRIMARIAS; ES DECIR, LA INEXISTEtKIA DE M~TO

DOS PARA TRANSFORMAR EL DERECHO DELIBERl.DAMENTE HACIA UNA 
CR 1 Erfí AC 1 ÓN DETERMINADA; AS I M 1 SMO. EN UN s I STEMA CONST !TU roo 
SÓLO POR REGLAS PRIMARIAS, LAS OBLIGACIOrlES IMPUESTAS SON lt! 
TRANSFER 1 BLES Y NO CABE LA RENUUC 1 A DEL ACREEDOR, LAS OBLI -
GACIO~ES IMPEDIRÍAN LA DINÁMICA JURÍDICA PROVOCANDO LA PAULA 
TINA DESACTUALIZACIÓN DEL DERECHO QUE UNA VEZ FUE VIGENTE. 

ó5 Aún en su !arma más simple, tal tipo de reglas trae consigo ou
chos elementos distintivos del Derecho, introduciendo en forca 
sencilla la idea de sisteca jur!dico. Cfr., ibid, 
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LA MANERA DE EVITAR LA CUALlú.'D ESTÁTICA, ES LA INTRO
DUCCIÓN DE 'REGLAS DE CAMBIO' -SECUNDAR!kS POR SUPUESTO-, 
ESTAS FACULTAN A UN INDIVIDUO O A UN CUERPO COLEGIADO PARA 
INTRODUCIR NUEVAS REGLAS PRIMARIAS: 

TALES REGLAS DE CAMBIO PUEDEN SER MUY SIMPLES O MUY 
COMPLEJAS; LAS POTESTADES CONFERIDAS PUEDEN SER ILIM~ 

TADAS O LIMITADAS DE DIVERSAS MANERAS; Y LAS REGLAS, 
ADEMÁS DE ESPECIFICAR LAS PERSONAS QUE HAN DE LEGIS
LAR, PUEDEN DEFINIR Efl FORMA MÁS O MENOS RÍGIDA EL PRQ 
CEDIMIENTO A SER SEGUIDO EN LA LEGISLACIÓN (66) 

LA RELACIÓN ENTRE NORMAS DE RECONOCIMIENTO Y LAS DE 
CAMBIO ES ESTRECHA, GEllERALMENTE ~STAS APOYAll A AQU~LLAS TQ 
DA VEZ QUE EL CRITERIO DE IDENTIFICACIÓN SUSTENTADO POR LAS 
PRIMERAS ES DE NECESARIA REFERENCIA PARA LAS DE CAMBIO. CA 
BE MENCIONAR QUE EN EL PÁRRAFO TRANSCRITO SE HABLA DE LEGIS
LACIÓN POR CONSIDERARLA FUENTE SUPREMA DE LOS DERECHOS INTEft 
NOS, NO OBSTANTE, EL AUTOR RECONOC~ QUE LAS REGLAS DE CAMBIO 
PUEDEN APELAR A CUALQUIER FUENTE RECONOCIDA, 

Es FÁCIL CONCLUIR QUE LOS ARTÍCULOS 53 IN FINE DE LAS 
CONVENCIONES, SATISFACEN LOS ELEMENTOS DESCRITOS, YA QUE SU 
REDACCIÓN COMPLEMENTA LA FÓRMULA DE IDENTIFICACIÓN CONTENIDA 
Efl LA PRIMERA PARTE <67 >; POR SU PARTE, LA REDACC 1 ÓN UT 1 L IZADA 
PARA EL I US COGE NS SUPERVEtll ENS HACE REFERENCIA AL MISMO CRl
TER IO DE IDENTIFICACIÓN (tlORMA IMPERATIVA), EN ESTOS CASOS 
LA FUENTE DE DERECHO A LA QUE SE HACE REFERENCIA ES, LÓGICA
MENTE, EL TRATADO; LOS NEXOS EXISTENTES ENTRE LAS REGLAS DE 
RECONOCIMIENTO Y LAS DE CAMBIO SON TAN ESTRECHAS, QUE AMBAS 
ESTÁN CONTENIDAS EN EL MISMO ARTÍCULO, 

66 Ibid., p. 119. 
67 •.• (~orma imperativa] que sólo puede ser codificada. por una no~ 

ma ulterior de derecho internacional general que tenga el misco 
carácter. 
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3) LA TERCERA DEFICIENCIA LA CONSTITUYE LA DIFUSA PRE
SIÓN SOCIAL LOGRADA POR LAS NORMAS PRIMARIAS. ANTES DE EJER
CER LA PRESIÓN SOCIAL DE QUE SE DISPONGA, ES ~ECESARIO DETER
MINAR SI EN UN CASO PARTICULAR SE HA TRANSGRED:DO UNA REGLA 
PRIMARIA, ADEMÁS, ES NECESARIO ESPECIFICAR QU~ SUJETOS O CO
LEGIOS HABRÁN DE DECIDIR SI FUE O NO AS[, Y SEílALAR EL PROC~ 
D 1M1 EllTO QUE HABRÁN DE UT 1 LI ZAR; POR ÚL T 1 MO, OTORGAR AU70R ! -
DAD SUFICIENTE A DICHOS SUJETOS, AL PROCEDIMIEflTO Y A LA DE
CISIÓN OBTENIDA, A EFECTO DE ACTUALIZAR LA SArlCIÓN QUE, Erl 
SU CASO, CORRESPONDA; LA CUAL ESTARÁ RESPALDADA POR LOS HECb 
NISHOS DE PRESIÓN SOCIAL QUE -CONCENTRADA DE ESTA FORMA- LA 
HACEN EFECTIVA, A ESTA CLASE DE NORMAS SECUNDARIAS LAS NOM
BRA 'REGLAS DE ADJUDICACIÓN', Y TIENEN POR OBJETO SUSTENTAR 
UN APARATO LEG[TIMO DE REVISIÓN DEL DERECHO, LO CONTRARIO A.!.!. 
TORIZA IMPL[CITAHENTE LA AUTO-AYUDA: 

ESTAS REGLAS, COMO LAS OTRAS REGLAS SECUNDARIAS, DEFl 
NEN UN GRUPO DE IMPORTANTES CONCEPTOS JUR[DICOS: Etl 
ESTE CASO, LOS CONCEPTOS DE JUEZ, TRIBUNAL. JURISDIC
CIÓN Y SENTENCIA <68), 

EN SENTIDO LATO. TODA NORMA MATERIALMENTE ADJETIVA PE.B. 
TENECE AL GRUPO DE REGLAS DE ADJUDICACIÓN; EN ESTE SENTIDO. 
LOS ART[CULOS 65. 66 Y 71 DE LAS 11ULTICITADAS CONVENCIONES, 
SON CONSIDERADAS. RESPECTO DEL IUS COGENS INTERNACIONAL. NO.B. 
MAS DE ADJUDICACIÓN. 

PARECE OCIOSO MENCIONAR QUE LAS REGLAS DE ADJUDICACIÓN 
TIENEN [lfflHA RELACIÓN CON LAS DE RECONOCIMIENTO Y CON LAS 
DE CAMBIO, YA QUE TAL RELACIÓN REC[PROCA SIGtlIFICA LA COHE
RENCIA DEL SISTEMA Y LA REDUCCIÓN AL 11[Nl110 POSIBLE DE LAGU-

68 lbid •• p. 120. 
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NAS O CONTRADICCIONES, 

DE ENTRE LAS REGLAS DE ADJUDICACIÓN, LAS QUE CONFIEREN 
JURISDICCIÓN SON, A NUESTRO PARECER, FUNDAMENTALES PUESTO 
QUE ES POSIBLE OMITIR EL PROCEDIMIENTO, O AL MENOS HACERLO 
FLEXIBLE -COMO OCURRE EN EL ARBITRAJE-; PERO NO LA COMPE
TENCIA <69), POR ELLO, EL INCISO A) DEL ARTfCULO 66.2,A, 
B. c y D. DE LA DE 1986 SON SUMAMENTE IMPORTANTES RESPECTO 
DE LA DOBLE JURISDICCIÓN DE LA CIJ -CONSULTIVA O CONTENCIO
SA- EN LOS CASOS DE VIOLACIÓN (y TANGENCIALMENTE EN LA DETEft 
MI NAC 1 ÓN) DE NORMAS DE 1 US COGE NS !llTERl/AC lONAl , 

PODEMOS CONCLUIR QUE LA MISIÓN DE LOS AF\TfCULOS RELA 
CIONADOS CON EL rus COGENS INTERNACIONAL, CONTENIDOS EN LOS 
INTRUMENTOS YA TAN COMENTADOS, ES OTORGAR COHERENCIA AL SI~ 

TEMA DE REGLAS PRIMARIAS YA EXISTENTES, SIN QUE .ELLOS MIS
MOS LO SEAN; CON TODA LÓGICA Y DE SU SIMPLE LECTURA, SE CO
LIGE QUE SU OBJETO SON LAS NORMAS PRIMARIAS -EN ESTE CASO 
LOS TRATADOS INTERNACIONALES CONCLUIDOS ENTRE ESTADOS O EN
TRES ESTADOS Y 0. i,, RESPECTIVAMENTE- Y NO LAS CONDUCTAS QUE 
ESTOS PRESCRIBEN. REMITIMOS AL LECTOR, A LA FIGURA 5, QUE 
RESUME EL ANÁLISIS EFECTUADO, 

69 Al respecto afirma: 
.•. si los tribunales es~án facultados para hacer determinacio
nes revestidas de autoridad sobre el hecho de que una regla ha 
sido transgredida, no puede evitarse que ellas sean considera
das como determinaciones revestidas de autoridad acerca de cuá 
les son las reglas. As!, la regla que confiere jurisdicción -
es también una regla de reconocimiento que identifica a 1as re 
glas primarias a través de decisiones de los tribunales, y és= 
tas se convierten en una 'fuente' de derecho. 

Ibid., pp. 120 y 121. 
Estimaaos que la norma que confieren jurisdicción son -en contra 
de Harc- de adjudicación. La sentencia o la opinión consultiva 
a que se llegue, como resultado ideal de la jurisdicción, es la 
regla de reconocimiento, la que es fuente de derecho, la que da 
certeza en la determinación. La norma que confiere jurisdicción 
únicamente adjudica la potestad pública de juzgar . . 
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SIPNÓSIS DE LA APLICACIÓN DE LA TEORÍA DE H.L.A, HART 

A LAS NORMAS DE IUS COGENS INTERNACIONAL, 

•ft>ctOll lle 

ll 

de los que 11dolecen Regli.:s secundarias que Artlculos de 
>S sistemas Jurldicos que remedian tales defcc- clones sobre 

las Con ve!!. 
el Derecho 

lo cuentun con regl11s - tos. de los Tratados que CD!!. 
lmn r i os. tienen tales reglas se-

cundarias. 
--

l) Ful tu de certeza en el Reglns de rcconocimie!!. 53 (primera parte) 
contenido y u l cnn"'·c do to. 64 
las normn$. 

Cu rúe ter ostútico Jel - Rc¡¡lns de cambio. 53 (in fine) 
sistema. 64 

3) lll fusu pr<'sión soc in l P.!!. Reglas de adjudicaci6n. 65, 66, 71. 
ru hacer cumplir las nor. 
mns. 
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EN LA OBRA QUE ANALIZAMOS. ESCRITA ORIGINALMENTE EN 1961. 
HART DEDICA UN CAPÍTULO ESPECIAL AL D. 1, EN ÉL AFIRMA CATEGÓ
RICAMENTE QUE ÉSTE CARECE DE REGLAS SECUNDARIAS c 7o~ Y QUE DI
FÍCILMENTE SE PUEDE HABLAR DE UN 'DERECHO' INTERNACIONAL TERMI
NADO C7ll, Ho OBSTANTE, TIENE UNA VISIÓN INTERESANTE DEL ÁMBITO 
JURÍDICO INTERESTÁTICO; NO ES ESTE EL LUGAR PARA EXPONERLA EN 
DETALLE, COMENTAREMOS LO QUE RESULTE SOBRESALIENTE PARA EL ESTU 
DIO DEL IUS COGENS, 

HAY QUE RESALTAR QUE ESTIMA OBLIGATORIAS LAS NORMAS DE 
D.i,, AÚN CUANDO RESULTAN VAGAS Y CONTRADITORIAS MÁS A MENUDO 
DE LO DESEABLE (?2); POR ELLO: 

CUANDO SE HACE CASO OMISO DE LAS REGLAS [DE D.I.J NO ES 
SOBRE LA BASE DE QUE NO SON OBLJ GATOR !AS·; POR EL CONTRA 
RIO, SE REALIZAN ESFUERZOS PARA OCULTAR LOS HECHOS (]J) 

ESTO IMPLICA QUE EXISTE PRESIÓN SOCIAL PARA HACER PSICOLÓGICA
ME~TE OBLIGATORIAS TALES REGLAS PRIMITIVAS, 

ESTAS TIENEN COMO FUENTE PRINCIPAL, EN EL D.!. MODERNO, 
AL TRATADO c 74 ~ PERO lQUÉ HACE DE LAS SIMPLES PALABRAS HABLA-

70 La falta de una Legislacura ince·rnacional, de tribunales con juris
dicción compulsiva. y de sanciones centralmente organizadas. han ins 
pirado desconfianzas. por lo menos encre los teóricos del derecho. -
Ibid., p. 264. 

71 Ahora bien : 
En la forma, el derecho internacional se asemeja a tal régimen de 
reglas primarias, si bien, el contenido de sus reglas, que suelen 
ser complejas, es muy distinto al de las reglas de la sociedad pri 
mitiva, y mucho de sus conceptos. cétodos y técnicas son iguales
ª los del moderno derecho nacional. 

Ibid. 
72 Cfr.• ibi. • p. 275. 
73 !bid., p. 271. El agregado es nuestro. 
74 Afirma el autor: 

Es verdad que el derecho intcrnaci~nal moderno, es en muy gran me
dida derecho convencional. 

!bid., p. 278. 
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DAS O ESCRITAS, PROMESAS, ACUERDOS O TRATADOS?, EL AUTOR PIEN 
SAQUE LA RESPUESTA ESTÁ EN LA EXISTENCIA DE: 

REGLAS QUE ESTABLEZCAN QUE UN ESTADO ESTÁ OBLIGADO A AQU~ 
LLO QUE. MEDIANTE LAS PALABRAS APROPIADAS, SE COMPROMETE 
A HACER. TALES REGLAS, QUE LA NOCIÓN MISMA DE UNA OBLIGA 
CIÓN AUTO-IMPUESTA PRESUPONE, OBVIAMENTE NO PUEDEN DERI
VAR SU STATUS OBLIGATORIO DE UNA AUTO-IMPUESTA OBLIGACIÓN 
DE OBEDECERLAS (J5~ 

CONSIDERAMOS A TfTULO PERSONAL, QUE ESTA ES UNA REFERENCIA MUY 
CLARA A LA NATURALEZA APRIORfSTICA DEL CONCEPTO ONTOLÓGICO DE 
IMPERATIVIDAD -PRESUPUESTA, COMO DICE, EN TODA OBLIGACIÓN AUTO
IMPUESTA, EN ESTE CASO, CONVENCIONALMENTE-. lo ANTERIOR SE REl 
TERA, SEGÚN NOSOTROS, CUANDO AFIRMA: 

EN TODA SOCIEDAD, COMPUESTA DE INDIVIDUOS O DE ESTADOS, 
LO QUE ES NECESARIO Y SUFICIENTE PARA QUE LAS PALABRAS 
DE UNA PROMESA, ACUERDO OTRATADO, HAGAN SURGIR OBLIGACIQ 
NES, ES QUE LAS REGLAS QUE AS[ LO ESTABLECEN Y QUE ESPE
CIFICAN UN PROCEDIMIENTO PARA ESTOS ACTOS QUE AUTO-OBLI
GAN, SEAN GENERALMENTE ACATADA~. SIN QUE SE REQUIERA QUE 
LO SEAN DE MODO UNIVERSAL. CUANDO LO SON, EL INDIVIDUO 
O EL ESTADO QUE A SABIENDAS USA ESTOS PROCEDIMIENTOS QU~ 
DA OBLIGADO POR ELLOS, LO QUIERA O NO C76) 

AHORA BIEN, HART DISCIERNE PERFECTAMENTE LOS PROBLEMAS 
PROPIOS DE LOS DERECHOS INTERNOS Y LOS DEL D.I.; DE ESTA MAN~ 
RA, RESUME ESTO DICIENDO: 

75 Ibid., p. 277. 
76 Ibid., p. 278. 
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LA PREGUNTA DEfHRO DEL DERECHO NACIONAL ES: 
lCUÁL ES LA EXTENSIÓN DE LA SUPREMA AUTORIDAD LEGISLATIVA 
RECONOCIDA EN ESTE SISTEMA? PARA El DERECHO INTERNACIONAL 
ES: lCUÁL ES El ÁREA MÁXIMA DE AUTONOMfA QUE LAS REGLAS 
ACUERDAN A LOS ESTADOS? (77 ), 

DESPUÉS DE 1969, LA RESPUESTA A ÉSTA ÚLTIMA PREGUNTA HA 
VARIADO, HEMOS VENIDO REPITIENDO -Y ASÍ LO CONFIRMAN MUCHOS 
AUTORES- QUE El CONCEPTO GENERAL DE IUS COGENS REPRESENTA. EN
TRE OTRAS COSAS, UN FRENO Al E.JERCICIO ARBITRARIO DEL PRltlCl
PIO DE AUTONOMÍA DE LA VOLUNTAD DE LOS ESTADOS, 

POR ÚLTIMO, AÚN CUANDO HART NO CONSIDERA QUE LA AJl'IENAZA 
Y LA COACCIÓN SEAN LOS ELEMENTOS ESENCIALES DEL DERECHO. RECQ 
NOCE QUE ÉSTOS ESTÁN PRESENTES EN TODO SISTEMA .JURfDICO; OPINA: 

SALVO EN SOCIEDADES CON UNA COHESIÓN MUY ESTRECHA, LA SU
MISIÓN AL SISTEMA DE LIMITACIONES S~R(A UNA INSENSATEZ SI 
NO HUBIERA UNA ORGANIZACIÓN PARA COERCIONAR (SIC) A AQUE
LLOS QUE TRATARfAN DE OBTENER VENTA.JAS DEL SISTEMA SIN SQ 

METERSE A SUS OBLIGACIONES. HACEN FALTA 'SANCIONES', POR 
LO TAfHO, NO COMO EL MOTIVO NORMAL PARA LA OBEDIENCIA. Sl. 
NO COMO UNA GARANTÍA DE QUE AQUELLOS QUE OBEDECEN VOLUNTA 
RIAMENTE NO SERÁN SACRIFICADOS A QUIENES NO LO HACEN, SI 
rm HUBIERA TAL ORGANIZACIÓN, OBEDECER SERfA ARRIESGARSE A 
TEHER LA PEOR PARTE. DADO ESTE PELIGRO, LO QUE LA RAZÓN 
RECLAMA ES COOPERACIÓN VOLUNTARIA DENTRO DE UN SISTEMA 
COERCITIVO (7S), 

EL D.I. EN EFECTO, CARECE EN BUENA MEDIDA, DE LA ORGANIZACIÓN 
DESCRITA; ELLO ES CAUSA Y EFECTO DE LA POLARIZACIÓN DE TODOS 

77 Ib:l.d., p. 276. 
78 Ibid. • pp. 244 y 245 .. 
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LOS ASPECTOS DE LA VIDA liHERNACIONAL. LA REALIDAD ES QUE A 
MENUDO LAS POTENCIAS DEJAN DE CUMPLIR SUS OBLIGACIONES, EN 
PERJUICIO DE LOS PAÍSES QUE NO PUEDEN RESPALDAR SUS LEGÍTI
MOS DERECHOS, MÁS QUE CON LA FUERZA DE LA RAZÓN Y MEDIANTE 
LA UNIÓN POLÍTICA, A FIN DE GENERAR OPINIÓN PdBLICA -PRESIÓN 
SOCIAL- O FACTORES DE PODER MÁS TANGIBLES. 

EN UN SISTEMA EN QUE LA AUTOAYUDA ES FRECUENTE, MÁS ALLÁ 
DE LA REGULACIÓN JURÍDICA, LA COOPERACIÓN VOLUNTARIA ES SUMA
MENTE VALIOSA E INFLUYENTE, QUE EN AQUELLOS ESTRUCTURADOS AL
REDEDOR DE UN PODER SANCIONADOR; DESPU~S DE LO DICHO, COMPAR
TIMOS LA IDEA SIGUIENTE: 

Es LA EXISTEflCIA DEL CRITERIO PARA LA IDENTIFICACIÓN DE 
LAS LEYES DE UN SISTEMA, Y DE PROCEDIMIENTOS PARA LA 
APLICACIÓN E INTERPRETACIÓN DE' AUTORIDAD DE ESTAS LEYES, 
LA QUE MEJOR SE CONSIDERA PARA EL CARÁCTER AUTORIZADO Y 
SISTEMÁTICO DEL DERECHO, EN LUGAR DE LA EXISTENCIA DE O.R 
GANISMOS QUE LAS APLIQUEN Y QUE EST~N ALTAMENTE INSTITU
CIONALIZADOS O CENTRALIZADOS (79), 

UN ANÁLISIS EXHAUSTIVO DEL 0.1. CON BASE EN LAS IDEAS DE 
HART, SIN DUDA REVELARÁ LA EXISTE~CIA DE UN BUEN NdMERO DE RE
GLAS SECUNDARIAS -NO SÓLO DE ORIGEN CONVENCIONAL-, QUE HACEN 
DE ESTA RAMA DEL DERECHO UN VERDADERO SISTEMA; CON SUS PARTICY 
LARIDADES, PERO FUNDAMENTALMENTE JURÍDICO. 

L 57 EN LAS DOS SECCIONES ANTECEDENTES HEMOS ANALIZADO, EN SU 
ORDEU: LA NATURALEZA DEL CONCEPTO DE IMPERATIVIDAD, COMO SUS
.TRATO DEL IUS COGENS; Y LA FUNCIÓN PRÁCTICA DE LOS ARTÍCULOS 
CONSAGRADOS A DICHA FIGURA, EN LAS CONVENCIONES ANALIZADAS EN 
EL PRIMER CAPÍTULO DE ESTE ESTUDIO. 

79 NARDIS, Terry: op. cit., p. 136. 
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DE LO ANTERIOR, COLEGIMOS QUE L,; IMPERATIV!DAD, COMO CA

TEGORfA ONTOLÓGICA, ES UN SUPUESTO CCMÚN E IMPRESCINDIBLE A 

CUALQUIER FENÓMENO .JURÍDICO. Su FORMULACIÓN POSITIVA ESTÁ S.U

JETA A MODIFICACIÓll O DEROGACIÓN, COMO CUALQUIER NORMA, PERO 

ELLO NO AFECTA SINO A LA NORMA .'llSMA, C/..DA LA NATURALEZA APRIQ 

RfSTICA DEL PRINCIPIO. Sólo EN CASOS EXCEPCJONALES, LA IMPERA 

TIVIDAD DE UNA NORMA PARTICULAR ES EXPRESA; EN VISTA DEL DINA

MISMO DEL DERECHO, TAL SINGULARIDAD PUEDE RECONOC~RSELE y, SU

CES 1 VAMEllTE, NEGÁRSELE, C 1RCUNSTANC1 A QUE SÓLO 1 NTERESA A LA 

NORMA EN CUEST 1 ÓN. 

POR OTRA PARTE, NADA SON l.l.5 FDP.!"'.A:: JUR[DICAS SI CARECEN 

DE CONTENIDO REAL y JUSTO. Los FINES DEL DERECHO DEBEN SUSTE.t! 

TARSE EN UNA SÓLIDA BASE FORMAL. PERO NO DEBEll SUBORDlllÁRSELE. 

TOCA AHORA ANALIZAR LA POSIBLE DETERMINACIÓN DE LAS NOR

MAS POS IT 1 VAS ltlTERNAC IONALES DE 1 US COGE:IS Y, MUY PARTICULAR

MENTE, SU CONTENIDO. EN OTRAS PALABkAS, !1/TENTAREMOS SEllALAR 

CRITERIOS QUE PERMITAN INTEGRAR El NÚCLEO IMPERATIVO DEL D.!. 

ESTIMAMOS QUE LAS REGLAS SECUNDARIAS QUE CONFIEREN POTE~ 

TADES PÚBLICAS, DEBEN SER INCLUIDAS EN PRIMER T~RMINO; ES DE-

CIR, AQUELLAS QUE: Fl.JAN EL O LOS PROCEDIMIENTOS DE CREACIÓN 

DE NORMAS GENERALES; LAS QUE REGULAN LA T;?AflSFORMACIÓN DE LAS 

NORMAS YA EXISTENTES; Y LAS QUE PREV~N LOS MEDIOS PARA ASEGU-

RAR SU OBSERVAllCIA (SO), FÁCILMENTE PODEMOS IDENTI F !CAR NORMAS 

80 En los derechos 1.ncernos, tales tópicos soc regulados a nivel cons
titucional, de abL que algunos autores pensarán en el ius cogens in
ternacional como Derecho Constitucional Inre:-_acional. Ahora bien, 
las que establecen la forma de Estado y de gob~erno forman también. 
parte del núcleo imperativo; ya Gue, dadas !a.s caracter!sticas his
tóricas de las sociedades estatales, la existencia de tales reglas 
secundarias es causa-efecto del E.s:ado mismo. So nos atrevemos a 
afirmar que el núcleo imperativo corresponde al Derecho Público, 
pues: 

La imposibilidad de establece un criterio :.aterial de distinción 
entre el derecho público y el derecho privaeo; imposibilidad rec~ 
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DEL D. l, CUYO _ALCAllCE VA DESDE LO BILATERAL, HASTA LO MULTILA
TERAL, ASPIRANDO INCLUSO A LO UNIVERSAL. PARA DAR ALGUNOS 
EJEMPLOS RELACIONADOS DIRECTAMENTE CON NUESTRO TEl'IA, CITAMOS 
LOS SIGUIENTES ARTÍCULOS: 38 DEL ESTATUTO DE LA ClJ, INEQUl 
VOCAMENTE UNA REGLA DE RECONOCIMIENTO -AL GRADO QUE ~STE ES 
MENCIONADO EN DOS INCISOS (el); 26 DE LAS CONVENCIONES CO~EN
TADAS, CONSAGRAN LA CONOCIDA FÓRMULA PACTA SUNT SERVANDA -TAM 
BI~N UNA REGLA DE RECONOCIMIENTO-; 38 DE LAS MISMAS CONVENCIQ 
NES, RECONOCEN EL PODER VINCULANTE DE LA COSTUMBRE PARA LOS 
TERCEROS ESTADOS, -REGLAS DE RECONOCIMIENTO, IGUALMENTE-; l!t 
CISO C) DE LA FRACCIÓN 3 DEL ARTÍCULO 31 DE LAS PROPIAS CON
VENCIONES, QUE ESTATUYE COMO REGLA DE IllTERPRETACIÓN DE LOS 
TRATADOS, LA APLICACIÓN DE TODA NORMA DE D.l. APLICABLE A LAS 
PARTES.ES DECIR, LAS MÁS GENERALES POSIBLES -REGLA DE RECONO
CIMIENTO-; 36 Y 37 DEL ESTATUTO DE '.A CIJ, DEMRCAN LA COMP.&_ 
TENCIA GENERAL DEL TRIBUNAL -ES DECIR, REGLAS DE ADJUDICACIÓH-; 
65, 66 Y 677 DE LAS MULTICITADAS CONVENCIONES, FIJAN EL PROCE
DIMIENTO Y LA COMPETENCIA DE LA CIJ EN l'IATERIA DE TRATADOS PAR 
TICULARMENTE REGLAS DE ADJUDICACIÓN, EVIDENTEMENTE-; DE ESAS 
MISMAS C014VENCIONES, LOS NUMERALES 69, 70 Y 71 SON REGLAS DE 

nocida en nuestroa d!aa por un niillero aieapre creciente de juris
tas. puede verificarse Por e1 hecho de que hay más de \ID. cen~enar 
de definiciones diferentes de esas doa especies de derecbo, da las 
cuales, ninguna ha podido adquirir una aceptación .a. o .. 'ADa a~ 
ral. Conaúl.teae sobre este punto i. obra tau caracc:erbl:ica de .J. 
Holliger, 'El criterio de i. oposición eal:re derecho público y da
recho privado'. que expone 104 teorfaa acerca del i.adicaclo t-. ~ 
ra concluir que oinguua de ell•• ea ••t1.8factor:La. 
GUllVITCll,Georges: L'idie du droit social, Librairie du a.cueil Siray, 
Par!s, 1932, p. 13. 

81 En efecto. 
Artículo 38.I. La Corte ••• deberá aplicar: 
a) las convenciones internacionales. aean generales o particulares. 
que establecen reglas expresa.ente reconocida• por loa Escadoa l~C.! 
gantes¡ 

e) los principios generales de derecr•o reconocidos por las nacioa•a 
civilizadas. 
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CAMBIO; POR ÚLTIMO, LOS 53 Y 64 SOtl TANTO REGLAS DE RECONOCI
MIENTO COMO DE CAMBIO, 

CON ESTE CRITERIO, PODRfAN IDEtlTIFICARSE OTRAS TANTAS 
NORMAS POSITIVAS, EN DIFERENTES CAMPOS DEL 0.1. 

EN SEGUNDO LUGAR, EL NÚCLEO IMPERATIVO DEL D.I. COMO EL 
DE CUALQUIER OTRA RAMA O SISTEMA, INCLUYE CIERTAS NORl'IAS PRI
MARIAS (82>: AQUELLAS QUE PRESCRIBEN CONDUCTAS INDIVIDUALES O 
COLECTIVAS TENDIENTES AL HANTEtlIMIENTO DE LA CONVICENCIA SO
CIAL. POR TANTO, DEBEMOS ATENDER A LA TRASCENDENCIA COLECTI
VA DE LOS DEBERES IMPUESTOS A LOS SUJETOS DE DERECHO, AS( COMO 
AL IMPACTO SOCIAL DE LAS FACULTADES CONFERIDAS; A EFECTO DE 
IDENTIFICAR NORMAS INTERNACIONALES DE IUS COGENS. 

EXISTE YA, TODO UN SISTEl'IA DOCTRINAL, LEGISLATIVO Y JU
RISPRUDENCIA QUE ESTUDIA Y LEGALIZA LAS RELACIONES JURÍDICAS 
DEL HOMBRE, ENTENDIDO ~STE COMO UN ENTE SOCIAL, INTERACTUANTE 
CON Y EN COLECTIVIDADES; NOS REFERIMOS AL DERECHO SOCIAL. DI
REMOS DOS PALABRAS A ESTE RESPECTO, CON OBJETO DE DILUCIDAR SI 
EXISTE UNA RELACIÓN POSIBLE CON EL D.l. 

EL ANTECEDENTE DOCUMENTAL MÁ~ REMOTO, PARA ALGUNOS AUTO
RES, ES EL PROYECTO DE DECLARACIÓN DE DEP.ECHOS DEL HOMBRE Y 
DEL CIUDADANO PROPUESTO POR "AXIMILIANO RoBESPIERRE ANTE LOS 
JACOBINOS EL 21 DE ABRIL DE 1793. ALGUNOS DE SUS ARTfCULOS 
CONSAGRAN PRINCIPIOS TORALES DEL DERECHO SOCIAL <93>. POR SU 
PARTE, LA PRIMERA REFERENCIA DOCTRINAL LA ENCONT~S EN LA 

82 .. cordewos que. según Bart, son aqae1ias que 1llpoeeD deber••· 
Cfr.: op. cit., p. 101. En 1a teraiaologla que -1•..,•• tal.ea 
reglas son obU.gaciones imperativas. Ver supra sección 5:. SS, D_2 
ta 16. 

83 Los artículos 8°, 9° y 10°: 11.ai.taciÓD del derecho de propiedad 
en razón del bi.enestar púb.11.co; el 11. proceccióa y asistencia so
cial a ai.elllbros de la sociedad no aptos para tra~jar; al 14, la 
1-partición de educación ce.a un servicio pu*blico neceaario • irra 
nunciable. Cfr. KDIDIETA Y NU!tEZ, Lucio: E1 Derecho Social, 2a.
ed., Porrúa, México, 1967, pp. 96 y 97. 
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OBRA 'EL DERECHO CooPERAT ¡ vo ALEMÁrl' DE ÜTTO VoN G ¡ RKE <84> • 
EN EL PRESENTE SIGLO, OTROS AUTORES DESARROLLARON LAS IDEAS 
AHf EXPUESTAS <85 >, SIN LUGAR A DUDAS, EL AUTOR MÁS INFLUYEN 
TE EN ESTE CAMPO ES EL AFAMADO JURISTA GEORGES GURVITCH, CU
YA DOCTRINA, NO OBSTANTE, HA SIDO CRITICADA POR SU ORIENTA
CIÓN EXCESIVAMENTE SOCIOLÓGICA. 

110 ENTRAREMOS A DISCUSIONES YA SUPERADAS SOBRE LAS RA 
MAS JURfDICAS QUE FORMAN EL DERECHO SOCIAL, NI TAMPOCO SOBRE 
EL HECHO DE QUE ~STE REPRESENTA UNA NUEVA DIVISIÓN JURfDICA 
FRENTE AL DERECHO PÚBLICO Y EL PRIVADO. DAMOS POR SENTADO, 
PUES, QUE EL DERECHO SOCIAL NO SE AGOTA CON EL DERECHO LABO
RAL, EL AGRARIO, EL ECONÓMICO, O CON EL CONSAGRADO A LA SEGU
RIDAD SOCIAL. EL DERECHO SOCIAL DEBE SER ENTENDIDO PRIMOR
DIALMENTE. COMO UNA NUEVA ÓPTICA DE LA ACTUACIÓN DEL SER HU
MANO, YA NO FRENTE A UN PARTICULAR O AL ESTADO, SINO FRENTE 
A UNA COLECTIVIDAD Y FORMANDO PARTE DE ELLA. ESTOS AGRUPA
MIENTOS RESPONDEN S l EMPRE A UNA REALIDAD SOC 1 OLÓG I CA, AUNQUE 
NO NECESARIAMENTE CON RECONOCIMIENTO JURfDICO < 86~ 

SALVANDO LA DIVERSIDAD DOCTRI.~L. TODAS LAS TEORfAS SO
BRE EL DERECHO SOCIAL COINCIDEN EN CINCO PUNTOS: 

84 Das Deucsche Genossen 3haftrechc, Weidmannsche Bucbhanlung, Ser-
1in, 1868, Cfr. DE LA CCEVA, Mario: op. cit., pp. 70 y 71. 

85 Podemos citar a Gustav Radbruch, Walter Kaskel, Arthur Nikish, 
Francesco Santo-Passarell, George Scelle, Paul Durand, George R! 
pert, G. Levasseur. Cfr.: lbid., pp. 70 a 75. As:l.mismo, a Luis 
Le Fur, León Marcio Granizo, García Oviedo, ere. Cfr. KENDIETA 
Y NtliEZ, Lucio: op. cit., passim. 

86 Se dice que las primeras ramas del Derecho Social surgieron: 
al adquirir significación jurídica ciertos hechos que hasta en
tonces sólo h.ab!an tenido carácter sociológico. En este como 
en otros taneos casos, fué también 'la nacuraleza de las cosas' 
lo que decerminó la nueva forma jurídica. 

RADBRUCH, Guatav: op. cit., p. 163. 
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A) QUE NO SE REFIERE A LOS !~DIVIDUOS EN GENERAL, SINO 
A INTEGRANTES DE GRUPOS SOCIALES O DE SECTORES DE LA 
SOCIEDAD BIEN DEFINIDOS: OBREROS, CAMPESINOS, TRABA 
JADORES INDEPENDIENTES, GENTE ECONÓMICAMENTE DÉBIL, 
PROLETAR 1 OS, DESVÁL 1 DOS (S7), 

B) 0UE TIENE MARCADO CARÁCTER PROTECTOR DE LAS PERSO
NAS, GRUPOS Y SECTORES QUE CAEN BAJO SUS DISPOSICIQ 
NES <55 > 

el QuE ES DE fNDCLE ECONÓMICA. PUES REGULAN FUNDAMENTAk 
MENTE INTERESES MATERIALES, COMO BASE DE PROGRESO MQ 
RAL <59> 

D) QuE TRATA DE ESTABLECER UN COMPLEJO SISTEMA DE INSTJ_ 
TUCIONES Y DE CONTROLES PARA TRANSFORMAR LA CONTRA
DICCIÓN DE INTERESES DE LAS CLASES SOCIALES, EN UNA 
COLABORACIÓN PACÍFICA Y EN UNA CONVIVENCIA JUSTA (90), 

El 0UE NO ATIENDE A UNA ARTl~ICIAL IGUALDAD ENTRE LOS 
HOMBRES, SI NO QUE TRATA DE COMPENSAR LAS DESIGUALDA 
DES EXISTEUTES ENTRE ELLOS (9l~ 

87 En e1 ámbito :internacional, pensamos en: refugiados. apátridas, asi-
1ados, perseguidos de todas clases, etc., en cuanto a colectividades 
de individuos¡ por lo que toca a colectividades de Estados: el gru
po de los 77, los no a1ineados, el tercer t:rundo, y, hasta hace poco, 
1os pueblos coloniales; son a nuestro juicio, excelentes ejemplos. 

88_ No es casualidad que algunos Organismos Especializados o Agencias de 
la ONU, trabajen en favor del bienestar de grupos bien determinados. 
Recuérdese al ACNUR, a la OIT, a la UNESCO, etc. 

89 A este respecto es muy claro el capítulo IX de la Carta de la ONU, 
que trata de la Cooperación Internacional Económica y Social; y el 
X, que establece el Consejo Económico y Social. 

90 Los cuatro puntos transcritos hasta aqu! son identificados por MEN
DIETA Y NUÑEZ, Luc~o: op. cit., p. 54. 

91 Cfr. RADBRUCH, Custav: op. cit., p. 162 y Agrega ah! mismo: 
••• la igualdad deja de ser, así, punto de partida del Derecho, P!!. 
ra convertirse en meca o aspiración del orden jurídico. 



D~recho Social ... 330 

PARA GURVITCH. LA FORMACIÓN COLECTIVA -CUALQUIERA QUE E~ 
TA SEA- ACTÚA EXPONTÁNEAMENTE PARA DARSE SUS PROPIAS NORMAS (92). 
POR OTRA PARTE, ~STAS PUEDEfl ORIGlrlARSE POR FACTORES AJENOS A 
LA COLECTIVIDAD, TALES COMO: TEORÍAS SOCIOLÓGICAS, ECONÓMICAS 
O POLÍTICAS; SOLIDARIDAD INTERNACIONAL, DOCTRINAS JURfDICAS O 
JURISPRUDENCIA, SORPRENDE QUE PRECISAMENTE ESTAS DOS ÚLTIMAS 
SEAN FUENTES AUXILIARES DEL D,I,, SEGÚN EL INCISO D) DEL APAR
TADO l. DEL ARTÍCULO 38 DEL ESTATUTO DE LA C[J, POR LO QUE DE
BEMOS ADMITIR QUE -AL MENOS TEÓRICAMENTE- SU INFLUENCIA EN LA 
FORMACIÓN DE NORMAS DE D.I. NO ES DESPRECIABLE. GENERALIZANDO 
EL EJEMPLO y CON ur;r.. PERSPECTIVA MÁS JURfDICA. QUE SOCIOLÓGICA, 

CONCLUIMOS QUE LAS FUENTES DEL DERECHO RECONOCIDAS EN CADA SI~ 
TEMA, LO SON TAMBl~N DEL DERECHO SOCIAL, no ES DE SORPRENDER, 
PUES, QUE EL D.I., EN SU CASO, GENERE NORMAS DE DERECHO SOCIAL 
CONVENCIONAL O CONSUETUDINARIO. 

PERO LA INTERACCIÓN DEL D.I. Y EL SOCIAL ES HÁS PROFUNDA. 
GURVITCH DISTINGUE DIVERSAS CLASES DE ~STE ÚLTIMO, A SABER: 

A) DERECHO Soc 1 AL PURO E lNDEPEND 1 EHTE; 

B) DERECHO SOCIAL PURO, PERO SOMETIDO A LA TUTELA DEL DE_ 
RECHO ESTATAL; 

C) DERECHO SOCIAL ANEXADO POR EL ESTADO, PERO AUTÓf-lOMO; Y 

D) DERECHO SOCIAL CONDENSADO Efl EL ORDEN DEL DERECHO DEL 

92 GUllVITCH, Georgea: op. cic., p. 19, Reitera cal. opinión en: ~ 
lo&fa del Derecho. (trad. del inglés por An&eles llallera Vera), Rosario, 
Argentina, 1945, . pp. 269 y 270. En la práctica, •ato no •• d•l t~ 
do exacto, piénsese en 1a Legislación protectora de ancianos, eapós,! 
tos, etc. Cfr. MENDIETA Y NUÑEZ, Lucio: op. cit., p. 54. Lo pro
pio puede decirse de los asilados, la ~iñez, etc., pero no as{ del 
Grupo de los no alineados, por eje•plo. 
Este punto lo retomare111e>s más adelante. 
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ESTADO DEMOCRÁTICO (93), 

EL D.I. EN SU CONJUNTO REPRESENTA, PARA NUESTRO AUTOR, 
EL EJEPLO CLÁSICO DE LA PRIMERA DIVISIÓN: 

EL DERECHO SOCIAL ES PURO CUA.:oo LLENA LA FUNCIÓN DE IN
TEGRAR A LOS MIEMBROS DE UN TODO, SIN RECURRIR A LA COA~ 
CIÓN INCONDICIONADA, Y ES PURO E INDEPENDIENT~ CUANDO, EN 
CASO DE CONFLICTO CON EL ORDEN DEL ESTADO, RESULTA EQUIVA 
LENTE A ÉL O SUPER 1 OR (94), 

ASf, LOS MIEMBROS DEL 'TODO' (COMUNIDAD INTERNACIONAL) SON LOS 
ESTADOS. PARA NUESTRO AUTOR, LA COMUNIDAD DE ESTADOS SE llffE
GRA MEDIANTE EL D.J,, Y ÉSTE ADQUIERE FUERZA OBLIGATORIA GRA
CIAS A ELLA, POR LO QUE ÓRGANOS CENTRALIZADOS NO SON NECESA
RIOS C95l, ESTA AFIRMACIÓN HACE DE GURVITCH UN PARTIDARIO DE 
UN MONISMO QUE PROCLAMA LA SUPREMACÍA DE LOS PRECEPTOS INTERNA
CIONALES. EL FENÓMENO DE LA INTEGRACIÓN -TAN CONOCIDO Y ESTU
DIADO EN MEDIOS INTERNACIONALISTAS- ADQUIERE PLENA JUSTIFICA
CIÓH, TODA VEZ QUE: 

93 GUllVITCH, Georgea: Sociolog{a ••• , pp. 272 a 278. 
94 GUllVITCH, Georgea: L-idée ••• , pp. 52 y 53. Jl&aE:tr.. el punto al 

declarar: 
Si sólo to .. mos en cuenta la caJ)6~idad para producir una eacruc
tura jur{dica, teodrr..os que reconocer la primac!a del derecho 
nacional sobre el internacional. Pero otro• factores intervienen 
aqo{, co- be-11 tenido ocasión de -ociooar. Ea adición al ara
do de eficacia y de la estabilidad, interwi•~ c:..biin •n el pr~ 
ble.a de la interacción de las estructuraa Jarrdicaa, factorea de 
extensión y de grado de capacidad para eocanaar la justicia y re
presentar el interés común. Desde este punto de Yiaca. el orden 
jur!dico internacional tiene prt..acla sobre •1 nacional. cuyas 
funciones define y limita. 

CURVITCH, Georges: Sociolog{a ••• , p. 271. 
95 No obstante: 

••• el orden jur{dico internacional escá de~eraf.Dado por e1 dere
cho de masas que Ciene menos validez efectiva que el derecho na
cional. 

Ibid., p. 270. 
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EL DERECHO SOCIAL, EN SU FORMA PURA, ES EL QUE NACE EX
PONTÁNEAMENTE EN EL SENO DE LAS AGRUPACIONES HUMANAS Y 

NO ES NI DERECHO DE COCRDINACIÓN NI DE SUBORDINACIÓN, 
SINO PE INTEGRACIÓN O DE INORDENACIÓN, PORQUE SU FINA

LIDAD CONSISTE EN LOGRAR ~A UNIÓN DE LOS INTEGRANTES DE 
TODO AGRUPAMIENTO SOCIAL .'1EO !.JITE UN ACUERDO DE VOL UNTA 
DES QUE CREA, SIN NECESIDAD DE ORGANIZACIÓN ALGUNA Y 

SIN COACCIÓN INCONDICIONADA; UN PODER SOCIAL QUE OBRA 
SOBRE LOS INDIVIDUOS; PERO NO COMO EXTERIOR A ELLOS, si 
NO COMO FUERZA INTERNA CREADA POR ELLOS MISMOS (96) 

ELLO EQUIVALDRÍA A AFIRMAR QUE SÓLO LA COSTUMBRE ES CAPAZ DE 

CREAR DERECHO SOCIAL PURO. RESULTA SUGESTIVA ESTA CONCLUSIÓN, 
SI ACEPTAMOS QUE LA FUENTE ORIGINARIA DEL D.!. ·ES PRECISAMENTE, 
LA INVETERADA CONSUETUDO SIVE NECESSITATIS. 

LAS AFIRMACIONES DE GURVITCH, PESE A ESTAR DETERMINADAS 
POR UNA PREDOMINACIA SOCIOLÓGICA, DESTACAN RAZGOS CARACTERÍSTl 
COS DE CUALQUIER AGRUPACIÓN HUMANA, A LOS CUALES EL D.!. NO ES 
AJENO, 

EN OTRO ASPECTO, LA DOCTRINA HA DISCUTIDO AMPLIAMENTE RE~ 
PECTO A SI EL DERECHO SOCIAL DEBE CONSIDERARSE COMO UN DERECHO 
DE CLASE, GURVITCH SE OPONE VIOLENTAMENTE AL SE~ALAR QUE ESE 
PUNTO DE VISTA PONE EN PELIGRO LA F~RMACIÓN DEMOCRÁTICA DE LA 
SOCIEDAD Y LA LIBERTAD ltlDIVIDUAL C97l, ÜTROS AUTORES AFIRMAN 

LO CONTRARIO; SI POR 'CLASE' SE ENTIENDE AL CONJUNTO DE PERSO
NAS ECONÓMICAMENTE D~BILES, Y NO ÚNICAMENTE A LOS OBREROS O 

96 MENDIETA Y NUífi:z, Lucio: op. cit., p. 18. 
97 Cfr.: 1.bid., p. 85. 
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CAMPESINOS; EL DERECHO SOCIAL SI ES CLASISTA. CIERTO QUE LAS 
RAMAS PIONERAS FUERON AQUELLAS DIRIGIDAS A PROTEGER LOS INTE
RESES ECONÓMICOS DE AQUELLOS, PERO LA RAZÓN DE FONDO ES QUE: 

CUANDO INGENTES NECESIDADES SOCIALES VAN DANDO, EN TOR
NO DE CIERTAS SITUACIONES JURÍDICAS, DIFERENTE SENTIDO 
A LAS NORMAS QUE LAS REGULAN Y LAS VAN ENRIQUECIENDO 
CON OTRAS DISPOSICIONES Y CON OTRAS IDEAS HASTA FORMAR 
UN CUERPO DOCTRINARIO Y LEGAL AUTÓNOMO DOTADO DE ENER
GÍA PROPIA ••• SE ESTABLéCE UN DERECHO NUEVO (~a~ 

EL D.l. HA DEMOSTRADO QUE NO ES INDIFERENTE A TALES NE
CESIDADES SOCIALES; AUNQUE, COMO SABEMOS, EL DERECHO ES SÓLO 
UN INSTRUMENTO DE LA VOLUNTAD POLfTICA, LA CUAL· PUEDE ADOPTAR" 
MEDIOS, INCLUSO ANTIJURÍDICOS, PARA ALCANZAR SUS ~ETAS. 

lCUÁL ES, ENTONCES, EL FIN DEL DERECHO SOCIAL? SE AFIB 
MA QUE, SI BIEN ES CIERTO QUE -COMO DERECHO DE CLASE- PROTEGE 
A INDIVIDUOS Y A GRUPOS, SU OBJETIVO MEDIATO ES CONSERVAR LA 
PROPIA SOCIEDAD QUE LE DIÓ ORIGEN, YA QUE ~STA: 

NO PUEDE EXISTIR EN PAZ, NI PROGRESAR, CUANDO ENTRE LAS 
PARTES QUE LA COMPONEN EXISTEN DESAJUSTES Y CONTRADICCIQ 
NES VITALES INSALVABLES (99), 

CON BASE EN ESTO ÚLTIMO, SE HA PENSADO QUE EN EL PLANO 
PRÁCTICO EXISTE UN D,J, SOCIAL EN GESTACIÓN. SóLO VIRALLY SU 
GIRIÓ QUE TAL, TENDRÍA NATURALEZA IMPERATIVA (lOO), EN TODO 

98 lbid., pp. 56 y 57. 
99 lbid., p. 69. Nos parece incontrovertible la afirmación que señala 

que las desigualdades materiales entre los hombres, son más eviden
tes desde una perspectiva internacioaal. 

100 Ver Supra sección ! . 29. 
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CASO, SE AFIRMA QUE EL D.l. SOCIAL: 

ESTÁ CONSTITUY~NDOSE CON LOS ACUERDOS Y TRATADOS ENTRE 
DIVERSOS PAfSES, SOBRE LA PROTECCIÓN DE SUS RESPECTIVOS 
NACIONALES EN MATERIA DE TRABAJO (lOl) 

AL EFECTO SE CITAN COMPROMISOS QUE TIENDEN A POSITIVIZAR EN El 
PLANO INTERESTÁTICO, CONDICIONES LABORALES MfNIMAS RECONO
CIDAS EN LAS LEGISLACIONES INTERNAS (I02), 

DESINTIMOS DE TAL OPINIÓN POR COUSlDERAR QUE ESOS AVAN
CES TIENEN QUE VER CON LA INTERNACIONALIZACIÓN -VALIOSA Y JU~ 
TA- DE INSTITUCIONES JURfDICAS INTERNAS, YA QUE ENCUENTRAN 
RAZÓN DE SER EN CONDICIONES SOCIOLÓGICAS QUE SE DAN DENTRO DEL 
ESTADO (l03>, 

EL D.!, SOCIAL QUE CONCEBIMOS, ATIENDE A COLECTIVIDADES 
QUE ACTÚAN EN EL ÁMBITO INTERNACIONAL, LA FUNCIÓN TUITIVA CA 
RACTERfSTICA DEL DERECHO SOCIAL TIENE UN DOBLE ASPECTO REFERL 
DA AL D.!,, POR UNA PARTE, ACORDE CON EL PLANTAMIENTO TRADICIQ 
NAL DE ESA DISCIPLINA, SE DIRIGE A GRUPOS DE INDIVIDUOS; POR 
LA OTRA, CON MAYOR ORTODOXIA DENTRO DEL D.I. A CONJUNTOS DE E.s_ 
TADOS, 

101 HEHDIETA Y !fUilEZ, Lucio: Op. cit., p. 76. 
102 Cfr.: ibid., pp. 147 a 155. 
103 En este sentido, ae opina: 

Las no ..... internacionales del Trabajo no c.,...t1ruyea 1111& obra 
académica. pues au objetivo es pram>ver un proar••o efectivo y 
armónico de las Legislaciones y práct1caa nacioaal••· 

VALTICOS, Nicolas: "Por.enir de las no .... a illternac1oualeJS del Tra
bajo '~Revista Internacional del Trabajo. Vol. 98. nü.. 4. OIT. ClD~ 
bra, 1979, p. 457. 
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EN EL PRIMER CASO, SE DISTINGUEN CATEGORfAS COMO: ASI
LADOS, REFUGIADOS, APÁTRIDAS, DESAPARECIDOS, ETC,, O BIEN, SE 
HABLA DE: POBLAC 1 ÓN C 1V1 L EN TIEMPOS DE GUERRA, DE PR 1S1 ONE
RCS DE GUERRA O SIMPLEMENTE DE 'PUEBLOS' (l04) , TALES CONCEP
TOS TIENEN YA DEFINICIÓN JURfDICA; CONVENIOS Y COSTUMBRES IN
TERNACIONALES LOS REGULAN, AL HACERLO, SE HAN GENERADO FIGU
RAS E INSTITUCIONES PROPIAS DEL D.J,, ENTRE OTRAS: EL ASILO, 
EL GENOCIDIO, LOS DELITOS CONTRA LA HUMANIDAD, EL AMPLIO ESPEk 
TRO DE LOS DERECHOS HUMANOS (l05>, ETC, LA INTEGRIDAD F!SICA Y, 
LA DIGNIDAD DEL INDIVIDUO, PARECEN SER LOS BIErlES JURÍDICOS T.U. 
TELADOS. MISMOS QUE SE EXTIENDEU A LOS Gl<UPOS ~nucos. y FINA.!.. 
MENTE A LA HUMANIDAD MISMA; ENTENDIDA COMO COMUNIDAD SUPREMA, 
EL TOTUS ORBIS DE VITORIA, 

EL SEGUNDO DERROTERO TIENE QUE VER CON LA DIVERSIFICA
CIÓN DE LA COMUNIDAD DE ESTADOS, VERIFICADA AL FIN DE LA SE
GUNDA GIJERRA l"l.INDIAL, AS[ COMO CON LA EVOLUCIÓN DE ACTITUDES 

104 Cfr.: el párrafo 59 de la Opinión Conaul.civa sobre el Sabara Occi
dencal rendido por la Coree. CU Recueil, 1975, cicado por DIEZ DE 
VELASCO: op. cic •• T080 II, p. 99. 

105 La nacuraleza colec~iva que eubyase en ellos. queda exprea& en l.aa 
siguiences refleziones 

Los Derechos Bua&nos defienden la dignidad del individuo frence a 
la sociedad en general y trence al Estado en particular 
••• Los Derechos Buaanos son un recur•o 1esal para la procección 
de números reducidos de gence (la ainorta o el individuo) entren 
tados al poder de grandes números ••• es l.a .aoera como •• proce= 
ge al individuo y se reconoce au dignidad ea caanco piedra •acu
lar da la sociedad. 

PAHIICXAll, Raymundo: ¿Es occidencal el concepco de loe Derecho• Hu
manos?. Diógenes (Revista Internac~,nal de Ciencia• Humanas), Núa. 
120, UNAM, México, 1982, pp. 92 y 104. 

El campo del Derecho Social aparece deli•icado por aquellos dere
chos que aparecen a la cabeza de todos loa que se refieren a la -
colectividad: los derechos hwaanos, cuya esencia se cifra precisa 
mente en garantizar la libertad exterior del boahre. haciendo coñ 
ello posible le libertad interior de su conducta moral. 

RADBRUCH, Gustav: op. cit., pp. 164 y 165. 
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POLÍTICAS, ALGUNAS DE ELLAS IMPENSABLES AÚN EN 1930 (!Oól, 

LA COMUNIÓH DE INTERESES FAVORECE LA AGRUPACIÓN DE ESTA 
DOS, SU COORDINACIÓN ECONÓMICA, POLÍTICA, ETC, AúN TRATÁNDO
SE DE PEQUEílos PAÍSES. ESTE ES UN FACTOR INDISCUTIBLE QUE IN
CIDE. A VECES PODEROSAMENTE, EN LA DINÁMICA DEL D.[, SE 
HABLA DE BLOQUES HEGEMÓNICOS Y DE SU DISPUTA, ESENCIALMENTE 
IDEOLÓGICO-POLÍTICA :ONOCIDA COMO 'ESTE-OESTE'; FRENTE A 
ELLA, Y COMO kc~CLIÚN, SE CONSTITUYÓ EL GRUPO DE LOS NO ALI
NEADOS (I07), EN OTRO PLANO, NO MENOS IMPORTANTE, LA DISPUTA 
NORTE-SUR SE ENTABLA EtlTRE EL REDUCIDO GRUPO DE PAÍSES RICOS 
-NO IMPORTANDO SU SIGNO IDEOLÓGICO- Y LA MAYORfA POBRE, LA 
CUAL HA INTENTADO ORGANIZAR SU PRES~NCIA INTERNACIONAL A TRA 
V~S DEL GRUPO DE LOS 77 008l , 

Los PROCESOS DE AGRUPAMIENTO RESPONDEN A CIRCUNSTANCIAS 

106 Se afirma: 
Entre los factores que han contribu~do a modificar progresivamen
te las mentalida.des. citaremos. además de la corriente persisten
te en favor de un.a doctrina renovada del derecho natural. el des
concierto de las conciencias frente a los horrores de la guerra y 
la brusca irrupción en la escena internacional de Naciones subde
sarrolladas y de antiguos pueblos colo:iizados. 

DE VlSSCHEll, Pau1: op. cic •• p. 103. 
107 Algunos auLores opi.D.an: 

••• la pol!tica de no alineación suscrita por muchos países de Afri 
ca y Asia evoca algo mucho más profundo que un posible oportu- -
nis110 politico. o que sólo otra manera de ser consecuente con la e~ 
cena pol!cica conte•poránea. Representa precisamente ese rechazo a 
adai.cir la vi.sián del mundo como un.a funci.ón del conjunto de dilemas, 
apenas mencionados, representado por las llamadas superpotencias. 

Ibid., p. 140. 
108 Durance la reunión de la UNCTAD celebrada en Ginebra,duranee julio de 

1987, Dennis C. Goodaan, delegado de Eseados Unidos a la Conferencia: 
acusó al 'grupito• de paises que encabezan los '77' de capturar la 
conferencia y de promover 'puntos de vista pasados de coda' .•• 
••• El delegado de Brasil (Robereo de Abreu Sodre) hizo ••••• apasio
nada defensa del.. Grupo de los 77 y expresó que sus propuestas no 
son radicales -contra el sentir de los industrializados-. sino como 
reflejo de la necesidad de reemplazar el sistema econóoico mundial 
que está ahora contra el desarrollo,. y que se quiere convertir en 
mecanismo de presión. 
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DIVERSAS; DESDE UN PUNTO DE VISTA tTNICO-HISTÓRICO SE DISTIN
GUEN COMUNIDADES COMO LATINOAMtRICA O EL fituNDO ARABE; SI ATEtt 
DEMOS A CRITERIOS ECONÓMICOS, LA CEE O LA COMPtOHWELTH SON 
BUENOS EJEMPLOS. 

UN ANÁLISIS SOCIOLÓGICO ARROJA OTROS RESULTADOS, TALES 
COMO UNA ESTRATIFICACIÓN INTERNACIONAL QUE DIVIDE A LA COMUNL 
DAD DE ESTADOS EN TRES GRUPOS: GRANDES POTENCIAS, POTENCIAS 
INTERMEDIAS y PAÍSES PEQUEAos (l09) • POR LAS CARACTERCSTICAS 
DE ESTE TRABAJO, NOS OCUPAREMOS ÚNICAMENTE DE LAS MEDIANAS PQ 
TENCIAS. Los CRITERIOS ADOPTADOS P'\RA DETERMINAR LOS PAÍSES 
QUE SE ENCUENTRAJt EN ESA CATEGORfA, SON: l. fxTENSIÓN TERRL 
TORIAL. 2. PosECIÓN DE VOLÚMENES IMPORTANTES DE RECURSOS NA 
TURALES (DIVERSOS DE PREFERENCIA); 3. VOLUMEN DE POBLACIÓN, 
4. GRADO DE CALIFICACIÓN DE LA POBLACIÓN, Y 5. EFICIENCIA 
DEL SISTEMA EDUCATIVO NACIONAL PARA CAPACITAR GRANDES VOLÚME
NES DE LA MISMA (llO). A LOS PAÍSES CONSIDERADOS -POR LAS GRA.!i 
DES POTENCIAS- COMO 'MEDIANOS', SE LES CALIFICA_DE 'CLASE ME
DIA' INTERNACIONAL. Su POSICIÓN EQUIDISTANTE DE LA MINOR(A PQ 
DEROSA Y LA MAYORÍA DESPOSEfDA, ES PROPICIA PARA EJERCER PRE
SIÓN POL(TICA CON CIERTO GRADO DE EFECTIVIDAD. ESTOS PAfSES -

RAllGEL, Jesús y Francisco Garfiaa: Loa 77, 1 Gnop1to paaado de -. ': 
EU; en di.ario Excé1ai-or; Miltico, D.F., Año LDI. nllloD IV, ... 25, 620; 
30 de julio de 1987, Seccióa A, pp. 1 7 10. D qrepdo ea a-•tro. 
La traaacripción de.da, "°ª puede dar - t.dea de1 peso eapec!fi
co de 1a11 agrupacionaa de Eacadoa aa l.aa -pciacS-a 1Dteraac1oaal.aa. 

109 Para uaa visión co8¡>1eta y deta11ada, r..J_tt.De a1 1ector a 1a flaura 
6. 

110 Cfr. GONZAI.EZ AGUAYO, Leopoldo: "Aprox1-cf.6a a DDa teorfa da 1aa po
tencia• '-clianas '': &a1aciones Int~=acioaal••• <•,,..ca de1 Centro de 
Relaciones I.nternac:ioaale11, Facultad de Cleaciaa Polfticaa y Soc1a1ea), 
Vol. III, núa. 8, UllAM, Mixico, 1975, p. 6. • 

'"'-
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1.1 Gra~des potencias de se~ 
t:us aá.s elevado. 
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tus oec!!o. 

Jar-ó=, Francia, República Federal de 
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1.3 Grandes potencias de~ 
nor status. 

2. 1 Potencias 'aedi.a:ias' con 
preL~ncioues Dege.Ónicas 
actuales. 

2.2 Potencias ' .. dianas' con 
pret:e:ici:::ies de surre 
i:acia. -

2.3 Potencias 1 l:ledianas, con 
tendencias moderadas. 

2.4 Pot:encias 'medi.anas. ~n 
rápida f onaación 

3.l Aspira.neos al scat:us ce 
potencia 'int:er.edi.a • .. 

3.2 Paises cuyas diferencias 
.actuales les 1.mpiden aa
nifest:..ar &abiciones que 
les permitan en breve pla 
zo, aodificar su rango.-

Ca::.a.dá. Itali.a, República Decocráci
ca Ce Ale!Dania, Suecia, Suiza, Bene
l:=w:, Checoslováquia, Auseria, Dina
:::.arca, Aust~alia, Sueva Zelandia, Po 
lo:!.a, Sudáfrica, Isrrael, Noruega Y 
3.e~~=~!c~ Popular Chi~. 

~rasi1, 1Ddia e Irán. 

Argentina, México y Egipt:o. 

E.s~. Yugoeslavi.a., B.ur:aa.:iia, Hungr,! 
a : Finlandia (*) •. 

Ve:iez:uela. 

c:.u!Mt. Grecia, Turquía, Portuga1, 
Ba!g.a:-ia, Ir1anda, Argelia, Marrue
cos, Túnez, Libi.a, Arabi.a Saudita, -
tr&lt, Líbano, Siria, Taiwan, Tail.an
dia, Viet: Nalll del !iort:e, Viet. 5am del 
Sur, Palc.:Lst:án, Corea del Sur, Filipi 
nas. Indonesia, Binoania, Et:iop!a, = 
~igeria, Senegal, Zaire, Guinea y ~ 
T=umia, Chile, Colo.bia, lJriguay, 
Per-6, Ecuador. 

(*) Corea del Norte, enclavada entre ~res poderosos vecinos: U&SS, Repúb1i
:a ?opula= de China y Japón, reúne de techo varias caracter!sticas que 
ia situación Centre de las potencias •i.:ntermedias', en razón de un ~ 
oresionante creci=.ie~to econó~ico v s:;..c:ial de las últimas décadas. 

El presente cuad~o sinóptico se tra~sc~ibe íntegro del estudio de Gonz! 
lez Aguayo, publicado en 1975, y al cual ya :~s hemos referido. De ah!que cite 
a Viet Sa.c como país dividido. En a.is de u:ta eécada, ciertamente han habido a
coo~ccia~ento& de pric.era m.agnicud. no obst~~:e, estia.am.os ~ue el esquec:.a gen~ 
ral ~er::aanece intransformado. 
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DEFIENDEN VIGOROSAMENTE LAS RE!VINDICAICONES DE ~STA ÚLTIMA CON 
UN DOBLE OBJETIVO: DIRIGIR LA OPINIÓN DE LA MAYORÍA DE ESTADOS 
EN SU PROVECHO PROPIO (AUMENTANDO SU ZONA DE PREDOMINIO PARTICQ 
LAR); E lMPRES 1 ONAR A LAS GRANDES POTENC !AS CON ESTA Y OTRAS Ak_ 
TITUDES. ESTO ES APROVECHANDO DE MUY DIFERENTES MANERAS, SEGÚN 
EL PAÍS; EN GENERAL, EL RANGO DE POTENCIA 'INTERMEDIA' ASEGURA 
UN TRATO FINANCIERO FAVORABLE, ATENCIÓN ESPECIAL EN CUESTIONES 
DE SEGURIDAD NACIONAL E INDUSTRIALIZACIÓN, DE AHÍ QUIZAS, SE
RÍA LA ~\JTIVACIÓN PRIMORDIAL PARA OTORGARLES GRAN ASISTENCIA BJ;. 
llCA 'í COMERCIAL oro, 

EN UN PLANO ESTRICTO DE 'DIPLOMACIA PARLAMENTARIA', DI
CHOS PAÍSES UTILIZAN SU LIDERAZGO Y SE COORDINAN AL GRADO DE 
QUE, NO E!l POCAS OCAS l ONES, HAN LOGRADO 'ORJ ENTAR' LAS CONFE
RENCIAS Y ASAMBLEAS INTERNACIONALE~ EN SU PROVECHO: 

EL MANIPULEO DE VOTOS Y DEMANDAS INTERNACIONALES (DE 
LOS PAfSES MENOS FAVORECIDOS), CONJUNTAMENTE CON EL MANL 
PULEO DE CIERTOS ELEMENTOS DE STATUS, CONSTITUYEN LA CLA 
VE DE LA ESTRATEGIA INTERNACIONAL DE LAS POTENCIAS 'IN
TERl"~DIAS', ESTRATEGIA QUE, EN LA PRÁCTICA, LAS HACE 
ACREEDORAS A UN TRATO QUE CIERTAMENTE LAS DIFERENCIA DE 
LA GRAN MASA DE LOS PAfSES SUBDESARROLLADOS, DADA LA COH 

CIENCIA MANIFESTADA POR LAS GRANDES POTENCIAS EN EL SEN
TIDO DE QUE LA EXISTENCIA DE POTENCIAS 'MEDIANAS' NO VUE.!.. 
CA SINO PERFECCIONA EL SISTEMA DEL PODER INTERNACIONAL EN 
SU FAVOR (llZJ 

EN EL CASO PA~TICULAR DE LA CONVENCIÓN DE 1969, LA ACTUA 
CIÓN DE ALGUNAS POTENCIAS MEDIANAS FUE DETERMINANTE PARA SU Flft 

11! Cfr., !bid., pp. 7 a 22. 
112 !bid •• ?· 24. 
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MA, PESE A QUE LOS JURISTAS QUE CONSTITUÍAN LAS DEL.EGAC!ONES 
DE LAS GRANDES POTEHC 1 AS, i'UERON MUY ACTIVOS EN LAS CONFEREll
C !AS PREV f AS; N l NGUNO DE ESTOS PA f SES CCMPROMETl Ó SU FIRMA lll.l 
CIALMENTE. EN CAMBJO, LAS NACIONES INTERMEDIAS LO HICIERON: 
ARGENTINA, BRASIL. FINLANDIA. IRAN. M~XlCO Y YUGCESLAVIA, EU
CABEZANDO A LOS RESTANTES PAÍSES. LA FORMULACIÓN DE NORMAS 
CLARAS DE D,l,, QUE PONGAN FRENO JURfDlCO A LA VOLUNTAD DE LCS 
ESTADOS, BENEFICIA A LAS POTENCIAS MEDIAS; DE AHf QUE SU INTEft 
VENCIÓN SEA DETERMINANTE EN LA CODIFICACIÓN Y AVANCE DEL Ü,[, 

POR ELLO SE AFIRMA, CON RAZÓN QUE! 

A LAS GRANDES POTENCIAS NO INTERESA SINO LA REGULA
CIÓN DE DETERMINADOS ASPECTOS DE LAS RELACIONES INTERNA
CIONALES, LOS MENOS, Y MÁS BIEN, PROPEtlDEN A UN ARBITRIO 
LO l'\ÁS Al'IPLIO POSIBLE, PARA NO OBLIGARSE EN NADA, Y PROS~ 
GUIR LIBREMENTE SUS PROPIOS FINES E IMPULSOS.,, SON EN 
REALIDAD LOS ESTADOS MEDIANOS DE LOS QUE HAY UNOS VEINTE 
O TREINTA, SEGÚN SE MIRE, EN EL SISTEMA ACTUAL, QUE SE 
PREOCUPAN POR EL PROGRESO DE TODO EL DERECHO INTERNACIO
NAL ."(lll) • 

EN ALGUNA MEDIDA, LA ACCIÓfl DE TALES GRUPOS DE ESTADOS O 
DE INDIVIDUOS, HA CONTRIBUIDO A LA DINÁMICA DEL D.I.; YA DE MA 
NERA DIRECTA, O BIEN, EN FORMA MEDIATA. EL DENOMINADOR COMÚN 
DURANTE LOS ÚLTIMOS CUARENTA AROS ES LA PREOCUPACIÓN -CON FRE
CUENCIA NO MANIFIESTA- POR LA SUPERVIVENCIA DE LA PROPIA COMUNi 
DAD INTERNACIONAL; NUNCA COMO EN LA POST-GUERRA QUE AÚN VIVIMOS, 
EL PROPÓSITO FUNDAMENTAL DEL D.I, SOCIAL HA SIDO TAN EVIDENTE, 

DE REGRESO A NUESTRO ASUNTO, LA DET~RMINACIÓN DE LAS RE
GLAS PRIMARIAS QUE FORMAN PARTE DEL NÚCLEO IMPERATIVO DEL D.l,, 

113 SEPULVEDA, César: op. cit., p. 89. 
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ENCUENTRA UN GRAN OBSTÁCULO, A SABER: LA TREHENDA DESIGUALDAD 
REAL QUE EXISTE ENTRE LOS ESTADOS. ESTA INSOSLAYABLE CIRCUflS
TANCIA DIFICULTA LA FORHULACIÓN DE NORMAS COMUNES DESTINADAS A 
REGULAR, DE MANERA GENERAL, REALIDADES HETEROG~NEAS. 

SE PENSÓ QUE LA CONQUISTA DEL RECONOCIMIENTO -POR PARTE 
DE LOS PAÍSES PODEROSOS- DE LA IGUALDAD SOBERANA DE TODOS LOS 
ESTADOS, Y DEL DERECHO DE SU DEFENSA, QUE ASISTE A TODO PUEBLO; 
ATENUARÍA EL DESEQUILIBRIO EXISTENTE, No OBSTANTE, EN OCASIO
m::s. ESA IGUALDAD FORMAL ES" UUA HERR.r.MIEUTA EU COUTRA DE LOS 
PA[SES PEQUEÑOS Y HEDIAHOS Cll4>, Es AQUÍ EN DOPIDE LA IGUALDAD 
POR COHPENSACIÓN; ES DECIR, UN TRATO DESIGUAL PERO JUSTO DE 
LOS MIEHBROS DE UNA HISHA RELACIÓN JURfDICA, APARECE COHO UNO 
DE LOS ELEHENTOS ESENCIALES DE LAS ACTUALES RELACIONES INTER
NACIONALES Y COMO FUNDAMENTO DE UN NUEVO ORDEN INTERNACIONAL 
PROMOVIDO, ESPECIALMENTE, POR LAS POTENCIAS INTERMEDIAS; SIEN
DO, COMO LO ES. UN POSTULADO DEL DERECHO SOCIAL. 

COMO RESULTADO DE TODOS ESTOS ELEMENTOS -Y DE OTROS QUE 
NO ES EL CASO NOMBRAR- EL D.I. HA GENERADO INSTITUCIONES JUR1 
DICAS QUE LE SON PARTICULARES. Asr. SE HABLA DE: EL DERECHO 
DE LA INTEGRACIÓN; EL DERECHO DEL DESARROLLO, EL flUEVO ORDEN 
INTERNACIONAL; Y CONCEPTOS MÁS ESPECÍFICOS COMO: RENUNCIA A 

114 Cfr., i.bid. Sobre t:odo en l .. ral.acione• da carict:er comercial y 
financi.era, t:al igualdad en el darecbo da oblqar••· ha pro•ocado 
gravla~• de•aquJ.librio• int:erno• e lnt:ernaclae.ala•. El lli• de
licado de t:odo•• •• la deuda eat:araa del. t:arcar -4o; ya Dla:i: llü 
ller ha e"preaado su idea sobre 1.a ralac16n ent:ra Deuda Ext:erna y 
normas 1-rat:i,, .. , Yer supra aaccf.óa ~ IU rechazo al pago 
de la deuda ae .auJ.fie•t:• no sólo en t:eóri.c:oa o pol(t:ic•• del. t:er 
cer mmdo, t: .. bién en alt:o• c!rculo• da lo• palaa• ind,..t:ri.aliz•= 
dos. Erich Boneckar, President:a de la .. pública Da.ocrit:ica de 
Aleman~a se pronunc~ó por una condanaci&a co~a1 d• 1a O.uda del 
Tercer Mundo. por medio de negoc:la~lon•• aumpicl.ada• por la OllU; 
ello con base en 1a c•rteza de que •p1a~ar 11ia la resolución de
finitiva del problema. viola las ..¡s ele .. u~ale• nonius de convi
vencia. 
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LA AMENAZA O AL USO DE LA FUERZA, NO lllTl.:RVErlC 1 Ótl, CUMPLI -
MIENTO DE BUENA FE DE LAS OBLIGACIONES ItlTER~A~iuNALES, LIBRE 
DETERMINACIÓN, DESCOLONIZACIÓN, DESARME, ETC, 

POR OTRA PARTE, NO PODEMOS AFIRMAR QUE TODO D.J, SOCIAL 
SEA IMPERATIVO, SÓLO AQU~LLAS NORMAS QUE SIGNIFIQUEN EL MfNI
MO DE GARANTÍAS PARA PERMITIR LA CONVIVENCIA, O LA PRESERVACIÓN 
DE LA COMUNIDAD DE ESTADOS, FORMAN PARTE DEL NÚCLEO IMPERATIVO 
DE NUESTRA DISCIPLINA, TALES NORMAS, NECESARIAMENTE DE REDUCI
DO NÚMERO, SON FORMALMENTE DE IUS COGENS Y MATERIALMENTE DE D.I. 
SOCIAL, !.AS HORMAS IMPERATIVA$ REGIONALES COMPLEMENTAN A LAS 
GENERALES, DENTRO DEL SISTEMA ESBOZADO, PERO Al PROPIO TIEMPO 
LES ESTÁN DETERMINADAS. 

PODRÍAMOS ANTICIPAR EL FENÓMENO DEL RECONOCIMIENTO DE 
NORMAS DE IUS COGENS REGIONAL QUE, YA ARkAIGADAS! SE CONVIER
TAtf EN GENERALES; DADA LA MAYOR FACTIBILIDAD DEL CONCENSO Y DE 
LA FLEXIBILIDAD EN EL PROCESO NORMATIVO. IlESPU~S DE TODO, PA
RA UN SECTOR IMPORTANTE DE LA DOCTRINA, EL D.J. CLÁSICO ES, EMl 
NENTEMENTE, UN DERECHO EUROPEO REDACTADO POR POTENCIAS COLONIA
LES; DE AHÍ LA NECESIDAD DE LOS PAÍSES PEQUE~OS ECONÓMICAMENTE 
-PERO CON CIERTO PESO ESPECÍFICO EN LAS RELACIONES INTERNACIO
NALES- DE FORJAR UN DERECHO CLARO, JUSTO Y EFECTIVO, LAS MÁS 

Cfr. DIAZ llEDOllDO, llegino: 'Cancelación Absoluta de la Deuda del 
111 Mundo: Boaecbr. lncreible saqueo padece AL'; en diario Ex
célaior; Jtixico. D.F •• Año LXIX. Tomo II. Núaero 2S, 124, 14 de 
marzo de 1986, Sección A, pri .. ra plan.a. 

Lo mejor sería. materialmente. cancelar por co•pleto todas las 
deudas. porque los E.atados y 1oa bancos de esos países ya rec~
hieron .. diante intereses. más dinero que el que prestaron ••. 
No obstante. la solución de este problema se logrará solamente 
por medio de una transformación a fondo de las relaciones econó
aicaa. financieras y monetarias internacionales que comprenda la 
colaboración • igualdad encre to~os loa Estados. 

Ibid., p. 10. 
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3Et1EFICIADAS CON EL RECONOCIMIENTO DE NORMAS DE IUS COGEllS I!! 
TERNACIONAL SERÁN LAS 'POTENCIAS INTERMEDIAS', NADA TIENEN 
QUE PERDER, PUESTO QUE NO HAN GOZADO NUNCA DEL Ll BRE EJERC 1-
C IO DE SU SOBERANÍA; CON UN D.I. FUNDADO EN PRINCIPIOS IMPE
RATIVOS, AL MENOS SABRÁN EN QUi: SENTIDO HAN FALTADO LOS ESTA 
DOS DEL PRIMER MUNDO A SUS OBLIGACIONES INTERNACIONALES, 

BAJO EL CONCEPTO: DEBERES MÍNIMOS DE CONVIVENCIA; SE 
COtlTIENEN LAS OBLIGACIONES QUE -DE OBSERVARSE- PRESERVARÁN 
;;..rno t. LA HUMArlIDt.D CCMO ;.. LOS Esr:..Dos. PUES rw ES PGSfBLE 

CONCEBIR A LA SOCIEDAD INTERNACIONAL CARENTE DE ESTADOS O DE 
HOMBRES. LA EVOLUCIÓN HASTA UN ESTADO OMrllCOMPRENSIVO NOS PA 
RECE QUE NO ES DABLE (ll5) , 

EN CIERTO SENTIDO, EL CRITERI~ PROPUESTO ES MÁS UTILITA 
Rrn QUE JOTICO; LAS CIRCUNSTANCIAS NOS LLEVAN A FORMULARLO ASf Cll 6l, 
COMO VIMOS EN LA PARTE PRIMERA DE ESTA CAPÍTULO, LA DOCTRINA SE 
HICLINA MAYORITARIA. PERO NO UNÁNIMEMENTE, A QUE LAS NORMAS DE 
D.I. DEBEN TENER UN CONTENIDO JUSTO; TAL IDEA Y SUS IMPLICACIQ 

115 A este respecto se ha opinado: 
Las Naciones, viviendo en comunidad a base de vivencias b.1.scóricas 
positivas, forman la comunidad internacional; ser ideal complejo. 
que colaO cualquier otro que vive en el cosmos.tiene que sujetarse 
a ese orden universal, pues los componentes de esa comunJ.dad o sea 
las Naciones, tienen un fin inmediato que la naturalez.a inexorable 
mente les impone: subsistir... -

TREVIÑO RIOS, Osear: "el Futuro del Derecho Internacional PuDl.ico ". 
Jur{dica. N~ 2, Un~versidad Iberoamericana. Méx~co. 1970. p. 408. 

116 Recuérdese. por otra parte. que Modestino sosten{a: o.ne ~ua. auc 
consensus fecie. aut necessicas conacicuic. aut firmavic cottSuecudo. 
De legibus 1.3 (Todo Derecho. o lo creó el consentimiento. o lo cons 
tituyó la necesidad, o lo afirmó. la costumbre) citado en MA..~S M., -
Jaime: op. cic •• p. 493. 
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NES TRASCIEllDEll EL CAJ'!PO DE ESTUDIO DEL IUS COGEllS HITERNACIO
NAL y AÚN EL DEL PROP I o D. 1 • flo OBSTANTE, EXISTE c I ERTA TEN
DENCIA ENCAMINADA A RECONOCER EN EL DERECHO POSITIVO, UN CON
TENIDO VALIOSO; ES DECIR, JUSTO: 

,,, MÁS TARDE RECONOCIÓ RADBRUCH QUE LAS ORDENACIONES QUE 
TIENEN POR CO~TENIDO VIOLACIONES FLAGRANTES DE LOS DERE
CHOS HUf".ANOS, ~¡~ SÓLO SON UN MERO DERECHO W.JUSTC, S !NO 

QUE CARECEN DE TODA OBLIGATORIEDAD, PUES, FRENTE A INJU~ 
TICIAS TALES, NO PESA YA LA SEGURIDAD JURfDICA (117), 

ES CURIOSO QUE EL D.[. EN GESTACIÓN TENGA EXACTAllENTE EL PROBL.E. 
MA CONTRARIO, ES DECIR, QUE CONTENIDOS RECONOCIDOS CO..O JUSTOS 
CAREZCAN, APARENTEMENTE, DE LA NOTA FORMAL REQUERIDA PARA SER 
CONSIDERADAS COMO VERDADERAS NORMAS JURÍDICAS -ELLA ES. LA !"P.E. 
RATIVIDAD- Y DE LAS CONDICIONES SOCIOLÓGICAS PROPICIAS PARA SU 
OBSERVANCIA, 

SI FUERA ?RECISA UNA DEFINICIÓN LATA DEL IUS COGENS INTEB. 
NACIONAL, SIN DUDA ADOPTARfAMOS LA EXPRESADA POR EL REPRESENTAtt 
TE DE M~XICO ANTE LAS CONFERENCIAS DE VIENA, EouARDO SUÁREZ, 
QUIEN EXPRESÓ: 

SIN PRETENDER ESTABLECER UNA DEFINICIÓN ESTRICTA QUE PUEDA 
FIGURAR EN UN TRATADO, EL REPRESENTANTE DE "lx1co. ES DE 

117 VERDROSS, Alfred: Derecho Internacional ••• , p. 23. 
Los do• plano• de protección que h...,• dt.tiaaui.do reapecco del D.I. 
SociAl, están profunda.ante interconectados, casi al arado de tapl! 
carse aatua-nte. La violacJ.ón •i•t•Útic.a de lo• Derecho• .... ao• • 
a menudo es un re.puesta de loa gobierno• a sus reapecti•aa diaid•!!. 
:1.as; que van. desde la desobediencia civ.t..l basta el terroriS11D. p~ 
sando por la 1.nsu~rección araad.a que. en algunas ocaaion••• s• con
v~erte en beligar&ncia iotarnacionalmente reconocida. Aqu{ nos vu•!. 
ve a salir al paso ia 'crisis de la deuda•, cuy .. aanif••tacione• so 
cLal•• ao11 .;1r1 •l.e•. · -
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LA OPINIÓN DE QUE LAS NORMAS DE IUS COGENS SON AQUELLAS 
QUE DERIVAN DE LOS PRINCIPIOS QUE LA CONCIENCIA JURfDl
CA DE LA HUMANIDAD, CONSIDERA COMO ABSOLUTAMENTE INDIS
PENSABLES PARA LA COEXISTENCIA EN EL SENO DE LA COMUNI
DAD INTERNACIONAL, EN UN ESTADO DETERMINADO DE SU EVOLJ.l 
CIÓN HISTÓRICA (llB), 

No HEMOS QUERIDO DEJAR PASAR LA OPORTUNIDAD DE SERALAR, 
AL MENOS ALGUNAS DE LAS NORMAS QUE, ~EGÚU LOS CRITERIOS YA DI~ 
CUTIDOS, SON PARTE DEL NÚCLEO IMPERATIVO, DEL D.l. El LISTADO 
QUE APARECE EN LAS FIGURAS 7-A Y 7-B A MODO DE CUADRO SINÓPTi 
CO, TIENE LAS SIGUIENTES CARACTERfSTICAS: 

l.- rlo ES EN MANERA ALGUNA EXHAUSTIVO; 

2.- ESTÁ DIVIDIDO EN DOS PARTES: LA PRIMERA SE REFIERE 
A LAS REGLAS PRIMARIAS QUE PROTEGEN AL INDIVIDUO O 
A GRUPOS DE INDIVIDUOS; LA SEGUNDA, CONTIENE LAS NOR 
MAS MfNIMAS DE CONVIVENCIA NECESARIAS PARA LA PRE
SERVACIÓN DE LOS ESTADOS YA CONSTITUÍDOS; 

3.- No SE HA CONSIDERADO LAS REGLAS PRIMARIAS DE D.l. 
GENERAL CONSUETUDINARIO, -NO CODIFICADAS A0N- Y SÓLO 
ALGUNAS DE D.I. REGIONAL; 

4.- TODAS LAS NORMAS CITADAS, TIENEN YA EXISTENCIA JURf
DICA. SEA A TRAV~S DE CONVENCIONES MULTILATERALES O 
DE RESOLUCIONES DE LA ASAMBLEA GENERAL DE LA ONU; AL 
EFECTO, SE CITAN LA FECHA DE ENTRADA EN VIGOR. PARA 
LAS PRIMERAS, Y LA FECHA DE .ADOPCIÓN DE LAS SEGUNDAS, 

118 A/CIJNF.39/11/p. 323, aeai6a 52, par 7, citado an GOlll!Z .OllLEDO~ Anto
nio: Le ius cogeos ••• , pp. 185, 186 • 

• 
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Vi•o .. ·: o ma,v,. 1949 2 
OU..'< l 1 
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TllATADO DEL SUILESTE ASIATlCO 1 l 
Vi .. or: 19 feb .. 1955 
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CE.'iTO 
l l Vi"'or: lS abr .. 1955 

H 

RESOLUC 1011: 1514 (XV) • • • . 
Ado"-ciónt 14 dlc. 1960 

J RESOLUCIOJI: 16H (XVl) l .b l.a 
Adonci&n: 24 now .. 1961 l..:: 14 
RESOLUClOll: 1803 (XVII) 5 8 4 3 b 7 1 ·~ 
Ado"'ción: 14 dic. 191>2 

L RESOLUCION: 21>25 (XXII) • . • • . . . 
Ado ... ción: 24 oct. 1970 
RESOLUClON: 3291 (XXIX) a) j) h) e) 33 k) d) f) •) 15 26 32 1) 2.1 13 g) 
Adonci6n: 12 dic. 1974 b) 1 1 12 16 33 1 

H 

N R.ESOLUCIOS': 3384 (XXX) 4 1 4 1 1 2 
Adonc16n: 10 nov. 1975 b. 7 5 4 

o RESOLCClON: 2200 (llXXl) ~.J J 1.2 SJ l. 2 1.1 
Ado"ción: 3 ene .. 1971> 5. 2 2.1 25 l.J 

p RESOLCCION: 2200 (XXXI) 1. 2 1.1 
Ado2c1ón: 23 ur .. 197& J 
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~OTAS. 

cu~pli~iento de obligaciones internacionales. de tratados, así como la interpre-
tación de éstos. 

Abstención de la amenaza y del uso de la fuerza. Proscripción de la guerra. 
Enunciación en abstracto (ver Figura 7-8). 
Incluido el principio de buena vecindad. 
En ámbitos económicos para el mantenimie~to de la paz y la seguridad internaci~ 

nales: Ayuda a países en desarrollo. Coexistencia pacífica. 
Incluida la eli:inación del colonialismo ~· toda práctica hegec5nica. 
Eliminación de la coacción económica o política al momento de concluir tratados. 

Tipificación de los vicios del cons~ntl~iento en materia internacional. 
Incluida la cláusula rebus sic stantibus. 
Así como avances clentíficos en bien de la humanidad. 

A El Protocolo de reformas entró en vigor el 27 de febrero de 1970. 
::: lkATAi>ú ri;r;;:R...;;.cro;;AL ÚL ASIS'i"E!'CiA RE:Cii'¡¡GC,,, 

Fir-....a: Rio de Janeiro, 2 de sepciembre de 1947. 
C TRATADO AMERIC\.~O DE SOLCCIONES PACIFICAS. 

Firma: Bogotá, 30 de abril de 1948. 
D CARTA DE !...\ ORCA..'IIZACION DEL ATLA..'rrICO DEL NORTE. 

Fin:ia: Washington, 4 de abril de 1949. 
E TRATADO DE A..'IISTAD, COOPERACION Y AYUDA !'fiiT'.:A. 

Firma: Varsovia, 14 de mayo de 1955. 
F TRATADO "A..'IZt:S,. DE SECt;RIDAD DEL PACIFICO. 

Firma: San Francisco. 1• de septiembre de 1951. 
C TRATADO DE DEFENSA COLECTIVA DEL SUllESTE ASIATICO. 

Firma: Kanila, 8 de septieabre de 1954. 
H PACTO DE BAGDAD DE COOI'ERAClON KUTUA. 

Fin:ia: Bagdad. 24 de !ebrero de 1955. 

Todas las resoluciones citadas fueron adoptadas por la Asa.c.blea General 
de la ONU. 

r DECLARACION SOBU: LA CONCESIOll DE LA INTlEPE?HJC;cIA -~ LOS PAISES y PUEBLOS 
COLOSIALES. 

J DECI.ARACION SOBU: LA PROHIBICIOll DEL USO DE ARMAS NUCLEARES Y TERMONUCLEARES. 
K RESOLt:CION RELATIVA A LA SOBEKANIA PE:IMA.'IESTE SOBRE LOS RECURSOS NATURALES. 
L DECLARACION SOBRE PRINCIPIOS DE DERECHO INTER.'IACIONAL REFERE!ITES A LAS RELA-

CIONES DE AMISTAD Y A LA COOPERACION ENTRE ESTADOS DE CONFOR."IIDAI> CON LA 
CARTA DE LAS NACIONES UNIDAS. 

M CARTA DE DERECHOS Y DEBERES ECOllOMICOS DE LOS ESTADOS. 
N DECLARACIOll SOBRE LA UTILIZACION DEL POGRESO CIEHTIFICO Y TECNOLOCICO EN Ill-

TERES DE LA PAZ Y EN l!ENEFICIO DE LA HUKANIDAI>. 
O PACTO INTERNACIO!IAL DE DEllECHOS ECONOHICOS, SOCIALES Y CULTURALES. 
P PACTO INTER.'IACIOHAL DE DERECHOS CIVILES Y POLITICOS. 
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fIGt:RA 7-3 

NOTAS. 

t. Definición o condena al apartheid. 
2. Definición. Erradicación de la esclavitud, la servidumbre, la persecución pol! 

t ica, etc. 
). ?roh1bición de cualquier forma de tortura, trato cruel o degradante. Definición 

de trato inhu:nano. 
4. Asi~ismo, al uso de servicios públicos (especialmente transporte). 
5. Erradicación de la apatridia. Derecho a la expedición de pasaporte o carta de 

identidad. 
6. Con orientnción social. 
7. Incluyendo la libertad de conciencia y de culto (profesarla y enseñarla). 
8. Incluyendo: Tribunal general e imparcial, derecho a defensa, prohibición de -

detención arbitrarla• malos tratos, incomunicación etc. 
9. incluyendo: dere~ho al salario, al descanso, a jornada ~áxima, a condiciones 

sanitarias mínimas, a protección social, de sindicación y huelga, etc. 
10. Erradicación del analfabetis~o. Derecho a niveles mínimos de educación, a vida 

cultural, derecho de los padres de selecciónar la clase de educación para 
los hijos. 

11. Derecho a votar y a ser electo sin distinción de sexo. 
12. Protección a desvalidos, garant!a de seguridad social y ~{ni.mas sanitarios pa

ra esos grupos. 
13. Incluyendo: control natal, derecho a la maternidad y a la protección de la in

fancia. 
14. Prohibición expresa de que un Estado, un grupo o un individuo menoscabe los D~ 

rechos Humanos reconocidos nacional e internacionalmente. 
15. As! COQO otras figuras conexas. Determinación ~e sujeto activo y pasivo, del -

procedi~ie~to y de la sanción. 
16. Por ejemplo, la apología del racismo, discriminación, apartheid, segregación -

de la mujer, tortura o a favor de la guerra. 

A COliVE!iCIO?i RELATIVA A LA ESCLAVITUD. 
Firma: Ginebra, 25 de sepciembre de 1926. 

B co:."\"ESCIOS St:PLEME.~TARIA SOBRE LA ABOLICIOS DE LA ESCLAVITUD, u. TRATA DE ESC~ 
VOS Y PRACTICAS A.~OGAS A LA ESCLAVITUD. 
Firma: Nueva York, 7 de septiembre de 1956. 

c co:.'VESCION SOBRE LA PREVENSION y EL CASTIGO DEL CRIMEN DE GENOCIDIO. 
Firma: Sueva York, 9 de diciembre de 1951. 

D CO:.'VESCIOS SOBRE EL ESTATUTO DE LOS REFUGIADOS. 
Firma: Nueva York, 28 de ju1io de 1951. 

E CO:."VESCION SOBRE LOS DERECHOS POLITICOS DE LA MUJER. 
Firma: Nueva York, 3 de marzo de 1953. 

F CO:.'VESCION Ih"TER.~ACIOSAL SOBRE LA ELIMINACION DE TODAS LAS FOR.'IAS DE DISCRIMINe 
CIOS RACIAL. 
Firma: Sueva York, 7 de marzo de 1966. 

G co:.'VESCIOS SOBRE ASILO. 
Firma: La Habana, 20 de febrero de 1928, 

H C~:.'VESCION SOBRE ASILO POLITICO. 
Firma: Montevideo, 26 de diciembre de 1933. 

C :'':-"::::::e~-:.~; SOBRE ASILO TERRITORIAL. 
Firma: Caracas, 28 de marzo de 1954. 

J C:.:.SVENCION SOBRE ASILO DIPLOMATICO. 
Fir'::!la! Carat~b, 28 de oarzo de 195~. 
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SOTAS. 

K CONVE.~CION Et;ROPEA SOBRE LA PROTECCION DE DERECHOS HL~~os y ~IBEA7A:>ES FL~ 
DAMENTALES. 
Firma: Roma, ~ de noviembre de 1950. 

L PROTOCOLO l A LA CO!•VENCION PARA LA PROTECCION DE DERECHOS HL'!IAl«)S 1 LIBE,!! 
TADES FL"NDAHDITALES. 
Firma: Par{s, 20 de marzo de 1952. 

M CONVENCION A.'{ERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. 
Firma: San José, 22 de noviembre de 1969. 

Resoluc~ones adoptadas por la Asamblea General de las Naciones ~~~c!as. 

N DECLAllACION UNIVERSAL DJ;; DJ;;IU:CHOS DJ;;L liOMBllE. 

O DECLARACIOS DE LA 01.-U SOBRE LA ELllUAClON DE TODAS LAS FORMAS DE DISCR~'IACION. 

P DECLARACION SOBRE LA ELIHillACION DE LA DISCRIMillACION COllTilA LA Mt;.In. 

Q PACTO INTERNACIONAL DE DERECHOS ECONOKICOS, SOCIALES Y CULTUllALES. 

R PACTO INTERNACIONAL DE DERECHOS CIVILES Y POLITICOS. 

~solución adoptada por la 9• Conferencia Incernaciooal Amer~cana bajo el coiabre de 
S DECLAllACION .AMERICANA DE LOS DERECHOS Y D!JIDlES DEL HOMBllE. 
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YA NOS HEMOS REFERIDO PROLIJAMENTE A LAS FÓRMULAS DE RE
CONOCIMIENTO PROPUESTAS, DEBEMOS ACLARAR AHORA QUE, AL MENOS 
EN LAS ACTUALES CIRCUNSTANCIAS DE LA VIDA INTERNACIONAL, LAS 
FUENTES DEL IUS COGENS SON LA COSTUMBRE. PERO ESENCIALMENTE, 
LOS T~ATADOS, POR OTRA PARTE, LOS MECArllSMOS DE RECONOCIMIEN
TO (FUENTES DE VERIFICACIÓN) DE IMPERATIVIDAD DE LAS NORMAS SUE 
GIDAS DE AQU~LLAS .FUENTES, PUEDAN SER: LA DOCTRINA, LAS DECI
SIONES DE 0.1, Y LA JURISPRUDENCIA. 

RESPECTO DE LA PRIMERA, ESTIMAMOS QUE YA HA HECHO BASTAN
TE CON DESARROLLAR EL CONCEPTO DE IUS COGENS WTERNACIONAL Y LL~ 
VARLO HASTA DOS CONVENCIONES. RESPECTO DE LAS DECISIOllES DE 0. l., 
PODEMOS DECIR QUE MAS DE DOS TEÓRICOS LAS HAN VISTO COMO EL MECA 
N 1 SMO IDÓNEO DE CREACIÓN DE NORMAS, EN UN FUTURO. rlo OBSTANTE, 
LOS EsTADOS -PRINCIPALMENTE PODEROSOS- SIENTEN REPUGNANCIA POR 
UNA 'LEGISLACIÓN POR RESOLUCIÓN' o POR LA 'FABRICACIÓN' DE •co~ 

TUMBRE INSTANTANEA' Cll 9) , EL VALOk QUE PUDIERAN TENER LOS DE
BATES EN LOS FOROS INTERNACIONALES SON, COMO FUENTE, LIMITADOS; 
COMO PROCESO DE RECONOCIMIENTO. TAHBl~N LIMITADO PERO MÁS FACTl 
BLE, YA QUE LAS RESOLUCIONES Y REC°"ENDACIONES DE TALES SUJETOS 
DEL D.!., SON, DESDE LA PERSPECTIVA ACTUAL, ACTOS MÁS BIEN PO
LfTICOS. 

SosTENEHOS. PUES. QUE EL MEDIO IOÓNEO DE RECONOCIMIENTO 
DE LAS NORMAS INTERNACIONALES DE IUS COGENS, ES LA JURISPRUDEtt 

119 Cfr. SEPUl.VEDA, Ci•ar: op. cit., p. 92. 
El autor cita a Schvebel, quien opina: 

••• Las resoluciones pueden votar•• en las Jfacione• Unida•. jovial 
mente, uno puede decir, irre•poa.aablemence. porque loa que hacen -
las decisiones clave. nonaal .. nce no aboaadoa. qua han fijado en 
auu cerebros que la• Naciones Uafdaa no tienen autoridad para for
mular decisiones. o para decretar Leyes, votarán c .. 1 por cualquier 
cosa de ventaja pollcica tran•icoria, sin dar•• cuenta qu• cales v~ 
tos pueden tener un caráccer foraacivo de derecho. Mo •• derecho. 
sino simplemente una enunc~ación de un objetivo poltc~co ••• 

Ibid., p. 93. 
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CIA. LA LISTA PROPUESTA SERVIRÁ SÓLO DE PUNTO DE PARTIDA, DE 
REFERENCIA, PARA JUECES Y ÁRBITROS, QUE DEBAN FALLAR CASOS 
PARTICULARES, PARA APOYAR TAL ACERTO, FORMULAMOS LOS SIGUIEli 
TES RAZONAMIENTOS: 

A) Ho SE DUDA QUE LAS SENTENCIAS -JUDICIALES O ARBITRA 
LES- CREAN NORMAS JURfDICAS, DESDE UN PUNTO DE VI~ 
TA KELSENIANO, SE DIRfA QUE SON NORMAS INDIVIDUALI
ZADAS (l 20), CON EL MISMO RANGO QUE AQU~LLAS CREADAS 
MEDIANTE CONTRATO -Y POR EXTENSIÓN, POR TRATADO-, 
ílADJE HA REYATIDO LA FUERZA JUR!DlCA DE LOS TRATADOS 
BILATERALES, 

B) EL D.I. EXISTENTE ES TAN AMPLIO QUE DIFfCILMENTE SE 
CREARfAN NORMAS TOTALMENTE NUEVAS.A TRAVÉS DE LOS 
FALLOS JUDICIALES. MÁS BIEN, LOS ACTOS· JURISDICCIO
NALES FIJAN EL ALCANCE DE CIERTAS llORMAS CONSUETUDI
NARIAS O CONVENCIONALES, Es OPORTUNO QUE EN UN ACTO 
TAL, SE DECLARE, DE SER EL CASO, LA NATURALEZA IMPE
RATIVA DE LA NORMA EN CUESTIÓN, UNA SENTENCIA NO D.S. 
BE SER NECESARIAMENTE CONDENATORIA, EN CUALQUIER SI~ 
TEMA LEGAL SE DAN LAS SENTENCIAS DECLARATIVAS, TAL 
VEZ, SEA ESTA ÚLTIMA, LA NATURALEZA ESTRICTAMENTE JU 
RfDICA DE LAS OPINIONES CONSULTIVAS -AUNQUE BIEN SA
BEMOS QUE NO SE INSCRIBEN DENTRO DE UN PROCESO CONTEli 
CIOSO-, COINCIDIMOS CON QUE: 

LA JURISPRUDENCIA INTERNACIONAL ES MUY PARVA, Y MÁS QUE 
ESTABLECER REGLAS SERALA INTERPRETACIONES, VALIOSAS, MÁS 
LIMITADAS COMO FUENTE (121), 

120 KELSE!f, llAna: Teor{a Pura ••. , p. 246. 
121 SEPULVEDA, César: op. cit., p. 91. 
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Es EN CAMBIO, MUY VALIOSO MEDIO DE CREACIÓN DE REGLAS SE
CUNDARIAS DE RECONOCIMIENTO, 

el LA SOBERANfA DE LOS ESTADOS SE VE MENOS VULNERADA POR 
UNA RESOLUCIÓN CONTRARIA A SUS INTERESES, DICTADA POR 
UN TRIBUNAL INTERNACIONAL, QUE POR LA INTERVENCIÓN AR 
MADA QUE PERPETRE OTRO ESTADO, O POR MEDIDAS INTERVEtl 
CION!STAS. ESPECIALMENTE PORQUE LAS GRANDES POTENCIAS 
SON CASI INMUNES A LA PRESIÓN DE LOS PEQUEÑOS PAÍSES, 
AUNQUE ~STA SEA ORGANIZADA, 

D) LA IGUALDAD POR COMPENSACIÓN -PRINCIPIO DEL DERECHO 
SOCIAL- SE LOGRARfA MÁS FACILMENTE A TRAV~S DE UNA 
SENTENCIA O UNA OPINIÓtl CONSULTIVA, QUE DENTRO DEL 
LARGO E INCIERTO PROCESO ~ONSUETUDl~ARIO O DENTRO DE 
LA NEGOCIACIÓN CONVENCIONAL; PARTICULARMENTE PORQUE 
LOS PA(SES 'DE CLASE MEDIA' Y 'BAJA' EN SU GRAN MAYQ 
RfA, NO PUDIERAN PARTICIPAR EN LA CREACIÓN CONSUETU
DINARIA CLASICA Y NORMALMENTE SU PODER DE llEGOCIACIÓN 
ES REDUCIDO MATERIAL, PERO NO FORMALMENTE. 

El EN UN CUERPO SOCIAL PROFUNDAMENTE HETEROG~NEO, COMO 
LO ES LA COMUNIDAD INTERNACIONAL, LA CREACIÓN DE NOR 
MAS GENERALES -DE MANERA RAPIDA ADEMAS- ES EN EXTREMO 
COMPLICADA, PROFUNDIZÁNDOSE SI SE QUIERE QUE DICHAS 
NORMAS 'NAZCAN' CON EL RECONOCIMIENTO UNANIME -AL ME
NOS MAYORITARIO- DE IMPERATIVIDAD, SE AFIRMA QUE LOS 
ESTADOS NO ESTAN PREPARADOS PARA UN PROCESO lEGISLATl 
VO 'SUMARIO', SE DEBE EMPEZAR POR LA DETERMINACIÓN 
-Y DE SER POSIBLE, LA APLICACIÓN- DE NORMAS INDIVIDUA 
LIZADAS. POR MEDIO DE LA DETERMINACIÓN JUDICIAL SE 
EVITARÍA EL QUE LOS ESTADOS I~TERPRETARAN A SU FAVOR 
LOS ARTfCULOS 53 DE LAS CONVENCIONES ESTUDIADAS, TE
NIENDO UNA APARENTE JUSTIFICACIÓN -COMO ·LO PREVEE 
SCHWARZEMBERGER- BIEN PARA INCUMPLIR LAS OBLIGACIONES 
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INTERUACIONALES YA CONTRAIDAS, QUE LES INCOMODEN, 
BIEN PARA INTERVENIR EN LOS ASUNTOS ESTRICTAME"TE 1n 
TERNOS DE ALGÚN OTRO ESTADO (122), 

EL PROBLEMA ES AHORA, CONCILIAR ESTA OPINIÓN CON LA FÓB 
MULA CONSIGNADA EN LOS ART{CULOS 53 DE LAS MULTICITADAS CorlVE!i 
CIONES, QUE SERALAN COMO REQUISITO PARA ACCEDER A LA CATEGOR{A 
DE IUS COGENS, QUE LA NORMA SEA' ,,.ACEPTADA Y RECONOCIDA POR 
LA COMUNIDAD DE ESTADOS EN SU CONJUNTO,,, '(123), RECUi!RDESE -
QUE ES mi PRESUPUESTO, LAS PARTES EN UNA CONVENCIÓN PUEDEN CUM 
PL!R LAS OBLIGACIONES AS{ IMPUES.TAS, SIN LA NECESIDAD DE ESPE
CIFICAR EL RANGO DE LAS MISMAS, SÓLO CUAflOO SURGE EL COliFLICTO 
DE INTERESES, ES NECESARIO PROBAR CADA POSICIÓN, Es POR ELLO, 
QUE EN DICHAS CONVENCIONES SE LOGRA LA TAN ESPERADA JURISDIC-
CIÓN OBLIGATORIA DE LA C!J, EN MATERIAS FUNDAMENTALES. LA PRO
TECCIÓN DE LA DIGNIDAD HUMANA Y DE LA INTEGRIDAD SOBERANA DE 
LOS ESTADOS, ENCUNTRA AS! TUTELA, AL MENOS EN EL 0.1. CONVEN
CIOHAL, LA ACEPTACIÓN Y EL RECONOCIMIENTO OPERAN DE FACTO, -
MIENTRAS NO HAYA CONFLICTO DE INTERESES, 

POR ÚLTIMO, DURANTE LOS TRABAJOS PREVIOS A LA FIRMA DE -
LA CONVENCIÓN DE 1969, LA DELEGACIÓN HELVtTICA, ENCABEZADA POR 
EL SEROR M. BINDSCHEDTER, FORMULÓ CINCO PREGUNTAS QUE QUEDARON 
SIN RESPUESTA (124), POR NUESTRA PARTE, CONSIDERANDO LO EXPUESTO, 

PROPONEMOS LAS SIGUIENTES RESPUESTAS: 

122 Cabr!a recordar aqu! una frase de Benthaa: 
••• jaais el Derecho es injusto, •• •i1111Pr• alsiin .,.rwer110 iacir
prete del Derecho quien lo ha corr09Pido y abu•ado de él. 

BE!IT!IAM, Jeremias: Fra¡aento sobre el Gobierno,(Trad. d•l iJltlle• por 
Juliin Lario• lilamos), Sarpe, "'1lico, 198S, p. 39. 

123 La ai.saa sentencia. que es noraa para laa par~••• implica UD deber -
ser de respeto por parte de cerc•ro•. Cfr. auGALLO ALV~. Al•j•u
dro: op. cit., p. 4S. 

124 Cfr. GOKEZ ROBLEDO, Antonio: Le 1ua co1ens ••• , p. 133. La• pr•aunt•• 
se citan por este autor. tal y C090 fueron fo1WUladas. •• decir. a -
renglón seguido, según el documento A/CONF.39/ll/Add.l, P• 132. 
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l.- ¿CÓMO PUEDE LLEGAR A EXISTIR UrlA NUEVA rlORMA IMPE
RATIVA DE DERECHO INTERNACIONAL? 

SI CONTESTAMOS DENTRO DE LOS SUPUESTOS DE LOS ARTfCULOS 
64 DE LAS CONVENCIONES, ELLO ES POSIBLE A TRAV~S DE LA COSTUM 
BRE, REQUIRl~llDOSE QUE SE DECLARE -JUDICIALMENl'E- QUE LA llOR
MA EN CUESTIÓll ES LfCITA, QUE CUALQUIER OTRA CONDUCTA NO LO ES, 
Y SEílALANDO QUE ~STAS NO PRODUCIRÁN EFECTO JURfDICO ALGUNO, POR 
CONTRAVENIR EL INTER~S PRIMERO DE LA COMUNIDAD INTERNACIONAL: 
SU CONSERVACIÓN, 

2, - lUNA NORMA IMPERA TI VA ES ENGENDRADA POR LA COSTUM
BRE, POR UN TRATO O POR AMBOS? 

EN PRINCIPIO, LA FUENTE ES INDIFERENTE, NO OBSTANTE EL 
DERECHO CONVENC l ONAL PRESENTA l'1A YORES FAC I Ll TADES ESPECI ALMEN
TE POR LA EXACTITUD EN LA DESCRIPCIÓN DE LAS CONDUCTAS, EN TQ 
DO CASO, LA CODIFICACIÓN CON FRECUENCIA SE BASA EN LA TRANSFOR 
MACIÓN DE COSTUMBRES Etl NORMAS CONVENCIONALES, 

3,- PARA CONVERTIRSE EN NORMA IMPERATIVA lUNA NORMA DE
BE SER ACEPTADA POR TODOS LOS ESTADOS DE LA COMUNIDAD INTERNA 
CIONAL O SOLAMENTE POR UNA MAYORfA DE ESTOS ESTADOS Y, EN ESTE 
ÚLTIMO CASO, PURQU~ MAYORfA? 

ffO EXISTE NORMA INTERNACIONAL ALGUNA QUE SEA RECONOCIDA 
UNÁNIMEMENTE; ELLO NO ES NECESARIO. LA PREGUNTA ASÍ FORMULADA 
EVIDENCfA UNA PARCIAL CONCEPCIÓN DEL IUS COGENS. Los CRITERIOS 
PARA DETERMINAR LAS NORMAS DE IUS COGENS QUE EXISTEN EN UN MOMEtt 
TO DADO SON DE DOS TIPOS: FORMAL, SEGÚN LA ESPECIALIDAD CON 
QUE SE FORMULE LA NORMA Y LA SANClÓN Y; MATERIAL, SEGÚN SI DE
CLARA ALGUNA REGLA SECUNDARlA O UN DEBER HfNIMO DE CONVIVENCIA, 
LA INSTANClA IDÓNEA PARA DETERMINAR LA EXISTENCIA DE· UNA NORMA 
DE IUS COGEllS, ES LA JUDICIAL. 
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4.- lUNA NUEVA NORMA IMPERATIVA IMPLICA LA NECESIDAD DE 
UNA DELCARACIÓN EXPRESA CON REFERENCIA A SU CARÁCTER IMPERATI
VO, O RECIBE ESTE CARÁCTER DEL CONSENTIMIENTO QUE LE ES OTORGA 
DO? 

LAS NORMAS QUE FORMAN EL NÚCLEO IMPERATIVO DEL D.I. LO 
so~ SIN SUPEDITAR ESA CALIDAD AL RECONOCIMIENTO QUE EVENTUAL
MENTE SE LES OTORGUE, SóLO EN CASO DE CONFLICTO DE INTERESES, 
REQUIERE SER DECLARADA POR LOS TRIBUNALES INTERNACIONALES. 

RESULTARÍA ABSURDO, POR EJEMPLO, SEÑALAR EN CADA TRATADO 
QUE PACTA SUNT SERVANDA ES NORMA IMPERATIVA; ESTA HA SIDO PR~ 
SUPUESTO JURfDICO QUE CONDICIONA LA FIRMA Y LA RATIFICACIÓN DE 
TRATADOS DESDE ANTAílO, Y SÓLO EN 1969 ADQUIRIÓ FORMA CONVENCIQ 
llAL. 

5,- lUNA NORMA IMPERATIVA NO ES VÁLIDA SINO PARA LAS 
PARTES EN EL TRATADO, O BIEN, LO ES PARA TODOS LOS ESTADOS? 

EN PRINCIPIO, LA CALIDAD IMPERATIVA LA HACE OBLIGATORIA 
PARA TODOS LOS SUJETOS DEL D.I. SE PARTICULARIZA LA OBLIGATQ 
RIEDAD, RESPECTO DE LOS TRATADOS, MEDIANTE LA SENTENCIA JUDI
CIAL O LA OPINIÓN CONSULTIVA QUE RESUELVA SOBRE LA IMPERATIVl 
DAD DE UNA ESPECÍFICA NORMA CONVENCIONAL. NADA OBSTA PARA 
QUE SIMILAR PROCEDIMIENTO SE APLIQUE AL D.I. CONSUETUDINARIO, 
AÚN CUANDO CABE SE~ALAR QUE NO EXISTE JURISDICCIÓN OBLIGATO
RIA DE LA CIJ, EN ESTE CAMPO, 



Cf,PITULG ·rr ... 
EL IUS COGEflS Ei; LA JURISPP.liDEilCi~ . 

.L 58 EN LOS CAP fTULOS PRECEDENTES, TRATAMOS EL I US COGE NS INTE.3 

!IA'.:IONAL DESDE EL Pu::To DE VISTA DE LA llORMA POSITIVA. y DESDE

LA DOC7iRNA, AHORA NOS REFERiM~S A UH TER:ER ÁMBITO, EL JURES -

::iRuDEr1c ! AL. 

YA HEMOS FUNDAMEtlTADO NUES7RA OP!rl!ÓN P.ES?ECTO DE LA - -

CONVE::!ENCIA DE QUE LA DETER~JriAC!Óll DEL CARÁCTER !MPERATiVC .!J::: 

LAS tlORMAS DE D. j •• SE REALICE Etl MEDI'.)S JUDICIALES. Los PRECE

:CENTES CWUE A CO~IT; NUACI Óli Al'lf.LI ZAREMOS SUC I NTAMEllTE, DEMUESTRA:~ 

QUE LOS TRIBUNALES INTERNACIONALES Y AÚN LOS NACIONALES, PESE A 

SU LABOR MÁS BIEll DE EXCEPCIÓN EN COllFL ICTCS INTERtlAClONALES, HO 

HAii S !DC AGENOS A !..A IDEA DE NORMA I MPERAT! VA IrlTERNAC 1 OllAL; O 

A COllCEPTOS CQi.IEXOS, AS f SEA Útl 1 CAMENTE PARA HE"GARLOS O MED I AIH!:: 

VCTOS DICIDEHTES (l). 

POR SU IMPORTANC!A, CITAREMOS EN PRIMER T~RMiílO EL PRO -

llUllCIAMJENTO INDIVIDUAL DEL JUES SCHÜCKINQ, RESPECTO DEL CASO -

0SCAR CHINN EN EL QUE INTERVIlllERON GRAN BRETAílA Y B~LGICA, 

Et: 1929, EL SE!"íOR 0SCAR CH!rlll. SUBDITO BRITÁllICO INSTA -

LÓ EH LEOPOLVlLLE, CIUDAD DEL CONGO BELGA, UflA EMPRESA DE CONS

TRUCCIÓ~I Y REPARACIÓN DE BARCOS, ASÍ COMO DE TRAllSPORTACIÓtl PL.!J. 

RAL. EN 1931 EL GOBIERNO BELGA DECIDIÓ ABATIR DRÁSTICAMENTE. LAS 

TAR!FAS DE LA UilATRA. SOCIEDAD D!:: TRMISPOR7ES FLUVIALES DEL CO.!! 

GO, Y ASIMISMO, REEMBOLSAR LAS P~RDIDAS SUFRIDAS POR TAL EMPRE

SA, BAJO CIERTAS CIRCUllSTAtlCIAS, EL SEflOR CHHm INTERPUSO UllA -

:::>EMArlDA ANTE LOS TRIBU!IALES DE LEAPOLV!LLE, POR CONSIDERAR QUE 

!.OS AC70S DE B~LGICA ERAN ILEGALES; DICHA DEMANDA, Ell QUE SE R_f 

C:..AMABArl Dl.f!OS Y PERJUICIOS, FUE DESESTIMADA, S:: EllTABLAROll Ell

TOllCES llEGOCIAClONES DIPLOMATICAS EtlTRE LOS GOBIERNOS DE GRAll -

3R::TAfiA Y B~LGICA QU:;: FINALMENTE FUERAN INFRUCTUOSAS. PREVIO -

~=~~·Do. ~MBOS ES7ADOS DEClDl::RoN SOME7ER EL CAS= AL TRl9UNAL -

?!::RMANEllT:O DE JUSI l C l A l :ITERNAC: ONAL. 

l,'er sup:-a secc:!..On t,lQ, Nota J6. 
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SE PIDIÓ QUE EL TRIBUllAL SE PROllUllCIARÍA EN DOS PUlffOS: 

I> SI DADAS LAS CIRCUNSTAllCIAS DEL CASO -ENTRE OTRAS UN VIRTUAL 

MONOPOLIO DE LA UllATRA-. LOS ACTOS DEL GOBIERrm BELGA COflTRAVE

NÍAll ALGUNA OBLIGACIÓll lllTERHACIONAL CONTRA!DA CON GRAfl BRETAflA; 

ll) EN CASO AFIRMATIVO, Y DE COMPROBARSE LOS DAílOS Y PERJUICIOS 

ALUDIDOS POR EL SEílOR ÜSCAR CH1tm, lCUAL SERfA LA REPARACIÓH D.§. 

BIDA POR EL GOBIERflO BELGA AL BRITAtl!co?. GRAfl BRETAílA SUSTEllTÓ 

ESTE ÚLTIMO CRÍTERIO COll BASE EN EL CotlVENIO DE ST. GERMAW DE 

1919 QUE ESTIPULABA LA LIBERTAD DE l'IAVEGACIÓtl Y COMERCIO Ell LA

CUEHCA DEL Río CotlGQ, Y EN EL PRHICIPIO DE RESPETO A LOS DERE

CHOS ADQU 1 R IDOS, 

EL FALLO DEL TRIBUNAL, DE FECHA 12 DE DICIEMBRE DE 1934, 
FUÉ EN EL SENTIDO DE QUE LOS ACTOS DEL GOBIERNO BELGA HO VIOLA

RON OBLIGACIONES INTERllACIOflALES CONTRA IDEAS COfl GRAfl BRETAflA 

O CUALQUIER OTRO ESTADO CZ). 

ESTE CASO ES CITADO cor• FRECUENCIA PARA EJEMPLIFICAR EL

LÍl'llTE DE LOS DERECHOS QUE UH EXTRANJERO PUEDE HACER VALER, Y -

EL EQUILIBRIO QUE EXISTE ENTRE LA SOBERANÍA ESTATAL Y EL RESPE

TO DE LAS tlAC 1 ONES DE OTROS PA 1 SES (3) • 

HUESTRO INTER~S DEBE FIJARSE EN LOS PUNTOS DE VISTA DEL-

JUEZ SCHÜKING, QUIEN DECLARÓ A TfTULO INDIVIDUAL: 

Lo QUE YO NO PUEDO IMAGINAR ES QUE LA SOCIEDAD DE flACIO

NES HUBIERA PODIDO COMEtlZAR LOS TRABAJOS DE CODIFICAClÓll 

DEL DERECHO INTERNACIOflAL SI DESDE EL PRINCIPIO 110 LE HY 

BIERA SIDO POSIBLE CREAR EN ESTE DOMINIO Ufl IUS COGEtlS -

AL EFECTO DE QUE CUAHDO LOS ESTADOS HAN COflVEtllDO Etl CIER 

TAS REGLAS JURÍDICAS NO PUEDEH MODIFICARSE POR ALGUllO DE 

ENTRE ELLAS ÚHICAMENTE, TODO ACTO EFECTUADO EN CONTRADl.C. 

CIÓtl Cotl ESTA OBLIGACIÓll ES llULO DE PLENO DERECHO (4). 
2 Cfr. El Tribunal Per.anent• de Jueticia Internacional, A.V. Sijthoff, 

l.& Haya, 1939, pp. 109,110 y 111. Eata publicaci6n fue editada por la 
Secretarla del TPJI. 

3 Cfc. OPPE!IHEIM. L.: Ioternational Lav. A Treati••• a.. ed. ,Loadoo 

4 CPJI, Recueil, Série A/B, No. 63, PP. 149 y 150 citado en COtlEZ ROBL! 
DO, Antonio: Le ius cogeos •••• p. 34. 
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E~; ESTt. TRANSCRIPC:é:; ?CDEP10S DESCUSIR TODCS LOS RAZGCS Cb. 
RACTERfSTiCOS DE SUES7RA F:GURA, Y ~JE FUER~N RECOGIDOS POR -
LAS CONVENCIONES DE 1969 Y 1986, AD:.•~s DE QUE, CON SEGURIDAD, 
FUE LA PRIMERA VEZ QUE LA LOCACIÓN •1us COGENs• FUE UTILIZADA
EN UN PROCEDIM;ENTO JUDICIAL. Ho CONFCRP1E CON DESCRIBIR FORMA.!:_ 
ME~TE LA iNSTlTJ:!óN ScHUKING AGREGA: 

JAMÁS POR E~'EMPLO, :..A CORTE PODR~;. APLICAR UNA CONVENCIÓN
CUYO CONTENIDO SEA CONTRARIO A LAS BUENAS COSTUMBRES.,,, EL 
JUEZ EN ESTE CASO. SE ENCUENTRA ES LA P1IS~ sr;uACIÓ~ EN LA 
QUE A CONSECUENCI~ DE UN VICIO ORIGINAL, UNA CONVENCIÓN IN
VOCADA POR :..AS PARTES ES, EN REALlDAD, NULA Y SIN EFECTO. -
Es LA IDEA DEL ORDEN PÚBLICO INTENACIONAL LA QUE DEBE DETER 
MINAR LA ACTITUD DEL JUEZ EN UN CASO SEMEJANTE (S). 

CJN LC QUE, NO SÓL0 IDENT'.FICA AL IUS ::GENS CON El ORDEN PÚBLI
CO (6), SINO QUE OTORGA UN CONTENIDO l".ATERIAL A TALES NORl'IAS Y -
REITERA LA SANCIÓN PROVOCADA A LA INOBSERVANCIA, LA NULIDAD, CA
BE DESTACAR LA EQUIPARACIÓN QUE El JUEZ HACE DE LA VIOLACIÓN DE 
LA DISPOSICIÓN IMPERATIVA CON LA EXIST:NCIA DE UH VICIO DE LA VQ 
LUNTAD, ANALCGf A QUE SE EVIDENCIA EN CiERTA MEDIDA, EN LAS CON -
VENCIONES P1ULTICITADAS, YA QUE LOS ARTfCULOS PREVIOS A LAS 53 R.E. 
GULAN EL DOLO, EL ERROR Y LA VIOLENCIA EN LA COlllCLUSIÓN DE LOS TRA 
TADOS. 

!.59 LA CORTE NO HA DEJADO DE INSISTIR EN EL CONTENIDO DE LAS NOR 
i.AS POSITIVAS DEL D.l., CON OBJETO DE CONOCER SU CRITERIO, C°"E!!. 
TAl'IOS AHORA ALGUNOS ASPECTOS DE LA OPINIÓN CONSULTIVA RENDIDA -
POR LA ClJ, RESPECTO DE LAS RESERVAS FORltULADAS A LA CONVENCIÓN
SOBRE PREVENSIÓN Y CASTIGO DEL CRfMEN DE 6ENOCIDIO. El FONDO Y -
LAS CIRCUNSTAllCIAS EN QUE SE DIÓ El PRONUNCIAMIENTO JUDIAL YA -
FUERAS TRATADOS (7), NOS REFERIREMOS ENiONCES A ASPECTOS f\ÁS PAR
TICULARES, 

5 ibid. 
6 Ver supra sección !.8. es obvio que nua.s~ro autor no•• ref~ere a1 or

den público inten>acional, desde el punto de visea dal D.I. Privado. 
Ver supra sección {.15. a partir de la uota 140. 
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EN PRIMER LUGAR, LA ClJ RECONOCIÓ QUE EXISTEN PRINCIPIOS 
JURÍDICOS, ACEPTADAS POR TCDAS LAS NACIONES CIVILIZADAS, QUE NO 
NECESARIAMENTE ESTÁN EXPRESADAS POR VÍA COVENCIONAL, ES DECIR.
SON DEBERES QUE OBLIGAN PER SE (8) · POR OTRA PARTE LA CONVEtl
C l ÓN QUE SUCITÓ LA OPINIÓN, TIENE EVIDENTE VOCACIÓN UNIVERSAL -
NO SUJETA A REQUISITOS FORMALES, PRECISAMENTE POR LA TRASCENDEli 
CIA DE SU CONTENIDO; TODA VEZ QUE: 

Los ESTADOS CONTRATANTES NO TIENEN INTERESES PROPIOS; TIE
NEN SOLAMENTE TODOS Y CADA UNO UN INTERIÓS COMÚN; EL DE PR& 
SERVAR LOS FINES SUPERIORES QUE SON LA RAZÓN DE SER DE LA
CONVENC IÓN (9), 

l':UCHOS WTERNAC!Ot~ALISTAS, ::G/".C APUUTA GóMEZ ROBLEDO, HAU INTER 

PRETADO ESTE PRONUNCIAMIEllTO DE LA CIJ, COMO UNA CLARA EXPRE 
SIÓN DEL ORDEN PÚBLICO INTE~NACIONAL Y COMO.EL RECONOCIMIENTO DE 
QUE LA AUTONOMfA DE LA VOLUNTAD TIENE CIERTOS UMITES, TAMBllÓN -
EN LA REALIDAD INTERNACIONAL (10). DESDE NUESTRA PERSPECTIVA, -
CONSIDERAMOS QUE LA CORTE RECONOCE UN INTERIÓS COMUNITARIO, SUPE
RIOR AL SIMPLE CONJUNTO DE ESTADOS, EN QUE EL GENOCIDIO SEA TIPi 
FICADO Y SANCIONADO JURÍDICAliENTE, ES DECIR, TRAS ELLO ESTÁ EL -
RECONOCIMIENTO DE CIERTAS REGLAS PRIMARIAS QUE DEFINEN DEBERES -
MÍNIMOS DE CONVIVENCIA y, EN CASOS COMO IÓSTE, AÚN DE SUPERVIVEN
CIA. SIN EXPRESARLO, DESCUBRE EN LOS PRINCIPIOS CONTENIDOS Ell LA 
CONVENCIÓN SOBRE PREVENSIÓN Y CASTIGO DEL CRfMEN DEL GENOCIDIO,
PARTE DEL NÚCLEO IMPERATIVO DEL D.I. 

í.60 PARA SEGUIR CON EL EJEMPLO QUE NOS OFRECE ESTA CONVENCIÓN,
EL REPUDIO DEL GENOCIDIO SE TRADUCE EN UN RESPETO A LA VIDA DE -
CADA INDIVIDUO, EN OTRAS PALABRAS, EN UNA OBLIGACIÓN DE HACER -
-EXTERMINAR- FRENTE A LA COMUIHDAD ENTERA DE SERES HUMANOS, ESTE 
PUNTO, EL DE LAS OBLIGACIONES INTERNACIONALES QUE SE CONTRAEN -
FRENTE AL CONJUNTO DE SUJETOS DEL D.1., FUE CONOCIDO POR LA CIJ, 

8 Por l.a imporcancia de esta af insación. los autores la citan frecuenteme!!_ 
te Cfr. GOllEZ ROBLEDO. Antonio: Le tus cogens •• ,. p.32; VERDROSS, A1 -
fred: Derecho Internacional ••• , p. 26; DIEZ DE VELASCO, Manuel: op. cit •• 
To.o I. p. 89. KEARNEY, Richard y Robert E. Dalton: op. cit •• 510 etc. 

9 CIJ. Recueil. 1951. p. 23 citado en VERDROSS, Alfred:Derecho Internacio
nal. •• , p. 26. 

10 En este sentido, Erik Suy ~ Vladimir Paul, respectivamente. Cfr. GOHEZ 
ROBLEDO. Antonio: Le ius cogens •..• p. 33. 
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EN EL FAMOSO CASO DE LA BARCELONA TRACTION, LIGHT ANO POWER Co. 
LlMITED. 

AúN CUANDO EL ASUNTO FUE FALLADO EN FEBRERO DE 1970, LOS Ali 
TECEDENTES CUBREN VARIAS D~CADAS, AL FINALIZAR LA PRIMERA GUERRA 
MUNDIAL, LA BARCELONA TRACTION CONSTRUYÓ Y OPERÓ VARIAS PLANTAS
EL~CTRICAS EN CATALUÑA, A TARV~S DE OTRAS TANTAS COMPAÑÍAS CONTRQ 
LADAS POR AQUELLA. CON EL TRIUNFO DEL FRANQUISMO, SE IMPUSIERON
MEDIDAS SERVERAS DE CONTROL DE TRANSFERENCIA DE CAPITALES AFEC -
TANDO CONSECUENTEMENTE LA SOLVENCIA DE LA BARCELONA TRACTION, EN 
FEBRERO DE 1948, LOS TRIBUNALES ESPAÑOLES DECLARARON EN QUIEBRA
AL HOLDING. AUTORIZANDO LA EMISIÓN DE NUEVAS ACCIONES QUE CANCE
LABAN LAS ANTERIORES Y CREARAN UNA NUEVA EMPRESA QUE ADQUIRIÓ EL 
CONTROL EJERCIDO EN ESPAÑA, POR LA BARCELONA TRACTION, A TRAV~S 
DE SUS FILIALES. 

Los PRINCIPALES ACCIONISTAS DE LA CoMPAflfA LI.TIGIOSA ERAfl
BELGAS, PERO LA BARCELONA TRACTION ERA LEGALMENTE UNA PERSONA JY 
RfDICA CANADIENSEJ POR ELLO, EL PUNTO ANALIZADO POR LA CIJ FUE -
EL DERECHO QUE SUPUESTAMENTE ASISTÍA A B~LGICA PARA PROTEGER A -
SUS NACIONALES, DE LAS MEDIDAS ADOPTADAS POR EL GOBIERNO ESPAÑOL 
EN RELACIÓN -OBVIAMENTE- CON LA COMPARfA,NO CON LOS ACCIONISTAS. 
LA CORTE DESESTIMÓ LA DEMANDA DE B~LGICA EN ESTE SENTIDO, NEGAN
DO LA EXISTENCIA DE NORMA ALGUNA DE D.I. QUE JUSTIFIQUE EL INTE
R~S JURfDICO DE UN ESTADO, EN PROTEGER A SUS SUBDITOS ACCIONIS -
TAS DE UNA Ef"IPRESA DE DIFERENTE NACIONALIDAD, DE ACTOS DE UN TER
CER ESTADO QUE AFECTEN DIRECTAP'IENTc A DICHA Ef"IPRESA. EN CAMBJO,
CANADA TUVO LA OPORTUNIDAD DE INVOCAR VÁLIDAMENTE PROTECCIÓN DI
PLOP'IATICA EN PROTECCIÓN DE LA BARCELONA TRACTION, EL RECHAZO DE 
LA DEMANDA BELGA FUÉ CASI UNANIP'IE, 15 VOTOS CONTRA 1, EL JUEZ -
AD HOC DESIGNADO POR EL DEMANDANTE (11). 

EL CASO PROVOCÓ EL REESTUDIO Y CONSIDERACIÓN DE LAS RELACIQ 
NES EXISTENTES ENTRE LOS ÓRDENES JURfDICOS INTERNOS Y EL INTERNA 

11 Cpr. S0RENSEM, Kax: op. cic. p. 518. 
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CIONAL, E~ SU SEUTENCIA, LA CIJ RECONOCIÓ LA EXISTENCIA DE OBLL 
GAC 1 ONES INTERllAC 1 ONALES E%A OMNES, AL DECLARAR QUE: 

, •• TALES OBLIGACIONES DERIVAN, POR EJEMPLO, EN DERECHO IN
TERNACIONAL CONTEMPORÁ:IEO, DE LA PRESCRIPCIÓN DE LOS ACTOS 
DE AGRESIÓN Y GENOCIDJO, COMO TAHBitN DE LOS PRINCIPIOS Y -
NORMAS RELATIVAS A LOS DERECHOS BÁSICOS DE LA PERSONA HUMA
NA, INCLUYENDO LA PROT~CCIÓN EN CONTRA DE LA ESCLAVITUD Y -
LA DISCRIMINACIÓN RACIAL (l2). 

DE LO ANTERIOR DERIVA BROWNLIE, QUE LA CORTE DESORIBE, CASUfSTl
CAMENTE SI SE QUIERE, LA INSTITUCIÓN DEL IUS COGENS, LLEVÁNDOLA
DESDE El ÁMBJTD CONVENCIC~.::..:. HASTA El úE LOS ACTOS UNILATERA --
LES (13), EN EFECTO ESTO ES AS(, PUESTO QUE UNO DE LOS EFECTOS 
PRÁCTICOS DEL UIS COGENS ES CREAR OBLIGACIONES ERGA Of"NES, ES Dg 
CIR, REGLAS PRIMARIAS ABSOLUTAS, VALDRfA LA PENA EXTENDERNOS SO
BRE LA VOZ "ERGA OMNES", PARA LLEGAR CON MAYOR FACILIDAD A LA -
CONCLUSIÓN DEL AUTOR INGLtS, 

ETIMOLÓGICAMENTE SIGNIFICA: CONTRA TODOS, RESPECTO DE TODO; 
LO CUAL ES ENTENDIDO DIFERENTEMENTE POR LA FILOSOFfA DEL DERECHO 
Y POR LAS DISCIPLINAS JURÍDICAS POSITIVAS; AÚN CUANDO SE CONCLUYE 
QUE EL SENTIDO GENERAL DE LA LOCUCIÓN ES "ABSOLUTO", EL USO NO 
FILOSÓFICO MÁS FRECUENTE LO ENCONTRAMOS EN EL DERECHO CIVIL QUE, 
EN EL ÁMBITO DEL DERECHO DE LAS OBLIGACIONES UTILIZA LA EXPRESIÓN: 
OBLIGACIÓN ERGA OMNES: 

PARA DESIGNAR EL ALCANCE QUE TIENE CIERTOS ACTOS PARA El OB 
DEN JURfDICO POSITIVO (14). 

EN OTRAS PALABRAS, El DERECHO SUBJETIVO EMANADO DE UN ACTO JURf
DICO PUEDE SER "OPONIBLE A CUALQUIER TERCERO•, ES DECIR, EN ES -
TOS CASOS EL SUJETO PASIVO DE LA OBLIGACIÓN ES El CUERPO SOCIAL-

12 CIJ, R•cueil, 1970. pp. 32. c!tado en GOMEZ ROBLEDO, Antonio: Le tue co
gens ••• , p. 79. 

13 Cfr. lbid. Oponiendo el principio ex iniuriA 1119 non oritur, al de segu
ridad efectividad jurídica. 

14 GARDELU .. Juan Carlos: "Erga Oa:nes ",en Enciclopedia .Jurldica O.eb"!.• T080 X 
Bibliográfica Argentina, Buen~s Aires, 1964, p. 471. 
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INABSTRACTO. ELLO ES ESPECIALMENTE EVIDENTE EN LOS DERECHOS -
REALES; TODOS TENEMOS LA OBLIGACIÓN DE RESPETAR LA PROPIEDAD PRL 
VADA DE UN DETERMINADO SUJETO. ES PUES UNA OBLIGACIÓN DE NO HA -
CER (15), El CONCEPTO QUE. HASTA CIERTO PUNTO DESCRIBE LA SITUA -
CIÓN CONTRARIA. ES SINALAGMA. SE DICE QUE UN CONTRATO ES SINALA~ 
MÁTICO CUArlDO HACE HACER OBLIGACIONES ÚNICAMENTE CON RESPECTO A 
LOS CONTRATANTES, LOS EJEMPLOS QUE SE SUELEN CITAR SON El ARREN
DAMIENTO O El MANDATO (16), 

EN D.I., EL TRATADO ES EN LA DOCTRINA CLÁSICA FUNDAMENTAL -
MENTE SINALAGMÁTICO SEGÚN LA VIEJA COSTUMBRE PACTA TERTIIS NEC 
NOCENT NEC POSUNT. RECOGIDO EN LOS ARTfCULOS 3q DE LAS CONVENCIQ 
NES SOBRE EL DERECHO DE LOS TRATADOS. Ro OBSTANTE. LA EVOLUCIÓN 
DE LA SOCIEDAD INTERNACIONAL HIZO IMPRESCINDIBLE QUE LA CIJ RECQ 
CIERA CIERTAS EXCEPCIONES A DICHO PRINCIPIO. EXCEPCIONES QUE FOR 
MAN PARTE DEL NÚCLEO IMPERATIVO DEL D.I. 

LA EJEMPLIFICACIÓN QUE SE HACE CON LOS DERECHOS REALES. DEL 
CONCEPTO ERGA OMNES, HA TENIDO COMO CONSECUENCIA QUE SU TRATAMIEH 
TO IUSFILOSOFICO DERIVE EN LA NEGACIÓN DE LA EXISTENCIA DE RELA
CIONES JURfDICAS ENTRE SUJETOS Y COSAS{l7~ YA QUE ~STAS, SE DAN
SÓLO ENTRE ENTES JURfDCAMENTE CAPACES, 

LA RECEPCIÓN EN El D.I. DE LA TEOR(A DE LAS OBLIGACIONES -
ERGA OMNES ASOCIADAS A LOS DERECHOS REALES. PODA(A EJEMPLIFICAR
SE CON EL PRINCIPIO DE LIBRE DISPOSICIÓN DE LOS RECURSOS NATURA
LES ESTABLECIDO EN VARIAS RESOLUCIONES DE LA ASAMBLEA GENERAL DE 
LAS HACIONES UNIDAS{l8), QUE REPRESENTA UN VERDADERO DERECHO SUB
JETIVO OPONIBLE A TERCEROS. 

15 

16 

17 

18 

Cfr. GAllDELLA • .Juan Carlo•: op. cir. • pp. 473. "'""'ho• -rona t.porraa
t:ea se han ocupado de est:e punt:o, enl:r• al.to.: ltal-. Saripy, rreil:-. 
Picard, Roquin y nueat:ro conocido V.l.Dd8c:baid. 
Cfr. ESCRICHE, .Joaqu!n: Sinalagmático, en Diccionario laao==do da Leail: 
lación y .Juri•prudencia, Librer!a de la Yd. da Cll. lloo291C, iiatco, 19 • 
p. 1463. El aut:or agrega que t:al t:érmtno ea de ori .. n arieao. 
Del Vecchio, contradiciendo a Binding J' ltalaen. Cfr. GAaJ>la.LA, .Juan ~ 
loa: op. cit:., p. 474. 
Ver sufra sección I.57. Cuadro 7-8 Cabr!a dejar .. atado..,.. eJ. carác
ter erga o•rea de una obligación jurfdica ea pur...,nte fo.....J.-dirta.o• 
h .. 1-, de niDguaa -nera &lliológica, ya que nada hay úa alejado. 
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EMPERO, lCÓMO HACER CO 1NC1D1 R Ell UNA M 1 SMA F l GURA EL CÁRAJ;;_ 

TER ERGA OMllES DE CIERTAS RELACIOllES JURfDICAS. ccr: EL COllCEPTO 

DE IUS COGEtlS?. EMPEZAMOS POR ESTABLECER QUE LA CUALIDAD DE ERGA 

OMNES, TIENE UNA MANIFESTACIÓN DOBLE: A) POR PARTE DEL SUJETO AJ;;_ 

TIVO, QUE PUEDE OPONER SU DERECHO SUBJETIVO A TODOS LOS SUJETOS 

DE DERECHO, Y BI POR PARTE DEL SUJETO PASIVO -INDETERMINADO HASTA 

QUE EXISTE UN CONFLICTO DE DERECHO, QUE LO SEílALA- UN DEBER DE -

NO HACER (19), ESTE 'NO HACER' SIGNIFICA, NO CONTRAVENIR EL DERECHO 

SUBJETIVO DEL SUJETO ACTIVO, PACTAR EN CONTRA DE LO ESTABLECIDO 

POR UN DERECHO DE ESTA CLASE, ES DECIR, ERGA OMNES, CONTRAVIENE -

EL DEBER DE ABSTENCIÓN. POR ELLO, TALES DERECHOS 110 ACEPTA!! PAC

TO Etl CONTRARIO DE TERCEROS ESTADOS, AHORA BIEN, lCÓMO JUSTIFICAR 

LA PROHIBICIÓll DE NO PACTAR EN. COflTRA DE UN DERECHO PROPIO?; LA -

RESPUESTA ES QUE NO SE PUEDE RENUNCIAR VÁLIDAMEUTE AL EJERCICIO, 

LEASE DEFENSA, DE DERECHOS SUBJETIVOS ERGA O~NES. 

POR ÚLTIMO, SOSTENEMOS QUE LOS DERECHOS-OBLIGACIONES ERGA 

OMNES SON, EN LOS SISTEMAS INTERrlOS, RELACIONES JUR{DICAS PRIVA 

DAS CONSIDERADAS DENTRO DEL ORDEfl PÚBLICO; DE MAllERA SIMILAR, TA 

LES RELAC 1 ONES -QUE DE N INGUllA MArlERA SE AGOTAll Erl LOS DERECHOS -

REALES, QUE ES EL EJEMPLO MÁS ESTUDIADO POR LA DOCTRltlA CIVILIS-

TA- SI SE ESTABLECEN EfffRE SUJETOS DE D, l,, FORMAN PARTE DEL OR-

DEN PÚBLICO INTERNACIONAL(20), 

i.61 EN Ull PLANO MAS SUBJETIVO, LA CIJ SE HA REFERIDO AL CONTEN.l 

DO DE CIERTAS NORMAS DE D.!. EN LA SEfffENCIA PROllUtlCIADA RESPEC

TO DEL CASO DE LA NAVEGACIÓN POR EL ESTRECHO DE CORFÚ. 

Los ArffECEDENTES DATAN DEL 15 DE MAYO DE 1946. CUANDO ALBA-

tHA. ESTADO COSTERO DE TAL PUNTO GEOGRÁFICO, ATACÓ DOS tlAVfOS DE 

GUERRA BRITÁtllCOS EN EL CAllAL DEL llORTE, CON OBJETO DE COllFIRMAR 

LA ACTITUD ALBANESA, EL 22 DE OCTUBRE DEL MISMO AílO, OTROS DOS -

BARCOS DE GUERRA FUERON EUVIADOS POR GRAll BRETAflA. AL ESTRECHO, -

CON SIMILARES RESULTADOS. ACORDANDO SOMETERSE A LA JURISDICCIÓN 

19 Lo que corresponde a La 'ecuación' jur!dica fundamental, que establece 
que frente a toda obl~gación, existe un derecho y v~ce versa. 

20 Por supuesto en los t.é'rminos discutidos en la sección...!..:.!!. anteriorª 
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DE LA CIJ, ALBArllA SOSTUVO QUE TODA llAVE EXTRANJERA DE GUERRA Dg 

BÍA NOTIFICAR A LA AUTORIDAD DE SU PAÍS, SU INTENCIÓN DE CRUZAR 

POR EL ESTRECHO Y OBTENER EL PERMISO CORRESPONDIENTE YA QUE DE 

LO COllTRARIO, ~IAVEGAR POR SUS AGUAS TERRITORIALES IMPLICARfA. UflA 

VIOLACIÓN A su SCBERArlÍA TERRITORIAL; A su VEZ •. GRAN BRETAflA so~ 
TUVO QUE. SlEllDO EL ESTRECHO UNA VÍA MARÍTIMA UITERNAC!OllAL, fil!! 

GÚll ESTADO PODfA, VÁLIDAMEtlTE, RESTRlflGlR SU USO NATURAL EN TlE.M 

POS DE PAZ, EL 25 DE MARZO DE 1948, LA CIJ FALLÓ A FAVOR DE ~STE 

ÚL T l MO CR 1TER1 O, AF l RMArlDO EL DERECHO DE PASO l NOCENTE COllFORME 

A LAS REGLAS COMUNES DE o.r. (21), NO SIN RECONOCER QUE: 

EfffRE LOS ESTADOS, EL RESPETO ~ LA SOBRAN (A TERR l TOR l AL ES 

UllA DE LAS BASES ESENC!ALES DE LAS RELAC!ONES lllTERNAC!ONA 

LES (22) , 

AHORA BlEN, LO TRASENDEflTE DEL CASO, PARA NOSOTROS, ES LA -

MENClÓN, EN LA SENTENCIA, DE: 

CIERTOS PRINClPIOS GENERALES Y BIEll COllOC!DOS, TALES COMO LAS 

CONSIDERACIONES ELEMENTALES DE HUMANIDAD, AÚN MAS ABSOLUTOS 

Ell TIEMPOS DE PAZ QUE Ell T 1 EMPOS DE GUERRA (23) 

ES DEC!R, SE REFIERE A PRlllCIPlOS JURÍDICOS QUE DE NO EXISTIR, Al 

MENOS EN LA MAYORfA DE LOS SISTEMAS UACIOHALES, ANULARÍAN TODA PQ 

SIBIL!DAD DE COEXISTENCIA PACfFICA, RESULTA CURIOSO QUE LA CORTE, 

REFIERl~NDOSE A Utl ATAQUE MÁS BIErl MENOR, HAYA EJEMPLIFICADO SUS 

ASERTOS CON LAS CONSlDERACIOllES DE HUMANITARIAS IRREDUCTIBLES, 

i.62 DE MAllERA MErms DIRECTA, Erl DIFERErlTES ACTOS JURISDICC!OflA

LES. LOS TRIBUNALES INTERNACIOtlALES SE HAN REFERIDO A CONCEPTOS Y 

DOCTRINAS COHEXAS CON LA DEL IUS COGEUS, CITAMOS YA, POR EJEMPLO, 

AQUELLOS CASOS cormcroos POR LA CIJ EN QUE SE TERMINÓ DE DELillEAR 

LA DOCTRUIA DEL DERECHO lNTERTEMPORAL (24), DEBEMOS DECIR QUE LOS -

AUTORES RECONOCEN LA PATERNIDAD DE TAL DOCTRlllA AL ÁB!TRO MAX HÜ-

21 Cfr. S~R.ENSE.~. ~x: op. cit., p. 701. 
22 CIJ Recueil, 1949, p. 35. 
23 Ibid., pp. 22 y 23. 
24 ver supra seción .!..:..!! a par~ir de la nota 109. 
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BER, EN MÉR 1 TO DE SU PROllUUC 1 AMI EtlTO RESPECTO DEL DERECHO DE POS!;. 

c 1 ÓN DE LAS 1 s:.AS M 1 MIGAS o DE LAS PALMAS. Cmro 'HEREDERO' DE LOS 

DOMINIOS ESPA!iGLES EN EL 0CEÁllO PACIFICO, ESTADOS UlllDOS RECLAMA

BA DERECHOS S03R!O ESE ARCHIPIÉLAGO l~IDOtlECIO. HO OBSTAllTE. POR SU 

LAUDO DEL 4 DE: ABRIL DE 1928, EL TRIBU:IAL lNTERllACIOtlAL DE ARBl-

TRAJE RECOUOC!Ó DERECHO DE ArlTIGÜEDAD A HOLAtlDA, YA QUE DESDE EL 

SIGLO XVII ocuf'1:i DICHAS ISLAS (25), Asf, DE CONFORMIDAD CON LA FÓH 

MULA TEMPUS REGll ACTUM -AcunADA DÉCADAS MAS TARDE-. EL TÍTULO -

CON QUE HOLANDA CONSERVÓ LAS ISLAS, DEBE REGIRSE POR EL DERECHO -

QUE LE DIÓ ORIGEN, 

L63 DE ESPECIAL INTERÉS NOS RESULTA LA ESCASfSIMA EXPERlEtlC!A

QUE ll\ JURISPR::::a;cu .. LGCAL HA TENIDO. RESPECTO DEL rus COGENS l.tl. 

TERllAC IOUAL, 

EL 7 DE ABRIL DE 1955, LA CORTE COPISTITUCIONAL DE ALEMANIA 

OCCIDENTAL, SOS7UVO QUE LA NORMA SEGÚN LA CUAL LOS EXTRAN.JEROS NO 

PUEDEN SER CONS7REílIDOS A CONTRIBUIR, MEDIANTE UH IMPUESTO ESPE

CIAL, AL PAGO DE LOS GASTOS DE GUERRA. NO FORMA PARTE DEL rus CQ 

GENS INTERNACIOUAL, 

POR SU PARTE, LA CORTE DE DISTRITO DE TOKIO. EN SEllTEllCIA -

DEL 28 DE FEBRERO DE 1966, INTERPRETÓ QUE EL PRINCIPIO DE D.I. -

QUE ESTIPULA QUE EN TIEMPO DE GUERRA. LA PROPIEDAD PRIVADA NO PU~ 

DE SER CONFISCADA -Y QUE FUÉ RECOGIDO POR EL ARTICULO 46 DEL RE

GLAMEllTO ANEXO A LA CONVENCIÓN DE LA HAYA COtlCERHIEPHE A LAS LE

YES Y COSTUMBRES DE LA GUERRA TERRESTRE- NO FORMA PARTE. TAMPOCO. 

DE LAS NORMAS IM?ERATIVAS DE D. l. (26), 

EN REALID~. EL VALOR DE ESTAS SENTENCIAS RADICA EPI LA VIR

TUAL ACEPTACIÓN DE UN ORDEN INTERNACIONAL IMPERATIVO, YA QUE PARA 

DECLARAR QUE UN ?i'l!NCIPIO O UNA tlORHA NO FORMA PARTE DE ~L. NECE

SARIAMENTE SE DESE TEllER ALGUNA IDEA RESPECTO DEL ALCANCE DEL Ml.S. 

MO, TAL VEZ ESTOS INCIPIENTES PRECEDENTES. CON El TIEMPO, RESPAL

DEU LA OPINIÓN DE QUE: 

EL DERECHO !11TERNAClONAL ES, DE HECHO. APLICADO CON PIAYOR _

FRECUENCIA POR TRIBUNALES DOM~STICOS Y NO [POR] INTERllACIO

NALES (27), 

25 Cfr. OSHA..~CZY"J:.: op .. cit:., p .. 850. 27 NARDIN. Terry: op. cit.• p. 128. 
26 Cfr. DE \'ISSC:-iER, Paul: op. cit., p. 104 
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VISTAS LAS Co~~~E~:c1c:JES s:SRE EL DERECHC ~:: ~SS T~;7;..J:S, -
LAS C?1:1rc:¡es DOCTRINALES M~S RELEVA~:TES, E~ r~UEVO Et:F~CUE Q~E -
PRJPIJ:lE~~~s PARA EL ESTUDIO DE:... IUS CGSE~~s '( L:JS P?.:c:::::E:;7ES .. ::.iu:
c:ALES CUE AL RESPECTO SE HA~ ?RODUC!DG EH EL ÁM3!TO l~TER~A:!s--

~U .. L' :::• :~UESTRC CC~lC:::PT: EL PRESE~;rs ESTU[;: ·:· ARRo..:;.. L;..s cc:;CLU-

SIC~;::s ~UE IflCLUIMOS ;.. CONTU:u,;:rér~. PARA :'1h'fOR REFERE:~:¡,;, :--::-i.ss 

CITADO EL HÚMERO DE LOS PÁRRAFOS EH CUE SUSTENTAMOS CADA Ac!RMA
C l Ó~~. 

¡, Í::L ANÁLI S 1 S DE LAS DOS (OllVEflC l OtlE S DE V l ErlA SCBRE EL -
DERECHO DE LOS TRATADOS REVELA QUE ~STAS rw AGOtlTAN LA FUErlTE. LA 
COSTUMBRE SEGUIRÁ RIGIENDO SOBRE LOS TRATADOS EH LOS CUALES ALGU 
NA ?ARTE SEA UN SUJETO DE D.!. DIFERENTE DE LOS ESTADOS O DE LOS 
Q,J,; NO OBSTANTE, EL MAYOR HÚMERO DE INSTRUMENTOS SI QUEDAfl COM
PRENDIDOS EN LOS ÁMBITOS DE VALIDEZ DE LAS CONVENCIONES REFERIDAS, 
LO CUAL IMPRIMIRÁ XAYOR SEGURIDAD JURÍDICA A LAS RELACIONES COfl
VE?ICIONALES (!_:l., S:. l :'), 

2, LA FORMULAC l ÓN DE RESERVAS A LOS ART f CULOS SUSTAUT 1 VOS -
y ADJETIVOS DE rus COGEtts. CONTENIDOS EN CUALQUIERA DE LAS DOS -
CONVENCIONES ESTUDIADAS, ES INCOMPATIBLE CON EL FIN DE ~STAS Y EN 
CONSECUENCIA. ES IrlVÁLIDA. MÁS AÚN. SIErmo LAS RESERVAS ACTOS uru. 
LATERALES, POR MAYORÍA DE RAZÓN, DEBEli RECHAZARSE COMO MEDIO DE -
INOBSERVANCIA DE NORMAS IMPERATIVAS IIHERNACIONALES (Ll5, L62), 

3. AL SER EL DERECHO UN ORDEN IMPERO-ATRIBUTIVO POR DEF!ttl
C!Órl, LAS NORMAS IMPERATIVAS TIEtlEtl Ufl DOBLE CARÁCTER, COMO FACU].. 
TAD Y COMO DEBER, 

COMO FACULTAD, SON LA EXPRESIÓH OBJETIVA DE DERECHOS SUBJE
TIVOS ABSOLUTOS, ES DECIR, DE AQUELLOS CUYO SUJETO PASIVO LO COU.S, 
TITUYE TODA UNA COLECTIVIDAD(~, S.55), 

QUE ESTA CLASE DE DERECHOS SUBJETIVOS SON DE EJERCICIO -
NO POTESTATIVO Y CORRELATIVOS DE OBLIGACIONES DE GENERAL RESPETO, 
LAS NORMAS JURÍDICAS QUE ESTABLECEN UNAS Y OTRAS NO ADMITEN ACUEB 
DO O CONDUCTA EN CONTRARIO, CONSTITUY~NDOSE ESTE RAZGO• EN 
LA tlOTA DlST!tlTIVA DE LA IMPERATIV!DllD (~), POR ESTA 
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MI SM.:. ;:¡;.zér. :10 :s ?CS ¡ 3LE SJ REr:u:;:: !A ?'.iR PARTE DEL ?RETE:iSvR -

n: TALE$ :=.:..:ULTAD~S rr.-;, y ce~; ==~=cuE~~c:~. LA GBLIGA':Ié:: D~ -

GE:4ERAL R::5?:To SE TR/..!)•Jc: :::1 u;: D:3E?. !JE A3STEflC l ó:i, DE 110 HA -

CER,Erl co:r7RA DE DICHCS DERECHOS SuB.;:TIVCS ABSOLUTOS f~ • .!:.55). 

4. LAS 110Rl".AS I."lPi:RATJV:.S iM?LlCAri W<A RESTR!CCIÓ:i A LA 

AUTCflO~fA D: LA VOLU~TA::J CE LCS SUJETCS DE DERECHC, TAL PRlllCI

PIO, CADA VEZ CON MA"f'JR FRECUEr4CIA P:::RDE EL CARÁCTER A3SOLU70-

QUE ArlTAi~O TUVO Etl L;\ REALIDAD JURfr:rc;. I:iTERr1:.c1cr:AL. Er: CAM -

BIO, LA riECESIDAD DE L :M!TAR EL ARilllRI::J '/OLU:IT,\RISTA CE LOS Ed 

TADOS, SE H;. IDO POS!TlVIZANDO EN ::J!FEREUTES NORMAS, GEllERALMEU 

TE cotiv:::11c l :):IALES HASTA FORMAR IJrl 'IER::JAD:Rc ORDE:I PúBL reo I:ITER 
NAC l OflAL ( ¡. 1 O) • 

5. CUALQUIER ÜRDEll PÚBLICO SE EXPRESA MEDIAllTE llORMAS -

IMPERATIVAS, EL INTERNACIOllAL NO ES LA EXCEPCJÓll. AL SER ESTAS

r<ORMAS, MA:W'ESTACIÓfl OBJETIVA DE OBLIGACIO:IES DE GEllERAL RESP~ 

TO, EXPRC:SAU LOS MÍlllMOS DE CONVlVEllC!A COMUflMEllTE ADMITIDOS 
(L.fil. 

6. AL SER EL D. I, UN ORDEN JURÍDICO DESCENTRALIZADO, D.l 

NÁM!CA Y ESTÁTICAMEflTE LAS VÍAS QUE UTILIZA COMO MEDIO DE EXPR~ 

SIÓtl DE LA SANCIÓN DE ACTOS AflTIJURÍDICOS, SOll ALGO DIFEREflTES

DE LAS UTILIZADAS _?OR LOS SISTEMAS CEtlTRALIZADOS (O NACIONALES) 

ELLO IMPLICA QUE: 

AJ LA OPIN!Ófl PÚBLICA TEllGA UN MAYOR PESO ESPECÍFICO C.Q 

MO FACTOR DE RESPETO DEL D.I,; AÚfl CUANDO LA PRESIÓN QUE ELLA -

EJERCE, SEA DE ORIGEfl MÁS BIEN POLÍTICO. 

BJ 81 EL CASO PARTICULAR DEL DERECHO DE LOS TRATADOS, SE 

HAYA ADOPTADO RECURREtlTEMENTE LA tlULIDAD, POR SER UNA SANCIÓfl D;, 

CLARAT 1 VA -NO COACTIVA-, YA. QUE T~CNI CAMEllTE ES LA MÁS PERFE~ 

TA, (L 10) PUESTO QUE 110 SÓLO SUBSANA LOS DEFECTOS FORMALES DE -

UN ACTO ANTIJURÍDICO. CASTIGA ADEMÁS LA MALA FE O LA NEGLIGENCIA 

DE LOS SUJETOS DE DERECHO. 

7. POR REGLA GENERAL, LA SANCIÓN COMUNMENTE IMPUESTA A -

!.A ltlOBSERVANCIA DE UNA NORMA DE ORDEN PÚBLICO, ES LA NULIDAD -

~BSOLUTA; EL ARTÍCULO 53 DE AMBAS CONVENCIOflES SOBRE EL DERECHO-
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DE ~es IRA::"ADOS. ASf LO corlSIGU.\, llo oaSTArlTE. EL CARÁCTER 

ERG.:. :,v~;:s QUE ORDl:IARIAMEliTE s:: LE REco:wcE A ESA CLASE DE riu

LIDAJ ~:EXISTE E11 EL ORDEU IOITERUACIOllAL (í.13, L60), CIRCUtl§. 

TAUClAS DE O~DEU POLÍTICO EXPLIC.\U ESA IMPERFECCIÓN QUE CONSTI

TUYE L~~ VERDADERA CONTRADICCIÓN. HABIDA CUEUTA DE QUE JUDICIAL 

MENTE SE HA RECONOCIDO LA EXISTEUCIA DE OBLIGACIOUES INTERNACIQ 

:lALES E:::GA OMi~ES (l: .60). 

6, LAS ESPECIALES COUDICIONES QUE SE DAU Etl LA SOCIEDAD 

lllTERt<.!.C 1 OllAL, HAN DADO LUGAR A Ur!A VERDADERA F 1 GURA SU 1 GE11ER 1 (;, 

EL 1 US ::GErlS SUPERV l EUEtlS, REGULADO Erl EL ART f CULO 64, SE REVg_ 

~~ ;:::7·.: ~:~ HfBRI~C :Jé: llULID/..D ,:..c~GL\.17:.. .. cvr~ :..Lc;..r~CES RESIRU•GI-
DOS, y TERMIUACIÓN DE UU TRATADO. TAL INSTITUCIÓU, T~CtllCAMEN

TE HETE,ODOXA, INTRODUJO AL DERECHO POSITIVO LA TEORÍA DEL DERg_ 

CHC l~TERNACIONAL, LA CUAL SE RESUME EN LA FRASE "TEMPUS REGIT 

FACTL'!".' ·.í.11). 

9. Los MEDIOS DE RECOrWCIMIEtlTO MÁS VIABLES' PARA IDEUTJ. 

F 1 CAR L,!,5 NORMAS DE 1 US COGE NS 1NTERUAC1 OtlAL SOU, POR UNA PAR -

TE, L.:.5 RESOLUCIONES ADOPTADAS EN UN 0.1. POR FUERTES MAYORÍAS, 

YA cu:: ;::~ DOBLE CONDICIONAMIENTO QUE IMPLICA LA FORMULA "ACEPTA 

!lAS Y R::CONOCIDASn SE CUMPLEN EN TALES PROCEDIMIENTOS (LIS); -

POR Q';'R.;, PARTE LA JUR I sorce 1 Ótl 1NTERNAC1 OllAL. 

LA IDEllTIFICACIÓll DE NORMAS IMPERATIVAS DE D. l, TIEtlE Ull 

MARCAD: CARÁCTER DE LAGUNA JURÍDICA, POR LO TA:no. LA JURISDIC

CIÓU FC;t"IAL O ARBITRAL ESTÁN LLAMADAS A SER EL MEDIO lflTEGRADOR 

DE TALES LAGUllAS, MEDIAtlTE LA CREAC!Ótl DE Utl DERECHO DERIVATI -

VO, A ?ARTlR DE LAS NORMAS POSITIVAS YA EXISTENTES (L 57). EL -
FUrlC IO:IA.'11 EtlTO DE TRIBUNALES INTER!IACI OflALES, INST ITUC 1 ONALI ZA 

LA HETEROTUTELA, DEMOSTRANDO QUE ~STA PUEDE SER APLICADA PRES -

CINDIE'.ii)O DE UNA CENTRALIZAC!Ótl ABSOLUTA Y PERMAUENTE {~) • E¡¡ 
TALES CIRCUUSTAUCIAS, TODA DECISIÓN JUDICIAL QUE VERSE SOBRE -

rWRMAS DE IUS COGE NS lllTERNAC lotlAL, DEBE TENERSE COMO PRECEDEN-

TE (AS: LAS OP 1 tll OUES CONSULTIVAS -QUE T l E~lEU Etl EL FOUDO UATU

RALEZA DE CUASI-SEflTEflCIA, Y LAS OPWimlES DISIDEtlTES) (LlS,l:.19) 
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10. Dos CIRcur:s7;.:1cIAS ~MI -;ECHO :HFIC!L "( HASI;. :::::R7: 
?J:110 I11FRUCTUCSC, EL E'S7..;!);C !JEL CCllCE?TO DE IM?ER/..T!VIDA:: -

APLICADO AL D.!.,/.. SA5ER: 

~) QuE T/..L CONCEPTO FUE ESTUDIADO POR ALGUNOS AUTORES-

DE FILOSOFÍA DEL DERECHO, CONS:DERA"DO AL DERECHO COMO UN PRC

D:JCIO ESTATAL. f!EGAllDO DE HECHO TODA POS i oLE ORDEllAC 1 é~I JUR fDl_ 

CA DE LOS HOMBRES FUERA DEL ESTADO. 

B) QuE POR OTRA PARTE. LOS trnERru,c 1 C11All STAS HArl TRA

TADO EL TEMA GENERALME1ffE DESDE Utl PUUTO DE VISTA EXEG~TICO-H:~ 

IÓRICO, TOMANDO COMO ÚllICC MARCO DE REFERE11CIA LAS UCRMAS ?OS.1 

7i'IAS DE D, J, GErJERAL OUE SOll - PAP.A NUESTROS F!llES- ESCASAS -

(L 20 ,al L 54). 

POR LO TANTO, FUE llECESARIO LLEVAR AL D,J,, LA TEORÍA -

IMPERATIVISTA LIBRE DEL PREJUICIO ESTATAL QUE LA HA CARACTERI

ZADO (L55), CON OBJETO DE LLEGAR A LA ESEUCIA DEL FEUÓMEtlO JJJ. 

RfDICO IllTERllACIOllAL, 

11. Cou BASE EN UN ANÁLISIS IUS FILOSÓFICO. ENTENDEMOS

QUE LA IMPERATIVIDAD ES LirlA ABSTRACCIÓN TEORfcA. HIEUTRAS QUE

LA EFECTIVIDAD DE Utl SISTEMA JURÍDICO CUALQUIERA ES UNA REALI

DAD FÁCTICA, POR LO QUE PESE A ESTAR RELACIOHADAS UNA Y OTRA •. -

110 SE DEBEN COflFUNDIR (LSS). 

LA IMPERATIVIDAD COMO CONCEPTO PURO, flO ESTA REGULADA -

POR tlUIGÚN CUERPO DE NORMAS POSITIVAS, Efl LOS DERECHOS ItlTER -

flOS, SE REGULAll PREFERENTEMEllTEo ALGU!IAS EXCEPCIONES DE SITUA

CIOtlES OBJETIVAS PARTICULARES, POR LO TAflTO SE PRESUME QUE LA

GRAtl MAYORÍA DE tlORMAS Ell UN SISTEl'l.A HACIOrlAL SOtl IMPERATIVAS. 

EL CASO DEL D.I, ES CONTRARIO. EN ~L. LA MAYOR PARTE DE LAS R~ 

GLAS SOH POTESTATIVAS Y EXISTE -O DEBE EXISTIR POR EXIGENCIA -

T~CUICA- UtlA MltlORÍA DE llORHAS DE IUS COGEflS. POR ELLO SE LE HA 

llOMBRADO A ESTA MltlORÍA "llÚCLEO IMPERATIVO., (LSS) • 

i2, LA IMPERATIVIDAD ES UNA CATEGORfA ONTOLÓGICO-FORMAL 

DEL DERECHO, Ull COflCEPTO JUR!DICO FUllDAMEllTAL Y COMO TAL, APRIQ 

R ! ST I co' urn VERSAL y PERMANEllTE; QUE SE EXPRESA EN NORMAS POS 1-

T I VAS QUE PUEDEll SER lflOBSERYADAS -COHSTITUY~HDOSE ELLO Ell UN 
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"-CTO l L re! TO- PERO :10 PO?. ELLO PERDERÁll V"-L l DEZ l i. 5 5). 

13. YA QUE TODA HORM"- JURfDlCA ES Ell PRlllCIPIO OBL!G"-TQ 

RIA, LA E~PERATIVIDAD SIGHIFICA ESENCIALMEHTE LA ESPECIFICA 08 
DE:IAC I é~: :JE LirlA CONDUCTA L fe ITA Y tlO OTRA. ELLO EXPL! CA POR QUE 

A :IIVEL ?"!ÁCTICO; LA llULIDAD DE LOS corlVErllOS EU COlffRARI"o. SEA 

LA tlOTA :::STWTIVA DE LA IrlSTITUCIÓrl. As! PUES. EXISTE U1lA GRA

DAC 1 Ó:J EXrRE UtlA CONDUCTA ORO lrlAR 1 AMEtlTE ORDEilADA (O PERl>l IT IDA) 

y OTRA E3~EcfFICAMENTE ORDENADA. QUE SON LA ESENCIA DEL IUS Dia 

POSITIVL:i" Y DEL IUS COGEtlS, RESPECTIVAMENTE ( L55). 

lu.. LA !:XI STEtlC 1 A DE r?ORMAS DE 1 US COGE:lS, Y POR ENDE DE 

Ull 0RDE.·~ ?úBLICO. IMPLICA tlO SÓLO QUE LA ORDEtlACIÓ:I SOCIA:.. SE -

LLEVE A c:..ao A TRAvi::s DE UORMAS QUE OTORGAtl o RECOllOCEll FACULTA 

DES Y DE:OERES (LLAMADAS PRIMARIAS), SINO ADEMÁS, QUE TALES NOR

MAS SOH C5JETO DE OTRAS QUE RIGEU SU IDEllTIFICACIÓU, SU RESPE -

TO y su :--CDIFICACI6:1 PAULATIUA y COllSTAUTE. OTORGÁ:moLE EL NOM

BRE DE RE&LAS SEGUUDARIAS A AQUELLAS, Asf PUES,'EL D.!. NO ES 

AJEtlO A 7 .<.L FEllÓMEtlQ, POR LO QUE CU E UTA COrl LOS ELEMENTOS COMQ 

!1ES A TOD:l S 1 STEMA DE REGULACI Óll SOCIAL, VERDADERAMEllTE JUR [O I -

ca; ccr:¡c:!lIEliDO Etl LO ESEtlCIAL COI! CUALQUIER DERECHO ltlTERtlO. 

LAS DIF~;lCIAS QUE SO!I PATENTES ENTRE UUO Y OTRAS, DERIVAN 01-

RECTAMEt¡o:ó DE LA COMPOSICIÓtl DE LA SOCIEDAD QUE REGULAfl, LO 

CUAL APEL.:. EU ÚLTIMA lrlSTMJCIA A LA tlATURALEZA MISMA DE LCS SU

JETOS QU'¿ LAS COllFORMAtl ( L 56) . 

lS. EL COtlTEN IDO DE LAS llORMAS QUE FORMAtl P/.RTE DEL tlÚ -

CLEO IMP~'<ATIVO DEL D. 1., ESTÁ DEFWIDO EU RAZÓU DE SU UTILIDAD 

PARA PRESERVAR O MEJORAR LA COEXI5TEllCIA DE LOS MIEMBROS DE LA 

COMUNIDA!: ItffERNACIOUAL. Eu ESTE SENTIDO SE HA NOTADO urlA MARCA 

DA TEllDE..,,,1:JA A DISTIUGUIR -COll BASE Etl CIERTAS PARTICULARIDADES 

SOCIOLÓGCCAS- DISTitlTOS GRUPOS DE l!IDIVIDUOS O DE ESTADOS, A -

LOS CUALES SE LES OTORGA O RECONOCEN CIERTOS DERECHOS SUBJET! -

VOS ABSOL". .. "TOS, O SE LES TUTELA MEO I AllTE ÜBLI GAC I OllES GEtlERALES, 

RESPETO ?•:;?. VÍA CONVEUCIOllAL O MEDIANTE RESOLUCIOUES DE 0.1. 

Tc~J ELLO IUDICA QUE EL rlÚCLEO IMPERATIVO DEL 0.1., T!E

llE l'.ARCA::C;; RASGOS DE DERECHO Soc ! AL; MÁS AÚtl CUAflDO LA DOCTR r -

!JA REC011C•:.::. rn EL D. l. EL EJEMPLO MÁS PURO DEL DERECHO Soc I AL. 
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As L PR INC 1 p !OS Fu;JDAMErHALES DE TAL DERECHO. COMO LA IGUAL! DAD 

POR COMPENSACIÓN SDrl ADOPTADOS IMPERATIVAME!ITE POR EL r:uc:vo - -

0.1. (L57). 

16. EL IUS COGErlS ltlTERrlACIOt~AL, COMO CotlSECUErlCIA DE -

LAS ANTERIORES AFIRMACIOflES: 

A) OTORGA PLEIHTUD T~CNICA AL 0. l,, REAFIRMANDO SU llATJ.!. 

RALEZA JURÍDICA COMO SISTEMA. 

B) MODIFICARÁ LAS RELACIONES EtlTRE LOS SUJETOS DE D. l. 
C) ESTABLECE BASES MÁS FIRMES PARA QUE NUEVOS ~ESARRO -

LLOS PROGRESIVOS HAGAN DEL D. l., flO UH UISTRUl'IEHTO IHFALIBLE -

-PUESTO QUE NO ES ESE EL FIH DE tHtlGÚU SISTEMA JURÍDICO- SINO -

UH MEDIO DE ORDENACIÓN SOCIAL HAS JUSTO. 
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